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INTRODUCCIÓN 

En la elaboración de este trabajo de tesis, me he propuesto analizar la problemática de la 
procedencia legal de la intervención del gobierno Federal y las posibles violaciones a derechos 
humanos en el movimiento armado en el Estado de Chiapas, así como la vía legal para hacerlo 
llamada guerra de baja intensidad. 

El propósito del presente trabajo tiene como objetivos que se aprecie la situación de la 
problemática indígena chiapaneca, así como formular algunas túpótesis respecto al papel que los 
actores fundamentales en el conflicto de Chiapas le han asignado al Derecho, tanto en su disairso 
como en sus acciones; identificar las posturas del Gobierno Federal en su actitud pasiva y de doble 
juego y apreciar los múltiples casos de violaciones a derechos humanos en los cuales han sido 
victimas las poblaciones indigenas. El ejercicio puede tener como utilidad ubicar las posturas del 
gobierno Federal y del EZLN y precisar los problemas, en la perspectiva de contribuir en la 
reflexión sobre los caminos que pueden conducir a una recomposición de las vías para el dialogo y 
su solución. 

Vale la pena señalar que tanto la parte Gubernamental (Ejecutivo Federal, Secretaria de 
Gobernación, Secretaria de la Defensa Nacional, etc), como el EZLN, han asumido una postura 
estratégica en el conflicto, esto es, la adopción de conductas de acción o respuesta que asume los 
actos propios o ajenos como los de un adversario que toma posición de ventaja o desventaja en un 
conflicto cuyo único resultado aparente es la victoria o la derrota. 

En tal visión, el Derecho (las normas jurídicas) es un elemento que juega en los 
posicionamientos, que puede ser útil o estorboso en la medida en que sea conveniente o 
inconveniente en los movimientos tácticos. Además genera un discurso de ·~urídicidad" para 
justificar sus acciones o atacar las del contrario, y es construido con argumentos de conveniencia 
coyuntural. Lo anterior provoca una falsa visión jurídica en tanto se instrumenta al Derecho como 
un factor de uso discrecional de legitimación o de ejercicio del poder más no como un engranaje 
común que puede hacer posible la canalización del conflicto sobre cauces civilizados y que 
establece facultades, derechos o limitaciones para ambas partes. 

Así pues, se generan posturas ambivalentes entre acc1on y discurso (actuaciones 
transgresoras de la ley y discurso de respeto a la ley) y se crean argumentos artificiosos para 
justificar que su actuación se apega a la ley. 

Si la postura de los actores es estratégica, el Derecho es un factor, una variable más de la 
confrontación , no una limitación común de la conducta., ni tampoco busca la formalización de 
contenidos jurídicos que puedan dar cauces institucionales a un conflicto. 
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En una postura por demás ambivalente respecto al Derecho, el EZLN acude a él a veces 
como un fundamento para impugnar al gobierno y al Derecho posterior para desconocer a la 
actual, pero, por otra parte, también acepta y se somete a la ley (en particular a la Ley para el 
Diálogo, la Conciliación y la Paz Digna en Chiapas), y posteriormente, aun cuando no lo diga con 
todas sus letras, acepta la Constitución vigente y, a partir de ello, sostiene la necesidad de 
reformarla. 

En la lnás fiel expresión de uso ideológico ambas partes buscan "el sentido que más lo 
beneficie", ignorando u ocultando aquél que le sea adverso. Sin embargo, los papeles de los 
contendientes son distintos, de alguna manera es comprensible y hasta coherente que el EZLN 
mantenga una situación de oposición, rebeldia y búsqueda de legitimación ante el Derecho, lo que 
no es comprensible en el caso del gobierno federal que, por el contrario, debería ser el más 
interesado no solamente en ajustar su actuación al Derecho sino reinvindicarlo precisamente como 
la única vía civilizada y legitima de tratamiento del conflicto social y de buscar por tales medios la 
institucionalización de la disidencia. El gobierno federal es el responsable constitucional y político 
de buscar la paz social y el Estado de Derecho. 

La tesis se encuentra dividida en dos partes fundamentales. La primera se refiere a todo el 
anteceder histórico del estado de Chiapas. Podria Uamar la atención el que, para conceptualizar un 
levantamiento armado a fines del siglo XX, me haya decido remontarme desde los orígenes 
prehispánicos hasta la década de los 90' s. No se trata de un mero capricho historicista, ni un 
ridiculo aran erudito; como el lector podrá apreciar en los puntos que conforman la primera parte 
de esta investigación de 1esis, mucho hay en todos y cada uno de los momento recreados que 
explica la profunda raigambre histórica de la actual lucha indigena chiapaneca. 

En esta primera parte se pretende exponer algunos antecedentes, causas y el instintivo de 
los protagonistas de los hechos de las rebeliones dentro del estado de Chiapas, manifestadas desde 
la colonización, la etapa independiente, la reforma y contemporánea, durante los siglos, XVI, 
XVII, XVIII, XIX, Y XX. 

La segunda parte de esta investigación, se refiere al surgimiento del movimiento annado 
7.apatista: desde su conformación desde enero de 1994 hasta los últimos acontecimientos del añc 
2001. Sus Declaraciones de guerra, los principales acontecimientos en sus llamados a la sociedad 
Civil, el auge en las masas, y la visión jurídica de todos sus procederes tanto del Gobierno Federal 
como del EZLN. 

También en esta parte se analiza la estrategia de Guerra, utilizada por el Gobierno Federal, 
amparada bajo las aras de la ley y la repercusión nacional e internacional que conlleva su actuación 
a una posible invasión noncamericana. 

Las fuentes de información que nutrieron este trabajo fueron muy diversas, de -lo cual me 
llena de orgullo decirlo- tuve la participación y colaboración de personas que también compaJlÍan 
mi misma inquietud, si el Gobierno Federal era el transgredor de leyes, derechos y obligaciones 
para con el estado de Chiapas y el EZLN era sólo el producto o consecuencia de la pobreza 
extrema, esclavitud, caciquismo, represión vejación y discriminación. Algunas de ellas las conocí 
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en el mismo transitar de la búsqueda de material,: historiadores, dirigentes populares, 
antropólogos, religiosos, periodistas, políticos, estudiantes, analistas, amas de casa interesadas en 
los problemas indígenas, otras por seminarios, entrevistas, o simplemente por el contacto o enlace 
que entre ellas hubo para que esta investigación füese rica en opiniones algunas encontradas, otras 
con un pensamiento critico, excelentes análisis de las implicaciones sociales económicas, politicas 
del levantamiento zapatista. Es un trabajo. de esfuerzos colectivos, resultado del interés con el que 
lo vieron muchos de quienes participaron. como actores o como espectadores en el propio 
levantamiento y desarrollo del mismo. 

Además de estas fuentes testimoniales también las bibliográficas (libros tesis, articulas) las 
hemerográficas (revistas, periódicos), documentales (manuscritos, estatutos, panfletos, 
comunicados fotos, audiciones, Audiovisuales, videográficas. Todas ellas enlistadas -algunas a pie 
de página- y otras al final de esta tesis. 

Algunas de estas notas desempeñan varias fünciones. En unos casos las utilizo para 
comentar la procedencia de los documentos que llegaron a mis manos, así como también su 
credibilidad; en otros, en cambio, las aprovecho para dar mayor información sobre datos 
mencionados en el texto que merecen ser aclarados o desarrollados 

Vale la pena mencionar que esta tesis provocó una serie de reacciones y de observaciones 
para su propio registro, a pesar de ser en su tiempo un tema novedoso y poco analizado, no 
porque estuviera el capitulado mal realizado sino por un sin fin de detalles sobre mi ideología 
política, que si estaba en contra del gobierno, que si estaba a favor de un grupo rebelde y 
argumentos de este estilo. Quiero aquí mencionar el gran AGRADECIMIENTO, al grupo de 
profesores del área de POSGRADO de este campus Acatlán, mi alma mater su gran apoyo, entre 
ellos a los señores Dr. Augusto Sánchez Sandoval, Dr. José Maria Chavez Aguirre, al Mtro. 
Héctor Jesús Torres Lima (mi asesor) y al Mtro. Víctor J. Palencia Gómez, ex director de este 
plantel quienes revisaron el capitulado de este trabajo y opinaron e hicieron una llamada de 
atención para que se concediera el registro de la misma Todo esto me sirvió para emprender una 
nueva revisión a fondo, y realizarlo con mucha más enfoque y dinamismo. 

No busco dar razón a una u otra pane. sino dejar abierto al público el registro del 
acontecer tal como ocurrió y está sucediendo, con el fin de infom1ar a la sociedad para que haga 
frente al problema con éxito, a la luz de los registros del pasado en el caso de las circunstancias 
que se repiten, aunque no sean idénticas o semejantes. 
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PRIMERA PARTE 

''ANTECEDENTES,, 



PRESENTACIÓN 

El conflicto armado que estalló el día primero de enero en el estado de Chiapas, desde los 
rincones de la Selva Lacandona, sorprendíendo a grandes sectores de la sociedad y cuestionando 
los triunfos del Liberalismo Social Mexicano, no es un acontecimiento fonuito, sino que por el 
contrario, encuentra sus raíces en la situación económica, política y social de los grupos étnicos y 
campesinos de la entidad, así como en la historia ignorada y marginada de las comunidades 
chiapanecas, quienes sufren y conviven con un proyecto nacional que, especialmente en los últimos 
sexenios, han provocado la profundización de la miseria y la marginación de amplios sectores 
sociales, de entre los cuales resalta el sector indígena. 

Desde el dia que dió inicio el conflicto hasra ahora, han sido muchos los intentos de 
explicación del acontecimiento, así como múltiples han sido las forn1as de participación para 
construir la paz. Este abanico de interpretaciones y formas de organización, manifiesta claramente 
la complejidad del conflicto, tanto en su articulación con la situación nacional como en su 
configuración interna. tanto en un proceso de gestación como en las múltiples dinámicas y factores 
que han participado en él a partir del primero de enero 

Es por eso, que la realización de esta primera pane que titulé · · Amecedemes · · tiene como 
objetivo primordial hacer un análisis histórico, ya que la historia de Chiapas, es - vaya la 
redundancia- una historia de insurrecciones indias en contra del desprecio y el despotismo de 
diferentes gobiernos. Ahí, el gobierno ha mantenido y desarrollado una política basada en el 
patemalismo que se ejerce a través de caciques, indios o no indios. 

Pero el lector se preguntará ¿Cuál es la peninencia o el por qué dd análisis histórico con 
el Derecho? es sencilla la respuesta, el objeto histórico cultural se ha definido como el conjunto 
de objetivaciones de la vida humana, de la conducta que andan ahí como un patrimonio a la 
disposición de otras gentes, y que en gran pane es revivido por sucesivas personas, tanto 
individual como socialmente. Este conocimiento debe ser completado con la consideración de la 
cultura. Por ejemplo. las normas juridicas depositadas en la Constitución, las leyes, reglamentos, 
sentencias etc, son pedazos de \.ida humana objetivada son objetivaciones de la vida humana en 
tanto son objetos rulturales. 
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Los cambios en el desarrollo de la civilización y la cultura, la distinta apreciación de las 
necesidades individuales y colectivas son - para no citar sino lo más importante - otras tantas 
causas que originan la creación o inclusión en el orden juridico de nuevas normas, o bien de 
normas modificativas de otras preexistentes. 

El hombre siempre se va a apoyar en lo que recibe como legado cultural de otros, asi 
pues, el hombre es esencialmente histórico, como son históricos todos los productos culturales, 
todas las obras humanas y por consiguiente el Derecho. 

Es verdad que determinadas características de Chiapas como la abundancia de grupos 
étnicos, que los indígenas ocupen generalmente las zonas arqueológicas más inaccesibles y 
vulnerables, se encuentran en extrema pobreza, viven en constante y prolongada violación de 
sus derechos humanos, el despojo de las tierras, la falta de democracia, el hambre, la salud, la 
corrupción, la injusticia -la social, jurídica, económica y cultural- la discriminación y el desprecio 
a su cultura, hacia ellos y sus necesidades y la falta de servicios etc., problemas que además 
magnificados debido a la estructura política social, fueron los antecedentes de este 
levantamienro armado del primero de enero. 

Esta primera parte, la dividi para su estudio en tres capitulas que abarcan desde sus 
antecedentes prehispánicos hasta principios de 1990. 
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CAPÍTULO 1 

'''LA PROVINCIA DE CHIAPAS, 
ORIGENES Y ANEXIÓN A TERRITORIO 

MEXICANO" 



No podemos hablar de Chiapas, sin antes conocer su enorme belleza y conformación 
histórica. 

Todos los pueblos de la tierra tienen una historia poblada de acontecimientos más o 
menos notables. Chiapas tiene también la suya; y aunque seria muy conveniente hacer su 
narración. no ha sido este nuestro propósito al tocar esta materia, sólo exploraremos algunos de 
estos hechos, que de alguna manera nos ayudará a entender la problematica de nuestro estudio 
que tratamos de demostrar. 

Es por eso, que en este primer capitulo, creo conveniente, delimitar nuestro estudio 
dentro de un marco geográfico, para que la definición del marco espacial del fenómeno 
estudiado no pueda desligarse del planteamiento del problema de investigación. de la selección 
de las fuentes de información ni de su análisis o interpretación. Resuha. pues, impensable 
cambiar o ajustar a posteriori las delimitaciones regionales utilizadas por cada autor. 

Este capitulo se propone al mismo tiempo esbozar un rápido panorama de la compleja 
diversidad regional chiapaneca, para lo cual fue necesario diseñar con fines didácticos una nue\11 
regionalización general del estado con base en criterios sociales y culturales, que facilitará la 
presentación y comprensión de las otras regionalizaciones. 

También dentro de este capitulo podremos percatamos de los orígenes culturales del 
estado de Chiapas a partir de dos etapas: la post-olmeca y el periodo clásico en donde Chiapas 
es cuna de la cultura maya, recursos de suma importancia más allá de los centros ceremoniales 
de Toniná, Bonampak, Yaxchilán, Palenque o !zapa. 

Se observará a lo largo de la historia regional, que desde 1560 a 182 I, funcionó en 
Chiapas un estado fuerte, centralizado e intervencionista. En este último año la provincia optó 
por su independencia tanto de España como de Guatemala y se unió recientemente Imperio 
Mexicano. Esta integración va a significar la fragmentación politica conforme el poder recaia en 
los gobiernos municipales. Factor que prevalece hasta 1890. 

Es por eso, que el objetivo principal de este capitulo es el de proporcionar una visión 
general de los elementos principales que hacen de Chiapas una entidad federativa de la 
República Mexicana. 
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1.1.LA GEOGRAFÍA DEL ESTADO DE CHIAPAS 

El estado de Chiapas es tierra de contrastes, su diversidad geográfica, su compleja historia, la 
desigualdad persistente, su riqueza natural y sus habitantes hacen dificil comprenderlo como 
unidad territorial, económica y social. 

Este primer punto, el aspecto fisico, dentro de nuestro capítulo, nos. permite conocer, algunos 
de los factores más relevantes en cuanto a territorio, población, salud etc., que nos permitan 
tener una visión amplia y de conjunto sobre la entidad chiapaneca, para "entender Chiapas", y 
poder entender las posibles causas del conflicto armado que en el presente se vive. 

El utodo tk O.lapas u _,,frrl sltuodo .,, lo rqitltr ~ tk lo ~lk:d ~no. 
sus cordenodas eJdrWIMs -: o/ norte 17º !J8: o/ sur 14º 32', o/ ate 90" 22', y o/ 
oeste u• or. 1 

Cuenta con una e!Clensión de 75,634 kilómetros cuadrados, unos 7.5 millones de hectáreas, 
ocupando el octavo lugar en e!Clensión. Colinda al norte con el estado de Tabasco, al este con la 
República de Guatemala, al sur con el Océano Pacífico y al oeste con los estados de Oaxaca y 
Veracruz. 

Tiene 111 municipios organiz.ados en 9 regiones económicas importantes, los cuales presentan 
características más o menos homogéneas, siendo éstas: las siguientes: 

1.- REGIÓN CENTRO.- Dentro de ésta tenemos ubicada a la capital del estado, Tu!Clla 
Gutiérrez, así como a las presas hidroeléctricas La Angostura, Chicoasén, y Malpaso. Con 
producción de ganado vacuno y maíz en los murúcipios de Chiapa de Corzo, Ocozocoautla, 
Berriozábal y otros. 

2.- REGIÓN DE LOS ALTOS.- Aquí se ubica San Cristóbal de las Casas. Las actividades 
principales son: la artesanía, cría de ganado, horticultura, fructicultura, floricultura, venta de 
carbón, etc. Esta zona es la que presenta mayores índices de marginación. Es en esta zona 
donde se presenta el movimiento armado en 1994. 

3.- REGIÓN FRONTERIZA.- Se localiza en la parte oriental del estado, abarca desde los 
murúcipios de Comitán, La Trinitaria hasta Frontera Comalapa. Produce maíz, fiijol, ganado 
vacuno, melón, sandía etc. 

1 AMADOR. Carlos '°Mipj=jUÁl Twjtliq d.: Mtgjco <o•••ff p. 4 
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4.- REGIÓN FRA \'LESCA.- Está enclavada en la pane media del estado, tiene un clima 
cálido donde se produce principalmente maíz y ganado vacuno. Tiene montailas, selvas bajas, 
bosques y ríos. Aqui se encuentra la reserva ecológica El Triunfo. 

5.- REGIÓN NORTE.- Abarca la región petroquimica de Refonna y colinda con Tabasco. Es 
productora de plátano, cacao y ganado vacuno. Abarca fundamentalmente a los municipios 
indigenas de habla zoque. En el municipio de Simojovel, se localiza la presa hidroeléctrica 
Peñitas e ltz.antún. 

6.- REGIÓN SELVA.- Comprende los municipios de Oocsingo, Palenque, Salto del Agua 
cte., y la Selva Lacandona que colinda con Guatemala. Se producen maderas preciosas y se 
practica la ganadería. Existen yacimientos petrolíferos. También se localizan los lugares más 
visitados por el turismo: Palenque, Agua Azul, Ruinas de Toniná. etc. 

7.- REGIÓN SIERRA.- Comprende desde Amatenango de la Frontera hasta La Grandeza, 
Siltepec y cuatro municipios más ubicados entre 2 mil y 2800 metros sobre el nivel del mar. 
Principalmente se produce café y productos hortícolas. 

8.- REGIÓN DEL SOCONUSCO.- Comprende 16 municipios, la mayoría fronterizos con 
Guatemala donde se produce café, plátano, melón. palma africana, tabaco, azúcar, soya, sorgo, 
cte. 

9.- REGIÓN ISTMO.- Esta ZDna comprende los mwúcipios que se dedican principalmente a 
la pesca , desde Mapastepec hasta Arriaga. En esta ZDna también se produce ganado vacuno, 
sandía y mango. 

"Su temtorio attffW• llfllllcs ,,.,,,,_.y tntlJlll!fkos _tollós .. 2 ya que el estado se fonna 
por tres provincias fisiográficas: La Cordillera Centroamericana que se inicia en los límites con 
el estado de Oaxaca, se prolonga por la costa hasta la frontera de Guatemala. Esta cordillera 
incluye la Sierra Sur de Chiapas en la cual se eleva sobre la línea fronteriza, el volcán Tacaná. 
con una altura de más de 4 kilómetros. 

La segunda provincia es la Sierra de Chiapas y Guatemala, con una altitud de 500 y 600 metros 
sobre el nivel del mar, en ésta se encuentran Los Altos de Chiapas con alturas importantes que 
llegan hasta los 3 mil metros y declives escarpados con pr-esencia de cailones como el Sumidero. 

Las montailas del norte también se localizan en esta provincia, donde se ubica el Volcán 
Chichonal. AJ oriente se encuemra la Selva Lacandona. 

2 FISIOLA. \~l\.'al!C cit. pc.. llcliodoro \"&lle Rafael ··1. •ncli<mdt Cqlnwp!rje a Mérirn"' Tomo 111 p.64 
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La tercera provincia fisiográfica es la Llanura Costera del Golfo Sur. En ésta se asientan las 
llanuras y pantanos tabasqueños que encuentran prolongaciones en el estado, en los municipios 
de Reforma, Juárez, Salto del Agua y Palenque, donde la topografia es considerablemente plana 
con pequellas llanuras aluviales. 

En cuanto a la hidrología, Chiapas cuenta con la mayor riqueza de recursos acuiferos del país. 
Los cuales se dividen en cuatro sistemas: 

a) SISTEMA GRIJALVA.- Formado por el rio del mismo nombre, que nace en las montañas 
de los Cuchumatanes en Guatemala y desemboca en el Golfo de México. Forma una cuenca de 
60,800 kilómetros cuadrados y una longitud de 700 kilómetros, 100 de ellos navegables . Sus 
afluentes más importantes son los rios : Guanacastle, Jaltenango, Dorado, Cedro, Pueblo viejo , 
Chimalapa, Comoapa, Mocayo, Blanco, Angostura, Chiapilla y Santo Domingo. 

b) SISTEMA COSTA.- La cual está formada por los rios que nacen en la Cordillera 
Centroamericana y desembocan en el Océano Pacifico. Los ríos más importantes son: El 
Suchiate, que nace en Guatemala y sirve de línea divisoria entre México y dicho país, su cuenca 
es de 450 kilómetros cuadrados. Otros ríos importantes son el Coatán, Zanatenco, Pijijiapan, 
Huixtla y Cahuacán. 

c) SISTEMA USUMACINTA.- Formado por el rio del mismo nombre y sus afluentes que 
corren su mayor parte por la Selva Lacandona. El río Usumacinta nace en los Cuchumates en 
Guatemala ~ sirve de limite entre los dos paises. Tiene una cuenca de 61,390 kilómetros 
cuadrados y una extensión de 800 kilómetros, 500 de ellos son navegables. El Usumacinta se 
une con el Grijalva para desembocar en la barra de frontera, Tabasco, en el Golfo de México. 
Sus afluentes son los ríos: Lacantún, Jataté, Chacamax, Lacanjá y Huitxijá. 

d) SISTEl\IA PICHUCALCO.- Este es el cuarto sistema formado por los rios que nacen en 
la Sierra Huitepec como el Pichucalco, d Teapa, el Tulíjá y el Tlacotalpa. 

El estado Qlenta también con numerosos lagos y lagunas como los de Montebello, la laguna 
Colón, Laguna Miramar y las playas de Catazajá. Sus embalses naturales abarcan una superficie 
de 9, 060 hectáreas. Además los embalses de las presas: La Angostura, Chicoasén, Malpaso y 
Las Peñitas. 

Podríamos seguir enumerando más y más de los muchos ríos, lagos y lagunas que se 
encuentran d estado de Chiapas, solamente podemos decir que este estado cuenta con 46 rios 
dentro de su área territorial. 
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El estado de Chiapas posee diversos tipos de climas determinados principalmente por la latitud 
y longitud. 

El clima predominante es el cálido sub-húmedo con lluvias en verano, este tipo de clima se 
presenta en el 35.16% de la superficie estatal, en las regiones Centro, Fraylesca, Costa, 
Soconusco y Selva. 

El clima cálido-húmedo con abundantes lluvias en verano se presenta en el 24.25% de la 
superficie estatal, principalmente en las regiones de Costa, Centro, Norte, Selva y Altos. 

En la región Selva se presenta también el clima cálido húmedo con lluvias todo el año. El clima 
semi-cálido húmedo con abundantes lluvias en verano se localiz.a en panes de las regiones 
Soconusco, Sierra, Fraylesca, Altos y Selva. 

En pequeñas panes se localizan también los climas semi-cálido-húmedo con lluvias todo el 
año, semi-cálido sub-húmedo con lluvias en verano, templado con lluvias todo el año, templado 
húmedo con abundantes lluvias en verano y templado sub-húmedo con lluvias en verano. 

"Q¡úpls U coroctsrízo poi" IU t1/fo pob/odM illdfl-1111. Sqt/n da,_ IM/ ZNSr tllf /990, ft 

~ U!J, 606 lttlbitmtu qw ""'1lobtla •411r- k"!P' ltrdlg.1111; ato ~ o/ 
27.6/JS de lo pabltldtfn tofo/. El t1hftno - ._,,.,, qw 67 dlnftrtu .... ltrdÍJISMI '"" 
habladas M lo t111fidod. l>utoco11 por w llÚmtlro dtl llablotrtes •I f'ntzo/, fzofzll. dio/, 
tojo/aba/, kalf.iobal, y trWJIM..J 

Los . grupos indígenas padecen la mayor marginación de las entidades gran pane de ellos 
carecen de satisfactores elementales tales como: educación. salud, vivienda. Predomina el 
monolingüismo, lo que sitúa a muchos de ellos en desventaja social frente a los demás 
habitantes. La mayoría de sus comunidades carecen de drenaje, agua potable, caminos y 
electrificación. La dispersión de la población agrava la situación pues hace más dificil el acceso a 
estos satisfactores. (véase cuadro 1). 

La mayor pane de los indígenas se localizan en la Región de Los Altos, en la Selva, en la 
Norte, en la Fronteriz.a y en la Sierra. 

También podemos encontrar que el estado de Chiapas cuenta con una alta producción y amplio 
potencial agrícola. Entre los principales cultivos de este estado tenemos: al maíz -sustento 
básico de la población-, plátano, café, frijol, caña de azúcar, chile verde, mango, cacao, 
cacahuate, soya, sorgo en grano. 
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Chiapas es una entidad importante por su producción petrolera; en explotación ubicados en los 
municipios de Juárez, Ostuacán, Pichucalco y Reformrr. Esta actividad ha ocasionado daños al 
medio ambiente chiap8' ·:~e\ contaminando e'.ttfo, aire y aguas lo que ha dañado a la agricultura, 
ganadería, flora y fauna. ' 

Chiapas es una entidad con grandes recursos gar,aderos. La ganadería bovina es la más 
importante, r :upando el primer lugar. Dentro de !~~ regiones ganaderas más importantes 
destacan la región de La Selva, Norte, Costa y Soconusco. El valor de la producción obtenida 
en 1992, fue de 5, 958, 512 miles de pesos, lo cual significa el 91% del valor total de la 
producción ganadera en el estado d;; Chiapas. En ese mismo año se sacrificaron 394,060 
cabezas de ganado bovino, la producción· de carne en canal fue de 76, 623 toneladas con un 
valor de 612, 984 miles de pesos. 

El ga 1ado porcino ocupa el segundo lugar en la economía chiapaneca, principalmente en las 
region· ;s de la Selva, Norte, Soconusco y :.ronteriza. 

La avicultura también forma parte de la ganadería, aves del corral, incluyendo guajolotes, y 
donde encontramos mayor parte de la producción de esta clasificación se localiza en las regiones 
de Soconusco, Altos y Selva. Dentro de su economía encontramos productos derivados del 
ganadr (leche, lana, huevo, miel y cera). 

Hay que resaltar, que el estado de Chiapas cuenta con un litoral de 260 kilómetros, 5,616 
kilómetros cuadrados de mar territorial, 11, 734 kilómetros cuadrados de plataforma continental, 
87,984 kilómetros cuadrados de zona económica exclusiva, 75,230 hectáreas de sistema 
estuarino4 en donde 45,000 hectáreas son aptas para el cultivo del camarón. 

Las aguas continentales abarcan casi 110,000 hectáreas donde destacan los embalses de las 
presas "La Angostura", Mal paso, Chicoasén, además de numerosos lagos, lagunas y ríos. 

Dentro de los principales productos del mar tr• 
el atún. La mayor parte de la pesca se realiza et 
producción en centros acuicolas está poco desru; : .. 

Como podemos damos cuenta, el estado de CI · 1. 1· 

está en que la población es muy pobre. 

· mojr.1 ra, tilapia, tiburón, camarón, y 
· .::ros, en altamar y en las presas, la 

· ... na entidad muy rica, pero la paradoja 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

4 
ESTIJARtO/ F..drada del mar m la~ de un rio ... OlCClOt: 'H...10 1.AROUSSE" O arda Pcla)'O Ramón. p. 181 
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;._:_ 

DIVISION POLITICA Y 
REGIONES SOCIOECONOMICAS DE CHIAPAS 

REGION 1: CENrRO ltEGION 1#: FRONrERIZA REGIOH "1: SELVA 

2 A CALA .. COMITAN DE OOMNGUEZ 18 CATAZAJA 
12 BERRIOZABAL 30 CHICOMUSELO 31 CHILON 
17 CINTAL.APA 34 FRONTERA COMALAPA 50 LIBERTAD, LA 
18 COA.PILLA 41 INOEPENDEHC&A, LA •• OCOSINGO 
21 COPAINAL.A 52 MARGARITAS, LAS .. PALENQUE 
27 CHIAPA DE CORZO 83 SOCOL TENANGO 70 SABANILLA. 
28 CHIA.PILLA .. TRINITARIA.LA 77 SAL TO DE AGUA 
20 CHICOASEN 104 TZIUOL 82 SITAL.A .. IXTAPA .. TILA .. JIQUIPILAS REGION N: FRAl.ESCA 100 TUMBALA 
58 NICOLASRUIZ 100 YAJALON 
60 OCOTEPEC • ANGEL ALBINO CORZO 112 SAN JUAN CANCUC 
61 OCOZOCOAUTLA DE ESPINOZA 20 . CONCORDIA, LA 
63 OSUMACINTA I07 VILLA CORZO ,. SAN FERNAN' ·) 106 VIUAFLORES REQIONW:.laERRA 

110 SAN LUCAS .. SOVALO REGIONV:HORrE • AMATENANGO DE LA FRONTERA .. SUCHt.Af 10 BEJUCAL DE OCAMPO 
92 TECPAT 5 AMATAN 11 BELLAVISTA .. TOTOLAI 13 BOCHIL 36 PORVENIR, EL 

IOI TUXTL.AGUTlfílílU 14 BOSQUE, EL 53 GRANDEZA, LA 
106 VENUSTlANO CAHRANZA 25 CHAPULTENANGO 57 MAZAPA DE MADERO 

33 FRANCISCO LEON 70 MOTOZINTLA 
30 HUITIUPAN 80 SILTEPEC 

REGION 11: AL ros 42 IXHUATAN 
43 IXTACOMITAN 

4 ALTAMIRANO .. IXTAPANGAJOYA REOION VII: SOCONUSCO 
7 AMATENANGO OELVALLF 47 JITOTOL 

22 CHALCHIHUITAN .. JUAREZ ' ACACOYAOUA 
23 CHAMULA 112 OSTUACAN 3 ACAPETAHUA 
24 CHANAL ff1 PANTEPEC 15 CACAHOATAN 
26 CHENALHO .. PICHUCALCO 32 ESCUINTlA 
38 HUISTAN 72 PUEBLO NUEVO SOLISTAHUACAN 35 FRONTERA HIDALGO 
49 LARRAINZAR 73 RAYON 37 HUEHUETAN .. MITONTIC 74 REFORMA 40 HUIXTLA .. OXCHUC ª' SIMOJOVEL 51 MAPASTEPEC 
66 PANTELHO .. SOlOSUCHIAPA .. MAZATAN 
75 ROSAS, LAS M SUNUAPA .. METAPA 
70 SAN CRISTOBAL "" TAPALAPA 87 SUCHIATE 
03 TENEJAPA 81 TAPILULA .. TAPACHULA .. TEOPISCA 102 TUXTLA CHICO 

111 ZINACANTAN REGKM oc: ISrMO-CL'lrA 103 TUZANTAN 
105 UNION JUAREZ 

• ARRlAGA 71 VILLA COMAL TITLAN ... PUUIAPAN 
87 TONAL\ 

Fuente: Orozco, Zuarth, Marco Antonio "Síntesis de Chiapas" 
Edysis México 1994 p. 10 
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1.2. CHIAPAS, CUNA DE LA CULTURA MAYA 

La historia al conservar en sus pagmas, los acontecimientos de los siglos pasados, 
proporciona a las generaciones del porvenir, lecciones que con la experiencia propia no es íacil 
adquirir. La conformación histórica del pueblo chiapaneco data en sus origenes por la influencia 
debido a la cultura maya. 

Dentro de este punto, se exponen de manera breve algunos vestigios que pertenecieron al 
origen de los mayas, en el estado de Chiapas, a partir del mito y la historia real de este 
legendario pueblo. 

El origen de los mayas es poco claro, y con frecuencia se confunden la leyenda y la 
historia. Se cree que procedian de algún lugar próximo a la región donde han sido encontrados 
los vestigios más antiguos: Tikal y Uaxactún. 

Para Othón de Mendiz.abal, la cultura maya se originó como un producto de la fusión de 
diversos grupos: aquéllos establecidos en la región (que habían desarrollado una vida sedentaria 
con base en el cultivo del maíz), y uno de los subgrupos olmeca y los olmeca-nonohualca. Este 
último peregrinó hasta llegar y permanecer por corto tiempo en Veracruz, para continuar su 
recorrido navegando por el Golfo de México hasta el Usumacinta y finalmente. arribar a las 
fortiles planicies de Tabasco. 

Algunos datos revelan que:"En lo que hoy es la Costa de Chiapas, en los affos 7 mil a 
4,500 a.c., el hombre ya cultivaba mafz y elaboraba sus primeras piezas de 
cerámica. También en esta época se presentaron los primeros intercambios 
comerciales que provocaron corrientes migratorias en el sur de México y 
Centroamérica"s. 

El mismo autor afirma que dicho subgrupo olmcx;a. fue conocido en la región con los nombres 
de votanes o chanes (voz que significa culebra). Con el transcurso del tiempo, los votanes 
lograron someter a los grupos diversos de la zona y desarrollar una cultura semejante a las del 
centro y sur de México. 

La leyenda tzeltal nos habla de un personaje llamado Balum Votán, quien era considerado el 
noveno de los votanes. (Balum significa nueve). Votán encabezando a 20 familias llegó en 
canoas hechas de troncos huecos, por lo que también se le llamo "Señor de Palo Hueco". Se 
instalaron en un lugar próximo a la Laguna de Catazajá donde fundó la Ciudad de Nachán · 

5 OROZCO, Zuuth Marco A --Sinlcsia de CJli•pu" P.29 
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(hoy Palenque). Cuando llegaron los tzeltales acudieron a conocerlos y acabaron por mezclarse 
con ellos. 

Por medio de conquistas Votán transmitió su cultura y con el tiempo estableció un 
gobierno teocrático, o sea, un gobierno cuya autoridad se decia que emanaba de los dioses. Asi 
consolidó un vasto imperio que sus descendientes extendieron más tarde. 

¿Mito o realidad? Según se afirma, en Yaxchitán, los especialistas han encontrado un 
relieve que muestra cómo ese pueblo tributaba a Votán. Este pudo ser quien encabezó uno de 
los primeros grupos migratorios que arribaron a la región. 

• & lo cono fltlriu:elr -*tntls • rz.,., Tzutzueull ,, Tilfr/#c. .,, lo t#prult!tr ""'"'' 
Son Agustltt y a sitio c.rnoo del OrWlliJlo. .;-to " lo qw ltoy a OoozoaJ11t1o"6• 

Las ciudades mayas eran estados independientes entre si. sin unidad politica. Cada una 
tenía su propia política. En cambio su organización social era similar en todos los pueblos. 

La pane más alta de la sociedad la ocupaba siempre, el grupo de nobles y sacerdotes, 
quienes gozaban de todos los privilegios tamo económicos como políticos y sociales, impartían 
justicia y celebraban fiestas a los dioses. El poder político era transmitido por herencia entre los 
nobles, sólo ellos realiian una educación especial para luego desempei\arse en las funciones de 
gobierno. 

Los COl!lel"ciantes estaban estrechamente ligados con la nobleza, de quien recibía 
importantes privilegios. Por úhimo grandes contingentes de labradores, pescadores, cazadores, 
recolectores y artesanos conformaban los grupos sometidos de la sociedad. 

A este periodo se le conoce como teoaático, por ser el grupo sacerdotal el que detentó el 
poder político y porque el jefe de la vida económica político y cultural fue la religión Habrían 
de pasar muchos años para que ya, a finales de dicho periodo surgiera el sector militar, es decir, 
los guerreros con el fin de combatir a los gobernantes o de rechazar invasiones del exterior. 

Hacia los ailos 600-900 d. C., los problemas internos, conflictos entre nobles y militares, así 
como rebeliones campesinas provocaron el ocaso de esta civilización y comenzaron emonces las 
migraciones hacia la península de Yucatán. Para el ailo de 1,200 todos los centros urbanos se 
encontraban abandollldos. 

·a. "' .... flp .... ,., ..,.,.,,, ..,.. .. &Wfltrlystr ~ s.llítrfo6. t.. tzotzila 
"'*'-' - ~ _,,_ .,, a.... ,, ~trltr • .. tzsltoJa .,, C.-1!11 wstlo ,, ,_ ,,_,_ _ ~ 

6 Navam:te. Carb ·y-_. .... m Qi1pM yQ·em·•·-ca.pm. Lcán Portilla Migud "1fislqjl de Mi!gjoo" TOMO 2 p m 
7 rdcm. p. 627. 
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Por su parte, los chiapanecas provenientes del norte llegaron al centro del estado y ahí 
establecieron su residencia durante el periodo de 1,200 a 1520. Esta cultura estaba conformada 
por guerreros y su fuerte estructura militar les permitió someter a los grupos mayas y zoques 
que habían llegado con anterioridad. 

Posterionnente, los aztecas incursionaron y conquistaron las regiones del centro y costa 
durante los siglos XV y XVI. La penetración mexica logró apoderarse de Zinacantán, Huixtla, 
Ayotla, Mapastepec, Mazatán, Huehuetán entre otros. Quienes tributaron unas piedras de color 
verde que se llamaban chalchiuhuites, así como plumas finas y cacao. Todas las incursiones irian 
conformando un nuevo cuadro cultural de la región. 

1.3. CONQUISTA Y COLONIZACIÓN (1528-1790) 

Así, buscando en el pasado algunas claves que nos ayuden a entender el presente, 
iniciamos con una breve panorámica histórica de los sucesos, que a mi manera de ver, nos 
aportan elementos de suma importancia para nuestro estudio, a partir de la conquista y 
colonización del pueblo chiapaneco, así como su resistencia al dominio español. 

Bajo este rubro, veremos que el estado de Chiapas fue conquistada en 1524. La época 
inmediatamente posterior a la conquista que va aproximadamente de 1528 a 1569 "ª a marcar 
un periodo de confusión política y de experimentación, debido a los conflictos internos entre los 
funcionarios reales, los colonizadores españoles y los misioneros. 

Es por ello su importancia al analizarlo, para poder entender que durante este periodo 
histórico en la entidad funcionó un Estado fuerte, centralizado e intervencionista que dará pauta 
para que Chiapas opte por su independencia tanto de España como de Guatemala. 

Al inicio de la conquista española en Chiapas existían algunos grupos que ejercían el 
cacicazgo, compuestos por quelenes, zoques, mames, chiapanecas y lacandonas en distintas 
regiones. 

Luego de la caída de Tenochtitlán en manos de los españoles, ocurrida en el año 1521, 
Hemán Cortés envió a sus capitanes a conquistar los diferentes pueblos del vasto territorio que 
hoy integra la República Méxicana. 

Gonzalo de Sandoval, uno de los capitanes de Cortés, conquistó la región sur del hoy 
estado de Veracruz,; en 1522 fundó la Villa del Espíritu Santo en la margen iz.quierda del Rio 
Coatzacoalcos. Como era costumbre, procedió a repartir eiitre sus soldados la tierra 
conquistada. El área abarcaba entre otras poblaciones: Quechula, Zitla, Guazpaltepec, Tepeaca. 
Zinacantán, Quelenes, Chamula, Pinola, Chinantla, Capilco, Cimatán, Zoques, Chiapa y 
Copanaguastla. 
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Mientras los conquistadores se encontraban en Coatz.acoalcos, llegaron quejas de los 
indígenas zaques en contra de los chiapas o saetones, y con esto se infonna a Canés quien 
ordenó se sometiera a los indígenas chiapas o saetones. Con este hecho se da la pñmera 
expedición hacia tenitorio chiapaneco en el año de 15 23. 

Esta expedición es a cargo del capitán Luis Mario, quien entró por Coatucoalcos, pasa 
con un grupo reducido de hombres por d pueblo de Tcpuzuntla, Tabasco. De aqul se dirigió a 
Quechula y vencieron varios obstáculos, arribó a Tecpatán e lxtapa, dominios de los 
chiapanecas o soctones. Aqul se enfrentó la pñrnera batalla, lucharon con valentía y audacia que 
sorprendieron a los españoles, pero aún así los vencieron. Luego subieron a Zinacantán quién 
los recibió sin oponer resistencia. Pero muy diferente sería la reacción de los chamulas. A pocos 
días de tomar Nandalumi ciudad principal. donde Luis Marin envió mensajes a los pueblos 
aledaños como muestra de paz, se presentaron algunos indigenas de los pueblos de Zinacantán, 
Copanaguastla, Pinola, Huixtla y Chamula con presentes de oro y joyas y aves, la codicia de los 
españoles se hizo presente, Francisco Medina juntó algunos indígenas mexicas y dirigiendose a 
la población Chamula con el objeto de exigir más oro, y no quedando satisfecho de la entrega 
hizo aprehender a uno de los caciques lo que fue un detonante de sublevación en Chamula. 

Mario al ser notificado mandó a capturar a Medina y ordenó el ataque a Chamula. 
Cuando los conquistadores llegaron a Chamula,. fueron recibidos con lanzas, flechas y piedras, 
que eran las armas con las que pelearon. y después de un fuene <lOmbate, fueron sometidos. 
gracias a que los zaques se les unieran a los conquistadores para vencer a los chamulas y 
huixtecos. 

Al año siguiente 1525, las incursiones de otros conquistadores Uegaron por otro extremo, 
el capitán Pedro de Alvarado responsable de la conquista de Guatemala, entró por la hueste para 
someter a los indígenas de la Selva Lacandona, -los tojolabales- quienes también se resistieron 
al sometimiento, pero no logrando su objetivo Alvarado se regresó a Guatemala para estudiar su 
estrategia. Meses después volvió tomando Zaculeu, significando el viraje en la resistencia de los 
indígenas porque puso en evidencia que ya no era posible expulsar por completo a los 
españoles. 

En 1526, es enviado por orden de Canés Diego de Mazariegos para calmar una rebelión 
por parte de indígenas que se habían sublevado por los malos tratos de sus amos las vejaciones y 
atropellos que sufrieron. Después de una cruenta lucha pudo al fin 10meter a los chiapas de 
nuevo. 

El primer establecimiento español llamado "Chiapa de los Espaflolea", contaba con aiareitta 
habitantes y estaba localizado cerca del rio Grijalva, lugar demasiado caluroso e insalubre, ruón 
por lo cual en l 528, a cargo de Diego de Ma.zariegos, se le ttuladó a un vaUe más 88f&dable 
localizado en las tierras altas y en donde se Uamó Ciudad Real de los Uanos de Chiapas, (hoy 
San Cristóbal de las Casas). 
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Como reconocimiento al apoyo que brindaron los mexicanos y tlaxcaltecas a los 
conquistadores, Maz.ariegos les otorgó tierras para que vivieran al norte de la Villa Real o 
Ciudad Real. Actualmente estos asentamientos son barrios que llevan el nombre de estos grupos 
indígenas. 

El 9 de mayo de 1528, Diego de Mazariegos es nombrado Capitán y Teniente y 
Gobernador de la Provincia de Clúapas, pero al año siguiente la Audiencia lo destituye de su 
cargo, mismo que le fue otorgado a Juan Enriquez de Guzmán. 

La Ciudad Real cambia de nombre por el de "Villa Viciosa". en ese mismo año los 
lacandones se alían a los pochutlas y juntos enfrentan a los espai!oles bajo el mando de Alonso 
Dávila y vencen a los conquistadores. 

El 11 de septiembre de 1531, el Cabildo cambió de nombre de Villa Viciosa por el de San 
Cristóbal de los Llanos. En el mismo año, Baltaw..r Guerra llegó a Copanaguastla y sometió a 
los indios, obligándolos a explorar las min~s; los indígenas se sublevaron, pero nuevamente 
fueron sometidos. 

En 1535, Pedro de Alvarado en\'ió e Francisco Gil Zapata a someter a los lacandones, 
quien al año siguiente fundó Tenosi<Juc, poblado de Tabasco desde donde se mantendria 
controlada la región. El enfremanúento fue tan cruento que los indígenas que se oponían a la 
Corona, eran encarcelados al igual que sus mujeres y niños. 

Luego de Tenosique, la ofonsiva militar llegó hasta Ocosingo, Petalcingo, Tila, Jzcatepec 
y Pochutla. Los lacandones del valle del norte fueron desplazados por los espal!oles, quienes 
entregaron el control de este tenitorio a los dominicos. 

El primero de marzo de 1.536, el rey O.i los concedió el escudo de annas a Ciudad Real. 
Y que es actualmente el escudo .;_ir. '.e·'·~ y qw, '"··.)escribe por: Está dominado por un amplio 
campo de Gules (rojo), que "ign.ilica protección y r~~omp.:nsa por los peligros y sacrificios que 
pasaron los vecinos de la Villa de San Cristóbal de los Llanos en la conquista y colonización. En 
la cima de la Sierra de lado derecho, se encuentra un castillo de oro significa la riqueza, poder, 
luz y sabiduría; el león de oro, vigilancia, autoridad y dominio. En la sierra del lado iz.quierdo 
una palma de sinople (verde) frutada con otro león rampante; el significado de esto es en 
memoria de la advocación del Glorioso Señor de San Cristóbal, santo protector de los españoles 
en las pacificaciones de los aguerridos clúapanecos. En la punta del centro, las aguas del 
caudaloso rio Grande (Grijalva) y el Cañón del Sumidero. 

En 1536, Baltazar Guerra de la Vega es nombrado Capitán General y Teniente de 
Gobernador de Ciudad Real. logrando someter a los indios clúapa y a los poblados de Cornitán, 
Comeapa, lxtapangajoya, Ostuacán. Solosuclúapa y Culpitán. 
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Una de las características principales del periodo colonial de Chiapas, fue la constante 
lucha entre españoles e indígenas, los primeros eran dueños de las tierras por la fuerza y los 
segundos aportaban la mano de obra para la producción. 

En los primeros años de la colonia, de 1523 a 1531, Chiapas era administrada por el 
Ayuntamiento de la Ciudad de México, después esta gran provincia perteneció a la Audiencia de 
la Capitanía General de Guatemala. 

En estos años, principalmente en el periodo de la figura del •At>BANT ADO" quien eN 
gobcmador ele - ..-.Mncia fl'Olltcriza, el mal rcdbla ticnoas que el clacubriu&. y que se 
i.tfs1aba - cl l>cNdlo lftdlcllloº8. Pedro de Alvarado, la dominación española se manifestó en 
régimen de las "Encomiendas", que es definida por Medina Cervantes como: 

"La • .._.... a - lllstttuclcSft de dcNcho pllllco que se daan'Ollea en lo Nucw 
&pail'a. IMdbltw el cucl el .....,.._ apoll'ol ofal9l a loe ~ (-..cluol) en 
.-ücnda a 1t1c1r,.-. a fill de c:apadtwW en - tfcnlc:a u oficio. de coqustfzarlos • 
lnstnllrtos en el ldlom cspall'ol. Por~ el ._ndado pcl9Clba un tributo, al Igual que el 
desarrollo de tNboJas que le ordenaba el c-..dcro-9. 

Como rQJOnocimiento a la labor de conquista, los protagonistas fueron premiados con 
grandes extensiones de tierra e indios en "encomienda'', para que España estu"iera segura de 
mantener el control político y económico de los territorios conquistados. 

Los encomenderos (espafloles) eran dueños y amos de los encomendados (indios). El 
tributo, las prestaciones en Trabajo y servicios diversos, eran la base del sistema colonial en sus 
inicios. El mismo encomendero determinaba las tareas y los jornales de trabajo, su intensidad, el 
monto del tributo, etc. Numerosos indígenas eran obligados a prestar sus semcios, tanto los 
ordinarios como otros a domicilio estaban también obligados a trabajar en la ciudad para lo cual 
eran turnados rotativamente. 

"Qadc su hlldo lea -icllda en lea Nucw &pal'la fue distol'slonada, y slNIS para 
_,.,_,. las tierras • las illdrsic- aclclft4s de ~ en - cmtulnbru - en la 
cclcbNci6n ele matrillon'- de las nUl'as para colNW' n;buto a las Indios sottvas. wndcr a 
lac ._ndodas - ...._, cobro de - renta -• a f•- del cllCOlllClldcro hastll de 
das 11111 ,..., y otrm pa1Nclnlos·10. 

"Habla QN'f 4' r a la CllCOllllcnda; uf las dúlgas no podfan ..,. ._ndaduos, 
ftualincntc loe ~; al .. ~ no se le podfa _,,...,. el ._ndado sino 

- !Mdlantc Juicio, cte. •
11 
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"La ~ era por hucncla segúll se -iflutll .,. la Ley de .SC-SW.. ClllC la 
aufllriza, por das vida (1536) por tres o a.mt Wlas (155!5}, (1607) Y. J1629) para 
final-nt. -r su t...-o y .-w prascrlta el 23 ele llOllfelllbN ele 1711"1 

"Los lndlgc- deblM tainblú hacer aportaci-s e11 upcclc talnadas ele la produccl6n. 
habla ClllC cubrir ... IÚMl'D defarllllnado de f-.u ele 11111fz por pueblo de -ra pcricSdlca 
uf. - frijol. 911111-. i..-. petates. pUm, tabicas, I~ y sal. La CGlltidad ele estos 
tributas debla ..,. ~ en ttc,.._ de pasa. y Ncavldac1"13 

Las fonnas de dominación utilizadas por los conquistadores para someter a los indígenas 
alcanzaron una crueldad sin límites, consistian en tributos excesi~·os, trabajos forzados y 
prolongados, mala alimentación, castigos físicos constantes y por si fuera poco, sufrían las 
enfermedades traídas por los españoles. •Allts fado ato lllUChas llldim ~a la Scha y a 
las _,.,_ ~ el dapoblainluto ele las Altw"14 

La Corona Española tenía poco control sobre las encomiendas pues la distancia que los 
separaba y su deficiente sistema carecía de infonnación confiable y de una estructura 
administrativa que Uevara a cabo eficientemente la recaudación misma que se encontraba sujeta 
al arbitrio de los encomenderos. 

Además del escaso beneficio que la encomienda reportaba a la Corona; existían diversos 
conflictos entre los encomenderos, ya que en las reparticiones. las tierras habían sido otorgadas 
a dos o trc:s personas diferentes: "Habla en Ciudad Real lnds dcrccho-hablcntu ClllC 
e-U.ndas ClllC Npartfl"'15 

La iglesia jugó un papel muy determinante en la Conquista. Además de la Evangelización, 
coadyuvó al control de las posesiones. Con la llegada, en 1541, de Fray Bartolomé de las Casas 
a Ciudad Real, los frailes dominicos iniciaron la "reducción", consistían en la concentración de 
los indígenas dispen;os en territorios para la fundación de pueblos; )' el levantamiento de los 
censos de población a fin de mejorar la administración de los tributos y la mano de obra. Así se 
fundan San Lucas en 1540, Amatlán en 1549, lxtapangajoya en 1549, Comitán en 1556, Yajalón 
en 1562, Cataz.ajá en 1598, Motozintla en 1620, Teopisca en 1656, El Bosque en 1714, 
Sabanilla en 1770 y Salto del Agua en 1794. 

Para ejercer un mejor dominio de los territorios, la Corona expidió en 1542 Las Leyes de 
Barcelona, que prohibían: -ia -16n de -- .-nlcnda y lilllffmwl el UIUfNeto de 
las ClllC cxtstlan a dnco y dclpuP a dos vida. Adcmú. ata leglslad6n rafon6 el eontrol de 
los fundol• los ...tu sobra los ~. a tal 9"ldo .- las audlcnetas pudieran 

121bid, p358" U»'F1i PE LAS INQIAS" Ley L Titulo LX 
IJTIIOMPSON.O. Robmo-CRONQIOOIA. llISTORIA PE CHIAPAS" p. 24 
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desposar o aquellos cup mmportainicnto hacia los Indias na CGl'NSpClllClia o las -
legislados·. 16 

Estas leyes dieron origen a una nueva fom1a de organización del sistema colonial. La 
encomienda tuvo que abrir paso a la hacienda y las reducciones, éstas últimas eran los pueblos 
de los indígenas bíen localizados donde se concentraba la población, afin de divulgar el idioma, 
la fe católica y tratar de proteger su patrimonio cultural, y en especial sus tierras; se 
transformaron en pueblos comunales. Se establecieron nuevas reglas en cuanto a •1a ... ~ 
de praducd6n •ntN la clase de los tcrratwllfenta colanlalu y la gran - de lndr,.
sGCGdas de la ac:lallitud MI~ o que fue... -tidos en las prf111&ras cWcadas 
conllil'tf4ndose en wsollos libres tribuhlrios de la eoi-·17. 

La débil estructura que le había sido impuesta a la encomienda Uevó a los encomenderos a 
buscar nuevas fonnas legales para asegurarse de la posesión permanente de la tierra y de 
heredar el dominio a sus descendientes; los encomenderos, lograron que "la C- SGllCionarG 
"*'lant& C4dula, en 1!538, la odqulslcl6n legal de tierras de - de los Indias. Muccd o 
uta c:idulo. se desarrolia... 11111)' rdpid-nte en ellas dolnlnias pascrdos o titulo purcunente 
lndlllidual y prllllldo par los •-..daros - cmbri6n - de un s~ selroriGI•. 18 Bajo esta 
forma legal muchos pueblos indios fueron desposeídos de sus tierras. 

Por otra parte, surgieron las primeras comunidades que no eran más que antiguas 
reducciones, arrebatadas por la Corona a los encomenderos. Los pueblos indios, agrupados en 
comunidades, fueron dotados legalmente de tierras; tierras de labor colectivas o ejidos, 
distribuidas en usufructo a cada familia; tierras trabajadas colectivamente para cubrir los gastos 
comunales; tierras de pastoreo indivisas para los animales. Con estos cambios, la Corona se 
aseguró de tener un mejor control de sus tributos, los indios se liberaron de los encomenderos y 
obtuvieron una autonomía relativa. 

Sin embargo, la explotación persistió bajo nuevas formas. Ahora ya no tenían que pagar 
tributo al encomendero sino al funcionario real. Para hacer reducir las grandes extensiones se 
requeria de fuerza de trabajo, misma que sólo podía salir de los pueblos indígenas. De este 
modo surgió el repartimiento: •Coda HftlGllO, las autoridades -.-les deberlan propon:lwr 
un cierto contingente de tzotzll-tzeltalu o los tcmcatenlenfU q11& se los reportlon o 
pronooto de la extens16n de - dolnlnlas. Durante la - 411& duraba su troboJo farzodo, 
s6lo se pogobo o los Indios de manera slmb6llco·. 19 

La explotación , ahora no se limitó exclusivamente sobre el indígena como fuerza de 
trabajo, sino como unidad de producción y consumo, imponiendo, algunas actividades 
económica como el cultivo de la cria de la cochiniUa, - la cual se extrae de una cactácea, la 

161bódcmp.32 

17ntOMPSON O. Roberto cp. cit p. 26 
181bódcmp.3J 
191bód<mp.35 
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grana, la que se utiliz.a para pintar - que era demandada en el mercado exterior, desplazando su 
producción básica e incluso obligándolos a comprar ciertos bienes de consumo. 

Así la estructura económica y social de la colonia tuvo por un lado la república de los 
españoles y por el otro la república de los indios, ambas coexistiendo e interactuando entre sí, 
pero cada una jugando el papel específico asignado por el sistema colonial. 

Cuando Fray Bartolomé de las Casas llegó a Clúapas, ya habia sido nombrado obispo y 
tenia a su cargo la tarea de llevar a cabo la conquista espiritual. La actuación de Fray Bartolomé 
provocó graves conflictos entre los conquistadores locales y la Iglesia, representada por los 
frailes dominicos, quienes al actuar bajo d auspicio de la Corona lograron reducir el poderlo de 
los encomenderos y limitarles la posesión de las tierras más fértiles: • .. .llegando a dOlllinar la 
Fraylcsca, el Valle de Comltú, Ocoálgo. warias haciendas de la S.lwa, las -
lntc"-s de Los Alhs. culthalldo priftc:lp1111Mnte calla, alpl6n y uplotando ganado y 
fundando "1IU-los ~ en 5G11 Crimlbal. ZlllCICGlltdn, Capa~. Comltcln. Tccpatdn, 
Ocoslngo. ctrtN otNs". 20 Estos conventos jugaron un papel crucial en el dominio colonial de 
sus territorios periféricos. 

El espíritu humanitario prevaleció, en tanto Fray Bartolomé de las Casas permaneció en 
Chiapas. Cuando éste volvió a España, Casillas ocupó su puesto y cambió la política de la 
Iglesia hacia los indígenas. 

Con la reC1rgani1ación del sistema c0!onial, en 1569 se establecieron las Alcaldías 
Mayores: la Ciudad Real y la Clúapa de los Indios, y un gobierno autónomo en el Soconusco. 

En 161 1, la Provincia de Clúapas, alejada de los principales centros económicos y carente 
de minas, giraba en tomo a la producción para el mercado exterior y para el auto-consumo. Se 
producia maíz, cacao, aclúote, vainilla, coclúnilla, ganado, caña de azúcar, trigo y cueros de res. 
Desde la segunda mitad del siglo XVI y en el XVII las comunidades indígenas se encontraban 
en plena decadencia. 

La dificil situación econorruca, las enfermedades y la explotación, generó una cnsts 
demográfica. Pueblos enteros desaparecieron como Copanaguastla que •se habla C01Mrtido 
hacia finales del XVI en el iná lqwN t•te ele las wl~ pueblas Indias de la pi'IMncla 
de las Quclala ... En 1617. • dcdcri ... .,iclclftfa ... .,. se llcw a la inapr[a de -
habitantes. Tres all'as dapu&, en 1620. las lllti- sobrevlvlartes aband..-ort el puablo 
para refuglcrlC a ~ •.. . Lm lftlll8lltlflco edificios -11 ulclas por las dominicos 
qued- aballdlllladas en la Scha ... ~1 . Tal fue el grado de despoblamiento que, según un 
informe, en 1684 la provincia había perdido más de la mitad de su población indígena. 

La economía colonial la indígena se desenvolvían en forma inversa: tanto floreció la 
primera, la segunda se asumió en la miseria. 

20TllOMPSON op. áL p-26 
21 FAVRE op.cit. i>•S 
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La recuperación de la economía de los nativos y con ello la recuperación demográfica, se 
da sólo con la decadencia de la economía colonial, en el siglo XVIII y como consecuencia del 
liberalismo europeo. Cayeron las exportaciones y los indígenas pudieron dedicarse a producir de 
nuevo para sus propios requerimientos. 

En 1790, con las Reformas Borbónicas, la provincia experimentó cambios en su 
estructura político-administrativa desaparecieron las Alcaldías Mayores, Chiapas y Soconusco 
forman una sola intendencia bajo el control de Ciudad Real se estableció la intendencia de las 
Chiapas, di,idida en tres partidos integrados por doce delegaciones . Cada partido estaba 
confonnado de la siguiente manera: El Partido de Ciudad Real comprendia, además esta ciudad 
y sus barrios Ocosingo, Huixtán, Tila, Comitán, Huitiupán, Simojovel, San Andrés Coronas y 
Palenque. El segundo Partido, que era Chiapa e lxtacomitán-Zoques. El tercer partido era el del 
Soconusco y de él dependían Tonalá y Tapachula, con cabecera en Huehuetán. A partir de 
entonces, las poblaciones de Tuxtla, Tapachula y Comitán empez.aron a cobrar importancia 
política y económica. 

Ante la catasrrófica situación económica y la afectación de los intereses locales por el 
sistema de intendencias que favoreció a las comunidades indígenas, los sectores dominantes de 
los Altos fuiidaron la Sociedad Económica de Amantes del País, que tenía por objetivo alentar la 
economía regional. Esta sociedad pugnaba por el establecimiento de las Alcaldías y del trabajo 
forzado de los indigenas. La sociedad se dividió en dos corrientes: una conservadora y 
terrateniente que temia la a>mpetencia con economía regionales más fuertes, y otra que pugnaba 
por la integración regional Chiapas-Tabasco, se van organizando las rutas de intercambio a 
partir de las instalaciones portuarias de Villahennosa que permitían la activación del comercio 
abierto a Europa y la cirrulación de bienes manufacturados sobre el mercado chiapaneco. Es 
dentro de esle marco de atraso, sin industria, ni infraestructura y con un a>mercio limitado que 
internamente mantenía cierta dinámica, donde hace su irrupción el movimiento independentista y 
la consiguiente anexión de Chiapas a México. 
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1.4. INDEPENDENCIA Y ANEXIÓN A 
TERRITORIO MEXICANO (1821-1889) 

Chiapas fue la primera de las provincias españolas en América en buscar su 
independencia. Bajo este rubro, podemos damos cuenta que este fue el primer paso para la 
disolución formal del dominio imperial fuerte y centraliz.ada que gobernó durante casi tres siglos 
en esta entidad. 

Es de suma importancia, el analizar este punto, ya que podemos observar que la 
Independencia, significó para la élite chiapaneca, no sólo la ruptura con España y con 
Guatemala sino también el repudio al gobierno centralista y a la administración burocrática en 
favor de un sistema de gobierno propio. El hecho de unirse a México como provincia 
contribuyó a la fragmentación política y a la inestabilidad puesto que se iban conociendo en la 
entidad las luchas en la Ciudad de México, en Tabasco y en Oaxaca. asi como los conflictos 
territoriales entre México y Guatemala. 

También veremos que hasta 1890 el estado mexicano no estuvo en posición de consolidar 
su poder en Chiapas, ni tampoco la élite local estuvo dispuesta a tolerar un Estado poderoso. 

El estimulo inmediato para el movimiento de independencia en América fue la invasión 
napoleónica de España entre 1807 y 1808. Los consejos españoles de resistencia se levantaron 
para expulsar a los franceses; mientras en América, los criollos esaablecieron en muchas 
ciudades, consejos de gobierno leales que mantuvieron el régimen hasta que Femando VII fue 
restablecido en el trono español. En 1810, los consejos españoles se unieron, formaron un 
consejo central y convocaron a un parlamento nacional: las Cortes. Éstas se reunieron en el 
puerto de Cádiz para elaborar una Constitución, donde concedieron también representación 
americana. Esto impulsó en Centroamérica el provincialismo (que es la predilección por los usos 
y costumbres de una provincia) y el separatismo (la tendencia a separar a un territorio de una 
colonia de un Estado ya de por sí fuerte). 

Las Cortes de Cádiz promulgaron su Constitución en 1812; tanto la Constitución como el 
órgano de gobierno. sin embargo, fueron suprimidos en 1814 al restaurar al Rey Femando VII. 

Entre las diva-sas causas que produjeron el movimiento de Independencia en México -que 
se inicia en 181 O y termina en 1821 • hubo algunas internas que tuvieron su origen en las 
condiciones mismas del "régimen colonial", tales como la desigualdad económica y social que 
existía entre los blancos, los indígenas y las ca5tas; los. obstáculos que las leyes oponían al 
progreso de las mayorías populares, y el menosprecio con que eran vistos los nacidos en 
América. Todo lo wal provocaba una inevitable oposición entre los americanos y el Gobierno 
español. 
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A estas causas internas, se agregan otras externas, producidas por el estado de cosas que 
reinaba en Europa en aquel tiempo, tales como la "revolución Industrial", iniciada en Inglaterra 
en el siglo XVII y la Independencia de los Estados Unidos y la Revolución Francesa. 

En Chiapas la situación no era diferente. La división social fue muy marcada. Los 
españoles peninsulares desempeñaban altos puestos en el gobierno, la iglesia y el ejército; 
poseían grandes riquezas y privilegios. Los criollos, hijos de españoles nacidos en América 
ocupaban puestos de escasa importancia. Los mestizos y mulatos se empleaban en el servicio 
doméstico. Los indigenas suman Jos tratos inhumanos, se dedicaban a las tareas más rudas 
como el traslado de mercancías en caravanas que partían de Ciudad Real rumbo a Guatemala o 
a Veracruz. 

Las conspiraciones más importantes a favor de la emancipación de México fueron la de 
Valladolid en 1809 y Ja de Querétaro en 18 IO donde destacó Ja figura de Don Miguel Hidalgo y 
Costilla, cura del pueblo de Dolores (Guanajuato). 

A principios de 1811, llegaron noticias de la insurrección a la Capitania General de 
Guatemala, pero las autoridades españolas tuvieron cuidado de que no se difundieran Jos 
primeros triunfos insurgentes. Por esta razón, la llama de la libertad tuvo en Chiapas 
repercusiones tardias, además de que se carecía de armamento y pertrechos de guerra. 

Después de la muerte de Hidalgo (30 de julio de 1811 ), la figura más destacada seria la de 
José Maria Morelos y Pavón. Se considera a esta etapa, que abarcó los años de 1811 a 1815. 
como la más brillante de Ja guerra. Morelos supo imprimirle un alto grado de organización a su 
ejército. Aprovechó el conocimiento que Jos hombres tenían de la región donde operaban; 
utilizó como táctica de lucha, Ja rapidez en Ja acción y la sorpresa y formó guerrillas que 
auxiliaban al grueso de las fuerzas insurgentes. 

Desde 1815 hasta 1820, los insurgentes vivieron Ja etapa más dificil. Constantemente 
acosados, se vieron obligados a buscar refugio en las Sierras del Sur como fue el caso de Juan 
Alvarez y Vicente Guerrero. 

En enero de 1821, una facción liberal de los militares tomó el poder en España, restauró 
la Constitución de Cádiz y convocó de vuelta a las Cortes. El nuevo gobierno promulgó 
medidas que restringieron los privilegios de la Iglesia Católica y los militares, refonnas que no 
fueron bienvenidas en los circulos de la élite en América. En respuesta, el comandante militar 
realista de México, criollo Agustín de lturbide, por orden del virrey Juan Ruiz de Apodaca tenia 
la consigna de aniquilar las fuerzas rebeldes del sur, y el cual sufre su primera derrota ante las 
fuerz.as de Pedro Ascensio, en Tlatlaya, y después con las tropas de Guerrero y le solicita una 
entrevista para discutir asuntos relativos a Ja independencia de México. El IO de febrero del 
mismo año, se produce eJ encuentro de Acatempan, entre ltutbide y Guerrero, el primero 
apoyado por el "alto clero, Jos españoles y los criollos minero y latifundistas, que a la sazón 
trataba de reducir a Guerrero, pactó con éste y lanzó el PLAN DE IGU.AL.A22 el 24 de febrero 
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de 1821, el cual era llamado el del las "Tres Garantías" porque profesaba ·ra1'91'n linlca. Wll&i 
de todos los 9"IPOI wialcs e 1...,.-dada de Múleo - IMftCll'l!Ula constftuc:lwl 
NlllCllltu de Eurapa•23. Por su parte Guerrero vió el Plan de Iguala la oportunidad de liberar a 
México en primerisimo lugar del yugo español, y de una vez por todas independizar al país 
utilizado para la causa las mismas fuerzas realistas; se pone entonces a las órdenes de lturbide. 

El primero de marzo de 1821, Iturbide reúne en Iguala a los jefes y oficiales de sus 
tropas, les da a conocer el Plan y les pide su adhesión. Desde ese momento se acogen a la causa 
y lo nombran Primer Jefe del Ejército de las Tres Garantías. Entonces despliega una amplia 
campaña diplomática, gracias a la cual consigue la aceptación del Plan por parte de insurgentes 
y de conservadores. Pero en la fase militar la campaña fue prácticamente incruenta. pues 
mientras el virrey Apodaca lo declaraba traidor, los caudillos insurgentes se sumaban al Plan de 
Iguala: Vicente Fisiola, Ramón Rayón, Anastacio Bustamante, Luis Cortázar, Nicolás Bravo, 
José Joaquín de Herrera y Antonio Lópcz de Santa Anna, quién controlaba la región de la 
Meseta Central y las Costas de Veracruz. Pedro Celestino se sumó al mismo Plan desde 
Guadalajara, al igual que Guadalupe Victoria, mientras Vicente Guerrero seguía manteniendo su 
poder al sur. lturbide se adueñó de Quer"étaro y luego de Puebla. Las adhesiones al Plan de 
Iguala seguían ganando simpatizantes y en septiembre del mismo año juraron lealtad los pueblos 
de Chiapas y Guatemala. Por su parte, el gobierno virreinal sólo mantenia en su poder las plazas 
de Acapulco, Veracruz y México. 

A la sazón. los acontecimientos en la metrópoli permitieron que un liberal español, 
partidiario de la independencia de las colonias, fuera nombrado gobernador general de la Nueva 
España. Juan O' Donojú, llega al puerto de Veracruz con la intención de reemplazar al virrey 
Apodaca, quién ya había sido destituido por los mismos españoles de la Ciudad de México, 
éstos, temerosos del triunfo de la causa trigannte, habían nombrado en su lugar al mariscal 
Francisco Novella. 

Una vez en Veracruz. el nuevo virrey O'Donojú, escribió a lturbide, deseoso de conocer 
el Plan de Iguala y prometiendo que su gobierno conciliaria los intereses de americanos y 
españoles. Se concertó entonces una entrevista entre ambos personajes en la Villa de Córdoba, 
Veracruz. que estaba en poder de los independentistas. La reunión se llevó a cabo el 24 de 
agosto de 1821. De sus conversaciones y del acuerdo que pactan resultan los llamados 

TRATADOS DE CÓRDOBA24 • ... el -.111o criollo y el liltflno ~de lo ,.._va 
Espal(a fll'IMll ... tratado:sc GClpta lo ~. pero ....,. a salw las dcNchm de 
la casa Ninantc apalJolo. Con t'oda se ......_ lo COlldid&i de q111, en caso de no acmptv al 
tl'OllO Fe,_,. VU, el sobaNllll fuvl&N q111 ,.,......._ a - msG Ninants. El cplogo a 
- fiesta. Con la nwdiadcSll de O' o-Jli - atablacc ... Cll'lllistldo. - las trapa de 
Nowlla. qua .ir. defudla lo ~- Esta _.,_ rflldiádaN y pNplll'Clll su ratamo a 
Espal(a•.25 Cuatro días más tarde en Chilpas, el ayuntamiento de Comitán secundó el Plan de 
Iguala y pronto siguíeron iguales pronunciamientos de varios gobiernos locales. La asamblea 

23El.COLEGIOOEMÍ .. ,.aco. F.dilorial .. Hj.#grj.t.¡pjgydc\4t1jm- r 91 
24\'id Doauncnlo anou. 
251-1.0RESCANO ~ .. u¡.m... Gmcp1 de Mm;g .. TllW! 1 p 612 
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provincial (una creación de Constitución de Cádiz) declaró Chiapas formalmente independiente 
de Espm1a y Guatemala cl 26 de septiembre de 1821, y solicitó la anexión a México. 

Los chiapanecos sentían más atracción hacia México que repulsión hacia las reformas 
liberales españolas. La sociedad económica de Ciudad Real que reflejaba con bastante claridad 
los intereses de la oligarquía terrateniente de las tierras altas favorecía la anexión. La Sala 
Capitular, también donünada por esos mismos intereses, sostenía que: .6ua.._la - ha 
p ape11 iclclll0do a la pi'IMncia 111 cicllCia 111 llldustria. 111 lllfl!IÚll otro beneficio y la ha 
c:maldcrado - illdffaralda ... ChlGpas ha pel'lnOMCido clul'Ollte tras siglas baJa el gobiemo 
de Guateinala y en todo ate tleft1IO 110 ha prosperado•. 26 

En cambio México aparecía de modo diferente pues: "los provincias del lqlcrlo 
(MexicallO) - las .. ariquece11 úta poro la arliculaci6ft del -l'IClo que hay entN - y 
otras". 27 "Puebla, OGJcaca y las deinú (prowillClos del Iqaerlo Mexicano). tienen 
costumbNs slmilGNS a las de ChlGpas y u ccunblo 110 hay 111,.- -1os11a con GuatelllClla. 
Las provlncios del Iq.erio (Mexicano) llOS ellf'iquece11 COll la clrculac16n del -..clo que 

..in. ellfN ellas".18 

No obstante otra razón se invocó en el momento. Un observador de los sentimientos 
políticos en el Chiapas de 1821, el coronel Manuel Mier y Terán, un mexicano, creía que el 
gobierno monárquico de México, y los rumores de republicanismo en Guatemala, apremiaron a 
la élite de Ciudad Real en favor de México. Considerando la enorme y explotada población india 
de Chiapas. la élite de Ciudad Real creyó que México podría defender y defendería mejor la 
provincia en caso de una insurrección popular. 

El Imperio de ltwbide se derrumbó a principios de 1823 víctima de una rebelión en el 
México central. A la luz de esos sucesos, los chiapanecos debatieron si mantenerse unidos o 
separarse de México. La asamblea provincial, compuesta por doce miembros, la Junta Provincial 
Gubernativa, con dos miembros ausentes, se dividió en dos facciones parejas. El grupo 
pro-México-, en esencia la oligarquía de San Cristóbal y los Altos Centrales circundantes , 
favorecieron continuar la unión con México por las razones ya expuestas. El grupo 
pro-Guatemala, que repr-esentaba las partes circundantes de Tuxtla, Chiapa, Comitán y 
Tapachula, se oponia a la unión con México temiendo que tal unión fuera el medio por el cual 
los cristobalenses tomaran el control de las localidades de Chiapas y excluyeran el mercado de 
Guatemala. Más aUn, -.a generalidad de la gute de alsli- llustraci6n. c:oqlNl!dla las 
desw~ de ........ a MPlco a CGlaG de la din-la que de la inetl'6poll las separarla, y 
la COIMWflda de...,,,. Ullldos a 6uate111C1la POI' la saneJoftza de - usos y c:ostumbNs. poro 
su con ella W.i-t. sus Nlaciones -...clala ... "29 Incapaces alcanzar un consejo, los 

26DclaSala~dc~allce PakuSolóa.am.29deOdum:di: 1821 cncl An:hi\'O lliS'.100.."0&I F.litado. &lojndcdo&..111pq11m 

~ 
281bidan p. 49 

29:\lcmraj.w tqlnla woajgo«ümjta gVrOtJ&ICQlll• )" M(xjooP'l""Dede 11 IQ\K&.fjnjgm d.: Rc!•i•ws r11moca OC« d kfc:dc la Ccmj5jón 
Gs•••awhn;a 1900 .. minUMri.~.Ji:~piblicaGtu.lana.la 1964 P.60 
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proponentes de la autonomía formaron en junio un gobierno soberano de Chiapas, la Suprema 
Junta Provincial, hasta que se arribara a una decisión final con respecto a su anexión a México o 
a Guatemala. 

Al mismo tiempo en las otras provincias de Centroamérica las cuales se habian unido al 
Imperio Mexicano en 1822, declararon su independencia en julio y formaron las Provincias 
Unidas de Centroamérica, una república federal desafortunada. Aún habiendo sido invitado a 
participar en el Congreso Centroamericano, Chiapas, el nuevo gobierno republicano en la 
Ciudad de México ordenó al general Vicente Fisiola, entonces acantonado en Guatemala, que 
marchara a Ciudad Real y disolviera la Suprema Junta Provincial, lo rual consiguió el S de 
septiembre. Fisiola participó entonces en el restablecimiento de la asamblea provincial, que 
inmediatamente solicitó la anexión a México, y retomó a Guatemala, dejando al Coronel Felipe 
Codallos junto con su pequeña guarnición en la provincia. Muy pronto d gobierno de México 
echó marcha atrás en su estrategia pues los partidarios de la anexión mexicana en Chiapas 
protestaron alegando que las acciones de Fisiola era contraproducentes. Debía otorgarse 
permiso a la provincia, declaró el gobierno mexicano, de determinar su futuro político sin 
interferencia. 

La intervención de Fisiola enfureció a los líderes de los otros pueblos de la provincia. 
Antes de que la noticia de la nueva política del gobierno mexicano llegara a Chiapas, los 
ayuntamientos municipales de Tuxtla, Chiapa, los Llanos (San Banolomé) y Cornitán 
proclamaron el Plan de Chiapas Libre el 2 de octubre de 1823, y declararon que Chiapas no 
dependeria ciegamente de país alguno, permaneciendo independiente tamo de México como de 
Guatemala hasta que la provincia núsma decidiera qué hacer. 9l.os dcNchm de ata provlnclCI y 
de cadca cludadGM, -proclam6 el cayun1allllento de Tuxtla- han sido violGdos y ul~ por 
la Yiolencla con que se ha unido de -w a la metripoll muicana"3º. Para evitar un baño de 
sangre y anterior daño a la causa de la anexión mexicana, la asamblea provincial solicitó la 
retirada de las tropas mexicanas de Chiapas (lo que el coronel Codallos cumplió el 4 de 
noviembre). Después de consultar a los líderes del Plan de Chiapas Libre. la asamblea provincial 
revivió entonces la Suprema Junta Provisional. A la retirada de las tropas mexicanas de Ciudad 
Real, las milicias armadas de Tuxtla, Los Llanos e lxtacomitán, conocidas como las Tres 
Divisiones, entraron en San Cristóbal, saquearon la ciudad e impusieron préstamos forzosos a 
sus ciudadanos. Por desgracia, como caracteriz.ó la situación un cristobalense: -._ faccl6n se 
rebel6 para alcanzar - deprawdos llltvaa ,...._1a•31. 

Chiapas estuvo al borde de la guerra civil a finales de 1823. En respuesta a los abusos de 
las fuerzas de ocupación y al ascenso de la facción guatemalteca, los milicianos de Ciudad Real 
se rebelaron el 16 de noviembre y tomaron el cerro de San Cristóbal. El ayuntanúento de 
Ciudad Real, intentando evitar una batalla dentro de la ciudad negoció la rendición de los 
rebeldes y una amnistía general. Con esto, el poder de la facción pro-guatemalteca ahora parecía 
absoluto. El comandante de las Tres Divisiones, Manuel Zebadúa, fue designado jefe político 
(gobernador) de Chiapas por la Suprema Junta Provisional. En enero de 1824 circularon 

JO"Prmturi=nin'o de Tuple .. 29 de octubre de 1823, ~en~ Romero .. flmeurig u¡•lirioo .. p. 139. 
31 De Jool Ma.id L6pa 1.....-.u. al ...,. de 1x1aoomiUn ri1. px. R""""" ""'"'cjg Hj44rim" P. IS 
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rumores en Ciudad Real de que México había despachado un ejército a Chiapas para dar fin al 
"estado de anarquía". Al mismo tiempo, el ayuntamiento de Ciudad Real solicitó apoyo 
mexicano y amenazó con disolverse y transferir su poder de gestión a grupos de ciudadanos 
armados si las Tres Divisiones rehusaban abandonar la ciudad. Encarados con la poS1bilidad de 
una intervención mexicana del exterior y de una guerrilla urbana desde Ciudad Real, Zebadúa 
aceptó la petición de la Suprema Junta Provisional de transferir sus fuerzas a Tuxtla. Sin 
embargo, Zebadúa se retiró sólo después de que la Junta designó como jefe político a otro 
partidiario de la unión con Guatemala. 

A principios de 1824, con lo que fue en esencia un golpe de estado en Comitán, los 
sucesos continuaron en contra de la facción pro-Guatemala. En enero este pueblo "había 
elegido" un nuevo ayuntamiento municipal que se alió a Ciudad Real para promover la anexión 
a México. Esta defección por razones desconocidas alteró por completo la situación política en 
la provincia. La Suprema Junta Provisional, ahora mayoritariamente en favor de la unión con 
México, estableció una comisión de cinco hombres para estudiar la anexión. En marzo, la 

comisión envió una circular a cada uno de los doce distritos de la provincia, solicitando 
plebiscitos para decidir la cuestión de si anexarse a México o a Guatemala. Esta fue una mera 
táctica para conferirle apariencia de democracia a una decisión que en esencia ya había sido 
resuelta. Los Altos Centrales y el distrito encabezado por Comitán eran densamente poblados, 
pero por indígenas que estaban ajenos a todo el asunto, y cuyos votos controlaban los 
terratenientes y clérigos locales. Mientras tanto, el Congreso mexicano, consciente del cambio 
de fuerzas declaró magnánimo que: "debla clcJarsc a Chiclpas en cntsl'Cl libertad de ~ 
su unión con Mhcico o 6uan-1a•Jl, En la primavera, el general Zebadúa pidió fondos a la 
Suprema Junta Provisional para mantener activas las Tres Divisiones, ya que los rumores, los 
discursos en el Congreso Mexicano y los reportes de los periódicos, señalaban que México 
había ordenado a sus tropas marchar de nuevo a Chiapas. Alegando no tener fondos suficientes, 
la Suprema Junta Provisional respondió que no podía acceder a la petición y propuso un trato: 
la desmoviliución parcial de las Tres Divisiones y la seguridad de que las tropas mexicanas no 
intervendrian en Chiapas para influir el plebiscito, Zebadúa aceptó el compromiso, no teniendo 
poca alternativa, ya que los pueblos de Los Bajos no querian o no podían financiar sus propias 
tropas por un periodo largo. En menos de seis meses, el clima en favor de la anexión a 
Guatemala se había revertido por completo. 

En septiembre de 1824, cuando se examinó la documentación. pertenecimte a cada 
distrito y fueron contados los votos, la Suprema Junta Provisional proclamó la unión de Chiapas 
a México basada en una votación de 96, 829 a favor de la unión con México contra .60,400 por 
la unión con Guatemala. Es muy probable que la mayoria de los hablantes de espailol m Chiapas 
se haya opuesto a la anexión con México. Refiriéndose a la votación en los poblados indígenas, 
Matías Romero argumentó que: "si por su lplOI mida no podlan aprcdGr lo llif* 1 ' de ., 
wto. esa 111111 Mrfa aicqlra - .,. si el NllUltado hubiera alelo el c:antNrlo. at9 a . .,. 
los pocos hubicNn nuliflcodo el wto de los nuchoa. con el prct.Jcto de .. • &Nn lo 
suficlcatcincnte ilusfNdos"33. 
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Un mes antes de la votación, el ayuntamiento municipal de Tapachula anunció que el 
Soconusco se würia a las Provincias Unidas de Centroamérica. Sin embargo, para evitar una 
guerra, México y Guatemala acordaron que el Soconusco deberia gobernarse a si mismo hasta 
que se pudiera alcanzar un acuerdo general de límites. El "estado libre de Chiapas" se anexó 
formalmente a México el 14 de septiembre de 1824, a pesar de las protestas guatemaltecas de 
que el plebiscito había sido amai\ado y como tal era nulo, Durante la semana que siguió, los 
ayuntamientos de Tuxtla y Chiapa se rebelaron contra la anexión y el gobierno de Ciudad Real. 
Su "pronunciamiento" se rescindió en octubre cuando tropas mexicanas retomaron a Chiapas. 

El mito agregado voluntario y popular de Chiapas a México, revivido cada 14 de 
septiembre, oscurece, como seguramente fue la intención desde el principio, una conclusión 
significativa que podría extraerse de este episodio. La anexión a Chiapas a México fue fraguada 
por la oligarquía de Ciudad Real con el propósito de extender su dominación política al interior 
de la provincia, mantener su dominación económica sobre la población indígena de Los Altos 
Centrales y promover los intereses comerciales y de negociación de la élite colonial. Muchos de 
los agricultores y rancheros que habitaban fuera de los Altos Centrales se oponian al control 
Cristobalense del gobierno provincial y favorecieron la agregación a Guatemala y a la federación 
centroamericana. El conflicto acaecido mtre 1823-1824 fue el primero de una serie de 
confrontaciones por el poder provincial en defensa de intereses locales. 

Las luchas del periodo de independencia en México desataron las fuerzas opuestas a los 
españoles y al centralismo de la Ciudad de México y crearon "la Nfl-lizacl6il de facto de la 
autaridad•J4. Como consecuencia, la cohesión del Estado mexicano en sus inicios fue casi por 
completo ilusoria. El gobierno nacional, a merced de su propio ejército, carecía de la capacidad 
de imponer su autoridad a todo lo largo del país y suprimir la mayor parte de las rebeliones. 

El poder efectivo se difuminaba en los regimenes provinciales y municipales 
prácticamente autónomos así como en las autoridades informales: los caciques y caudillos 
visibles en todo rincón de México. La legislación ejercida por los congresos nacional y 
provincial se decidía tanto por la fuerza por procedimientos constitucionales, y la observancia de 
las leyes no era común. El Estado civil enfrentaba también al más wüdo y poderoso Estado 
eclesiástico, un sistema paralelo de gobierno organiz.ado a nivel nacional que no dudaba en 
defender sus propios inten:ses corporativos. 

Este "camlJalismo de poda" civil", como Gilberto Argüello denonúna, el ambiente 
politico, era resultado de una división mís y más irreconocible en el seno de la pequeña y 
europerizada élite meiác:ana. La c:onsolidación del Estado mexicano fue contingente como la 
resolución, si no por ruón por fuerza, de las diferencias entre los liberales federalistas 
anticlericales y los conservadores cmtralistas pro-clericales. 
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Hay que menciona.- que para esta época ya habían sido publicadas algunas Cartas Magnas 
en otros países, como Estados Unidos, Francia y Colombia, las cuales sirvieron como modelo 
para elaborar la ley mexicana. 

Después de largos meses de debate se eligió el sistema federal • par ~ustarsc mejor a 

las clraastonclas del pals•35. El nuevo sistema de gobierno quedó formado por estados 
soberanos, unidos bajo la dirección de unos poderes centrales, los cuales veremos más adelante. 

La primera Acta Constitutiva de la Federación fue aprobada el 3 1 de enero de 1824 y 
promulgada bajo el nombre de Constitución Federal de los Estados Unidos Meaicanos el 4 
de octubre de 1824, en la Ciudad de México. El acto fue celebrado con el repique de campanas 
y disparos de balas de salva desde las baterias de Peralvillo, Santa Ana, Belén, Chapultepec y 
Ciudadela. 

Es de imponancia resaltar los principales puntos que contenía la Constitución de 1824, 
los cuales entre ellos son: 

a) Como gobierno se establece la República Representativa, Popular y Federal. 
b) La división del Gobierno será en tres poderes: 

1.- El Ejea1tivo.- En manos de un presidente y un vicepresidenle, con duración 
de 4 años. 

2.- El Legisbtivo.-A cargo de diputados y senadores en un Congreso bicameral 
con amplias facultades, los cuales llegaban a limitar las accio
nes del Ejecutivo. 

3.- El Judicial.- Comprendido en la Suprema Cone de Justicia y con un complejo 
sistema de tribunales. 

c) Se establece la libenad de imprenta y pensamiento y junto a ellas las garantías de la 
libertad individual. 

d) Queda expresado que el catolicismo es la religión del Estado. 

e) El ejército y el clero conservan sus fueros y pivilegios. 

f) La federación, bajo el nombre de Estados Unidos Mexicanos, queda integrada por 19 
estados: Chiapas, Chihuahua, Coahuila, Texas, Durango, Guanajuato, Jalisco, México 
Michoacán, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Querétaro, San Luis Potosí, Sonora, 
Tabasco, Tamaulipas, Veracruz, Yucatán y Zacatecas. 
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Esta Constitución había adoptado los principios de la Constitución Francesa, ya que 
retoma la clásica división de poderes ideada por los pensadores libenles para frenar la 
posibilidad de que el poder se concentre excesivamente, ya como el propio Montesquieu 
afinnaba en "El Espíritu de las Leyes" • ... todo hOlnbrc q111 tiene el poder utd tentado a 
abusar ele il, y ... para.,. no pueda alMaars& del pader re hoce necesario 11111 el poder 
frene al poder"36• y fundamentalmente principios contenidos en la Constitución de Cádiz de 
1812, aunque discrepaba de ésta en puntos importantes, pues la mexicana proponía una 
república en contraposición con la monarquía espallola; el federalismo en contrapunto con el 
centralismo y la existencia de dos cámaras en lugar de una. En los pumos de divergencia la 
inspiración procedía del derecho consuetudinario inglés y de las "canas de concesión" 
norteamericanas, presentes en la Suprema Ley de Filadelfia, como el mecanismo de gobierno 
semejante al de Estados Unidos; pero no estaba de acuerdo a la realidad mexicana. 

Por ello algunos autores consideran a la Constitución Mexicana como una "síntesis" de 
diversas tendencias que conformaron una postura moderada; no obstante, "el origen de la 
Constitución" era hispano. Esto puede observarse, entre otras cosas, en las scmejanz.as de 
expresión a partir de las cláusulas introductorias, en la división temática. en la numeración 
consecutiva de los artículos e incluso, en el orden de los temas. Conforme al espíritu tradicional 
de la legislación espallola, frecuentemente los preceptos generales se mez.claron con detalles 
regulativos. Además, a causa de esta inspiración lúspánica, la Constitución Mexicana era por lo 
menos dos veces más larga que la de Estados Unidos de 1787, escrita en términos muy vagos. 

Esta C'!lnstitución, aunque con varias contradicciones, tal vez. advertidas, pero no 
consideradas imponantes, cumplió su fin: la unión de los mexicanos y el señalamiento del 
camino a seguir. Sin embargo, se alcanzaron otros objetivos no menos importantes: sus artículos 
favorecían a grupos de provincia, antes relegados y mantenidos al margen de la política 
nacional, podian a partir de ese momento participar en ella gracias a las nuevas leyes que 
hicieron desaparecer- las barreras de clase y de cuna, estableciendo la igualdad de las 
oportunidades para todo ciudadano mexicano, y aquí si cabe aclarar que solamente a los grupos 
indígenas no se les tomó en cuenta en dicha Constitución. 

Por supuesto, los viejos grupos que donúnaban el poder estaban reacios a aceptar esta 
apertura y tuvieron que compartir ese privilegio con gente muchas veces scmianalfabeta, llegada 
a esos puestos por prestigio en ha.zailas núlitares o por apoyo popular. Todas las esperanz.as que 
al principio se manifestaron se vieron frustradas irónicamente por los mismos hombres que las 
fonnularon. 

En efecto, la Constitución de 1824 sólo consideraba el aspeao político, pero no 
ahondaba en los problemas econónúcos y sociales del pals, pues no tomaba en consideración 
que para constituir una nueva nacionalidad era indispensable destruir antes el régimen de 
injusticia y desigualdad heredado de la Colonia. 

nsklarrpib'jgfNqplnrxkwe" México p.67 
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Posterionnente, el 5 de enero de 1825 se convocó a un Congreso Constituyente en el 
estado de Chiapas y en él se acordó nombrar a Moisés José de Rojas como gobernador de la 
entidad. En este mismo año el Congreso expidió la Constitución Política del estado promulgada 
el 19 de noviembre de ese mismo año. 

Durante el gobierno del Gobernador Rojas, se creó la Universidad Literaria del Estado, 
que sustituyó a la Antigua Universidad Nacional Pontificia, se introdujo la primera imprenta en 
Chiapas y la organiz.ación política de la entidad se ciñe a la que regía a la República. 

Poco después, el gobierno del estado convoca a la elección de diputados locales, con lo 
cual se expide el Primer Congreso Constitucional, el 17 de marzo de 1826. Este Congreso, 
expide la Ley Agraria y nombra a José Diego Lara como Gobernador del estado. Esta ley 
definía la extensión legal máxima de los ejidos (terrenos comunes del poblado) según el número 
de habitantes y abrió la titulación de los terrenos baldíos (tierras "vacantes" que circundaban las 
comunidades indias, mantenidas bajo la custodia de la Corona para proteger la posesión de los 
indios) a paniculares. 

En el año de 1827 e:; decretada la Ley de Servidumbre para el Estado de Chiapas, y que 
de acuerdo a ésta, las autoridades municipales podían asignar vagabundos (aquellos mayores de 
18 años sin empleo remunerado) a la milicia o a los empleadores necesitados de trabajadores. 
Esta medida de compromiso fue a todas luces inadecuada. La abrumadora mayoría de 
trabajadores potenciales en Chiapas eran indígenas que vivian en comunidades de Los Altos. Su 
trabajo estaba bien controlado por terratenientes crístobalenses y párrocos que fiscaliz.aban Ja 
recolección de impuestos de los nativos. Por razones así los hacendados y rancheros del Valle 
Central consideraban a las élites secular y eclesiástica de San Cristóbal como el esiorbo más 
imponante para su avance económico. No sorprende entonces que los finqueros de las tierras 
bajas abrazaran el anti-clericalismo del liberalismo mexicano o que los cristobalenses fueran 
conservadores. 

Cuando es depuesto Guadalupe Victoria como presidente de México, se instala el tercer 
Congreso y se sustituye a Lara por Joaquin Miguel Gutiérrez. para concluir su periodo 
constitucional. Sin embargo, Gutiérrez renunció y fue sustituido por Rafael Coello. 

Posterionnente Joaquín Miguel Gutiérrez es nombrado gobernador por el Congreso 
tornando posesión el 29 de julio de 1831, pero en este periodo abundaron las sustituciones 
primero fue Manuel Escandón, luego Mariano Correa, Emeterio Pineda y finalmente Quirino 
Domín!,'IJez. 

En el ejerc1c10 del gobernador Gutiérrez, .se construyó el camino de Herradura a 
Simojovel, se reparó la universidad del estado, se suprimieron las alcabalas, se decretó la Ley de 
Aranceles Judiciales, se construyó la Academia de Dibujo, se redujo el poder dd Clero, se 
trasladaron los poderes del estado a Tuxtla y se firmó el Tratado de Límites Territoriales entre 
México y Guatemala. 
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Entre los años de 1830-1840, fueron protagonizadas por los enfrentamientos entre los 
liberales y conservadores; en estos años se inició la lucha de los libenles por reducir la 
influencia de la Iglesia católica en la ccononúa, la política y la sociedad de la naciente república. 
Los conservadores reaccionaron en contra de las luchas liberales y se dieron una serie de 
batallas que se reflejan también en Chiapas. 

En el plano estatal los liberales luchaban por el establecimiento del trabajo libre, por 
mayores espacios políticos y económicos a lo cual se oponían los conservadores que detentaban 
el poder y se aferraban a las antiguas formas de explotación, que impedían el desarrollo del 
emergente capitalismo en otras zonas de la entidad. Joaquín Miguel Gutiérrez fue el principal 
exponente de la facción liberal de la época. 

En 1835, Santa Anna declaró la primera República Centralista, en Chiapas fue nombrado 
gobernador Mariano Montes de Oca; se disolvió d sexto Congreso Constituciooal, se instaló la 
Asamblea Departamental y se dividió al esaado en cinco departamentos. En este periodo de 
centralismo Chiapas tuvo once gobernadores. 

El 8 de febrero de 1838, durante d gobierno de Sandoval, Joaquin Miguel Gutiérrez, 
perteneciente al grupo de los liberales, se levantó en armas en contra del gobierno centralista y 
tomó la Ciudad de Tuxtla, después fue vencido por el General Barberena, quien primero lo hizo 
prisionero y luego lo mató. 

El General José Pablo Anaya. en 1840. se levantó en armas en Conütán, proclamando el 
restablecimiento de la Constitución Federal de 1824 y es derrotado finalmente por el General 
Barberena. 

El 22 de febrero de 1842, toma posesión como gobernador el General Barberena, 
gobernando hasta principios de mayo de 1846, cuando es sustituido por Jerónimo Cardona. Des 
esta fecha hasta l 85ó gobiernan el estado: Nicolás Ruiz, Manuel Maria Parada, Jerónimo 
Cardona Ponciano Solórzano del Barco, Femando Nicolás Maldonado, Ramón Larráinzar, José 
Farrera, Domingo Ortiz Malina y Ángel Albino Corzo. 

El lo. de marro de 1854 fue proclumdo el Plan de Ayuda, bandera de la revolución que 
se oponía a seguir con la anarquía e inestabilidad en nuestro país por la actuación y dictadura de 
Santa Anna, y el cual se pedía el exterminio de su gobierno, además de preveerse en dicho plan 
lo siguiente: 

1.- Se pedía el nombramiento de un Presidente interino. 
2.- La Convocatoria a un Congreso Constituyente tan pronto como triunfara el 

movimiento que iniciaban. 
3.- Desconocer a Santa Arma. y a su régimen. 
4.- Restablecer como forma de gobierno el sistema republicano, representativo y popular. 
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Además que en la proclama se indicaba también: "Qui&MS se ClpClll!IClft a este Pican scl'Ón 

tratados - &Mnúgos de la Illdcpendellda ~1"37• Santa Anna se enteró de la 
proclamación del Plan de Ayutla y salió a combatir a los rebeldes, pero para entonces el jefe de 
la revolución Juan Alvarez había lanzado otra proclama al pueblo de mexicano en la que decía 
que uno de los problemas más graves que sufre el país era la injusta distribución de la tierra, 
para cuya solución prometía que el triunfo del movimiento se estudiaria y resolvería este 
problema agrario. 

Diez dias más tarde, el 11 de marzo de 1854 en el puerto de Acapulco y en cumplimiento 
de lo dispuesto en el articulo 9o del plan, se hicieron a éste las modificaciones que se creyeron 
convenientes para el bien de la Nación. 

El Plan de. Acapulco, era liberal para no romper- abiertamente con el conservatismo y 
atraerse a la totalidad de los moderados. Ignacio Comonfon propone llamar departamentos y no 
Estados como decía el Plan de Ayutla, a las panes integrantes del territorio nacional, dejando a 
la representación popular - Congreso Constituyente, que más tarde se reuniria - la facultad de 
adoptar la forma central o federal - que juzgase conveniente. A la derrota de Santa Anna, toma 
la decisión de embarcar rumbo a la Habana delegando su autoridad en un Triunvirato formado 
por Ignacio Pavón y los Generales Mariano Salas y Martin Carrera. 

Posteriormente a su triunfo del General Juan Alvarez, asume el poder, apoyándose para 
ello, en el grupo de desterrados por Santa Anna, -Guillermo Prieto, Melchor Ocampo, Ponciano 
Aniaga y Benito Juárez- con los que formarla su gabinete. En Chiapas el Plan de Ayutla es 
secundado por Angel Albino Corzo, prefecto político del Departamento de Chiapas. El 24 de 
septiembre de 1855, Albino Corzo se pronuncia en contra del gobierno de Maldonado, lo 
secundaron la mayoria de los ayuntamientos del estado, obligando a Maldonado a declinar en su 
favor. 

El gobierno liberal de Alvarez, empezaria ser víctima de las maquinaciones de los 
moderados, que apoyándose en Comonfon, no dejarian de combatir las medidas extremas que el 
partido del progreso pretendía adoptar, en este ahora o nunca que se presentaba a su 
consideración, no tardaria en producirse, de esta manera, la consiguiente división en el seno del 
gabinete de un gobierno apenas instalado. Melchor Ocampo es el primero en dimitir, y el propio 
Alvarez es sucedido por Comonfon, a quién él mismo se ve obligado a nombrar como 
presidente substituto. 

Antes de renunciar al cargo, sin embargo, el presidente Juan N. Alvarez se había dejado 
llevar por sus sentimientos patrióticos y el 16 de octubre de 1855, lanza la convocatoria al 
Congreso Constituyente, que iniciaria trabajos el 18 de febrero de 1856. 

Mientras en Chiapas, Angel Albino Corzo, asumió la gobematura el 21 de octubre de 
1855 e inició la implantación de las Leyes de Reforma en el estado. Leyes que aparecen el 23 
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de noviembre de 1855 como Ley Juárn, la que produciría profunda conmoción, y que trataba 
de suprimir los fueros, tanto eclesiásticos como militares, pero solamente en materia civil; y 
como es natural suponerlo, no fue poca la alarma que causó. Lo anterior se concretarían a 
intervenir en asuntos de su propia competencia y ya no en los asuntos civiles como lo habían 
hecho antes. Esta ley provocó ataques en las dos instituciones más poderosas del grupo 
conservador - la iglesia y el Ejército - y la promulgación de dicha ley también fue motivo de 
conflictos dentro dd grupo liberal en el poder, ya que había divisiones ideológicas entre sus 
miembros. 

Angel Albino Corzo instaló el primer Congreso Constitucional en d estado de Chiapas, el 
Tribunal Superior de Justicia decretó la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Chiapas y la Ley Orgánica Electoral, expidió el Estatuto de la Universidad del Estado, y una 
Ley de Administración de Justicia, la cual tenia un carácter transitorio simplemente ruando en 
su articulo primero cornienz.a asentado textualmente: "ElltN tanto .. arregla ~ 

la adlÑlllStl'adl!ft de ,justiclca de la nacl6n ••. •38. No obstante fue la primera ley revolucionaria; el 
primer derivado de Ayutla, dirigido hacia la conquista de los principios cardinales del credo 
liberal: el de igualdad ante la ley. Fue en suma un gran paso que haría posible la absoluta 
supresión de fueros en la Cana Constitucional de 1857. También naciooalizó los bienes del 
clero, basándose en la Ley Lerdo, y expulsó del estado al Obispo Colina y a gran número de 
sacerdotes opositores, mando levantar el primer mapa del estado; también durante esta 
gobematura entró en vigor la Ley que establece el matrimonio como un contrato civil y se 
establecieron los juzgados del Registro Civil. 

Con la nue~-a Constitución se suprimieron las subprefecturas y se constituyeron los 
municipios, los cuales a partir de entonces se encargarían de las funciones de recaudación, 
manejo de bienes y orden público, entre otras. 

La situación politica del estado, durante el periodo de Corzo fue por demás complicada 
• ... en Tehuantepcc ... connotados J&fu -rwad-. pretodlan itMldlr Chiapas; an Tabaco 
el gobie.- llberal habla sido demicado y -llCIZaban los dulcalu Cllll Cl1- al estado; 
finalinetlft por el lado de CcllfT'llcllMric:o. tainb"n se ccrnla - serla -· la de qiie al 
goblum de dichG repmllca fll'llf'a9la a los amlgrodos dllapanacos y los alantabo paro 
lmiadHas en• mowánlanto subwrslw con fina scparatista ... cn el S1:1m-•.. J'oú MArla 
Chac:.s.i encoben"- ui llllMmlanto da Mfl'C9GCl6n de dicho partido. .. Suatenwlca scp1la 
consfdaoando - part. de su tamtario ... •39 

En tanto esto sucedía, el gobierno de Juárez se debatían en una crueoaa lucha nacional por 
lo que no podía ayudar a Chiapas ni militar ni económicamente. 

Durante su gobierno, Angel Albino Corzo viajó a Tabasco para restablecer el orden 
liberal , donde es reconocido como General en Jefe de la División Restauradora del 
Constitucionalismo en Tabasco.. En este periodo, Matías Castellanos quedó a cargo de la 
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gobernatura y los conservadores Juan Ortega y José María Chacón tomaron Comitán y 
Tapachula respectivamente, siendo desalojados poco después. 

Años más tarde, Juan Ortega y Fray Víctor Antonio Chanona, se rebelaron contra las 
Leyes de Reforma y la nacionalización de los bienes de la Iglesia; proclamaron el Plan dr 
Yalmús, el 5 de abril de 1863, en el que desconocían la Constitución de 1857 y a los gobiernos 
federal y del estado. 

Las fuerzas de Ortega tomaron San Cristóbal, el 7 de mayo de 1863. El gobernador Juan 
Clímaco Corzo, logró escapar y se refugió en Chiapa. Angel Albino Corzo agrupó un pequeño 
ejército y avanz.ó sobre San Cristóbal, Ortega pudo huir a Comitán antes de ser atacado, pero es 
derrotado por Cleofas Domínguez. 

Sin embargo el movimiento de Ortega cada vez adquiria mayor fuerza, ya que muchos 
pueblos lo secundaron. La lucha se había convertido ahora entre imperialistas (conservadores) y 
republicanos (liberales). 

El 14 de Agosto de 1863, Ortega y Chanona tomaron nuevamente San Cristóbal 
estableciendo ahí el gobierno imperialista. El gobernador José Gabriel Esquinca, trasladó los 
poderes a Chiapa y luego a Tuxtla. Durante la toma de San Cristóbal, los imperialistas 
destruyeron los archivos que contenian la historia colonial de Chiapas. San Cristóbal, Comitán, 
Chilón, Simojovel, Soconusco y Pichucalco se adhirieron al imperialismo, quedando solo T1Lxtla 
y Chiapa sosteniendo el orden constitucional. 

Días después, el 21 de octubre, Ortega atacó a Chiapa, donde fue derrotado por los 
republicanos al mando del Coronel Salvador Urbina. 

El gobierno de México envió refuerzos al mando del General Cristóbal Ballinas, mismos 
que se unen a los republicanos chiapanccos y después de varios días de batalla tomaron San 
Cristóbal y se restablece el orden constitucional. 

Meses después, el Cuartel General de Oriente, al mando de Porfirio Díaz, declaró a 
Chiapas en estado de sitio, rompe con el orden constitucional y nombra al Coronel José 
Pantaleón Domínguez como Gobernador y Comandante Militar de Chiapas. 

Mientras esto sucedía en Chiapas, México escenificaba la resistencia contra la invasión 
francesa, . 550 chiapanecos, organiz.ados por el gobernador Juan Climaco Corzo, al mando del 
Coronel José Pantaleón Dorninguez se sumaron a las fuerzas del General Jesús Onega sitiadas 
en la ciudad de Puebla, durante los meses de (abril-mayo de 1863). 

Con el nombramiento del Coronel José Pantaleón Dominguez como Gobernador del 
estado, se inicia la dictadura en Chiapas. Domínguez gobernó de 1864-1875. 

Durante su gobierno se expidieron leyes sobre hacienda, comunicaciones, educación y 
administración de justicia, se adoptaron los Códigos Civil y Penal del Distrito Federal y se hizo 
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frente a la rebelión de Chamula, también llamada "guerra de castas" que surgió durante los años 
de 1867-1870, la cual tuvo su origen en cultos clandestinos, que ganaron adeptos con 
extraordinaria rapidez. . Cuyo epicentro fue el paraje Tzajaljemel de San Juan Chamula, a raíz 
de que una joven pastora encontró unas piedras parlantes caldas del cielos. El culto se extendió 
un poco más lentamente hasta volver a incluir casi toda la región de Los Altos y poner en 
peligro de nuevo la existencia misma de San Cristóbal. La revuelta muy reseñada por varios 
testigos de la época, incluyó la crucifixión de un joven indígena y la puesta en marcha de toda 
una organización eclesiástica paralela cuyo centro de irradiación era un gran mercado de 
"intercambio mercantil simple2, regido por d trueque. 

La rebelión de Chamula tuvo además claras intenciones agrarias -"que nos devuelvan 
todas las tierras que nos han quitado"- y los rebeldes ajusticiaron deliberadamente a muchos 
finqueros cuyas haciendas eran de creación reciente en Los Altos. Esta sublevación constituyó 
así uno de los pilares de un largo puente que parece ir desde la comunidad agraria, tal y como 
era concebida y recreada por sus hm:deros. Hubo además la influencia de algunos activistas 
como el gringo Plotino Rhodakanaty y de algunos alumnos de la Escuela del Rayo y el 
Socialismo. 

La influencia anarquista en el movimicmo chamula provino de Ignacio Femández Galindo 
y de su esposa IAúsa Quevedo, ambos nativos de Nayarit y un joven alumno ladino de Conútán. 
La presencia de los tres, ha sido por lo ~ desvirtuada por los historiadores, o bien 
recubierta de magia por la memoria de los gremios artesanales de San Cristóbal. Es importante 
resaltar que Femández Galindo estuvo de activista en el estado de Yucatán. 

Fernández Galindo se incorporó a la primera fase de la rebelión la cual se encontraba ya 
avanzada, los chamulas desobedecían todo poder, perseguían a muchos ladinos y en la pascua 
de 1869 crucifican al niño Donúngo Gómez Chechd>, hermano de la pastora. 

Pasando dos años, Femández Galindo se convirtió en "San Mateo" advocación del 
Cristo-Sol perseguido por los judíos. Con esaa imiatidura habló a los sublevados de la eterna 
guerra de castas yucateca, de la forma como los mayas rebeldes habían logrado casi extirpar a 
los ladinos y criollos de la península, de que "'todas las tierras que existían en el estado y fuera 
de él les pertenecían", de la posibilidad de un reino igualitario sobre la tierra. 

Atricherado en la montafla el San Mateo-Süvador, ch'ul xalik. enseñó tácticas militares y 
organizó a los sublevados en batallones y guerrillas, distribuyendo grados y responsabilidades a 
lo largo de toda la región. Se apoylba en su instrucción núlitar y en un "manual de la época" 
para prevenir a los indios de cualquier ataque sorpresivo. Desde Chamula hasta Simojovel 
dirigió entonces openciones de extenniDo contra pueblos y haciendas, causando la 
movilización del ejército. En los combates, d profeta usaba la vestimenta tradicional de los 
chamulas y un tocado de piel de mono, a manen de gorro, rodeado de un listón rojo. 
Inexplicablemente, cuando los rebeldes estaban a punto de capturar San Cristóbal y degollar a 
los ladin~s que se refugiaban en los templos, F"trmó Fernández Galiodo en la Labor de 
Esquipulas un tratado de paz en dome los 1res santos se ofrecían como rehenes para que las 
autoridades liberaran a la pastora de nombre Agustina y Pedro Diaz Cuscat - fiscal de San Juan 
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y protector de Agustina - apresados en 1869. Una vez hecho el canje, las autoridades rompieron 
el acuerdo fusilando a Fernández Galindo y su discípulo en la plaza mayor de San Cristóbal. San 
Mateo v San Bartolomé se unieron entonces al torrente de una memoria popular que continúa 
evocándolos, mientras su esposa Luisa Quevedo, rotas sus alas de ángel, era desterrada a una 
prisión mexicana. 

Cabe seilalar que durante los aftos de 1870-1890, Chiapas fue gobernado por caciques. 
En una época de supuesta restauración constitucional y consenso liberal, su prominencia fue 
exagerada y su influencia especialmente perniciosa. Soldados de la revolución liberal, 
participantes y simpatizantes de la rebelión porñrista de Tuxtepec, terratenientes ricos y jefes 
políticos: estos hombres poderosos dividieron Chiapas en esferas de influencia y control 
conocidos como cacicazgos. Los gobernadores eran. en el mejor de los casos, los primeros 
entre iguales. Ninguno ocupó el puesto más de una vez, mientras el ejercicio de los caciques era 
interminable. Los gobernadores se convirtieron en los directores nominales de una estructura 
primitiva de gobierno diseilado primordialmente para fijar impuestos y mantener el orden, 
aunque en la práctica apenas pudieron con ambas tareas. Encabezaban una burocracia de todo 
nivel, en la cual muchos funcionarios recibían sus órdenes de los caciques locales o directamente 
del presidente de la Ciudad de México. Durante esos ailos, el gobierno de Chiapas fue débil, 
ineficiente y pasivo. 

En los setentas Chiapas había sido criticado de ser el "estado del esclavismo", por el alto 
índice de peonaje, que se dió durante esta época, ya que los trabajadores siguieron siendo un 
recurso relativamente escaso, lo que se dió una servidumbre por deuda (que es mano de obra 
legalmente arada a fincas y plantaciones por deudas con1raídas con los propietarios) en todos los 
distritos, siendo el sistema de utilización y control de la mano de obra "más repugnante y de 
esclavismo" como lo describe el "Análisis de la situación general del Estado de Chiapas". 

Hacia finales de 1870-1880, los terratenientes y comerciantes se quejaban con frecuencia 
de "un sistema de gobierno·· que muchos veían como el destructor del progreso social y 
económico: los cacicazgos. Julián Grajales de Chiapa de Corzo, Sebastián Escobar de 
Soconusco y Miguel Utrilla de Los Altos Centrales, los tres caciques más importantes de 
Chiapas, encabezaban enormes familias extendidas que controlaban numerosas propiedades 
rurales y negocios. Comandaban ejércitos privados, designaban funcionarios locales "elegían" 
legisladores estatales y cobraban impuestos. Mientras estos caciques provinciales fueron 
porfiristas leales, Diaz toleró el caciquismo e incluso alimentó rivalidades entre ellos 

Hubo muchas quejas en contra de estos caciques, dentro de las cuales algunas se 
encuentran en archivos de Matias Romero y Porfirio Diaz, y que sugieren que a los ojos de los 
empresarios locales el caciquismo era un estorbo para la economía regional de Chiapas. 
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-06.>"J '"'.;>"'JP ·nt6 ·SU/ 'f>UW!WI -0¡ .f, ·UiJU!/ ""P -OUIO'.J ""V"°'"'P·mlfr.) """" ·°'1uorJww 1'S' ~ '"P ~~ ~-"9/ 

·,,.,.:nu:NihKlfY.> -o 'f"'l'!V.r.ntl"i>f,,,,...,"'11$.J~xr.nt6.""1 ·",/,-nrtnr.wo ·ftl'"JtlW'i1'1!0/ ·0 ·~-OU·rln?fflPin/~·u¡lll'CY,)~ 

.,,,¡, wrl ¡• ..,., _,,,,.,, ·F•/"1'"!/aJ, ·" ·•·•J•C, . .,, • .¡, o.rnu.,.,.p>r!J> ·"l ·"'PI "'l 'º'""""""1" -0rr.nvf:¡, "'IS:¡_,-'L ¡ 



9!íraúul~ ~do& enJ/w ~ seiío/uuv 

~llltl 't«Nl/ <@: ~~. 9[;~ clJ~ 
<ÍR/ ~ c¡g~<ÍR/ ~S(UÚÚll 'Jt ~().11/ .si{~ 

~€1 '?J~. <!JJ'tinte/I/ 'i)~U c¡g~ 
'?JtrlfUYÚ"t ~<ÍR/ las- 9[;~ clJ~ 

~/ 

2 4 <ÍR/ ¿;I{~ <ÍR/ 182 1 

'il'rOIUUIGitula pt>•· c¡z-. ce'f"ÚÚ'' t. ?J~.""' '4·°""f""·· ~ ""'.p..di"'f""' .,,., .. .._ 

Ml<>p~i""'º·~f'O"úi-~Mt """°', slJüu/a,I.~-- t/a,uú,u-"""4-~ 
/,,. aulow/aJ· l.,Uima I' ~ ,,,¡,,, f"""""-P"" .1 ~ .,,.,,,,_ 1-pi- tk, ~ i; ot«lflldco., 

,¡,.69"" m=llÍa&· 'J' .U. tfW/"'6 J,,. ruW/., a - slJio l.un· J; w,;J& i; f""· Ju..-a~ tw.tpo; llbJ& al p<ilM~· 

"'"""" .t '?;"""""" <lJ•,,_.1. i; ,,,., Supeoia• pal'dibJ, tk. '""" rdn&, nom'-io ,,,., . ..., ?'lla/uld ~' 
<0,''lLJano¡ü, """"°""' M· ,..u.,., /a&. ,,.,,tu,t-> .¡~,.. ta&.~""'.~ ú, u14. <./,,_ i; ,,,,,,,,,,¡,. k 
conci1ia1· fa&· inl""""'4 ,¡,, _,~ "t:lf"'A-. ;,...¡¡,j,a -· ut1..,.,W,,. al ~. ").¡.Jet ?J~ ?lmf"'túlt !2\. 
of'J"&'út·tk?Jt,,,~ .... 1.,,_.,,,,~.t,-~,k,f,,.?J~.~.u.,_,,....,,,,.. 

~'-"""'"'""""''• ,,,.,~ .... ~,. tnl-.;.la•tA-1. cuu.,,¡,,, ~d24 b off<JMo*-
1821 'J' ron· /,,. upu~ J.,..,. <4..W-, .t ,,V-- i; ¡.,. tkt ?J"'f'MÍ'l' ?'111-. .t ~ tiupMI... "*
Aak.avi/"~°'""''"""'-"'•·.so&..,, fa.,-,....i.s . ...,.....,...,a•""4•'J'al"'· 1111d611, _~.tu1aJ,,,..i-l.,. 
f-úhú.uJs,0.-, .... ,,.,, ..... ~.,..,_ • .,,,,,,,_~..,,_,¡w...w...,,_~.,.. ..... t....iaJ.t.. 
ron&OluJac;,¡,,,J.,,,_. ..,...~u1a. el,,.,..Je.Jocu-'oo, -""""""-°'"'fl"J-.,,,,¡,,,.....,..,.....,podu-, ~ 
~""J"r.últuli; ... ~: 
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1. _ c-j;sta ¿;;t,,.¡_,j,('4. u .. , .. ..("..onauid· P°' 91.ac-Jón· sakAana' ,.,, inJ"fU',.¿¡_..m .. , i; se llanuna· ,.,., la- ,u,u.si.UJ. 

'?Jm~.W, ?lla:icano. 

2. - ?;( cfJol~.il'-fna·J .. J, BnrpMia·.W/flJ mondu¡"iaH:,a11&iiluci.DNJl matl .. :uula. 

3. - &vJ /la,,.aJo.- a· , .. ¡"""' ,.,.. ,./, ~mp4'•io.- ?Jl .. ~ico.IW' (p"e4.1Ía· t!I ¡uwm .. nJa- 'I""-· tl .. .&újna· r/, a1JiC14lo· t, d"I 
f/JI"") .,,,, pt¡,,...., l"'l"t• ,/, Si·. !:;lion. '},..,.,,,.¿,. Slplima, 9?mr %tólica- ,¡,, c8spaila 'I' Pº" .,,, wnuncia· a· no· 

admisión·, d &.,.,ni.sima- Sr·. 'f'n/anJf!/ ~. '";.1ranci&ca- d~ '!:l'aula-: pat' .su· rl'm4'KÍa· a- na aámi.&ián·, ,.t Se.U'./Ú&inia 

S., Sli. %tia& c;¡;uJ$. '?Jn/ant•, ,¡,., c8spaña, anl<'..< ¡.,,.,.,¡"'°',¡,.,?;¡.,,tia, ¡,°'J, ,¡,, 'i/!,11ca•·. 'J' pat· "'~ ,. no 

admis.Mn.-J.,,¡..sJr, "-tf'"'_. /n.s· Cf'!.o.1' .. ..s·d4'l ?Jmp .. 1ia·ál'&b¡1UJ1l!11: 

4. -c81 Cf;mpl'taLÍat• ('fa 1/J 54,. ~<J.fJl', r11 (1/li'.xka• 9""" .wAIJ· r.apiJal Mt ~mpl'.1ÜJ.-. 

5.- & 1Wm4und11t Ja&, r.ami.sionada.s· p<H' f'i· cexcm&. s,,_ !{{},"!/JOIUlj,•·. lru· 9'~ pa&atán· ª'la· %11e ""' 

cl:'.!lp<Uia·a·pDIW'• rn· la..~· 9? .. abtt· ma11a."' J"-l Sr. ~an· CJMnaNÍo.- Slplima; t',apia· J.,, r.&14'· twJaá& 'I' r~pa&ición 9""' 
/,., ac4'"pañau pata 9""' >ittta· a· S11 ?llay51tul d.,. antu,edntJ,., múnt.,,.., las· '<!a.te& ,J,./, '?Jmpc.ti& a/ucNI· la· 

%t""'2· C<Jn· toda•· la•· /,..,,.a/ülatl•&- 'I' 90wnt/,,.. 9""' asun/& ,¡,., tanta· lmpotlanc4a ,~ 'J' wplkan· a Su. 
?lla¡1&taJ,9u• ,,.. e/. <a&&d1/.atJicul&11<.tceta"" d;"J"",nali/ü,1nla-a· l.o.& S.uni&im""' S1u. '?Jn{antu· llamada&· M 

"/. mi.sma- atJíeMla, pat ,.j. oUÍl'n· 'I""' r.an· ¡./ U• n.om'1.an·; lnJeTpant
0l'náa· s" kni9na: in/l"f°' pa1a· 9""' .wa una 

pl':r .. "óana- J .. , f.tu Mñnlaáas• d4!- ,u,. a119u.~a· t'a.~ la· 'I'"'' IU!IUJl1' a· t'&ÚI 'BlfffUtia, pat· la- 9"1'· U· inJe.1t'&a· en· ""ª In 

p1~-ti.á.ad· tÚ .amAa.s nacion..tt· 'J' 1"1'' fa· uili4acción.- 9""' U'~iAi.úut· (ru MCltÍC'alUUY l'll> aiúuf¡.., l'..sJl',, vlncula· a fas

Jt'md.s· fÚ, ami.si.J; '°'°"' 'I""' poá11dn.- 'l 911i4'.tl'1t· ullÍU4'- la&· l',$f'alú:lh.&~ 

6. -Sr '"-""t41n 1d Í#lm('(linlamrnlr. <'<ll1(mnt<' a/. r."ipi1itu ál'./. fl'la11 ""· ':"91wla, una ¡,u1'a r.on1pursln dl' fa..,,,_ 

ptilftl'f(J.$/ A.om'-U's· ¿,¡ 'E'mpl'-Tia·, pat su.s· ui 1twll'&·, pat.· S'-1.« dl'&littod·, par Mt."i., (atJ1uaas·. rl'pfl'&#'Nacián IJ• r,anupló· 

J .. , ~/.a.s. ~, r.s/M tksüpuul.a&· pm l.a apini.dn· 9t'n.4'·ra/, C"4J& IUÚJll'IO ua· l.a&ianJL!· r.on..-cü/L!.UJl./e; pata 'I""' la 

ic4u'lión.· ál',, fatts a.<c'I"'"" ,.J, acie:rJa· t'n· S'-4&· dl'lt'tmüuu:.ionl's" 'I'~' u.t.dn tman.acion...s- tk,, la aulatüf4J, 'J' fnc"ltadc.s· 

9"l'-ll'&·Ctlllutk11 {a.s otJÍC14/as•si9mionJl'.S'. 

7. -'ita /unia """'l"""hala·r/.aTJict,/a anJe.u«aT.-, u,flamauJ, ,UllltJ. <[/JKWÍ.54·ana/, ct::¡ukutaliua·. 

8. - S.~ ilu/iuü{,,o ,¡,.,la·''""ª' g>,,,.,¡.;ona/,d~, <lJ-"cut&el '?;.nientc, c(}rlU!UJ/. Sli. '"°n· '(i),'<;;[¡ono¡,¡. 

f'lt· rJ.'llUÜÍMariM a· la r.on("'l1iN1cia J .. , 9""' una pRt&ana """.u,. rlaM. lt'"f6 un.a patJr. at:/i(la· "' inml'Áiata rn· ,.J, 
9aJ,.,·rt.n& 'I' tÚ f""-" l'.&· indi..spl!nsaUl'. omüit n/'}''114$' J .. , la&, 9tu,, f',&Ja'1an. uiialadtu.· "" el f'.xpu.&aá& plan. l'n· 

c.on{avnuJnJ,J,, su• mümo· l'&pi '""" 

q. - c;{_4 ;J1ut.1a. c¡..¡i'°'""'°""I J .. ,, cqa1;...,,n.a, tl'nJuf, un, pt<'..WÚnJe- """'1A10áa. pO'I· dla· nri.sm4· lJ· t"tt'JD 

l!ll'.cc.itJ,n., waulli en· 1uw·ác- las· üulividuw·ár, U4 U'nG- °' /,u.10·tb,, ú, 9""· w""4-.. l.a· p/,,uliJa.J, a4.saluJa· J,, :u4'uuJia&-; 

la- 9411 ~ e11t I• """''"'' ualación- no·'"'" tU!·t.ifüa.u,,, ~ P"OCl'LÚtd· º' ~ f'&ew.lilli&, u&l'UUUÍ& e.n- U'°"" áa.s· 9''"-' 

l.a'J"" """""" ,,..¡,. ""'°'' 
f O. - "E./ P'"''""' pasa,¡,, la· 'unta· 9'1a&.ICJ1UJ/, ,¡,, c('}aAk'UIO, "'·"'·!.na.·""' ,,..,.;{ü&t& a/, ¡ulUi<», de. s11· 

in.'CJafari.án·9 .wli4.JO& 9'"'' fa. tf''"""·'OIJ·, t"..an fas· ál'md&- f'.rpliairiOl'U'.&·f'U' r~"'-' r..anwni~nJe..s-pata· i1U&J1a-.. al. 

P'""'°' ....<te ..., inl• ..,..,... 'J' ,,,,.,¡,,,,¡,., P'°'"'"'' m la· elc<xi,Jn,t/,,, <;;f¡iputatlo-a· ~ti•.<-, tk 9""' = l.aUata· dup"I"'. 
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11.- c;e.,,, '""'ª" ~t@~ .....,.4.,,.,¡. -~_,,,;¿,..,¡,,fa. eh«Mll ,ú, - ~. """ 

~-~""'·""''-·f""'"""U'tÚ>'"'-"'f--""'ú. -~ 11""4-d,_¡,,.,.¡.~if ..... ~· 
.,.,namlu,ú/. ?1l1JNJ1ca·""-·9""'l&ú-M1f"úl&duJt&tkt 'i'.'m""""'. 

12.- 'i'.7""""4da·fa·")-'a·9'~,,.,._<4·UtJ~e-Mlf/-,a·fa&ol~~u..iokfo 

'l""'"°'""'"f""'9"'ªt '!H.an.ú 'i'.7.,-fa,il'-'""'(,..,"<!o.J-f<>.-fa· ~iludált·tÚ.l Cf:MaJo.. 
13.- c;&,. ??~;.. inm.-Á/.alamutú, M4f"'h• tÚ> nom'1atla·, p~· a fa . .-wocacián- tÚ> %,u_. 

con/<»m& af . .MioJo. 'I""' ~ fa. '"""'· <Jluw/.túanat tle- cf:J~. (n, .,.... r&- ~"""' at upúiiu. úl 
tuú.oul& 24 tkt dlatÍ& """"'. 

14. - cgt '?l'atln <i"<Mli<J& r.uüJ.,,.,. fa·~·. d. f...~.,. (,,., %t1rv, ~cam& Aa·J,,,~, 

alfAn.li<'"f'&""'-f'U"•Wa.&.,., ~f"Ud''l""-J.o.,""' ~--·fflÚ#ruJ aulow.loJ., ~·la.,_ 
eJ,~f·fiJaiW<l;pata·f<K .,..,,,.,"""'~a=tW..if.,....'""'"-'lafa••...,..,,.,, •. fa. ,_,,¡,¡,,,tk,fa&.~,. 
<lli<Jna&o pwu,J,,,,,i. tÚ.. ,,,_.Jo,"""' fa. ~·: ~. pata•..,,...;...• fa. ~ tÚ> ,._,,,..,, -m,,,, ' 

""""""""""''"""'""~ 15. - 'boda·,..._ ..... P'~"'""""' •· ""4• socidaJ,, ª"_,,.,¿,,, d ~- ,¡,,, f<JAú._,, "'paMUltÍ& d paú-. 

patÍ«· tÍ& olw púnclp• .. ,,_.,¡.. '"' d e.MatÍ& J,,, fik.,¡aJ, naiUNJt pata· '"""""'"" CGIS ..,. f-IU114· .¿,,,.,¡,, fr 

""""""'Jd·· siA·'l""'/uu¡a·tÍ......doo· patao ptfuath.tk. ala. {;k,¡aJ,, a· ~'l""lmfa'"°"'"°"'-·•~tÚutfa.oon. t. 
saciMatl, •. ,,_P"",,~ .. pot·IÚÍil&&Ú.aWJ,@fa&,motfa&, """' ---'-~: utouú.au&r.&JAli, fo&. 
""WfU'A&•a11uiNÚu/tJ&or#I• en--. cgspalla·if ,_ IUitÍurlfl&otun ... ""-ut· f.. ~lo: -~#IÚ/u.tdlt· 
at4;¡.,,,., .. f"~·I• ~ e.súJ, °' a,,_t(n, pa1,;,,., °' d• pcJ;,,, "4• P"Mf"'Ú4" t- no. potÍ.ulo _,,,i..Ja., paM 

""''" Jet "''"°· .,. rl tümpo 'I""' ..,, puJij••· (J.,...,,,.¿,,, "' '"'~"' '"""""" a· .,... f<-U/1.., y· ""'""' P""' 
UJIU<{aeüntlo a la- .,./¡Ja., po• f- úflim0&·, fa&, tkudu,., ¿,., 1WpotlaWi.n· o f""'""' r.UaU#'<"atrA- po•· 9uirA- puula 

~-

C/ln· tmtf..J. (,.,,.,.fa -"'«i<>" alie.flldli"4· tÚ. (,.., <mp/....J05. púUim&. a- mililaw.s 'I""'....,., "°''"'""'""'~ 
tlc&a/=I= a fa. 'i'.7n.tbpr-Ú~4a· ?11-lcall.a; ,;,,,,, 'I""' l.UCJ&o "".u"""""'"'.w, 114/J,,¡,,. ,¡,, au 'i'.7mpeci.a; ú""°' tkl 
IW..ÜU> 'f"'· la. ~,..¡,, ,_.......¡Ita, ~ "44' iN~ 'I' P"'J""tÍ& f- tÚu<b ti,. 9""' Aa4J,,. rt atii<Mla. 

anleUat~ 

11.-Siultla.un.oAsl~i&a fa . .,,ali<ad6".tÚ.e.U&ltn1atÍ&fa-~·tle.f. ~Po"l.a"'t"'(M"'tk.t. 
'YJr~la. u. ilau. ~U.., ,_.,,..,,fa, P""" cama. d 9w.,,,,., ,,~. ú/. "8µ.rila. :J,,.,_¡at . ..,.¡urJ,,,,... 

... ~ .1a&-t1e. t.. c¡z.a.¡,., ?1u~kalta, ú.s...a--~ia......., fa.¡-..,. .• ,.. ... t...-. k.saA-. w...u ....... 

W. un&.,.. U uafo, ' ~· ,¡,,, tlidt... ,.,,,,,... ~.U... pa.t la. (oh. ú, _.¡¡,,.. ji' at4u.W.. ,,.. .. 
..,.¡..,,..,._ cattl.a·d.W,.,... .,/opiatla.poda· c¡i,,..,w,.,N"'ta•, Sli. '""".ú,'(i),'fj)~ -.¡~.,.~.,.., 
aulow/atl.,f"'"'·'l""'tÍidt.u·t..,,,,., .. ,.,,.q~ . ...,.,./ú/a·W.r~tÚ.~ifpat·-·~"--
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<tfata~~ ¿;l{tpdla/ ~elt/ .El(carw/ca,w 

11 <Í-€/ ma/tUJ/ ~ 18 5 4 

~ ... f,,. eüulaJ. d .. .9fcap<•'=- ª' ,,,., 11 ""'&· J,.J,"'"' ,¡,,, lfl<JfZ& ,¡,., ma ~--· lf """'""· 
r<<UtÜÚJ&· ,,.. fa. /<utaf<zn· d.,. San· S'liw9a·, pa•· im<i'-'<Jlo, tkt u.ii&> '(!a,,.,.J, S'IJ.,. ~· Soli&·, f.,.,/•~·· 
o/Jl"lal",<, ináiuülun..<· J".,. hapa· pctma11Rnll'•, 9unuli'n nadanal ~· mal'fi""'ª' aunada fa& SU&Cf/ilu,,,, ~&Id ",t 

p•imf!A&: 9'"'' l.a&ia· ,w.&iJ,a, ,¿ Yilat• wma""4nu. ptiltdpal J,., ~. ~,,,.., oaWll#I !:l!i.,. 'JfGfNlda

'1Uia.uat, una· ,_,,,Jüfa. no/a· M· fa· «<af· f,, .,,,.a.4a,"' uc4UuÚn, ,,. rompaiüa· ,¡,,, ala· ,-Mid<lll. J. pt..,., 

pa/íli<=9""' l.a&ia· pwdamaJa- rn· uf'J"1'4·, al 9""' '"' Uf"'Ja· ~ Jia, "'"'"'°" "b<.u..Uuula· Lt1a, .,,,,,._ S. S . .,-, 
ª""'I""" .'CU.'<· r.t111uücionl'&- C"tatt- can/o une-&· f'.n· un· toda <".an· la&• t'.ansi9nadas· ""' l'.tU!.t plan, 'I""' ~ 1119444· a· u4/J.za r..u., 

sae'1tÍd· pwnlo· a· In <J lac.iiin> ácJ; l'4'aáa- tÍl'/ t' .. *iclaCJil•ul 'J' a&atünknia- a· 'I"~ Pª"' 9-uula.s· le. AaA;. üla- uJuei1nJa el 

pode.·ª'"'''ª''ª' 'l. d<&pálica· d<l 't:x<m& . .-lfa•· 9'""..attlo... .9fntani& 'i/!,c!p<'e-J,., Santa af-, Silo ,,..&a"I°'• 

d<1u•a&a·.<ak•·anl<&·fa·apini<Jn,J,.,...,,.,,,_,paiW•a&·tk·•""""'•·fút·tk,uidlfka .. '4·....,...·i;ptottd.•ro..IMs·"'*<la

"" ""' n<<Ja<U» lan· 9'°"''· 'I' 9'"'' '" taf. aft<> 9.a.da a{<-r.lal.a· (.,.., inleu&a- má.s- cato&> J.,. f,,. g\,/.;,., '{f!¡J,.. r&la• 
uncilla· maniY&Jación·, f'.Jt(Jltsi~tan· 1utáninl('&· /04, pw&Ulla-, fU& etUa4an- 4 tU.Ueula con· d'4 jMu¡anJa upo.ti""°" 

at mi&mo tümpa-. 9"'' 'I"' 9""' Pª" una· (dk, eatU<a(ülaJ,..,, frallaAa·..,. r&/"' S"U<!<I& r/. scAo" oa'°""t "- "::l'J'14<'ia
~an.(a1I" 'I""/ tanJas· 'I' tan, lt~#t.a& ~étoit:Ja.s· &,. pu&latJ4. at .su-i-. u- lc- invilasa· tam4ihl- ,. •. f"l'!' tA t'O.SO ~ 

aJ/,,,,¡f&<', a· fa- 9"'' <&la· i""'ª' '""°'""'°" ..,, rnca..,..- dJ. lfl<UUÍ& J,., fa· pt..<a-, 'f ..., pu&11c .. at /•«<ir d"' M<&> 

{"'·'"""'ª'"'''J'>''/<<J&pa&a'Ul·uN"~ª·~tk,l,o,acuuül&:Mca"J"'f""'""'eot</iti6J-""'"""""''·ú, 
!.atall<ln., dan· ":J9"0<ia· 9'éu~ "ll."J'U". al capildnodan· <(;}""""" CV'ttfaq..t.. i;J.,. ~t el.u.,,, !:i..... ")oú ?lla IÚI·, 

91til'nl' .. <· úunl'Ái.dtaml'nl~ (Ul!-tan· a· <Ú.umpdt.411& . ..9( /a. ,,.,.Ji.a, A.ata· K'f1Uau>n· f'..J(ponUnJo-: ~ us- MllU&lat'iólJ, 

fa&· !.a&ia manif-aJ,,, d uilat· ce..,,.-fa.ú., 'I""' ~f""'..,. el ca11«pl& d ... fa· f""vtÜ:iál> tÚ; uta ,,t.u. '4· 
'i1'attia·•Jti<¡ia·J.,.IJ,,t..,w/ido.J.,.toma,,una·p1ul#>«Ji<ld·uc-la.s-...,,.,&o&>~f""'"'-• lltidour. bAalÚJ. 

'}'WO.<&M·«<Mp(ilnirnJ&d<td..k.t·""'}uu/a,9"''1oJa.~1Jou>J,.,~-l-9•H/J.J.'1'5US ;,,,¡,__ 
pa•Uwf,,,.,.., at &ien<&la••<J·/dici.Jad,J,.,.....,""'"pa1"°'-~-.,-,a·-¡uid&. J.pi-.,-,t~&e ~...,,, 

n<.<<!&ila&a· al9U11a&· f¡'J'·"'"' ""'""''"" ea... et """"" ,J,,, f""' ..,, """"'°"'' "' l.a. "'IÜdólJ. """ laJa. olaoiJaá. f""' 
aqud'4&· de. SU&> ,_.,,_ /,;f- 9''"' .... '4tu.a&u, ""' U/a- uez, '°"' p- M· """"'4t _._, JewJ.a.&. -

ucandak.&amttú<!. '°""""'""°"" n& a&ú<¡al.a.. ni· l.a. lfld&. """"'4· üÚa· J,., Üflf'<"'«· ,~., a· '4 """-· 
.,,,,¿<nlad· ,¡,.¡, pai.s·, rr&taUttimáo· pa•· fa· f<u.ua· tk. /.,.,a.....,... r/, :U&I""'" ~( <> "'41Ü""I',.¿,,, '4& roda& a_t 

4o F.I 1 o. de mauo de l K~• ,. rrudamó un ,,wi pua laminu oon la dictadlao de Amonóo L<1r<z de S-.. Ama, pn>mO\w P" el .,,,.._¡ ~,......,.. 
Vill.veaJ. DW más tarde, el plan se rd'onnó en Acapuloo. invitando al Coronel lgnKio Cornonfm • 1UKTI"t>irlo y• Jo. gaxiralc:lli Nicolás lh\"U, Juan 
Áhvcz y Tomú MOl'alO • crlCabcz.u el movimicfto contra Santa Alma. 
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CAPITULO 2 

"CHIAPAS, TERRITORIO DE DISCORDIA" 
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La era de la post-reforma de 1864 a 1891, se caracterizó por la división del estado en 
algunos cacicazgos muy poderosos dominados por líderes militares de tiempos de la reforma. 
Como pudimos observar en el primer capítulo la dominación de los caciques en la provincia 
entre sólo tres o cuatro dominios facilitó la demolición de la autonomía municipal y contribuyó 
al establecimiento de una estabilidad política mayor dentro de Chiapas, así como para lograr 
una adhesión más firme hacia el gobíerno nacional. 

Sin embargo, para 1880 y 1890 los hacendados empezaron a desear un gobierno estatal, 
fuerte y centralizado que los liberara de los caudillos caprichosos y que construyera caminos, 
puentes, ferrocarriles y telégrafos. 

Hacer moderno a Chiapas significaba dentro de las muchas cosas transformar a los 
indígenas en pequeños productores, trabajadores libres, pero sobre todo, la modernización 
implicaba el fortalecimiento del gobierno local para reformar o desmantelar las anticuadas 
instituciones locales y regionales que inhibían la expansión económica y el desarrollo. 

En este capítulo veremos que entre los años de 1890-1909, cruzando por un periodo de 
expansión capitalista nacional e internacional, el caciquismo ilustrado de los gobernadores 
progresistas como Emilio Rabasa y sus sucesores se convirtió en el agente clave para la 
modernización y a la vez, terreno de discordia entre ellos por ocupar el poder. 
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2.1 CACIQUES Y EL IMPULSO CAPITALISTA 

Pudimos observar en el anterior capitulo, que un factor influyente a finales de 1888 y 
que impedía el desarrollo en Chiapas fue el cacicazgo, y es de importancia retomar algunos 
puntos esenciales que nos servirán para el análisis de nuestro rubro a tratar. 

A manera de sintesis de este punto, veremos cómo es que se puso fin a tan grave 
influyente como fueron los caciques más poderosos de la entidad chiapaneca;, para dar 
nacimiento a la modernización en el estado, que surge a partir del programa del entonces 
presidente de la República Porfirio Díaz, y que fue el impulso capitalista nacional que influyó en 
gran medida en Chiapas. 

Durante la década de los ochentas, los cacicazgos en el estado se redujeron a tres: 
Escobar en Soconusco, Julián Grajales en las tierras bajas del centro y el gobernador (quien 
quiera que éste fuera) en las tierras altas del centro. Debido a su lejanía del centro, Pichucalco 
era independiente del control gubernamental. Así por ejemplo, Grajales impedía cualquier 
control estatal sobre los impuestos en su región y Escobar llegaba al punto de que los 
burócratas federales en Soconusco le debían sus puestos y su lealtad a él antes que al gobierno 
del estado. 

El progreso económico en Chiapas estaba limitado por el caótico y letárgico sistema de 
gobierno que persistía a pesar del creciente coro de quejas de los miembros de la clase 
comercial y terrateniente de la región. 

Hubo esfuerzos gubernamentales por promover el desarrollo económico positivo, pero 
éstos fueron tímidos y en buena medida ineficaces. Las concesiones fiscales a los terratenientes, 
tendientes a prommi:r el desarrollo de cosechas para exportación, tuvieron poco impacto ya 
que casi todos los miembros de esta clase pagaban pocos o ningún impuesto por su propiedad. 
La dependencia gubernamental directamente responsable de la construcción de caminos era 
empobrecida municipalidad, incapaz de utilizar mano de obra reclutada de que disponía la Ley. 
El gobernador Mawel Carrascosa otorgó un contrato en 1888 a una compañía estadounidense 
para construir un ferrocarril de Tonalá a Tuxtla Gutiérrez, y finalmente a San Cristóbal. Para 
1891, el resultado de este proyecto fue la pérdida de 612 mil pesos en subsidios estatales y 
federales y un millón de pesos en bonos, todos los cuales se desvanecieron en los bolsillos de 
funcionarios de gobierno y de los contratistas estadounidenses. 
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Carrascosa, fue precisamente quién tomó alb'Unas medidas significativas para lograr la 
centralización de poder del gobierno estatal en 1890. Ese año comenzó a suprimir las 
ALCABALAS (impuestos al comercio interno en 1ránsito) que eran recabadas por los 
municipios y que significaban el grueso de sus ingresos. Este paso empobreció aún más a los 
municipios pero sin duda acicateó el comercio en Chiapas. 

Para compensarlos, el gobernador ordenó que recibieran la mitad de los impuestos de la 
destilación de alcohol. Pero esta medida también empobreció a las haciendas municipales y 
favoreció más a las tierras altas productoras de alcohol que a las tierras bajas. De todos modos 
es muy probable que esta medida fuera ignorada por las ciudades grandes; lo que sí es seguro es 
que sirvió para dañar la popularidad de Carrascosa en el estado. 

Pero hay que resaltar que durante los cacicazgos de Julián Grajales de Chiapa de Corzo, 
Sebastián Escobar de Soconusco y Miguel Utrilla {este último gobernador de la entidad) y al 
cual pertenecia parte de los Altos Centrales, fueron los tres caciques más importantes y 
poderosos de la entidad, ya que encabezaban enormes familias extendidas que comrolaban 
numerosas propiedades rurales y negocios. Comandaban ejércitos privados, designaban 
funcionarios locales, "elegían" legisladores estatales y cobraban impuestos. 

Este sistema caciquil y caudillismo ya no era bien vista por los terratenientes y los 
comerciantes quienes se quejaban de las actitudes de estos caciques y prueba de ello 1enemos 
algunas registradas en los archivos que son, prueba fehaciente de tales situaciones: Telésforo 
Merodio por ejemplo, se lamentaba de que Escobar impedía • el progreso y las mejoras 
con tal de evitar que nadie sobrepasara su influencia local o esparciera ideas de 
igualdad y verdadera democracia"41. 

El ciclo de gobiernos débiles estaba a punto de terminar al comenzar la década de los 
noventa Los chiapanecos habían rechaz.ado el gobierno centralizado desde 1820. Los primeros 
pasos hacia la consolidación política se tomaron durante la reforma. cuando la facción liberal 
derrotó a los conservadores y disminuyó la intervención política de la Iglesia. Después de las 
guerras de reforma y de intervención, la fragmentación política fue menor cuando algunos 
caudillos liberales tomaron el poder en el estado. La formación de los cacicazgos puede ser 
considerado como un paso intermedio en la centralización política, entre la autonomia 
municipal y el control gubernamental estatal. Además de considerarlo como un estorbo para la 
economía regional de Chiapas. Muchos concordaban en que Chiapas sufría de fracaso político; 
existía una sensación de urgencia. 

4 1 °" c.nw..; • o;.,. 12 de_,, de 1191 ~°""""'de Poñuio Diaz, rol 6~. Leg. ll."\'l do..,..._,, 266. 
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Chiapas tomó un rumbo nuevo al comenzar 1890. La agricultura comercial empezó a 
adquirif,importancia por primera vez desde Ja época colonial. Empresarios inmigraban al estado 
para iniciar plantaciones y el gobierno estatal promovió un programa de centralización política 
y desarrollo económico. 

Políticos, editores y ciudadanos hablaban del "espíritu de empresa" y de la "regeneración 
y progreso" que por fin revitalizaban a Chiapas. 

Al concretarse el acuerdo fronterizo entre Guatemala y México en 1882, los plantadores 
alemanes de Guatemala comenzaron a establecer fincas de café en el distrito del Soconusco. En 
esta época el precio del café aumentó, por lo que los rancheros y agricultores se expandieron en 
Chiapas en busca de tierra virgen y barata. "La expansi6n del cultivo del café 
proporcion6 el impulso capitalista mds importante al crecimiento econ6mico de 
Chiapas en el porfiriato•·U. 

En 1884 se decretó un nuevo Código comercial, que canceló restricciones arcaicas a los 
negocios. Una ley de Minería reformada en 1887 y una legislación especial bancaria de ese 
mismo año ayudaron a reestructurar la economía nacional. 

En Chiapas, el cultivo del café se volvió una industria en extremo lucrativa. En 1892 se 
estimaba que el café producido a 15 centavos. Las plantaciones de 250 hectáreas podían 
ingresar tanto 75 mil o hasta 100 mil pesos al año. En 1892 existían 26 grandes plantaciones de 
café en Soconusco. 

Las mejores tierras para café en el Soconusco fueron adquiridas a principios de los 
noventas, pero la producción de café continuó diseminándose en otras partes de Chiapas. 

Partes integrantes de Chiapas como Tuxtla, Simojovel y Mezcapala se convirtieron en 
importantes productores de café y para final de la década se producía en casi todo el municipio 
del estado. Las exportaciones de café trajeron millones al estado año tras año, contribuyendo en 
forma significativa al incremento de la inversión y el comercio agricolas. 

Los ochentas y en especial los noventas vieron también la expansión de la agricultura en 
el Valle Central y de Pichucalco y Tonalá. La producción de cacao en Pichucalco revivida por 
españoles y mexicanos, rivalizó con la producción de café en el Soconusco en la importación de 
riqueza al estado .. 

42 
DRJCKWOOD. Albert -e.ir,. in SQ;q!~ Cj¡j'!IU" <ln¡¡po li. Vol· l '9 ~ ~YO de - u..;.t..-. 
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2.2. EL PROGRAMA DE GOBIERNO DE EMILIO 
RABASA (1891). 

La administración gubernamental de Emilio Rabasa (1891-1894) coincidió con muchos 
de los cambios que ocunirían en Chiapas en Chiapas durante su periodo de gobierno, por o que 
representa un parte-aguas en la historia de Chiapas. 

El presente rubro contiene un perfil biográfico de Emilio Rabasa, asi como su programa 
de gobierno durante el periodo gubernamental que éste gobernó en la entidad. Lo anterior nos 
dará la visión política de la etapa moderna en Chiapas, asi como la justificación de el porqué es 
considerado como el precursor de la modernidad y el adelanto y del progreso y de la actividad 
comercial. 

Cuando en 1891, Emilio Rabasa se convinió en gobernador de Chiapas, Porfirio Diaz 
había consolidado su poder político en México. El periodo presidencial de 1888-1892 mostró a 
aliados y opositores por igual que el General Diaz era capaz de seguir adelante con las 
sucesivas reelecciones. Para fines de su tercer periodo ya se había convenido en "el 
indispensable", "el necesario", y fue en ese ambiente político de creciente centralización por 
pane de Porfirio Díaz, y bajo la dirección de Rabasa, cuando Chiapas comenzó a integrar al 
Estado nacional mexicano. 

El candidato que presentó en 1891 el presidente para gobernar Chiapas, poseia una serie 
de virtudes que resultaban atractivas tanto para la naciente élite empresarial del estado corno 
para el propio Díaz. En primer lugar, Rabasa era nativo de las tierras bajas del centro. Sus 
padres, José Antonio Rabasa y Manuela Estebanell de Rabasa, habían llegado a Chiapas en los 
años cincuenta y habían comprado un pequeño rancho cerca de Ocozocuatla, departamento de 
Tuxtla. Don José era un emigrado español que había vivido en Nueva Orleans y en la Ciudad de 
México antes de establecerse de manera definitiva en la frontera chiapaneca. Ni pobre ni rico, 
era sin embargo, un hombre muy trabajador que convirtió a su rancho "Jesús" en un buen 
negocio. Pero más que cualquier otra cosa, el hombre era muy ambicioso para sus dos hijos. 



El tercer vástago de José y Manuela, Emilio, nació el 22 de marzo de 1855. A la edad de 
11 años, Emilio Rabasa Estebanell ingresó en el Instituto de Artes y Ciencias de la Ciudad de 
Oaxaca. la misma escuela en la que habían estudiado Benito Juárez y Porfirio Díaz. Sus estudios 
profesionales los siguió en la Escuela de Leyes también en Oaxaca y en 1878 recibió el titulo a 
la edad de 22 años. Desde todos los puntos de vista, se trataba de un excelente estudiante, 
dueño de una inteligencia excepcional. 

Una vez concluidos los estudios, Rabasa comenzó a part1c1par en la política tanto 
chiapaneca como oa.uqueña. En 1881 fue elegido para la legislatura estatal de Chiapas y un año 
después fue nombrado profesor de derecho en el Instituto Estatal de Ciencias. En 1885 y 1886 
fungió como secrewio privado del gobernador de Oaxaca. Luis Mier y Terán. En 1886 se 
radicó en la Ciudad de México por haber sido nombrado juez federal para impartir clases de 
derecho. 

Como resultado de su talento y ambición y también por sus amigos influyentes fue 
nombrado para la Suprema Corte de Justicia y poco después se convirtió en Procurador General 
del Distrito Federal. Durante los cinco años en que vivió en la Ciudad de México, Rabasa 
encontró tiempo para escribir cinco novelas, además colaboró con Rafael Reyes Espíndola para 
revivir el diario "El Universal" y fundó junto con su compatriota Víctor Manuel Carrillo, la 
prestigiosa Revista de Legislación y Jurisprudencia. 

Como resultado de su amistad con Rosendo Pineda, asesor muy cercano al Presidente 
Diaz, Rabasa pudo conocer a la mayoria de los políticos importantes de México, incluyendo al 
propio Díaz, pronto se acercó al grupo de políticos e intelectuales progresistas que unos años 
después serían conocidos como "los científicos" y por fin, en 1891, a la edad de 36 años, 
Rabasa se convirtió en el gobernador más joven de México. 

Además de su obvio talento y de sus buenos amigos, Rabasa recibió el puesto de 
gobernador de Chiapas por razones politicas. El entonces gobernador Manuel Carrascosa habia 
perdido la posibilidad de optar por un segundo periodo debido al escándalo financiero en que se 
vió involucrado por el proyecto de ferrocarril en el es1ado. Durante su gobierno la deuda estatal 
babia crecido de treinta mil a más de doscientos mil pesos sin que ello significara ningún tipo de 
mejoras importantes. Finalmente, la vida del gobernador también contribuyó a que resultara 
inconveniente pues aunque era casado, vivía con otra mujer lo que escandaliz.aba a la "culta 
sociedad" de San Cristóbal. 

Una vez descartado Carrascosa a mediados de 1891, el Presidente Diaz eligió a Emilio 
Rabasa, quien a difer-encia de otros aspirantes al puesto no pertenecía a ninguna camarilla 
(grupo político) en el estado sino que debía su carrera política por completo al Presidente. 
Rabasa volvía a Chiapas como político nacional, independiente de los grupos locales y dueño 
además de una visión amplia y moderna de los objetivos de un gobierno. Por último, quienes lo 
apoyaban en la capital. como Rosendo Pineda y otros "cientificos" veían en su candidatura un 
paso importante para terminar con el localismo pasado de moda y con los personalismos y al 
mismo tiempo en ÍB\"Or de la propagación de un gobierno científico, inteligente y no militar en 
todo el país. 
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Emilio se convirtió en gobernador de Chiapas en una época favorable en que la naciente 
clase empresarial esperaba una dirección definida. Esta convergencia se dio al iniciarse la década 
que vería el crecimiento económico más rápido del país en todo el siglo XIX. Para muchos de 
sus contemporáneos, la era del progreso y la modernidad habían llegado por fin a Chiapas. 
"RegeMrod6n y Progreso•43fueron las palabras que resunúan el programa de Rabasa para el 
estado, según fuente periodística importante. Uno de sus partidarios escribió: • El fObcl'llCldor 
foln6 la riendas del gobluno del estado en el .-nto inú cipom.. y fue llCCCSGl'io todo 
su walor, toda su lllfluencla, todo su lnt.grfclad y toda su energlo. para panel' a Clllclpas en el 
c:cunlno del wl'dadel'O progNSO"'"· 

El programa de Rabasa tenia un doble carácter: politico, y de desarrollo. La 
Centraliz.ación del poder y de la autoridad en el gobierno estatal contribuyó en buena medida al 
éxito de las reformas y proyectos. Rabasa creía que para hacer que Chiapas se moviera era 
necesario fortalecer su propia posición y su cargo. El gobernador había heredado una oficina 
débil y un estado políticamente fragmentado. La autoridad de los gobernadores no penetraba en 
el Soconusco de Escobar, en la Chiapa de Corzo de Grajales o en el Pichucalco de Contreras. 
En San Cristóbal de las Casas, el clero y las fanúlias importantes ejercían considerable influencia 
sobre las decisiones del gobierno. Esta situación exigía una acción decidida y fuerte. 

A mediados de 1892, el gobernador Rabasa trasladó el gobierno estatal de San Cristóbal a 
Tuxtla Gutiérrez. En una serie de canas dirigidas al presidente Díaz, Rabasa explicaba que este 
movimiento se debía al alto costo de los alimentos en las tierras altas, lo cual implicaba salarios 
muy elevados, además de la apatía y flojera de los crístobalenses, la indebida influencia del clero 
y la importancia comercial de Tuxtla Gutiérrez. Sin embargo, las 111ZOnes más importantes eran 
también las más simbólicas, y al mismo tiempo las más concretas. En primer lugar, estaba el 
deseo de establecer un centro de gobierno y de burocracia completamente nuevo, libre de las 
influencias perniciosas que afectaban a todos los gobiernos en San Cristóbal de las Casas. 
Cuando el gobierno se trasladó a Tuxtla, un buen número de políticos y abogados cristobalenses 
se negaron a seguirlo, lo cual seguramente Rabasa había previsao. En segundo térnúno, ese 
movimiento representaba reorientación geográfica para Chiapas, pues mientras San Cristóbal se 
localizaba sobre la ruta comercial hacia Guatemala, pals con el que la mayoría de las familias 
cristobalenses mantenían estrechos vínculos, en cambio Tuxtla Gutiérrez era la puerta hacia la 
Ciudad de México. 

Tuxtla Gutiérrez se convirtió en un centro comercial de las tierras bajas del centro y poco 
después se convirtió en el centro indiscutido del estado para los negocios el transporte y la 
política. Así pues, para Emilio Rabasa el traslado del gobierno significó nada menos que el 
renacimiento de Chiapas. 

La medida fortaleció la posición del gobernador dentro de su propio gobierno pero no 
sirvió para liberarlo del problema político más importante del estado: los caudillos. Si se 

43 El.MOSffOR REPURUCANO(Pcriódi<o)I do"""°do 11192. 
44.El.\UTODEClllAPAS"(P<riócfico) 1 DE JUNIO DE 189'. 
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considera la gran capacidad que mostraron Escobar y Grajales para molestar la administración, 
se verá que Rabasa enfrentó el problema con mucho cuidado. El gobernador contaba con el 
apoyo de Díaz y eso significaba una posición más fuerte. 

Poco después de asumir su cargo Rabasa, estableció una fuerza de policía rural 
dependiente del gobernador, con el fin de reducir el bandidaje, acallar a los politicos 
problemáticos y hacer cumplir los decretos en las zonas más remotas. 

Uno de los sucesos insólitos es que los caciques, especialmente Escobar se resistieron a la 
transferencia del gobierno, así como a las designaciones de nuevos jefes políticos oficiales de 
aduanas, racaudadores de impuestos e incluso oficinistas propuestos por Emilio Rabasa. 

Un nuevo jefe político designado por el Gobernador en el Soconusco fue Miguel 
Figuerro, puesto sin consulta del tradicional cacique Escobar, éste tuvo muchas disputas y con 
el presidente municipal quien era leal a Escobar y pidió a Díaz retirar a Figuerro, pero Rabasa 
negó comprometerse diciendo: "t.ngo -tlculza en •t por ser -""' en TelpCIChulo y 
entcrcuncnte o.jeno o las partidas o bandas que hoy en dicho cobccero"45. 

Poco después Escobar fue asesinado en 1893 por Juan Félix Zepeda su rival político. 

A partir de ahí dominaron el gobierno local los comerciantes, los ganaderos mexicanos, 
los plantadores alemanes de café, manteniéndose sometidos y totalmente cooperativos con el 
gobierno de Twctla Gutiérrez. 

El programa de desarrollo propuesto por Rabasa: reforma fiscal. construcción de 
caminos, reforma agraria y desarrollo educativo, fue muy importante para la modernización 
política de Chiapas. 

En materia de reforma fiscal, suprimió los impuestos municipales de tránsito de comercio, 
con esto los terratenientes sacaron provecho de comerciar sus productos y manufacturas en 
otras partes del estado e incluso fuera de él. Nombró una comisión especial que estudiara la 
estructura fiscal del estado y el sistema de recaudación; con esto aumentó las valuaciones de las 
propiedades rurales de S millones a 17 millones de pesos, aunque se estimaba que éstas seguían 
subvaluadas por lo menos a la mitad, redujo los impuestos comerciales y a la propiedad, e hizo 
más estrictos los procedimientos de recaudación. 

Estableció la Oficina General de Hacienda del Estado con el fin de coordinar la 
recaudación de impuestos y gastos, y esta oficina tenia la obligación de publicar. balances 
financieros trimestrales así como los ingresos de cada recaudador de rentas. 

Todo lo anterior resultó un éxito. Los ingresos del gobierno del estado se duplicaron en 
dos años de 180 mil pesos en 1891 a 359 mil en 1894, (véase la gráfica). Por primera vez en la 

4 s .. DE RAIJASA A Df .\Z., 12 de (bao de 1892. Coka.ión de Porfirio Oiu 77 
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historia del estado los impuestos a la propiedad trajeron más ingresos que el muy regn:sivo 
impuesto denominado ·~tacl6n"46• 

"Rabasa crefa '"--llte que la divls16n de las tlcnoas ~ de los poblcadas y la 
creacl6n de una -WI dae de pequelJos ~ proinowrlan la agrlcultuN capitalista y 
lo lntqrac:i6n de los indlJlenos o lo comunidad inexlC4no • 47• "Poro awinzar en este .....,,.ao 
Robcaso pNn1Ufg6 e hin c:uqilir con lligol" w nwdlda (ontvlor o la Ley de aa.iacw. y 
Ena,jC11GCi6n de Te~ Baldlas. de aplicabilidad federot)48• con el objeto de dividir todos los 
ejidos de Chiapas en parcelas privadas. Se instauraron comisiones municipales que supervisaran 
las divisiones y ventas de parcelas a individuos. Por ley se ordenó que estas comisiones dOlarall 
con predios 5 hectáreas sin costo a jefes de familia que no pudieran afrontar los pagos. Pero con 
esta medida muchos agricultores acomodados compraron tierra suficiente para formar ranchos 
lo que acentúo las diferencias de clase en las comunidades pequeñas. 

La reforma agria de Emilio Rabasa, llamada "el reparto" Y "el fraccionamiento", fueron 
un éxito económico y un desastre social. El número de ranchos en Chiapas creció más del doble 
entre 1890 y 1910. · 

El reparto tuvo dos caras. Si bien se le añadió al tamaño de las fincas ya establecidas y 
. benefició a los rancheros, también forzó a más pobladores a que aceptaran empleos menos 

seguros, apareció nuevamente la servidumbre por deuda, el aparece y baldiaje. 

Por la educación, estableció un Dirección General de Instrucción Pública. para que 
supervisara el establecimiento de nuevas escuelas, certificación de maestros y creación de un 
plan de estudios uniforme en todo el estado. Además de que por ley los terratenientes deblan 
mantener una escuela primaria si residían más de 10 niños en edad escolar. 

Rabasa no veía la educación como el medio principal de integrar a la población indígena 
con la sociedad mexicana. "Antes de ensell'arle o leer. es necesario liberar al illdlo cla su 
llÚS&riCI, de las gamas de la clase ...-l'for•49. 

El nuevo orden fiscal y el programa de mejoramientos internos de Rabasa encontraron 
mayor aprobación y apoyo en el Valle Central que en cualquier otro sitio del estado. 

46 Se dmonUNha. loo ........... ,....._¡ ... 
471UWANO, V""""'"!Jc fmilioRt!wa" !946p.I 
4SMEJiA. Ftrnindez M ... Poliliq .,.O. m u;pm m el 1jglo XTh."" p. 253 
49 RAIJASA. F.milio ..... cypluciéq bj¡4.lrjca- P. 222 
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2.3 EL INTERINA TO DE FAUSTO MOGUEL 

Emilio Rabasa dejó el cargo en febrero de 1894, después de servir dos años y unos 
cuantos meses como gobernador. Después retomó a la Ciudad de México en ese mismo año. 
No obstante, perduró el curso que fijó para Chiapas en su breve gestión. Su influencia personal 
en los asuntos del estado continuó siendo considerable. 

Rabasa, escoge a Fausto Moguel para que finalice su periodo, fue algo más que un 
gobernador suplente. 

Durante este rubro veremos que Fausto Moguel mantuvo a la gente de Rabasa, impulsó 
su programa y arregló la elección de Francisco León, quien en el siguiente punto analizaremos 
su perfil político-económico que tuvo para con la entidad. 

Fausto Mogue~ ocupó el cargo los 19 meses restantes del periodo de Emilio Rabasa y 
preparó la ascensión de Francisco León a la gobematura. En ese mismo periodo, entre 1894 y 
1895, ocurrieron dos sucesos que habrían de tener efectos perdurables en los años venideros. 

Durante el invierno de 1894 corrieron rumores de guerra que amenazaba convertir 
Chiapas en campo de batalla en un conflicto entre MélCÍco y Guatemala. En 1892, el presidente 
de Guatemala, Justo Rufino Barrios, había firmado el acuerdo final con México con respecto a 
los limites entre Guatemala y Chiapas. Dos años después, buscando sobre todo un efecto 
político local, Barrios Movilizó tropas y artillería a la frontera y amenazó con la guerra. El 
presidente Porfirio Diaz ordenó la transferencia a Tapachula del 12º Batallón, acantonado 
entonces en Juchitán Oaxaca, y mandó al General Bonifacio Topete a Chiapas pidiéndole 
reportes de las posibilidades reales de enfrentar la amenaza. La tensión amainó hacia abril de 
1895, aunque esto no fue resultado de un despliegue de fuerza mexicano. Debido a que no 
existían buenos caminos entre Juchitán y Tapachula, el 12º Batallón no arribó a la frontera sino 
después de una larga demora. Por razones de seguridad nacional, Díaz pensó entonces que 
construir un ferrocarril costero era una necesidad absoluta. Aunque la construcción no dió inicio 
sino hasta seis años después, el Ferrocarril Panamericano fue concebido durante esta crisis. 

Con la renuncia de Emilio Rabasa en 1894, se iniciaron varias discretas campañas cuyo 
propósito era no influir en la selección para el siguiente gobernador de Chiapas. Lo que tenían 
en común todas las solicitudes, era la oposición a aialquier designación por parte de Rabasa y d 
apoyo a alguien nativo del estado, lo que quería decir un cristobalense, comiteco o chiapaneco. 
Y sin embargo, en ninguna otra ciudad había movimiento electoral tan intenso y tan bien 
organizado como en San Cristóbal, lugar en d cual era absoluto el consenso entre los 
principales ciudadanos para la oposición a la continuidad del rabacismo. Durante el interinato de 
Moguel se formó una camarilla cristobalense no reunida en tomo a un caudillo como sucedía 
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siempre en tomo a una causa política. Este grupo estuvo dirigido por abogados y terratenientes 
como Jesús Martinez Rojas, José H. Ruiz, Jesús Flores, Gregorio Culebro, Clemente Robles y 
Manuel Pineda quienes trabajaron cuidadosamente durante los siguientes diecisiete años para 
demlver la sede del gobierno estatal a San Cristóbal. 

Para abril de 1895, la camarilla cristobalense (a la que en este tiempo se le llamaba 
"círculo de hierro") había asumido el mando del Batallón federal del ejército estacionado en San 
Cristóbal. Sín embargo, Díaz apoyó a León y ordenó al gobernador Moguel que lo eligiera. 

El 1 de diciembre, León asumió el cargo. El "círculo de hierro" se sintió defraudado en 
Chiapas, informaba a éste que: "quienes dirigen y ~ a Topete, scgufan rcuniindmc y 
COlllPll'Glldo dcspu& d• la •lscci6n"5º. 

Manuel Lacroix, miembro del gobierno de León informó al Presidente Díaz que: "•I 
fCMl'GI Topet. H dedica a calumniar a Lc6n acus4ndolo d• borracho y cosas pe- a fin ds 
claacreditarlo"5 t • 

En enero de 1896, el general Topete fue transferido, pero el problema de San Cristóbal 
permaneció tan grave y peligroso como antes. 

2.4 FRANCISCO LEÓN, SU REELECCIÓN Y 
RENUNCIA. 

La experiencia del gobierno de León demostró los costos políticos y los limites de la 
modernización provincial. El gobierno del estado no era lo suficientemente independiente de las 
élites regionales como para promulgar las reformas necesarias que expandieran a largo plazo la 
agricultura comercial. 

Dentro de este punto analizaremos, d programa de Francisco León, uno de los 
gobernantes activistas que tuvo la entidad de Chiapas, siendo uno de los gobernantes que 
continuó con el programa de construcción de carreteras y demás servicios. Fue sin duda uno de 
los gobernadores más progresistas de su tiempo, y sin embargo fue forzado a renunciar de su 
cargo en desgracia política. 

Al ígual que Rabasa, Francisco León ínvirtió un gran porcentaje del presupuesto estatal 
en educación, y de nuevo como Emilio Rabasa. no se sintió contento con los logros. Informó 
entonces a Díaz en 1896: "Aún llMl'tiáidosc consldcrablu - en ate l'CllllD, •l l'UUltado 
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pr4ctico ha wnlclo siendo casi Niio, casi en la lnstnxcl6n prcporatwio y profa'-ol, - en 
la prtmaria"52• La causa de este subdesarrollo de la educación en Chiapas, según León lo veía, 
era la falta de profesores preparados. Para corregir esta deficiencia, León estableció la Escuela 
Normal Estatal. 

En el área fiscal aumentó la tasa de impuestos al capital comercial, exentó de impuestos 
sobre la propiedad rural a las sociedades de inversión legalmente constituidos con el fin de 
promover empresas de participación. e intentó reducir las contribuciones en Chiapas, al tesoro 
federal, pero después de un estudio se dió cuenta que: •Clúapas incNcMI m4s oyuda del 

gobierno federal o menor carga flsc:Gl"53. 

Desarrolló las primeras acciones estatales significativas en salud pública y en el 
confinanúento de criminales, para lo cual el gobierno se vió fo!Z8do a emprender la construcción 
de una penitenciaria. 

La administración de Francisco León tomó las primeras medidas significativas por parte 
del Estado para las cuestiones de salud pública y del encarcelamiento de los criminales. En 
1897, creó la Oficina del Inspector General de Salud Pública, quien junto con sus ayudantes 
colocados en diversos lugares, tenía autori:zación para inspeccionar las industrias de alimentos, 
las ventas de medicamentos, las prácticas funerarias, los brotes de enfermedades contagiosas y 
todo lo demás que tuviera que ver con la salud pública. Para fines del periodo de León estaba 
por concluirse el primer hospital construido con fondos del estado. 

Podemos damos cuenta que durante el periodo de gobierno de Francisco León aparece 
nuevamente la figura de la servidumbre por deuda, una de las costumbres viciosas y viles, ya 
que esta figura había dado mala reputación a Chiapas en la Ciudad de México. A pesar de que 
Francisco León se dió peñecta cuenta de la gravedad de este problema. lo llevó a cabo, pero se 
vió envuelto en una serie de problemas por parte de la población por lo que tuvo que hacer un 
llamado a un Congreso Agrario que resolviera dicho problema. 

El Congreso Agrario se reunió en marzo de 1896, conformado por 88 representantes de 
las familias más ricas del estado. Las sesiones no tuvieron el objetivo humanitario de mejorar la 
vida de los trabajadores rurales sino el económico - aumentar la productividad agricola -, como 
liberar los miles de pesos atados en deudas y cómo encontrar una solución a la mala distracción 
geográfica de la fuerza de trabajo en el estado. La mayoría de los delegados, estuvo de acuerdo 
en que el sistema resultaba anticuado y perjudicial tanto para el trabajador como para el 
hacendado e insistían en que en aras de su propio interés económico era necesario modificar la 
práctica de la servidumbre por deudas. 

El Congreso se dividió en dos comisiones para estudiar y proponer soluciones a los 
problemas laborales que enfrentaba el estado. La agenda incluía seis puntos, de los cuales los 

52 OcLoón aDf.u. IOdcjwüodc 1196COPD rol 129,lq.XXl,doturncno9401. 
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primeros tres eran responsabilidad de la primera comisión y los últimos tres de la segunda. Los 
puntos en cuestión eran los siguientes: 

"Pri111&N. - El CC111mato de sel'lliclo dolnátlc:o. tal - se le -.,i. e11 el ....-. 
llMNC& 4"' se le _Ida,.. adca'llltud como se le ha c:amlderado a la pre- llGdDllol?. 

Squlldo. - Dicho COlltroto lcnma .,. conflicto con • .,._ de los prillclplos .. 
establece lo c-tltuci611 Federal? 

TerccN. - lEmli en CClllfannldod CC111 los principios oceptGdol de lo ._. polfta o 
se le puede calificar de ontieCOll6inlco? 

o.orto.- lHo llefodo el -nto de abolir el serwldo -'do en el estado -
pe-.¡e por deudos? 

Quinto. - En caso de ser ofirmofüa lo rapuuto lc:u41es urr.n los .-dios -
efectf- poro lo ~zocl6n de lo deudo y lo -'ftucf6n de ah ul'\llclo. ~ionde las 
intves&s del ogrlcultar y de los sirvtentu? 

Sexto.- En coso de ser M90ti1111 lo rupuuta lqW !Mdlos se clebu adaptar,.... 
111&.S- el sistema ac:tuol de scr'lllc:io? •S4. 

Durante todo el mes el Congreso estuvo reunido, y el gobernador Francisco León 
informaba al presidente Díaz de los avances que se lograba. 

Finalmente al término del Congreso, el pleno de la asamblea recomendaba al gobenudor 
que los contratos para nuevos sirvientes prohibieran la acumulación de cualquier deuda y 
agregaba que las deudas ya contraídas debían permanecer vigentes y sin modificación. En 
síntesis se esperaba que la servidumbre por deudas muriera de muene natural junto con los 
sirvientes mismos. 

El resultado de los esfuerzos de los miembros del Congreso fue por una propuesta 
legislativa que redefinía los derechos y obligaciones tanto de los trabajadores como de los 
patrones. Según esto, se requeria por lo menos dos personas fueran testigos en la firma de todos 
los contratos de trabajo, que éstos fueran por escrito y no orales. y que dejaran bien clua la 
cantidad de dinero prometido y las caracteristicas y cantidad de trabajo. Los patrones cnn 
responsables del cuidado de los trabajadores enfermos y lastimados así como de adquirir las 
medicinas para ellos . Estas propuestas legislativas nunca fueron puestas en práctica, por el 
gobernador Francisco León. 

En 1897, el gobernador decretó que todos los sirvientes por deudas debían registnne y 
anotar sus deudas ante los jefes políticos. El gobierno estatal y sus jueces dec:idieron que a 
partir del 12 de noviembre de ese mismo año no reconoceóan ningún contrato con lirvientes en 
el cual se registrara alguna deuda que excediera de dos meses de salario (más o DmX>S entre IS 
o 20 pesos). Una encuesta en el estado encontró que había 31 mil 512 sirvientes por deudas y 
que la deuda colectiva sumaba 3 millones 17 mil 12 pesos, de modo que el problema existía 
(véase tabla). Poco tiempo después León observó que la ley había sido aceptada por la parte 
sensible del estado y que: "seria 1111 i...,..,...te factor .,. el blclmtGr ele CMapas .,..... 

54 '"Cugd.ircwjo aprgbedowd Cmpgo Acrlmla _. wa9Hljg" COPO 9dc.tirildc 1196rol. l:Z7 Lq. XXI~ $SJ6. 
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t-iflClria COft l__..ablcs abusos y COft ... sistema 11111)' malo que era .- de las causal del 
Ntraso actual de nuestra agrlcultura•55 

REGISTRO DE SIRVIENTES ENDEUDADOS. 1897 
DEPARTAMENTO O PARTIDO NUMERO DE SIRVIENTES 
Mezcalapa 747 
Simojovel 2 626 
La Libertad 1 142 
Tonalé 832 
Pichucalco 3242 
Chiapa 1463 
Chllón 3530 
Las Casas 2238 
Palenque 1131 
Comitén 4 783 
Soconusco 3997 
Tuxtla 2339 
Motozlnlla 714 
Chamula 234 
Frallesca 1165 
Cintalapa U30 
Total 31 512 

VALOR DE LAS DEUDAS 
$ 72570 

$222293 
$ 105 701 
$76033 

$ 506675 
$125695 
$168468 
$117 733 

n.d. 
$ 333077 
$467640 
$ 214 904 
$ 50917 
$11 029 
$60250 
L195...958 

$3017012 

SOTA.: Lu cihs de Soconw.."U csLin i~lctu dcbidi.1 a la in.!~k -.alCia de cb lit.m de OOlll.lhilidad. Motozintla. ChamW.a. 
FDilooc& y Cinl.Wpe 1on partida>. 

nYENTE: Pcriódioo oficial dd alado (fuxtla Gutiéttcz). julio 30, 1891. 

En el verano de 1896. León propuso que se reformara la costumbre de emplear indígenas 
como cargadores en lugar de utilizar bestias de cargas. El gobernador informó al presidente que 
quería una ley que prohibiera. con penas de severas multas, cargar a los indigenas con el peso de 
más de una arroba ( 35 libras aproximadamente (87.5 Kg.) ), pero Díaz sin embargo consideró 
contraproducente tal medida, por lo que León abandonó ta idea ... durante dos años. En 1898 
León informó al Presidente Diaz que había más de 500 tlamemes (cargadores indígenas) en 
Chiapas a quienes se pagaba 1 peso por cada flete (carga) de modo que nwchos de ellos 
cargaban 3 o 4 para ganar más. Los tlamemes eran responsables económicamente de cualquier 
pérdida o daño que sufriera la mercancía Según León. esta forma de transporte monopolizaba 
el comercio e impedía la competencia. 

Pero esta vez anticipando la reacción de Díaz. León no abogó por la reforma. •s.r.l 
ne.caarlo prohibir ate tÑfico puo anta de"- ......, -"- y lillea de ~I .. 
pennltan el paso hada otro . ..., • .......... y ,.. para a1-s atas ~ haÑll 

i-ccsarfa fQI prohlbid6ft•S6 

SS ..... onnc del <ñJhqnadqrds<lMpuC Cmp;I fAgciK!] l#tg""TuJdl.t<lllbáta.. ......... Oobicrm 1897. 

56-0.IM•Dilz" 20de~de 1198 COPO. rol.15ó Lq:.XXlll~ 17495 
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No cabe duda que León fue un reformador sincero. Trató de utilizar el poder del estado 
para modificar eventualmente hasta terminar con la explotación sistemática de los trabajadores 
y de los indígenas. Su reformismo se sustentaba en el pensamiento económico liberal y en un 
humanismo profundamente arraigado. Sin embargo, a nivel nacional el sistema porñrista no 
toleraba ninguna modificación por parte de un gobierno estatal en las prácticas de trabajo. 

Por supuesto fue en San Cristóbal de las Casas en donde se llevaron a cabo los mejores 
esfuerzos para impedir la reelección de León. 

El 25 de mayo de 1899, a dos meses de la elección de julio, uno de los guardias del 
palacio de gobierno en Tuxtla Gutiérrez trató de asesinar al gobernador León. El soldado 
disparó una vez cuando éste se dirigía a su oficina y como erró el blanco trató de escapar pero 
fue detenido. León supo por voz del prisionero que éste recibió 500 pesos por parte de 
conspiradores en San Cristóbal. 

Pero a pesar del atentado, en el mes de julio, Francisco León fue reelegido como 
gobernador para el periodo 1899-1903. 

El 12 de junio, Antonio Martínez, el soldado derenido por el intento de asesinato dió los 
nombres de los que habían pagado por matar a León: el mayor Romualdo Sánchez del batallón 
de seguridad del esrado. Esre fue hecho prisionero y el 9 de julio confesó que recibió el encargo 
de asesinar a León de Vicente Espinosa, Clemente Robles y Cirro Farrera, quienes fueron 
encarcelados el 14 de julio dos dias después de la elección. 

El gobernador León creia que los conspiradores habian decidido deshacerse de él cuando 
resultó claro que la reelección estaba asegurada. Según él, en esta intriga resultaria que el juez 
Leonardo Pineda, tio de Ciro Farrera, sería nombrado gobernador interino y llevaría de regreso 
el gobierno a San Cristóbal a fin de que los conspiradores tuvieran acceso de nuevo al tesoro 
estatal. La idea de llevar a juicio a Farrera resultó políticamente desastrosa. 

Por lo que en el mes de agosto, Porfirio Díaz recomendó al gobernador León que 
solicitara una licencia temporal mientras duraba el juicio r que nombrara a Rafael Pimentel 
como gobernador interino. León aceptó aunque tenía resen.-as sobre Pimentel, quién le parecía 
demasiado amistoso con los acusados sobre todo con Ciro Facrera. 

El 30 de noviembre León renunció como gobernador constitucional y la legislatura 
estatal eligió a Pimentel como sustituto. 

73 



2.5. LA ADMINISTRACION DE RAFAEL 
PIMENTEL (1899). 

El fracaso de Francisco León como reformador y político demostró las limitaciones de la 
era de modernización porfirista. 

Dentro de nuestro punto, se analizará la administración el gobernador Rafael Pimentel, 
llamado por algunos estudiosos y analistas como la "administración no ilustrada", sólo era vista 
dentro de fuerzas del mercado inversión extrajera y discordia por el poder. 

Rafael Pimentel nació en Oaxaca en 18SS, su hermano Emilio, asistió a la Escuela de 
Derecho con Emilio Rabasa y los dos se hicieron grandes amigos, aunque Rafael nunca 
desarrolló el mismo respeto ni afecto por Rabasa. 

Gracias al apoyo de Porfirio Díaz, Rafael Pimentel asumió cargos políticos en Oaxaca, 
Chihuahua y Guerrero durante 1890. Al llegar a gobernador de Chiapas era algo así como el 
desfacedor de entuertos del presidente. 

Pimentel aceptó la gobematura de Chiapas, pero tenia muy poco interés en el estado y 
aún menos afecto por éste. 

Para 1899, su opinión no había cambiado. Poco después de asumir su puesto compró una 
hacienda en Los Altos Centrales y pasaba la mayoría de los fines de semana ahí, dísfiutando de 
un clima más fresco. 

Durante su gestión se 1ruetaron importantes proyectos modernizadores. El más 
significativo fue el inicio de la construcción del ferrocarril Panamericano de Tehuantepec a 
Tapachula. En 1901, gracias en gran parte a los esfuerzos de Emilio Rabasa, se constituyó 
legalmente en Nueva Jersey la Pan-American Railroad Company, la cual obtuvo subsidio 
conjunto del estado y de la federación que sumaba 1 O mil dólares oro por cada milla terminada. 
La construcción comenzó en 1901 y quedó terminada en 1908, habiéndose cubierto los pagos 
cada segmento de SO millas (80 kilómetros). 

A principios de 1902 se fonnó en Tuxtla Gutiérrez el Banco de Chiapas con un capital de 
SOO mil pesos procedentes de inversionistas de la Ciudad de México. 
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Un área de responsabilidad que interesó a Pimentel fue la educación. En 1902 propuso 
impulsar una red de escuelas regionales para los indígenas, una raz.a que consideraba •et único 
obst4culo slgnlflcetfw al desarrollo del -rclo. lea ogrlcultw. y lea illdustria"57 

La primera y única escuela, la Escuela Regional Fray Bartolomé de las Casas, abrió sus 
puertas en Chamula en 1905. En 1904 Pimentel trató de convencer a Sóstenes Ruiz un conocido 
educador chiapaneco, de que abriera un colegio privado para todos los grados; y que podria 
recibir un subsidio parcial del estado, éste fue el Liceo de Chiapas y la Escuela de Comercio 
ubicado en San Cristóbal de las Casas que educó a muchos niños de la élite regional de todos 
los municipios. 

"Plmentel fund6 tainblin lea 6Nfúa Experimental Estatal paro lnfl'odudr mitodas 
~ y -- c:ultf-. y atablecl6 lea Sociedad Mel'CGlltfl privada. que lnstal6 luz 
eWctric:o en Twctlca Guffáftz"58• 

El gobernador Pimentel dió permiso para el empleo de indígenas de Los Altos en las 
plantaciones de café del Soconusco un impulso que más tarde empañarla la reputación de 
Chiapas. 

Lo anterior se refiere a que únicamente los rancheros agricultores alemanes usaban 
reclutadores de mano de obra llamados "enganchadores o habilitadores.. para contratar 
indígenas y llevarlos a las plantaciones de café, aunque más tarde esta práctica se hizo muy 
usual. "Los e~ daban un ,_.,.lfo adelanto. utablecfendo una deuda o grandes 

CGJltldades de licol' para obtsner -1Ntm fll'lnGdos"S9• Como se puede apreciar este sistema 
contenía un aspecto desagradable. 

A lo citado en el párrafo anterior, lo podemos constatar cuando en 1907 un editorial en el 
periódico cristobalense "Tiempo" describía: "El e"llCl"Che es como el -rdo de came 
h-..ca"60. Pero a pesar de esto los indígenas firmaban de manera voluntaria y regresaba a la 
cosecha año tras año, ya que los jornales eran casi lo doble en el Soconusco que en los Altos 
Centrales. 

En la política y en los programas, Pimentel fue un gobernador pasivo. Ciro Farrera era su 
asesor más influyente dentro de su actividad, y esto se debió a la amistad que Pimentel tenía con 
él y sus hennanos. 

Por consecuencia de este acercamiento que se daba entre Ciro F~ y Pimentel, el 
gobernador trató de hacer una transferencia de la Capital estatal a San Cristóbal de las Casas, 
por la razón de que era de su desagrado la gente y el clima de Tuxtla Gutiérrez. 

S? .. lpfqmc 4;1 C Opbcrw,4x del P'ado Rafael Pjmmld"' An:hi"° Histórico de la Univcnidad de las ~ 0.Xub Pucbb.. 
58 

·P< Pjmcplch DW:", 19dcoq>ticmbrodc 1903.<XlPD rol 20' l.q¡. XVII~ doaJnmoo 16346. 
59 SANCllEZ, -Trinmd. "El pmhkgy de.._ jpdt_., de C1úapoa 1902" p. 112 
60 .. EI DEMPn"' 15dejuniode 1907 p.5 
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Esta idea fue expuesta a Díaz y éste concedió autoriz.ación el 20 de septiembre de 1905, 
por lo que Pimentel trató de hacer la transferencia temporal del poder Ejecutivo y Legislativo 
estatal a San Cristóbal, con el pretexto de atender la construcción de un camino de San 
Cristóbal a Salto del Agua - y digo trató - porque Pimentel no contaba con que Emilio Rabasa 
durante su gestión habia refonnado la Constitución estatal para que cualquier traslado definitivo 
de la localiz.ación del gobierno requeriria la ratificación en el Congreso Local durante dos 
periodos legislativos. Pero cuando Pimentel comenzó el traslado estaba por temúnar la 
legislatura 1903-1905 y la correspondiente a 1905-1907 comenzarla sus sesiones en diciembre, 
por lo que el gobernador podia obtener la aprobación de ambos congresos en el lapso de unos 
meses. 

Pero cuando Emilio Rabasa se enteró de las pr~ensiones de Pimentel, mandó un repone 
del Presidente Díaz delineando la razón por la cual los poderes del Estado debía permanecer en 
Tuxtla Gutiérrez, resumiendo que los Bancos reclamarían sus pagos y el estado se hallarla en 
bancarrota. Después de justificar las razones, Pimentel trató de enfrentar a Rabasa pero 
contrajo malaria, y entregó temporalmente el gobierno a uno de los más ricos hacendados de 
San Cristóbal Miguel Angel Castillo. Pimentel reasumió su cargo en diciembre por un llamado 
urgente de Diaz, pero esto dió tiempo suficiente para regresar el gobierno a Tuxtla Gutiérrez y 
ceder el poder a Ramón Rabasa 

2.6. EL SEGUNDO GOBIERNO DE 
LOS RABASA ( 1905) . 

Ramón Rabasa, hermano de Emilio, y al igual que su hermano fue un constructor. En este 
punto veremos su vida política en el estado de Chiapas y su administración como gobernador de 
la entidad. Veremos también que fue el último de los que formaron parte de la oligarquía 
dominante porfirista. 

Ramón Rabasa, se hizo gobernador provisional de Clúapas el 25 de diciembre de 1905. 
Anterior tesorero estatal y presidente municipal de Tuxtla Gutiérrez. Fue gerente del Banco de 
Chiapas. 

Para junio de 1906, y ante la consternación unánime de San Cristóbal Rabasa fue elegido 
gobernador constitucional para el periodo 1906-1910. 
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Inició trabajos en el ya tan propuesto camino San Cristóbal - Salto del Agua, reparó la 
carretera estatal y gastó 90 mil pesos de los fondos estatales para construir el puente Grijalva. 
Modernizó Tu"tla Gutiérrez construyendo calles nuevas, un sistema de agua y los edificios 
públicos apropiados a una capital del estado. Como Pimentel, Ramón Rabasa estuvo atento a 
Los Altos Centrales, sobre todo de San Cristóbal, que por ser población de verdadera 
importancia merece especial atención. Pidió al Presidente Díaz apoyo federal (que nunca 
recibió) para construir un camino del centro del estado a Píchucalco y uno de Comitán a 
Palenque. 

La obsesión y proyecto consentido del gobemadOI" fue un ferrocarril interior, de la 
estación Panamericana de Arriaga (Tonalá) a Tu"11a Gutiérrez y Comitán, que intentaba cruzar 
hasta Tabasco y Yucatán. En 1906, a petición del gobernador, el sucesor de Rabasa en el Banco 
de Chiapas encomendó dos estudios de las mejores rutas y los gastos proyectados de la línea 
imerior y los presentó al presidente en persona. Emilio Rabasa discutió también con Díaz el 
proyecto, pero pese a todo el ferrocarril interno de Chiapas nunca interesó a Díaz y nunca se 
construyó. Ninguna otra mejora hubiera afectado más el desarrollo económico de Chiapas como 
este ferrocarril interno, que habria hecho de Chiapas como el granero de Méicico. 

En 1907, respondiendo al creciente malestar provocado por el enganche, el gobernador 
Rabasa dió curso a la Ley de Servidumbre, que era en esencia la misma recomendación de 
derechos y obligaciones propuesta por el Congreso Agrícola en 1896. Esta Ley buscaba 
teiminar con los métodos de contratación solapada que empleaban los enganchadores pero 
nunca se hizo cumplir adecuadamente. 

Rabasa fue activo también con la educación. El número de escuelas primarias apoyadas 
por el estado había decrecido bajo el régimen de Pimentel., de 124 en 1898 a solo 64 en 1904. 
Con Rabasa el número creció de nuevo de 183 en 1907. 

En términos políticos, el régimen de Ramón Rabasa difirió de los de sus predecesores en 
que fuemn tuxtlecos más que 08"aqueños quienes donúnaron las esferas superiores del gobierno 
del estado, y los hacendados ricos cubrieron las jefaturas. De muchas maneras la administración 
de Ramón Rabasa fue representativa de la última década del portiriato, en la que una oligarquía 
dominante, los llamados "científicos", dominaron el gobierno nacional e hicieron fortunas. 

Los elegidos para los puestos superiores de administración fueron e"1raídos de la élite 
terrateniente de los departamentos de Tu"1la. 

En el otoño de 1909, el obispo informó a Díaz que Ramón Rabasa era un completo inepto 
como gobernador ya que "se ha dado COlltl'ol y clapoc:ho de toda -rte de GIUlltos sobre 
todo a el drea de la Justicia, a w. cierta de CllllllGl"illas de hombres puwrsos y lllGI 
hltcncioftados. En todas partes, pero mds en esta captal hay 1111 descontento gencNI, 
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-ntando atln lllds par la temblc crisis -tarla y la falta de negocias. agrallada par el 
-nta en las~·. 61 

Fuera de San Cristóbal, cualquiera que haya sido el descontento, fue imperceptible hasta 
1910, cuando Ramón Rabasa buscó la reelección y Francisco l. Madero arrancó su campaña 
anti-reeleccionista para presidente de México. Hasta entonces, Chiapas parecía pacifica y en 
progreso. 

2.7. LAS DOS CARAS DE LA MODERNIZACIÓN 

Dentro de este rubro hablaremos lo que significó la etapa modemiz.ante en el estado de 
Chiapas, haciendo un cuadro comparativo con progreso que se dió durante este periodo 
importante. Cuáles fueron las mejoras en la economia, en la infraestructura, asi como los 
cambios ocurridos entre 1890 y 1910. 

Para 191 O, Chiapas habia atravesado cerca de 20 años de modernización y desarrollo 
económico sin precedentes. El gobierno estata.I habia comenzado a tomar un papel activo en el 
desarrollo social y económico de la región y habia consolidado su propio poder politice respecto 
de otros centros de poder en el área. Un indicio de este cambio fue el incrcmemo de los ingresos 
del estado, de 200 mil pesos en 1890 a 900 mil en 1906. Visto a la luz de los progresos 
ulteriores, los esfuerzos realizados entre 1891 y 1910 pueden parecer moderados. En el 
contexto de la época, el logro fue considerable. 

En todo caso, Clúapas era más moderno en 1910 que en 1890. En sólo 20n años Clúapas 
creó una infraestructura impresionante de comunicaciones y transportes, ninguno de los cuales 
existia con anterioridad. Una buena carretera estatal atravesaba el estado de la estación del 
Ferrocarril Panamericano en Arriaga pasando por los valles de Jiquipilas y Cintalapa hacia 
Tuxtla Gutiérrez; atravesaba el rio Grijalva a Chiapa de Corzo siguiendo a Sao Cristóbal de las 
Casas y Comitán. (La carretera Panamericana sigue mucho de esta ruta hoy en día). El 
ferrocarril Panamericano llegó a Arriaga en 1905 y a Tapa.chula por 1908 extendiendo su linea 
más de 400 kilómetros. Para 1910 todos los pueblos importantes y muchas haciendas se 
conectaban por la red de teléfono y telégrafo. 

El efecto de estas mejoras en la economia de Chiapas no puede sobreestimarse. El 
Ferrocarril permitió el embarque del café en Chiapas a puertos del Golfo de México, reduciendo 
los costo más de una mitad, lo que condujo a una mayor producción, ganancias y comercio 

61 D<I obi.po de Chiapu, t"ranruoo Oro= y Jimlna, en San Cridóbal o Diu.. 24 de o..-wbno de 1909 COPO rol 264 lq. X>..'1V Documcdo 
16730 
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dentro de Chiapas. La producción de café en el Soconusco, por ejemplo aumentó de 4.5 
millones a más de 9 millones de kilogramos entre 1907-1908 y 1908-19!0., mientras el valor 
total de la cosecha subió a más del triple, llegando a 2.5 millones de dólares en 1910. La 
carretera estatal y el ferrocarril abrieron extensas áreas del interior del estado a mercados más 
amplios por la facilidad de mover bienes voluminosos como maiz, algodón, azúcar y ganado a la 
Ciudad de México. Los costos menores de embarque impulsaron la agricultura comercial en el 
valle interior de modo que para 191 O el valor de la producción en Chiapas fue cinco veces la de 
1890. 

Los Valles de Cintalapa y Jiquipilas en el departamento de Tuxtla se vieron 
particularmente favorecidos por los cambios ocurridos entre 1890 y 19IO. En 1890 estos valles 
no tenían caminos, no se utilizaba maquinaria en la producción y existia un comercio minimo, 
incluso con Tuxtla Gutiérrez, debido a los prohibitivos costos de flete. El valor de todos los 
implementos agrícolas sumaban únicamente poco más de 7 mil dólares y el valor total de la 
producción agrícola fue de 45 mil dólares. 

Entre 1890 y 1910, los valles sufrieron "un rápido avance hacia la agricultura moderna". 
La coa comenzó a se reemplazada por arados de metal que para 1910 eran más de 300. A los 
siete trapiches (o molinos de azúcar) de 1890 movidos por bestias, se agregaron 35 y 13 
molinos de vapor que funcionaban ya en 19IO. El valor total de los implementos agrícolas 
alcanzó en 19IO los 132 475 dólares y el valor de la producción agrícola en los valles creció a 
200 mil dólares. 

Los indices de crecimiento y desarrollo entre 1890 y 191 O son impresionantes. El valor de 
la propiedad urbana en el Chiapas de 1885 era de 0.5 millones de pesos y 3.3. millones de pesos 
respectivamente. 

En 1906 estos valores habian aumentado a 3.6 millones de pesos. El número de fincas y 
ranchos se incrementó de cerca de mil en 1880, a 4 500 en 1896, y a 6 800 en 1909. 

Entre 1890 y 19!0, la modemi7.ación del estado benefició a los terratenientes y los 
comerciantes no a la mayoría de la gente. Es dificil seguir los cambios que enfrentó la población 
rural después de 1890. De acuerdo con la evidencia disponible, los niveles materiales y las 
condiciones de trabajo, que seguramente habían sido bajos, se deterioraron. Pese a las sustancias 
mejoras productivas y materiales ocurridas en las dos décadas subsecuentes a 1890 (o salario 
por día) permanecieron estáticos. En 1910 el cónsul estadounidense informó que los plantadores 
soconusenses "justifican la paga llllscrablc diciendo que inlaltNs in4s dlMro M la cN o 1111 

chcunula. in4s licor lllGlo beber14"62. De hecho los bajos jornales eran una de las ventajas de 
invertir en Chiapas. Se publicaba informaciones y afirmaciones como "los habitantes ut4n 
dese- de ~Cll' por ~- solclrios"63 para atraer a los inversionistas. En los censos 

6 2 URJCKWOOO, ""Co(fa: in Socmncn"" P. 67 

63 OF.OORAJ+~ J. TamtuTCl.1h; Tabupp and Qiepu l ,md Cq oCSM Juag Re&ºÍlla .. P. 17 
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estatales puede notarse que los jornales se quedaron durante 20 años al nivel de subsistencia de 
37 centavos al día, e incluso bajaron a Mezcalapa y Pichucalco. 

Sin duda las peores condiciones de trabajo en Chiapas - y quizá en todo México - eran las 
de las monterías (campamentos de tala de caoba). Escondidas en la Selva donde se cruzar1 
Chiapas, Tabasco y Guatemala, existían una 20 monterías grandes. A diferencia del trabajo en 
las plantaciones de caucho de Palenque o de café en el Soconusco voluntario en gran medida, 
los enganchadores de las monterías secuestraban a indígenas del Altiplano y formaban cuadrillas 
de trabajo arrastrándolos a la Selva. Una vez ahí, se les encadenaba de noche y se les vigilaba de 
día. 

En 1943 un antiguo capataz de montería recordaba que en aquellos tiempos no había 
hombre que quisiera trabajar en las monterías. Por eso Don Porfirio abrió las cárceles y ordenó 
a los prisioneros trabajar en éstas. El gobierno de Díaz deportó también a los rebeldes yanquis 
de Sonora y mayas de Yucatán. a los campos de trabajo. 

El sistema de servidumbre por deuda. el trabajo de jornaleros migrantes y la esclavitud, 
no agotan las fonnas de expropiación del trabajo en el Chiapas porfiriano. Según varios 
testimonios, existían en Chiapas de 75 nül a 150 mil trabajadores agricolas de una población 
total de 400 mil. De un tercio a la mitad de éstos mm mozos endeudados. Los trabajadores que 
no se hallaban atados a una finca por deuda laboraban como jornaleros libres (que trabajaban 
por día) como baldíos (aparceros) o arrendatarios (rentando). Los baldíos cultivaban tierra de la 
finca, por lo común dos hectáreas y como compen;ación daban al patrón entre 40 y 120 días por 
año de su trabajo. Los arrendararios entregaban una porción de su cosecha al finquero o 
pagaban renta en efectivo por usar la tierra. Estas fonnas de arreglo eran comunes fuera de las 
zonas de plantación. Proporcionaban al finquero trabajo barato y producción sin la 
responsabilidad del fracaso en la cosecha o el gasto de capital en las deudas del trabajador. 

En las comunidades indígenas de los Altos Centrales ocurria una situación diferente. En el 
departamento de Las Casas, unos 40 mil indígenas vi"ian y se mantenían, y sin embargo, el 
censo de 1909 anota sólo 3 mil jornaleros. Muchos, algunas veces poblados enteros, estaban 
atados a las fincas. Además, quizá IO mil indígenas sbandonaban la sierra cada año durante tres 
o cuatro meses para trabajar en eJ corte de café. Muchos sin embargo, aún aquellos forzados 
por la necesidad económica a laborar como trabajadores migrantes, mantenían todavía sus 
tierras comunales. El reparto realizado por Rabasa había presionado menos a los poblados del 
antillano que en todo caso habían perdido la mayor parte de sus tierras antes. 
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El reparto continuó en Chiapas, aunque con menos intensidad a partir de 1900, y fue 
descontinuando en 1909 por la legislación nacional. 

En su estudio del reparto. realizado en 1910, Manuel Pineda argumentaba que: 
"constituía una verdadera expropiación"64. 

Con el reparto las fincas vecinas adquirieron las porciones puestas al mercado. Según 
dec'pi8a Emilio Rabasa "los indios venden sus lotes tan pronto como los obtienen"65. 

De 1892 y hasta 1909 se arrebató poco a poco el control comunitario de la tierra 
particularmente en el Soconusco que se convirtió en el centro del movimiento laboral 
organizado en los veinte y los treinta del siglo XX. 

G4 Pf~"EDA ~lanucl .. E:;sudin !Ohrc ejidos .. San Cristób.1.J Tipogn.fi:t 1'1on:s 1910 p. 11 
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CAPÍTULO 3 

"REVOLUCIÓN (1910-1920) 
Y MOVILIZACIÓN (1920-1990)" 



Dentro de nuestro capítulo tercero, analizaré en lo referente a la Revolución Mexicana en 
Chiapas o, más bien, los decididamente anti-revolucionarios movimientos políticos-militares 
regionales encendidos por las revoluciones nacionales. Las convulsiones en Chiapas entre 191 O 
y 1920 fueron asunto de la familia chiapaneca (y de los fuereños intrusos); "el pueblo" no se 
rebeló por tierra y libertad, pero largos años de desorden y guerra fracturaron el rigido sistema 
de control social y abrieron la puerta a su participación en la política regional. 

El periodo post-revolucionario considera el reto a la familia chiapaneca, y la respuesta y 
supcnivencia de los terratenientes. Los campesinos sin tierra y los jornaleros agrícolas se 
movilizaron en ligas agrarias, sindicatos obreros y panidos políticos para asegurar tierra, 
condiciones de trabajo, salarios justos y poder. No obstante, la movilización popular sirvió 
tambien a la causa de la lucha política de facciones d~ntro del estado y, con el tiempo, a los 
intereses de los políticos terratenientes. 

Después pasaré al análisis de los años de 1950 a 1990, en donde nos percataremos de 
una descripción de la rebelión agraria. tan demorada. que estalló por todo el campo chiapaneco 
en los años de 1970 y que aún continúa. 
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3.1 DE 1910 A 1920 

La Revolución Mexicana, que dió inicio en 19!0, no fue "sino una serie de luchas 
regionales" como lo escribe el historiador William H. Beezley. Cada una tuvo orígenes locales 
o regionales diferenciados que evolucionaron en el contexto más amplio de las luchas, alianzas 
y conflictos vecinos entre los grupos insurgentes, y en el forcejeo por el control del gobierno 
nacional. Las "revoluciones" dentro de la Revolución Mexicana fueron luchas populares contra 
los privilegios aqui, luchas intraélites por el poder y varias combinaciones de ambas en casi 
todas las regiones. 

Los muchos años de crisis política y desintegración, guerra civil, alteración económica y 
dislocación social afectaron cada estado, cada región y cada localidad en fonna distinta. Con el 
tiempo, el movimiento revolucionario que emergió de la frontera en el noroeste y en el noreste 
se impuso a la Nación, recreó el gobierno y por un tiempo permitió que los caudillos regionales 
controlaran el México provincial. 

Bajo este rubro analizaremos que el distante Chiapas se vio arrastrado a la torrnenta por 
el vacío de poder creado por el derrocamiento de Porfirio Diaz en 1911. También a manera de 
introducción quise hacer una clasificación de las distintas "revoluciones" que vivió el estado de 
Chiapas para lo cual doy una somera visión de éstas. 

La primera revolución en Chiapas implicó un intento de las élites cristobalenses por 
derrocar el poder político del Valle Central y regresar los poderes del estado a San Cristóbal de 
las Casas. La segunda "revolución", una invasión del ejército mexicano proveniente del norte 
ocurrida en 1914, intentó colocar a Chiapas bajo el control del movimiento constitucionalista, 
más tarde gobierno nacional, de Venustiano Carranza. 

El vandalismo reformista del Carrancismo incendió la tercera "revolución", la rebelión de 
los terratenientes periféricos en defensa de sus propiedades, usanzas laborales y autonomía 
regional. 



Por supuesto ninguna de estas convulsiones fue revolución social de verdad. Como en 
otros estados del sureste, el campesinado explotado de Chiapas no se rebeló. El rasgo 
definitorio de la revolución agraria de México faltaba aqui y en muchas otras regiones. En 
consecuencia la revolución agraria no revolucionó la nación a profundidad e irrevocablemente. 
Los estrictos sistemas de control social y económico de los trabajadores y las comunidades, un 
campesino dividido étnica. lingüística y geográficamente, y la ausencia de una élite de liderazgo 
progresista en el levantamiento campesino, impidieron una revolución agraria popular en 
Chiapas y en el resto del sureste mexicano. 

En marzo de 1908, el presidente Porfirio Díaz concedió una entrevista a una periodista 
estadounidense. El presidente dijo entonces que había preparado a México para la democracia; 
por tanto abandonaria el poder en 1910. Francisco l. Madero, vástago de una acaudalada 
familia terrateniente del estado de Coahuila, al norte del país, tomó a Diaz en serio. Publicó un 
libro que apoyaba una última reelección de Diaz en 1910 pero llamando a una elección libre y 
abierta para la vicepresidencia, queriendo decir del posible sucesor de Diaz. Argumentaba 
Madero que la dictadura porfirista era una etapa necesaria y justificada en el desarrollo 
históri<¡o del país. Había roto el aparentemente interminable ciclo de revolución y guerra civil y 
había preparado a la nación para la "realización del grandioso ideal democrático". Para 
establecer un gobierno constitucional democrático en México, Madero propuso una votación 
libre sin reelecciones, lo que después se transformaria en la consigna revolucionaria: •Sufragio 
Efectivo, no reelección"66. 

El texto de Madero. "La succs10n presidencial en 1910", publicado en diciembre de 
1908, recibió una respuesta entusiasta y colocó a su autor como figura popular en los círculos 
liberales. Madero consintió en convertirse en candidato para presidente en la elección de julio 
de 191 O y viajó por todo el pais formando grupos anti-reeleccionistas y hablando en favor de un 
gobierno democrático. Díaz hizo arrestar a Madero un mes antes de la elección y lo liberó 
después. El arresto transformó el partido anti-reeleccionista en un movimiento de insurrección. 
Cobijado por el Plan de San Luis ( publicado por Madero en Texas ), en esencia un programa 
de reformas políticas, Madero tomó la vía de la revolución en nmiembre de 191 O. 

GG MADERO. Franci:so.-u ln«blecio ""IA IUOC!lióo nn:sidm;iaJ m 1910 El Partido Nadooa! Ilcmcqjajco .. San Pak\l. Coahuila 1908 p. 3 
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Después de un comienzo decepcionante. esta "revolución" mexicana aglutinó un 
sorprendente apoyo popular y en 191 1 un clímll)( militar en el norte de México. En Chihuahua, 
Coahuila, Durango y Sonora los empresarios acomodados, así como los mineros, los jornaleros, 
los vaqueros y los rancheros se juntaron para enfrentar a los patrones locales los oligarcas 
regionales, los capitalistas extranjeros y al dictador nacional. Las configuraciones regionales 
hicieron surgir la rebelión de un grupo de élites (apoyados por rebeldes rurales de la clase baja) 
en contra del sistema elitista. El 10 de mayo de 1911, los revolucionarios, tomaron Ciudad 
Juárez, puerta de entrada a los Estados Unidos y conducto de dinero y armas. Los "Científicos" 
y el régimen, controlando aún la mayoría del país, no deseaban una larga lucha y desgastante y 
arreglaron una rendición condicionada y una transferencia de poder. Díaz y algunos de sus más 
cercanos partidarios renunciaron el 25 de mayo y cedieron el gobierno a quien había sido 
embajador de los Estados Unidos Francisco León de la Barra. El presidente interino se preparó 
para la elección de Madero en julio y su toma de posesión como presidente en noviembre de 
1911. 

La revolución había eliminado la costra superior de la dictadura; no obstante, el Senado y 
la Cámara de Diputados la mayor parte de los gobernadores y congresos estatales, el ejército 
federal y la burocracia sobrevivian intactos. En Chiapas, esta revolución parecía bastante 
irrelevante. 

Chiapas se muestra indiferente a los ridículos movimientos anti-reeleccionistas, como lo 
afirmara Raquel D. Cal y Mayor en mayo de 1910. finquero del Valle Central. 

El régimen de Diaz y el sistema porfirista podrían haber perdido legitimidad en el resto de 
México, pero no en Chiapas ni en el Sureste mexicano. Madero no hizo campaña en Chiapas ni 
se formaron grupos anti-reeleccionistas en el estado durante 1910. Sin embargo, dos nuevas 
publicaciones anunciaron un clima político cambiante y muy paulatino en Chiapas. 

La politica seguida por el gobierno rabasista fa"'Oreció a los rancheros y agricultores y 
comerciantes de las tierras bajas {Tuxtla, Chiapa, Soconusco, Villaflores y Tonalá), los alteños 
salieron afectados con el deslinde pues tenían que fraccionar sus tierras y ponerlas en venta. Por 
eso, se auto-proclamaron maderistas y se rebelaron en 1909, en San Cristóbal, acaudillados por 
Manuel Pineda a quien nombraron Gobernador Provisional. 

Paradójicamente el movimiento fue de carácter reaccionario más que revolucionario; los 
rebeldes aspiraban retornar al viejo orden anterior a 1891; pues los rabasistas, - acusaban - eran 
los causantes del empobrecimiento de los indigenas y del desarrollo desigual de las distintas 
zonas del estado. Solicitaron la intervención de la federación para derrocar al gobierno 
"porfirista" de Tuxtla y nombrar a Manuel Pineda como gobernador. 
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Hasta mayo de 1911, el último mes del régimen de Diaz, aparecieron grupos arn1ados en 
Chiapas. El 8 de mayo unos 100 hombres a caballo procedentes de Tabasco capturaron 
Pichucalco, reclutaron a 60 hombres en la cárcel local y robaron 30 mil pesos del único banco 
del pueblo. Regresaron a Tabasco al día siguiente. En mayo aparecieron también grupos de 
bandidos apolíticos que robaban trenes, fincas e incluso negocios en los poblados. Aún siendo 
calificados de bandidos, Lindoro e lsadoro Castellanos, finqueros de Ocosingo, se rebelaron en 
nombre de Madero dos días antes de la renuncia de Diaz. Al mando de 300 simpatizantes los 
hermanos Castellanos alegaron que la gente del departamento de Chitón estaba oprimida por el 
jefe político e ignoraron al gobierno del estado. Don Lindoro, autoproclamado "jefe maderista" 
de Chiapas, tomó y luego abandonó Oconsingo el 25 de mayo, "liberando" mil pesos del jefe 
político. Tres días después el mismo bando ocupó brevemente Comitán aterrorizando a los 
funcionarios locales. Así, en estos términos, la revolución arribó a Chiapas. 

El gobernador Ramón Rabasa renunció en favor de Manuel Trejo el 27 de mayo de 1911 

(dos días después de la renuncia de Díaz). Al retirarse expresó su deseo de dar a Chiapas "la 
libertad de designar un nuevo gobernador"6 7. Unos dias más tarde, dimitieron muchos 
de los miembros de su gobierno y seis jefes políticos. No obstante, la legislatura estatal, al igual 
que los gobiernos municipales permaneció intacta. Manuel Trejo había entrado y salido muchas 
veces de puesto en el gobierno por 20 años y, aunque originario de San Cristóbal, era panidario 
incondicional de los hennanos Rabasa. El traslado de cargo de Rabasa a Trejo, según lo 
apuntaba Timoteo Flores Ruiz al presidente interino, significaba dejar las cosas como estaba. 
"La entrada de Trejo, es la muerte de la revolución y la continuación del feroz 
caciquismo"68• 

A la renuncia de Rabasa, Chiapas, experimentó una primavera politica. Se organizaron 
grupos maderistas en varias ciudades y poblados con el propósito de mantener el poder o 
retomarlo. Ciro Farrera, Ponciano Burguete y César Cano, hacendados rabasistas, fonnaron en 
Tuxtla Gutiérrez el grupo "Chiapas" y promovieron la candidatura de Trejo para gobernador. 
El grupo "Chiapas" representaba un segmento de la sociedad que disfrutaba el poder desde los 
noventa del anterior siglo. Dos hacendados de Pichucalco Carlos A. Vidal y César Córdova, 
propusieron la separación de su departamento y su anexión a Tabasco. "Nosotros los 
pichucalqueíios, siempre hemos sido tratados como chiapanecos bastardos"69 
denunciaba Vidal. En Tapachula, el grupo maderista "Soconusco", compuesto de ganaderos, se 
oponía a las pretensiones políticas de los cafeticultores. 

67 _El HERA.S r)(}UECllJAfAS" l.dcJu(jodc 1911 
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A principios de junio el grupo anti-reeleccionista de San Cristóbal ~nvió una Comisión de 
cinco hombres a la Ciudad de México a ver al presidente interino. La Comisión incluía a Juan 
Félix Zepeda. Jesús Martínez Rojas y José Antonio Rivera G. Trataron de persuadir a De la 
Barra de que nombrara a Eusebio Salazar y Madrid, un cristobalense que vivía en la ciudad de 
México, y no a Manuel de Trejo. No pudieron ver al presidente pero los escuchó con simpatía 
el secretario de Gobernación, Emilio Vázquez Gómez, quien estaba interesado en colocar a 
revolucionarios en el gobierno. 

El nombramiento de nuevos gobernadores era un problema importante pero dificil de 
resolver para el gobierno de Francisco León de la Barra. El tratado de Ciudad Juárez permitía a 
Madero recomendar a los legisladores estatales sus propuestas para gobernadores interinos. Sin 
embargo continuaban en funciones las viejas legislaturas y en muchos estados mantuvieron su 
prerrogativa constitucional exclusiva de nombrar gobernadores. Pese a que l\fadero nombró a 
Venustiano Carranza gobernador interino de Coahuila, por ejemplo, el Congreso estatal 
designó a un porfirista. En el caso de Chiapas, Madero reunió a la colonia chiapaneca de la 
Ciudad de México para recibir su consejo en cuanto al candidato más aceptable en ese estado. 
Los miembros de la colonia se reunieron el 19 de junio y 67 votos designaron a Flavio Guillén, 
un amigo personal de Madero. Salazar y Madrid quedó en segundo lugar con 28 votos .. Con 
esta indicación, Mad:!ro recomendó a Guillén como gobernador interino a la legislatura de 
Chiapas, que tenia que reunirse el 21 de junio. 

Aún siendo el favorito de Madero, Flavio Guillén era inaceptable para muchos en 
Chiapas. El Club Democrático Chiapaneco Independiente de Chiapa de Corzo, entre otros 
muchos, telegrafió a Madero diciendo que no podian aceptar a Guillen .. por pertenecer al 
elemento Científico". Sugirieron en cambio a Salazar y Madrid. Guillén mismo protestó que 
muchos chiapanecos "han hecho un crimen de mi amistad con los señores Estrada 
Cabrera, Ramón Corral y Emilio Rabasa•7o. 

El 20 de julio, un día antes de que se reuniera la legislatura estatal, inrervino Vázquez 
Gómez, quién telegrafió al gobernador Manuel Trejo pidiéndole que renunciara en favor de 
Salazar y Madrid. El secretario de Gobernación indicó que estaba insatisfecho con los 
progresos del gobernador en cuanto a colocar revolucionarios en puestos oficiales. Con esta 
indicación Manuel Trejo renunció. Al día siguiente el Congreso estatal. rehusando ser 
intimidado o presionado por Madero o Vázquez Gómez, seleccionó como gobernador interino 
a Reynaldo Gordillo León, un ingeniero de Comitán. Gordillo León había sido presidente 
municipal de esa ciudad. Una de las principales cualidades era una fuerte aversión por su 
paisano comitcco y líder intelectual de los revanchistas cristobalenses, José Antonio Rivera G. 

?O Otnll.ÉN. Fla\io .. La ruCSljóo d.: Cbi,,., .. El Jleraldo de Chiapa. 2 de julio de 1911. 
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Intentando forzar la intervención federal y el apoyo de Emilio Vázquez Gómez. los 
anti-reeleccionistas, cristobalenses izaron la bandera de la rebelión el 3 de julio de 1911 y 
rehusaron reconocer la legalidad de la designación de Gordillo León. El Congreso del estado se 
negó a aceptar la designación hecha por el secretario de Gobernación. Más de 100 ciudadanos 
prominentes de San Cristóbal firmaron el documento de la rebelión. En respuesta el Congreso 
del estado en Tuxtla Gutiérrez se agenció 60 mil pesos para apoyar un batallón de voluntarios 
llamados "Hijos de Tulltla". 

Para el mes de julio de 1911 el punto de localización de la capital ya no era un tema 
prominente en la propaganda de los rebeldes. Habían encontrado un asunto más amplio que les 
atraerla aliados en todo el estado: •Muerte al caciqulsmo•7 I. Pese a todo, fuera de las dos 
ciudades la disputa misma fue entendida correctamente como una de feudos. 

El pronunciamiento del mes de julio buscaba forzar al gobierno de Tu.xtla Gutiérrez a 
aceptar como gobernador interino designado por Vázquez Gómez. Se avecindaban las 
elecciones estatales a mediados de julio y la composición de la nue\11 legislatura estatal dependía 
mucho de la inclinación política de este gobernador interino. El partido cristobalense temía que 
subiera al cargo un gobernador no simpatizante que subvirtiera la elección designando jefes 
políticos adeptos a él. Por otro lado, la elección de un Congreso no simpatizante aseguraría la 
elección de un gobernador hostil a los intereses cristobalenses para un periodo completo, 
(1911-1914). 

El pronunciamiento del mes de julio logró que Vázquez Gómez recomendara a la 
legislatura del estado un candidato de compromiso: el Doctor Policarpo Rueda. Esta presión 
desde arriba fue reforzada desde abajo por la amenaza cristobalense de hacer marchar a miles de 
indígenas furiosos a Tuxtla Gutiérrcz. Policarpo Rueda, presidente del Club Democrático 
Independiente de Tonalá, era uno de los primeros maderistas en Chiapas, simpatizante pero no 
incondicional de la causa cristobalense. El 5 de julio renunció el gobernador interino Gordillo 
León, y la legislatura designó a Rueda para cubrir el cargo y mantener la paz. 

Rueda trató de conciliar ambas partes permitiéndole a cada una controlar una esfera 
geográfica de influencia. De inmediato sustituyó a los jefes políticos nombrados por Gordillo 
León y designó al líder cristobalense Juan Félix Zepcda como secretario de gobierno para 
aplacar a la oposición. El 13 de julio Rueda viajó a San Cristóbal y nombró jefes políticos 
aceptables al grupo revanchista en los departamentos de Las Casas, Comitán, Chilón, Palenque 
y Pichucalco. Manuel Pineda, por ejemplo, obtuvo la jefatura de Las Casas. Rueda intentó 
también, sin éxito, desarmar a ambos bandos. En respuesta a la -subversión" de Rueda y para 
ganar algún tiempo, la legislatura del estado, recorrió las elecciones del 11 al 13 de julio para el 
1.3 al 15 de agosto, y después para el 27 al 29 de agosto. 

A principios de agosto el secretario de Gobernación Emilio V ázquez Gómcz fue 
reemplazado dentro del gabinete nacional por Alberto García Granados. El nuevo secretario, a 

? I MARTfNE7.., Roja. -1 m úhjmga Kf"nirnicdm .. p. 18 ... La causa cristobalcmc es digna y~; es prorq.'Uir b ~tare. de Don FrwUico l. 
Madero. Muerte al caciquUrno" Al l'ud>lo A<a!1eoo 26/09/1911. 
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su vez, designó a José Antonio Rivera G., como secretario de gobierno del Distrito Federal. El 
gobernador interino Rueda pidió al Congreso del estado permiso indefinido para visitar la 
Ciudad de México y asegurar apoyo para su gobierno del nuevo secretario de Gobernación. La 
legislatura del estado buscó entonces otro candidato de compromiso, Manuel Rovelo Argüello. 
Antes de aceptar Rovelo Argüello pidió apoyo a Rivera G., y aseguró ser por completo neutral. 
Rivera G., otorgó este apoyo y García Granados lo recomendó ante la legislatura estatal. Este 
aparato ratificó a Rovelo Argüello quien se convinió en el cuarto gobernador interino en cuatro 
meses. 

Rovelo Argüello asumió el cargo poco antes de las elecciones de legisladores estatales en 
agosto. El primer día cambió a los jefes politicos que Rueda había nombrado en cinco 
departamentos. Sólo una de las designaciones, la de Pichucalco, favorable al partido 
cristobalense, fue vetada. Según resultó los electores en los departamentos no siempre votaban 
en línea de sus jefes politicos. Comitán, por ejemplo, eligió a un legislador pro-gobierno. 
Habiendo ganado únicamente en Las Casas, Simojovel, La Libertad y Chilón, el partido 
cristobalense no pudo obtener una mayoría en la Cámara de legisladores. 

Se invocaron dos explicaciones opuestas respecto al resultado de la elección. El 
gobernador interino Rovelo Argüello eiq1licó a De la Barra que "si San Crist.sbal no 1'ND 
triunfo coqi!eto en los eleccl- segut'Ol!Wnte fue por-que pretendi6 SCICCll' allllllft candidatos 
absolutamente desconoclclos por los departamentos e~ y natlws de aquella cludad"72. 
Timoteo Flores Ruiz, por otro lado, alegaba que la legislatura había dado un golpe de estado y 
el actual Congreso, como el anterior seguía al sef\icio de una camarilla y traicionaba al pueblo. 

Los cuatro diputados estatales pro-<:ristobalenses llevaron a Tuxtla Gutiérrez el 13 de 
septiembre, la víspera de la convocatoria para la nueva legislatura. 

El 14 de septiembre el "Comandante Militar y Jefe de las Fuerzas Libertadoras del 
Estado" Juan Espinosa Torres, envió un ultimátum a Tuxtla Gutiérrez otorgando 24 horas al 
Congreso del estado para disolverse y demandando que el gobernador pusiera las fuerzas 
armadas a su disposición. El primer choque armado ocurrió al día siguiente. 

Al enterarse de la nueva rebelión, el secretario de Gobernación, García Granados, declaró 
que el problema de Chiapas era que había personas del antiguo régimen que buscaba dominar el 
gobierno. Francisco l. Madero fue menos comprensivo. El 1 7 de septiembre envió un telegrama 
a Espinosa Torres diciéndole en él: "No tiene llillgún motlw que jus1iflque tal at.ntado, y 
notfflco a usted de ... modo '-I que si sigue aWlllzando y atoca Twctla, apoyaÑ 
decididamente al goblenlo del selrar De la llclml, para que castigue a ustad y a los ~ 
- se lo inerecen y de 11111 moda c,Jeqilar, y Wllllda yo rwclba el podel' tamblú exlgiÑ a 
usted y a los sur- la mcis estrecha raponsabilldad•7J. Era claro que existía un conflicto 
nacional, Madero, en relación con Chiapas. Esta falta de coordinación animó al Partido 
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Cristobalense a mantener su posición beligerante todo el verano, lo que condujo, 
inad,·ertidamente, a la violencia. 

Rueda abandonó la Ciudad de México y llegó a Chiapas el 19 de septiembre para retomar 
su cargo como gobernador interino. Pero el Congreso estatal pidió y obtuvo la renuncia de 
Rovdo Argüello, rechazó la designación de Rueda y nombró gobernador interino de Chiapas al 
diputado federal Querido Moheno. El Congreso impidió a Rueda regresar a Tuxtla Gutiérrez, 
pero Moheno no pudo llegar a Chiapas e invocó como razón la intervención ilegal del secretario 
de gobernación, García Granados. Rovelo Argüello permaneció en el cargo, aunque no 
totalmente en el poder. 

El conflicto militar duró menos de un mes. El gobierno estatal tenía a su disposición unos 
mil hombres bien armados, núentras los cristobalenses contaban con unos pocos de núles de 
indigenas indisciplinados y mal armados, y unos 800 ladinos adicionales. Las dos fuerzas 
chocaron en algunos puntos entre Tuxtla y Los Altos Centrales. Los rebeldes mantuvieron la 
ofensiva hasta la primera semana de octubre. Para entonces habían tomado lxtapa, Chicoasén, 
La Concordia, San Bartolomé, Copainalá, Simojovel, Chiapilla, San Gabriel y Solistahuacán. 
Cornitan bajo el mando del presidente municipal, Belisario Domínguez, permaneció leal al 
gobierno del estado. Las fuerzas cristobalenses ocuparon Chiapa de Corzo y el 24 de septiembre 
esta población retiró su reconocimiento al gobierno del estado. 

Los chamulas (tzotziles) tomaron parte en la mayoria de acciones militares bajo el mando 
del cacique de esa localidad, Jacinto Pérez. apodado "el pajarito". Parece ser que los lideres 
rebeldes de San Cristóbal ofrecieron tierra y abolición de los impuestos por cabeza con tal de 
reclutar un ejército indio. Su participación incitó la imagen sangrienta de una guerra de castas 
que horrorizó a la gente de Valle Central y a muchas personas en el antiplano. El ejército de 
Pérez logró controlar las poblaciones indígenas de Los Altos, purgó a facciones chamulas 
opositoras y cobró venganza de algunos patrones ladinos de la zona. Si se les hubiera otorgado 
oportunidad y liderazgo, los indios del altiplano, dispuestos a la rebelión, se habrían convertido 
en el ejército de una revolución social. 

También podemos observar que este ejército rebelde tenía la aprobación del obispo 
Francisco Orozco y Jiménez, y los rebeldes tomaban como estandarte la imagen de la Virgen de 
Guadalupe como símbolo de su causa. Después del conllicto, sin embargo, muchos sacerdotes 
opinaron públicamente que los líderes del movimiento crístobalensc habían usado el nombre del 
obispo en apoyo a su causa sin consentimiento de éste. Luis Espinosa, el cronista más minucioso 
de la crisis de 1911, no ofrece evidencia contundente del involucramiento directo del obispo 
excepto cartas que muestran que el obispo estaba infurmado y preocupado. ¿Serán éstas simples 
coincidencias con el movimiento zapatista actual?. 

Durante las tres primeras semanas del conflicto, De la Barra, declinó intervenir a favor de 
un lado o del otro. Explicaba su inactividades esta forma: "La sltuoclcSn de Clilapas a dificil. 
SI les fuerza federales apel"Clll. se disgustan -· SI atdn sin aperar, se disgustan 
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. otros"74• En su lugar buscó una solución pacífica. La noche del 21 de septiembre De la Barra y 
Rovelo Argüello sostuvieron una conferencia telegráfica. 

El presidente sugirió dos veces lo deseable que seria pedir al Senado que declarara la 
desaparición de los poderes del gobierno del estado y la designación de un oficial militar como 
gobernador interino. Rovelo Argüello replicó que su gobierno era por completo constitucional. 
De la Barra decidió no insistir. El 4 de octubre De la Barra ordenó al general Eduardo Paz que 
marchara a Chiapas a buscar una solución pacifica al conflicto. A la vez ordenó al Secretario de 
Defensa que diera armas y parque a los "Hijos de Tuxtla", las fuerzas voluntarias del gobierno 
del estado. 

Para el gobierno legal de Chiapas y la gente de Tuxtla, parecería que el estado había 
degenerado en una guerra de castas sangrientas ante la cual el gobierno federal no hacía nada. 
Después de repetidas peticiones de ayuda al Poder Ejecutivo, Rovelo Argüello pidió el apoyo 
del Senado. El Senado respondió creando una comisión que Ín\'CSligara la aisis y propusiera 
una solución. La Comisión fue conducida ni más ni menos que por Enúlio Rabasa y Víctor 
Manuel Castillo. Ante la Comisión y en representación del gobierno federal., el secretario de 
Gobernación García Granados, solicitó que el Senado declarara la desaparición de los poderes y 
designara como gobernador interino a un militar hasta las elecciones de noviembre. Sin 
embargo, la comisión concluyó que el gobierno establecido de Tuxtla Gutiérrcz era legítimo. El 
6 de octubre el pleno del Senado votó informarle al presidente que era \'oluntad del Senado, y 
su prerrogativa constitucional según el artículo 1 16 constitucional que ordenara que: "las 
fuerzas federales emprendan inmediatamente operaciones actiYO.S y enérgicas 
contra los rebeldes que se han levantado en armas en contra de los poderes del 
estado de Chiapas•75. De la Barra obedeció y ordenó al general Paz cooperar con las fuerzas 
del gobierno estatal para darle una solución militar a la rebelión. 

La contra ofensiva federal-estatal dió comienzo inesperadamente el 8 de octubre en 
Chiapa de Corzo. Un malentendido entre las fuerzas federales y la milicia local llevó a una 
batalla de cuatro horas en la que más de 100 hombres fueron heridos ·y muchos muertos. En los 
cuatro días subsecuentes las tropas federales y del estado recuperaron casi todos los pueblos 
imponantes que se hallaban bajo el control cristobalense. Dunuue una incuBión los "Hijos de 
Tuxtla" capturaron diez soldados chamulas y les conaron las orejas como tjcmplo de lo que 
puede pasar cuando los indígenas se enfrentan con los ladinos. 

El 12 de octubre el liderazgo cristobalense acordó entrar m negociaciones con el general 
Paz. Al día siguiente los comisionados que representaban a ambos bandos firmaron un acuerdo 
de paz. Es probable que el partido cristobalense accediera a finnar un rápido 11a1erdo de paz por 
temer que los indios se salieran de control. Los rebeldes accedieron a reconoca al gobierno del 
estado de Rovelo Argüello a cambio de la arruústía general. Este acuerdo concluyó con el 

74 "Ellwl!mial" 2, do "'f'lKml>rc do 1911. 
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desanne de ambas partes, el establecimiento de destacamentos federales que garantizaran unas 
elecciones justas y la designación, por parte del gobernador, de un militar como jefe político en 
Comitán. Se dijo que el gobernador Rovelo Argüello no quedó contento con este arreglo. 

Al terminar los combates, Chiapas enfocó de nuevo su atención en la política electoral. 
Los dos candidatos para gobernador constitucional en la elección de noviembre fueron 
Reynaldo Gordillo León y José Antonio Rivera G. El general Paz consideró inaceptables estos 
dos candidatos y propuso al Doctor Policarpo Rueda, pero nadie lo secundó. 

Después de pasado un mes, el Congreso del estado declaró firmemente que las votaciones 
de Palenque y Chilón habían sido fraudulentas. Por lo que se nulificaron esos votos y por 290 
contra 242 votos. Gordillo fue elegido y declarado gobernador de Chiapas. Gordillo León 
admitió más adelante que ya sabían todos que el Congreso nunca habría admitido ni confirmado 
a RiveraG. 

Las élites con tierra habían suspirado con alivio al término del connicto y la elección de 
Gordillo León. Y aunque había evidencias de descontento, el campo permanecía en su mayoría, 
pacifico y en orden. 

Enjulio el grupo anarquista "Juan Alvarez", formado apenas en principios de 1911, tomó 
el ayuntamiento de Tapachula durante Jas elecciones y colocó a uno de sus miembros en la 
jefatura política. Cuando el gobernador Gordillo León asumió el cargo en diciembre de 1911 
ordenó a Victor Constantino Herrera, el jefe político, que renunciara. 

En febrero de 1912 el cónsul estadounidense reportó que el nuevo jefe político, Abelardo 
Domínguez, continuaba cumpliendo su promesa de ayudar a los plantadores en todo lo posible y 
los propietarios y administradores coincidían que hacían mayores esfuerzos por proporcionarles 
la asistencia en la administración de la mano de obra. 

Hay que hacer notar que al poco tiempo de electo Gordillo y ante el temor de otra 
rebelión, Madero lo nombra embajador en Guatemala y designa a Flavio Guillén en su lugar. 

El aspecto dominante en el nuevo gobierno de Guillén .fue la .. reconciliación y la 
concordia entre hermanos". El gobernador, digno como buen maderista animó un ambiente de 
libertad política y competencia entre las facciones mediante el discurso político. 

La politica conciliatoria del gobierno de Guillén operó también durante las elecciones para 
senadores, diputados nacionales y legisladores estatales a mediados de 1912. 

En febrero de 1912 la designación de Guillén era vista como un "triunfo científico". Para 
septiembre las referencias al gobernador lo pintaban como "hombre de buena fe, de nobles y 
honorables ideales". Guillén obtuvo también el apoyo del obispo Orozco y Jiménez. Era 
sorprendente, pero el liberalismo maderista parecía funcionar en Chiapas. 
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Buscando cooperar con la nueva legislatura, el gobernador Guillén decretó también 
algunas reformas sin importancia que no afectaran el orden económico y social porfirista 
sobreviviente. Pese a que la división de tierras comunales había concluido en 1909, en 
noviembre de 1912 fue revocada la Ley de Ejidos de 1892, que decretaba la parcelación de las 
tierras comunitarias. En diciembre se promulgó una nueva ley laboral. Esta ley exigía que los 
empleadores no acumularan deudas de los trabajadores por más de un año, prohibía la herencia 
de las mismas establecía un máximo de 10 horas de trabajo y pedía a los empleadores que 
proporcionaran alguna forma de seguro primitivo a sus incapacitados. Con el fin de evitar 
abusos. Guillén estableció también la Oficina de Contratistas de Servidumbre para supervisar los 
contratos a los indios del altiplano. No obstante, ésta se convirtió pronto en una agencia 
conupta y abusiva. Finalmente, en respuesta a la participación de los indios en la insurrección de 
191 1, el gobierno no abolió el regresivo impuesto conocido como capitación. 

A pesar del programa de conciliación y reforma propuesto por Guillén. persistió el 
bandidaje por todo el estado. Chiapas estaba plagado por una ola de violencia muy arraigada. 
Los terratenientes reportaban lo dificil que era COllSCIVllJ' a los peones en sus propiedades; los 
bandidos rondaban el estado quemando algunas fincas, saqueaban pueblos y robaban ganado. 

En las municipalidades era tacil que surgieran conflictos políticos, algunos violentos, por 
el control del gobierno local. El fin del control politico estricto ejercido bajo la dictadura de 
Diaz llevó a desfogar fiustraciones y al abuso del clima politico de mayor libertad. El bandidaje. 
como la violencia de los trabajadores, también era en parte económico. Si bien los salarios se 
mantuvieron estables al inicio de la revolución maderista. se dispararon los precios de los bienes 
de consumo básico. Entre 191 O y 1912, por ejemplo, el precio de cinco litros de maíz en Tuxtla 
Gutiérrez aumentó de 8 a 30 centavos y en Tapachula de 12 a 20 centavos. No obstante, la 
violencia no se transformó en revuelta espontánea o en rebelión de masas organizadas contra el 
régimen establecido. Chiapas era a prueba de revoluciones. 

En febrero de 1913, el gobernador Guillén pidió permiso para ausentarse y viajar a la 
ciudad de México. Queria brindar su apoyo al gobierno de Madero en su lucha con Félix Díaz, 
el sobrino del dictador, quien había montado una revuelta en la capital del país junto con 
Bernardo Reyes. El Congreso del estado llamó entonces a Reynaldo Gordillo León de 
Guatemala para ocupar el puesto de gobernador una vez más. Victoriano Huerta, el general al 
mando de la defensa del gobierno de Madero, traicionc:nunente unió sus fuerzas con Díaz y lo 
derrocó. La noche del 21 de febrero fueron asesimdos el presidente Madero y el vicepresidente 
Pino Suárez. Al otro día el gobernador Gordillo León profesó su lealtad al nuevo régimen del 
presidente, General Victoriano Huerta. El gobernador pidió entonces al senador Emilio Rabasa 
que impidiera el nombramiento de un gobernador militar para Chiapas, un cambio deseado por 
cienos cristobalenses. El gobernador de Coahuila Venustiano Carranza, y los maderistas de 
Sonora, se opusieron al golpe de Estado de Huerta el mismo día 22 de febrero, y rehusaron 
reconocerlo. Había comenzado la revolución consaitucionalista. 
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Casi toda la élite chiapaneca, aquellos que nunca se convinieron al liberalismo 
democrático constitucionalista no estaban para nada preocupados por la caída del gobierno de 
Madero. El gobierno del estado, incluido el Congreso, se acomodó rápido y dispuesto aJ nuevo 
orden político. En marzo, por ejemplo, Gordillo León pidió a los jefes políticos que ayudaran a 
los grupos políticos que apoyaban a Félix Diaz y a Francisco León De la Barra como candidatos 
a presidente y vicepresidente. Los rebeldes cristobaJenses de 1911 consideraban a Madero un 
traidor a los principios de 191 O y a su causa. Jesús Martinez Rojas apoyó al gobierno de Huerta 
(hasra octubre de 1913) creyendo que el nuevo presidente intentaba cumplir las promesas de la 
Revolución. 

El presidente Huerta reemplazó a Gordillo León con el general A. Z. Palafox en julio de 
1913, una jugada muy en conformidad con la militarización general del país que, 
incidentalmente, gustó a muchos cristobalcnses. En su único año en Clúapas, Palafox cumplió su 
cuota de reclutamiento de soldados para el ejército federal y mantuvo a Chiapas fuera de las 
manos de los rebeldes antihuertistas. El gobierno militar intentó reformar el departamento de 
contrataciones laborales de San Cristóbal, lijó un máximo a los precios de los artículos básicos 
de ~=ta en los mercados de los pueblos, aumentó el número de inspectores escolares e 
incrementó el presupuesto para la construcción y reparación de caminos a la cifra récord de 150 
mil pesos. 

En la primavera de 1913, el moV1m1ento constitucionalista, esto es, la rebelión 
antihuertista de coahuilenses. sonorenses y chihuahuenses comandada por Venustiano Carranza, 
había logrado agrupar una fuerza militar y una unidad política. Aunque al principio el 
movimiento estuvo limitado a la franja norte del pais, pronto obtuvo aliados en Morelos, 
Zacatccas, San Luis Potosí, Campeche y Tabasco. Para el verano muchos jefes 
constitucionalistas de Tabasco, como Carlos Greene, Pedro Colorado, Juan Hernández y Luis 
Felipe Dominguez, condujeron operaciones militares en Tabasco y el norte de Chiapas. A finales 
de 1 913 los hermanos Carlos y Luis Vida!, de Pichucalco, ofrecieron servicios a Greene y 
amenazaron a las autoridades de Chiapas en su departamento central. 

En marzo de 1913, el general Luis Felipe Dominguez un hacendado de Tenosique, 
Tabasco, entró a Clúapas al mando de la Brigada Usumacinta. Durante los siguientes dos años 
fue de monteria en monterias liberando a los peones de la caoba. Treinta años después un 
trabajador recordaba el infierno vivido en la Revolución. 

En todos los campos Domínguez decretó libertad absoluta para los trabajadores, la 
abolición de todas las deudas y la ejecución del administrador y los capataces. La Brigada 
Usumacinta sacó las monterias del negocio por dos o tres años únicamente, pero al hacerlo se 
con~irtió en leyenda para el Clúapas indio. 

En septiembre de 1913, ya como senador Dominguez publicó en las actas del Congreso 
un discurso que no le fue permitido leer, el cual era una impugnación virulenta del régimen de 
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Huerta. En su escrito el senador argumentó: "La patrio espero que lo .._.." ClllN el mundo 

sollllllndolo de lo w.,.aenzo de teMI' COlllO Jefe del eJecutiw o 1111 TRAIDOR y ASESIN0"76
• 

Dos semanas después Domínguez fue detenido por cuatro policías que lo condujeron a un 
cementerio, disparando sobre él y enterraron su cuerpo. Cuando el 8 de octubre el senador no 
apareció en la Cámara del Senado, la delegación de Chiapas conducida por Jesús Martinez 
Rojas interrogó al secretario de Gobernación por su desaparición y declaró que la Cámara de 
Diputados mantendría en sesión pennanente hasta que el asunto estuviera completamente 
resuelto. Al día siguiente circularon rumores del asesinato de Dominguez en la capital Huerta 
disolvió ambas Cámaras de legislación nacional el JO de octubre para evitar que el Congreso 
retirara su reconocimiento al gobierno. El régimen de Huerta no tenia ya ni sombra de 
legitimidad. 

La violencia se hizo más generaliz.ada en Chiapas en 1913 y 1914. Con ese confuso clima 
político era a veces imposible distinguir entre bandidos y revolucionarios. En junio de 1913 el 
jefe político del Soconusco capturó una gran cantidad de propaganda revolucionaria 
constitucionalista que entraba de contrabando al estado. Para sepúembre de 191 3 el gobernador 
Palafox pedia armas al gobierno federal para combatir a los rebeldes en Pichucalco, Palenque y 
Mariscal. En febrero de 1914 ocurrió un levantamiento en Tapachula que fue aplastado de 
inmediato. En el proceso el jefe político y cafeticultor, Femando Braun, detuvo a los lideres del 
grupo anarquista "Juan Alvarez", los hizo fusila~ y quemó los cuerpos. Aparecieron otros 
grupos rebeldes: uno en Cintalapii dirigido por Luis Espinosa., otro en Villa Flores por Santana 
Córdova, en Ocosingo por Aarón Castellanos. Estas bandas no significaron una amenaz.a ni 
individual ni colectivamente al gobierno de Palafox debido a su ineficacia para incitar una 
insurrección popular. 

En el verano de 1914, el regimen de Huerta, derrotado militarmente por los 
constitucionalistas se colapsó. El general presidente renunció el 1 S de julio y el primer jefe del 
movimiento constitucionalista, Venustiano Carranza, entró a México el 20 de agosto. El 
gobernador Palafox renunció el 13 de agosto y el Congreso del estado nombró como 
gobernador interino a José Cano, un tuxtleco e íntimo amigo de Rabasa. Encarado a una 
incipiente rebelión dentro de su propio movimiento en el norte, Carranza se lanzó a asegurar 
control sobre el sureste. A finales de agosto Carranz.a designó tres gobernadores militares 
pro-cónsules revolucionarios, para el sur: Salvador Alvarado en Yucatán, Francisco J. Mújica en 
Tabasco y Jesús Agustln Castro en Chiapas. Castro y la revolución norteña llegaron a Tuxtla 
Gutiérrez el 14 de septiembre de 1914, mes que asumió la gobemarura del estado. 

Entre las primeras medidas que tomó estuvo la protección militar de la vía del ferrocarril 
Panamericano hasta el Suchiate. 
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El general Castro lenía 26 años cuando se dió a la tarea de revolucionar Clúapas. Nalivo 
de Durango se había unido al movimiento maderista en 19IO y para 1914 había ascendido al 
rango de general de la Segunda División del Centro, bajo el mando de Jesús Carranza, hermano 
de Venustiano Carranz.a. 

El primer aclo oficial de Castro fue declarar el 7 de octubre - aniversario del asesinato de 
Belisario Dominguez a manos, o de parte de Huena -. día de luto. A partir de aquí decretó 
reformas oficiales en rápida sucesión. 

A mediados de octubre se prohibió a los sacerdotes que usaran hábi1os en público y que 
dijeran misa más de una vez por semana, se cerraron los convenios y se confiscaron los bienes 
del obispo Orozco y Jiménez. El 21 de octubre de 1914 entró en efecto la Ley de Obreros o de 
Liberación de Mozos, que abolía la servidumbre por deuda; el S de diciembre se confiscaron 
todos los bienes de la Iglesia y el 8 de diciembre entró en vigor la nulificación de todas las 
hipoteéas menores de 3 mil pesos. 

La Ley de Obreros fue con mucho el decreto más significativo del periodo 
conslitucionalista en Clúapas y potencialmente el más destructor económica y socialmente. En 
un solo acto, Castro abolía por ley el sistema de servidumbre por deuda, la práctica laboral más 
caracleristica de Chiapas. Se perdonó toda deuda de los trabajadores; se prohibió la tienda de 
raya y el lrabajo de los niños; se reguló los días y horas de trabajo; se buscó que los patrones 
proporcionaran a sus peones y a sus familias habi1aciones decentes, escuelas y atención médica; 
se obligó a fijar una escala móvil de salarios. Los comandan1es militares liberaron peones, 
permitiéndoles abandonar las haciendas, algunas veces por la fuerza. 

Como lo había prometido, Castro se empeñó en enseñarle a los clúapanecos a "sentir los 
efectos de la revolución", pero esto permitió que soldados carrancistas cometieran cualquier 
clase de abusos, robos y asesinaros de gente honorable. Muchas de las viclimas fueron rurales 
del estado, los policías municipales y los odiados jefes políticos. La víctima más notable fue 
Anuro Paramiro jefe de la policía secreta del estado en el gobierno de Palafox, que fue 
ejecutado en octubre. Jacinto Pérez "el pajarito", el líder chamula de la rebelión de 1911, fue 
caplurado y fusilado en octubre cuando las autoridades municipales y militares hicieron caso de 
los rumores que lo señalaban como un peligro potencial al orden público. 

Los solados quemaron solares, asesinaron lerralenientes, robaron ganado y cosechas y 
animaron a los peones a desobedecer a sus amos. lrrumpian en las iglesias, desuuían altares y se 
llevaban cualquier obje10 de valor. El lérmino "carrancear" en Chiapa se hizo sinónimo de 
"robar". Las nuevas autoridades sancionaron el desorden. 

En oloño de 1914, la revolución carrancista en Chiapas era como la invasión de los 
bárbaros para las éli1es terratenien1es y comerciales de la región. Esto fue cierto en muchas 
áreas de México. Muchas de las mejores y más acaudaladas familias del Valle Central o los 
Altos huyeron a Gualemala o a la Ciudad de México. 
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Para los finqueros y comerciantes chiapanecos, la colaboración o la participación con la 
revolución de Carranza era una forma de comprar tiempo, mantener su poder local y proteger 
sus intereses. Muchos finqueros y rancheros aquellos aislados en localidades distantes, 
escogieron un curso distinto de acción se rebelaron. 

La rebelión contra el dominio carrancista en Chiapas comenzó cuando el movimiento 
dirigido por Don Venustiano Carranza presentó indicios de ser derrotado. La victoria 
constitucionalista sobre el régimen de Victoriano Huerta en el verano de 1914 se vió 
acompañada de serias fricciones entre el primer jefe Venustiano Carranza, y su más popular y 
poderoso general, Francisco Villa. La escisión gradual del movimiento constitucionalista se 
debió en gran parte de sus comandantes militares. Villa, jefe de la División del Norte, se irritó 
mucho con el estricto control ejercido por Carranza El primer jefe consideraba que Villa era 
demasiado insubordinado. Los dos comenzaron a desconfiar y aborrecerse mutuamente. 

En otoño de 1914 México se puso otra vez al borde de la guerra civil. En septiembre 
Carranza convocó una Convención Nacional para determinar la fecha de las elecciones federales 
y, muchos confiaban para resolver la disputa fracciona! y evitar una guerra. Los simpatizantes de 
Villa o Carranza deseaban una solución pacifica pero esperaban que la Convención diera la 
razón a su respectivo líder. La Convención que se reunió en Aguascalientes el 1 O de octubre 
asumió en principio una posición neutral y se instauró a si misma como gobierno soberano, para 
gran disgusto de Carranza. A principios de noviembre Villa reconoció la autoridad del gobierno 
de la Convención y se puso la División del Norte bajo su mando. Carranza rehusó hacer lo 
mismo ahora que Villa controlaba la Convención. El gobierno de la Convención declaró 
insurrecto a Carranza. Los generales fieles al movimiento constitucionalista, el más importante 
era Alvaro Obregón, se mantuvieron del lado de Carranza. Para finales de noviembre los 
carrancistas se vieron obligados a dejar la Ciudad de México a los ejércitos de Villa y huyeron a 
Veracruz. A finales de 1914 el futuro de Carranza y su movimiento parecía desolador. 

El primer levantamiento en Chiapas ocurrió durante este lapso desesperado. En respuesta 
al tratamiento de mano dura que el General Castro impanía a las élites regionales, y ante el 
inminente colapso del gobierno de Carranz.a, el cual había enviado a Castro a Chiapas, el 2 de 
diciembre de 1914 se reunieron 40 finqueros en una hacienda del departamento de Chiapa. 
Firmaron el Acta de Caoguí que proclamaba la soberanía de Chiapas; ofrecían a los signatarios 
acabar con los carrancistas filibusteros del esaado e hicieron jefe de la "revolución chiapaneca" a 
un joven finquero, Tiburcio Femández Ruiz. 

Fernández Ruiz alumno de Emilio Rabasa en la Escuela de Derecho al comienzo de la 
revolución maderista y oficial de los "Hijos de Tuxtla" durante la rebelión de 1911, había 
combatido en la División del Norte con PanchO Villa hasta su regreso a Chiapas en 1914. Los 
insurgentes de Chiapas adoptaron el término villista porque. como Villa, se oponían a Carranza. 
Con el tiempo, sin embargo, los rebeldes chiapanecos adquirieron el mote de "mapaches" 
porque se movían de noche y comían maíz crudo en las milpas. 

La rebelión mapache fue otra manifestación de la contrarevolución; es decir, la reacción 
de los terratenientes ante las medidas revolucionarias del carrancismo, además de defender su 
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patria chica de los abusos y arbitrariedades que cometían los militares. Los mapaches lograron 
además el apoyo de mozos y peones, aún cuando la lucha era en contra de sus intereses. 

La táctica de los mapaches era de guerra de guerrillas emboscaban a los 
constitucionalistas, acosaban a sus partidarios y asaltaban los trenes del ferrocarril 
panamericano. 

En diciembre de 1914, Ángel Maria Pérez. José Domingo Pérez y otros ganaderos 
mexicanos del Soconusco se rebelaron contra los carrancistas en Tapachula. Este grupo tenía en 
campaña fuerzas de unos 400 hombres armados que tomaron posesión de Tapachula y Huixtla y 
profesaron lealtad al gobierno de la Convención de Aguascalientes. 

En el movimiento armado que dirigía Femández Ruiz, prometía extenderse por todo el 
estado, por lo que el gobierno del General Castro organizó un grupo de voluntarios de 
Cintalapa, Juquipilas y Ocozocuatla para que junto con las tropas de Ramón Coronado se 
dirigieran a Cintalapa a castigar a los mapachistas. 

Sin embargo el 13 de diciembre los sargentos Francisco Castro y Ausencio Cruz 
sublevaron en Copainalá a la tropa acantonada ahí y marcharon hacia Tabasco para unirse con 
tropas de Tomás Garrido Canabal. Un dia después, Femández Ruiz, al percatarse de que serian 
alcanzados por las tropas de Coronado ordenó abandonar Cintalapa y dirigirse ala Sierra de 
Chihuahua - municipio de Villa Flores - hasta llegar a la Concordia. 

Días después reconocieron los rumbos de Villa de Suchiapa, Rivera de Cupia y las fincas 
de El Naranjo y Santo Domingo y advirtieron que las fuerzas gobiemistas habían aumentado 
con los regimientos del coronel Ramón Coronado y del mayor Tomás M. Chapa. Esta creciente 
resistencia obligó a los rebeldes a dividirse en pequeñas guerrillas por las regiones de Tuxtla, 
Custepeques, Tonalá, Chiapa de Corzo, Soconusco y Tapachula. 

Como respuesta a la acción de los grupos mapachistas, el capltan Epifanio Morales 
conformó los batallones primero y segundo Belisario Dominguez con gente de Cintalapa, 
Jiquipilas y Ocozocuatla, mientras que en la Hacienda El Chaparro, en Comitán, Ernesto 
Castellanos y Manuel Rovelo Argüello se unieron al rnapachismo. 

Este núcleo sostuvo su primer combate en la Finca El Retiro y perseguidos por las tropas 
de Tomás M. Chapa salieron a la finca El Rincón, de donde se retiraron hacia la frontera de 
Guatemala para unir sus reducidas fuerzas a las de Tirso Castañón. 

El 6 de enero de 1915, Carranza decretó desde Veracruz la conocida Ley del Municipio 
Libre, también llamada del 6 de enero. En Chiapas, el gobernador Castro además de ratificar 
esta ley para implantarla en el estado decretó ciertas disposiciones para favorecer a la economía 
estatal que estaba tan deteriorada como la del resto de la nación. 

Hasta el 1 o· de enero de 1915 el núcleo del cual se habló anteriormente, localizado en 
Mazatlán combatió con las tropas de Femández ; los mapachistas, derrotados, se retiraron hacia 
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Huixtla con la finalidad de unirse el grupo principal y cortar la vía férrea, con lo que Tapachula 
quedaria aislada del resto del estado y de la nación. 

Tres días después , en las inmediaciones de Huixtla se entabló una encarnizada batalla en 
que los mapachistas resultaron derrotados. Nuevos grupos rebeldes surgieron en Unión Juárez y 
Escuintla, encabezados por Julio C. Farías y Emilio Escobar respectivamente; inmediatamente 
fueron combatidos y el 25 de enero derrotados. Farias cayó prisionero y luego de fonnársele 
consejo de Guerra fue ejecutado en la parroquia de Tapachula. 

Alfonso Santibáñez se rebeló contra el Constitucionalismo y tomó prisionero al general 
Jesús Carranza - hermano de Venustiano -, y a su estado mayor. El gobernador chiapaneco 
ordenó entonces, que fuerzas leales a su gobierno se unieran a las tropas de Luis Felipe 
Domínguez, que dominaba el Istmo de Tehuantepec en Oaxaca, para rescatar al hennano jefe 
constitucionalista. Santibáñez se dirigió a la sierra, en la ranchería Xambao fusiló a sus 
prisioneros el 11 de enero de 1915. 

El 16 de enero de 1915 Castro abolió el puesto de jefe politico de conformidad con la 
convicción de Carranza, no debían existir intermediarios politicos entre las municipalidades y el 
gobierno del estado. En abril los ayuntamientos recibieron autorización para expropiar tierra y 
se organizó una Comisión Local Agraria que supervisara la restitución de tierras a los poblados 
despojados. El 22 de mayo se decretó una nueva Ley autorizando el divorcio y el matrimonio de 
nueva cuenta. Estas leyes y decretos, en armonía con los principios del movimiento 
constitucionalista. buscaban liberar a los trabajadores, a los pequeños propietarios, a los indios, 
a las mujeres y a los gobiernos municipales del control de los jefes, económicos, espirituales, 
politicos y domésticos. Había que forzar Chiapas a ser parte del "mundo civilizado". 

El general Bias Corral unió su regimiento al del coronel Nicanor Piña. En los primeros 
días de febrero se enfrentaron en San Pedro de las Salinas con los mapachistas, quienes se 
retiraron hacia Montccristo, Motozintla y Mapastecpec. La persecusión continuó también en los 
municipios del Soconusco, Escuintla, Tuxtla, Tonalá, Mazatlán y Huehuetán, entre otros. 

Además de los enfrentamientos, a finales de febrero aparecieron en el estado brotes de la 
epidemia de viruela negra y para combatirla, se distribuyeron medicamentos y dinero a los 
hospitales de Tuxtla, Tapachula y Motozintla, principalmente. 

Bajo esta situación. continuaba la persecución de los rebeldes; el teniente coronel Pablo 
Gonzálcz R. marchó a la Finca San José de Montenegro, en el departamento de Mariscal. y se 
enfrentó con Librado Galindo, y su gente, quienes al ser derrotados, se internaron en 
Guatemala. 

Teófilo Castillo Corzo comisionó a su hennano Agustín para reclutar gente en Oaxaca;, 
pero sin éxito, el jefe mapachista regresó a Chiapas. En el camino cayó prisionero y fue 
trasladado a Tuxtla, pero poco después Tiburcio Femándcz logró rescatarlo. 
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Los combates continuaron en los municipios de Chicomuselo, Comitán y Simojovel 
principalmente, durante abril y mayo. Para afianzar el triunfo sobre los mapachistas, el 
gobernador decidió hacer una gira política por la parte central del estado. 

Mientras tanto, en el Istmo de Tehuantepec los núcleos rebeldes cobraban mayor fuerza y 
Cammza ordenó al gobernador chiapancco que pacificara la zona de Oaxaca junto con la 
división veintiuno, por lo que el 29 de mayo se entregó nuevamente el cargo de gobernador al 
general Brigadier Bias Corral en calidad de interino. 

Con el cambio de gobernador en Chiapas, las tropas leales al gobierno constitucionalista 
se organizaron y en junio de 1915, sorprendieron a los mapachistas en San Bartolomé, donde 
los derrotaron. El mismo día, entre Comitán y la frontera con Guatemala, se efectuó otro 
combate que también dio la victoria el ejército gobiemista. 

El 3 de julio de 1915, el Congreso estatal de Oaxaca retiró su reconocimiento al régimen 
de Carranza y el general Castro recibió órdenes de evitar esta deserción. Castro abandonó 
Chiapas al mando de dos brigadas de la División Ventiuno, dejando al General Bias Corral 
como gobernador militar. Corral, con una sola brigada, tenía fuerzas suficientes para controlar 
la mayor parte de los poblados pero no pudo pacificar al campo. Mientras tanto, en el centro de 
México las fuerzas Carrancistas tomaron la ofensiva en la primavera de 1915. Según el general 
Obregón. al llegar el verano Pancho Villa estaba derrotado. En octubre de 1915, el gobierno de 
la Convención de Aguascalientes tuvo un fin al tiempo que el gobierno de Estados Unidos 
reconocía oficialmente a Carranza. 

En 1916 los mapaches se vieron obligados a abandonar su desorganización y dispersión si 
querian obtener una cohesión mayor. A principios de año el otro gobernador de Chiapas, Flavio 
Guillén. agente de Pancho Villa en Guatemala, intentó asumir el control de la insurgencia 
chiapaneca. Con la ayuda del director gualtemalteco Manuel Estrada Cabrera, quién 
proporcionó anuas y municiones, Guillén nombró jefe de los villistas de Chiapas a Virgilio 
Culebro. Este movimiento forzó a Tirso Castañón. líder de un bando rival en Comitán, a cerrar 
filas con Femández Ruiz. En abril los dos líderes se reunieron en Villa Flores y tomaron un 
gobierno. Castaftón fue nombrado gobernador provisional de Chiapas mientras Fernández Ruiz 
asunúa un puesto más importante el de general en jefe de la Brigada Libre de Chiapas, la cual se 
dividía en cuatro regimientos. Castañón recuperó el apoyo de Estrada Cabrera, sin Guillén como 
intennediario, y el jefe mapache pudo reclamar lealtad de la mayoria de las facciones rebeldes en 
la región. 

Para sellar el trato, Femández Ruiz y Castañón. junto con los hermanos Macias y Castillo 
Corzo, combinaron sus fuerzas y atacaron la guarnición carrancista en Comitán. El asalto, en el 
que participaron unos mil hombres, sin duda la acción militar de mayor envergadura en la época 
comenzó a las tres de la mañana del 1 5 de abril de 1916. Las tropas gubemarnentales 
sobrepasadas en número mantuvieron su bastión durante cuatro horas y luego abandonaron la 
ciudad. Al término del combate los rebeldes, borrachos, saquearon casi todas las casas 
comerciales de la ciudad e irrumpieron en muchos hogares buscando, dinero, licor y mujeres. 
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Femández Ruiz, que desaprobaba la medida protegió unas cuantas casas del centro pero 
abandonó el resto a la merced de las tropas de Castañón. 

En 1916 se inyectó otro elemento rebelde de Chiapas. En abril, Emiliano Zapata, caudillo 
de los revolucionarios agraristas del estado de Morelos nombró a Rafael Cal y Mayor Jefe de 
operaciones militares en Chiapas, Tabasco, Campeche y Yucatán. Cal y Mayor provenía de una 
de las distinguidas familias con tierra en el departamento de Tuxtla y había estudiado leyes con 
Femández Ruiz en México antes de unirse a Zapata. La Chiapaneca Zapatista sentó su base de 
operaciones en la frontera entre Chiapas, Veracruz y Oaxaca en el departamento de Mezcalapa 
y por tres años mantuvo muchas pequeñas propiedades. Debido al tamaño de su grupo y a no 
haber podido movilizar un ejército campesino, Cal y Mayor no pasó de ser un irritante para el 
gobierno de Tuxtla Gutiérrez. 

Finalmente los carrancistas con ideas más progresistas redactaron una nueva constitución 
para México entre 1916 y 1917 la cual, si bien no tuvo importancia inmediata en Chiapas, 
proporcionó el marco político que había de crear un Estado nacional activo, más fuerte y más 
centralizado. La Constitución de 191 7 santificó las reformas laborales y agrarias, otorgó al 
Estado el control de los recursos naturales y limitó aún más los derechos civiles del clero y 
estableció una forma de gobierno especialmente presidencial. La nueva Carta Magna ratificó las 
reformas sociales que había emergido en el tumulto de la revolución popular y legitimó el Plan 
de Guadalupe de Carranza de reconstruir un Estado Nacional tipo porfirista. Después de la 
elección del Congreso Nacional y de su propia elección como presidente constitucional, 
Carranza autorizó que los gobernadores provisionales efectuaran elecciones (excepto en 
regiones en rebelión como Chiapas), lo que regularizó los gobiernos estatales. La Revolución 
mexicana daba por terminada oficialmente. 

Conforme se hizo claro que el gobierno militar no podia aplastar la rebelión en Chiapas 
por la fuerza, el poder central ordenó una nueva estrategia. En septiembre de 1916 el primer jefe 
Carranza designó al coronel Pablo Villanueva gobernador interino, mientras el general Bias 
Corral se le transfirió a la jefiltura de operaciones militares de la región. Villanueva planeó 
terminar la guerra mediante la conciliación y la negociación. Con objeto de facilitar su ofensiva 
de paz, el nuevo gobernador incluyó a algunos simpatizantes mapaches en su gobierno entre 
ellos a Humberto Consuelo Ruiz, hermano de los líderes mapaches Francisco y Fausto Ruiz. A 
Consuelo Ruiz se le entregó la secretaria general de gobierno del estado. Villanueva concedió 
otro cargo significativo a Rafael Macal viejo amigo de los Rabasa, y lo hizo tesorero general. 

Las primeras acciones de Villanueva estuvieron encaminadas a terminar con los abusos 
cometidos por los militares en Chiapas y a establecer las negociaciones con los mapaches. 
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Para los mapaches, el año más activo y de mayores logros fue 1917. El número de 
combatientes rebeldes bajo el mando de Femández Ruiz llegó a 2 mil, rivalizando e incluso 
quizá rebasando el número de efectivos gubernamentales en Chiapas. Todo viaje entre ciudades 
importantes tuvo que organizarse en caravanas con escolta militar. 

También en este año fue de fractura para mandos mapaches. Alberto Pineda y Tirso 
Castañón se enemistaron porque Pineda se hartó de la conducta vandálica de Castañón. Esta 
enemistad condujo a enfrentamientos menores entre los dos bandos rebeldes. En marzo de 1918 
Femández Ruiz se alió con Pineda y expulsó a Castañón del movimiento. 

Frustrado en sus intentos por controlar las tierras bajas Fernández Ruiz ordenó una 
ofensiva en los Altos en enero de 1918. 

El fracaso reiterado de la Guerra de Chiapas hizo que en 1918 el presidente Carranza 
llamara a uno de sus generales más respetados Salvador Alvarado. A finales de marzo Alvarado 
llegó a Chiapas provenientes de Yucatán con más de 4 mil soldados y forrnó en Tuxtla 
Gutiérrez un comité de ciudadanos que negociara con arreglo politico con los mapaches. De 
hecho las negociaciones comenzaron y se llevaron a cabo en una alejada hacienda del 
departamento de Chiapa, pero durante una de las sesiones una columna de tropas 
gubernamentales bajo el mando de Carlos Vida( cercó a los negociadores. Hubo una 
escaramuza en la que murieron algunos de ambos bandos, pero escaparon los principales 
lideres. Esta misma táctica traicionera se usó en el asesinato de Emiliano Zapata en abril de 
1919, que ocurrió también en manos de los carrancistas. Alvarado recurrió entonces a la guerra 
total. 

En el otoño de 1918, Alvarado regresó a la Ciudad de México a reportarse con Carranza. 
Con notable exageración contó al presidente que la rebelión habia sido aplastada y en una 
entrevista periodistica afirmó que las tres cuartas partes de Chiapas estaban en paz. De regreso 
al estado Alvarado pensaba barrer, aunque para entonces gran parte de sus fuerzas 
expedicionarias habían sido transferidas a otras partes del país. Femández Ruiz mostró 
ineficiencia de la pacificación de Alvarado cuando emboscó al famoso general cerca de La 
Concordia. Alvarado pudo escapar a duras penas hacia Tuxtla Gutiérrez y regreso de ahi a la 
Ciudad de México. Su escapatoria la cubrió con declaraciones victoriosas. 

Aunque Alvarado abandonó Chiapas en falta, lo cierto es que casi completó su misión. 
Debido a las penurias impuestas por esta campaña bélica. los mapaches redujeron su número a 
menos de 600 hombres para fines de 1918, y su parque y armamento comenzó a escasear. Para 
agravar la situación, a finales de 1918 y durante todo 1919, el estado entero sufrió mucho con 
la epidemia de gripe española y brOle de malaria. Ambas diezmaron a los mapaches. En octubre 
uno de los hermanos Macias se presentó en la legación mexicana en Guatemala y le pidió al 
embajador que arreglara los térrninos de una paz aceptable a parlamentar. La legación 
comunicó este deseo al general Alvarado, quien se negó a discutir término alguno que no fuera 
la rendición incondicional. La embajada informó entonces al gobierno central que debido a la 
desmoralización de los mapaches y a su carencia de armas y hombres, 1 500 efectivos 
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comandados por cualquier "general respetable" podria terminar con la rebelión. El gobierno de 
Carranza no hizo caso de este consejo. 

Desde el punto de vista militar, 1919 fue un año relativamente tranquilo. La única acción 
militar de importancia ocurrió cerca de fin de año. En noviembre y diciembre Fernández Ruiz 
atacó dos columnas carrancistas cerca de Villa Flores. Pero el conílicto más álgido ocurrió en el 
campo de batalla político y éste se situaba al interior de las filas carrancistas. 

El periodo presidencial de Carranza expiraba en diciembre de 19120 y, de acuerdo con la 
Constitución de 1917, no podía reelegirse. El 1 de junio de 1919 anunció su candidatura 
presidencial de México el general Alvaro Obregón. No había persona en México con tanto 
prestigio y popularidad como Obregón, de quien todo el mundo creía era el elegido de Carranza 
para ser su sucesor. A principios de 1920, sin embargo, el periódico "oficial" del gobierno EL 
DEMÓCRATA, anunció formalmente el lanzamiento de Ignacio Bonilla el embajador mexicano 
en los Estados Unidos, un hombre desconocido en México. Carranza incurria en una jugada 
política torpe, ya que como presidente había abusado de muchos generales y grupos 
organizados; esto lo condujo a la caída. Igual que Diaz en 191 O, Carranza estaba fuera de 
contacto con la cambiante realidad política y quiso perpetuar su dominio en franco desafio a la 
opinión pública y a celosos competidores por el poder. 

En abril de 1920 se formó en Sonora, estado natal de Obregón, un movimiento 
revolucionario bajo el liderazgo del gobernador Adolfo de la Huena. La rebelión era la 
respuesta a los esfuerzos de Carranza por imponer un control central, pero pronto evolucionó 
como un impulso por evitar que Carranza impusiera y dominara a su sucesor. Obregón 
temeroso de ser encarcelado por el gobierno se unió al movimiento. Para finales de abril 
Carranza enfrentaba una revuelta en serio. Casi todos los jefes militares revolucionarios, junto 
con los anticarrancistas de todos los colores, de zapatistas siguieron a Obregón y formaron el 
movimiento de Agua Prieta, por el nombre del pueblo sonorense donde se proclamó la rebelión. 
lh'Ual que a fines de 1914, Carranza abandonó la capital y se fue a Veracruz. Su tren fue 
atacado antes de llegar al puerto y el presidente tuvo que escapar a caballo con rumbo a las 
inmediaciones de Puebla. El 20 de mayo sus perseguidores hallaron el campamento del grupo 
presidencial y el primer jefe de la revolución constitucionalista fue asesinado. 

Como en la mayoria de los otros estados, en Chiapas tuvieron mucha repercusión estos 
sucesos. En marzo el gobernador provisional Alejo González. (Villanueva habia renunciado en 
1919 para poder ser candidato a gobernador) se reunió con Femández Ruiz y ambos acordaron 
suspender las hostilidades hasta mediados de abril. En las subsecuentes negociaciones, el 
caudillo mapache accedió a no exigir la retirada inmediata de las tropas federales si el nuevo 
gobierno incorporaba a algunos mapaches en el ejército federal. Fernández Ruiz pidió también 
la condonación de los impuestos a la propiedad rural incurridos durante el periodo de la 
Revolución y la suspensión de contribuciones futuras por un lapso de tres años en aras de la 
reconstrucción. Además, exigió establecer un acuerdo en que el gobierno se comprometiera a 
construir un ferrocarril en el interior de Chiapas, la división de los terrenos nacionales para 
beneficio de la clase proletaria y las elecciones libres que establecieran un gobierno 
completamente chiapaneco. 
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En abril el asunto de la negociación se tomó irrelevante ya que el gobierno carrancista de 
Alejo González empezó a derrumbarse. En los primeros días del mes, Albino Lacunza, 
comandante de la guarnición gubernamental en Villa Flores, se unió a los mapaches secundando 
el movimiento de Agua Prieta. Femández Ruiz se declaró entonces primer jefe del movimiento 
obregonista en Chiapas. El 1 de mayo los 150 soldados de la !,'llamición de Chiapa de Corzo 
juraron lealtad a Obregón y a Femández Ruiz. Cinco días después el candidato a la 
gobematura, Carlos Vida!, se pasó al lado del movimiento de Agua Prieta y casi todas las 
tropas federales acantonadas en Chiapas lo siguieron. El general González abandonó Tuxtla 
Gutiérrez el 18 de mayo con unos mil hombres e intentó sin éxito, alcanzar a Carranza en 
Veracruz. Femández Ruiz ocupó la capital del estado por cuatro días después. 

Por todo el país, como en Chiapas, la rebelión de Agua Prieta, permitió acuerdos, 
rendiciones y sometimientos globales que lograron en pocos meses un grado de pacificación 
que el país no habia gozado en años. 

A principios de junio, el presidente interino Adolfo de la Huerta escog10 como 
gobernador interino a Francisco Ruiz, comandante mapache. Femández Ruiz recibió el cargo 
de jefe de operaciones militares en el estado de Chiapas y el presidente confirmó su rango de 
general de division El ejército mapache se incorporó al ejército federal. A pesar de que Tiburcio 
Femández se lanzó como candidato para la gobematura constitucional del estado. Sin 
oposición, Femández Ruiz ganó las elecciones de noviembre y asumió el cargo el 1 de 
diciembre de 1920. 

El dcnumbc del dominio carrancista había tenido consecuencias locales y en todo el 
estado. 
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3.2. PERIODO POST-REVOLUCIONARIO 
(] 920-] 950) 

En 1920, la tarea más inmediata e importante del gobierno mexicano fue la recuperación 
de la paz y el orden. Retomar a un sistema político nacional ordenado, un proceso supervisado 
por el gobierno desde la capital, no iba a ser fiícil ni rápido después de una década de guerra 
civil, fragmentación politica, rebelión campesina y organización laboral. Para sobrevivir 
politicamente, los gobiernos post-revolucionarios se vieron forzados a movilizar el apoyo de 
los trabajadores y campesinos, y los obreros y campesinos se movilizaron con la esperanza de 
presionar a los gobiernos reticentes a que cumplieran las promesas de la Revolución. Sin 
embargo nada se hizo, por librar al campesino del político. Y en Chiapas, antes y después de la 
Revolución, el político era indivisible del comerciante y el terrateniente. 

Ni antes y durante la Revolución se rebelaron los campesinos en Chiapas contra el 
régimen porfirista. Esto no lo lograron ni los liderazgos propios ni el mando de algún campeón 
de la burguesia "progresista". La movilización de masas en Chiapas, Yucatán, Veracruz, 
Michoacán y otros estados, llego en los veinte y treinta en el contexto de la lucha política 
regional y local. 

En este rubro veremos el desarrollo de las ligas agrarias y los sindicatos de trabajadores, 
la aparición del Partido Socialista Chiapaneco, que precisamente comienza en el año de 1920 
surgido desde el punto de vista de la lucha social y económica. 

Durante los años treinta veremos que los campesinos y trabajadores junto con sus 
organizaciones se hacen dependientes del Estado, en los rubros de tierra, crédito, empleos y 
seguridad. 

El lector podrá percatarse que durante los años cuarenta el gobierno de Chiapas consumó 
la movilización política de los trabajadores y los campesinos, integró plenamente la 
organización "revolucionaria" regional al partido nacional en el estado, y efectuó la reforrna 
agraria en Los Altos y como en este proceso se expande enormemente el poder y la autoridad 
del gobierno nacional a expensas del poder y la autonomía local y regional. 
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3.2.1. EN DEFENSA DE LOS INTERESES DE CLASE 

En gran medida, las prioridades del gobierno de Tiburcio Fernández Ruiz (1920-1924) 
empataban aquellas del presidente Alvaro Obregón, elegido también por un periodo de cuatro 
años a partir de 1920. Ambos emprendieron la consolidación politica y la reconstrucción 
económica. La diferencia crucial fue que Obregón reconocia la importancia politica de la 
organización de los agraristas y la clase obrera. 

Había mucho qué hacer. En casi todo el distrito o municipio chiapaneco había evidencia 
de la naturaleza destructiva de la guerra civil. 

El programa de reconstrucción propuesto por Fernández Ruiz fue de corte rabasista y 
obregonista en el énfasis puesto en la construcción de caminos y escuelas. Por lo que a partir de 
1921, Fernándcz Ruiz pidió ayuda financiera al presidente de la República, para establecer 
varias escuelas de agricultura y estaciones de investigación, asi como para la reconstrucción de 
la Escuela Industrial Militar, una preparatoria técnica destruida durante la Revolución, para lo 
que Obregón se las arregló para cumplir por lo menos en parte, con las principales peticiones del 
gobernador. El gobierno nacional proporcionó fondos para una escuela de agricultura, 20 mil 
pesos para la nueva Escuela Industrial Militar y (en 1923) un subsidio mensual de 15 mil pesos 
para construir caminos. 

En cuanto a las reformas agraria y laboral, la reconstrucción mapache fue con exactitud 
eso: la reconstrucción o restauración del orden social porfirista en todo lo posible. El régimen 
de Fernándcz Ruiz acabó con la efectividad de la Ley de Obreros de 1914, que habia abolido la 
servidumbre por deuda, retirándole los fondos a su inspección y a los mecanismos para hacerla 
cumplir . Y volvieron a ser normales la servidumbre, la esclavitud en las monterias, el enganche 
y las tiendas de raya, abusos que no habian desaparecido por completo en el campo chiapancco. 

La clase que poseía la tierra en Chiapas incluia en total 13 mil familias, de las cuales 
podrian clasificarse entre 300 y 500 como élite. Este grupo tenía un amigo y defensor en Tuxtla 
Gutiérrez. El gobierno mapache perdonó los impuestos a la propiedad no cubierto durante los 
años de la guerra y esta condonación se extendió a aquellos incurridos entre 1920 y 1921, 
concediéndole a grupos de terratenientes una posición bastante suelta e incluso dispensas. En 
realidad, la reforma agraria carrancista no había afectado a los finqueros regionales, dado que 72 
terratenientes poseían aún el 20 por ciento de toda propiedad privada. Ciertamente el régimen 
mapache no mostró inclinación por alterar la tenencia de la tierra en forma significativa. En 
1921 el gobierno del estado promulgó una ley estatal agraria que afectaba únicamente a las 
propiedades mayores de 8 mil hectáreas, unas 70 fincas. De acuerdo con esta ley se requirió que 
los terratenientes designaran las 8 mil hectáreas que deseaban mantener. Entonces, trabajando 
con la Comisión Estatal de la División Fraccional, se pidió que los finqueros vendieran su 

107 



excedente de tierra a los compradores deseosos en 20 pagos anuales. Algunos pocos pueblos, 
frustrados por la interminable demora del programa federal de reforma agraria, compraron tierra 
bajo los términos de esta ley. A diferencia del programa federal centrado en la restitución de 
tierra a los poblados, la legislación estatal favorecía a los individuos que tuvieran el capital 
suficiente para mantener propiedades de pequeñas a medianas El tope de 8 mil hectáreas en 
Chiapas era uno de los más altos de la nación. 

En Chiapas, el programa agrario federal era administrado con poco entusiasmo o energia. 
De acuerdo con esta legislación únicamente los pueblos con estatus político (excluyendo así a 
los residentes de las fincas) estaban facultados para solicitar la franca concesión de tierra o la 
restitución de tierras que les hubieran sido arrebatadas ilegalmente. Las peticiones se 
presentaban primero ante la Comisión Local Agraria (CLA) y los ingenieros agrónomos 
investigaban la validez de la solicitud y la necesidad de tierra. Las peticiones aprobadas por la 
CLA y por el gobernador eran turnadas para su inspección a la Comisión Nacional Agraria 
(CNA), y mientras se concedia provisionalmente la tierra al pueblo. Una vez que las peticiones 
eran aprobadas por la CNA. el presidente firmaba el titulo y la concesión o restitución se hacía 
definitiva. 

"Los poderes ~Idas por kas leyes agNriCIS a los gabcmad-. atatala, les 
otorgaban contral sobN el ritmo de la,..,_ GgNrla"77. La CLA de Chiapas contaba entre 
sus miembros con terratenientes que tenían muy poca simpatía por la sola idea de la reforma 
agraria. La CLA mapache contaba únicamente con dos agrónomos, mientras que en el periodo 
carrancista su personal eran seis ingenieros. La inteñcrencia judicial - que restringia las órdenes 
de los jueces de distrito - contribuyó también a nulificar casi por completo la reforma agraria, en 
Chiapas. De acuerdo con las memorias del Departamento Agrario, el régimen de Femández 
Ruiz aprobó solo nueve restituciones provisionales que beneficiaron a poco más de mil familias. 
(POf' otro lado el gobcmador declaraba habcl' c:aqHtado 14 NStituci-)78. 

La composición política del gobierno del estado era casi por completo mapachista. Esto 
molestó a las principales familias políticas de Tuxtla, incluyendo al grupo Rabasa, otra vez 
presente. La composición del gobierno de Femándcz Ruiz enemistó también a algunos 
mapaches que esperaban, pero no recibieron, puestos importantes. En 1922 y 1924 el Clan Ruiz 
dirigido por Fausto y sus hermanos: Sóstenes, Amado y Francisco se opuso al jefe mapache (a 
qúién Fausto Uamaba "vulgar cacique"). En 1922, Luis Espinosa dijo que Fausto Ruiz juró 
públicamente que vengarla la burla a la libertad de sufragio en Chiapas con las armas en la 
mano. Con el tiempo esta división permitió que algunos mapaches ingresaran a gobiernos 
"revolucionarios". Durante el periodo de gobierno del gobernador Femándcz Ruiz se otorgaron 
privilegios fiscales a los terratenientes de los departamentos mapachistas de Chiapa y La 
Libertad. 

?? DUDl..EY. Ankcnon .. AanrW> Wvlml· Satumjooc.gt.jllo and llM: Me¡iqn Reyplytj.m in SwJ 1.+&L, Pglmj" llni\'d'lity Pre. 198-t p.95 
?S DE LA PEÑA. ""Q¡japas qm(mijoo .. Volwnm 11p.375 
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3.2.2. APARICIÓN DEL PARTIDO SOCIALISTA 
CHIAPANECO. 

Pese a los esfuerzos del gobierno estatal por restaurar un Chiapas porfirista, esa era había 
pasado. El ejercicio del poder carrancista y los años de desorden habían alterado el poder 
absoluto que los finqueros tenían sobre los pobladores y obreros. Entre 1910 y 1921 se duplicó 
el número de comunidades independientes, pasando de 200 a 600. Por todo México empezó una 
movilización rural en demanda de tierra, sindicatos y poder; Chiapas no fue la e"cepción. Se 
iniciaba finalmente la resistencia popular de base en contra del antiguo orden social. 

En otoño de 1920, el presidente del Partido Socialista Chiapaneco, Ricardo Alfonso 
Paniagua le propuso a Carlos Vida! que unieran fuerzas. Paniagua, revolucionario socialista 
genuino, era muy semejante al socialista yucatcco Felipe Carrillo Puerto, a quien se le considera 
un revolucionario astuto y pragmático. Vidal, un finquero pichucalqueño y antiguo general 
carrancista que habría de ser jefe de la División General de Personal del Ministerio de Defensa 
en el régimen obregonista, accedió entusiasta. Motivó entonces a sus amigos en Tuxtla 
Gutiérrez para crear un "gran partido socialista". Vida! informó a Paniagua: "Necal"- a 
toda costa la sladlcallzacl6n de todos los gremios obreros de ese estada para .-. - base 
soc:iGlista iq>kante- en esa rcgl6n la dictadura del proletariado y acabcar de - wz por 
todas con los CGdqucs y reyezuelos que lntsllten dMllllCll' aquella duwftturado utfdacl"79• 

En muchos aspectos, esta alianza política era ideal. Paniagua necesitaba un protector 
poderoso, con contactos en la capital del país y en Tuxtla Gutiérrcz, para lograr que el Partido 
Socialista Chiapaneco (PSCH) adquiriera mayor influencia que la local, o incluso para 
sobrevivir. Vidal le proporcionó también protección militar federal al PSCH en Chiapas. Por 
otra parte, Vida! necesitaba una base amplia de apoyo en su estado natal para impulsar sus 
ambiciones políticas. Al igual que Obregón, Vidal reconocía la utilidad política de la masa. Una 
vez obtenido el patrocinio, el PASCH tomó la ofensiva. 

Durante 1920, el PSCH se mantuvo en las montañas de Mariscal, afectando Soconusco 
sólo en la medida que puso obstáculos al trabajo de los enganchadores en Motozintla. Sin 
embargo, a principios de t 92 t, el partido comenzó a extender su influencia a la zona cafetalera. 
Los agentes del PSCH recorrieron las plantaciones - con frecuencia acompañados de una 
guardia de SO hombres armados a caballo -, organizaron sindicatos y trataron de negociar 
contratos colectivos con los patrones sin éxito. 

79 .. Di: Vida! m MtJi.,., p f 1 Ptnj1¡;u1 m M91gzintla"' 10 de noviembre de 1920 Ardti\'O Hiscóricodi:Chiapu. fomallo 1921V.133 
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En 1921, un comisionado especial designado por Femández Ruiz para atender las 
demandas de los patrones, infonnó que el PSCH había ocasionado la "desmoralización" y el 
"desorden", por lo que los trabajadores abandonaron el trabajo, dejando a las empresas 
cafetaleras en una situación dificil. 

En la primavera de 1922, la agitación propiciada por los socialistas condujo a la 
formación del Sindicato de Obreros y Campesinos de Soconusco, encabezado por Pompeyo 
Cárdenas de Tuxtla Chico, que pronto se afilió al poderoso Sindicato Nacional, la 
Confederación Regional Obrera Mexicana (CROM). De acuerdo con un manifiesto de los 
plantadores locales, el sindicato "ha Wl!iclo d&soJTollando una labor bastollte punlci- a la 
sociedad y en gencl'Cll a los haccndados de esa rcgl6n. asl como a las autwldada loeala"8º. 
En particular se quejaban por la distribución que el PSCH hacia de unas tarjetas entre los 
miembros del sindicato, que avisaban a los contratistas, capataces y funcionarios locales que el 
portador de la tarjeta no debía ser molestado. De acuerdo con los patrones estas tarjetas les 
hacían creer que tenían fueros que no deblan respetar ninguna autoridad, que no tenían deudas 
en las fincas. 

En otoño de 1922, la primera organizac1on laboral de Chiapas se confrontó con los 
finqueros del café. Unas dos semanas antes del inicio de la cosecha, el PSCH convocó a una 
huelga en la zona cafetalera entre los miembros del Sindicato de Obreros y Campesinos. La 
huelga, que empezó el 22 de septiembre de 1922, y en la que participaron entre 5 mil y 7 mil 
trabajadores, duró dos días. Las tropas del gobierno estatal mataron a uno de los dirigentes de la 
huelga y encarcelaron a 20 más, por su parte, los finqucros le hicieron un muy buen pago al 
comandante federal de la zona militar para que restableciera el orden. Con todo, temerosos de 
perder la cosecha, los finqueros accedieron a una jornada laboral de 8 horas, a situar escuelas en 
las principales plantaciones y a liquidar las deudas de los peones al final de cada año. Esta 
primera confrontación, aún cuando no fue del todo exitosa, sí logró fomentar una verdadera 
alarma entre los finqueros de las zonas cafetaleras. El PSCH comenzó entonces a movilizar a los 
peones y a los campesinos en favor de sus intereses políticos y económicos. 

La politica en Chiapas en los veinte se tomó más complicada que antes de la Revolución. 
Los canales politicos de control administración y comunicación se habían extendido de 1 2 
poderosos jefes políticos a 110 presidentes municipales débiles. La difusión del poder político 
fue impulsada por los finqueros poderosos, cuyo poder y autoridad extralegales excedían el, de 
muchos presidentes municipales. Las acciones de los comandantes militares, los sindicatos 
obreros y los comités agrarios de las comunidades complicaron aún más este ambiente político. 
Era sustancial el potencial conflictivo de estos centros de poder diferentes y muchas veces 
rivales, y multiplicaba las dificultades enfrentadas por cualquier gobierno estatal para establecer 
y mantener un control político. La excepción más significativa a este panorama eran los 
municipios indios. Aquí d gobierno estatal pudo establecer el alto grado de control político que 
había existido antes de 1910. 

SO .. .Mloifk:ll"'T~ 7 de junio di: 1922. Anili\O llislárioodcChiapas.Gobernación 1922 Tomo XV p. 321. 
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Sin duda el gobierno de Femández Ruiz no escatimó esfuerzo alguno por asegurar su 
dominación en Chiapas en vista de las elecciones de 1922. El régimen elevaba pueblos a la 
categoría de cabecera municipal o los degradaba a agencias municipales dependiendo de su 
grado de apoyo al gobierno, ~· las comunidades que pugnaban por reformas agrarias se 
convirtieron con frecuencia en agencias municipales gobernadas por funcionarios designados 
por el gobernador. 

Otro medio de CO'ltrol politico fue la apropiación de los comités agrarios comunitarios. 
En el pueblo de Copoya, en Cintalapa, por ejemplo, la Comisión Local Agraria designó al 
comité ejecutivo agrario, lo cual era ilegal. Además de apoyar al gobierno del estado, este 
comité agrario relegó a los campesinos sin tierra a terrenos nacionales de mala calidad e incluso 
les cargaba una renta por sus parcelas. 

La oposición politica que se desarrolló en 1922 prefiguraba "la nueva politica" en Chiapas 
post-revolucionario. En términos de clase social, no existían diferencias significativas entre el 
liderazgo de la oposición a nivel estatal o local y el gobierno mapache: predominaban los 
terratenientes, grandes o pequeños. Los finqueros prominentes del Valle Central, tales como 
Juan Cano, Reynaldo Yáilez, Ezequiel Burguete, Carlos Castañón, Pomposo Castellanos y 
otros, eran vidalistas. La oposición incorporó a todos aquellos a quienes habían congelado el 
régimen mapache, es decir, a los antiguos carrancistas, y a notables figuras políticas de Tuxtla 
Gutiérrcz, San Cristóbal, Tonalá y Pichucalco. La diferencia significativa entre éstos dos grupos 
politicos era su distinta base de apoyo en el campo. El dominio mapache descansaba en la 
tradicional relación jerárquica entre el terrateniente principal, los rancheros vecinos y sus 
dependientes: capataces, obreros y pobladores. La oposición socialista dependia de una base 
pequeña pero en expansión que incluía los sindicatos laborales y los comités agrarios. Estos 
grupos se movilizaron en favor de sus propios intereses locales por salarios, tierra y poder local, 
lo que impulsó el poder regional de su liderazgo. 

El general Carlos Vidal obtuvo así la jefatura y la dirección politica de la oposición. 
Manuel J. León dirigia el ala ex-carrancista de Tuxtla en su papel de presidente del Comité 
Chiapaneco de la Confederación Revolucionaria o CCHCR. El CCHCR propuso como 
programa "el socialismo revolucionario", nominó a Carlos Vida! para senador y presentó una 
planilla de candidatos a la legislatura nacional, al Congreso estatal y para los gobiernos 
municipales. El PSCH en Mariscal y Soconusco, a pesar de ser pane del CCHCR, tenía su 
propia planilla de candidatos, que incluía a Raymundo Enríquez como diputado federal. Por 
todo el estado los vidalistas utilizaron los comités agrarios de las comunidades como grupos de 
acción política ya preparados y para duplicar gobiernos municipales. En el Soconusco y en 
Mariscal., los vidalistas tenían en el Sindicato de Obreros y Campesinos una base bien 
organizada y contaban con la protección del regimiento federal comandado por el coronel Luis 
Vidal, hermano de Carlos. 
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Los mapaches estaban decididos a ganar las elecciones de otoño pese a la aparente 
impopularidad del gobierno, la cual crecía en las ciudades y en el campo, y emplearon varias 
formas de imposición política. En Huehuetán, en el Soconusco, por ejemplo, el ayuntamiento 
pro-régimen no realizó elecciones simplemente nombró a su reemplazo. Poco antes de las 
elecciones, se arrestó a los líderes de la oposición en todo el estado, las casillas de votación se 
colocaron en las fincas pro-mapaches, y las boletas se repartieron selectivamente a los votantes 
para garantizar resultados favorables. Sin embargo los vidalistas, ganaron las elecciones en 42 
de 57 poblados del estado. El gobernador Femández Ruiz, controlando el Congreso del estado, 
no dudó en declarar dichas elecciones nulas y sin validez y nombró a miembros de su propio 
partido para sustituir a los funcionarios en sus cargos. Esta flagrante imposición política 
encontró resistencia. 

Inmediatamente después de la imposición de nuevos ayuntamientos y la nulificación de las 
elecciones que dieran la victoria a los vidalistas, hubo brote de violencia en los departamentos 
de Mariscal y el Soconusco. La imposición en Motozintla provocó una manifestación que 
marchó al palacio municipal y algunos policías. El juez de distrito ordenó que el ejército 
arrestara y encarcelara a más de 80 campesinos, todos los miembros del PSCH. 

En enero de 1923, el coronel Luis Vidal formó en el Soconusco un "ejército 
organiz.ador". Contando en sus filas a unos mil peones del café, la mayoría de ellos 
pertenecientes al Sindicato de Obreros y Campesinos, este ejército amenazó a los ayuntamientos 
de Huehuetan, Tapachula, Huixtla, Tuxtla Chico, Escuintla y Metapa, lo que provocó la 
intervención federal. El presidente Obregón, envió al entonces secretario de Gobernación, 
Plutarco Elías Calles, al secretario de la Defensa, Francisco Serrano, y a un agente confidencial 
a investigar el levantamiento chiapaneco. Calles no pudo entenderse con Femández Ruiz, así 
que Obregón llamó al gobernador a la Ciudad de México, le indicó que nombrara a un 
gobernador provisional que promulgara las medidas conciliatorias necesarias y amenazó con 
retirar las unidades del ejército militar del estado si no cooperaba. Femández Ruiz nombró 
er:tonces gobernador provisional a Manuel E. Cruz, éste culpó de las imposiciones al brazo 
derecho d'! Femández Ruiz, el secretario general de gobierno Amadeo Ruiz, quien fue 
despedido. Ordenó taml:>ién dos nuevas elecciones municipales y la reinstalación de aquellos 
funcionarios electos que habían sido depuestos después de las elecciones. Cruz pidió al 
Congreso estatal que pasara una Ley de Amnistía eximiendo a los vidalistas de toda 
responsabilidad criminal, pero los diputados se negaron. Cuando Femández Ruiz retomó a su 
cargo, decretó la amnistía deseada por Obregón. 

A pesar de la rebelión y la desaprobación del presidente. el régimen de Fernández Ruiz 
repitió las mismas "tácticas electorales" en las votaciones municipales de 1923. 

Posteriormente en el mismo año, principalmente el 28 de diciembre de 1923, estalló una 
rebelión en l'.ontra del régimen mapache, el coronel Victórico Grajales, presidente municipal de 
Chiapa de Corzo, comenzó el levantamiento. Grajales, antiguo carrancista y aliado politico de 
Vida! fue cuidadoso al afirmar que su movimiento siendo lledicioso en lo local, era leal al 
gobierno de Obregón. La rebelión de Chiapa de Corzo recibió adhesiones de grupos 
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independientes de Comitán, Juquipilas, Cintalapa y Pichucalco. El Partido Socialista en Mariscal 
y el Soconusco formó el Cuerpo Socialista Voluntario del Sureste para defender a Obregón 
contra los delahuertistas, pero se preparó para hacer caer al gobierno de Fernández Ruiz. 
Mientras en muchas partes del país los agraristas se alzaban para defender a Obregón sino que 
se rebeló contra un gobierno del estado leal al Presidente. 

Alberto Pineda y el 77° Regimiento Montado, compuesto por 2 500 hombres, se unieron 
al general rebelde Carlos Greene en la exitosa toma de Villahermosa, la capital del estado de 
Tabasco. A principios de 1924 Pineda invadió Chiapas, tomó San Cristóbal de las Casas. Como 
precaución Femández Ruiz cambió la sede de su gobierno en Tapachula, cuartel General de la 
zona federal bajo el mando de Donato Bravo Izquierdo. De todas las insurrecciones en Chiapas 
sólo la de Pineda fue genuinamente delahuertista, (antiobregonista) y constituyó una seria 
amenaza al general Bravo. 

Siendo ahora el poder real en Chiapas, el general Bravo negoció una tregua temporal con 
el coronel Grajales, mientras durara la rebelión nacional, que impidiera cualquier acción militar 
del gobierno estatal en contra de los rebeldes antimapachistas. Esta decisión de Bravo fue 
motivada por constatar que el verdadero enemigo era Pineda y por su renuencia a declararle la 
guerra a los aliados de su superior militar, el general Carlos Vidal. Bravo reactivó entonces la 
Comisión de Grajales y lo transfirió a él y a su regimiento de voluntarios de Tabasco. El general 
armó también al PSCH, el cual envió un batallón de trabajadores a combatir contra Pineda. 
Bravo Izquierdo entendió la política local y evitó que el estado se convirtiera en un reducto de 
los delahuertistas lo que habría prolongado la rebelión. 

Habiendo pospuesto la lucha política en Chiapas hasta después de suprimir la rebelión 
nacional, el general Bravo comenzó su campaña contra Pineda en abril de 1924. Pineda, en liga 
con los generales César A. L.ara y Cándido Aguilar mantuvo varias posiciones defensivas en Los 
Altos Centrales. Durante abril y mayo las fuerzas federales y estatales empujaron mediante 
encuentros sangrientos a Pineda. 

Pese a que en julio Pineda se vió forzado a huir a Guatemala, había armado una de las 
campailas más agresivas en la historia del estado. La rebelión delahuertista señaló la primera 
fase de la lucha electoral por el poder en Chiapas. El hecho de que Femández Ruiz manejara mal 
la cuestión agraria en el estado, lo que produjo la incipiente rebelión, minó su utilidad para el 
gobierno federal. Los aliados socialistas de Vidal emergieron del conflicto con una posición de 
mayor fuerza pues fueron armados por fuerzas federales. Estaban movilizados y se preparaban 
para embarcarse en una agresiva campaña política. 

En 1924, estaban mejor organizados los vidalistas. El PSCH se había convertido en una 
organización política más amplia, una federación que englobaba a casi 60 clubes de oposición de 
todo el estado. Vidal contaba con una formidable base social de apoyo en Chiapas y una ventaja 
crítica al ser amigo del siguiente presidente de México, Plutarco Elías Calles. 

113 



En 1924, tanto vidalistas como mapaches ejercieron pocas restricciones en la recolección 
de los votos. En un caso extremo un grupo de vidalistas, bajo el mando de un capitán del 
ejército, tomaron Tuxtla Chico y rellenaron las urnas. El procedimiento electoral "nonnal" sin 
embargo, consistía en instalar casillas de votación rivales, recolectar e inventar votos y la 
declaración de la victoria en cada una. 

A finales de octubre de 1924, Chiapas tenía dos Congresos. El dia que el coronel 
Gutiérrez arrestó al Congreso estatal mapache, el Congreso vidalista, presidido por Ricardo 
Alfonso Paniagua, invadió y tomó posesión de la Cámara legislativa del palacio de Gobierno. 
Obregón ordenó a la guarnición federal que protegiera las oficinas del gobernador pero no la 
expulsión del cuerpo legislativo vidalista. El 30 de noviembre, un día antes del inicio de la nueva 
sesión legislativa y de la toma de posesión del nuevo gobierno del estado, ambos gobernadores 
electos. · 

El 1 de diciembre Calles remitió el problema al Senado. El nuevo Presidente recomendó 
que se revocara la autonomía del estado debido al "estado de anarquía" imperante en la entidad, 
y el Senado cumplió con esta diligencia cuatro dias después. El 6 de diciembre Calles envió tres 
nombres al Senado: César Córdova, Eduardo Ron$! y Virgilío Figueroa, pidiendo a los 
senadores que escogieran uno como gobernador interino que presidiera imparcialmente una 
nuevas elecciones. Al enterarse que Calles prefería a Córdova un ex-carrancistas, aliado de 
Vida! y director de la Comisión Nacional Agraria, el Senado lo nombró gobernador interino. 

Aunque Córdo\11 declaró bajo juramento completa neutralidad su selección como 
gobernador interino indicaba que Calles apoyaba a Vida!. Su primera acción oficial en Chiapas 
fue suspender la autoridad de todos los ayuntamientos y nombrar consejos municipales que eran 
totalmente vidalistas. Las elecciones aunque estuvieron marcadas favorecieron a Vida! y a su 
partido. Sin embargo. la diputación de Chiapas a la legislatura nacional, continuó en manos de 
los mapaches. Córdo\11 entregó el poder a Vida! el 20 de Mayo de 1925. 

Carlos Vida! se hizo gobernador de Chiapas, su aliado político clave el líder socialista 
Ricardo Alfonso Paniagua, se convirtió en director de la Comisión Agraria del estado y 
presidente del Congreso estatal. La estrecha relación política entre Vidal y Paniagua formó un 
verdadero eje de vidalismo. 

Por su parte, el PSCH estableció la Confederación Socialista de Trabajadores de Chiapas, 
el primer sindicato obrero oficial del estado. El ala radical del vidalismo era ahora el nuevo 
Partido Socialista del Soconusca, encabezado por Ernesto C. Herrera. 

Vida! limpió el gobierno de todos los empleados que quedaban de la anterior 
administración y tranquilizó a los pequeños propietarios señalando que sus propiedades no 
estarían sujetas a una e<propiación. 
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El vidalismo era el anteproyecto de un capitalismo de Estado mediante la vertiente 
populista de una revolución burguesa. El objetivo carrancista de usar el Estado para crear un 
equilibrio entre trabajadores y capitalistas era la esencia del vidalismo. El gobierno buscó regular 
las relaciones de trabajo, acelerar la restitución de tierra a las comunidades, incrementar la 
tajada fiscal de los finqueros y construir caminos y escuelas. Vidal, quizá mejor descrito como 
un "desarrollista revolucionario" movilizó y consintió a los pobres y desposeídos sin amenazar 
con una transformación generaliz.ada del orden social y económico. El vidalismo representó un 
esfuerzo por modernizar el sistema social y la economía mediante un estado más activo y 
poderoso. 

El régimen de Vidal decretó tres leyes laborales para proteger los intereses de los 
trabajadores y sus patrones. El primer deaeto, de 1926, creó oficinas investigadoras de 
contratos en San Cristóbal, Comitán y Motozintla. Estas oficinas eran responsables de regular 
los acuerdos contractuales, que ahora debian fumarse en presencia de funcionarios del gobierno 
y responder a la Ley de Obreros de 1914. Los inspectores de estas dependencias tenían que 
visitar las comunidades indígenas y las plantaciones de café y hacer cumplir la Ley de Reformas 
Laborales. En 1926 el régimen de Vida! revivió también la Junta Central de Conciliación y 
Arbitraje, que habían desaparecido en 1920. La Junta, situada en la capital del estado, tenia el 
encargo de formar juntas municipales de relaciones laborales compuestas por tres representantes 
de las organiz.aciones de trabajadores, tres representantes de los empleadores y un representante 
de gobierno. Estas juntas eran responsables de resolver conflictos entre los trabajadores y sus 
patrones con respecto a contratos, salarios, condiciones de trabajo y sindicalización. Todo 
disputa entre empleador-trabajadores era oída en primera instancia por una de las juntas 
municipales. Si la disputa no era resuelta a nivel local se pensaba que era legítima la queja de los 
trabajadores, la Junta Central podía entonces autorizar una huelga. Otra tarea de la Junta era 
formar varias comisiones regionales de su supervisión del salario mínimo que estudiaran y fijaran 
las escalas apropiadas de salarios mínimos para las diferentes regiones y tareas agricolas. 

La Ley Laboral de 1927 intentó reemplazar los contratos individuales por contratos 
colectivos de trabajo. Esta ley exigía que siempre que fuera posible todos los contratos fueran 
realiz.ados con los sindicatos y prohibía a las empresas la sustitución de los obreros en huelga. 
Esta ley introdujo también el principio del reparto de utilidades, aunque nunca se promulgaron 
las regulaciones que normaban este aspecto. Por último, la ley aumentó el sueldo mínimo para la 
mano de obra no calificada a 1.20 pesos diarios y estableció, pro primera vez, un sueldo minimo 
por el contn1to a destajo•• 1.20 por ceda 99 kilogramos ele grono de c:ofi -chado"81 . La 
legislación vidalista tenia tres objetivos principales: 

a) Situar bajo regulación y control del gobierno del estado el incipiente movimiento 
obrero regional y; 

b) Ajustar las relaciones entre empleadores y asalariados para asegurar justicia y 
productividad. 

S l .. t;cw labor 11'1111 io Qiapp ... 9 de marm d.: 1927 NA/R""'-.d Crroup 84 (rcgistnOOs d.: plkslm ~I Scn'icio füdcrior d.:I l)cpart.a.mcmod.: Estado) 
~SalioaCNz. 

115 



c) Construir apoyo político para el gobierno estatal entre los jornaleros agrícolas. 

En el área de la tenencia de la tierra, el gobierno de Vidal lanzó en Chiapas el primer 
programa de redistribución serio y populista, más de diez años después de que el primer jefe 
Carranza decretara la reforrna agraria nacional. La ley agraria estatal de 1927 pennitió a las 
comunidades la expropiación de tierras vecinas pagando por ellas en diez plazos anuales el valor 
fijado por las declaraciones fiscales cuyo monto estaba notoriamente por debajo del precio real. 
Para animar las peticiones hechas por las comunidades del manual agrario, el •catec:is
agrario"82. Esto aumentó el numero de peticiones, de un promedio de diez por año entre 1920 y 
1924 a 68 peticiones, tan sólo en 1925, y a 24 en 1926. Durante el periodo de Vidal se 
aprobaron provisionalmente 39 peticiones distribuyendo 80 mil hectáreas entre 6, 634 jefes de 
familia. El récord agrario de Vidal fue favorable si se compara con cualquier otro programa 
estatal en el México de entonces. Percatándose de que los campesinos necesitaban no sólo tierra 
sino también dinero para trabajarla, Vida! intentó crear una agencia estatal de financiamiento 
que proporcionara créditos a bajo interés para los campesinos pobres, los pequeños 
comerciantes y los industriales incipientes. El gobernador le propuso este plan al presidente 
Calles y pidió un préstamo de 2 millones de pesos pagadero a tres años, pero el presidente, 
alegando dificultades presupuestales, no apoyó el proyecto. 

La refonna agraria vidalista como aquella del gobierno mapache, no fue embestida contra 
la propiedad privada productiva. En ténninos generales, la Comisión Agraria en el estado 
concedió a los nuevos ejidos terrenos nacionales y tierras no abiertas al cultivo. La refonna 
agraria fue también un método para golpear a los enemigos políticos y desactivar el radicalismo 
agrarios, mientras se construía una base política en el campo para el gobierno estatal y su 
partido semi-oficial. 

Es de importancia señalar, que en 1926 el presidente anterior Alvaro Obregón, violó el 
principio más sagrado de la Revolución de 1910 al decidir que buscarla la reelección y 
sucedería a Calles en la presidencia de 1928. En junio de 1927, Amulfo R. Gómez nominado 
por el Partido Anti-reeleccionista y Francisco Serrano por el Partido Nacional Revolucionario 
fueron candidatos para ocupar la presidencia de la Repúblic.a. Obregón anunció oficialmente su 
candidatura el mismo mes. Al igual que en 1910-1911, 1920 y 1923, el problema de la sucesión 
presidencial condujo a una crisis nacional. 

La campaña presidencial puso en peligro al "gobierno socialista" de Chiapas. Vidal amigo 
y colega de Serrano, fue el jefe de campaña nacional. Vida! era el "eje principal" del serranismo. 
Por instrucciones de Vidal el Congreso de Chiapas rehusó la aprobación de las reformas a los 
articulas 82 y 83 de la Constitución Federal, las cuales perrnitian la reelección (únicamente 
Veracruz·tomó una actitud desafiante similar) .. En agosto de 1927 el senador Femández Ruiz 
pidió que el Senado en pleno rescindiera la autonomía del estado y nombrara un gobernador 
provisional, pero frac.asó. 

82 ~"An:hivohiltóricodcChiapu, fomcmo 1927, Tomoll 
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En otoño de 1927 el gobernador Vidal pidió licencia temporal de su cargo y designó 
gobernador provisional a su hermano Luis. Los serranistas se habían percatado de que no 
podrían competir pacíficamente con Obregón y Calles, e hicieron planes junto con el partido del 
general Gómez para iniciar una rebelión conjunta. La revuelta, planeada para el 2 de octubre de 
1927, fue descubierta y casi de inmediato reprimienda por Calles y Obregón. Al día siguiente 
capturaron a los miembros principales del partido serranista en Cuemavaca y Calles ordenó la 
ejecución de los 14 prisioneros en el camino de Cuemavaca en un punto cercano a Huitzilac. 
Vidal y los otros fueron ajusticiados. 

Al mediodía del 3 de octubre, el general Manuel Alvarez comandante de la guarnición 
federal en Tuxtla Gutiérrez, recibió órdenes del Presidente Calles de tomar control del gobierno 
del estado. Alvarez ordenó a sus tropas la ocupación de todos los edificios públicos, desarmar 
las policías estatales y municipales y capturar al gobernador provisional Luis Vidal, a Ricardo 
Alfonso Paniagua, jefe del PSCH a Julio Sabines, jefe de la policía, y a otros altos funcionarios 
del régimen. Tan pronto como Luis Vidal entregó el tesoro estatal al general Alvarez, todos 
ellos fueron ejecutados. 

El 4 de octubre, el jefe de operaciones militares en Chiapas, general Jaime Carrillo, llegó a 
Tuxtla Gutiérrez procedente de Tapachula y asumió el cargo de gobernador provisional. Carrillo 
sustituyó los ayuntamientos de todos los municipios en el estado y designó juntas de 
administración civil. Las tropas federales y partisanos mapaches ejecutaron también a decenas 
(quizás cientos) de vidalistas y encarcelaron a cientos de funcionarios estatales y locales por 
todo Chiapas. Al presidente municipal de San Cristóbal de las Casas, Juan Manuel Gutiérrez, lo 
rodearon y lo balacearon. Hay informes semejantes de otras ejecuciones, particularmente de 
miembros de partido socialista, que indicaban un derramamiento de sangre generalizado. 

El vidalismo fue aplastado. Excélsior informó a principios de noviembre que el senador 
Fernández Ruiz y su Comité de Propaganda Pro-Obregón controlaban todos los partidos 
políticos en el estado. El movimiento vidalistas-socialista en Chiapas había sido decapitado pero 
su corazón seguía latiendo. Los partidos socialistas locales, los sindicatos y los comités agrarios, 
sobrevivieron. 
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3.2.3. FUNCIONARIOS PÚBLICOS COMO 
INSTRUMENTOS DE POLÍTICOS OPORTUNISTAS 

Después de la caída de Carlos Vidal, la "alianza revolucionaria" que había hecho surgir de 
los movimientos obrero-agrarios se institucionalizó como pane integral del aparato de gobierno 
estatal. Se hicieron necesarios los apoyos obrero y campesino "en aras del orden político". 

Los oponentes políticos buscaron también el apoyo popular a sus esfuerzos por obtener 
influencia y poder debido a la política y a la ideología e intereses opuestos, los movimientos 
agrario y obrero en Chiapas se dividieron en organizaciones oficiales y disidentes, integrándose 
a las luchas políticas regionales y nacionales. 

En el presente rubro, veremos como dichas organizaciones terminaron siriviendo así a la 
causa de la centralización política nacional. La política en Chiapas se institucionalizó también 
mediante un partido oficial que formaba parte de un nuevo partido revolucionario nacional. La 
centralización a nivel estatal y nacional avanzó mediante estas nuevas instituciones: el partido 
"oficial", la confederación obrera "oficiar y la liga agraria "oficial". Se aplicaba una camisa de 
fuerza a toda movilización. 

A finales de 1927 parecía poseer Chiapas el Gt-an Partido Obregonista de Chiapas dirigido 
por Tiburcio Femándcz Ruiz. Era entonces poco probable que Calles ayudara en 1928 a estos 
obregonistas mapaches rcstailados. Segundo, Raymundo Enríquez heredaba la dirígencia 
política del movimiento socialista de Chiapas y anunciaba su candidatura para gobernador en 
enero de 1928. 

Enríqucz formó la Unión de Partidos Revolucionarios que incluía 22 organizaciones y 
partidos agraristas y laborales en el estado. 

Una semana después de la purga federal al gobierno vidalista, el gobernador militar 
nombró a Federico Martínez Rojas como gobernador interino. Martíncz Rojas, presidente 
municipal de San Cristóbal de las Casas nombró a su vez secretario general de gobierno a 
Manuel Rabasa, hijo del que fuera gobernador Ramón Rabasa. Este equipo político formado 
por los hijos de dos enemigos políticos demostraba que la política de conflicto local había 
aminorado ante lo que parecía una amena.za de clase. 

Desde el momento de la designación de Martínez Rojas, los partidos socialistas, los 
sindicatos obreros y los comités agrarios de Chiapas enviaron un rio de protestas a la Ciudad de 
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México, acusaban al gobernador de proponer políticas anti-agrarias y anti-trabajadores y de 
confabularse con el elemento clerical. 

Calles envió agentes confidenciales a Chiapas para confirmar estos alegatos. En marzo, a 
petición del presidente Calles, el Senado retiró a Martínez Rojas del cargo y nombró a un 
antiguo carrancista, Amador Coutiño, como gobernador interino. Éste colocó a algunos 
enriquistas en las presidencias municipales en preparación de la elección para gobernador. 

Entraron a la campaña de 1928 tres candidatos: Luis G. García, Raymundo Enriquez y 
Rafael Cal y Mayor. El coronel Garcia era el candidato mapache relativamente desconocido. 
Raymundo Enriquez habia contribuido para la creación del Partido Socialista Chiapaneco, fue 
amigo y aliado de Alfonso Paniagua, y por lo tanto de Carlos Vidal. Rafael Cal y Mayor 
presidente del Partido Nacional Agrarista pero que creía ser el candidato más aceptable a los 
ojos del gobierno nacional. 

La campaña y elección de 1928 fue bastante típica de cómo ocurrían las sucesiones en 
México durante los veinte. Enriquez tenia el apoyo finne del gobernador Coutiño, quien 
suspendió el pago de los salarios gubernamentales para apoyar la campaña. El Partido 
Garcisista atacó las oficinas del Partido Socialista y emprendió una campaña de difamaciones 
contra Enriquez, incluyendo la falsificación de documentos para implicarlo en el asesinato de 
Obregón. En septiembre los tres candidatos proclamaron la victoria y en noviembre los tres 
partidos montaron Congresos estatales paralelos en Tuxtla Gutiérrez. No obstante, Calles 
reconoció unicamente a Enriquez, lo que hizo que Cal y Mayor se retirara de inmediato. 

Es de importancia recalcar, que en julio de 1928 fue asesinado Alvaro Obregón, y con 
ello expuso la fragilidad de la consolidación política post-revolucionaria de México. Los 
partidarios de Obregón tenían sospechas de que el autor intelectual del crimen era el líder 
obrero callista Luis Morones. En diferencia a estos poderosos sentimientos, le presidente Calles 
tranquilizó a los obregonistas diciéndoles que abandonarla el cargo; propuso que México 
concluyera la era de caudillos para establecer un "régimen de instituciones". 

"El régimen de instituciones" propuesto por Calles comenzó a tomar fonna a finales de 
1928 y principios de 1929. Antes de abandonar la Presidencia, Calles fonnó el Comité 
Organizador del Partido Nacional Revolucionario (PNR). Para marzo de 1929, se planeó una 
convención del Partido de Querétaro; se inauguraría el Partido y se seleccionarla un candidato 
presidencial. El Partido organizó como coalición de partidos nacionales y regionales 
"revolucionarios" (obregonistas, callistas y otros). 

Portes Gil describía al PNR como "un partido de Estado. El Partido Nacional 
Revolucionario es francamente un partido del gobierno. Na vamos a engañar a la 
opinión pública, como ha sido engañada en el pasado, presumiendo que el PNR será 

119 



un partido independiente. La revolución hace necesario que el gobierno tenga un 
partido en promoción y defensa•sJ. 

El candidato presidencial del PNR y elegido popularmente fue Aarón Sáenz, pero Calles 
vió en Aarón una amenaza política a su autoridad y eligió a Pascual Ortíz Rubio, un político 
regional poco conocido e incluso menos distinguido que se había convertido en diplomático. La 
Convención del PNR nominó a Ortiz Rubio el 2 de marzo de 1929. Al día siguiente los 
obregonistas se rebelaron bajo el mando del general Gonzalo Escobar. El gobierno derrotó la 
rebelión en mayo, Ortiz Rubio fue elegido presidente en julio y asumió la presidencia en 
diciembre. 

El acomodo político tuvo su réplica en Chiapas. El gobernador Coutiño, no tenía 
intención alguna de dejarle manos libres a Raymundo Enriqucz en su gobierno de Chiapas. La 
Unión de Partidos local y el Congreso estatal estaban en manos de los partidarios del 
gobernador interino. En noviembre de 1928 la Unión de Partidos respaldó a Aarón Sáenz y en 
diciembre se adhirió al PNR lealmente. Pese a esto el gobierno de Enriqucz maniobró con 
rapidez para tomar el control en Chiapas. En febrero de 1929, el gobernador viajó a la ciudad 
de México para consultar con Calles. A su retomo, Enriquez visitó Mariscal y el Soconusco, 
dispensó favores y conferenció con los dirigentes del movimiento obrero local buscando apoyo 
político. En marzo el gobierno del estado formó una "fuerza de defensa social" compuesta de 2 
mil hombres que se colocó bajo la autoridad de un enriquista de confianza. 

Enriquez hizo su primer movimiento abierto en mayo al deponer el gobierno municipal de 
Tuxtla Gutiérrez, favorable a Coutiño. Para septiembre la Unión de Partidos era sólidamente 
enriquista, con excepción del secretario de propaganda Ernesto Herrera, presidente del Partido 
Socialista del Soconusco (PPS) y presidente municipal de Tapachula. Entonces, el grupo de 
Coutiño inició el contra-ataque. El gobernador arrestó con celeridad a los diputados disidentes, 
los expulsó de la legislatura y convocó a seis sustitutos leales. Calles, el Senado y la dirigencia 
nacional del PNR apoyaron al gobernador . Para finales de 1929 el gobernador Enriquez había 
consolidado su poder en Chiapas aliándose con Calles y haciéndose partícipe del nuevo orden 
político institucionalizado. Poderosos enemigos amenazaban aún desde fuera. 

En junio de 1930 recalcó Calles que: "cada uno de los gobiernos de los estados 
debería de fijar un periodo relativamente corto dentro del cual las comunidades 
que aún tengan derecho a solicitar tierra lo hagan, y que no se hable mds del 
asunto una vez concluido este periodo•84. El régimen de Ortiz Rubio invitó entonces a los 
gobernadores estatales a la Ciudad de México y les pidió que promulgaran "leyes de freno" que 
terminaran las comisiones agrarias en sus estados. 

8 3 OSORJO Marban WFJ Partjdo de•• Bcwlyción Msrlqna"' Volumen 1pag.36-$7 
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En 1930 la tenencia de la tierra continuaba muy concentrada. Existían 29 fincas que 
poseían más de 10 mil hectáreas; juntas acaparaban más tierra (aproximadamente 900 mil 
hectáreas) que las 15 mil propiedades de 500 hectáreas o menos que juntas sumaban unas 760 
mil hectáreas. Las 1 500 fincas de 500 o más hectáreas poseían el 79 por ciento de toda la tierra; 
las 15 mil propiedades con menos de 500 hectáreas poseían tan sólo el 3 por ciento. La reforma 
agraria apenas había rozado a Chiapas. 

En junio de 1931 el PNR de Chiapas respondió a un llamado hecho por el Congreso 
nacional para dar por terminada la reforrna agraria en 20m días. El PNR estatal anunció que era 
perjudicial para Chiapas que se diera por terrninado el esfuerzo agrario. De hecho, Chiapas era 
uno de los pocos estados que incrementó el ritmo de la reforrna agraria entre 1929-1932. En el 
periodo de 1928-1932, el gobierno de Enriquez concedió provisionalmente 126 dotaciones 
ejidales que sumaban 200 mil hectáreas y que beneficiaban a 14 mil familias. 

Pese al esfuerzo de reforrna agraria emprendido por Enriquez, no ocurrió transformación 
masiva alguna en el campo. Los finqueros organizaron ejércitos privados para combatir 
agraristas e intimidar a los habitantes de las comunidades. La diligencia agrarista de San 
Bartolomé fue asesinada a finales de los veinte y hasta 1945 no hubo otro esfuerzo por utilizar 
la maquinaria de la reforrna agraria. 

Con el objeto de hacer calificar su tierra como "pequeña propiedad", los terratenientes 
dividieron sus terrenos entre los miembros de sus familias, lo que evitó la expropiación. Las 
tierras concedidas a los ejidos eran con frecuencia de la peor calidad, muy poco apropiadas para 
la agricultura y el sostenimiento de las familias. La reforrna mantuvo sin tocar para nada los 
Altos indígenas ya que los finqueros de esa área prohibieron la forrnación de cualquier 
movimiento agrario. Sin la presión política necesaria, la Comisión Agraria del estado no actuó 
en respuestas a las demandas. La reforrna evitó también las plantaciones de café de Soconusco y 
en el resto del estado. 

El historiador Frank Tannenbaum se percató en 1927 de que en San Cristóbal "la gente 
vive proporcionando mano de obra a las plantaciones de café del sur del estado ... 
después de muchos meses y aílos de trabajo un indio puede pagar su deuda con su 
quehacer, pero no siempre•ss.con el fin de rectificar los abusos de esta naturaleza, el 
gobierno del estado estableció el Departamento de Trabajo, Defensa Proletaria y Bienestar 
Social. Esta dependencia proporcionaba ascsoria legal gratuita a los trabajadores y residentes de 
las comunidades respecto de procesos y disputas laboral!lS y su cumplimiento y vigilaba también 
las juntas de relaciones laborales . Los ocho inspectores empoleados por este Departamento 
tenían la imposible tarea de realizar visitas periódicas a toda finca dentro de su jurisdicción para 
observar las condiciones de trabajo, negociar contratos colectivos y hacer cumplir la Ley de 
salario mínimo. Hacia finales de 193 1 el Departamento habia supervisado la negociación de 
contratos colectivos que otorgaban cobertura a 14 mil empleados. Hubo numerosos reportes de 
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mejoras en las condiciones, el pago de salarios mtmmos, la indemnización de trabajadores 
heridos y multas impuestas a los finqueros. No obstante la tarea era enorme para la pequeña 
burocracia estatal que no pudo más que hacer mejoras superficiales en la vida de los 
trabajadores rurales. 

La lucha por la sucesión que tuvo lugar a finales de J 931 y principios de 1932 reveló el 
decaimiento de la influencia política del movimiento laboral socialista que siguió a la creación de 
la Confederación Campesina y Obrera de Chiapas. Algunas facciones al interior de la Federación 
Obrera "oficial" propusieron al diputado estatal Antonio León y al fundador de la 
Confederación Campesina y Obrera de Chiapas (CCOCH). Los enriquistas propusieron al 
diputado estatal Victórico Grajales, un finquero acomodado y antiguo coronel carrancista de 
Chiapa de Corzo, alguien sin ligas con el movimiento agrario laboral. 

En abril de 1932 Grajales resultó el nominado candidato oficial para la gobcrnatura de 
Chiapas por el PNR: Unión de Partidos de Chiapas. 

Grajales fue candidato único para la gobernatura en 1932 y ganó las elecciones de julio 
sin voto alguno en contra. Hubo poca violencia y todos los candidatos estatales del PNR 
triunfaron. Antonio León y Martín Cruz fueron enviados a México en calidad de diputados 
federales, dejándole ,;a libre a Grajalcs. 

El gobierno de Grajales fue por completo un régimen de ganaderos de la Depresión 
Central. Las familias León y Ruiz, dos familias de criadores de ganado del departamento de 
Chiapa monopolizaron casi todas las posiciones oficiales: diputados locales, presidentes 
municipales, jueces de distrito, racaudadOl"es de impuestos y cabezas administrativas de los 
departamentos. Lo más sorprendente fue la cercana simpatia entre Grajales y el gobernador de 
Tabasco Tomás Garrido Canabal. Muy pronto, Raymundo Enriquez alimentó sospechas acerca 
de su sucesor. 

No había transcurrido aún seis meses del periodo de Grajales cuando ocurrió una ruptura 
entre el gobernador actual y los anteriores. 

Durante el periodo de Grajales la reforma tomó un asiento trasero rumbo a la 
modernización. 

Grajales prometió completar la división de tierras en el estado y terminar el programa 
para 1936. Reformó también el Código Agrario estatal de 1921 en conformidad con la Ley 
Agraria Federal de 1933. La nueva Ley estatal fijaba una escala para el máximo de tierra en 
propiedad. desde 150 hectáreas de tierra bien irrigada hasta 5 mil hectáreas de terreno 
montañoso. El gobierno del estado asumió la responsabilidad financiera de las evaluaciones 
agrarias, que antes absorbían las comunidades y estableció una deuda agraria para conceder 
tierra a los solicitantes, sin cargo alguno. 
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En su primer informe de gobierno Grajales recalcó que: "nada es más importante 
para Chiapas (que caminos): éstos resolverán el problema de la producción 
agrícola"86• En 1935 el estado completó su primer camino 'iable todo el año de Arriaga a 
Chiapa de Corzo. 

El primer plan sexenal del Partido Nacional Revolucionario redactado en 1933, urgia a 
todos los estados a que pusieran en marcha el artículo 191 del Código Laboral Federal de 1931, 
que regulaba la aparcería y la renta de tierras. En 1935 Grajales comenzó a obrar de acuerdo 
con la Ley de Sociedades Agrícolas. Esta legislación prolúbia el abandono agrícola de un 
terreno bajo el riesgo de expropiación. Regulaba también la naturalez.a de los contratos entre 
terratenientes y "socios" (aparceros y arrendatarios). Los socios tenían permiso para cortar toda 
la madera que necesitaran y usar agua para usos domésticos (no agrícolas) sin cargo alguno. La 
regulación de la renta fijaba una variación del 5 al 30 por ciento de la cosecha, ya fuera en 
productos o en efectivo, dependiendo del monto y la calidad de la tierra cultivada y de sí el 
propietario proporcionaba animales, herramientas, maquinaria y otros insumos. La Ley de 
Sociedades Agrícolas significó que las antiguas prácticas del baldiaje, aunque reformadas y 
reguladas por el Estado, continuaran en Chiapas. 

El de Grajales fue el gobierno más abiertamente favorable a los terraterúentes desde los 
días del dominio mapache. A principios de 1933 el gobernador redujo los impuestos por 1 O ai\os 
a las industrias nuevas y a las existentes como forma de promover el desarrollo industrial. Se 
revocaron también todos los impuestos a la industria maderera. 

En 1934 el gobierno formó el Consejo Económico Central y 15 consejos locales que 
dieran apoyo oficial a "diversas actividades económicas". El consejo central animó a los 
ganaderos a formar organizaciones de autodefensa y ayuda mutua. La primera de tales 
asociaciones fue la Cooperativa Ganadera de La Fraylesca y Custepeques, fonnada en tierra 
mapache en 1934. En 1935 se formaron otras cooperativas en Tonalá, Villa Flores, Ocosingo y 
Comítán. Pronto se lúcíeron efectivas como grupos de presión y para librarse de los agraristas. 

El gobierno de Grajales inició una esfuerzo sistemátioo por integrar y "civilizar" a la 
población indigena de Clúapas. En 1934 d gobernador recalcó que los indios eran el mayor 
obstáculo a la modernización y el progreso del estado. Grajales, al igual que todos los 
gobernadores desde Rabasa, queria convertir a los indios en mexicanós "civilizados" Y 
"ciudadanos" productivos. En 1934 el nuevo Departamento de Acción Social, Cultura y 
Protección Indígena creó 14 cooperativas y 71 sindicatos oficiales, siriviendo de instancia de 
arbitraje en 162 conflictos entre obreros y empleadores en Los Altos centrales. Se crearon 
también un Banco de Crédito Indígena y 10 centros de enseñanza de castellano. El 
departamento comenzó también una campaña poco exitosa de ~pantalones" para persuadir a los· 
indios a que usaran ropa contemporánea y no su traje tradicional. 

86 .. lnfonpe .X ,-.._1tXi.:p Grajal.;f" AOO de 1933. 
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El logro más significativo en Los Altos fue el sustituir con contratos colectivos todas las 
contrataciones individuales (o lo que era más común, la ausencia de contrato). Los funcionarios 
del Departamento formaron sindicatos de trabajadores indígenas, negociaron los contratos 
colectivos con los dueños de las plantaciones y obtuvieron el sueldo mínimo para jornaleros 
migrantes. Hacia finales de 1934 más de 8 mil jornaleros del café estaban dentro de este 
sistema. La política de Grajales hacia los indígenas fue parternalista y también políticamente útil 
pues los indios sindicalizados pasaron automáticamente a "ser partidarios" del PNR estatal. 

El gobierno del estado propició también la formación de guardias blancas, guardias 
privadas de los rancheros y ganaderos que amenazaban a los sindicatos y a los agraristas. Los 
ganaderos del municipios de Villa Flores por ejemplo, formaron 21 guardias blancas distintas; 
había 8 en Cintalapa, 5 en Chiapa y demasiadas en Tonalá y el Soconusco. 

Las leyes e instituciones del gobierno estatal, originalmente diseñadas para proteger a los 
trabajadores, acabaron beneficiando a los empleadores a expensas de los obreros. 

El régimen de Cárdenas no intervino en Chiapas excepto para enviar armas a las 
comunidades agrarias y a los ejidos que quisieran formar "guardias de defensa social'', pero en 
1935 el gobierno nacional expresó su preocupación por la represión sistemática de traba,iadores 
en Chiapas por medio de funcionarios locales. Sin embargo, Grajales apuntaba en una carta de 
respuesta al presidente que su gobierno no habia elevado los niveles de vida de los trabajadores 
y campesinos. 

Esta cruzada contra Grajales tuvo muchas semejanzas con aquella desatada contra 
Tiburcio Fernández Ruiz a principios de los veinte; era popular y logró derribarlo. Muy pronto 
Emiquez puso el tono de la cruzada. En el verano de 1933 Cárdenas designó a Enríquez 
director de la campaña presidencial cardenista en Chiapas, y éste acusó inmcdiatan1ente a 
Grajales de entorpecer la operación. Grajales apoyó la candidatura de Manuel Pérez Tre\iño 
que éste abandonó la campaña en julio. Entonces el gobernador se apropió de la campaña 
presidencial en Chiapas haciendo uso de su autoridad como presidente del PNR en el estado. 

El régimen de Grajales se las arreglaba para imponer a un finquero y cafeticultor como 
presidente municipal de Cacahoatan y a otro en Motozintla. En 1934 reapareció después de 
muchos años de hibernación politica el Partido Socialista de Soconusco (PSS). Llamándose 
cardenista, el PSS tenía ligas cercanas con la Confederación Campesina Mexicana y estaba 
encabezada por Ernesto Herrera, Alberto DomÍ"b'Uez y Genaro Marin. A mediados de 1935, 
Marín fue arrestado en Tapachula por la autoridades locales )' tiroteando en su celda; vivió 
paralítico. El PSS y otros partidos de oposición entraron en las elecciones estatales y locales en 
1934 y 1935 pero lo único que ganaron fue periodos en la cárcel. 
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Por fin en 1936, intervino en Chiapas el régimen de Cárdenas. En marzo el Departamento 
de Asuntos Indígenas, de reciente creación y ámbito federal, en un ataque obvio al gobierno del 
estado declaró que en Chiapas existían condiciones de virtual esclavitud. El reporte finnado por 
el anterior jefe de la CCM, Graciano Sánchez, alegaba que persistía en Los Altos la práctica del 
enganche. 

A pesar del salario m1mmo de $ 1.30 pesos al día, sei\alaba el reporte "los 
trabajadores chamulas laboran por 30 centavos diarios y tienen que pagar el 
impuesto de 20 pesos que exigen los inspectores laborales del estado por 
autorizar la contratación, así como varios peajes que los municipios agregan por 
cruzar el drea"87.EI departamento envió una comisión a Chiapas para estudiar las 
condiciones laborales entre los indígenas. En abril de 1936 a mitad de la campai\a para la 
gobernatura la comisión difundió su reporte, alegando que los funcionarios estatales toleraban 
condiciones de trabajo inhumanas. En su papel de mediadores entre los sindicatos indígenas y 
los duei\os de las plantaciones, los inspectores lucraban con los sobornos, el robo de salarios y 
la corruptelas. 

Como resultado de este reporte, el presidente Cárdenas forzó al gobernador Grajales a 
despedir a muchos funcionarios. El Departamento de Asuntos Indígenas forzó a algunos duei\os 
de plantaciones a cancelar unos 24 mil pesos en adelantos ilegales de salario. 

La fase inicial de la campai\a por la gobernatura de Chiapas coincidió con una crisis 
política nacional. A mediados de 193 5 Calles criticó implícitamente al presidente Cárdenas por 
tolerar un incremento en las huelgas. Cárdenas, muchos creyeron, seria forzado a renunciar o a 
escuchar la advertencia de Calles. Lo que hizo Cárdenas en cambio fue reorganizar el gabinete 
y el liderazgo del PNR y despedir a los callistas de ambos. El general Calles se retiró entonces 
temporalmente de México y de la vida pública. 

La derrota del callismo hizo a Chiapas más vulnerable a la intervención directa del 
gobierno federal. Durante la crisis el gobernador Grajales fue visto como callista por la prensa 
nacional y sus oponentes plantaron rumores de que planeaba rebelarse en contra de Cárdenas. 

A finales de 1935, hicieron su aparición dos candidatos a la gobematura. Cárdenas y la 
coalición anti-agrarista encontraron un candidato adecuado Efraín Gutiérrez. 

El candidato oficial grajalista era el doctor Samuel León Brindis, secretario de gobierno 
entre 1933 y 1934, y vicepresidente del Congreso estatal en 1935. El doctor León, 
naturalmente, era amigo personal y aliado político de Victórico Grajales. 

87.~"3d<marzod<d<l936,NNROl6S 
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El plebiscito del PNR para escoger candidatos de partido se programó para abril de 
1936. A principios de marzo el comité ejecutivo nacional designó a un nuevo presidente estatal 
en Chiapas. Este funcionario procedió a expulsar a los grajalistas de todas las comisiones del 
partido a nivel de estado, distrito y municipio. Con todo y que el PNR había logrado llevar a 
cabo un eficiente y callado golpe de Estado en Chiapas, Grajales no se rindió. En preparación 
para el plebiscito de abril, el gobierno del estado hizo uso de maltratos y asesinatos para minar 
el bando de Gutiérrez, e intentó comprar los votos necesarios. 

No obstante, el PNR era invencible. El 5 de abril Efrain Gutiérrez y sus delegados 
ganaron 97 de 110 comités municipales del PNR. La convención estatal del PNR nominó 
oficialmente a Gutiérrcz tres semanas después como su candidato a la gobernatura de Chiapas. 

Pese a que el doctor León abandonó la campaña, el gobernador Grajales, rehusó rendirse 
y nominó a otro candidato, Aquiles Cruz. El gobernador retiró también del PNR a la 
organización obrera oficial. Escribió el EXCÉLSIOR lo siguiente: "Desde que el PNR 
reconoció el triunfo del ingeniero Gutiérrez, casi diario se vienen cometiendo 
asesinatos y persecusiones políticas en el estado. Las víctimas en su mayoría son 
campesinos y obreros•ss. 

Durante la campaña, el PNR estatal advirtió a un funcionario municipal del Partido en 
Huixtla: "Quienes van contra el Partido Nacional Revolucionario, van contra el 
presidente Cárdenas•s9. 

Efrain Gutiérrcz ganó la elección y aún así Grajales siguió luchando. Un escuadrón de 
asesinato de unos 25 pistoleros asaltaron la casa del gobernador electo la noche siguiente a las 
elecciones pero Gutiérrez escapó sin un rasguño. Grajales juró que nunca le entregaría el poder 
a Gutiérrez y el presidente Cárdenas tomó en serio la amenaza. El 22 de septiembre, actuando 
por petición del presidente intervino el Senado, y depuso a Grajales. El anterior gobernador 
Coutiño fue nombrado gobernador pro~isional, el ejército cerró todas las oficinas 
gubernamentales y ocupó el palacio de gobierno. Efraín Gutiérrcz asumió el cargo el 1 de 
diciembre de 1936, sin incidente alguno. 

Cárdenas emprendió la tarea de consolidar el poder y otorgar legitimidad a la autoridad 
del Estado alineando a las masas organizadas. 

Cárdenas creó una alianza institucional. "concebida como una unión y un compromiso 
entre el Estado y las masas" Reorganizó el partido del Estado como partido de las 
corporaciones sociales, divididas entre los sectores laboral, campesino, militar y de la clase 
media. 

88 f_-.;CÉLSIOR ~de m&)'Odc l9J6 
89 Dl:l Comité Ejo .. ·uth'O ?l:acion.al dd PNR al p-cAJc:nle del C1..-wnitC Municipal, 24 de junio de 1936 An.-h.h<o de la S.:..n.1.aria de la Rc:frnn.t Agraria 
.. w:isd.:.:n..-rodc: 191!1 ... lfuixtla, 25:'90 
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El mismo éxito de las tan esperadas reformas de la Revolución condujo a una 
desmovilización particial de las comunidades agradecidas con el Estado por la tierra y 
dependientes de éste por el crédito y los mercados. Los ejidos y los sindicatos comenzaron a 
enfrascarse en conflictos unos con otros. 

De entrada el régimen de Cárdenas favoreció a la Confederación General Obrera y 
Campesina de México (CGOCM) conducida por Vicente Lombardo Toledano. La CGOCM 
era la evolución de la "CROM pura" de Lombardo Toledano y constituyó un apoyo importante 
para Cárdenas en su carrera por la presidencia en 1934. Este frente unificado se creó durante el 
segundo Congreso de la CGOCM en febrero de 1936. Más de 3 mil organizaciones obreras que 
sumaban 600 mil afiliados se juntaron para formar la Confederación de Trabajadores de México 
(CTM). Lombardo Toledano se mantuvo como cabeza de este movimiento obrero y fue 
siempre un marxista dedicado. 

La CTM era, sin duda, la organización que Cárdenas considera indispensable y fue el 
instrumento mediante el cual la clase obrera se movilizó en apoyo a las decisiones del Estado y 
en defensa del régimen establecido. 

Lombardo Toledano quería unificar a los trabajadores rurales y urbanos dentro de la 
CTM, pero Cárdenas se obstinó en que permanecieran apane. Ordenó al PNR "convocar 
reuniones en cada estado" con el propósito de conformar una sola Liga de Comunidades 
Agrarias. Cárdenas prefería un solo sindicato de obreros industriales, la CTM y una 
organización campesina menos independiente, la Confederación Nacional Campesina, formada 
en 1938. 

Desde 1936, y con el apoyo del presidente, la CTM fue un semillero de candidatos 
obreros a puestos de elección. Estos candidatos fueron entonces nominados por el PNR, lo que 
fortaleció la alianza entre la CTM y el PNR_ 

En una asamblea nacional en marzo de 1938, los cardenistas crearon el Partido de la 
Revolución Mexicana (PRM) que reemplazaría al PNR. El PRM se di\idió en tres sectores o 
grupos de interés: los obreros, los campesinos y los soldados. El sector laboral estuvo 
nominado por la CTM y el sector campesino por la CNC. 

La diferencia más notable entre el Pl'-'R y el PRM era la manera de seleccionar candidatos 
a cargos públicos. Los sectores proponían nombres y los candidatos oficiales emergían 
mediante negociaciones de alto nivel. El PRM transformó en políticos a los representantes 
campesinos y obreros. Los lideres de los sectores llegaron a identificarse más con los intereses 
del Estado o de un gobierno en particular que con sus intereses de clase. 

Efrain Gutiérrez tomó posesión a finales de 1936 con un apoyo casi unánime del 
movimiento obrero organizado. 
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Enjulio de 1937. a menos de siete meses de asumir el cargo, Gutiérrez convocó el Primer 
Congreso de Trabajadores de Chiapas. Esta reemplazaria la CCOCH. La nueva federación 
obrera estatal estaba formada por dos uniones subordinadas: la Confederación Obrera y la 
Confederación Campesina. 

En 1937, la Confederación Obrera constaba de 145 sindicatos obreros locales, pero en 
1939 contaba ya con 271 sindicatos y una membresía de aproximadamente 33 mil afiliados. 

La Confederación Obrera, subsidiada por el gobierno del estado, ayudó a cerca de S mil 
aparceros y arrendatarios a obtener contratos registrados legalmente, y a los trabajadores rurales 
sin organización los ayudó a obtener parcelas individuales de tierra a través de Ja Ley de Tierras 
Ociosas. El objetivo principal de la Confederación Obrera era sindicalizar trabajadores. Uno de 
los resultados de esta sindicalización fue el incremento en las huelgas, que se cuadruplil:aron si 
se compara con las ocurridas en el periodo de Grajales. 

En 1937 el gobernador Gutiérrez estableció el Departamento de Educación Rural e 
Incorporación Indígena, el cual cambió de nombre posterionnente .al de Departamento de 
Protección Indígena. Este nuevo departamento remplazaba al creado por Grajales en 1934. El 
primer director de este nuevo departamento fue Erasto Urbina. El Departamento formó también 
agencias en San Cristóbal Comitán y Motozintla para supervisar la contratación y el transpone 
de trabajadores indigenas a las plantaciones de café del Soconusco. 

Urbina fue quién consiguió que los finqueros proporcionaran radios e instalaran cines, 
construyeran mejores habitaciones para los trabajadores migrantes y frenaran la venta de licor a 
los indígenas. 

Fue el primer promotor de la formación de nuevos y más enérgicos comités agrarios en 
Los Altos Indígenas. 

Los finqueros de Los Altos, dirigidos por Albeno Pineda, no fueron pasivos al encarar los 
procedimientos oficiales de reforma agraria. Lograron defender y conservar las mejores tierras y 
sus construcciones. Con el fin de proteger su tierra productiva. vendieron o regalaron con 
frecuencia algunas extensiones de tierra no abierta al cultivo a sus arrendatarios o a los comités 
agrarios. 

El resultado de la formación de comités agrarios en las comunidades indígenas y de la 
política de Urbina de entregar la autoridad política local a los indios, fue el surgimiento de los 
caciques indígenas modernos, una vez que Urbina se retiró en 1944. 

La movilización indígena iba a ser la piedra angular del indigenismo en Chiapas. La única 
forma que tenia la población india de escapar de la explotación ladina y de un gobierno 
condescendiente y caprichoso fue organizar un sindicato laboral. Esta organización fue el 
Sindicato de Trabajadores Indígenas. Entre 1936 y 1939 el STJ funcionó más o menos como lo 
había planeado Urbina. El STJ tuvo éxito fugaz en mitigar los peores abusos del trabajo 
migratorio en Chiapas. Con todo, para 1939 el sindicato comenzó a desviarse de su misión 
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reformadora. En septiembre de 1939, por ejemplo, el STI se negó a apoyar una huelga del 
Sindicato Único de Trabajadores de la Industria del café del Soconusco (SUTICS), lo cual 
descarriló el movimiento de huelga. 

Una vez que Urbina fue transferido fuera de Chiapas en 1944, le sucedió como Jefe del 
Departamento de Asuntos Indígenas entre 1946 y 1948 Alberto Rojas. 

Alberto Rojas, era movido por intereses muy poderosos. No renovó el registro del STI y 
éste fue su fin. El STI se reagrupo en 1953, ya no como instrumento de autodefensa y reforma 
sino, en efecto, como centro de robo y como agencia de contratación complaciente con el cártel 
de los finqueros del café, la asociación Agricola Local de Cafeticultores del Soconusco. 

Después de que Cárdenas modificara el Código Federal Agrario para permitir la 
expropiación de terrenos cafetaleros, los finqueros comenz.aron a dividir sus propiedades entre 
los miembros de su fanúlia, vendieron parcelas a sus amigos y vecinos y regalaron la tierra más 
valiosa a los habitantes de las comunidades como modo de desactivar las pugnas agrarias. Los 
dueños dirigieron ataques feroces contra los agraristas radicales, intentaron sobornar a los 
comités agrarios y lanzaron una campaña de propaganda para convencer al gobierno federal de 
que la expropiación de los enclaves cafetaleros del Soconusco significaria la ruina económica de 
Chiapas. 

La reforma agraria de Soconusco en 1939 dejó la maquinaria procesadora de café y las 
compañías comercializadoras en manos de los poderosos finqueros alemanes. 

El pulso acelerado de la reforma agraria, las politicas favorables a los trabajadores y la 
tolerancia hacia las huelgas, la expropiación de las compañias petroleras extranjeras (1938) y la 
retórica radical del régimen de Cárdenas, produjeron una seria división en la política y en la 
sociedad mexicanas. El presidente Cárdenas se percató del peligro potencial que significaba la 
continuación de su programa para la estabilidad politica y en 1938 comenzó a moderar su 
agenda de reformas. 

Vicente Lombardo Toledano lo ha dicho, que la continuación del cardenismo habria 
conducido a una división interna irreparable y a una posible guerra civil, que a su vez podria 
haber provocado la intervención de Estados Unidos. Los tiempos parecian convocar un periodo 
de consolidación. 

Cárdenas y la familia revolucionaria del PRM escogieron al general Manuel Ávila 
Camacho como próximo presidente, alguien que representaba el centro en la política nacional. 
El gran segmento de la sociedad mexicana que se oponia a la continuación del cardenismo 
apoyó a la candidatura independiente del General ·Juan Andreu Almazán . Se piensa que 
Alma.zán, tenía más apoyo popular que Ávila Camacho. No obstante, el candidato del PRM fue · 
declarado ganador en las elecciones generales de julio de 1940, no sin violencia considerable y 
fraude electoral. 
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En Chiapas el candidato oficial a la gobernatura, el Doctor Rafael P. Gamboa. Este era 
amigo personal del gobernador en Veracruz Miguel Alemán, un importante Ávila Camachista 
que era ahora secretario general del gobierno de Gutiérrcz. Su gobierno en Chiapas, de 1940 a 
1944, no representó una ruptura tajante con el de su predecesor en términos personal. Juan 
Esponda, secretario general de gobierno de 1940 a 1942, sucedió en el cargó a Gamboa en 
1944. Aún siendo impopular en Chiapas entre el sector agrario oficial. 

El gobierno de Ávila Camacho dió especial énfasis e impulso a la agricultura comercial 
privada a la expansión industrial y a la inversión extranjera. Expandió también la inversión 
pública a través del Banco de México y Nacional Financiera. Estas nuevas políticas se pusieron 
en marcha durante el clima económico favorable engendrado por la movilización nacional 
durante la Se¡,'llnda Guerra Mundial. Fue en este momento en que México se embarcó 
seriamente en el camino al desarrollo industrial. 

Al fin de la guerra, el gobierno nacional emprendió también reformas politicas que 
fortalecieron el poder del gobierno federal a expensas del gobierno nacional regional y local. En 
diciembre de 1945 el régimen de Ávila Camacho revisó la Ley Electoral de 1918. El nuevo 
estatuto de las autoridades estatales y municipales la potestad de establecer y rcdibujar los 
distritos electorales, la formación de listas censales con propósitos de votación, la supervisión 
del proceso electoral y el cómputo de boletas, así como la declaración de los ganaderos. El 
sistema de control local de las elecciones había conducido a innumerables casos de fraude, 
violencia y desorden político general, el reciente en la elección de 1940. 

Durante el régimen de Á\ila Camacho se reformó también el Partido de la Revolución 
Mexicana. En 1940 el sector militar se dejó fuera de la estructura del partido y dos años 
después se incluyó un "sector popular" que representaria a los empleados del gobierno. En la 
convención nacional de enero de 1946 se disolvió el PRM y nació el Partido Revolucionario 
Institucional (PRI). La convención nominó también a Miguel Alemán Valdés como candidato a 
la presidencia. La transforrnación del PRM en el PRI redujo el poder de la organización más 
fuerte del partido, la Confederacióo de Trabajadores de México. La Ley Electoral y la 
formación del PRI aumentaron también el poder del régimen nacional. 

Las reformas al sistema político afectaron inmediatamente a Chiapas. En las elecciones 
municipales de 1946, el gobernador Juan M. Esponda impuso al michoacano Guízar Oceguera 
como presidente municipal de Tapachula. El dia que Guizar asumió el cargo, el 31 de 
diciembre, la facción opositora, el Partido Ch,ico Tapachulteco, montó un plantón de protesta. 
Se mandaron 50 agente policiaco, y aunque inservible para prevenir el escándalo, las 
previsiones contenidas en la Ley Electoral de 1945 se usaron para restaurar el orden. La 
legislatura estatal guiada por d nuevo gobierno del presidente Miguel Alemán, designó al 
general César Lara como gobernador provisional. La designación de Lara terrninaba la era 
cardcnista-gutierrista en Chiapas. Lara trajo de nuevo al poder en Chiapas a la facción 
mapache-grajalista. 
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Francisco Grajales, capitán mapache durante la Revolución, resultó electo para el periodo 
1948-1952. Su régimen, y todos los subsecuentes regímenes en el estado, administraron el 
aparato regional del gobierno con el apoyo político pasivo o calculado de las organizaciones 
agrarias y el movimiento obrero oficiales de Chiapas. 

En su informe de 1949, el gobernador Grajales concluyó que: "Chiapas tiene dos 
necesidades cardinales: las comunicaciones y la educación" 90• 

Si evocamos el programa de modernización de Emilio Rabasa a partir de 1890 ¿Qué tanto 
había cambiado desde entonces? Todos los anteriores gobernantes han sido de una misma 
dinastia. 

La Constitución de 1917, lejos de repudiar el centralismo autoritario del Estado 
mexicano, desarrollado con Porfirio Díaz, expandió las responsabilidades y extendió el alcance 
el gobierno. Aparte de asentar las cláusulas necesarias para contar con un jefe del ejecutivo 
fuerte, la Constitución no pudo o no delineó con precisión las formas mediante las cuales se 
consolidaria el poder del Estado y se estableceria su legitimidad. Una cosa era cierta en la era 
post-revolucionaria inicial: la mo,ilización y politización de parte de la clase trabajadora urbana 
y rural hizo insuficientes los métodos planteados por Diaz. 

Los gobiernos surgidos de la Revolución desarrollaron vínculos con los campesinos y 
obreros organizados, intercambiando con ellos refomms leves y participación social limitada por 
apoyo político. En el nivel nacional, esta táctica no formalizada llegó momentáneamente a su fin 
con el asesinato de Alvaro Obregón. La ruptura de todos los \ÍOculos entre el régimen y la clase 
trabajadora organizada fue parte del precio de la paz entre obregonistas y callistas. La familia 
revolucionaria, encabezada por Plutarco Elias Calles y encamada en el Partido Nacional 
Revolucionario , iba a ser el árbitro único de la política nacional. Con todo, los campesinos y 
trabajadores organizados se inquietaron por la deriva del gobierno nacional hacia el 
conser\'adurismo. 

Podemos observar que para 1920, en casi todas las regiones de México, las importantes 
regiones del norte y el centro, el proceso revolucionario habia llegado a un cierre ambiguo. En 
Chiapas, sin embargo, el proceso revolucionario comenzó al mismo tiempo en que el gobierno 
estatal era puesto en manos de los rebeldes finqueros mapaches como Tiburcio Femández Ruiz. 
Con la fonnación del Partido Socialista Chiapaneco, una movilización popular genuina gestada 
desde abajo enfrentó el stato quo político y social. 

Al formar la alianza política necesaria con Carlos Vidal, el PSCH accedió al poder en 
1925 junto con Vida! y emprendió un proceso de reformas económicas y sociales, pero en el 
proceso abdicó su carácter popular y autónomo. Vidal comenzó la institucionalización del 
movimiento popular que empezara en Motozintla en 1919 y 1920. Los inmediatos sucesores de 

90 .. laform; YX' rind.; 1 11 XIJI 1 qjd11110 dd o;l•4' J..· <'fu¡pa:. el 1 d.: noyjrn~~ ~I C. Golll.:rnad..'C' Con..ai1ucional dd Estado, Gral i: 
Jng. F..-nc:UroGrajaJcs.. TunlaGutiéncz 19<49. 
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Vidal, Raymundo Enriquez, Victórico Grajales y Efraín Gutiérrez completaron la 
transformación que controló la movilización en Chiapas, lo que a su vez facilitó la centralización 
operada desde la Ciudad de México. Las movilizaciones controladas pueden ser, y así fueron, 
utilizadas contra los reformadores y los movilizados. 

Como escribiera Alexis de Tocqueville •Pienso que la extrema movilización del 
poder, en última instancia enerva a la sociedad ... tanto que al final la nación acaba 
siendo no más que un rebafio de animales tímidos y trabajadores y el gobierno 
acaba siendo el pastor"9 I. En Chiapas, el rebaño de las masas empobrecidas, después de un 
breve coqueteo con la libertad y el poder, fue conducido a nuestros corrales por los buenos 
pastores del gobierno de la familia chiapaneca. Para mediados de los setenta, este rebaño, 
habiéndose liberado de la timidez, golpeaba las puertas. 

9 I TOCQUEVILI..E. Aluis lk ... l)qnocncja m Anmca" edición J.P. Maycr. Nueva Yort P. 677. 692.. 
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3.3. CHIAPAS CONTEMPORÁNEO 

La prosperidad que acompaña a la pobreza masiva en Chiapas en la década de los 60's a 
90's, como bien lo apunta Gustavo Esteva, "la trajeron los hombres, el poder"92. 

La distribución del poder y la riqueza en Chiapas ha cambiado muy poco. Aunque el 
gobierno de Chiapas esté supeditado políticamente a la Ciudad de México, continúa siriviendo a 
intereses locales particulares. 

En 1980, un líder agrario se quejaba de que el gobierno y los finqueros eran una misma 
cosa. "están unidos por que quieren joder al indio"93. 

Dentro del presente rubro, que va el analisis desde 1960 a 1990 podemos damos cuenta 
como hay un nexo íntimo de poder e intereses que mantiene al pueblo de Chiapas en las 
paup.érrimas condiciones, y esto sirve de base para que estalle en 1994, el movimiento zapatista, 
que surge de la profundidad de la noche y de la selva, para decimos un "YA BASTA", a todo, 
a la marginación, a la pobreza, al engaño, a la discriminación, a la injusticia, al analfabetismo. 

Es por eso que en este rubro veremos algunos factores históricos que han provocado 
una onda de choque formidable que hizo evidentes las grietas de la pirámide y provocó 
reacciones en cadena cuyo ceo tambaleó y desafían frontalmente al poder. 

En Chiapas, explicaba un periodista en 1983, "gobiernan el ganadero y el 
maderero, el finquero y el cacique, es decir la fuerza"94 

92 ES1.E\"A. Ü\N.avo yCols. .. LA batalla rncl M.~riro rur¡al" México Siglo:\.."'XI 1980 p.179 
93 lfER.~:\NDF.Z. Menda. Vioi:ntcciL pos. francisoa Ordz Pinchdti .. Pglic{a ytropM. mCbjlllM aJ gryicindsfinc¡uamycgmcrtjarfg"' l'rooeso 
21d.:julioJ.:1980 p.13 
94 \ 'ELÁZQUF..7., Miguel Angel. y Balboa JU&n "'fmpm L"'IJ la sel.,.. l•~..ndooa la ley del mía fuqt.;- Uno nW Uno 18 de junio de 1983. 
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3.3. l LOS AÑOS 60 y 70. 

Chiapas experimentó una considerable expansión económica durante los aftos cincuenta y 
setenta. Los ganaderos incrementaron sus hatos de 480 mil cabezas a 790 mil. 

La producción de cosechas de exportación: café, cacao, cafta de azúcar y algodón, 
también creció significativamente. El café continuó siendo el producto agricola más importante 
de Chiapas, representando el 40 por ciento del valor total de la producción agricola y los 
impuestos derivados de la cosecha constituyendo un tercio de las entradas del estado. 

La tierra cultivable incrementó de 270 mil hectáreas en 1950 a más de 850 mil en 1975. 
El valor total de la producción maderera, agricola y ganadera aumentó de 81 millones de pesos 
en 1950 a 1 500 millones en 1970 y a 3 mil millones en 1975. 

Esta expansión económica se debió a desarrollos externos e internos favorables. El 
incremento en los precios de cultivos de exponación en el mercado mundial y la apertura del 
México central como mercado para el ganado chiapaneco jugaron un papel crucial. 

Para 1960, los minifundistas, aquellos propietarios con parcelas menores de diez 
hectáreas y que constituían casi la mitad de los terratenientes, ocupaban menos del 1 por ciento 
de toda la tierra. Tan sólo 44 fincas monopolizaban el 25 por ciento de la tierra. 

En Clúapas como en el resto del México rural, la inversión, el crédito y la asistencia 
técnica gubemarnentales y privados fueron canalizados casi por completo hacia la agricultura 
comercial y de exportación durante los cincuenta y sesenta. 

El trabajo estacional en las plantaciones cafetaleras del Soconusco, la renta de tierra en el 
Valle Central y la migración hacia la Selva Lacandona también proporcionaron algunos ingresos 
a los desposeídos de tierra y algún ingreso adicional a los ejidatarios. En gran medida este 
momento constituyó una "avolancha de población indígena de Los Altos"95• 

95 f A VRE. llmry .. El QIDhjg tpcj0:91huAI "el DYaP i""icmin1 ~ .. Revista Mexicana de So..;ologta XL Vll J de juli<Hepticmbrc. de 
198S p.197. 
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La frágil Selva Lacandona sirvió como frontera agrícola que absorbió a 70 mil tzeltales, 
chales y tzotziles de los Altos y el Valle de Ocosingo y la crisis agraria se pospuso. 

Paul Lamartine Yates, usando el censo de 1950, creó un "indice de bienestar" (basado en 
niveles de escolaridad, mortalidad, casas con agua corriente etcétera) y concluyó que, después 
de Oaxaca, Chiapas poseía el nivel más bajo de bienestar en México. 

A nadie sorprendió que Chiapas, Oaxaca y Guerrero tuvieran el más alto indice de 
marginalidad por su gran población indígena rural. 

Los especialistas en la región arguyen que éstos fueron años de pauperización y 
marginación crecientes en el campo chiapaneco. 

Durante los setenta una lucha agraria amplia, autogestionaria y cada vez organizada hizo 
erupción en Chiapas. Tuvo sus causas en una compleja conjunción de condiciones privadas. 
También emprendieron marchas y manifestaciones para dar a conocer su lucha desesperada por 
controlar los gobiernos locales y romper los vínculos politices corruptos entre los terratenientes 
y el poder público: uno que hacía de organizaciones muy arraigadas instancias ineficaces para 
promover los intereses y la influencia del campesinado. Conforme aumentó el activismo y la 
organización de los campesinos se elevó el nivel de represión y violencia dirigidos por intereses 
privados y el gobierno y a menudo uno tras otro contra lideres campesinos y sus seguidores. 

Considerando el asunto de golpe, los setenta parecían un tiempo poco probable para el 
estallido del descontento rural. Nunca antes habia vertido el gobierno federal tanto dinero para 
el desarrollo en Chiapas. 

El gobierno federal del presidente Luis Echeverría ( 1970-1976) redirigió la atención y los 
recursos al campo mexicano subdesarrollado, después de décadas de negligencia. El mayor 
rango en los créditos, los apoyos a los precios de los productos agricolas para los ejidatarios y 
los pequeños productores, asi como la provisión de subsidios a los artículos de consumo 
popular y los servicios públicos beneficiaron a Chiapas y otros estados. 

El gobierno estatal de Manuel Velasco Suárez (1970-1976) fue especialmente activo en la 
construcción de carreteras y sistemas de inigación, y en la compra de industrias de especial 
importancia para el estado. En las zonas indígenas de Los Altos el estado animó la formación de 
cooperativas de artesanos y consumidores. En 1976, el hijo del gobernador alardeaba que en 
Los Altos centrales trabajaban 13 dependencias federales, seis agencias estatales y cinco 
organizaciones internacionales para mejorar los niveles de vida de los indios de Chiapas. 

Estos desarrollos, sin embargo, contribuyeron más a la presión económica que a la 
prosperidad y la estabilidad. 

La asignación de recursos a Chiapas en los setenta fue escasa y tardía. En ese entonces se 
combinaban muchos factores para crear una situación explosiva: sobrepoblación erosión y 
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agotamiento del suelo, la perniciosa corrupción de las oficinas gubernamentales que trabajaban 
con los campesinos, aumento de precios estancamiento de salarios, una concentración creciente 
de tierras de cultivo, la expansión de pastizales para la ganadería en tierras agricolas, demora y -
lo peor de todo - fraude, demora y pasmo en el proceso de reforma agraria. 

Tal parecía que en los setenta el proceso de ganaderización en Chiapas, la expansión de 
pastizales a expensas de la tierra de cultivo, fue demasiado lejos. 

Siguiendo a los campesinos hacia la Selva Lacandona a través de los nuevos caminos 
construidos por el gobierno los ganaderos compraron, robaron o simplemente limpiaron baldíos 
para formar grandes ranchos. Apoyados por préstamos bancarios generosos, estos colonos 
ganaderos se unieron a los políticos estatales en su visión de la selva como un vasto pastizal 
para el ganado. 

Pero la clave del activismo campesino a principios de los setenta fue el problema de la 
tierra y la poco respuesta de la Secretaria de la Reforma Agraria a las peticiones de tierra por 
parte de los campesinos. Esto y la incapacidad de la Confederación Nacional Campesina (CNC) 
para ayudar a los afiliados. 

Cientos de resoluciones gubernamentales favorables a las comunidades y ejidos habían 
sido suspendidas por los amparos que interpusieron los terratenientes mientras apelaban la 
decisión. 

Es sabido que cuando se concedía ocasionalmente algún terreno los diferentes 
departamentos y agencias se lo otorgaban simultáneamente a dos grupos de campesinos, lo que 
formó lo que se conoce como "ejidos de doble piso", con toda seguridad una fuente de 
connictos. 

Los campesinos dijo, el presidente de la Liga de Comunidades Agrarias de Chiapas, "son 
testigos de la indiferencia y apatía de la Secretaría de la Reforma Agraria por 
resolver sus viejos y graves problemas"%. 

La historia reciente de una comunidad dice mucho de la renovación de la lucha agraria en 
Chiapas. En 1945 los residentes de Venustiano Carranza, antes San Banolomé de Los Llanos, 
pidieron la restitución de tierras que reclamaban les habían sido robadas desde el porfiriato. En 
1967 el presidente Gustavo Díaz Ordaz otorgó a los residentes un titulo provisional por 50 mil 
hectáreas, de las cuales 20 mil estaban en posesión de los ganaderos locales que se negaban a 
restituirla. 

96 SPENSER. D.micla .. El mptjmimfg 'MJPC'jngt y b Wc;my qraria m Socawam .. Mmmaito sin publicar 1983. 

136 



Finalmente, a principios de 1976 cientos de campesinos "invadieron" la tierra en disputa, 
construyeron casas y comenzaron a sembrar. Unidades del ejército mexicano se movilizaron 
durante la primavera y forzaron a los campesinos a salir, quemaron sus casas y encarcelaron a 
los lideres. Muchos de los "invasores" incluyendo mujeres y niños, fueron asesinados o heridos. 
En 1978, los ejidatarios tomaron el palacio municipal por cinco días en un intento por forzar la 
liberación de sus líderes, y en 1979 intentaron otra ocupación siendo desalojados de nuevo. El 
ejército permanece en Carranza desde 1976. 

Durante los setenta se multiplicaron tomas de tierra semejantes, expulsiones violentas y 
confrontaciones con las autoridades en todos los rincones del campo chiapaneco.(ver cuadro 
siguiente). 

CUADRO 

INVASIONES AGRARIAS EN CHIAPAS , 1970-1980 
FECHA MUNICIPIO 
1970 
1970 
1971 

1973 
1976 
1976 

1976 

1976 

1977 

1977 

1976 

1976 
1979 
1960 

Municipio de Socaltenango 
Municipio de San Andrés 

Finca Vistahermosa 
Municipio de Simojovel 

Municipio de Socaltenango 
Venusliano Carranza 

La Fraylesca, Municipio Villa 
Flores 73 Invasiones 

Municipios de Ocosingo y 
Palenque 

Colonia Monte Libano. 
Municipio de Ocosingo 
Municipio de Simojovel 

13 comunidades 
Municipio de Huiliupán y 

Sabanillas: 6 poblados 
Colonia Nuevo Monte Libano 

Municipio de Ocosingo 

Soconusco: 2 poblaciones 
Reglón de Tapachula 

66 predios privados son tomados: 
Sitalá, Tila, Chilón, Tumbalá, 

Yajalón, Bachajón 

RESULTADO 
amenazas 

Peones encarcelados 

Desalojado con violencia 
Desalojado con violencia 
Desalojado con violencia 

300 casas quemadas 

Casas y siembras destruidas 

Desalojado y dispersado 

Desalojado con violencia 

Desalojado 

Desalojado 
Desalojado con violencia 
Masacre en Colonchén 15 

muertos y 22 heridos. 
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De acuerdo al gobierno mexicano, debido a la •a9-tizac:ldn .,. uH produci.lldo Cft al 
estado, la dlstribuci6n da la tiama, SOll tr.a.ntu las lmasi-s -..SIMS ~ 
ganadel"OS y wic:ewrsa•97. Un análisis de 115 disgustos agrarios serios en Chiapas durante los 
setenta concluyó que 87 habian sido causados por la invasión de tierra comunal o ejidal por lo 
ganaderos. 

Para finales de los setenta, las cárceles locales y la prisión estatal estaban atestadas de 
lideres agrarios, que en esencia eran presos politicos. 

Entre 1966 y 1975, los primeros cuatro comisariados de bienes comunales de Venustiano 
Carranza fueron asesinados, presumiblemente por pistoleros que actuaban de parte de los 
caciques locales. 

En 1978, cuatro ejidatarios fueron asesinados cuando la policia del estado, acompañada 
por guardias blancas, expulsó a 300 campesinos de una parcela en Suchiate. En 1980, quince 
personas fueron asesinadas y 22 heridas cuando los soldados atacaron la comunidad de 
Golonchán en Chilón. ·a gobamador Juan Sabinas 6utWlftz fua el qua - lllGlld6 a inatv•. 
dijo un CG1q1Uino da Golochdn, "pclr'qlM ató coludlclo y defiende los lnt.rcsas de los 
tcmatenlcntes "98• 

Este fue el infame "populismo sangriento" de los gobernadores Jorge de la Vega 
Domínguez (1976-1978), Salomón González Blanco (1978-1980) y especialmente Juan Sabines 
Gutiérrez ( 1980-1982): un incremento en el gasto dirigido a programas rurales acoplado a una 
mayor represión violenta de los problemáticos. 

Habiendo aprendido mediante una larga y amarga experiencia que la CNC y su 
organización regional, la Liga de Comunidades Agrarias de Chiapas, no sólo no los ayudaría 
sino que con frecuencia participaba en ataques contra ellos, en los setenta y ochenta los 
campesinos y ejidatarios indigenas y ladinos organizaron movimientos independientes, agrarios, 
comunitarios y de trabajadores. 

La politización y la organización india fueron promovidas por el Primer Congreso 
Indigena de Chiapas, organizado por el Obispo Samuel Ruiz en San Cristóbal en 1974. 

Dentro de las demandas presentadas por los indígenas en el Congreso, destacó la critica al 
comercio Kaxlán. Se acusó a los •41 aflll ...._, hablll..,_., lllftrmadlarios, a~ 
quienes lftllllCIPOllzaban al inarc:ado, los mallas da tl'alllflOl'1'a y el crUlto qua incluso ... 
inuchas ocasl- a.-maban an los inls1MS ~- .. los flnquel"OS"99. 

97 .. Pmm oo)íljcos ~ .. Punlo Critico 1Cf11icniirc de 1980 r- 2' 
98 mNOJOSA. o.car ... y JIPI P!1l'QDI de 0grq dMll &avdc Jy,wMhitp¡-ScmanarioPrucao Núm. 192. 7dcjuliodc 1980. p. 22 
99 GON7.ÁU-:Z. l-j;pondaJuan, "'Mgvimjmg ragm;sjpgdJiUllOO.'~ l9J+lCJH4"TcWp.-aobecncrel tJtulodi= Uacnc&adom F.conomiapor la 
UNACll SanCrislóbal~luC.U.p.164 
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El Congreso así, creó un espacio institucional y una gran caja de resonancia política para 
la primera crítica popular del control kaxlán sobre la comercialización del café entre los choles. 

Los delegados indígenas se quejaron también de los altos impuestos cobrados a los 
pequeños productores de café, impuestos que no se traducían ni en servicio ni en integración de 
las comunidades productores a la vida nacional. Ya desde entonces se hace la critica desde abajo 
del Instituto Nacional del Café {INMACAFE) como comprador monopólico que en nombre de 
"proteger" a los campesinos-indigenas y su producción ejidal de los abusos de coyotes, imponia 
condiciones de compra y normas de calidad para "dls"'lnull' los ~a pagars41cs• 100. Se dan 
así las primeras críticas chales contra la hipocresía del agrarismo oficial. 

A partir del espacio que se abre con el Congreso, los indigenas denunciaron también las 
arbitrariedades que sufiían las comunidades a manos del sistema administratrivo de justicia 
agraria, especialmente en la Secretaría de la Reforma Agraria. 

Desde la realización del Congreso era evidente que el proceso se había salido del control 
del estado de Chiapas. Dos cosas quedaron luego de las históricas sesiones en honor del 
obispo-misionero Las Casas: una el poder de la organización de base entre los indigenas 
explotados; otra la incompetencia política de la familia chiapancca. 

En la zona chol. a raiz del Congreso se intensifica la lucha por la comercialización, por la 
formación de cooperaúvas, por las úerras y por la sindicalización de los peones acasillados. 
Nacen organizaciones en varías comunidades de Sabanilla (en Miraflores; en Francisco Villa, en 
Zaquitel, en Catarína, en Lámina, en los Moyos, en las fincas Mümümil, Xoc y Morelia). 

"A pal"tir del Congreso, el goblemo del estado. a pesar de (haber sido) el Iniciador de 
la proopuesta, pierde apaclo. POI' ~lo del PROC>esQ4 ~ de Dcsamlllo Social de 
Chiapas} y de la OolC (Confcderaci6n Nacl-1 Caqlcslna) del PRI. lnlda ._ ofenslw 
tendiente a cooptGI' a los dll'igelltes del CongNso a tNá del chantoJe y ~ !orando 
la particlpadón de alguMs a CClllgNSOS -i-lcs de lndlgenas y en la awod6n de los 
c:onseJos suprelMS de las -tro itlllas -fidos a la Q.IC y por lo tan1o al PRI•IOI. 

La movilización Chol fue enfrentada con todas las artes del régimen príista, las malas y las 
"buenas": muchos peones acasillados que trataron de organiz.arse para obtener mejores salarios, 
condiciones de trabajo y prestaciones. o para reclamar su derecho a la tierra y sus ejidos, fueron 
reprimidos en operaciones coordinadas por el mismo Ejército Nacional Mexicano (ENM}. 
Otros, vieron fiustrados sus esfuerzos cuando sus incipientes sindicatos eran cooptados por la 
CNC o la Confederación de Trabajadores de México (CTM) (Finca Morelia). La movilización 
dejaría cientos de presos indígenas en la cárcel, esa otra maquinaría de la represión chiapancca. 

IOO lh&.m pa.~ 164' 165. 
IOI ~p.169 .. 

139 



Podemos identificar tres grandes movimientos sociales en Chiapas luego del Congreso 
Indígena en 1974. Todos ellos construyeron sus estructuras con cuadros fonnados, inspirados o 
influidos en la gran consulta popular que celebró los 400 años de Fray Bartolomé. 

Unos de ellos, originado en la centenaria lucha de San Bartolomé de Los Llanos (hoy 
Venustiano Carranza) dió origen a la Organización Campesina Emiliano Zapata (OCEZ). Su 
primera y más importante área de influencia es el Valle de Grijalva, con su centro principal en la 
cabecera de Venustiano Carranza por demandas agrarias tradicionales (dotación de ejidos, 
restitución de bienes comunales, ampliación de ejidos ya formados, respeto a los derechos 
ejidales, ejecución de resoluciones presidenciales etc .. ). 

La segunda gran organización es la Confederación Independiente de Obreros Agricolas 
de Chiapas (CJOAC). Como su nombre lo indica, el énfasis de su movimiento es obrero, no 
prioritariamente campesino, al menos en su inicio. De allí que sus estrategias hayan privilegiado 
la mejora de salarios y condiciones de trabajo de los obreros agrícolas. La CIOAC proviene de 
una corriente venerable de la izquierda mexicana, que había considerado siempre al campesinado 
como un lastre pre-capitalista en la organización popular. Para sus intelectuales, era 
indispensable concebir y organizar al campesino como obrero agrícola, como semi-proletario, y 
a partir de ello desarrollar su conciencia de sí y para sí como proletario. 

La tercera gran organización representa aún otro tipo de lucha campesina. No era ni 
estrictamente agraria, ni laboral, se trataba más bien de un movimiento de base fundado en la 
idea de que los campesinos, en sus comunidades, debían reflexionar acerca de sus cualidades y 
potenciarlas de acuerdo a las especialisímas condiciones que les rodearan. El grupo de 
intelectuales norteños que llegó a Chiapas proponiendo lo anterior se agrupaba en un 
movimiento intelectual denominado Política Popular (PP). 

Este tercer movimiento es especialmente relevante para entender los últimos veinte años 
de organización popular en la región Chol. Los Pepes solicitaron en varías ocasiones a los 
Agentes pastorales de la Diócesis su apoyo para ponerse en contacto con las comunidades 
tzeltales y Chales. En general, la reacción eclesiástica fue reservada, puesto que la línea pastoral 
de Don Samuel Ruiz García exigía respetar el derecho de las comunidades a desarrollarse de 
acuerdo a sus propios tiempos y ritmos. Había, aparte, una profunda desconfianza respecto a 
una posible manipulación política. Sin embargo, la idea de que las comunidades debían tomar 
sus propias decisiones abrió. caso por caso, las puertas de muchas de ellas a los Pepes. 

La linea general de estrategia, marcada profundamente por el pragmatismo de Política 
Popular, fue la lucha por créditos para mejorar la producción y comercialización de productos 
can1pesinos. Si la OCEZ luchaba por tierra, la CJOAC por los salarios, PP lo haria por los 
créditos. La idea era crear una personalidad jurídica susceptible de crédito fuera del sistema 
Estatal de Crédito campesino (Banco Nacional de Crédito Rural. BANRURAL). De ésta 
manera los ejidataríos tenian la posibilidad de: 

1.- Contratar financiamientos en mejores condiciones. 
2.- Aumentar productividad y contactos vía la unión; 
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3.- Rodear la trampa corporativa de BANRURAL. 

Las uniones de Ejidos siguen cosechando éxitos hasta nuestros días. 

Las Uniones de ejidos se desarrollaron como un segundo "piso" de la organizac1on 
comunitaria/ejidal. Eventualmente, formaron un "tercer piso". Entre 1975 y 1978 se forma la 
Unión de Uniones, una organización "sombrilla" que representaba a nivel regional la lucha por 
mejores créditos y sistemas de comercialización. La UU se forma bajo la administración de José 
López Portillo bajo el formato de una Asociación Rural de Interés Colectivo (ARIC) y 
aprovechándose así de la política agrícola el gobierno federal (Sistema Alimentario Mexicano, 
SAM) y de otros selVicios (tiendas rurales CONASUPO administradas por la propia 
comunidad, clínicas y servicios rurales del Instituto Mexicano del Seguro Social vía su 
programa de zonas "marginadas" - el IMSS COPLAMAR). La ARIC-Unión de Uniones fue 
duramente criticada por esta cercania con el gobierno, pero a nivel comunitario, hizo avanzar 
proyectos concretos, la mayor parte de ellos auto-gestionados desde las bases. 

Las criticas externas a la Unión de Uniones sólo aumentaron en Chiapas. Gonzálcz 
Esponda dice al respecto claramente: •A uta Ol'fCllllzacl6n la C01111dcrcunos la a-zoda del 
estado en la inedlda en que ha pra!llCMdo las pollticcas 1...,i.inentcadcas por il. Acorde con esta 
politica 1....,1_ los tÑlnltu pcal'CI la obteneicSn de c:Ndltos pcara la produeckSn en CGlllbio 
c:ritiCCll'Dft y se apusiel'Oll a las orlen~ en '- o las rccupel'CIC'-s de tienoa. 
C-idera!Ms que uta Ol'gCllllzaci6n, 1....,1sa formas de lucha 411e no COl'ftSflO'iden a la 
~"- de - ellos, sino a las priorldGda marmclas por la polltica oficial. (El slstemo 
CONASUPO-COl'LAMAR fue 1....,1sac1o y CDll1Nlcido por uta tendeftckl polltiCG en 
ChlGpcas) •.. Esta orgonlzGCf6n prioriza las ~ y las alianza con funci-rlos del 
goblel'llO, '-"do como base su principio polftieo de-.Unodo "polltica de dos CGl'QSª 102• 

Aunque el gobierno federal intelVÍno para salvar algunos proyectos, los recursos se 
distribuyeron preferentemente en las comunidades más allegadas al partido oficial, sembrando la 
semilla de los rencores que estallarían en 1994. 

Las comunidades más afectadas por el desastre decidieron aislarse completamente del 
exterior, negándose a cooperar en lo más mínimo con cualquier institución exterior. La actitud 
de aislamiento es ya un modo grave de resistencia civil, pero fue ignorado Gunto con muchos 
otros signos de los tiempos) hasta el estallido de 1994. 

102 00!'."ZÁLEZ, Eoponda Op. cit. p. 205 
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3.3.2. LOS AÑOS 80 "UNA ESCALA DE REPRESIÓN Y 
MISERIA" 

La crisis en Chiapas rural de los años setenta no amainó en los ochenta. Encima de la 
lucha agraria se cernieron sobre el estado tres calamidades adicionales: una invasión de 
refugiados guatemaltecos, la erupción del volcán Chichonal y la imposición de un nuevo 
gobernador, el General Absalón Castellanos Donúnguez. El escenario de guerra y revolución en 
los vecinos países de Centroamérica, y la guerra agraria no declarada en el estado dió por 
resultado que los gobiernos federal y estatal comenzaran a núlitarizar Chiapas. 

Bajo este rubro analizaremos como Absalón Castellanos mediante la represión trata de 
solucionar los diversos problemas que se vivían en la entidad en los años ochentas. 

A mediados de 1981, grupos de refugiados guatemaltecos comenzaron a fluir hacia 
Chiapas para escapar de la asesina campaña de contrainsurgencia del gobierno militar del 
general Efrain Ríos Mont. Estos refugiados no deseados campesinos indios en su mayoria, 
establecieron en dos años siguientes más de 90 campos a lo largo de la frontera de 
Chiapas-Guatemala. Para mediados de los ochenta se estimaba que el número de refugiados 
variaba de SO mil, cifra oficial, a unos 100 mil, cifra de la Iglesia Católica. 

Hubo también gran preocupación en la Ciudad de México entre los hombres de negocios 
y los políticos conservadores de que las guerrillas centroamericanas pudieran sacar ventaja del 
éxodo masivo y se establecieran en Chiapas, extendiendo el germen de la revolución social, lo 
cual podria amenazar los campos petroleros de Reforma. La amenaz.a real era distinta. 
Trabajando bajo el mismo supuesto el ejército guatemalteco realizó incursiones frecuentes 64 
ataques entre 1981 y 1984, al otro lado de su frontera para atacar los campos y torturar y 
asesinar a la supuesta guerrilla y sus simpatizantes. Genuinamente preocupado el gobierno 
mexicano, incrementó el número de sus unidades militares en el estado de Chiapas. Se 
colocaron retenes militares para revisar vehlculos en busca de armas. El gobierno federal 
empezó la construcción de una carretera en la fromera sur paralela al rio Usumacinta con el fin 
de aumentar la seguridad de la región. Por lo que en resumen la guerra en Guatemala agravó la 
crisis de Chiapas. 

En marzo de 1982, hizo erupc1on el volcán Chichonal matando a 1 500 personas, 
devastando una gran área que contenía un ejido y 67. fincas privadas, y desarraigó a 14 núl 
zoques. El gobernador Sabines Gutiérrez respondió anunciando que el estado comprarla tierras 
afectadas y rCljcomodaria a los refugiados. Los terratenientes fueron bien compensados pero a 
los zoques los alojaron en tierras insuficientes y de mala calidad. Muchos emigraron a regiones 
como Veracruz y Tabasco, otros se vieron forzados a trabajar como jornaleros migrantes y 
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muchas mujeres zaques se tomaron prostitutas en el sitio de Ja construcción de la presa Las 
Peñitas. Casi todos Jos 2.5 millones de pesos presupuestados para ayudar a los zoques 
desaparecieron cuando el gobernador Sabines terminó su periodo. 

En 1982 el PRI "eligió" a un militar como gobernador del estado, el General Absalón 
Castellanos Dominguez, quién habia sido comandante de Ja 3 la. Zona Militar, al momento de la 
masacre de indígenas en Golochán a manos de miembros del Ejército en 1980. La selección de 
un militar de carrera por parte del PRI, muchos especularon, era una respuesta al desorden 
creciente dentro de Chiapas y en los vecinos de Guatemala y Centroamérica en general. El 
nuevo gobernador miembro de una vieja y acomodada familia de terratenientes es identificado 
en Chiapas como un moderno mapache. 

Seis meses después de asumir el cargo, Castellanos concedió una entrevista a Excélsior: 

"Ckiapas a - parodoJa. Es una de los tres principales estadas produc1-s de COlllida y 
U110 de los tres estados con mayor dcsnutl'ici6n y hambre. Es el prliner productor de caf¡, 
malz y el priinero en -lfabctislno. & el segundo en i~IG en cuanto al CGCGO y 
plátano y el segundo en Ja nación en -rtcs CGUSGdas por enfel'!Mdada infecciosas y 
porositarias. 

¿y c:6nlo uplica el gobcmadar las causas a estos problemas? Ourant. 1111 ~. 
encontÑ añejos problemas que nos aquejan: c:ac:iqulslno. alienación, falta de educoci6n, y 
solud pública, productividad magra, la pobreza de las indios y Jos CC1q>CSinos y el uso 
imicional de nuestros recursos; todos ellos surgen de una causa común: falta de 
contUnicación • IOJ. 

Pero aqui hay que resaltar que el gobernador Castellanos tiene una mansión ostentosa y 
construida por el Departamento de Obras Públicas y dos fincas que incluyen tierras en parte 
concedidas por la Reforma Agraria y que hasta la fecha sigue siendo una de las más ricas. 

La nueva década de gobierno en Chiapas significó dos programas más de desarrollo 
social. Cuando Mi¡,'llel de Ja Madrid, candidato a la Presidencia de Ja República por el PRI, 
realizó su gira de campaña en 1981-1982, prometió iniciar un importante programa de 
desarrollo en Chiapas. El gobierno federal, en conjunción con el Banco Mundial lanzó el Plan de 
Chiapas, con duración de seis años y 300 millones de dólares de presupuesto, en enero de 1983. 

El objetivo inmediato del Plan de Chiapas era incrementar la producción de alimentos por 
"pequeños productores" mediante la construcción de obras de irrigación y caminos. Para 
desactivar las tensiones agrarias. el gobierno nacional fundó en 1984 el Programa de 
Rehabilitación Agraria que se suponía compraria tierra privada para distribuir a los campesinos 
sin tierra. Este enfoque contenía la idea de compensar a Jos finqueros por las tierras "invadidas" 
y ocupadas por Jos campesinos. 

103 ~txcf.':1 s1og" 4-6 dcjut ... ~~ 1983. 
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EL PRA (Programa de Rehabilitación Agraria) se centró en aquéllas áreas con mayores 
conflictos (Simojovel, la Selva y Venustiano Carranza) y otorgó titulaciones principalmente a 
los campesinos afiliados a la CNC, pero también algunas organizaciones independientes. Los 
principales beneficiados del PRA fueron los terratenientes y algunos funcionarios de la Reforma 
Agraria. Entre 1984 y 1987 estos electorados afortunados devoraron un presupuesto de 100 
millones de dólares. 

Estos nuevos programas, junto con los ya existentes y las más amplias fuerzas del 
mercado, beneficiaron la agricultura comercial en Chiapas: cosechar rentables y ganado. A los 
campesinos se les animó a producir café (algo no muy nuevo que digamos) con crédito del 
gobierno y precios altos. Para principios de los noventa había ya más de 70 mil cafeticultores en 
Chiapas; de los cuales un 70 por ciento eran minifundístas y 60 por ciento indígenas. 

Conforme la movilización campesina aumentó la presión por la tendencia de la tierra el 
gobierno del presidente Miguel de la Madrid 1982-1988 (y el del gobernador Castellanos 
Domínguez), agilizaron la protección de los propietarios privados contra la expropiación. 

En los ochenta, más de 1 millón de hectáreas estaban protegidas legalmente contra la 
reforma agraria: más tierra que durante los pasados 45 años juntos. En 1984, el secretario de la 
Reforma Agraria declaró en Tuxtla Gutiérrez que: •c1 goblc.- de la Raplllllca está 

l...,oslbllitado para dotar de tfcmis a todos los ~lnas sollcltantu"104. 

Esto no fue un freno para los campesinos. Las organizaciones agrarias locales formadas 
en los setenta continuaron su lucha en los ochentas. 

En 1983 escribieron una carta al presidente que señalaba: "El baffo de SClllgN no ha 
temilnado y el Dios de la 6uatft en al atado de Chiapas no ha caodo de hostilizar a todos 
los lndlgenas... l>lflcll y desigual ha sido la lucha, los ricas con IU dlMl'O han ~ 
autoridades de todos '-lJos y -tras s6lo gritando q11e ~la l"'Gz6n. Nuestro pueblo 
ha sufrido la furia de twnoatenlartu y_..... •. Condulan su denwida prometiendo: "ew. y 
mnarga ha sido la uputencfa pero .._ ...,..ildo: lo q11e no ...,._ por ~ no lo 
hoÑ nadie. y...._ dispuestos Q luchar por NcobNr -mas ,.,._•105. 

A las invasiones siguieron las expulsiones y fueron comunes los medios violentos y el final 
trágico. Pese a esto el gobernador podía presumir en 1983 que en Chiapas, no había graves 
problemas. Para evitar la necesidad de expulsar a los campesinos de las propiedades privadas, el 
gobierno de Castellanos intentó evitar la ocurrencia de invasiones. 

l 04 ZETINA. Carlos C . .. W imcgihjlitadq d ~pan Mar •imm • •qb tm gmrpjgp .. 5ca'daN de la Reforma AgrarU F..XCELSIOR 
JO de noviembre de 1984. 

IOS SHMANARIO PROCF.SO 12 de diciembre de 1983.CORREA.Guillamo "1>Y&!M•1m MM! de: la .,..m11, ... 
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A principios y mediados de los ochenta. el infonnativo "Asi es", del Partido Socialista 
Unificado de México, reportó constante "pel'IC-i6n, ccirccl y hortlgamlcllto a tados los 
movilllicntos CC1ft11UI._ e llldlgellGS de ~,jowl, Villa de las A.osas, Villa de las F'-s, 
Venusttano Canoanza y la frontel'G COI! Guatemala. •t06 

Las agencias de derechos humanos internacionales y mexicanas estuvieron pendientes y 
documentaron la represión en Chiapas. En 1986, al igual que 12 años antes, Amnistía 
Internacional observaba en el estado •un csqueina de -.lnatos pollticas probablemente 
delibcrodo• 107• 

Durante este periodo podemos observar una gran cantidad de violaciones a Derechos 
Humanos. 

3.3.3. LOS AÑOS 90'S "A UN PASO DE LA GUERRA" 

Diez años antes. en 1983, en la época de las revoluciones centroamericanas, cuando se 
empezaron a oir rumores dentro de las esferas gubernamentales de un posible golpe de estado. 
consecuencia precisamente de la grave crisis nacional que se estaba viviendo, y que se puede 
constatar con algunas declaraciones de funcionarios públicos pertenecientes a la élite 
gubernamental. 

Pero no sólo a los funcionarios del poder declaraban de manera confidencial estos 
rumores, sino que hasta el Episcopado Mexicano temía un movimiento masi\'O social, prueba de 
ello cuando declaró lo siguiente: •Chiapas se enaicntl'G a un paso de la guamlla, no por la 
pl'CSCfteia de los refugiados guatemaltecos, pero sr por la In.justicia que se agudiza dla C011 

dra·tos. 

Sabemos que los años 90's tuvo su influencia muy marcada para el alzamiento de 
Chiapas en enero de 1994. 

Dentro de este rubro de manera muy breve daremos algunos ponnenores que hicieron que 
el pueblo chiapaneco, se revelara el 1 de enero de 1994, fecha histórica en que México entraría 
en vigor con el Tratado de Libre Comercio con Estados Unidos y Canadá. 

l (l() .. ASi..Es... 1 O l>E AGOSTO DE 1984 .. Rcpmjón y •ssiDflre ml•pmh; py el pé;nm-. 
IO? A.\l'SJ~TfA lNTER..'lACIONAL .. Mtgioo lm dqp;btw bunypm m ZOQl.1 ruraka" P. 72 

IOH SE.\CANARJO PROCF.SO. CORREA. Guillermo "'f'hilPP 1 yo PP' de la sumjlle Myjmc el Epip11wfo Mcg..-.gg- 12 ~ dil.icmbrc de 
19S.1 f'. 20 
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Fue típico· que desde principios de 1988, cuando asume el poder Carlos Salinas de 
Gortari, al gobierno federal y con él el gobernador Patrocinio Gonz.ález Garrido, otorgan 
nuevos beneficios a Chiapas con una mano mientras retiraban con la otra los beneficios 
existentes. Por lo que protestaron los campesinos y continuó la represión. 

Poco tiempo después de asumir el cargo el presidente Salinas, estableció el Programa 
Nacional de Solidaridad (PRONASOL), "programa" de combate a "la pobreza", que 
proporciona fondos a grupos locales y que su fin primordial era ganar el concenso de la 
sociedad civil para las próximas elecciones de 1994, puesto que con el fraude perpetrado con 
Salinas, la sociedad ya no confiaba en el partido en poder, hasta se hablaba de una posible 
fractura del PRI. 

El elemento central del PRONASOL era la participación local en el diseño y la ejecución 
de los proyectos .. Específicamente en Chiapas, Solidaridad proporcionó créditos a productores 
de subsistencia y a campesinos productores de café. Ningún estado como Chiapas, recibió 
dinero en cantidad para llevar a cabo el PRONASOL. 

Pese a los aumentos en los presupuestos y la multiplicación de proyectos, Solidaridad no 
puede siquiera soñar con arañar la pobreza masiva y la enorme disparidad en los ingresos de 
Chiapas. El antropólogo Andrés Medina calculó que el gasto nacional de Solidaridad •a 

ccl'CClno a un d61ar por indlgena al año" 109• 

Antes de 1994, el gobernador de Chiapas controlaba los desembolsos de Solidaridad y 
recompensaba a sus aliados políticos locales mientras ignoraba a las comunidades y 
organizaciones independientes. 

De 1989 a 1993, los beneficios de una invasión de un millón y medio de nuevos pesos 
como la de Solidaridad en Chiapas fue neutralizada por varios otros desarrollos más que 
dañinos. El gobierno federal comenzó por eliminar los apoyos a los precios de productos 
agrícolas, los créditos y los subsidios previos a 1988, pero acelerando la transición al libre 
mercado. Esta política fue ratificada por el Tratado de Libre Comercio (TLC) de América del 
Norte en 1993. Con todo lo que de acuerdo otorga un lapso de IS ai\os para derogar las 
protecciones al comercio para los productores de maíz y frijol, y que el gobierno estableció un 
nuevo programa de apoyo a la agricultura en otoño de 1993, los campesinos temen la extensión 
por la inundaciones esporádicas de maiz norte.americano, más barato, a México. 

Aunque algunos presidentes anteriores (por ejemplo José l..ópez Portillo) declararon 
terminada la reforma agraria, el presidente Salinas ha sido quién más ha hecho por asegurar su 
muerte. Entre 1991 y 1992 reformó también de un modo extremo, el sistema ejidal de tenencia 
de la tierra. Salinas piensa que el problema central de la agricultura mexicana y ejidal, es la falta 
de inversión. Esta inversión se desalienta por la inseguridad de la propiedad privada de la tierra 
(debida a la constante amenaza de invasiones de tierra y reforma agraria) y por la prohibición 
para que las empresas posean tierras u otro tipo de propiedades dentro de los ejidos. Para 

109 RUSSEIJ.., .. M~idco yrp,x S.,ljN,.. r. 284 
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animar la inversión en la agricultura, el gobierno de Salinas reformó el artículo 27 de la 
Constitución y escribió una nueva Ley Agraria (reglamentaria de esta reforma). Estas reformas 
retiraron el derecho de los campesinos a solicitar la redistribución de la tierra y permitieron la 
privatización de las tierras ejidales. Los ejidatarios pueden ahora dar en renta o vender su 
parcela, o usarla como algo colateral, estableciendo negocios conjunto con capitalistas. 

Y mientras los tecnócratas y los intelectuales debatían estas reformas, los campesinos y 
ejidatarios, siempre cautelosos desconfiaron de los decretos que llegan de arriba comenzaron a 
temer el fin de un sistema familiar y seguro (los ejidos y la reforma agraria) aún cuando 
estuvieran en la pobreza y sufrieran la burocratización, y el inicio de un sistema (el libre 
comercio y el TLC) que amenaza con inundar México con granos baratos, lo que puede acabar 
con su forma de vida de sembradores de maíz. 

Esta propuesta y legislación que transforma la agricultura mexicana ocurrió en el 
momento en que se colapsó el precio mundial del café. En 1989, después de que la 
Organización Internacional del Café (OIC) abandonó sus sistema de cuotas, los precios del café 
se desplomaron en un 50 por ciento. En Chiapas, donde muchos miles de campesinos cultivan 
café en pequefias parcelas, la .. cosecha de sueños" se tomó en una fuente de desilusiones. 

En Chiapas, estas desconcertantes reformas y el deterioro económico consabido fueron 
acompai\ados por mas repr~sión Aunque al asumir el cargo el presidente Salinas otorgó 
amnistía a aquellos -encarcelados por involucrarse en enfrentamientos políticos y sociales", su 
gobernador en Chiapas fungía en su cargo en medio de una nueva ola de asesinatos y 
encarcelamientos. Las condiciones eran tales que el obispo Samuel Ruiz estableció un centro de 
Derechos Humanos \inculado a la Diócesis para investigar y difundir los casos de abuso. El 
gobernador por su parte comenzó a agitar para retirar al obispo, y después de enero de 1993, 
cuando González Garrido asumió el control de la Secretaria de Gobernación, continuó con esa 
campai\a a niveles más altos negociando con el nuncio papal, Girolamo Prigione. 

En estas temporadas broncas, pero propicias, surgió una nueva organizac1on 
independiente de base en Los Altos, la Selva y el Norte: La Alianza Campesina Independiente 
Emiliano Zapata, la cual se convirtió a principios de 1992 en la Alianza Nacional o ANCIEZ. 
Mucho poco se sabe de esta organización. Algunos observadores, como el jesuita Mardonio 
Morales, quién ha vi\ido en la Selva por más de 30 aiios, creen que la ANCIEZ está relacionada 
de alguna manera con la OCEZ. 

En octubre de 1992 ANCIEZ participó en la marcha de protesta con motivo del Dia de la 
Raza en San Cristóbal, la cual tenninó con el derribamiento de la estatua del Conquistador de 
Chiapas Diego de Mazariegos. 
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Al año siguiente se debatió y ratificó el Tratado de Libre Comercio. El TLC no inspiró la 
rebelión; el acuerdo es inimaginable en sus complicaciones y poco abstracto sus consecuencias 
supuestas no pueden saberse con toda seguridad. La izquierda mexicana, sin embargo, se opuso 
al TLC, y así lo hicieron también los zapatistas. Su manifestación caracterizó al TLC, el cual 
entró en vigor el día que estalló la rebelión como .._ sentencia de nuerte paro los indlgenas 
de Mbcico"l IO. 

Si hubo señales de aviso de una rebelión inminente. Las tensiones crecieron en forma 
palpable durante 1993. Se informaba que grupos de terratenientes y ganaderos del estado de 
Chiapas estaban "formando" organizaciones de defensa ciudadana. En 1993 dos soldados del 
gobierno desaparecieron y se supone fueron asesinados; el Ejército de manera no oficial, culpó y 
castigó a una comunidad tz.otzil y criticó las "provocaciones" del obispo Sarnuel Ruiz y sus 

sacerdotes. En mayo ocurrió otro enfrentamiento entre el Ejército y (en palabras de la 
Secretaria de la Defensa Nacional) " un grupo de individuos que presumiblemente efectuaba 
actividades ilegales", que arrojó un saldo de un soldado y un civil no identificado muertos. Se 
descubrió y luego se exhibió un uniforme rebelde, propaganda y varios tipos de annas y 
municiones. De hecho el Subcomandante Marcos ha declarado que el Ejército encontró 
campamentos zapatístas varias veces en 1993 y encontró una reserva secreta de armas en 
octubre. Durante el año tanto terratenientes como campesinos informaron que •grupos 
pGl'Cllllilltores y ganaderm forzaron la renuncia del presidente 1111111iqlal de Altlllnil'ClllCI porque 
~tegla, declan ~ subwrsl- que militan en la ANCiez•111. 

Sin embargo, durante todo el año, los gobierno federal y estatal repitieron ciegamente que 
no había bases para pensar que en el estado de Chiapas existieran problemas de guerriUas. 

Pero como reconoció tiempo después. Alberto Huerta, "la IWc:o .,. - necesita era 
poner atenc:i6n"l 12. 

Fueron los efectos de las políticas neoliberales de ajuste económico, unidas a una 
superestructura antidemocrática, particularmente refractaria bajo el régimen neoliberal a las 
demandas ciudadanas, algo así como chorros de agua que derramaron el vaso de la paciencia 
indígena - aún imperturbable en los setenta - y desencadenaron la insurrección campesina. 

La verdad oficial sobre el alzamiento en Chiapas reconoce la pobreza ancestral de los 
campesinos indígenas de Chiapas (aunque no su dramático agra•'811Üento bajo el modelo 
neolibcral), las injusticias y abusos tradicionales (aunque no su agravamiento bajo el estilo 
neolibcral del gobierno) y afirma que el régimen neoliberal ha trabajado arduamente para 
superar y erradicar las miserias y agravios de data centenaria. Pienso que es imposible cambiar 
de la noche a la mañana una situación de siglos. 

J IO SI PRO, .. , m hnmbrg sjg mwp Torm r• Douicr so1n Chi.apa.'l. Cronologfa. ocim.miQdaa.. .:nlrt'\.isw. ~ lento aJ cmfliclo armado. f.D::iro dit 
lf ... abril de 1994. p. j9 

l HERNÁNOE7 .... Muin "'Sur de CbilQM .. P. 23. 
l l2 HUERTA, Alberto "Sq;d:s 0C1 a:wb .. P. j 
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Para colmo, la tecnocracia neoliberal decidió que era factible romper el contrato social 
agrario de la Revolución Mexicana: dar por terminado el reparto de tierras sin haber cumplido 
cabalmente el mandato constitucional de 1917 y convenir la tierra ejidal y comunal en 
mercancía (enajenable, embargable etc.), susceptible de ser acaparada en enormes latifundios 
por acciones, cada uno de los cuales puede legalmente poseer bajo la Ley Agraria neoliberal, 
hasta dos mil 500 hectáreas de tierras de riego para cultivo anuales, siete mil 500 de plantación, 
20 mil hectáreas de bosques y extensiones enormes de pasti7.ales suficientes para sostener hasta 
12 mil 500 cabez.as de ganado mayor. 

La tecnocracia neoliberal decidió que las propuestas campesinas debían desecharse 
simplemente en aras de la libre asignación mercantil de los factores productivos. 

En una región donde los campesinos indígenas casi no tienen tierra, la legislación agraria 
desató la enorme fuef7.ll del coraje y la desesperanz.a. Es natural que los indígenas se hayan 
alzado bajo el nombre de Emiliano Zapata. 

Para resolver pacíficamente los problemas de la tierra de los apoyos a la producción 
cafi:talera, de las carteras vencidas, etc. los campesinos previamente recorrieron oficinas 
burocráticas organizaron plantones, tomas de tierra, manifestaciones sin encontrar soluciones a 
sus problemas. Hasta que decidieron convertirse en zapatistas insurrectos. 

De hecho las razones del alz.amiento indígena están claramente expresadas en la 
Declaración de Guerra de la Selva Lacandona dada a conocer por el Ejército Zapatista de 
Liberación Nacional el dia 1 de enero de 1994. 

A manera de resumen de esta revisión histórica, conviene mencionar los siguientes 
argumentos: 

a) Chiapas a pesar de su fe11ilidad y riqueza en tierras de labranza fértiles, pastos, 
bosques, su petróleo y uranio, su pueblo -en la mayoria indígena-, es pobre (véase paginas de la 
1 a la 13 de este trabajo) 

b) Desde la antigüedad, el poder ha radicado en manos de los más poderosos, quienes han 
goz.ado de todos los privilegios tanto económicos como políticos, dando origen al descontento, 
apareciendo las primeras rebeliones de campesinos indígenas (véase páginas de la 21 a la 26 de 
este ·trabajo). 

c) Antes que los primeros conquistadores llegarán al territorio de Clüapas, la entidad 
estaba dividida en cacicazgos, mismos que estabn bajo el dominio de los chiapanecos, nwnes, 
quelenes, zaques y lacandones. (véase la página 22 de este trabajo). 
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d) Se puede considerar, que las comunidades indígenas de Chiapas han sido y siguen 
siendo rebeldes por naturaleza, al encontrarse diversas rebeliones dadas desde la Conquista 
hasta el Levantamiento armado de enero de 1994. (véase pags 23-28 de este trabajo) 

e) A partir de la figura de la "encomienda" surgió nuevas formas de sometimiento, abuso 
y crueldad en contra de los indigenas, y con esto el empobrecimiento, la pérdida de derechos 
sobre la tierra y sus personas, así como el control de sus vidas sociales, todo amparado en la 
Ley de sucesión. (véase paginas 26 a la 30 de este trabajo). 

1) La división social fue muy marcada en Chiapas, ya que los indigenas suman los tratos 
más inhumanos, y junto con los criollos y mestizos se entregaron a la lucha libertaria de México, 
para independizarse del yugo español. aunado a causas exctemas de la "Ilustración europea". 
(véase las paginas dela 26 a la 32 de este trabajo). 

g) Con el movimiento independentista en el centro del país, y con el Plan de Iguala de 
lturbide y los Tratados de Córdova, Chiapas y su pueblo vieron la oportunidad de 
independizarse de Guatemala y ser uno de los primeros estados en anexarse a México, lo que 
trajo una división política que trajo consigo otra rebelión, el 16 de noviembre de 1823, y un 
movimiento táctico para conferirle apariencia de democracia, y después de un plebiscito 
amañado se anexa Chiapas el 14 de septiembre de 1824. (véase las páginas 31 a la 37 de este 
trabajo). 

h) La legislación ejercida por los Congresos nacional y provisial se decidía tanto por la 
fuerza por procedimientos constitucionales, y la observancia de las leyes no era común. Por lo 
que se desataron luchas, ya que el gobierno nacional a merced de su propio ejército, carecía de 
la capacidad de imponer su autoridad, y suprimir la mayor parte de las rebeliones. (véase 
páginas 37 a la 38 de este trabajo). 

i) Con la Constitución de 1824, el federalismo permitía el reconocimiento del pluralismo 
juridico. Reconociendo la autonomía de las nacientes entidades federativas. Las etnias indigenas 
quedaron a margen; para instituir la división política no tomándose cb cuenta los territorios de 
los pueblos indígenas ni el pluralismo juridico étnico, cultural y religioso. Asi nació el México 
independiente cargado con la problemática indígena ancestral que dejó la Consquista y 
colonialismo. 

j) Entre 1830-1840 hubo enfrentamientos entre liberales y conservadores, enfrentando el 
estado de Chiapas una lucha creunta por los intereses de clase entre unos y otros. El estado fue 
dividido con el gobierno de Santa Anna en S depanamcntos (véase paginas de la 41 a la 42 de 
este trabajo) 
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k) Con el Plan de Ayutla se levanta un movimiento annado,. y es secundado por Ángel 
Albino Corzo en Chiapas, quien después asume como gobernador y aplicando las Leyes de 
Reforma en el estado, dándose con su gobierno la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Chiapas y la Ley Orgánica Electoral. (véase las páginas de la 41 a la 43 de este 
trabajo). 

1) Años más tarde Juan Onega y Fray Víctor Antonio Chanona se rebelaron contra las 
Leyes de Reforma, proclamando el Plan de Yalmús el 5 de abril de 1963, e iniaciaron tomas en 
San Cristóbal, Tuxtla, Comitán. Chilón, Simojovel, Soconusco y Pichucalco mismos que fueron 
vencidos por el General Cristóbal Ballinas. (véase la pagina 44 de este trabajo). 

11) Por órdenes de Porfirio Díaz, toma el mando de Gobierno el Coronel José Pantalón 
Domínguez, iniciándose una dictadura en Chiapas. Los Charnulas se rebelaron llamándose a esta 
rebelión la "guerra de castas". (véase las páginas 44 a la 46 de este trabajo). 

m) El cacicazgo que seguía imperando en Chiapas durante 1864-1891 fueron dominados 
por líderes militares poderosos, que sirvió para la centraliz.ación política y control gubernamental 
estatal, donde se le abrió paso a enipresarios para que iniciaran plantaciones de café lo que 
propició el desarrollo económico. (véase las páginas 61 a la 64 de este trabajo). 

n) La administración gubernamental de Emilio Rabasa (1891-1894) coincidió con muchos 
de los cambios modernizadores que ocurrirían en Chiapas y les dió ímpetus. (véase las páginas 65 
a la 69 de este trabajo). 

ñ) Con el gobierno de Francisco León se reformó la costumbre de emplear indígenas como 
cargadores en lugar de utiliz.ar bestias de carga, una de las medidas que utilizaron para la 
moderniz.ación de Chiapas. (véase fas páginas 74 a la 75 de este trabajo). 

o) Rafael Pimentel consideraba a la población indígena de Chiapas como un obstáculo 
significativo al desarrollo del comercio, la agricultura e industria, a pesar de que se generó el 
"enganche" de mano de obra de éstos y nuevamente la explotación de los más marginados. (véase 
las páginas 76 a la 78 de este trabajo). 

p) Ramón Rabasa buscó aniquilar el "enganche" del que eran objeto los indígenas por 
terratenientes, pero nunca se aunplió la Ley de Servidumbre que él propuso, y sí se aumentó la 
crisis monetaria en Chiapas y con ello el descontento. (véase las páginas 78 a 80 de este trabajo). 

q) La modemi7ación en Chiapas benefició a los terratenientes y los comerciantes más no a 
la mayoría de la gente que eran indígenas y que trabajaban por servidumbre por deuda y en 
algunos casos hasta se llegó nuevamente a fa esclavitud. (véase las pásinas 79 a la 83 de este 
trabajo). 
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r) Chiapas .fue arrasado a la "revolución", pero no la revolución social. Las guerras de la 
segunda década del siglo XX, fueron luchas sociales en busca de poder y en defensa de sus 
intereses. De todos modos tuvieron consecuencias sociales importantes. (véase de las páginas 86 a 
la 107 de este trabajo). 

s) Analizando el anteceder histórico de Chiapas, aludimos que quizás este retomo a las 
armas se fue gestando, a través de la toma de conciencia, que wúó de frente común a numerosas 
comunidades de las Cañadas y de los Altos. (véase las páginas I08 a la 120 de este trabajo). 

t) Durante casi todo el siglo XIX, los indígenas se rebelaron contra la pérdida de sus tierras 
y aún en el siglo XX, (véase las páginas 135 a la 152 de este trabajo). 

u) Los severos conflictos armados en Chiapas eran un ejemplo claro de ineptitud política 
del gobierno estatal y del desprecio y la rapacidad de los ganaderos y terratenientes que, sin la 
menor conciencia socavan las tierras y las selvas de las comunidades indígenas. (véase las páginas 
de la 13 5 a la 152 de este trabajo). 

Por lo que concluyo esta primera parte, la cual finaliza con este capitulo y un pequeño y 
breve análisis. Es necesario que examinemos que a los largo de la historia de Chiapas, donde el 
tiempo único coexiste con el pasado inmediato y remoto, llama la atención la amplia y multifonne 
gama de espacios económicos, sociales y culturales de un territorio abigarrado. 

La persistencia tenaz de la comunidad agraria, de la servidumbre rural, del latifundio 
abierto y simulado, de la atmósfera social de los indígenas, de la lucha por tierra persistente y 
crónica como una h'llerra continua, a veces silenciosa y olvidada. La apariencia inacabada de las 
cosas y de las imágenes, la rayada repetición de una especie de Western. el de la acumulación 
primitiva y permanente. Y es aqui donde surge una pregunta: ¿Consiguió el gobierno español, y 
todos los gobiernos analizados, introducir un cambio de costumbres en el seno de las familias de 
los indígenas de Chiapas para su desarrollo cultural? Para contestar a esta interrogante no nos 
detendremos mucho. Lo único que aquel gobierno español consiguió fue reducir a los poblados, a 
muchos indigenas a tenerlos bajo su dominio bajo la figura de las "encomiendas" y a despojarlos 
de los más mínimos derechos de libertad, los cuales fueron perdurando a lo largo de la historia 
vista y narrada en esta parte, lo que originó las reweltas indígenas como medio de presión a sus 
peticiones, lo que nos da muestra de su enorme espíritu de lucha y resistencia, caracteristica de los 
indígenas chiapanecos en la actualidad. ¿Qué puede esperarse de nuestro actual gobierno que se 
cobija bajo el amparo de la Constitución como manera de legitimidad y defensa del estado de 
Derecho, cuando su actitud oculta muestra lo contrario, como una guftTll de baja intensidad, el 
cual es un recurso de una nación -copiado por nuestro gobierno- de las grandes potencias como 
Estados Unidos, para el uso "limitado" de la fue17.3, o en su casi, la amenaza de su uso, para 
conseguir objetivos políticos, sin el uso pleno de toda su fuerza militar? . En este sentido podemos 
estar de acuerdo, que el gobierno (en todas las figuras españo~ centralista y federal) siempre a lo 
largo de la historia, ha transgredido los derechos de los más marginados sin importarles en lo más 
núnimo sus sentimientos como seres humanos, menos su dignidad, la cual es defendida por ellos, 
con su sangre derramada en las reweltas enfrentadas con el ejército a lo largo de su historia. 
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SEGUNDA PARTE 

"SURGIMIENTO DEL MOVIMIENTO ARMADO 
ZAPATIST A EN 1994, Y SU ANÁLISIS JURÍDICO 

CONSTITUCIONAL " 
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CAPÍTULO 4 

"EL AUTODENOMINADO EJÉRCITO ZAPATISTA 
DE LIBERACIÓN NACIONAL (EZLN)" 



.. ,,. esac viallo ¿, aNjo, el ~ la rcbcldia, el & 
la dignimd no es aólo ~a la impoiicióa 

del vienlo de aniha no sólo es hn'' oonrcsi...;(u 
lle\'a en al una propuesta PUC'\ ... no es IÓlo la 

dallrucción de un aisltma injusao y atbitrario es IOln 
todo una aipcnn1.& ..... ''Nace ya bajo &os út>olcs )'" 

CQl9f'Íra por un nuevo mundo, tan nuno que apenu una 
intuición en el roraz.ón cokdiw que Jo anima"" 

Subcomandante /nSMrgenlt! Afarcos . 
.. Cltlapcu el mreste en dos vlentm. MM IOnttt!nta )'Mita profe.do-. 

El panorama del levantamiento annado del Ejército Zapatista de Liberación Nacional 
(EZLN) abria un nuevo periodo de lucha annada en México, y al igual que la ofensiva de 1968, 
parecia encaminado a sacudir de manera decisiva las estructuras de las zonas más atrasadas del 
pais. 

Creo, que es de suma importancia considerar los tres golpes anunciadores de la rebelión. 
suscitadas en el año de 1992, durante las siguientes fechas: 

7 de Marzo, que se da con una gran marcha de los "choles" pertenecientes al norte del 
estado de Chiapas, hacia la capital del país - la Ciudad de México - , motivada por la represión. 
la falta de voluntad política del gobierno estatal por resolver sus demandas más inmediatas, la 
corrupción por parte de los servidores públicos y autoridades de la entidad, y por la refonna al 
anículo 27 constitucional, además del desprecio del que son objeto, por el solo hecho de ser 
indígenas. 

10 de Abril, fecha de gran importancia por ser el aniversario luctuoso de Emiliano 
Zapata, donde miles de indígenas se manifiestan en diferentes lugares de la entidad de Chiapas, 
por las mismas razones: corrupción. injusticia, desprecio, y escasez de tierras laborales para los 
campesinos, y el latifundismo. 

12 de Octubre - Día de la Raza -, donde IO mil indígenas -algunos de ellos 
pertenecientes a la ANCIEZ (Alianza Nacional Campesina Independiente Emiliano Zapata) -
marchan hacia la Ciudad de San Cristóbal, donde derriban la estatua de Diego de Mazariegos, 
fundador de esta ciudad colonial, como signo de protesta de conquista, y de los nefastos efeaos 
del coloniaje español. 

Ya que consideramos a la historia como mucho más que una mera recreación de hechos 
pasados, la segunda parte de esta investigación. se compone de la búsqueda del origen del 
EZLN y todo lo referente al movimiento armado, así como la visión jurídica constitucional, y 
que tienen como objetivo la contextualización de problemas de fechas recientes, a fin de proveer 
aJ lector de elementos introductorios para mejor comprensión del efecto duro y de consecuencia 
nacional. 
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Como es de esperar en un texto que busca dar cuenta de una problemática socio-política 
y juridica, por demás compleja, analizada a partir de hechos significativos, las contribuciones 
para la realización de esta parte son heterogéneas, pero confio cumpla con el objetivo de 
proporcionar al lector un panoranta general y útil para aproximarse a la compleja realidad 
chiapaneca en lo futuro. 

Lo anterior no significa, en manera alguna, que en la primera parte de esta tesis no incluya 
aproximaciones o datos novedosos (procedentes, verbigracia, de nuevos estudios de campo u 
otra manera de leer los documentos de archivo), ni que en esta segunda parte no ofrezcan 
reflexiones analíticas, por percas e iniciales que éstas sean. Creo, por ello, que el texto en su 
conjunto puede considerarse un buen reflejo del estado actual del conocimiento sobre la plural y 
compleja realidad chiapaneca en tomo al conflicto armado, a la vez una llamada de atención a la 
falta de voluntad por parte del gobierno federal y de su nefasta estrategia con "LA GUERRA 
DE BAJA INTENSIDAD", hasta ahora poco estudi.ida o insuficientemente valorada. 

·Derrumbando la visión plana, chata y amorfa que maneja la versión oficial, el movimiento 
chiapaneco nos muestra sin ambages a los mayas en tercera dimensión; sujetos vivos y actuantes 
instalados en una contemporaneidad lacerante que invalida tanto la opinión de aquellos que los 
tildan de "supervivencias del pasado" y "lastre para el futuro", como la de quienes pr~tenden 
seguir concibiéndolos como un "género angélico". 

Quienes intentan descalificar el levantamiento argumentando distanciamientos de las 
reinvindicaciones tradicionales de "los indios", se aferran a estereotipos que desconocen la 
emergencia de nue\"llS fonnas de identidad colectiva y de organiución. Los indigenas no son 
reliquias ni viven, si es que alguna vez lo hicieron. en comunidades cerradas, autocontemplativas 
y con la mirada puesta en el pasado. No son ellos, sino algunos de los pretendidos especialistas 
en el estudio de las consecuencias y mmimientos, quienes padecen de anacronismo. 

Profundamente actuales, los tzeltales, tojolabales, choles, tzotziles, mochós y mames de 
Chiapas están estableciendo nuevas formas de relacionarse con las instancias nacionales e 
internacionales, prefigurando asi una distinta manera de ser, sentirse y mostrarse; no menos 
"indios", por más modernos; capaces de decidir qué tumbos imponer a su devenir histórico. Una 
actitud de la que todos tenemos mucho que aprender. 

El golpe llegó con el año de 1994. La estruendosa aparición de un grupo que se identificó 
como "EJÉRCITO ZAPATISTA DE LIBERACIÓN NACIONAL", y con él, el comienzo de 
una vertiginosa sucesión de hechos que, en sólo unas cuantas semanas sacudió las conciencias 
aletargadas de los mexicanos. 

En efecto, el surgimiento del EZLN volcó hacia los límites meridionales del pais la 
atención de los mexicanos, buena parte de los cuales comenzó a pensar en Chiapas como algo 
más que el marco geográfico donde se ubican el sitio prehispánico de Palenque, la ciudad 
colonial de San Cristóbal o los exóticos indígenas de trajes multicolores. 
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Frente a aquella propaganda de corte nacionalista y patriotero de hace dos décadas que 
rezaba "Todo en Chiapas es México", los acontecimientos de enero de 1994 mostraron al 
mismo tiempo que mucho en México era Chiapas y que este último exhibía a su vez rasgos 
peculiares surgidos tanto de la especificidad de sus pobladores como de los diversos rumbos que 
ha tomado la historia. 

Los primeros días del afio de 1994, los afanes de analistas serios, nacionales y extranjeros, 
por explicar las causas del movimiento zapatista han llenado cientos de páginas en periódicos, 
revistas e incluso libros de reciente aparición, amen horas en radio y televisión. También 
estuvieron presentes los oportunistas que no vieron en la problemática de Chiapas más que una 
apetitosa mercancía de consumo para las masas medias y a la vez, el oportunismo político. 

La violencia política en Chiapas no comienza con el EZLN. Por el contrario, el 
levantamiento zapatista es la respuesta de cientos de comunidades indigenas a la violencia 
institucional previamente existente. La matanza de Actcal en el municipio de Chenalhó en la 
región de Los Altos, no es sino el último eslabón del terror como mecanismo de gobierno, la 
cual nos demuestra la guerra oculta que como "arma poderosa" es utilizada por el gobierno 
federal, misma que aniquila y reprime toda acción de insurgencia hecha por la razón, motivada 
por la terquedad, estupidez, injusticia y crueldad en manos del sistema político mexicano. 

En los cuatro años que han transcurrido desde 1994, son tantas y tan distintas las 
opiniones que sobre Chiapas se han vertido que se llenarian varios volúmenes de gruesa 
enciclopedia . A mi manera de ver, desde la aparición pública en enero hasta la cruel matanza de 
Actea), todos los mexicanos hemos sido testigos en este episodio de nuestra historia patria, de 
una serie de sucesos relevantes, que a lo largo del presente capítulo analizaremos brevemente, 
poniendo especial atención en aquellos de mucho mayor importancia como son: los orígenes del 
EZLN, sus personajes y actores principales de este movimiento, sus cuatro declaraciones de 
guerra, la Convención Nacional Democrática, los Acuerdos de San Andrés Larráinzar, las 
propuestas del EZLN y las del gobierno Federal, y el más principal que es la Guerra de Baja 
Intensidad dentro del conflicto, que refuerza la problemática de esta investigación. Todo y 
mucho más que exponer dentro del presente capitulo. 

El objetivo principal de este capítulo es que el lector tenga una amplia visión del 
movimiento armado, sus causas y sus posibles consecuencias de largo tiempo. 
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4.1. ORÍGENES E HISTORIA 

""Que narra cómo la dignidad y la rebeldía se cmpan:nUn 
en el sureste y de l.'ÓfnO los ía.nt.urnu de Jacinto Pére:z 

)'mapaches rocom..-n las 5icrru de Chiapas. Narra también 
de t. paciencia que se agota u Olro& IUCCIOS de ignondai 

pn::scncU pero presumible ccnsecucni..ia .. 
SUBCOMAXD.-1.\TE INSURGfNrE MARCOS 

"Cluapas: é1 surest~ en do1 ~·1ento1, '"'ª tormenta)' &ma profecla ·· 

El amanecer del primero de enero de 1994 en la plaza principal de San Cristóbal de las 
Casas, y con las imágenes que en buena forma capturó la prensa extranjera y cubrió el conflicto 
en Chiapas, no podían ser más extravagantes con la primera alborada del año salia a la luz un 
grupo autodenominado "Ejército Zapatista de Liberación Nacional". Todos sus integrantes 
-algunos con pasamontañas y otros con paliacates-, con armas en sus manos -algunas 
verdaderas armas de grueso calibre y otras bastante rudimentarias, hechas de madera con 
semejanza a un rifle y en la punta un cuchillo- y con la táctica del silencio dieron la bienvenida 
al año nuevo y al TLC. 

Se podía ver en la plaza principal de San Cristóbal de las Casas, en el asta, una bandera 
que ondeaba, una bandera de color negra y con una estrella roja con las siglas "EZLN". Era 
como un fogonazo, que en nombre de Emiliano Zapata sacudiria a todo el país. Surgieron de 
pronto muchas interrogantes ante tal suceso: ¿Quién era este grupo?, ¿Que pretendía?, ¿Quién 
o quiénes lo comandaban?, ¿Desde cuándo se encontraba oculto en nuestro país, y el ejército y 
el gobierno local nunca habían informado? ¿Cómo en un país donde reina la "paz" y la 
"democracia" pudiera formarse un grupo guerrillero?. 

Los mexicanos no dábamos crédito a lo que en esos momentos angustiantes para los 
habitantes de San Cristóbal en el sureste del territorio nacional estaban viviendo. 

Dentro del presente rubro, veremos las versiones tanto la oficial y del grupo armado 
sobre su verdadero origen para la formación del EZLN, para que el lector haga una reflexión de 
cómo los zapatistas vienen a ser zapatistas y cuál es su vanguardia para poder entender sobre el 
fenómeno del zapatismo. 

--·-' ........ ;] r---\ ·.·1~C j '} tij 
\ '1;.:. .a.; '.·.,¡ ,>. 
~ . '. ·. l' :· . -1 ....... ~"·· LLA.LLA Ü)!; oruv ... ~i 158 



Durante la investigación de los antecedentes del EZLN, me encontré con muchas 
opiniones: tanto oficiales, como de personas intelectuales: científicas, historiadores, politicos, y 
analistas, algunas de ellas pertenecientes a Organismos No Gubernamentales, las cuales se 
dieron a la tarea de rastrear entre archivos históricos y hechos significativos del estado, para con 
ello buscar un posible nexo que permitiera tener un punto en común que dijera a la Nación de 
cómo y por qué surge este grupo armado. 

Dentro de la versión gubernarnental, se declaró que este grupo armado tenia orígenes de 
miembros pertenecientes al PROCUP (Partido Revolucionario Obrero Campesino Unión del 
Pueblo) y del PDLP (Partido De Los Pobres), ambos grupos existentes en nuestro país, durante 
los setentas, y que posteriormente se fusionaron años después. 

El PROCUP, fue una organización guerrillera surgida a principios de los años 60's, cuyo 
dirigente fue Héctor Eladio Hernández Castillo, quien fuera dirigente de gran importancia en el 
estado de Jalisco en la FER (Federación de Estudiantes Revolucionarios), y la cual tenía sede en 
Guadalajara. Se dice que surgió de una fracción ultra, y que a partir de 1972 asimila la herencia 
de la Unión del Pueblo, grupo formado por el guatemalteco José Maria Ortiz Vides. 

Seb'Ún versión oficial, por la forma que operaron los ataques del EZLN en enero de 1994, 
no sería descabellado asegurar que, además de miembros del PROCUP y de otras 
organizaciones, existieran militantes provenientes de algunas muchas fracciones en que se 
dividió uno de los grupos de la URNG (Unión Revolucionaria Nacional Guatemalteca) creada 
en 1982, como la Organización Revolucionaria del Pueblo en Armas (ORPA); una de las 
componentes de la URNG, y dirigida por Rodrigo Asturias, alias Gaspar Ilom, -hijo del Premio 
Nobel de Literatura Miguel Angel Asturias-, y que operaba en la zona fronteriza con México y 
tenia estrecha relación con los indígenas; y de los grupos que quedaron marginados por el 
FFMLN (Frente Farabundo Marti de Liberación Nacional). 

A principios de 1980, se incorporaran al PROCUP algunos grupos marginales de los 
desaparecidos Movimiento Armado Revolucionario (MAR), el cual se creó después de 1968 y 
disuelto a partir del 15 de marzo de 1971, y de la Liga 23 de Septiembre, que operó en casi todo 
el país, con algunas brigadas rurales también, cuyo último dirigente, David Jiménez Sarmiento, 
quién murió en 1976, en el intento de secuestro de Margarita López Portillo, y la cual se unió 
con el Partido de los Pobres (PDLP) creado por Lucio Cabañas, quién secuestró al ingeniero 
Rubén Figueroa Figueroa, del JO de mayo al 8 de septiembre de 1974, fecha en que fue liberado 
por el Ejército y que marcó un punto y aparte de ésa época luego de una represión brutal. 

Aunque varios reportes publicados en diferentes diarios han manifestado que el 
PROCUP-PDLP ha estado activo en el estado de Chiapas, desde hace buen tiempo, la verdad es 
que el PROCUP-PDLP se ha mantenido dentro de su territorio en el Estado de Guerrero, y por 
entrevistas hechas por el semanario Proceso a los militantes del EPR, se ha llegado a la 
conclusión de que ellos son la continuación de aquel grupo guerrillero formado por Lucio 
Cabañas, y pese a la sistemática negativa oficial de la existencia de grupos annados en diferentes 
partes del país, el Director de Seguridad Nacional Wilfrido Robledo Madrid, declaró a mediados 
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de 1995, que el PROCUP-PDLP "tiene c:ilulas pequciirtm; - en 6uclftro, otN en lo Ciudad 
de Mixico, otN en Oaxaca y~ mds en Mlc:hooc4n•11J. 

Otra versión que tiene el carácter de oficial, es que la opción armada del EZLN viene de 
una organización llamada Fuerzas de Uberación Nacional (FLN). denominada anteriormente 
como Fuerzas Armadas de Liberación Nacional (FALN). surgida en Monterrey el 6 de 
Agosto de 1969 y descubiertos por primera vez por la policía de Monterrey en el año de 1971. 
Por lo que se van huyendo y llegan a Chiapas por primera vez en los años setenta, cuando 
forman un grupo guerrillero denominado "Emiliano Zapata" de las FLN, y el cual es 
brutalmente reprimido durante 1974 por elementos pertenecientes al Ejército Federal Mexicano. 

Para poder eniender el zapatismo de 1994, es imprescindible analizar que detrás de éste, 
tiene 3 grandes componentes principales, los cuales dan origen al actual Ejército Zapatista de 
Liberación Nacional: 

1) Un grupo político-militar; 
2) Un grupo indígena politizado y experimentado; 
3) El movimiento indígena en la Selva. 

Lo anterior, es lo que da lugar af EZLN, por lo que a continuación veremos la historia de 
cómo surge este organismo annado, en voz de los propios zapatistas. 

El núcleo inicial, que viene a ser después el EZLN, empieza con una organización político 
militar con diversas líneas: marxista-lenninistas, con ciertos cortes militares de organizaciones 
guerrilleras de Liberación Nacional de Centro y Sudamérica. Este núcleo planteaba que la lucha 
pacífica estaba agotada y que era necesario enfrentarse al poder por medio de una guerra 
popular, derrotarlo e implantar la dictadura del proletario, en otros términos -un gobierno 
comunista. 

En sus inicios, es una guerrilla que con su divulgación pretendía crear conciencia y atraer 
a otros grupos a que se unieran por la lucha armada, hasta llegar a la guerra popular. 
Primeramente esta organización estaba compuesta por gente mayoritariamente de clase media: 
no hay -en esta primera fase, sí así lo podríamos llamar-, obreros, ni campesinos ni mucho 
menos indígenas, sino estaba compuesta por profesores universitarios, profesionales: ingenieros, 
médicos etc., pero hay que resaltar, que \iene a ser un grupo pequefto entre 10 y 20 personas. 

Dentro del plano militar que planteaban, implicaba a prepararse para que la guerra estalle, 
no plantea iniciar combates, sino aparecer cuando fuera necesario. 

La guerra -no tenía fecha precisa-, a contrario sensu de las guerrillas de Centro y 
Sudamérica, que por lo general, siempre seilalan un día determinado para el alzamiento. Esta es 
una organización que se prepara para un día indefinido. 

113 SEMANARJO-PROCF.S<rSo. 10342S&A¡¡osto&19% p.16 
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En sus inicios, es una guerrilla que con su divulgación pretendía crear conciencia y atraer 
a otros grupos a que se unieran por la lucha armada, hasta llegar a la guerra popular. 
Primeramente esta organización estaba compuesta por gente mayoritariamente de clase media: 
no hay -en esta primera fase, si así lo podríamos llamar-, obreros, ni campesinos ni mucho 
menos indígenas. sino estaba compuesta por profesores universitarios, profesionales: 
ingenieros, médicos etc., pero hay que resaltar, que viene a ser un grupo pequeño entre 1 O y 20 
personas. 

Dentro del plano militar que planteaban, implicaba a prepararse para que la guerra estalle, 
no plantea iniciar combates, sino aparecer cuando fuera necesario. 

La guerra -no tenia fecha precisa-, a contrario sensu de las guerrillas de Centro y 
Sudamérica, que por lo general, siempre señalan un día determinado para el alzamiento. Esta es 
una organización que se prepara para un dia indefinido. 

Sabemos que en esos años -1980-, nadie pensaba que en nuestro pais fuera posible el 
hacer una guerra . sólo se rumoraba, esto como primer lugar, y como segundo, la implantación 
de un gobierno comunista. Por lo que ninguna organización se solidarizó con el zapatismo 
arrnado. ni en armamento. ni mucho menos en el financiamiento. 

Esta organización se apegaba a un marxismo-lenninismo práctico más que teórico, a un 
análisis de la situación concreta. Dentro de ésta había personas que dominaban toda la Historia 
de México; tenían un gran caudal intelectual sobre historia militar del pueblo mexicano, 
estrategias militares de Morelos, de Hidalgo y de las guerras contra Estados Unidos, y los 
movimientos que aparecieron en México en los años 70's. 

Asi de esta manera, este organismo erige su "Teoría de la Revolución" apegada más que 
a otros países, al nuestro a la situación en México, y define su estrategia político-militar en 
términos de acumulación de fuerzas en silencio. Es un cuerpo sano políticamente, muy 
modesto, muy pobre, ya que renuncia a tener grandes aparatos técnicos, y gran armamento. 

La segunda fase: el grupo indígena politizado y experimentado, que también es un 
pequeño conjunto de personas, pero con una cultura política y con una conciencia nacional 
sorprendente, con una gran capacidad organizativa y con una larga experiencia de lucha política 
muy, pero muy rica. 
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Sabemos que en esos años -1980-, nadie pensaba que en nuestro país fuera posible el 
hacer una guerra , sólo se rumoraba, esto como primer lugar, y como segundo, la implantación 
de un gobierno comunista. Por lo que ninguna organización se solidarizó con el zapatismo 
armado, ni en armamento, ni mucho menos en el financiamiento. 

Esta organización se apegaba a un mancismo-lenninismo práctico más que teórico, a un 
análisis de la situación concreta. Dentro de ésta había personas que dominaban toda la Historia 
de México; tenían un gran caudal intelectual sobre historia militar del pueblo mexicano, 
estrategias militares de Morelos, de Hidalgo y de las guerras contra Estados Unidos, y los 
movimientos que aparecieron en México en los años 70's. 

Así de esta manera. este organismo erige su "Teoría de la Revolución" apegada más que a 
otros paises, al nuestro a la situación en México, y define su estrategia político-militar en 
términos de acumulación de fuerzas en silencio. Es un cuerpo sano políticamente, muy modesto, 
muy pobre, ya que renuncia a tener grandes aparatos técnicos, y gran armamento. 

La segunda fase: el grupo indígena politizado y experimentado, que también es un 
pequeño conjunto de personas, pero con una cultura política y con una conciencia nacional 
sorprendente, con una gran capacidad organizativa y con una larga experiencia de lucha política 
muy, pero muy rica. 

Este grupo, entra en contacto con el grupo anterior -el político-militar-, y coinciden en 
que es necesario la lucha armada, y la creación de un ejército -y no un grupo guerrillero-, sino 
un ejército regular, es decir, un conjunto de hombres armados con órdenes establecidas por una 
regla aprobada mayoritariamente. Y establecen cómo construir éste, en su estructura de 
mandos, en su articulación. en su territorio, en su organicidad. 

Los indígenas politizados, proponen un lugar en donde se pueda hacer posible este grupo, 
sin peligro de ser detectados, y sin que nadie se dé cuenta. Y este lugar es la Selva Lacandona. 
donde hay lugares donde no llega el gobierno, ni finqueros, ·ni carreteras, ni los mismos 
lugareños ni originarios de Chiapas se atreven a adentrarse en sus entrañas, ya que es una zona 
muy apartada muy dificil para sobrevivir. Dentro del grupo hubo gente muy decidida, muy 
preparada la cual se instaló en esa zona, ya que sí conseguían hacerla "suya", sería el arma más 
poderosa, pues el mismo ambiente repele, por lo que estas personas tuvieron que aprender a 
vivir ahí. 

Es donde se funda e instala el EZLN el día 17 de noviembre de 1983, fecha que siempre 
es de Conmemoración y de gran importancia para los zapatistas, con su respectiva bandera, de 
color negro y· con una estrella roja y las siglas EZLN, la cual tiene su significado. El símbolo de 
la estrella es de la concepción indígena y humanista: el hombre y las 5 partes integrantes del 
mismo -la cabeza, los brazos, los pies-, lo cual significa su dominio sobre las cosas y el mundo. 
Los colores Rojo y Negro sí son herencia de los movimientos revolucionarios. Su lema es de 
Vicente Guerrero: "Vil-ir por la Patria, Morir por la Libertad''. Se alojan en la Selva, en un 
campamento que lo denominaron "La Pesadilla" le llamaron asi, porque se encontraban en una 
constante angustia y preocupación por el terreno tan salvaje y rústico donde se encontraban y 
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porque no tenían apoyo de los pueblos y en completa soledad trataban de sobrevivir, en aquel 
lugar. 

Hay algo que creo pertinente apuntar, es que ellos tienen una linea logística que se alargó 
y planeó de manera subterránea, por donde pasan de pueblo en pueblo sin que los habitantes de 
los mismos se dieran cuenta, por lo cual me permito suponer, que los zapatistas utilizan túneles 
ya hechos por los antiguos prehispánicos, ya que el estado de Chiapas tiene vestigios de los 
mayas, esta hipótesis tiene su origen por la Pirámide de Cholula en el estado de Puebla, la cual 
tiene muchos túneles secretos y uno de ellos se dice que va a dar hasta el estado de Oaxaca, 
atravesando comunidades y poblaciones completas sin ser vistos, y otro túnel que comunica a 
un Hotel -del cual ignoro su nombre-, y que se dice por los mismos pobladores del lugar, es 
propiedad de ex-presidente Luis Echeverria Álvarez, no siendo el único lugar de nuestro país, el 
cual es rico en túneles secretos, encontrados en haciendas, templos religiosos, cuevas. y hasta en 
casas que algunos antropólogos han encontrado, manifestando que servían como lugares de 
refugio y escape, durante las persecusiones religiosas y la Revolución Mexicana en 191 O. 

Los primeros años de 1983-1985 aprendieron a vivir en la montaña aprenden a pelear, en 
completo aislamiento, por lo que recurren a la formación militar autodidáctica, a través de las 
experiencias que leen de guerrillas latinoamericanas, pero sobre todo a través de los manuales 
de guerrilla y contraguerrilla·; en los compendios de los "Rangers", de los "Marines", de los 
"Siespos", de los "Seals", y todos.los aparatos de tipo comando militar que hay en el ejército 
norteamericano y en la OTAN. Ahi aprendieron todo lo que es guerrilla, lo que es un ejército 
regular, de los manuales de historia militar. También aprendieron del ejército de Morelos, y 
sobre todo de la División del Norte de Villa y del "Libertador del Sur'' de Zapata. Por eso se 
organizan en pelotones, secciones, compaiiias, batallones, divisiones, cuerpos de ejército, 
ejército y gran ejército. Y el esquema del actual EZLN, es muy cercano al de los ejércitos de 
Villa y de Zapata. 

El segundo grupo del cual apunté anteriormente -el politizado indígena-, que sirven como 
intermediarios y los cuales mantenían contacto con los jefes de las comunidades indígenas, 
recalcan sobre el tema de la lucha armada, y entonces coinciden con el auge de las g•anlias 
blancas114 y de diversos hechos represivos, sobre todo en la Selva y en el norte de Chiapas, 
donde los indígenas naturalmente tienden a la autodefensa .. Surge a partir de los comentarios 
entre el grupo politizado y los jefes de las comunidades indígenas un interés inmediato y 
práctico de sobrevivencia, lográndose un acuerdo tácito de ayuda mutua, y de convivencia entre 
el grupo armado y las comunidades. 

Así se llevan a cabo los primeros encuentros con las comunidades, después de tanto 
tiempo de incomunicación con la sociedad y el mundo exterior. Mientras el grupo annado les 
daba entrenamiento e instruccióñ militar, las comunidades a cambio abastecían los víveres que 
éstos necesitaban para subsistir. 

I 14 Guardias blancas son IOI pistolero.• sueldo de loa granda propictarim. amm.., ~ caciip:s. llCapUadon:s de grandes dimmsiones 
de ticrn. lo& cuales asesinan y masacran a Ja1 indigcnu,... dc:lp>jarlm de~ puodcn. 
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Pero no todo era "color de rosa", hubo cienos problemas en cuanto a comunicarse con 
ellos, en su lengua madre, por lo que tuvieron que aprender el dialecto, el manejo del lenguaje, 
de los símbolos, lo que representaban las cosas y todo lo que a comunicación hablada y escrita 
implicaba. 

Con este intercambio de ideas, el elemento indígena aflora y se adentra en la 
organización. Éstos indígenas ya orientados y con un nivel político, una conciencia nacional, que 
poco a poco fueron asimilando, digieren todo este caudal de conocimientos y producen algo 
nuevo. Se da una fusión de valores culturales, enriquecidos con elementos humanitarios, 
morales, se da una transformación esencialmente ético, más que el repano de la riqueza, de 
expropiación de los medios de producción., comienza a ser la posibilidad del que el ser humano 
tenga un espacio de dignidad. 

Aquí surge lo que llaman integrantes del EZLN la "primera derrota", ya que ellos tenian 
un esquema teórico que explica la sociedad, pero cuando llega a ésta, se encuentra con un 
esquema que no les explica nada, pues es otra su realidad. Reconocen esta "derrota" y se dan 
cuenta que su proyecto ideológico estaba incompleto en lo fundamental: el hombre mismo y sus 
valores como ser humano. 

Entre los años de 1985 a 1987, los integrantes del Ejército Zapatista de Liberación 
Nacional, descubren el mundo indígena, encuentran que no es gente cualquiera, sino de la cual 
debían también aprender, y pasan de ser maestros al papel de alumnos, y se empieza a dar el 
proceso total de transformación de un Ejército de vanguardia revolucionaria a un Ejército de las 
comunidades indígenas, un organismo que es parte de un movimiento indígena de resistencia. Es 
entonces cuando el EZLN, a través de los líderes políticos y de los jefes de las comunidades, 
empiezan a entender su historia de fundación política, su conciencia, y que es resultado de un 
movimiento indígena de mucha tradición de lucha. El EZLN a la hora que se imbrica con las 
comunidades pasa a ser un elemento más, dentro de toda esa resistencia, se "contamina" y es 
subordinado a las comunidades. Éstas se lo apropian y lo hacen suyo. 

Y con esta imbricación nos comenta en voz del propio Subcomandante Marcos que les 
ocurrió: "Como si - hubiesen ~ todos los • ........_ .. t.11""- -_,.,mino, 
....,.1111-, socialismo, cul"-, poula, likmtura-, fado lo .. fOl'lnllbG parts de~ y 
twnblé11 cosas .. 110 sablamos que tenia-. Nos ~ y - wlvfeNll a armar, pero 
de otra forma" 115• 

Todavía hasta principios de 1988, los contactos con las comunidades fue muy esporádico, 
seguía siendo una "guerrilla" que se ocultaba y sobrevivia en la montaña, y sólo tenian 
encuentros cuando se acercaban algunos miembros de este organismo, ya con algunos 100 
"centenares . de combatientes guerrilleros -combatientes que sólo a eso se dedicaban-. 
Posteriormente la gente de los pueblos empieza a ir a la montaña, a los campamentos del EZLN, 
a sus fiestas de imponancia para éstos como son:· el 10 de abril (conmemoración del asesinato 
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de Emiliano Zapata 1919), el 17 de noviembre (aniversario de su fundación), y el 16 de 
septiembre (inicio de la lucha de independencia de 181 O). 

Con lo anterior se empieza a dar los niveles de participación que los podemos observar en 
tres: 

1.- Los insurgentes o soldados regulares. 
2.- Los milicianos, que son reservistas movilizables en el seno de las comunidades. 
3.- Las bases de apoyo, formadas por la población civil de las comunidades que se 

adhieren al EZLN. 

Durante los años de 1989-1990, se da un cambio, cuando pasan de ser de unos cientos de 
combatientes a ser 100 centenares de elementos; y ya algunos pueblos enteros, cañadas, parajes, 
regiones ya completamente zapatistas. Estos combatientes eran un ejército, a contrario sensu de 
las guerrillas, que no actuaba por el poder, sino por obras sociales de bienestar para las 
comunidades, como vienen a ser: construir clínicas, campañas de salud: de vacunación para los 
niños, de higiene, medidas preventivas de infecciones, talleres de agronomia y otros; y con esto 
hubo ciertos problemas y fricciones con la Iglesia local y con las autoridades indigenas, pero se 
sacó adelante el proyecto de ayuda. Sólo hubo un "fracaso", en el taller de agronomía, ya que 
no se contaba con la estructura para solventarlo en cuanto a sostener las demandas productivas 
de cientos de comunidades, ya que se trataba de que: "la pobreza fuel'CI m6s digerible. no de 
rcsolwrla. y eso tiene un limite. el lllismo llinitc que pone la crisis" 116 

Con este "fracaso", los miembros de la Quiptic se unen al EZLN y con esto promueven 
talleres productivos de costura, de sanidad, de capacitación, de educación pero ya con una meta 
de economia de guerra. El taller de costura era para la elaboración de uniformes; el de 
carpintería era para hacer cajas para las armas, culatas. lanzas, arcos, flechas, todo lo que va a 
servir para la guerra. Las escuelas de enfermeros eran para el servicio sanitario, las de maestras 
para enseñar a leer. para que leyeran historia de México, planteamientos politicos, manifiestos 
que el propio EZLN elaboraba. 

El año de 1992, es de gran importancia para el EZLN, pues es el aniversario de los 500 
años del Descubrimiento de América, el carácter de la conquista. Dentro del movimiento 
indígena hubo cierta inquietud de lo cual importante que era el manifestarse, en como recordar 
los 500 años • como realmente han sido: un movimiento de resistencia en contra de la 
dominación. 

Los jefes de las comunidades y de las regiones plantean que es el año para empezar la 
guerra, pero cuando se extemó ante los comandos, se analizó que no era favorable el momento 
para la lucha armada. Por lo que se decidió la necesidad de consultar, ésta es la primera consulta 
de lo qu_c; luego va a ser una línea de trabajo de los z.apatistas en los pueblos. preguntando sí era 
el tiempo de la guerra si o no. En los meses de septiembre. octubre y la primera quincena de 
noviembre se hace la consulta como en 400 a 500 comunidades de las 4 etnias: entre tzotziles, 

11611n<km.p.IB7. 
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choles, tojolabales y tzellales. Aquí es donde por primera vez las mujeres ocupan un sector 
especial y los jóvenes que antes no participaban también. Se hizo una especie de refné11dllm 117 

por medio de actas y se da la gran marcha de Octubre, donde participaron de S 000 a 6 000 
indígenas zapatistas. 

La gran mayoria votó a favor de la guerra. Esta votación fue nominal, unipersonal, y se 
daba de manera pública, "tantos hombres, tantas mujeres y tantos jóvenes votaron", ya que los 
pueblos mandaban los votos pero con argumentos, ya que teóricamente no podía tomarse la 
decisión en ese momento, era una consulta, los argumentos servían para que d mando pudiera 
evaluar. Entre los argumentos de "No a la guerra" se encontraban los siguientes: "no estamos 
listos", "que había comunidades divididas", "que la represión iba a caer sobre las comunidades" 
etcétera. Se da una amplia rnayoria a favor de la guerra, pero a raíz de esto surgen problemas, se 
analizó el panorama de batalla el cual no era nada propicio para hacer la guerra, por lo que tenia 
que prepararse ya no para resistir sino para atacar, y eso significaba un cambio en las prioridades 
del trabajo político que hacían los jefes indígenas de las comunidades y también la preparación 
política y militar de las tropas insurgentes y milicianas. 

Cuando se tiene el resultado de la votación, hay una reunión en diciembre de 1992 entre 
la jefatura indígena y la Comandancia de Montaña del EZLN, donde se plantea la necesidad de 
cambiar la estructura de dirección ante la perspectiva de la guerra; el EZLN. las comunidades 
indígenas toman el control de toda la organización a nivel urbano (ciudad) y se plantea la 
precisión de una guerra ya no local, sino en todo el territorio. 

En enero de 1993, nace el Comité Clandestino Revolucionario Indígena integrado por 
jefes de las comunidades, que llamaban "los responsables de zona y de etnia" en las tres regiones 
y en las 4 etnias, y son ellos los que refrendan el resultado de la consulta, votan la guerra, toman 
el mando de manera formal. Se constituyen en comandancia del ejército y los responsables de 
etnia y de zona toman d nombre y el ritmo de trabajo. 

Se reúnen por primera vez ahora con el apelativo de "comandantes" para acordar los 
trabajos conjuntos ya como una guerra indígena, no de una etnia, sino de las 4 etrüas principales 
del estado. Las demandas principales, las banderas de lucha son: DEMOCRACIA, 
LIBERTAD Y JUSTICIA. 

Lo de la guerra nacional, no significa la lucha por el poder sino por el cambio a un 
sistema democrático verdadero -no ficticio, corrupto y demagogo-, significa igualdad en la lucha 
política y la apertura dd espacio de la lucha civil y pacifica. Hay que resaltar que una parte del 
EZLN, la que se define como organización político-militar, llega a las armas porque ve 
canceladas todas las vías de lucha política y pacifica. 
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Durante ese mismo año de 1993, el 22 de mayo, una patrulla del ejército federal bajo las 
órdenes del General Miguel Angel Leyva, jefe de regimiento de Rancho Nuevo, descubrió por 
casualidad el campamento zapatista de Las Calabazas, en la Sierra de Corralchén. entre San 
Miguel y Morelia municipio de Ocosingo. 

Es aquí donde se libra la primera escaramuza militar entre efectivos del ejército y el 
EZLN. Y a raíz de ese primer encuentro armado, los focos rojos se prendieron simultáneamente 
en la Secretaria de la Defensa Nacional en la Ciudad de México. así como también -por fuentes 
oficiales- en el Pentágono, y en Washigtón. 

Con esto se perturbó la preparación de la guerra y dificultó todo. Se da un desajuste 
militar sobre el ataque a Ocosingo, pero también es donde se permitió definir a la gente 
integrante del EZLN, elaborar planes para hacerlos efectivos y poder desplegar las fuerus hacia 
Altamirano y San Cristóbal. Lo anterior lo hicieron porque sabían que el ejército iba a poner 
más atención en Ocosingo, pues dentro de su valoración no sabían que se trataba de un "ejército 
masivo", ya que pensaban que eran banda paramilitares o grupos de campesinos annados, con 
pocas arrnas, porque las armas que muestran son rifles 22 y escopetas viejas, lo que les hace 
pensar que iba a ser una toma de tierra o toma de alguna alcaldía, pero que no llegarla a más. 
No contaban con que el EZLN se enteraba de sus movimientos, porque infiltraba gente al 
ejército federal, y es como se inforrnaban de cuándo iba a ser la guerra, y los movimientos de 
ataque por parte de elementos del ejército mexicano. ya que éstos analizaron estrategias para 
perseguir al EZLN, cercarlo, cerrar y darle trato de narco-guerrilla, y se rumora, que los del 
ejército mexicano recibieron una orden de "arriba" para que esperaran hasta enero, o sea, que 
primero empezara a funcionar el Tratado de Libre Comercio. Pero lo que no contaba el ejército 
federal, que el EZLN sabía que les tenían preparada la ofensiva contraguerrillera, o sea, contra 
un grupo guerrillero con 40 o 60 guerrilleros entre el 6 y 1 O de enero de 1994 en la Selva, 
siendo que los miembros del EZLN se habían enterado por ahi de 25 y 28 de diciembre, y es 
cuando los zapatistas se adelantaron y se da la irrupción pública del Ejército Zapatista de 
Liberación Nacional en el primer minuto del año nuevo de 1994, sólo fue la confinnación de lo 
que todos sabían, pero prefirieron ocultar, desde las autoridades locales y federales, hasta el jefe 
de la VII Región Militar, General Miguel Angel Godincz y sus superiores de la Secretaria de la 
Defensa Nacional. 
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4. I .1. EL LEVANTAMIENTO ARMADO 
EN ENERO DE 1994. 

La h'llerra interna que se declara el 1 de enero de 1994 en el estado de Chiapas, sacude 
con fuerza al país, al gobierno, la oligarquía, al pueblo, así como a propios y extraños. Mostró el 
drama histórico en que vivían la etnias de aquella región producto de la profunda desigualdad en 
la apropiación de los ingresos por la explotación de los recursos naturales y la propiedad de los 
medios de producción, cuestionables que llegaron a su limite máximo teniendo como 
corresponsable a la política neoliberal impuesta al país desde hace más de una década; el saqueo 
permanente del patrimonio público; el freno u estratégico~ al gasto social del Estado, no obstante 
las acciones emprendidas con el programa contra la pobreza como el PRONASOL y la firma del 
Tratado de Libre Comercio, a todo lo que se suma el incurable mal, ya congénito de la deuda 
externa. 

La profunda pobreza de los indígenas chiapanecos. la falta de empleo, la desnutrición, las 
muertes curables y la falta de atención a sus derechos sociales, los llevó a un estado de alerta 
roja 

Ante el genocidio de que eran víctimas, tomaron en el primer momento, el camino de las 
armas, pues habían probado todas las vías legales posibles: sobre la mesa tenian dos alternativas: 
morir o desaparecer como grupos étnicos sin dignidad alguna o lanzar su grito de rebeldía 
contra la política genocída que desde tiempo atrás les venía imponiendo su cuota extra de 
muertes y sacrificios, sin contar con la esperanza de un mejor futuro; así entonces, entre la 
extinción y la lucha por construirse una vida mejor, escogieron esta última. 

Dentro del presente rubro, veremos cómo despertó el estado de Chiapas el 1 de enero 
cómo reaccionaron los habitantes de las cabeceras municipales. 
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El primero de enero de 1994, los habitantes de San Cristóbal de las Casas se despenaron 
sobrecogidos por lo que estaba ocurriendo en la plaza principal -el zócalo-, de este pintoresco 
pueblo que antaño ostentó el nombre Ciudad Real y que en el año de 1892, cedió el rango de 
primera ciudad del estado a la actual capital de Chiapas, Tuxtla Gutiérrez. 

Ahí estaban los guerrilleros, apostados en las ventanas del ayuntamiento y en otros 
edificios estratégicos, quienes tomaron por la fuerza rompiendo chapas en aquel lugar. La 
policia municipal que resguardaba el ayuntamiento de San Cristóbal apenas opuso resistencia. 
La superioridad del enemigo era aplastante. Por lo menos quinientos hombres indigenas y 
campesinos en su mayoría, con ademanes de ejército, habían entrado en la Ciudad tras ílanquear 
las montañas que dan el nombre al valle de Jovel. Y marchaban por las calles a ritmo de milicia, 
fusiles en ristre, con pasamontañas y pañuelos rojos ceñidos al rostro, seguros de si mismos, 
como si descanaran cualquier otra reacción que no fuera la de la bienvenida. 

Algunos blandeciendo machetes, los menos con armas de utilería -maderos rebanados en 
forma de escopeta- y los más acompañados de los cuernos de chivo AK-47, carabinás M-1, 
pistolas Stein y carabinas 22 largo. También fusiles de caza viejos pero efectivos. 

San Cristóbal quedó aislada casi al mismo tiempo que se producía el asalto. Los rebeldes 
bloquearon las salidas de la Ciudad -poniendo especial cuidado en las carreteras que conducen 
a Comitán y a Tuxtla-, mientras sus compañeros se instalaban en el corazón colonial para rendir 
cuentas "ideológicas". 

La población, al principio temerosa. fue congregándose poco a poco en la plaza principal 
hasta convenirse en destinataria de las proclamas y las ideas que el EZLN manejaba ya 
públicamente, sin el menor apuro, como si adivinara la tardía reacción del Ejército mexicano. 

La guerrilla se pasea, conversa animadamente con los vecinos, se deja tomar cuanta foto 
demandaban los turistas acelerados por el insólito espectáculo, y hablaban con desparpajo de 
algunas causas justicieras, dejando entrever la suene que correrán los terratenientes y los 
hacendados. Entre ellos el que más causó admiración fue el ponavoz del grupo armado y el 
cual ocuparia a partir de ese momento la páginas de los diarios nacionales e internacionales: el 
Subcomandante Marcos, quién se encontraba acompañado por los Subcomandantes Felipe, 
Ovidio, Virginia y Uno. Con voz pausada y habla correcta dueño de lo que decia comentó a 
algunos turistas, periodistas y vecinos del lugar lo siguiente: 

•Este es un movimiento de subversión. Nuestro objetivo es la solución de los 
principales problemas de nuestro país, que atraviesan necesariamente por los 
problemas de libertad y democracia. Por eso pensamos que el gobierno se Salinas 
de Gortari es un gobierno ilegítimo que no pudo convocar más que a elecciones 
ilegítimas ... Con base en eso, dicen los compañeros, se podrían negociar otros 
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demandas: pan, vivienda. salud, educacicStl, tien'CI, justicia, muchos problarw que, 
sobre todo en el medio indfgena, son muy gra11eS•11a. 

TIUnbién se refirió a la ideología zapatista: No hay en el movimiento del Ejircito 
Zapatista de Liberacidn Nacional UJICI ideologfa perfectamente definida, en el 
sentido de comunista o rnar>cisto.-lenninista. Hay mds bien un punto común de 
enlace de los grandes problemo.s no.cionale.s, M coinciden siempre para un sector 
u otro, en lo. falto. de libertad y de democracie"U9. 

El Ejército Zapatista de Liberación Nacional tomó simultáneamente en la madrugada del 
31 de diciembre de 1993, las presidencias mwúcipales de Ocosingo, Altamiraoo, Las 
Margaritas, as1 como posteriormente lomaron las presidencias de Huilltán, ~ y Chanal, 
declarando la guerra al Ejá"cito Federal Mexicano. 

Ese día, los comerciantes de San Cristóbal. se plantaban en sus negocios corno si con su 
sola presencia pudieran impedir un eventull) saqueo. Las farmacias y los almacenes de comida 
eran los punlos más vulnerables. 

Sin embargo, a pesar de las dimensiones de la ofensiva que desfigura los centros de poder 
de otras poblaciones como Ocosingo y Altamiraoo, San Cristóbal sobrevivió casi intacta. Sólo el 
incendio de las oficinas de la Procuraduria de Justicia del Estado -emblema del sistema que los 
rebeldes repudian-, quedaba como fiel testimonio de la presencia militar del EZLN. 

El resto de la Ciudad. sufrió en su fisiooonúa: algunas pérdidas de muebles, certificados y 
papeleria oficial del palacio municipal -<:uyo archivo histórico es salvaguardado por la propia 
gueniUa, alertada de la importancia de los documentos- y otros tantos destrozos en d parque 
automóvil de las Policías Federal y Judicial. Por el contrario los alzados atentan contra buena 
parte de las paredes de San Cristóbal con tal de pinlaf' en ellas consignas que callaban desde 
hada por lo menos diez altos. 

"Queremos tierras, queremos bwna alhMntación, queremos vivienda digna, queremos 
pan, techo, tierra: vitVn nuestros gn¡pos caldos, muera el ejército de la Burgr¡esla. Queremos 
comida", "Mlll!1'D la /Jwgllesla, vivan los pobres"; "Se equivocaron no somos ángeles, somos 
el EZLN"; "Vim el /i;Z.LN, tn11era el mal gobierno"; "Aqul eslllVieron los hijos del p11eb/o. 
Vh>a el EZLN. m11era el mal gobierno". "Qllerem~ 11n gobierno legitimo, no burgllés ": "¿No 
qué no hay gue"il/a? "; "Gracias por todo a todos, gracias coletos", ·wo queremos 1LC, 
queremos libertad", eran algunas de las pintas que los qpcitistas dejuon uu de sí advirtieodo 
ya de la brecha que sepanba al pals oficial -recién inagurado el Tratado de Llore Co~ 
(11.C) que comprometia económicarnmte a América del Norte--, de ese país real que seguian 
albergando a millones de ·desposeídos. Sobre todo en Chiapas, que siendo el más rico es 
considerado uno de los estados más pobces de la República Mexicana. 

118SEMANARIO"l'llOCESO" aodc ...... do 1994 No. 891 p.9 
l 19 PAYAN. Carb le al...___ Arp. V~ .. yV al 'OP* t. Ida •""riel 7 eti'•'" l9".M. 
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El gobernador Elmar Setz.er Mairselle, en su primera declaración, dijo que: "Evitard 
c:ualquier confrontacidn• y que los demás municipios de la entidad estaban en 
obsoNto "tranquilidad••120. 

Posteriormente, en un segundo comunicado, el gobierno estatal aseguró que los 
campesinos indígenas "se encuentran penet'rados por individuos con evidente 
capacitacidn paramilitar, con armamento de alto poder, ostentándose como una 
organizacidrl de supuestas fuerzas de liberocidn•121, involucrando además al clero 
católico. 

Algunas de las proclamas del EZLN fueron transmitidas desde Ocosingo, donde fue 
tomada la radiodifusora oficial XEOCH. dentro de ellas, el EZLN dió lectura a sus ocho "leyes" 
y lineas de acción, así como instruccciones para todos los jefes y oficiales del EZLN. 

Más tarde, en San Cristóbal, el Sub-comandante Marcos desde un balcón del Palacio 
Municipal, dió lectura a la DECLARACIÓN DE GUERRA DE U SELVA J.ACANDONA, y al 
mismo tiempo, miembros de este grupo armado empapelaban los edilicios de la ciudad colonial, 
con dicho manifiesto, en tintas de color negro y rojo. También se estableció un diálogo público 
con el subcomandante Marcos. 

Posteriormente, después de la lectura de la "Declaración de Guerra de la Selva 
Lacandona", un silencio cayó sobre San Cristóbal. Los curiosos que se babia arremolinado 
frente al palacio municipal comenz.aron a retirarse discretamente. También los turistas iniciaban 
el repliegue, mientras unos a otros se traducían lo que creian haber escuchado. El camino estaba 
trazado. 

El asedio a San Cristóbal duró apenas venticuatro horas. Con el mismo sigilo con el que 
llegaron, los zapatistas se fueron de la ciudad colonial a la caída de la tarde. Pero la guerra se 
dilatarla en otros municipios: Ocosingo, Altamirano, Las Margaritas o, lo que es lo mismo, las 
tres vías de acceso a la Selva Lacandona. De norte a sur. 

120 SEMANARIO"PROCESO"ao. 897 IOdccnm>dc 1- p.7 
121,........_ 

171 



Poco antes de que la b'Uerrilla decidiera replegarse, tres aviones del Ejército sobrevolaron 
San Cristóbal en lo que era la primera reacción de la milicia ante el alzamiento armado. Los 
zapatistas observaron las aeronaves con la misma calma tensa con la que se habían exhibido por 
toda la ciudad explicando las causas de la insurrección. 

La revuelta tomó desaprevenido al Ejército y a algunos de sus generales, entre ellos a 
Miguel Angel Godínez, comandante de la VII Región Militar, con sede en Tuxtla Gutiérrez. Y 
muchos oficiales, en la madrugada del día uno de enero, trataban todavía de averiguar si los 
rebeldes eran un grupo de parroquianos alborotados por la resaca de la última noche del año. 
Cualquier versión servia menos la de constatar definitivamente que la pesadilla guerrillera había 
comenzado en el estado de Chiapas. 

Sin embargo, todo apuntaba al estallido de la violencia. Como así terminó por suceder 
horas después de que el EZLN dejara San Cristóbal" su pinta más desconcertante: "Atención 
mexicanos, nos fuimos a Rancho ~vo. después a Tuxtla, ya no habrá 
descanso•122. 

Aunque las amenazas de los guerrillero sólo se c~mplieron en pane, la toma de San 
Cristóbal sirvió para resucitar enconos y simpatias entre esta población dividida por sus amores. 
Mientras unos celebraban el alzamiento, otros observaban con resentimiento a los campesinos 
amtados, y algunos más aprovechaban el no revuelto para crucificar al obispo de esta Diócesis, 
Samuel Ruiz, a quien en buena parte de la feligresía cristobalense considera el principal 
instigador de la revuelta. 

La subversión de la que los lugareños habían oído hablar, localizada siempre en países tan 
revueltos como remotos, estallaba ahora en el corazón del Estado de Chiapas. 

122 ,.lENDr:Z.Ascnsio, Luil .. , • S'K'DOOIW el ti<QN YlljCI" Sd\11 :''•- Ed. Temu de Hoy p.32. 
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4.1.2. LA PRIMERA DECLARACIÓN DE GUERRA 
DEL EJÉRCITO ZAPATISTA DE 

LIBERACIÓN NACIONAL 

El Ejército Zapatista de Liberación Nacional, inició su movimiento al amparo de la 
"Declaración Je G11erra de la Selva 1.acandona'', publicada en el propio órgano informativo 
del EZLN: "El De.~{H!rlador Mexica110 ", y difundida ampliamente en la prensa nacional. (Véase 
el documento en la sección de anc.xos al linal de la bibliografia). 

Dentro del presente rubro, analizaremos algo en tomo a tan importante documento, 
donde sale a la vista una de las particulares políticas de gran relevancia dentro del zapatismo: su 
lucha no es por el poder. 

Este manifiesto que emite el EZLN, nos muestra, en su primer párrafo, el por qué se 
levantan en armas. Es más enfatiza un referencia histórica de héroes de la patria, y las etapas por 
las cuales el pueblo Chiapaneco ha sufrido por 500 años, resaltando que les han sido negados 
los derechos más elementales para todo ser humano como son: tierra, trabajo, salud. 
alimentación, libre elección de autoridades, y educación, siendo éste último el más importante, 
ya que justifican que estando en la ignorancia son mejor utilizados "como carne de cañón y 
saquear nuestras riquezas•12l, no gozando ni de paz ni de justicia. 

En su segundo párrafo, hace un llamado a todos los mexicanos de la alternativa por el 
cambio para no seguir padeciendo los males de la modernidad y del pasado que en su variedad 
y en su contacto con las más diversas formas de explotación, coerción y control, se ha 
convertido en un presente de miseria e injusticia para los más desposeídos; de los efectos 
nefastos de todos los malos gobernantes en donde la constante y elemento principal es la 
ambición del poder por el poder y recalcando una referencia histórica con Hidalgo y Morelos, y 
con los que traicionaron a Vicente Guerrero, calificándolos de "vende patrias" haciendo cita a 
los más importantes acontecimientos de nuestra Historia Patria desde la lucha por la 
independencia hasta la matanza perpetuada el 2 de octubre de 1968 en la Plaza de las Tres 
Culturas en Tlatelolco. 

Podemos observar que una de las caracteristicas de esta primera "declaración" es que el 
EZLN concibe la lucha por una transición democrática en México. Pero ¿qué debemos entender 
como "transición a la democracia?. Para lo cual aeo peninente hacer un pequeilo análisis sobre 
ello. La democracia es hoy un territorio en disputa. Fuerzas políticas de los más variados signos 
y corrientes teóricas diversas, hacen de la democracia el centro de sus discursos y toma de 

l 2l EDICIONES DEL FRENTE ZAPA TISTA DE UDERAClÓN NACIOSAL "P..lencignss d< la..,.,....". P..W...•ón do la Se!vo 
l~p.9. 
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posiciones. En muchos puntos estas visiones concuerdan. Pero en otros tantos discrepan y 
llegan a mantener visiones encontradas. 

¿Existen puntos de concordancia entre los discursos que se formulan en toda América 
Latina? Creo que sí, y algunos muy importantes, como la realización de elecciones, el respeto a 
la presencia de fuerzas políticas diversas, defensa del voto etc. Pero de alli en adelante se abre 
un enorme abanico de diferencias que hace muy disimiles a los proyectos democratizadores. 

Hay un primer problema que es central en la diferenciación: éste tiene que ver con el 
carácter libertario e igualitario de la democracia. No es fiícil que ambos fenómenos caminen de 
la mano, a lo menos en América Latina. 

Sabemos que las clases dominantes limitan, poniendo una serie de trabas a la plena 
expresión de la voluntad popular por medio del voto, o que algún ciudadano de clase 
media-baja pueda llegar al poder por medio de algún organismo político creado por gente del 
mismo pueblo considerando que las fuerzas populares no tienen nada que hacer con la 
democracia representativa ni con el voto universal y secreto, al considerar que son formas 
burguesas exclusivas para las personas en el poder. 

Lo cual origina una actual situación que nuevas sociedades y segmentos significativos de 
la población mundial, cualquiera que sea el signo del sistema social en que se encuentren, 
reclaman su derecho a ser ciudadanos, a expresarse como ciudadanos, demandando ejercer un 
punto básico, el voto universal y secreto frente a diversas opciones y no ficticias, y 
fraudulentas. 

Esto pone en evidencia que los primeros peldailos de la democracia, entendidos como 
elecciones libres, presencia de diversas opciones políticas y respeto al voto universal y secreto 
exigen, en un segundo momento la participación activa de la población en la definición de los 
proyectos de desarrollo que se ponen en marcha en la sociedad. 

Cuando esa participación se encuentra limitada o cuando para el grueso de la población 
existe la conciencia que los procesos electorales no permitirán modificar sus condiciones de 
vida, porque las alternativas políticas no suponen alternativas reales de sobrevivencia, el 
abstencionismo o el recurso a acciones extrainstitucionales pueden ser algunas de las secuelas 
de la situación y signos de enfermedad de la democracia. 

Lo anterior apunta a una suerte de despolitización de la democracia: para muchos 
democratizadores se trata de quedarse con los aspectos formales de la democracia, pero vacia 
de contenido. 

Al igual que muchas otras economías latinoamericanas, el gobierno mexicano ha aplicado 
en los últimos ailos una agresiva política de austeridad neoliberal, con resultados negativos en 
los niveles de ingresos de la mayoria de la población, elevando a su vez el subempleo y el 
desempleo. 
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La irritación social tiende a aumentar cuando los logros económicos que se alcanzan bajo 
los lineamientos neoliberales apuntan a concentrarse en sectores reducidos de la población. A 
simple vista se constata que unos pocos se enriquecen aceleradamente en tanto crece al mismo 
tiempo el pauperismo y sus más diversas formas de existencia: mendigos, uagafuegos, payasos 
callejeros, vendedores en cruceros, etcétera. 

La democracia en México y en América Latina en general vivirá siempre en el límite de lo 
posible mientras no permita resolver los problemas básicos de sobrevivencia de millones de 
pobres y marginados en la región. Es, por tanto, la pobreza resultado de la modernidad y no del 
atraso. 

Tengo la impresión, sin embargo, de que las movilizaciones de los pobres en América 
Latina por trabajo, vivienda y alimentos - también demandas principales por las que lucha el 
EZLN-, o sus reclamos por cambios en la politicas económicas, son un factor de 
ingobemabilidad, y por lo tanto, una carga negativa que moviliza los recursos estatales (más 
represivos que consensuales) a fin de limitar la ebullición social a los parámetros de la 
gobemabilidad. 

México y otros países de América Latina están atravesando por una infinidad de 
tendencias .que obstaculizan la emancipación política de los individuos, punto elemental para 
convertirse en los verdaderos actores de los procesos políticos. El analfabetismo y la miseria 
constituyen dos problemas ancestrales y modernos y al mismo tiempo que atentan contra la 
conformación de una verdadera ciudadanía. En pueblos analfabetos y con hambre pueden 
utilizarse los más variados recursos para comprar el voto o la abstención. cuando no la propia 
situación los margina de los eventos electorales. 

En un cuadro de tendencias que permitan manipular el voto, al obstaculizar la 
constitución de ciudadanos, México presenta bases demasiados frágiles para la sustentación de 
procesos democráticos. Cuánta mayor fragilidad no existirá en la región si ni siquiera en esas 
condiciones se hace posible respetar el voto y los derechos más elementales de los ciudadanos. 

México que desde años viene alimentado las arcas de otras regiones a través de las más 
variadas formas de transferencia (desde los simples saqueos de metales preciosos, \'enta de 
petróleo, saqueo del tesoro de la nación, hasta los actuales pagos de la deuda) propicia bases 
democráticas en otras partes, debilitando las propias. 

Por lo cual transitar a la democracia supone hacer frente al sinnúmero de trabas que 
impiden la constitución de ciudadanos, a un cambio total en donde exista una verdadera 
impartición de justicia y lucha contra la delincuencia en fin , tantos factores que harán las bases 
de un sistema democrático. 

Posteriormente, en el tercer párrafo de la declaración. justifican que se levantan en armas, 
"después de haber intentado todo por poner en práctica la legalidad basada en 
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nuestro Carta Magna, recurrimos a ella, nuestra Constituci6n"124 basándose en el 
artículo 39 Constitucional y que a la letra dice: 

•ta soberanía nacional reside esencial y originalmente en el pueblo y se 
instituye para beneficio de éste. El pueblo tiene, en todo tiempo, el inalienable 
derecho de alterar o modificar la forma de su gobierno•t2s. 

Cuando el EZLN alude a dicho artículo se refiere al derecho a la revolución que consagra 
la misma Constitución Federal , el cual es un dispositivo jurídico que tiene su origen en la 
Constitución francesa de 1789. Sin embargo, el numeral 136 constitucional, bajo el rubro de 
inviolabilidad de la Constitución, prescribe que ésta no perderá su fuerza y vigor aún cuando 
por alguna rebelión se interrumpa su obserYancia.. diremos que ambos preceptos 
constitucionales lejos de contraponerse se complementan, todo lo cual significa que la 
inviolabilidad de la Constitución vale exclusivamente para un movimiento contrario a la 
libertad, y no para uno fundamentado en ésta; por tanto es consecuente sostener, en sentido 
contrario, que justifica todo movimiento basado en la libertad, sobre todo si, en razón del 
artículo 39, el pueblo, en ejercicio de su soberanía nacional, decide establecer un nuevo orden. 

Es importante que entendamos con claridad que la inviolabilidad de la C01wit11ció11 
denota un concepto que se 'incula estrechamente a los de poder constituyente, supremacía, 
fundamentalidad y legitimidad de tal ordenamiento juridico-politico. Se afirma que una 
Constitución es illl'iolable porque sólo puede ser quebrantada, desconocida o reemplazada 
mediante el ejercicio de dicho poder, cuyo titular es el pueblo, toda vez que no es sino el 
aspecto teleológico de su soberania. "Inviolabilidad, por ende, significa la imposibilidad 
jurídica de que la Constituci6n sea desconocida, cambiada o sustituida por 
fuerzas que no emanen del poder constituyente o por grupas o personas que no 
expresen la voluntad mayoritaria del pueblo•t26 . Esta imposibilidad se basa en la 
fundamentalidad y supremacia del ordenamiento constitucional, ya que sirve como candado 
para que su hegemonía jurídica no estén supeditadas a un grupos de personas o circunstancias 
que estén contrarias al principio de soberanía nacional, como puede ser un golpe de estado 
donde pudiere haber intereses de potencias extranjeras o injerencia de grupos militares 
extranjeros. 

El jurista Burgoa Orihuela en un análisis hecho al respecto menciona que la Constitución 
es inviolable frente a cualesquiera movimientos que sin ser auténticamente revolucionarios, la 
desconozcan, suspendan o reemplacen por un status político diferente. En el caso de la Primera 
declaración de la Selva Lacandona en ningún párrafo de la misma la desconocen, todo lo 
contrario se apegan a ella, y otro punto importante. que menciona el jurista mencionado es lo 
siguiente: • Toda constitución, ante las aspiraciones populares, frente a la vida 

124 EDICIONF.S DEL FRF.NTI~7~.\PA11STA DE UBF.R..\CIÓS SACIOS.U ... lli:dcw:'iooa ds: la cspqanu .. ~ianc1ón de la Selva 
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social en constante evolución, es evidentemente susceptible de abolirse y de ser 
sustituida por otra. Y es que la Constitución se supone como fruto de la voluntad 
popular expresada a través de sus representantes (Congreso o asamblea 
constituyente) no debe encadenar al pueblo hasta el extremo de que siempre se 
vea obligado a ceñir su vida a sus mandamientos o sea, a someterse a los principios 
jurídicos, políticos, filosóficos, económicos o sociales que en un momento 
determinado puedan oponerse a la evolución nacional y a los sentimientos de 
justicia"127 Por lo tanto. cuando dicho fenómeno discordante acontece, cuando un orden 
constitucional determinado experimenta el consiguiente periodo critico, cuando no se ha 
legitimado ni existe la posibilidad de que se legitime por adhesión popular a sus disposiciones, y 
aquí si Burgoa estará de acuerdo conmigo el pueblo tiene la potestad de desconocer la 
normación constitucional que le sea incompatible, rebelándose contra el poder gubernamental 
que la sostenga, a afecto de organizarse juridicamente conforme a sus designios mediante una 
nueva Constitución. 

Aunque para el autor citado esto parece imposible, yo creo, que en la realidad eso es lo 
que pretende el EZLN, toda vez que este grupo, entraña un auténtico movimiento respaldado 
por las mayorias populares. aunque el gobierno federal diga lo contrario, ha demostrado a lo 
largo de todo este tiempo que está respaldado por las fuerzas populares, aunque la guerra de 
baja intensidad, táctica que utiliza el gobierno federal trate de dar a la sociedad nacional, otro 
giro y aspecto diferente al que en realidad es. 

Por otro lado, en seguimiento a nuestro análisis sobre este documento emitido por el 
EZLN, veremos que en térrninos del artículo 39 constitucional declara la guerra al ejército 
federal mexicano "pilar básico de la dictadura que padecemos, monopolizada por el 
partido en poder y encabezada por el ejecutivo federal que hoy detenta su jefe 
máximo e ilegítimo, Carlos Salinas de Gortari"128. Así ubica el EZLN el objetivo 
inmediato de su movimiento: la destitución del Presidente de la República y la eliminación del 
Ejército federal., por lo que nos podemos dar ruenta que la finalidad del movimiento zapatista 
es totalmente político. en razón de que persigue un cambio de PERSONA (destitución de un 
gobernante constitucional). 

Así mismo en el párrafo siguiente, que a mi manera de ver parece incongruente con la 
propia declaración de guerra. pues piden "a los otros Poderes de la Nación se aboquen a 
restaurar la legalidad y la estabilidad de la Nación deponiendo al dictador" 129. 

Este párrafo resulta incongruente con el resto del texto de la declaración, en tanto que aquí se 
apela a los otros poderes de la Nación buscando dar una base de legitimidad al moviRlÍento, 

127 DL'RGOA.Orih.adalgnacio ~,,.i:i1. p 22 
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mientras que en el párrafo cuano se hace mención al artículo 39 constitucional y reconociendo 
que el camino ahora elegido queda al margen de la legalidad. 

Seguidamente en el párrafo siguiente, el EZLN pretende dar legitimidad a su movimiento 
ubicándolo como fuerza beligerante en lucha de liberación nacional. Por su transcedencia en 
relación con el tema que estamos abordando, me permito transcribir lo referente a esto: 
"También pedimos a los Organismos Internacionales y a la Cruz Roja 
Internacional que vigilen y regulen los combates que nuestras fuerzas libran 
protegiendo a la población civil, pues nosotros declaramos ahora y siempre que 
estamos sujetos a lo estipulado por las Leyes sobre la Guerra de la Convenci6n 
de Ginebra, formando el EZLN como fuerza beligerante de nuestra lucha de 
liberación. Tenemos al pueblo mexicano de nuestra parte, tenemos Patria y la 
Bandera tricolor es amada y respetada por los combatientes INSURGENTES, 
utilizamos los colores rojo y negro en nuestro uniforme, símbolos del pueblo 
trabajador en sus luchas de huelga, nuestra bandera lleva las letras "EZLN" 
,EJÉRCITO ZAPATISTA DE LIBERACIÓN NACIONAL, y con ella iremos a los 
combates siempre"13º. Es evidente el esfuerzo reiterado por dar legitimidad al movimiento 
buscando ubicarlo de manera ,;ciosa en la legalidad internacional. 

Los Convenios de Ginebra fueron fruto de un momento histórico producto de la Segunda 
Guerra Mundial, que significó para la humanidad entera un profundo estremecimiento y una 
llamada de atención sobre la imperiosa necesidad de aprender a convivir en paz. La comunidad 
internacional se dió cuenta de que no era posible la sobrevivencia de la humanidad frente a una 
nueva conflagración de las dimensiones de las dos guerras mundiales. 

Junto con los Convenios de la Haya de 1899 y 1907, se constituyeron lo que se 
denominó como ius in bellum, en el ámbito del derecho internacional y que constituyen el 
Derecho Humanitario y definido por Christophe Swinarski como: • ... el cuerpo de normas 
internacionales, de origen convencional o consuetudinario, específicamente 
destinado a ser aplicado en los conflictos armados, internacionales o no 
internacionales, y que limita, por razones humanitarias, el derecho de las partes 
en conflicto a elegir libremente los métodos y los medios utilizados en la guerra, o 
que protege a las personas y los bienes afectados, o que pueden estar afectados, 
por el conflicto•l3t. 

Los Convenios en Ginebra entraron en vigor en 1950 y constituyen hoy el núcleo central 
vigente del derecho internacional humanitario, con una aceptación casi universal. incluso mayor 

130 tbl&m 
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que la nómina de la propia Organización de las Naciones Unidas, en 1989 fonnaban parte de los 
convenios 166 Estados, siete más que el número con que contaba la ONU. 

El primero de los Convenios está dedicado a la protección de los heridos y enfermos de 
las fuerzas annadas en conflictos internacionales en campaña en tierra; el segundo protege a los 
heridos, enfcnnos y náufragos en conflictos internacionales en el mar; el tercero está dedicado 
al tratado debido a los prisionero de guerra, y el cuarto se consagra a la protección de los 
civiles en tiempo de guerra. 

Los cuatro Convenios cuentan con un articulo tercero común a los cuatro que se refiere a 
los conílictos annados de carácter interno que por su trascedencia me pennito transcribir 
integramente: "Artículo 3° .En caso de conflicto armado que no sea de índole 
internacional y que surja en el territorio de una de las Altas Partes Contratantes, 
cada una de las Partes del conflicto tendrá la obligación de aplicar, como mínimo, 
las siguientes disposiciones: 

1) Las personas que no participen directamente en las hostilidades, incluidos 
los miembros de las fuerzas armadas que hayan depuesto las armas y las personas 
puestas fuera de combate por enfermedad, herida, detención o por cualquier otra 
causa, serán, en todas las circunstancias, tratadas con humanidad, sin distinción 
alguna de indole desfavorable basada en la raza, el color, la religión o la creencia, 
el sexo, el nacimiento o la fortuna o cualquier otro criterio análogo. 

A este respecto se prohiben, en cualquier tiempo y lugar, por lo que atañe a 
las personas arriba mencionadas: 

a) Los atentados contra la vida y la integridad corporal, especialmente el 
homicidio en todas sus formas, las mutilaciones, los tratos crueles, la tortura y 
los suplicios; 

b) La toma de rehenes; 
c) Los atentados contra la dignidad personal, especialmente los tratos 

humillantes y degradantes; 
d) Las condenas dictadas y las ejecuciones sin previo juicio ante un tribunal 

legitimamente constituido, con garantías judiciales reconocidas como 
indispensables por los pueblos civilizados. 

2) Los heridos y enfermos serán recogidos y asistidos. 

Un Organismo humanitario imparcial. tal como el Comité Internacional de la 
Cruz Roja, podrá ofrecer sus servicios a las partes del conflicto. 
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Además, las Partes en conflicto harán lo posible por poner en vigor, 
mediante acuerdos especiales, la totalidad o porte de las otras disposiciones del 
presente Convenio. 

La aplicación de las anteriores disposiciones no surtirá efectos sobre el 
estatuto jurídico de las Partes en conflicto"132 . 

Este articulo ha sido calificado como un miniconvenio dentro de los cuatro Convenios de 
Ginebra. ya que además de establecer normas especificas para los casos de conflictos armados 
internos, abre la posibilidad de aplicación de los mismos Convenios de Ginebra, en lo que 
corresponde, a dichos conflictos. La importancia de este artículo es evidente, ya que la gran 
mayoría de los conflictos armados que se han dado a panir de 1949 en que estos convenios 
fueron aprobados, han sido precisamente conflictos de canicter interno. 

Dicha situación, conjuntamente con el desarrollo de nuevos medios para hacer la guerra, 
hizo necesario complementar esta norma con dos protocolos adicionales a los Convenios de 
Ginebra aprobados en 1977; conocidos como los Protocolos Adicio11ales I y 11. El primero de 
éstos está destinado a la protección a las victimas de los conflictos armados internacionales, 
mientras que el segundo Protocolo se dedica a la protección de las victimas de conflictos 
armados sin carácter internacional. 

Debemos señalar que nuestro país ratificó los Cuatro Convenios de Ginebra el 29 de 
octubre de 1952, y el Protocolo Adicional 1 el 10 de marzo de 1983, por tanto estos 
documentos son derecho vigente en nuestro país, y tenemos la responsabilidad internacional 
!Tente a cualquier violación de los mismos. Sin embargo, México aún no ratifica el Protocolo 
Adicional 11, y por tanto no existe la obligación juridk.a estricta de darle vigencia, no obstante 
que puedan aplicarse sus normas por razones precisamente humanitarias o incluso de 
conveniencia política. 

De esta manera, respecto a los conflictos armados de carácter interno, como en el caso 
del conflicto Chiapas, si bien México, como señalé no tiene obligación de aplicar el Protocolo 
Adicional 11, sin embargo, sí tiene la obligación de dar plena vigencia al artículo 3° común a los 
cuatro Convenios de Ginebra. 

Otro punto que resaltamos dentro de la transcripción de la Declaración de Guerra del 
EZLN, fue el reconocimiento como fuerza beligerante, el cual es también llamado estado de 
beligerancia, es una institución de derecho de la guerra, del ius ad bellum, y que hoy dia ya 
desapareció, quedando sólo vigente el ius in bellum, que corresponde precisamente al derecho 
humanitario. 
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En este sentido la calidad de beligerante se otorgaba a los Estados soberanos que de 
manera abierta combatían respetando las reglas del derecho internacional de la guerra. A partir 
de la Convención de la Haya de 1907, la declaración de guerra se constituye en un requisito 
previo al desencadenamiento de las hostilidades, con lo que se daba pie a la declaración del 
estado beligerante, sin embargo, es evidente que son muy pocos los conflictos armados que se 
han atenido a las formalidades. 

En el ámbito del moderno Derecho Internacional, también se ha dado el nombre de 
eslado de beligerancia a los conflictos armados de los pueblos realizados con el fin de obtener 
su independencia. Sin embargo, para adquirir dicho status, se requeria que el movimiento 
insurgente lograra el control de una parte considerable del territorio del Estado, además del 
control politico. 

La finalidad de la declaración de beligerancia era la de dar origen a la aplicación de las 
reglas de la guerra, y a partir de la proscripción de ésta de la aplicación exclusivamente del 
derecho internacional humanitario. Sin embargo, como ya hemos señalado, desde la aprobación 
de los Convenios de Ginebra de 1949, que tienen una vigencia y aceptación casi universal, ya 
no se hace necesaria la declaración de beligerancia, dado que sin ella los Estados están 
obligados a aplicar automáticamente el derecho internacional humanitario en todo conflicto 
armado, y en virtud del aniculo 3°, común a los cuatro convenios, a aplicarlos a los casos de 
conflictos internos. 

De acuerdo con lo anterior, debemos señalar que la Declaración de beligerancia es una 
institución de derecho internacional de la !,'tierra hoy día sin ninguna vigencia, debido a la 
proscripción de la guerra del derecho internacional. Por lo tanto no resulta de alguna manera 
procedente dar reconocimiento de beligerancia al EZLN, dado que es una institución que ha 
perdido su \Ígencia en el derecho internacional. 

En el siguiente párrafo del mismo desplegado menciona que rechaza cualquier acusación 
de narcotráfico, narcoguerrilla, bandidaje u otro calificativo a su lucha. Y dentro del mismo 
párrafo tratan de legitimar nuevamente su lucha resaltando que se apegan al Derecho 
Constitucional. 

A partir del noveno párrafo, enumera las diversas órdenes dirigidas a sus fuerzas militares 
del EZLN, entre las cuales las que resaltan son: Avanzar hacía la capital del país; respetar la 
vida de los prisioneros y entregar a los heridos a la Cruz Roja Internacional; inicio de juicios 
sumarios contra elementos del ejército federal mexicano y la policía politica que hayan recibido 
enseñanza por profesores extranjeros en lugares dentro y fuera de territorio nacional, acusados 
de traición a la Patria; un llamado a todos los mexicanos que se quieran unir a su Ejército, asi 
sean soldados del Ejército Federal Mexicano; petición de rendición incondicional de los 
cuarteles enemigos; y el último, la suspensión del saqueo de las riquezas naturales en los lugares 
controlados por el EZLN. 
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En el último párrafo de la Declaración de la Selm LaCaJulo11a, insiste en la justicia de la 
guerra iniciada al mencionar lo siguiente:" ... estamos conscientes de que la guerra que 
declaramos es una medida última pero justa•133. Y esto puede ser la finalidad social de 
su movimiento, pues dentro de ésta persigue que la sociedad pueda ,;vir mejor acabando con 
las injusticias sociales. 

Pero también parece claro que se pretendió plantear aquí una confusión entre la justicia 
de las causas que pudieron haber dado origen al movimiento y la legalidad de los medios de que 
el movimiento se ha valido, a fin de dar legitimidad a estos medios, lo que ninguna manera es 
posible. 

4.1.3. EL SOSTENIMIENTO DE LA GUERRA 
(LOS PRIMEROS DOCE DÍAS DESPUÉS 

DEL LEVANTAMIENTO ARMADO) 

Fueron doce días intensos de masacre a panir de la Declaración de Guerra, que 
parecieran que aún no terminan. Esto bastó para despenar conciencias en la sociedad mexicana, 
que se organizó manifestando repudio a la guerra y un alto a la masacre, buscando una mejor 
salida a través del diálogo. 

Estos doce dias bastaron para que la historia del país surgiera y nos diéBmos cuenta que 
existe algo más allá de las montañas, y que es pane nuestra. 

A continuación analizaremos los hechos más significativos de éstos primeros doce dias de 
enero de 1994, hechos por demás sobresalientes que marcaron el destino de este movimiento 
armado en el estado de Chiapas. 

133 Edicioocodcl ~7.1.N op.ciL p. 11 
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SÁBADO l DE ENERO DE 1994 

El EZLN tomó simultáneamente en la madrugada las presidencias municipales de 
Ocosingo, Altamirano, Las Margaritas y San Cristóbal de las Casas. Posterionnente tomaron 
las presidencias de Huixtán, Oxchuc y Chanal y declararon la guerra al Ejército Federal 
Mexicano. 

Realizaron un mitin en San Cristóbal para exponer sus demandas y los motivos del 
levantamiento. El subcomandante Marcos estableció un diálogo público y dijo que la decisión 
de levantarse en armas obedeció a la entrada en vigor del TLC ya que representa una acta de 
defunción de las etnias indígenas en México y porque no hay condiciones para unas elecciones 
libres y democráticas. 

Los tres obispos de Chiapas señalaron que los acontecimientos "deben ser.ir como 
advertencia del peligro que significa el abandono de los grupos marginados" 

A las doce de la noche de este día, el subcomandante Marcos se comunicó con las 
distintas posiciones y les ordenó la retirada en la madrugada del 2 de enero. 

DOMINGO 2 DE ENERO DE 1994 

En la madrugada, el EZLN incendió el Palacio Municipal de San Cristóbal. Después 
abandonó la Ciudad. Escribieron en un muro: "No hay Guerrilla: Godíne:"; "¿No que no hay 
gue"illa? "; "Nos vamos a Rancho Nuevo y de allí a Tuxtla Gutié"e:. Gracias Coletos". 

Las calles de entrada a esta ciudad estaban bloqueadas con camiones de pasajeros 
destruidos y pintarrajeados por los guerrilleros. Sus llantas ponchadas, los vidrios rotos y los 
asientos destrozados. Lo mismo sucedió con las patrullas estacionadas en la entrada de las 
oficinas de la Policía Federal de Caminos y Puertos. 

Poco después los integrantes de la XXI Región Militar en Rancho Nuevo, a doce 
kilómetros de San Cristóbal. A partir de entonces comenzaron los combates entre el ejército y 
guenilleros. 

El EZLN quemó el Centro Administrativo de Justicia, abrió las puertas del Centro de 
Readaptación Social (CERESO) número S, liberando a 179 presos. 

El Ejército Mexicano impidió el paso a periodistas nacionales e internacionales, los 
cuales fueron testigos del bombardeo que un avión del ejército federal realizó sobre un 
microbús de pasajeros donde resultaron 14 muertos, los cuales eran los ocupantes. 
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El EZLN dinamitó dos puentes La Florida y La Virgen. 

Dos ambulancias de la Cruz Roja fueron tiroteadas: la número 0706002 la cual 
presentaba varios orificios, entre ellos el causado por un bazukazo, asi como un impacto en el 
techo ··prol'Ocado desde 1111 helicóptero", según dijo uno de sus ocupantes. Dos socorristas 
voluntarios resultaron heridos. 

Por la tarde, el ejército entró a San Cristóbal. Los helicópteros que transportaban a los 
soldados aterrizaron en Los Sumideros. Desde alli, caminaron hacia el centro de la ciudad, la 
cual fue ocupada totalmente en poco tiempo. 

En Las Margaritas, fue secuestrado el ex-gobernador Absalón Castellanos Dominguez en 
su rancho "San Joaquín", y conducido al hospital del IMSS-Solidaridad, ubicado en Guadalupe 
Tepeyac. a unos 800 metros de la frontera con Guatemala y, al parecer centro de operaciones 
del EZLN. 

Hubo frecuentes enfrentamientos en Ocosingo, en Huixtán y Oxchuc. Según testimonios 
de algunos turistas, desde el aire fueron lanzados proyectiles. 

De acuerdo con el comunicado expedido por la Secretaria de la Defensa Nacional , ese 
dia hubo 29 muertos, cinco de ellos militares; y resultaron heridos seis soldados y otras 20 
personas, principalmente policías municipales y estatales. 

En los estados colindantes -Oaxaca, Veracruz y Tabasco- fue establecido el estado de 
"máxima alerta" ante el temor de que el connicto se extendiera o que los guerrilleros se 
refugiaran allá. 

El Obispo Samuel Ruiz. informó que Manuel Camacho le solicitó la intermediación de la 
Iglesia. Rechazó las acciones del gobierno del estado acerca de que los sacerdotes diáconos 
estan vinculados con los rebeldes. Los tres obispos de la entidad, se ofrecieron como 
intermediarios: Samuel Ruiz. Felipe Arizmedi Esquive( y Felipe Aguirre Franco. 

LUNES 3 DE ENERO DE 1994. 

Procedentes de distintas panes del país, pero principalmente de la Ciudad de México, 
siguieron llegando más soldados, a los que se sumaron 200 elementos de la Policía Federal de 
Caminos a bordo de sus patrullas y un número semejantes de agentes de la Policia Judicial 
Federal destinados principalmente a recorrer las carreteras en conflicto y apoyar los retenes 
militares. 
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Suceden enfrentamientos en Chiapa de Cof"ZO, Ocosingo y en la XXXI zona núlitar. La 
SEDENA infonna que en Ocosingo murieron dos militares y 27 rebeldes. Decenas de 
paracaidistas se lanzaron desde 14 aviones. En San Cristóbal, más de 3, 000 soldados del 75 
Batallón de infanteria, de la Primera Zona Militar de la Ciudad de México, tomaron el control 
de la ciudad. 

En Altamirano los integrantes del EZLN sacan a sus heridos del hospital local. La 
SEDENA declaró que los cuatro municipios ocupados habia sido liberados y que la población 
civil no resultó afectada por los enfrentamientos 

Los 80 periodistas, fotógrafos y camarógrafos nacionales y extranjeros que llegaron para 
cubrir el conflicto, emp~on a sufrir el hostigamiento por parte de integrantes del Ejército 
Federal Mexicano. En las caravanas que organiz.aron para ir a Ocosingo, fueron objeto de 
agresiones. Un vehículo donde viajaban varios periodistas fue tiroteado cerca del cuartel del 83 
Batallón de lnfanteria de Rancho Nuevo, donde resultó herido el corresponsal del diario la 
Jornada, Ismael Romero. Otros disparos dañaron el vehículo en que se desplazaba Francisco 
Gómez Maza reponero de El Financiero. 

También fueron hostigados Amado Avendaño y Gaspar Morquecho del Diario 7/empo; 
Leticia Hcmández \lontoya y Antonio Reyes Zurita de l.:Xcél.1wr. así como Juan Miranda y 
Araceli Herrera. fotógrafos de Semanario Proceso, quienes fueron detenidos por la guerrilla en 
la población de Huixtán y liberados a cambio de 700 nuevos pesos como "impuestos de 
guerra". 

Numerosos convoyes militares se desplazaron hacia las cabeceras municipales ocupadas 
por los guerrilleros. Los soldados militares, nerviosos, apuntaban sin distingo a la población. 
Nadie pasaba de una ciudad a otra sin previo cateo e identificación, al grado de que se llegó a 
impedir el libre tránsito. En poblaciones como Altarnirano y Las Margaritas, nadie podia salir 
de sus hogares, exc.epto con salvoconductos. 

En Ocosingo. los zapatistas se refugiaron en el panteón municipal y en el mercado 
público, donde fueron atacados por los soldados. 

Numerosos Organismos No Gubernamentales (ONGs) demandaron a las partes en 
conflicto entablar un diálogo, respeto a la labor y a la vida de los periodistas y exigieron aceptar 
la mediación de los obispos de Chiapas, la observancia de los derechos humanos y que esta 
situación no sea aprovechada para inculpar a instancias que se han caracterizado por la defensa 
de los derechos humanos. 
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La Comisión Nacional de Derechos Humanos (CNDH) reveló que las autoridades 
chiapanecas aparecen con mayor número de quejas por violaciones a los derechos humanos en 
el pais, con 157 denuncias en 12 meses, tan sólo atrás de la PGR y la PJDF. 

Socorro Díaz. subsecretaria de Gobernación leyó el siguiente documento: "1) Se ha 
presentado una situación delicada en 4 de los 110 municipios de Chiapas, en los 
106 restantes las condiciones son de normalidad. 

2) Durante los últimos meses de 1993 se contaba ya con información sobre 
actividades ilegales de pequeños grupos. Las circunstancias de un ancestral atraso 
de la región obligaron a actuar con prudencia y cuidado. 

3) Las acciones de solidaridad para Chiapas son las más intensas en el país. 
En los últimos 5 años la inversión federal ha crecido 10 veces, pasando de 70 
millones de nuevos pesos a 750 millones en 1993. 

4) El primero de enero grupos armados se posesionaron de 4 cabeceras 
municipales. La respuesta de las autoridades locales fue la de proteger a la 
población. El Ejército mexicano actuó apegado a la ley y así seguird actuando. 

5) Los grupos violentos presentan una mezcla de intereses y de personas 
tanto nacionales como extranjeros. Muestran afinidades con otras fracciones 
violentas centroamericanas. Algunos indígenas han sido reclutados y sin duda, 
manipulados. 

6) El gobierno federal se seguirá apegando al derecho, reiterado la 
propuesta de diálogo e integrará una mesa de atención especial para apoyar a la 
población más necesitada·•H. 

El palacio municipal de Altamirano fue destruido a golpes de mazo. Prácticamente todos 
sus habitantes se habian sumado a las acciones de EZLN, además que los indígenas y 
campesinos les proporcionaban alimentos. 

Ante el temor de que elementos del EZLN llegaran a la zona arqueológica de Palenque, 
otros grupos militares se trasladaron a esa región turistica. 

Por la noche la Secretaria de la Defensa Nacional declaró que los cuatro municipios 
ocupados habían sido liberados. 
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MARTES 4 DE ENERO DE 1994. 

Reporteros del periódico 7lempo, infomiaron que en un cam1on de volteo fueron 
trasladados al auditorio de basquetbol de San Cristóbal, más de 30 cadáveres y posteriormente 
transportados en helicópteros con rumbo desconocido. 

Con más de 1 O 000 efectivos y 100 vehículos de guerra, helicópteros y a•iones, el 
Ejército mexicano reforzó su operación militar. Tanques de guerra hicieron su aparición en San 
Cristóbal. donde el estadio municipal de beisbol se readaptó como base de aérea militar. Con 5 
aviones. el Ejército mexicano prosiguió su bombardeo. Uno iniciado a las 9:45 que duró dos 
horas y otro desde las 17:00 horas. Se bombardean las comunidades del sur de San Cristóbal. 
donde habitan más de 5 mil familias. El EZLN derriba un helicóptero en Altamirano. La 
Secretaria de Gobernación informa de la recuperación de San Cristóbal, Ocosingo, Las 
Margaritas y Altamirano y asegura que entre los rebeldes aprehendidos había salvadoreños y 
guatemaltecos. 

Unos de los aeropuertos de Tuxtla Gutiérrez, el de Terán, fue cerrado definitivamente a 
la aviación comercial, para ser utilizado exclusivamente por la Fuerza Aérea Mexicana. 
Constantemente aterrizaban y despegaban aviones y helicópteros enviados de diversos lugares 
de la República. 

Al acabarse los alimentos y escasez de agua, los habitantes de los poblados vecinos de 
estos dos municipios iniciaron el éxodo hacia lugares ajenos al conflicto. 

En las tres presas hidroeléctricas que generan alrededor del 600/o de la energía eléctrica 
que se produce en el país: La Angostura, Chicoasén y Malpaso, se aumentó la vigilancia militar 
y lo mismo sucedió en los pozos petroleros ubicados a la entrada de la selva, así como el puente 
Belisario Dominguez, sobre el Río Grijalva. 

Cerca del de Maria Auxiliadora, a quince kilómetros de esta ciudad, más de 40 
reporteros y fotógrafos fueron atacados desde helicópteros durante media hora, pese a llevar 
distintivos de prensa y banderas blancas en sus vehículos. 

En Ocosingo se encontraron 5 cadáveres de miembros del EZLN con el tiro de gracia, así 
como muchos cadáveres en las calles y principalmente en el mercado. La SEDENA reporta 93 
muertos, la iglesia informa que los muertos rebasa la cantidad de 400. El obispo Samuel Ruiz 
llama a una tregua y solicita la seguridad de los pobladores, adviérte de muertes de civiles y 
captura y ejecución de muchos de ellos. Solicitó la presencia de organismos nacionales e 
internacionales de derechos Humanos. La Conferencia Episcopal Mexicana advierte al gobierno 
que lo sucedido es la voz del pueblo que sufre y que todos debemos saber escuchar e 
interpretar. 
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El Departamento de Estado de Estados Unidos elogió la acción del gobierno mexicano. 
Los editoriales de The New York Times y 1ñe Washigtm1 Post, señalaron que Chiapas ilustra las 
debilidades del programa de reforma mexicano. Jared Kotler, de la Oficina de Washigtón sobre 
AL {WOLA) subrayó que la percepción de México como país moderno y estable se ha 
destrozado, y esa fue la visión que el gobierno de Salinas vendió para apoyar el TLC. 

MIÉRCOLES 5 DE ENERO DE 1994 

Reporteros de diferentes medios denunciaron que fueron atacados por dos aviones del 
Ejéicito mexicano. La SEDENA informa que hasta este día suman 61 muertos y 34 detenidos, 
por parte de los insurgentes. El EZLN abandona la cabecera municipal de Altamirano. En las 
inmediaciones de San Cristóbal, donde viven más de 15 000 indígenas, se intensificó el 
bombardeo. El EZLN ataca la base de la XXXI Región militar dañando un helicóptero. Se 
informa que en Oxchuc, la población detuvo a seis supuestos zapatistas y los entregó al Ejército 
mexicano. 

Varios habitantes que lograron huir de las zonas en conflicto, denunciaron que el Ejército 
mexicano "está ejecutando" a los b'llerrilleros detenidos "con un tiro de gracia en la 
nuca, luego de torturarlos con alambres alrededor de las muñecas y los tobillos 
hasta abrirles la piel"l35 

El presidente de la Comisión Nacional de Derecho Humanos, Jorge Madraza, llegó a San 
Cristóbal. por instrucciones presidenciales, para la atención de los derechos humanos dentro de 
la entidad por la situación en que se encuentra. 

El gobierno federal dio a conocer una propuesta para establecer el diálogo: 
1) Cese de las hostilidades contra los pueblos y personas. 
2) Deposición y entrega de las armas incluyendo 1 500 kilos de dinamita robados. 
3) Devolución de los rehenes y secuestrados. 
4) Identificación de los interlocutores y dirigentes del grupo armado. 

A cambio, ofreció suspender los ataques en su contra. 

Unos 70 vehículos militares pesados am'baron a Tuxtla Gutiérrez en transporte 
ferroviario y de ahí partieron cerca de 2 000 soldados a Las Margaritas, Altamirano y San 
Cristóbal de las Casas. 
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JUEVES 6 DE ENERO DE 1994. 

Este día el Presidente Salinas en un mensaje dirigido a la Nación. afirmó que 
"profesionales de la violencia nacionales y un grupo extranjero, ajenos a los 

esfuerzos de la sociedad chiapaneca, asestaron un doloroso golpe a la zona de 
Chiapas y al corazón de todos los mexicanos" 136 Dentro del mismo texto reiteró su 
propuesta al diálogo, llamó a deponer la conducta de quienes en condiciones de pobreza han 
participado en el conflicto que vive Chiapas por engaño, presiones o desesperación y les ofreció 
un trato benigno, incluso dentro del mismo recalcó "consideraremos el perdón"137. 

Mientras por su parte, el obispo Samuel Ruiz solicitó se agregara una cláusula de 
amnistía para los integrantes del EZLN al ofrecimiento gubernamental. 

En San Cristóbal, alrededor de 1 S organizaciones civiles, constituyeron la Coordinadora 
de Organismos Civiles por la Paz (CONPAZ), asumiendo una posición neutral en el conflicto. 
Pidió al Ejército mexicano, a la SEDENA. a la PGR. Gobierno Federal y estatal, a la CNDH y 
otras autoridades, un alto al fuego, cese a los bombardeos, ayuda humanitaria a los refugiados y 
desplazados y respeto a los derechos humanos. A su vez, Rigoberta Menchú, Premio Nobel de 
la Paz, pidió el cese de los bombardeos. 

Continuaron los bombardeos sobre las comunidades del sur de San Cristóbal. Una combi 
proveniente de Comitan fue ametrallada por el Ejército mexicano, muriendo 4 civiles. El 
Ejército mexicano impide a la población y periodistas salgan de San Cristóbal. Los reporteros 
quedan atenidos a la información oficial. Tzontehuitz es bombardeada. 

Human Rigths Watch Americas en cana dirigida al gobierno mexicano, expresó su 
preocupación por las "iolaciones a los derechos humanos y la Asociación Latinoamericana de 
Derechos Humanos (AJdhu), exhortó al gobierno mexicano a no aplicar mecanismos de tierra 
arrasada o limpieza étnica. 

Peter Bichien Garrido, biólogo venezolano, fue detenido por los soldados del Ejército 
mexicano, quienes lo confundieron con el Subcomandante Marcos. Con una copia del retrato 
hablado hecho por las autoridades, el presunto jefe guerrillero se presentó a las instalaciones 
del periódico Tiempo. centro de reunión de corresponsales nacionales y extranjeros, para 
denunciar su detención; dijo que fue interrogado durante más de ocho horas. Finalmente las 
autoridades se convencieron de que sólo es un cientifico venezolano, que trabaja en la 
observación de pájaros silvestres para el Smkithsonian lnstitute. 

136 LA JOR.'\.-\DA VtcmiiS 7dc enero de 1994 Texto Udegrockl mcmajc a la Nación por el Pn:sidl.'ncc Carlos Salina.' di= Gortan. 
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En Comitán, municipio más cercano a Guatemala, lugar de residencia de los refugiados 
de ese país, fue denunciado el asesinato de dos individuos por elementos del Ejército mexicano, 
apostados en el retén de la carretera que conduce a Altamirano. 

Doscientos miembros del EZLN entraron en Huixtán armados con machetes y marcharon 
por las calles del pueblo; destruyeron teléfonos, sistemas de radio y la Presidente municipal, sin 
que nadie pudiera impedirlo. 

VIERNES 7 DE ENERO DE 1994 

El Ejército cerró el acceso a la carretera a Ocosingo, dejando incomunicadas a cientos de 
comunidades indígenas e inicia la "Operación Rastrillo" en las sierras Corralchén y Norte de 
Chiapas. En Ocosingo, varios reporteros informaron que el Ejército mexicano asesinó a dos 
campesinos que detuvo en la carretera Comitán-Altamirano. La SEDENA informó que en 
Chanal la población entregó al Ejército mexicano a 14 miembros del EZLN. 

Socorro Diaz Subsecretaria de Gobernación., presentó ante medios de comunicación un 
tercer informe en la que se agrega información de la SEDENA y la PGR en el que aseguró que: 
"El EZLN tiene 15 centros de adiestramiento en diversos municipios del estado, 
ha sido apoyado por algunos religiosos, cuenta con cuadros de instrucción 
integrados por mexicanos y extranjeros venidos de organizaciones guerrilleras 
mexicanas de la década de los setenta y de movimientos semejantes de 
Centroamérica la de una confederación de líderes, con una estructura 
simultáneamente vertical y descentralizada•I38. 

La Liga de Naciones Soberanas Indígenas del Hemisferio Occidental. Consejo del 
Tratado Indio Internacional y el centro de Washigtón por la Paz desfilaron en Washigtón, 
EE.UU., frente a la embajada de México, para pedir al gobierno mexicano suspenda la 
"persecusión militar del EZLN". La agrupación espafiola Izquierda Unida demandó el cese de la 
represión y la búsqueda de una salida política. 

Las carreteras hacia Ocosingo y Cooiitán permanecieron cerradas. Sólo se pennitió que 
saliera un enviado de la CNDH, con un grupo de reporteros, a Ocosingo, •para dialogar y 
recabar testimonios de la población, luego de que personal militar recuperó esta 
cabecera municipal, que fue centro de la violencia del grupo de transgresores de 
la ley•I39. 

IJS OUl~RRERO. Sah'lldor LA JORNADA S'1>ado 8 de enero de 1994. ""Cb.japq· f."! Alwoimeo" p. IBB 

l39 SEMANARJOPRCX:f.SO nümoro897IOdccnaudc19940 . ., 

190 

... ·~ 



Se dió un comunicado número 9 de la Defensa Nacional: "En las inmediaciones del 
poblado San Felipe Ecatepec, ubicado cinco kilómetros al oeste de San Cristóbal, 
aproximadamente 400 transgresores abrieron fuego contra tres aviones que se 
encontraban en misión de reconocimiento y dos helicópteros que transportaban 
personal médico y abastecimiento hacia los albergues... los que resultaron 
dañados" 140• 

La Central Independiente de Obreros Agrícolas y Campesinos (CIOAC) afirmó que se le 
debe dar representación al EZLN y amnistía para los levantados. El movimiento Proletario 
Independiente realizó una marcha demandando la renuncia del secretario de Gobernación. el 
reconocimiento del EZLN y el cese de los bombardeos. La Mujeres por la Soberanía Nacional y 
la Integración de América Latina (Musial), protestan porque el Ejército mexicano esté siendo 
utilizado para bombadear y reprimir a la población. 

SÁBADO 8 DE ENERO DE 1994. 

El Ejército mexicano incrementó el bombardeo en la zona de Tzontehuitz. Octavo ataque 
del EZLN contra la XXXI zona militar. 

La Coordinadora de Organismos Civiles por la Paz (CONPAZ) de Chiapas, en compañía 
de la prensa nacional e internacional realizó una marcha caravana de San Cristóbal a las 
comunidades del sur, para conocer la situación y llevar víveres a la población. El Ejército les 
impidió el paso. En esos lugares encontraron que los pobladores habían huido, que hubo 
bombardeos y unas 1 O casas fueron saqueadas y destruidas por el Ejército. Periodistas 
estadounidenses lograron filmar el bombardeo del Ejército mexicano. El Comité de la Cruz 
Roja Internacional informó que el gobierno mexicano no les ha permitido ayudar y atender a los 
heridos. 

El presidente Salinas de Gortarí creó una Comisión Especial para ampliar los cauces de la 
participación ciudadana, integrado por Eraclio Zepeda, Andrés Fabregas y el senador priista. 
Eduardo Robledo. 
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El obispo Samuel Ruiz acepta fungir como mediador en el conflicto. Ernesto Corripio 
Ahumada, arzobispo primado de México demandó a las autoridades que demuestren la presunta 
panicipación del obispo Samuel Ruiz en los acontecimientos y solicitó que el perdón a los 
rebeldes se otorgue mediante la amnistía. 

Mientras la Secretaría de Gobernación aseguró que "no hay pruebas de que los 
sacerdotes que profesan la Teología de la Liberación" tengan nexos con el EZLN, la PGR 
informó que ya están identificados los presuntos líderes del EZLN, entre los que figuran 
sacerdotes, profesores, legisladores, militantes del PRO, además de un sargento de la Fuerza 
Armada de El Salvador. Un documento preparado por los servicios de inteligencia para la 
Presidencia de la República advierte que hay 42 municipios del estado "zonas de alto riesgo" en 
donde se puede extender la rebelión del EZLN. Establece que el conflicto emergió del trabajo 
entre los campesinos, de la Iglesia, "aliada con otros grupos nacionales y extranjeros". Se 
señala al obispo Samuel Ruiz como "activista religioso". 

Estalló un carro-bomba en el estacionamiento de Plaza Universidad del D.F .. La autoría 
fue asumida por el PROCUP. Un anefacto explosivo estalló a unos metros del Campo Militar 
número 1 y otro en el Palacio Federal de Acapulco Guerreco. 

Un grupo de ciudadanos exige cese a la intervención del Ejercito mexicano, forrnar 
instancias negociadoras y reconocimiento del pais como una nación plurictnica y pluricultural. 
El grupo Espartaquista Mexicano sostiene que ante la represión, es deber de la clase obrera 
defender a los insurgentes indígenas y a todas las \Íctimas de la represión burguesa. 
Organizaciones del Movimiento Democrático Independiente (MDI) exigen respeto a las 
con\'enciones de Ginebra sobre el trato a los prisioneros y heridos de guerra y respeto a los 
derechos humanos. El Comité de Defensa Popular y el Partido del Trabajo exigen el cese al 
bombardeo, respeto a los derechos humanos crear las condiciones que permitan el diálogo y 
que se resuelvan de fondo los rezagos sociales. 

La Red de Acción Canadá realizó una vigilia frente a la embajada de México en Ottawa, 
para respaldar a los indígenas de Chiapas a quienes identificaron como victimas de la liberación 
económica. 

.DOMINGO 9 DE ENERO DE 199 .. 

El Ejército mexicano bombardea las regiones ccrcanas a tres ejidos en la Selva 
Lacandona. 

La Red Nacional de Organismo Civiles de Derechos Humanos "Todos los derechos para 
todos" denunció que existen ejecuciones sumarias. Demandó que la CNDH tenga una 
definición clara y eficaz respecto a la protección y defensa de los derechos humanos y se 
deslinde de la manipulación que está siendo objeto por pane del Ejército mexicano. 
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Estallan en el Estado de México tres bombas dañando una torre de electricidad. Nadie se 
adjudica el hecho. PROCUP dió una falsa alarma de bomba en el edificio del diario La Jornada. 
Se recibieron llamadas anónimas de amenaza de bombas a torres eléctricas, mercados, la sede 
del PRI capitalino. edificios delegacionales y en la terminal de autobuses Tapo. 

LUNES IO DE ENERO DE 1994 

Fue designado secretario de Gobernación Jorge Carpizo en sustitución de Patrocinio 
González Garrido, ex-gobernador de Chiapas. Diego Valadés como nuevo procurador General 
de la República y a Manuel Camacho Solis como Comisionado para la Paz y la Reconciliación 
en Chiapas. 

La CIOAC informó que el Ejército torturó a 5 de sus dirigentes y propone que el 
gobierno federal declare un cese al fuego unilateral, reconocimiento al EZLN como fuerza 
política, se restablezcan los derechos constitucionales y que organismo de la sociedad civil 
colaboren con una solución política. La Unión de Comunidades Indígenas de la Zona Norte del 
Istmo (Ucizoni) exige cese a las acciones militares de ambos bandos, respeto a los derechos 
humanos. cese del hostigamiento en contra de los organismos de la sociedad civil, acceso a la 
zona de conflicto. solución política basada en amnistia plena a los miembros del EZLN e 
inclusión en las negociaciones de una instancia de verificación del cumplímicnto de los acuerdos 
avalada por las organizaciones sociales de Chiapas. 

El Comité de Solidaridad con el Pueblo Indígena Mexicano realizó, en Madrid, España 
una marcha para exigir el respeto de los derechos humanos de los i11dígenas y cese de los 
bombardeos. 771e Wal/ Street Jo11maf, dijo que improbable que se extienda en México la 
violencia al nivel que se registra en Chiapas y que quizá el gobierno mexicano tenga que invertir 
más dinero en planes de desarrollo. En Sacramento, EE.UU., unas cien personas cerraron el 
consulado de Mé.xico por la violencia a los derechos humanos. 

La Comisión Internacional de Juristas condenó los métodos usados por el EZLN y pidió 
a las autoridades mexicanas poner fin a la violencia del Ejército federal. David Rockefeller 
aseguró que todo parece indicar que el conflicto fue orquestado por gente que busca dificultar 
la inversión y la puesta en marcha del TLC. La Agrupación North Americans for Democracy in 
México manifestó que si el TLC servirá como pivote para el desarrollo económico y 
democrático de México, debe insistirse en incluir en él el carácter social o la agenda social para 
garantizar los derechos humanos, los laborales y la democracia en México. 

193 



MARTES 11 DE ENERO DE 1994 

El Ejército mexicano inició una ofensiva para entrar a la comunidad de Guadalupe 
Tepeyac, controlada por el EZLN. Dos helicópteros militares atacaron a un grupo de 
reporteros nacionales e internacionales en Nuevo Momón. 

Manuel Camacho Solís llega a San Cristóbal en compañia del Obispo Samucl Ruiz y 
propone buscar una salida política por medio de tres pasos: 

1.- La tregua; 
2.- El diálogo; 
3.- La realización de cambios en la región. 

Declara que no es una posición del gobierno pero "para mí es un hecho que existe 
el EZLN y hay que hablar con ellos•l41. 

La Red Nacional de Organismos Civiles de Derechos Humanos "Todos los derechos para 
todos" acompañada por una misión de observadores internacionales, presentó una queja ante la 
CNDH, por considerar que la SEDENA ha violado los derechos humanos. El Consejo de la 
CNDH se pronunció porque la existencia de histórico reclamos y la dilación para resolverlos, 
no autoriza la elección de la vía armada para satisfacer demandas. que las politicas de desarrollo 
deben prolongarse para que aseguren mayores niveles de bienestar social; en materia de 
derechos humanos, pueblo y gobierno deben fortalecer sus alianzas, relaciones y formas de 
coordinación. El Colectivo Mexicano de Apoyo a la Niñez (COMEXANI) y la Academia 
Mexicana de Derechos Humanos, manifiesten que los derechos de las y los niños son los 
derechos humanos más prematura y extensamente violados. El Consejo Nacional de la 
Asociación Nacional de Abogados Democráticos propone el respeto al estado de derecho, 
restablecimiento de los derechos agrarios y ciudadanos para los indígenas y campesinos del 
país, cese de los bombardeos, bloqueos y actos militares. generación de condiciones 
democráticas y de justicia social. 

El autodenominado Partido de Liberación Social (clandestino) amenazó de muerte a 5 
dirigentes de organismos no gubernamentales defensores de los derechos humanos, entre 
quienes se encuentran: Sergio Aguayo, Juan Carlos Martinez, Alejandro Camarillo, Francisco 
Ruiz y Víctor Clark. 

Amnistía Internacional (Londres) condenó los bombardeos del Ejército mexicano contra 
las comunidades indígenas. La comunidad de intelectuales, artistas y escritores del estado 
español considera necesaria una salida política al conflicto. 

El Centro de Derechos Constitucionales, con sede en Manhattan, Estados Unidos, 
denunció secuestros, ejecuciones y bombardeos indígenas. 

l 41 LA JORNADA ~Uém>les 12 de axro de 1994 r. 3 
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MIÉRCOLES 12 DE ENERO DE 1994 

El Presidente Carlos Salinas de Gortari, en mensaje a la Nación, anunció un cese al 
fuego. Reiteró que aquellos "que hayan participado por presión o desesperación y que 

ahora acepten la paz y la legalidad encontrarán el perdón"142 

El bombardeo a las localidades cerca de Guadalupe Tepeyac y Nuevo Momón, en la 
selva de Las Margaritas, tuvo un efecto demoledor en los guatemaltecos kanjobales refugiados 
desde hace 1 1 años en el campamento de Rizo de Oro. El Ejército mexicano arrojó hasta 20 
bombas, según los campesinos en áreas cercanas a Guadalupe Tepeyac. La PGR colocó cientos 
de carteles en Tuxtla Gutiérrez para solicitar a la población inforrnes de personas que ayuden a 
resolver el conflicto. 

Manuel Carnacho deslindó de toda responsabilidad al obispo Samuel Ruiz de los sucesos. 
En San Cristóbal se realizó una "Marcha por la Paz y el Respeto a los Derechos Humanos". El 
Ejército federal perrnitió el paso hacia Comitán y Ocosingo. 

La demanda de reconocimiento del EZLN como fuerza politica y beligerante, la 
búsqueda de rutas de conciliación y de desarrollo así como las criticas a las injurias del gobierno 
fueron constantes de la segunda reunión que sostuvo la Comisión Especial de Paz con 
alrededor de 450 campesinos indigenas de 53 organizaciones campesinas que se reunieron en 
Comitán. 

En una marcha y acto multitudinario, en la Ciudad de México, el padre Miguel Concha. 
orador principal, demandó que el gobierno federal reconozca la beligerancia del EZLN. Habló 
de una paz que nazca del reconocimiento y respeto de todos los derechos para todos. Una paz 
que requiere de la supresión de la violencia., pero también de la supresión de sus causas. La 
CNPA apoya las iniciativas y esfuerzos de organizaciones civiles y oficiales. 

Un portavoz del Departamento Federal de Asuntos Exteriores descartó cualquier 
responsabilidad de su gobierno en la utilización de los aviones PC-7, conocidos como Pilatus, 
por parte del gobierno de México, que los ha usado en el conflicto armado de Chiapas. Una 
bomba de débil potencia estalló en el consulado de México en Bilbao España. 
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Después de esta breve cronología de los acontecimientos vividos durante los doce días de 
enero, el lector podrá darse cuenta que tras once días de dolorosos enfrentamientos entre el 
Ejército mexicano y el EZLN, ocasionaron la muene de un número indeterminado de víctimas 
(la mayoria de ellas ajenas al conflicto) y que mantu\ieron consternada a la nación entera. 

Por presiones sociales hechas por movilizaciones del pueblo de México y de organismos 
internacionales, es lo que obligó al gobierno federal a una decisión de un cese al fuego. 

Debemos recalcar que el "cese al fuego", es una estrategia del doble lenguaje que ha sido 
utilizada por el gobierno federal a lo largo del conflicto, sirviendo como trampa y como 
preámbulo de lo que vendrá a ser el inicio en febrero de 1995, de la Guerra de Baja Intensidad. 

Nos muestra ésta su rostro: una fracción militar y civil del aparato del Estado que quiere 
endurecer toda la política y dificultar y retardar el proceso en este año. Los peligros de la guerra 
sucia aparecen en Chiapas más visiblemente: operaciones de inteligencia. allanamientos a medios 
de comunicación, amenaz.as de muerte a reporteros, vigilancia domiciliaria, movimiento de 
tropas, detenciones arbitrarias, arrestos violatorios de toda garantía de derecho, asesinatos, 
violaciones a Derechos Humanos, y a niñas indígenas etc. 

Aunque fue sorpresivo el decreto para el EZLN, ellos analizaron la situación y tomaron 
una valoración militar, ellos "decidimos aprovechar el cese al fuego y poner 

condiciones para el diálogo. Pero pensando que no se wn a cumplir las condiciones 
para el diálogo, que todo es una trampa, que no va a haber cese al fuego•l4J. (véase 
el documento en la sección de anexos, al final de esta biblíografia). 

Y así fue, se inicia una fuene demostración por parte del EZLN, pues sus fuerzas, a pesar 
del cerco por parte del Ejército mexicano, pennanecian intactas y en posesión de un vasto 
territorio. 

La guerra de los doce días provocó un fuerte sacudimiento en la sociedad mexicana y sus 
resonancias han sido efectos prolongados. La guerra no temúnó, desde el 13 de enero, el 
Ejército mexicano y el gobierno federal incumplió a lo ordenado, y los zapatistas manifestaron a 
todas voces la violación a la tregua annada. demostrando, el EZLN el respeto a su palabra de no 
atacar aun con las provocaciones constantes del gobierno quien trataba a toda costa de 
aniquilarlo. 

El Ejército mexicano y el Ejército Zapatista realizaron movimientos y maniobras de 
indudables consecuencias; mientras el EZLN protegia su. territorio, el Ejército mexicano 
avanzaba. para cercarlo, desarmarlo y derrotarlo. Basta considerar a este respecto el rompiendo 
del cerco llevado a cabo por lo zapatistas el 19 de diciembre de 1994, que desbarató una 
inminente ofensiva preparada por el Ejército mexicano para esas fechas, de acuerdo a 
numerosos indicios existentes. 
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4.2. LO OCURRIDO ANTES Y DURANTE EL DIÁLOGO 
DE SAN CRISTÓBAL DE LAS CASAS 

(últimas semanas de enero, febrero y marzo de 1994) 

Los primeros doce días del conflicto nos mostraron por una parte. que el Ejército actuó 
como si hubiese en la entidad una suspensión de las garantías individuales. transgrediendo con 
sus acciones el articulo 29 de la Constitución. lo que explica las imágenes terribles que se vieron 
en la televisión y en parte en material capturado por diversos medios algunos en videos y otros 
en material fotográfico, antes de que Opel"aSC la censura y que mostraban bombardeos y 
lll11Ct.rallamientos de casas de civiles indefensos. Derrotados militarmente en los combates por la 
guerrilla, a pesar de lo que decla la propaganda. los militares recurrieron durante más de una 
SCllWl8 a un bombardeo criminal que se ocultó por un cerco a los medios infonnativos y que 
cobró sus victimas no en las filas del EZLN sino de la población civil, deteniendo a ciudadanos, 
some1iéndolos a investigaciones, torturándolos, encarcelándolos y desapareciéndolos en 
violación al artículo 21 constitucíonal, y escondiendo y desapareciendo cadáveres. La pregunta 
que formuló José Emilio Pachcco (S de enero) sobre ¿quién es el comandante responsable de las 
operaciones?, la responde la misma Constitución en su artículo 89 fracción VI : éste es el Poder 
Ejecutivo. 

En Chiapas se cometió genocidio. que ocultó en buena parte la prensa nacional, 
estableciendo un cerco militar en el teatro de las operaciones, a pesar de lo cual creció la 
indignación internacional. y sin embargo los "analistas" pollticos se entresaron en esos días a 
elucidar cuáles eran las querellas al interior de la familia salinista y especular sobre si se iba a 
cambiar el candidato del PRI el extinto Luis Donaldo Colosio Murrieta, es decir, a reflexionar 
sobre las miserias del grupo en el poder, dándole así la espalda a la realidad nacional. Es por ello 
recordar que el problema central de México, no lo constituyen los intereses penonalcs de los 
señoritos tecnócratas, como los llama el novelista espailol Manuel Vázquez Montalbán, sino la 
violencia militar y el drama de explotación social y de marginación polltica de la población 
chiapaneca y su desafio al "sistema", que tanto ha conmovido a la Nación. 

El grupo salinista optó por la "solución milit.ir", y ante las protestas internacionales, dió 
parcialmente marcha atrás. Es falso, sin embargo, que fallándole sólo diez meses de vida al 
gobierno de Salinas, su grupo haya adoptado una "nueva línea politica ", corno pretendió la 
propaganda oficial. Sabemos que lo único que buscaba era perpetuarse en el poder el siguiente 
sexenio, para aplicar las mismas políticas y para ello requerian terminar lo antes posible con la 
insurgencia del EZLN, ante el deterioro que sufrió su imagen internacional y las consecuencias 
económicas que ésto trajo consigo. Por lo que Carlos Salinas de Gortari quiso una vez m'5 que 
el gobierno sustituyera a la sociedad civil y se oporúa a que hubiera mediadores independientes. 
En la que ha sido la lógica oficialista, el propio gobierno quiere ser la mediación entre él y la 
guerrilla. No cambió las políticas, pretendió cambiar la imagen ante la comunidad internacional y 
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una mediación real sería un obstáculo para ello, lo cual siempre ha mantenido a lo largo del 
conflicto annado. 

La decisión tomada en los Pinos de hacer modificaciones en el gabinete y de adoptar 
supuestamente una nueva línea política ( 1 O de enero) obedeció sin duda a la presión 
internacional y a las urgencias del gobierno por dar imagen de que ha resuelto el conflicto, pero 
en realidad las cosas no cambiaron en lo esencial, porque las razones de Estado son las mismas, 
y lo que buscaba Salinas y sus amigos era levantar en Chiapas al Sistema Partido de Estado, 
para seguir aplicando las políticas neoliberales, por lo que no hubo un cambio real, y el perfil de 
los nuevos negociadores oficiales fue muy claro al respecto. 

A continuación veremos lo más relevante durante las dos ültimas semanas del mes de 
enero y los preparativos hacia el diálogo y lo ocurrido después de éste. 

Como ya se vió en el rubro anterior, durante los primeros días de enero se vivió una serie 
de hechos relevantes por parte del Ejército mexicano así como una cadena de actos represivos 
en contra de la población civil y ciudadanos que no tenían nada que ver con el conflicto armado 
o la guerrilla. 

A partir de la declaración del Presidente Salinas por un cese al fuego. el gobierno federal 
tomó una actitud negociadora, y de disposición para remediar el conflicto annado en el estado 
de Chiapas, pero su careta real fue un teatro, pues el día 13 de enero el EZLN, descubrió las 
verdaderas acciones del gobierno federal emitiendo un comunicado al pueblo de Mé.xico y a los 
gobiernos del mundo, poniendo al principio de este una cita y que a la letra dice: "La meillira 
l'tle/l'e a la boca de los poderosos", y en donde resalta que el Ejército federal violó el cese al 
fuego ordenado por el Ejecutivo Federal atacando una unidad z.apatista en un lugar cercano a la 
comunidad de Carmen Pataté, municipio de Ocosingo, resaltando que helicópteros artillados, 
aviones y camiones del Ejército, trataron de penetrar en las posiciones zapatistas, por lo que 
fueron bloqueadas por elementos del EZLN, además de que elementos del Ejército Federal 
empezaron a detener civiles de poblaciones cercanas a este lugar, con las intenciones de ejercer 
represalias o para fabricarles delitos y presentarlos como combatientes zapatistas, como ya lo 
han hecho durante los primeros doce día.~ que lleva el conflicto. 

Dentro del presente comunicado, recalcan que un día anterior el Comité Clandestino 
Revolucionario lndigena Comandancia General emitió un comunicado donde saluda al Titular 
del Poder Ejecutivo por la decisión del cese al fuego e inicio del diálogo, y donde manifiestan 
que ellos si ordenaron a sus tropas no emprender acciones ofensivas y sólo responder si eran 
agredidas por las tropas del gobierno. Dentro del mismo comunicado ponen de manifiesto que 
el gobierno federal solo ha actuado de forma engañosa. 
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También con esa misma fecha, el CCRl-CG del EZLN pone de manifiesto que está 
enterado de la formación de una Comisión de Intermediación, que ayude a la solución política 
del conflicto en el sureste mexicano. Dentro del mismo aclara que el EZLN nunca emitió un 
comunicado dirigido y publicado al diario nacional /,a Jomada donde proponía como 
intermediarios al obispo Samuel Ruiz, a la guatemalteca y Premio Nobel de la Paz: Rigobena 
Manchú y al periodista Julio Sherer director de la revista Proceso. por lo que ellos dan los 
requisitos para los miembros de la comisión. y los cuales me permito enumerar aquí: 

"1.- Ser mexicanos por nacimiento ... sin injerencia de extranjeros alguno, por 
más que éstos extranjeros sean hombres y mujeres íntegros, honestos y cabales. 

2.- No pertenecer a ningún partido político. Esto porque no queremos que 
nuestra lucha sea usada para obtener beneficios electorales para uno u otro 
partido y para que no se malinterprete el corazdn que anima nuestra causa. 

3.- Mantener una posicidn neutral ante el conflicto bélico actual. Es decir 
que no esté a favor del gobierno federal ni a favor del EZLN, y que no sea parte 
de las estructuras organizativas de uno o de otro. 

4.- Tener sensibilidad a los graves problemas sociales que aquejan a nuestro 
país y, en especialmente a las duras condiciones que padecen los indígenas en 
México. 

5.- Ser públicamente reconocidos por su honestidad y patriotismo. 
6.- Comprometerse públicamente a poner todo su empeño para conseguir una 

solución política digna al conflicto bélico. 
7.- Formar esta Comisión Nacional de Intermediación para mediar entre el 

gobierno y el EZLN"l44_ 

Después de enumerar los requisitos para los miembros integrantes de la Comisión 
Nacional de Intermediación el EZLN resalta que está de acuerdo de que el señor Obispo 
Samuel Ruiz García forme pane de la Comisión y lo invita formalmente a panicipar en ella. 
También hace un llamado a la sociedad mexicana para que proponga a los mejores hombres y 
mujeres para la formación de esta Comisión. 

Posteriormente el día domingo 16 de enero el Presidente Salinas de Gonari ofreció una 
Amnistía general para quienes participaron en el levantamiento armado "desde el día 
primero de enero de 1994 hasta las 11 horas del dfa de hoy, 16 de enero·14s_ 
Cualquier acción delictuosa en contra de las poblaciones o del Ejército mexicano posterior a 
este plazo no tendría el beneficio de la Amnistía. 
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Sin embargo, la misma acción de represión cayó sobre las comunidades zapatistas ese 
mismo día desde las 11 :30 horas cuando 35 vehículos militares de transporte de tropas, con 
aproximadamente 400 elementos del Ejército federal, asaltaron la cabecera municipal de Oxchuc 
y se llevaron detenidas a más de 12 personas civiles, injustamente acusadas de pertenecer al 
EZLN, además de amedrentar a la población civil. Por la noche, aviones artrillados de la Fuerza 
Aérea Mexicana bombardearon rancherias cercanas al poblado Monte Líbano, municipio de 
Ocosingo. Por lo que nuevamente violaron lo decretado por el Poder Ejecutivo, el cese al fuego. 
Mientras que las tropas del EZLN no hicieron ningún intento de enfrentamiento con el Ejército 
Federal y respetaron el cese al fuego. 

Sobre la Ley de Amnistía el Poder Ejecutivo Federal, mandó la iniciativa a la Comisión 
Permanente del Congreso de la Unión para su discusión, y en su caso para su aprobación, 
condicionando que para hacerse acreedores a su beneficio, solicita la entrega de armas, 
explosivos, instrumentos u otros objetos empleados en la comisión de delitos, dentro de un 
plazo de 30 días a partir de que entre en vigor esta ley. (véase el documento en la sección de 
"anexos" al final de la bibliografia). 

Carlos Salinas de Gortari propone al Procurador General de la República el encargado de 
velar porque se aplique el perdón. En tanto, las autoridades judiciales y administrativas 
competentes cancelarán las órdenes de aprehensión y libe91rán a los procesados. 

Sabemos que el presidente Carlos Salinas se comuniCó con dirigentes de las distintas 
fuerzas políticas del país, representadas en las cámaras, para lograr un "consenso" en tomo al 
documento de la Ley de Amnistia. 

Croo importante apuntar, que para la elaboración de la Ley de Amnistía, el Presidente 
Carlos Salinas, consultó con el secretario de Gobernación, Jorge Carpizo, en sustitución de 
Patrocinio González Garrido; el procurador Diego Valadés y un grupo de expertos en derecho 
Constitucional y Derecho Penal. 

El Comisionado para la paz, Manuel Camacho Solis, después de que habló con Salinas, se 
regresó a San Cristóbal de las Casas, y el día lunes 17 de enero el EZLN hizo llegar ante éste 
sus planteamientos , y su disposición al diálogo y la negociación y el día martes se daria la 
respuesta por parte de gobierno. 

A continuación haremos un breve análisis a la iniciativá de la Ley de Amnistía, presentada 
por el Poder Ejecutivo Carlos Salinas de Gonari. 
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Después de haber apuntado el proyecto de la Ley de Amnistia, procederemos a hacer 
algunas reflexiones en tomo a esta fisura legal, objeto de debates, a sus posibilidades como 
instrumento de pacificación, a las intenciones expresas de la iniciativa y a los individuos o 
grupos que se beneficiarán con ella. 

En primer lugar debe definirse el concepto de Amnistía y precisarlo con la mayor 
exactitud posible. 

En el Diccionario Jurídico Mexicano del Instituto de Investigaciones Jurídicas se dice 
que: ªAmnistía (del griego amnestia, olvido) es el acto del poder legislativo que 
ordena el olvido oficial de una o varias categorías de delitos, aboliendo bien los 
procesos comenzados o que han de comenzarse, bien las condenas pronunciadas" 146 

Por su pane Louis Joinet, Relator Especial de las Naciones Unidas, expresa en el 
documento titulado "La administración de la justicia y los derechos humanos de los detenidos. 
Cuestión de los derechos humanos de las personas .wmetidas a cualquier tipo de detención o 
prisión. Esrudio sobre las leyes de amnistía y el papel que desempe1ia11 e11 la salvaguardia y la 
promoción de los derechos humanos", que: La amnistia es la expresión juridica de un acto 
político, cuyos efectos previstos afectan directamente a la promoción de la salvaguarda de los 
derechos humanos y, en cienos casos. al retorno a la democracia o su consolidación: 

-Sea porque favorece el consenso nacional como consecuencia de un cambio político 
ocurrido en un marco democrático (elecciones ... ); 

-Sea porque constituye el primer acto significativo de la apenura de un proceso 
democrático o porque consagra el retomo a la democracia: 

-Sea. por último, porque tiene por objeto neutralizar una situación de crisis interna 
(conflicto armado no internacional) o consolida la terminación de un conflicto armado 
internacional. 

Ahora bien, precisa Joinet que, para que la Amnistia logre los objetivos previstos en 
cualquiera de los anteriores supuestos, debe cumplirse con un mínimo de condiciones. De lo 
contrario esiá condenada a fracasar e incluso a profundizar las disensiones que dieron origen a 
los actos que se pretenden perdonar y olvidar. 
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En ese sentido el relator Especial nos remite a estudiar diversas Leyes de Amnistía que 
han sido aprobadas en distintos países. Leimos por eso detenidamente la Ley Colombiana 
número 85, de 19 de noviembre de 1983, que decretó una Amnistía y promulgó otras nonnas 
destinadas a restablecer y mantener la paz. 

En este caso, la Ley de Amnistía es uno de los elementos de la estrategia de paz, .. el 
motor", dice Joínet, que más tarde iba a permitirle a Colombia alcanzar una tregua con los 
grupos guerrilleros, hasta lograr su conversión en partidos políticos, que hoy asisten a las juntas 
electorales. Pero la otra parte de la estrategia era la columna vertebral que iba a sostener toda la 
paz que podría alcanzarse: el combate a la pobreza, que estaba en la raíz de los añejos 
conflictos vívidos por décadas en la nación del sur. 

Uno de los artículos más alusivos es el 8°, de la propia Ley mencionada y que dispone 
así: "el gobierno está facultado para efectuar las asignaciones y transferencias 
presupuestarias necesarias y para contraer los préstamos internos y externos 
destinados a organizar y llevar a buen término los programas de rehabilitación, 
dotación de tierras, vivienda rural, crédito, educación, sanidad y creación de 
empleo en beneficio de los que, en virtud de la Amnistía concedida por esa Ley, se 
inserten en la vida pacífica, bajo la protección de las instituciones, así como de 
todos los habitantes de las regiones sometidas al enfrentamiento armado" 1H 

Vista desde esa perspectiva, la iniciativa presidencial enviada al Congreso por el 
Ejecutivo Federal mexicano, se quedó muy corta; se limita lograr el desarme de los 
combatientes del EZLN, mediante el ofrecimiento de un perdón y olvido legal. Disocia en su 
texto las raíces del conflicto (atraso y marginación) y los efectos (alzamiento militar). Señala 
que los miembros del EZLN han cometido delitos, pero no vincula esa~ acciones con las 
principales causas del problema. Tácitamente la iniciativa como tal continúa cerrando los ojos a 
la realidad que nos envuelve y que es el caldo de cultivo del que, en el futuro, pueden nacer 
nuevas situaciones conflictivas y nuevas explosiones sociales. 

Como incluso se recordará en El Salvador, en donde se decretó una Ley de Amnistia 
hace menos de 5 años, la misma se produjo mucho después de haberse firmado un conjunto de 
Acuerdos de Paz, entre los que se incluyen refonnas políticas, económicas y sociales. 

Lógicamente resulta comprensible esta aparente ceguera, si se toma en cuenta que un 
reconocimiento público de estas causas, equivaldría al reconocimiento del fracaso de la política 
gubernamental, particularmente la que tozudamente se ha querido impulsar en el campo 
económico. 
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Pero, por otro lado, en <'l texto original emitido por el Ejecutivo Federal, se ignoran las 
denuncias de violaciones a los derechos humanos que han sido, y, continúan siendo cometidas 
por parte de los efectivos gubernamentales, desde el ejército federal hasta autoridades 
administrativas y judiciales. 

Aunque para el Poder Ejecutivo Federal la iniciativa de Ley esta bien encaminada 
juridicamente, es muy discutible en cuanto a su oportunidad y contenido, y esto fue de 
preocupación para algunos analistas, porque podria rendir efectos contrarios a los que se busca: 
una salida política negociada, el restablecimiento de la paz en Chiapas y el fin de la zozobra en 
el resto del país. 

Ahora bien, encontramos una contradicción en el artículo único transitorio, el cual 
menciona que la ley entrará en vigencia el día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, y la amnistía cierra ineluctablemente el 16 de enero. Se sobreentiende que 
quienes con posterioridad al cierre del periodo de vigencia (16 de enero) incurrieren en delitos 
políticos, no serán beneficiados por la amnistia. Pero, según el sentido común, los 11uems 
de/i11c11e111es serian los mismos, es decir, los integrantes del EZLN y sus simpatizantes, que así 
se habrian puesto fuera de los alcances de una ley que no existia. Esto es poco serio. 

Y lo peor: la amnistía, que es un medio extintivo de la acción penal, se condiciona "a la 
entrega de todo tipo de amias, explosivos, instrumentos u otros objetos empicados en la 
comisión de los mismos (delitos) dentro del plazo de treinta dias a partir de la vigencia (¿cuál?) 
de esta ley ... " Aquí, el supuesto necesario es la rendición del EZLN, al que explícitamente se le 
ha reconocido, de manera cuasi oficial, el carácter de beligerante. ¿Dónde está esa rendición? 
¿Es posible, sin faltar a los rudimentos de la lógica, que el EZLN acepte seguir negociando una 
salida política en condiciones de emplazamiento fijo para hacerlo y bajo la amenaza del cese de 
la amnistia si no depone las armas? ¿Y quedarán impunes los atropellos a los derechos humanos 
que pudieron haberse cometido en ese azaroso medio mes? Esto se refiere a actos de autoridad 
pública. ¿O la autoridad va a olvidar indulgentemente sus propias barbaridades? 

También hay que analizar la amnistia desde otros ángulos. 

1°.- No obtendrán la amnistía los presos y procesados, así como los perseguidos de 
carácter político y social -que son cientos o tal vez miles en Chiapas- por actos reales o 
inventados cometidos antes de la sublevación. 

2°.- Pennanecerán en prisión los sublevados y las victimas inocentes acusados por delitos 
del fuero común de Chiapas, ya que la Ley de Amnistía solamente abarca los procesos por 
delitos federales. 
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3°.- Los efectivos del Ejército Zapatista de Liberación Nacional que se mantengan dentro 
de éste podrían ser en cualquier momento detenidos y procesados por delitos como rebelión, 
acopio de armas, uso de arma de fuego, asociación delictuosa, sedición, cte. 

4°.- Quienes apoyan, sin amias a los sublevados también podrían ser en el futuro 
acusados de diversos delitos. 

Como podemos observar con esta Ley no se habrá de resolver el problema, ya que el 
ol,ido judicial debería considerarse en este caso como una de las consecuencias de la 
negociación. A mi juicio, esta es una serie de obstáculos a las negociaciones, por su 
inoportunidad y sus excesivos condicionamientos. La amnistía es, desde su origen histórico, una 
medida politica para aliviar resentimientos después de que han sido re.\11eltos en l11s ca11sas, los 
motines o r~beliones populares, no antes, y éste es el caso. 

Este proyecto de ley fue aprobada el dia 20 de enero de 1994 por las Cámaras de 
Diputados con modificaciones. Beneficiará a todos los que participaron en el levantamiento 
entre el dia 1 y las 15:00 horas del 20 de enero. Fue aprobado por 351 votos del PRI, PAN, 
PPS, PFCRN Y PARM y 31 "abstenciones razonadas" del PRO, que insistió, a lo largo del 
debate, en que debería de reconocer al EZLN, como fuerza beligerante, concepto que ya hemos 
analizado oportunamente. 

A la Amnistía, los miembros del EZLN responden con una ~.ola pregunta desglosada en 
mil formas. ¿De qué nos van a perdonar? , texto que el subcomandante Marcos envía al 
periódico La Jornada y fechado el 18 de enero. Con esa misma fecha el EZLN envía al 
Comisionado para la Paz Manuel Camacho Solis y al Obispo Samuel Ruiz García Comisionado 
Nacional de lntem1ediación, un documento, que en su contenido declaran que "sólo las 
comunicaciones que recibamos a través del señor Samuel Ruiz García serán 
valederas para nosotros, cualquier otro medio no será tomado en cuenta"1-'8 

Reiteran que! ellos no saben sobre el contenido de la Ley de Amnistía enviada por el Ejecutivo a 
las Cámaras, y que en razón de ella opinan lo siguiente: "La Ley de Amnistía, en lo 
general. es prematura en el actual proceso de diálogo, pues prevalecen las causas 
políticas y sociales que originaron nuestro movimiento•l49. También dentro del mismo 
documento. manifiestan su disposición al diálogo, para una mejor solución al conflicto. 

En Olro documento fechado el 18 de enero y dirigido solamente al Licenciado Manuel 
Carnacho Solís resaltan que el CCRl-CG lo reconoce oficialmente como Comisionado para la 
Paz y la Reconciliación en Chiapas, como interlocutor verdadero, respetando su palabra y 
pensamiento que expresan formalidad y verdad, y que en virtud del reconocimiento como 
Comisionado para la Paz, el EZLN garantiza el libre tránsito y movimiento de su persona 
dentro de &reas controladas por el EZLN dándole seguridad a él mismo y a sus bienes. 

148 SIPRO .. l ,at !pnbrg ,¡n rostro Volum.:o.J." (l>o!W~ ~Chiapas) Sección Comunictdos del E7.LN p. R9 
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El sábado 22 de enero Salinas de Gortari integró la Comisión de Amnistía y 
Reconciliación en Chiapas, nombrando a José Narro Robles como secretario técnico de la 
misma. 

Este mismo día Rigoberta Menchú, en su \1S1ta por el estado de Chiapas, recibió 
testimonios de pobladores de Oxchuc sobre los allanamientos cometidos por el Ejército 
mexicano. También el Centro de Derechos Humanos Mih>uel A. Pro, denunció que las 
autoridades municipales de Oxchuc seguían continuando la aprehensión de civiles bajo la 
acusación de que pertenecen al EZLN. 

Las ONG's informaron a Manuel Camacho Solis que los habitantes de las localidades 
cercanas a San Cristóbal y Ocosingo están abandonando sus casas por agresiones de parte de 
militares pertenecientes al Ejército Federal mexicano. 

Al día sih>uiente hubo severos cuestionamicntos a los gobiernos federal, estatal y 
municipal por parte de 278 grupos que asistieron al 11 Encuentro de Organizaciones Indígenas y 

Campesinas de Chiapas. Señalaron que: "reconocemos el valor de los miembros del 
EZLN, a los que ya no les dejaron otro camino. Por ellos, estamos aquí 278 
organizaciones campesinos. No es correcto echarles la culpa de la violencia, la 
culpa la tiene el gobierno" 150. Demandaron castigar y destituir a todos los presidentes 
municipales y autoridades que han ,;olado los der~..:hos humanos, incluido el ex-gobernador 
Patrocinio González. Agregaron que: ·se forme una comisión para que reparta todos 
los latifundios simulados de ex-gobernadores de Chiapas, autoridades y 
funcionarios estatales•l51. 

Posteriormente el día lunes 24 de enero las 278 organizaciones presentes al 11 Encuentro 
de Organizaciones Indígenas y Campesinas de Chiapas aprobaron la Constitución del Consejo 
Estatal de Indígenas y Campesinos de Chiapas 

También este mismo día Organismos No Gubernamentales de San Cristóbal por la Paz 
(CONPAZ) informó que en la visita que realizaron acompañando a Amnistía Internacional al 
penal de Cerro Hueco se encontró que de los 70 presos que habían sido acusados de 
"zapatistas", ninguno fue apresado en combate. La CNDH informó que hasta el lunes 24 había 
recibido 400 peticiones para localizar a personas ausentes o desaparecidas, "habiéndose 
localizado hasta la fecha a 273". El número de quejas por presuntas violaciones a derechos 
humanos, se elevó a 64. 

150 SIPRO op. ciL pag. 22 
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El martes 25 de enero de 1994 el presidente Carlos Salinas de Gortari sostuvo ante 42 
dirigentes representantes de las 278 organizaciones indígenas y campesinas de Chiapas que su 
gobierno está a favor de un proyecto de vida, que el papel desempeñado por el Ejército 
mexicano evitó la extensión del conflicto a otras partes del estado. 

Este mismo día el Congreso de Chiapas aprobó la Ley de Amnistía que anula la acción 
penal en contra de quienes hayan sido detenidos por delitos del fuero común, estrictamente 
relacionados con los hechos violentos que ocurrieron a partir del primero de enero en la 
entidad. 

También con esta fecha se publicaron las conclusiones del JUICIO POPULAR, seguido 
para establecer responsabilidad del señor general de división Absalón Castellanos Dominguez 
en los delitos de : violaciones a Derechos Humanos , asesinato, secuestro, robo, corrupción y 
los que derivaran de la persecusión de los mismos en perjuicio del pueblo indígena de Chiapas, 
y efectuado por el EZLN, y las cuales son las más importantes las siguientes: • ... fue 
encontrado culpable de, en complicidad con el gobierno federal en turno durante 
su mandato estatal, haber obligado a Íos indígenas chiapanecos a alzarse en armas 
al cerrarles toda posibilidad de una solución pacifica a sus problemas. Son 
cómplices del general de división Absalón Castellanos Domínguez, en la comisión 
de este delito, los señores Patrocinio Gonzdlez Garrido y Elmar Setzer Marseille, 
que le siguieron en la titularidad del Ejecutivo estatal y que, con la complicidad de 
los respectivos gobiernos federales, siguieron orillando a nuestro pueblo a este 
camino".' 52 

También enumeran que : • ... fue acusado de, antes y durante y después del 
periodo en que se desempeñó al frente del ejecutivo estatal en Chiapas, haber 
reprimido, secuestrado, encarcelado, torturado, violado y asesinado a miembros 
de las poblaciones indígenas chiapanecas que luchaban legal y paclficamente por 
sus justos derechos·. Asimismo, también fue encontrado culpable de haber 
despajado a campesinos indígenas chiapanecos de sus tierras en complicidad con 
el gobierno federal en turno" 153• Por lo que el Tribunal de Justicia Zapatista sentenció lo 
siguiente: 

•Se condena al señor general de división Absalón castellanos Domlnguez a 
cadena perpetua, haciendo trabajos manuales en una comunidad indígena de 
Chiapas y a ganarse de esta forma el pan y medios necesarios para su 
subsistencia. 

t 5 2 Gan.ia dd..C.:.., ''"''".;" ••l'.zt " DoqUll>"I!IOH n1munjquL» .. F.d ~:.-. r. JO> 
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"Como mensaje al pueblo de México y a los pueblos y gobiernos del mundo, el 
Tribunal de .Justicia Zapotisto del EZLN conmuto la peno de cadena perpetuo al 
señor general de división Absalón Castellanos Domínguez, lo dejo libre 
flsicamente y, en su lugar, lo condena a vivir hasta el último de sus días con la 
pena y la vergüenza de haber recibido el perdón y la bondad de aquellos a quienes 
tanto tiempo humilló, secuestró, despojó, robó y asesinó.•IS4 

El Tribunal de Justicia del EZLN turnó la resolución al Comité Clandestino 
Revolucionario Indígena Comandancia General del EZLN, para que tomara las medidas 
necesarias y pertinentes para el cumplimiento de la misma, asimismo recomienda que haga una 
propuesta al Gobierno Federal el intercambio del señor Absalón Castellanos, por la totalidad de 
los combatientes zapatistas y los civiles injustamente presos por las tropas federales durante los 
días que dura actualmente el conflicto. También ofrece un canje al militar por víveres y otros 
medios que alivien la grave situación de la población civil en los territorios bajo el control del 
EZLN. 

El miércoles 26 de enero, Rigoberta Menchú, visitó el penal de Cerro Hueco, donde 
recibió testimonio de más de 36 de los 70 indígenas presos, además de 45 de sus compatriotas 
guatemaltecos detenidos por introducirse "ilegalmente" al pais. Constató que algunos de ellos 
todavía se observan huellas de los golpes que recibieron por parte del Ejército mexicano por su 
presunta vinculación con el EZLN. 

El viernes 28 de enero, los obispos integrantes de la Comisión de Seguimiento de la Paz 
en Chiapas, llamaron a la reconstrucción del país y la reconciliación de todos los sectores de la 
sociedad mexicana, para lograr cambios en las relaciones del gobierno con la sociedad civil, 
cambios de manera de llevar a cabo las elecciones de 1994 y cambios en la relación entre los 
indigenas y el Estado. 

Con esta misma fecha Rigoberta Menchú, afirmó que en Los Altos de Chiapas hubo 
bombardeos, terror, clima de miedo, de temor al Ejército, abusos, acusaciones 
sumarias y violaciones o los derechos humanos. Que incluso a los 28 días de 
iniciado el conflicto no se sobe donde estcin los prisioneros zapotistas. 1ss 

El lunes 31 de enero el titular de la CNDH, Jorge Madraza, dijo que entre los principales 
acusados de violar los derechos humanos sobresalen el Ejército, agentes de las proc:uradurias de 
Justicia, presidentes municipales y guardias locales de seguridad. 

Durante el mes de febrero también hubo sucesos importantes desde el irúcio del mes 
hasta la iniciación del diálogo hasta los primeros días del mes de marzo en la catedral de San 
Cristóbal. 

ts4 lbldcm. p. 106 
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El día 3 de febrero en un texto elaborado por Ja Comisión Episcopal señala que pese a los 
esfuerzos hay violaciones a los derechos humanos no sólo por parte del Ejército mexicano, sino 
inclusive de la sociedad civil con señalamientos injustos o irresponsables que provocan 
detenciones y otras consecuencias dolorosas, existían hasta ese momento 50 desaparecidos y 
cerca de 200 violaciones a los derechos humanos, y hubo 5 mil personas desplazadas. 

El dia 5 de febrero, el Comité Clandestino del EZLN dio a conocer que el encuentro para 
el inicio del diálogo se realizará dentro "de una zona de conflicto", por Jo que pidió a las 
Organizaciones No Gubernamentales "formar un cinturón de seguridad" O "cinturón de paz" 
que evite que la presencia, presión. intimidación o hasta agresión de las partes. 

En atención a este llamado la Coordinadora de Organismo No Gubernamentales por la 
Paz (CONPAZ) aceptó formar el cinturón de paz solicitado por el EZLN para garantizar la 
seguridad de las negociaciones, dándolo a conocer el Domingo 6 de febrero. 

El Lunes 7 de febrero Ja Comisión Coordinadora de Organismos No Gubernamentales 
por la Paz (CONPAZ), anuncia su disposición a participar en tomo a las pláticas durante el 
diálogo. Aseguran que no pretenden de ninguna manera representar a todos Jos sectores de la 
sociedad civil, pero •con nuestra participación queremos subrayar que ésta no desea 
estar más al margen de las decisiones que afectan a nuestra patria"• 56. 

El día JO de febrero las Organizaciones No Gubernamentales (ONG'S) que trabajan en 
Chiapas, denunciaron Ja existencia de "una tercera fuerza arrnada. denominadas guardias 
blancas, al servicio de particulares que detentan el control político y económico de la región" 

El viernes 11 de febrero las ONG'S entregaron a la Comisión lnteramericana de 
Derechos humanos un informe preliminar que consta de 32 cuartillas sobre la situación de los 
derechos humanos en Chiapas, resaltando en el mismo lo siguiente: "Desde el inicio del 
conflicto en Chiapas, la reacción del gobierno ha sido una cadena de 
transgresiones al orden jurídico, cuyo quebrantamiento tuvo el efecto 
multiplicador de violar las garantías constitucionales de la generalidad de la 
población civil y, propició la violación de los derechos humanos de individuos y 
grupos•t57 

El día 15 de febrero el obispo Samuel Ruiz y Manuel Camacho Solis, reciben un 
comunicado del EZLN, donde se mencionan las condiciones para la liberación de Absalón 
Castellanos, para el día siguiente, y donde resaltan que sólo será entregado a los comisionados 
para la Paz, en la comunidad de Guadalupe Tépeyac, municipio de Las Margaritas, además de 
informar que el EZLN suspende el cobro de impuestos de guerra en los territorios bajo el 
control de sus tropas a partir del día 17 de febrero. 

J 56 SlPRO op. <iL pag. 27 
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Este mismo día Manuel Camacho Solís y Sarnuel Ruiz García anuncian a la prensa que el 
dia de mañana 16 de febrero será liberado el General Absalón Castellanos. 

El miércoles 16 de febrero, cerca de las 17:20 horas, mientras se esperaba la llegada del 
comando zapatista y del general Absalón Castellanos, la mayoria de la población indígena de 
Guadalupe Tepeyac se congregó en las afueras del poblado y observaba a los casi 300 
periodistas presentes. 

Se formó una valla con cuerdas que impedían a los periodistas salir del lugar que les fue 
asignado. Muchos se arriesgaron., a pesar de que constantemente se les advirtió que podria 
haber lugares minados por los zapatistas. Los reporteros se acomodaron entre la maleza de la 
selva. Se podóa ver al Lic. Manuel Camacho Solis quien iba vestido de un pantalón de mezclilla 
y una c:arnisa azul claro, quién en compañía del Obispo Samuel Ruiz quien traía una sotana 
blanca y un morral al hombro, eran testigos y esperaban al igual que los periodistas el momento 
de la entrega. 

De repente, por un recodo del camino de terraceria, apareció el comando zapatista, eran 
5 miembros, de los cuales dos eran conocidos, el Mayor Moisés, y la capitán Maribel, y en 
medio de ellos el general Absalón Castellanos. El pueblo los recibió con aplausos y gritos: ¡Que 
•·i•u el .EJército del P11ehlo!, ¡M11era11 los exp/Oladores.'. ¡Viva el Ejército Zapatista de 
Liberación Nacim/a/!, ¡Muera11 los corruptos! Los gritos duraron más de 10 minutos. El 
Mayor Moisés, extendió su mano para estrechar con fuerza la de Manuel Camacho Solís, 
comisiouado para la Paz y la Reconciliación, quien con una sonrisa aceptó el saludo. Fue el 
primer contacto fisico y público, directo entre el comisionado y los zapatistas, y con el que 
simbólicamente comienza las negociaciones que buscan la paz. Se hizo entrega del general 
Absalón Castellanos Dominguez de manera formal. ante un representante también de la Cruz 
Roja Internacional. Físicamente al general Absalón Castellanos se le veía cansado y pálido, al 
bajar de una camioneta.que llevaba el logotipo de IMSS-SOLIDARIDAD. Posteriormente se le 
dió un micrófono al mayor Moisés quién señaló lo siguiente: ºHe venido a entregar al 

prisionero de guerra, que es el General Absal6n Castellanos Domfnguez, un 
distinguido miembro del Ejército, por haber gobernado seis años a Chiapas. En 
breves palabras: Es que el Ejército del Pueblo, el Ejército Zapatista de 

Uberacidn Nacional, ha aJmplido como entre guen-eros y ri11ales. Vale el honor 
militar, como único puente. ScSlo lo usan los hombres verdaderos. Los que con 
honor pelean, hablan con honor. Seffores periodistas de México y de otros paises, 
ésa es mi palabra, de mi pueblo mexicano y del Ejército Zopatista de Liberacidn 
Nacional. Gracios•1ss 
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Los reponeros buscaron entrevistar al mayor Moisés. Respondió con un español 

expresado con dificultad: •ón:ienes que tl'Cligo, seffores periodistas, es no mds que 
vengo a entregar. Los setlores comisionados podrdn constatar si (el general) fue 
maltratado. Pueden ver su cara, sus manos, su forma de caminar. Todo. Si fue 
maltratado. Y ~l. que estcl regresando con su familia, puede. .. pues decir si le 
hicimos algo. Ahorita no hoy mcls que responderles a sus preguntas seflores 
periodistas•U9 . 

Pero esto no fue todo, lo peor vendria después cuando un miembro del EZLN, de nombre 
Aarón., leería el documento titulado "Clamor Popular de la Selva Chiapaneca ", doaunaato que 
enumera las inconformidades de las acciones conuptas del ex-gobernador Absalón Castcllaoos 
Domínguez, y donde haciendo alusión a un artículo publicado por d semuario ~ 
titulado "Las Transas de mi general" en el mal se seflalaban las mansiones propiedad del 
general Absalón Castellanos, y las riquezas que atesoró él y su familia. Así como el conlnlbaodo 
de joyas arqueológicas, efcctualJas por el y en complicidad de su primo hermano Ernesto 
CasieUanos, las ventas illcitas de propiedades pertenecientes a grupos campesinos e indígenas, 
los asesinatcis que él cometió durante su gestión hacia campesinos, indígenas, mujeres y niilos. 
Este fue el juicio político ante la prensa mundial quizás el más humillante. Mientras Aarón 
seguía enumerando todas las atrocidades el general pennanccía con la mirada clavada en el 
suelo, y en algunas ocasiones movía la cabeza de un lado a otro como negando cada una de las 
acusaciones, Dos metros adelante de él, Manuel Ounacho Salís impávido, lo mirabll fijamente a 
tos ojos. Las acusaciones continuaban. hasta que se oyó el •Por úttimo: Absal6n Castellanos 
Domrnguez v su raza es el que mcls ha explotado los recursos naturales, como es la 
tola de árboles en toda la selYa chiapcmec:a, que durante offos ha soqueodo o miles 
de árboles perjudicando asf al medio ecológico y seres vivos que lo rodean. Por 
todo esto se vid v se ve claramente ciW tipo de gobierno no ha Yellido manipulando 
no scSlo en este estado sino en todo la República Mexicana. Gracias•t60_ 

Después habló Absalón Castellanos, quiéo agradeció a la Cruz Roja Internacional, al 
Obispo Samuel Ruiz y al Comisionado Camacho Solís, y negó las acusaciones hechas en su 
contra y no dijo más. 

Después habló Smmel Ruiz dió gracias porque todo había salido bien. Y tambiéo 
Camacbo SoUs habló diciendo lo siguiente: •Q\lisiero agradec:cr a los hombres, a las 
n1ujercs de Guadalupe Tepeyac, el habernos recibido con las mCUIDS abiertas. 
Quiero destacar que el ezLN cumplid la parte a la que se comprometicS. Estarnos 
confirmando que la polftica con principios es el mejor camino parca raolYer los 
conflictos v los problemas. No se hubiera podido lograr este resultado por la WI 
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de la violencia. Pudo más el e.amino de la búsqueda de la paz y la reconciliación. Y 
éste es sólo un paso, pero un paso firme en la dirección de las jornadas de la paz y 
la reconciliación• 161. 

Después ya entrada la noche, y de la lectura completa del Clamor Popular de la Selva 
Chlapaneca, donde el documento muestra la realidad que padece la zona de la selva de Chiapas. 
Menciona la falta de servicios de salud, vivienda y educación; dice que en México no hay 
democracia ni independencia, y hace mención del Ejército mexicano pues •el Ejircito 
maltrata a las poblaciones, las maltrata, los amenaza, les quema sus CCISCIS y 
muchas otras cosas más, que ni siquiera los trata como humclnos. sino como 
verdaderos animales, como hasta ahol'G se están presentando bombardeos. 
ametrallamientos y otros medios que el Ejircito fedel'GI usa para la represión 
hacia la población civif.•162 

El sábado 19 de febrero en la Catedral de San Cristóbal el obispo Samuel Ruiz informó 
durante una misa a los feligreses y habitantes de la entidad que esa catedral seni sede de las 
Jornadas para la Paz y la reconciliación, ante tal noticia respondieron con un largo y emotivo 
aplauso. Durante la misa también se contó con la presencia de Manuel Camacho Solls, 
Comisionado para la Paz y la Reconciliación, quién también hizo el anuncio, indicando que en 
tomo a la Catedral, habría tres circulos de neutralidad, integnulos por Cruz Roja Internacional, 
Organismos No Gubernamentales, y "policia militar sin armas de fuego". Anunció que serian 
alrededor de 500 militares, 400 elementos de la Cruz Roja Mexicana y 400 integrantes de las 
ONG. También manifestó que serán IS los delegados del EZLN que asistirán al inicio del 
diálogo por la paz, y aseguró que "la seguridad de San Cristóbal de las Casas está plenamente 
garantizada". Explicó que se escogió la Catedral porque todos tratarán de llegar con una actitud 
de humildad y porque es un reconocimiento suyo al gran papel de mediación que ha 
desempeñado el obispo Samuel Ruiz. 

El domingo 20 de febrero, día que quedari escrito dentro de las páginas de nuestra 
historia patria. llegaron 19 deleg¡idos del EZLN a San Cristóbal, ese grupo que el 1 de enero 
hiciera su aparición en esta misma población, ahora regresaba pero ya no para declarar la 
guerra, sino para participar en las Jornadas para la paz y la recoociliación. Para reca1Jir a los 
rebeldes zapatistas que participarían en el diilogo se dispuso en el eattro de esta ciudad sobre 
todo en la :rona circundante a la Catedral de "tres circulas de seguridad" que integraron cientos 
de policías militares desarmados, solo portando un tolete. Ademis, el aeguodo cin:ulo lo 
integraron miembros de Organismos No Gubernamentales, y un tercero fonnado por voluntarios 
de la Cruz Roja Mexicana. 
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Los círculos rodearon la manzana donde se localiza la Catedral, frente al Parque Central 
y el palacio municipal. Además, para entrar a las áreas de seguridad, en la calle Insurgentes, 
desde el periférico, se fonnó otra valla que resguardaron elementos de la Cruz Roja Mexicana y 
grupos de Organizaciones No Gubernamentales. La circulación de vehículos por todo el centro 
de San Cristóbal quedó suspendida y en la valla de seguridad solo pudo circular personal 
autorizado. 

Desde temprano, en las calles céntricas de San Cristóbal se dieron cita ciudadanos que 
querian ver el arribo de los zapatistas, en tanto que habitantes de las zonas aledañas se 
mantuvieron expectantes desde lo alto de sus balcones y en las puertas de su casa. Sin embargo, 
en las azoteas fueron dispuestos policías estatales y judiciales que se mantuvieron expectantes. 
Si bien la llegada de los rebeldes despertó curiosidad en muchos habitantes de esta ciudad, que 
rodearon las calles cercanas al centro, en otros barrios la vida siguió nonnal. 

Al mediodía entró al circulo de se¡,'llridad el primer convoy en el que venían los alzados: 
tres vehículos blancos, dos de ellos unidades de la Cruz Roja Internacional y una camioneta sin 
logotipo. Avanzó primero una Toyota, descendieron los primeros dos zapatistas, vestidos con 
sus uniformes de campaña -camisa verde oscuro, pantalón negro y el rostro cubierto con 
paliacates-, pero sin portar armas. Cargaban voluminosas maletas. 

Minutos después llegó hasta las escaleras de entrada a la Catedral la camioneta en la que 
,;ajaba el S11bcomar1dante A1arcos. Era un vehiculo particular, sin emblemas de la Cruz Roja. 
En esa misma unidad viajaba Manuel Camacho Solis, que fue el primero en descender; luego lo 
hizo el obispo Samuel Ruiz. 

Tras ellos, del mismo vehículo, también descendieron dos zapatistas que portaban 
metralletas que a lo lejos no fueron identificadas con precisión. Uno de ellos era una mujer. 

Luego bajó Marcos, y al final otros dos hombres armados. Todos los zapatistas que 
,;ajaban en el vehículo particular vestían uniformes de campaña y portaban armas. El 
S11bcoma11da11te Marcos vestía un pantalón negro, una chamarra verde oscuro sobre la cual 
resaltaban cruzando su pecho dos carrilleras rojas. Se cubria el rostro con un pasamontañas 
negro. 

Contrastaban los cuatro delegados zapatistas que viajaban en el tercer vehículo, ya que 
vestían la indumentaria chamula -pantalón y camisa blanca, un chaleco negro y un sombrero con 
listones de colores- y no portaban annas. 

Pese a la diferencia de estatura entre el Subcomandante Marcos y el resto de sus 
acompañantes, éste no fue detectado de inmediato por los reporteros, sino hasta segundos 
después. 

"¡Marcos!" gritaron los fotógrafos y reporteros. "Eres Marcos". Y se detuvo en el 
segundo escalón de la entrada a la Catedral. Dió media vuelta y se alzó el pantalón para enseñar 

212 



sus botas, y al mismo tiempo descubrió su metralleta. Fueron sólo dos segundos, de inmediato, 
alzando la mano en señal de saludo, entró a la Catedral. 

Tras él el obispo, el comisionado y los indígenas de blanco con sombreros de listones. 
Diez minutos duró el primer descenso de los integrantes del EZLN. 

Quince minutos más larde -12:25 horas-, de nuevo aplausos y bravos. Era el segundo 
convoy. Igual que el anterior, tres unidades blancas. dos de la Cruz Roja Internacional. Del 
Vehículo sin logotipos ni bandera de la Cruz Roja descendió Alejandra Moreno Toscano y un 
zapatista armado, que vestía un impecable traje blanco. propio de la región. 

Del segundo vehículo, una suburban con bandera y emblema de la Cruz Roja 
Internacional, bajaron seis delegados zapatistas. Dos con uniforme de campaña, uno de traje de 
manta blanco y tres de pantalón azul con blanco. Todos portaban pesadas maletas que 
contrastaban con su baja estatura. 

Aunque los fotógrafos y reporteros hacían señas para llamar su atención y poder 
fotografiarlos, los integrantes del EZLN entraron rápidamente a la catedral sin siquiera voltear. 
Todos se cubrian los rostros con pasamontañas. 

Treinta y cinco minutos después -13 ·OS-, entró al parque central el tercer grupo del 
EZLN. De un automóvil particular bajó un zapatista vestido con indumentaria de campaña y 
portando su arma. De las otras dos unidades descendieron sendos delegados, también portando 
rnlunúnosa maleta. Estos no vestían ni trajes regionales ni uniforme de campaña. Sólo pantalón 
de mezclilla y canúsa azul. Fue el movinúento más rápido; duró sólo dos minutos. 

A puerta cerrada, minutos después de la llegada de los delegados del EZLN a la catedral, 
inició el diálogo por la paz, y permanecieron en el inmueble. Por fuentes periodísticas se supo 
que más de 200 medios nacionales e internacionales y 600 reporteros se les mantuvo 
marginados, y a los que sólo informaron que el lunes iniciarían las pláticas formales. Por otras 
fuentes cercanas al momento, dentro de la catedral ocurria que Manuel Carnacho Solis declaró 
que: "Estaré atento a todas las propuestas. Vengo a escuchar y a aprender. Tengo 

una alta responsabilidad con la sociedad y con el gobierno. Estaré a la altura de 
esa responsabilidad•l63. A su vez uno de los 19 delegados zapatistas que asistieron al 

encuentro, y quién no se identificó, expuso: "De ninguna manera dejaremos los 
ormas"•64. Se informó por personas oficiales que tanto zapatistas como representantes 
gubemarnentales pernoctarían en la casa del obispo. 

No se tuvo más información sino hasta el día siguiente. 

16> LA JORNADA 1.uncs 21defcbruode199<t Seoción FJ Pais p.' 
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El lunes 2 f de febrero se inició el diálogo. Eran las 9 de la mañana y bajo la mirada de 
San Cristóbal mártir, y resguardado por las columnas corintias de esta catedral, se iniciaria las 
pláticas de la paz, momento histórico para todos los mexicanos. La puerta estrecha del pasillo, 
al fondo de la Catedral, llevaba a un salón donde serian las pláticas privadas Una pieza alargada 
con ventanas muy altas. Se podía ver una mesa demasiado ancha Los muebles de la sacristia 
había sido corridos hacia la pared. Habia un pizarrón, y hacía fiio. se sentia la humedad. Los 
primeros en llegar eran los comisionados, y después harian su aparición cada uno de los 19 
delegados zapatistas, quienes saludaban de mano a los comisionados y después iban tomando 
sus lugares, seguramente eso expresaba sus jerarquías. 

Se pidió guardar un minuto de silencio por los muertos durante la guerra. 

Después habló el Subcomandante Marcos: •Aquí estamos reunidos, 
representantes del Comité Clandestino Revolucionario Indígena y el Comisionado 
para la Paz. Hemos dicho que estamos dispuestos a dialogar y tenemos armas, 
pero como no tenemos nada contra ustedes, ponemos las armas de lado, para que 
pese la palabra y no las armas porque buscamos la paz• 165 Enseguida se levantaron 
uno por uno a dejar sus armas sobre la mesa, cercana a la puerta. Y después volvieron a tomar 
sus lugares. Marcos continúo: "Hay un compa que va a explicar por qué traemos el rostro 
cubierto" 

Se levantó un miembro del Comité. Vestia el traje de lana negra de las ceremonias de los 
chamulas. Dijo: ·Señores que estamos aquí presentes: nosotros como 
representantes de indígenas quiero explicar por qué venimos así encapuchados. No 
venimos por el miedo. La razón es que el gobierno no nos ha reconocido como 
fuerza beligerante. En el momento en que nos reconozcan, nos quitamos la 
capucha y hablamos cara a cara•166_ 

Después se hicieron las presentaciones: Don Samuel Ruiz García, su equipo: Raymundo 
Sánchez Barraza, Gonzalo ltuarte y el Padre Beto. Por parte del equipo del comisionado 
Manuel Camacho Solís, Alejandra Moreno Toscano y Roberto Salcedo Aquino. 

En representación del Comité Clandestino Revolucionario Indígena: Moisés, Marcos, 
Ana Maria, Felipe tzotzil, Ramona tzotzil, Eduardo tzeltal, cien por ciento mexicano, Pedro 
capitán tzeltal, Felipe tzeltal, Osear Corazón de la Selva, delegado tojolabal. Víctor Manuel 
Chol, Jesús frontera norte de Chiapas chol, David tzotzil. Javier tzotzil, Humberto Juan 
Campesino, Federico Capitán. Todos los delegados zapatistas llevaban sus trajes de ceremonia, 
su rostro cubierto con paliacates rojos o pasamontai!as de estambre color negro o café. Ramona 
llevaba un huipil bordado y pasamontañas azul brillante. Ana Maria llevaba un traje militar. 

165 Scnwwio PROCESO. DOCUMl\NTO ~:•PF.CIAJ. DE l.OS DIALOGOS DE SAN CRISTÓBAL fd>mu d< 19'H r- 3 
166 lh;dcm. 
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Posterionnente intervino el Obispo Samuel Ruiz, quien contó una breve historia de su 
niñez, mientras los demás escuchaban atentos su historia, Marcos prendió su pipa y puso 
atención a la narración de Don Samuel y algunas veces jugueteaba con sus dedos. 

Posterionnente se le dió la palabra a un miembro del EZLN, quién apasionado y 
convencido recalcó lo siguiente: "Queremos manifestarles que nosotros no estamos 
aquí para pedirles perdón. Nosotros estamos aquí para manifestarles el 
sentimiento del mal gobierno que en México ha existido por mds de setenta años. 
Nosotros levantados en armas, no nos dejaron otro camino de solución, por lo que 
ahora el gobierno estaba haciendo era que le dieran salida a sus industrias y a sus 
intereses, no a los indígenas, no a los campesinos y mucho menos a los obreros, ni 
se diga que ni siquiera posee 1.erra, trabajo o algo· Y continúo diciendo sobre la 
situación futura si ellos muriesen: •y no estamos arrepentidos, ni lo estamos pensando 
ni vamos a arrepentirnos. porque así nos exterminen en los bombardeos de los 
aviones modernos que a Salinas se han otorgado otros países. Así se pudiera 
exterminar todo lo que es ahora la Selva de Chiapas, pero estamos seguros que 
otros grupos del pais se levantarán porque padecemos los mismos sentimientos, el 
mismo desprecio y la misma marginación." 167 Sobre su misma intervención aclaró que no 
son extranjeros, sino que son campesinos con sentimienlos reales, que no tienen instrucción 
escolar, porque el mismo gobierno los margina de todos los servicios públicos a los que tienen 
derecho como son la salud, la educación etc. 

Después habló el Comisionado Manuel Camacho Solís, agradeciendo que hubieran 
dejado las armas sobre la mesa, manifestando que respetaba su decisión de mantener puestos 
sus pasamontañas. Reconoció que son muy valientes al no temer a la muerte. También declaró 
que sabe que el problema del estado de Chiapas y de todo el país en tomo a los graves 
problemas que padecen las poblaciones más marginadas es grande y complejo y que él tiene la 
plena confianza de buscar una salida pacífica ya que están ahí simbólicamente representando a 
todos los mexicanos. 

Planteó que el gobierno por representación de él quiere llegar a dos cosas como 
procedimiento: 

1) A una salida política que lleve a la Paz. 
2) A una lista de decisiones en favor de sus comunidades, que ellos consideren 

justas, aceptables y que después haya manera de comprobar que se lleven a cabo. 

Después intervino Marcos diciendo que el Comisionado fue muy valiente y honesto y que 
él fue a escucharlos y ellos por su parte de igual fonna, por lo que pidió a los demás delegados 
zapatistas respeto hacia su persona y su equipo. Después manifestó de estaban totalmente de 
acuerdo en que se les llame organización mexicana mayoritariamente indigena y chiapaneca. 

167 lbld<m,; P. 4 
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Dió lectura al pliego que ellos elaboraron pidiendo que a su vez que fueran secundados 
por los delegados zapatistas. Pidió también una Nueva Ley Electoral democrática que evite que 
los gobiernos sigan llegando fraudulentamente. Que los poderes deben asumir otro camino, que 
se formalice la legitimidad de grupos de ciudadanos que vigilen el proceso y sancione las 
elecciones. 

Al respecto un delegado tomó la palabra y mencionó que los indígenas y ciudadanos no 
tienen participación democrática real, pidió al Comisionado que : • ... dígale al Presidente 
Salinas que de todas las leyes, ninguna ha sido hecha por el pueblo. Sólo las hacen 
los diputados. Queremos que haya una participación, una autonomía. No queremos 
manipulación.•t6S 

Posteriormente se habló sobre el nuevo pacto entre la federación-estados-municipios que 
acabe el centralismo y permita la autonomía económica y cultural pidiendo cambios en relación 
estatal, nuevos municipios regiones pluriétnicas y que la reforma electoral estatal incluya 
autonomía. Estas eran las demandas políticas del pliego. 

Posteriormente se dió a conocer las demandas económicas nacionales: la revisión del 
TLC, porque no toma en cuenta a las comunidades indígenas como tampoco hace una 
calificación laboral. También dentro de estas demandas se habló sobre el artículo 27 
constitucional que se haga la modificación del mismo pero al original de Zapata haciendo 
hincapié que : "La tierra es para los campesinos que la trabajan y no para latifundistas'', 
hablaron sobre este gran problema agrario manifestando que entre los campesinos de todo 
México hay mucho descontento en cuanto a la tenencia de la tierra, señalando los problemas a 
veces del relieve del terreno, cuando es pedregoso y los montes. Algunos delegados 
intervinieron en este rubro, poniendo en evidencia que hay gente que tiene un pedacito de tierra 
pero que ni es propia, pues es propiedad del cacique o latifundistas y que tienen que trabajarla 
hasta muchos años. 

Después Marcos mencionó el otro punto del pliego petitorio: Democracia, justicia 
económica, respeto a la libertad. Lo nacional: pelición de libertad a presos politicos y los 
injustamente acusados por delitos que no cometieron. Otro punto importante es el respecto al 
conflicto, esperan del gobierno libere a los demás presos y esperando un gesto en ese sentido 

Otro punto y que señaló el Obispo Samuel Ruiz, es sobre la libertad religiosa, a lo que 
intervino enseguida un delegado chamula, manifestando que se respete a las personas que 
tengan alguna religión y no sean expulsados. 

El punto medular de esta plática, el reconocimiento pluricultural de las comunidades 
indígenas, el respeto hacia éstas y las culturas y sus tradiciones y castigo a quien discrimine y 
desprecien a los indígenas, así como también que su lengua madre permanezca sea oficial su 
enseñanza obligatoria y no se vaya perdiendo. 

tGS lbldcm.: r. s 
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Después de todo lo planteado por los delegados zapatistas intervino el Comisionado 
Manuel Camacho Solís, quien acepto todos los problemas planteados con respeto, manifestó 
diciendo que era importante hacer una agenda total, ver como operar éstas marcando los 
problemas más dificiles, los más grandes y complejos etc. Cómo llegar a algo concreto cuando 
haya una situación dificil de manejar y cómo manejar las oportunidades para que las 
comunidades obtengan beneficios. Y opinó diciendo •Sí ustedes lo primero que hicieran 
fuera presentar la agenda que traen, a mí me dejarían sin ninguna posibilidad de 
negociar nada, ni de hacer nada útil, porque el país entero va a reaccionar y va a 
decir que es absolutamente inaceptable que desde esa mesa se quiera cambiar 
algo. Entonces todo mundo va a decir, imposible, no hay negociación. 

En cambio si lo hacemos de otra forma y ustedes dicen lo que piensan y 
nosotros decimos, a la vez, cuól va a ser nuestra respuesta general, de esa manera 
lograríamos que ustedes digan lo que creen y nosotros en ese mismo momento la 
respuesta•169. Aquí se pusieron de acuerdo y después comieron para posteriormente 
comunicarle a la prensa sus conclusiones del día de hoy y continuar después del diálogo 
público, para escuchar las opiniones respecto a este punto. 

Desde las 16:30 horas los camarógrafos y periodistas tuvieron acceso al recinto de la 
Catedral de San Cristóbal para instalar sus equipos. Los reporteros gráficos ingresaron a las 
17:00 horas y los reporteros a las 17:30. La instalación de los equipos se realizó en medio de un 
riguroso sistema de seguridad, que comprendió la revisión minuciosa de cada uno de los 
periodistas, de sus equipos y de sus identificaciones. 

La acústica de la Catedral de la Paz magnificó durante casi treinta minutos el ruidoso 
parloteo de los periodistas, quienes mientras buscaban un mejor lugar para presenciar el inicio 
de las Jornadas para la Paz y la Reconciliación, dejaron rodar todo tipo de especulaciones, de 
rumores, de filtraciones. 

A pocos metros del majestuoso altar, coronado por bellísimos retablos en donde destaca 
el dedicado a San Cristóbal Mártir, fue colocada una mampara en cuyo centro se izo una 
bandera nacional, Justo al terminar el altar, se construyó un entarimado a todo lo ancho de la 
nave central de la basílica. Al centro del improvisado entarimado, una larga mesa fue rodeada 
por nueve sillones. 

Justo atrás del presidium fueron instalados 12 sillas de madera, mientras que las 
interminables bancas de color caoba, fueron amontonadas como retenes a por lo menos cuatro 
metros del estrado, para contener al ejército de informadores . 

. Como a las 18:09 se da la voz de alerta, sale del atrio rumbo al improvisado presidium 
Manuel- Camacho Salís. Detrás de él aparece el obispo Samuel Ruiz, a quien sigue el 
Subcomandante Marcos. En hilera, cubiertos sus rostros con pasamontañas y paliacates, suben 

ló9 ;-....p.7 

217 



el resto de los delegados zapatistas. Todos de frente, en descubierta, con Marcos al centro 
flanqueado por Camacho Solís y Don Samuel Ruiz, todos los panicipantes en el proceso de 
diálogo, posan para la foto. 

Sólo dos minutos para la foto oficial. Un nuevo mov1m1ento, Al centro de la mesa 
dispuesta en el escenario se colocan el comisionado gubernamental y el mediador. A la derecha 
de Camacho Solís se coloca Ramona, que con los brazos extendidos porta una bandera nacional 
reluciente, perfectamente doblada. A la derecha de la mujer el subcomandante Marcos, vestido 
todo de negro, portando su metralleta recortada. A la derecha de Marcos, otro dirigente 
zapatista. 

A la izquierda de Don Samuel Ruiz tres zapatistas rodean la mesa. Detrás de los 
principales una hilera de 10 zapatistas, todos en sus lugares. Y detrás de todos los anteriores, 
en los extremos derecho e izquierdo, dos rebeldes, con sus unifonnes de campaña, permanecen 
de pie aguzando los ojos sobre la multitud de periodistas, sobre las pue11as sobre otros accesos. 

El primero en intervenir fue el obispo Samuel Ruiz quién manifestó que el diálogo se 
habia iniciado ya. Luego intervino el subcomandante Marcos, quien pidió a cada uno de los 
compañeros se presentaren ante la prensa. Cada uno de ellos ner.iosos se presentaron en el 
escenario en su lengua madre, tzotzil, tzeltal, chol. tojolabal y algunos en castellano. 

Después por un breve momento el subcomandante Marcos aprovechó para desplegar la 
bandera nacional. Primero frente a su rostro y luego al lado izquierdo. Camacho Solís también 
sujetó frente a sí el lábaro patrio. Todos los asistentes, zapatistas, mediadores, comisionados y 
periodistas permanecieron de pie en silencio. 

Después de tan emotivo momento, el Subcomandante Marcos, sentado en la mesa de 
negociaciones habló con voz pausada, leyendo el informe que preparó a la prensa para 
comunicarles lo ocurrido el primer día de diálogo. Empezó realinnando lo siguiente: • ... Los 
compañeros fueron claros al explicarle al comisionado que no vienen a pedir 
perdón, que no estdn arrepentidos de luchar por sus derechos, pero que ven que 
tal vez éste es un buen momento poro que en vez de que hable el fuego del fusil 
hable la palabra del corazón de los hombres verdaderos que forman nuestro 
ejército. 

"Escuchamos con atención la posición del comisionado, quien nos explicó en 
qué cardcter viene a esta mesa del diálogo y cudl es su posición: de escuchar, de 
aprender con paciencia y dedicación lo que vienen a traerle los compañeros desde 
sus comunidades en todo el estado". Y concluyó diciendo: "Prdcticamente hoy 
estuvimos poniéndonos de acuerdo en qué rumbo o con qué agenda va a avanzar el 
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didlogo que hoy inicia y que esperamos que mañana continúe con el espiritu que 
hasta ahora se ha presentado•l70 

Después habló Camacho Salís remarcando que: "EL EZLN lo integran mexicanos 
predominantemente indígenas y que el didlogo se realiza en México .... Estdn 
hablando las palabras y no las armas•l71. 

Concluyendo el Diálogo público. 

Posteriormente se reanuda el diálogo privado en donde el Subcomandante Marcos 
preguntó lo siguiente: 

"Hemos escuchado la propuesta del Comisionado, y mós o menos podemos 
avanzar. Tengo algunas preguntas. En lo que dice hay tres niveles: 

Lo nacional: a) que no se negocie 
b) Que se pronuncie las tres partes de esta mesa respecto 

a la democracia. 
c) Que se haga un llamado a las instituciones del gobierno 

y a la sociedad civil. 

Lo social: Que se hagan propuestas verificables 
Lo militar: Que se proponga un cese de hostilidades por escrito o sea 

un acuerdo de paz. 
Lo que conviene es retirarnos a hacer las correcciones al pliego y 

pasarlas en limpio. Y nos veriamos mañana a las 9.•112 

Así concluyó el primer día del diálogo de San Cristóbal de las Casas, para reanudar 
mañana con el mismo. 

Al día siguiente se continuó a las 9 de la mañana con el diálogo. El obispo Samuel Ruiz 
abrió la reunión con la lectura del salmo 12. Terminando mencionó que el Comisionado Manuel 
Camacho Salís tenía la palabra para manifestar su reacción al pliego petitorio del EZLN. 

Este declaró que él y su equipo estuvieron revisando el pliego, diciendo que el pliego 
responde en su totalidad a problemas de violencia que requieren un solución global, pero que el 
documento está ordenado en forma distinta. 

J?Q OfAZdcl..eónAntonio op.ciL p.162y 163. 
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Después dijo que lo que ellos manifestaron en el pliego contiene lo siguiente: 

1.- Una declaración sobre la democracia, que no quedará incluida en la agenda de 
discusión de la mesa. 

2.- Los compromisos por una Paz Digna. que incluyen los cambios de justicia 
económica, bienestar social, democracia y derechos humanos y las comunidades indígenas, en 
Chiapas. 

3.- Un compromiso para que dentro del régimen federal, como parte del marco 
constitucional, se plantee un nuevo estatus para las comunidades indigenas, de alcance nacional. 

4.- La cuestión militar que consistiría en un cese unilateral definitivo por pane del 
EZLN; el cese definitivo por pane del gobierno mexicano; las garantías de desaime y el retomo 
a la vida civil. 

5.- La integración de una Comisión Nacional de Paz con Justicia y Dignidad. 

Después Camacho Solís mencionó los puntos del pliego petitorio y que acordó lo 
siguiente: 

Los puntos uno y dos: declaración política. 
Punto tres.- Que trata sobre el reconocimiento que se hace al EZLN. Que se hizo público 

el día de ayer ante el diálogo público. 
El punto cuano.- El procedimiento que genere menos conflicto entre los integrantes de 

la federación, punto que se está consultado con el Ejecutivo. 
Los puntos 5 y 6 , el primero está incluido, tal cual. El sexto se incluye en la parte fiscal. 

El asunto del TLC es prácticamente imposible. Dando como respuesta hacer un programa 
especial de calificación laboral para las comunidades indígenas. Sobre el artículo 27 Manuel 
Carnacho Solís prefirió no tocarlo más a fondo. La parte de los hospitales queda incluida, al 
igual que la información quedará incluida tal cual. 

Los puntos 1 O al 18 quedan incluidos. En lo que tiene que ver con la protección de 
derechos y lo que tiene que ver con salarios justos. son temas que el gobierno federal por parte 
del Comisionado de la Paz, tendrían que discutirlo más a fondo. 

Sobre las cuestiones de libenad condicional y procesos legales, también queda incluida. 
La palle de indemnizaciones, apoyo a viudas y huérfanos, sean o no del EZLN está incluida 

La parte de retorno de los expulsados también tiene que consultarlo con el Gobierno 
federal más profundamente con los expenos en ello. 

Las peticiones de las mujeres indígenas quedarán incluidos 
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Después de la lectura de los puntos petitorios del EZLN ya analizados, intervino el 
Obispo Samuel Ruiz. interrogando sí existía alguna pregunta aclaratoria, Marcos, pidió la 
palabra y en SC!,'llida intervino preguntando lo siguiente: ¿Esta propuesta ya viene del gobierno 
federal o todavia la va a presentar al gobierno a ver qué opina?, a lo que Manuel Carnacho Solís 
respondió: 

"Esta propuesta ya está bastante consensada en el gobierno federal. 
Ya está autorizada por el Ejecutivo Federal. Aunque seguiremos avanzando en el 
tema de cómo lograr el máximo apoyo, pues hay acciones que corresponden al 
gobierno federal y estatal. La fuerza del momento político sería aprovechada y se 
buscarían todos los apoyos. Del Ejecutivo, de la Comisión Permanente, de los Tres 
Poderes del estado, de los partidos políticos, de los candidatos a la Presidencia y 
de las principales figuras de la sociedad civil."173 

Posteriormente un delegado zapatista preguntó sobre el reconoc1m1ento del ejército 
zapatista como fuerza beligerante, Manuel Carnacho Solis declaró que ellos pidieron el 
reconocimiento de beligerancia por la necesidad de tener garantías durante el proceso de la 
guerra y para que hubiera protección para su gente cuando se llegara a la paz. Recalcó que no 
aceptaban lo de la beligerancia porque daría pie a que este conflicto se internacionalice. Pero lo 
cierto es, como ya vimos el tema de la beligerancia no puede se considerado para un ejército 
que se encuentra en un país con un conflicto interno, además de que ese derecho ya no es de 
derecho positivo vigente. 

Después Camacho redundó más sobre este punto, al decir que si el conflicto pasa a ser 
un asunto de derecho internacional, ya no podriamos resolver nuestros problemas entre 
mexicanos, situación que a mi manera de ver muy personal, seria una ·ver!,>iienza, que algo que 
se le puede dar solución no se le preste la debida atención y el mínimo interés para solucionarlo. 

Otro delegado preguntó el por qué no se refirieron -en su respuesta- a todos los 
indigenas de todo el país, solamente a los del estado de Chiapas, si sabemos que nuestro país 
existen otros grupos étnicos que sufren las mismas razones de discriminación, y falta de 
servicios públicos y su reconocimiento como tales, a lo respondió el Comisionado 
gubernamental lo siguiente: "La propuesta que se ha hecho, la detallamos en el caso 
Chiapas, pues se tiene que reformar la Ley Orgánica Municipal, la Ley Electoral 
del estado, el Código Civil local. Lo que tiene que ver con la nueva relación, el 
nuevo trato hacia las comunidades indígenas, se aplicaría en todo el país. Sería ley 
federal." 174 
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Después intervino Marcos apuntando sobre la declaración escrita del cese de hostilidades 
de manera bilateral, con garantías, mencionando que todavía sobre ese tema se podría ahondar, 
y acodar un cese de fuego indefinido, sin entrar en si retiran las tropas o si no hay desarme. Al 
respecto Manuel Carnacho apuntó que un acuerdo bilateral no. El tema de las armas era un 
asunto clave, y que tanto para los zapatistas como para ellos era fundamental que se tengan 
garantías. 

Marcos volvió a retomar el tema diciendo que el problema es el desarme. Si no implica el 
desarme condición previa al cumplimiento de los acuerdos, se podía seguir avanzando. Y 
haciendo hincapié que el EZLN es un ejército campesino, tome en cuenta que el Ejército 
Federal recibe órdenes de parte del principal comandante de las Fuerzas Armadas que es el 
Presidente y obedece, sin tomar en cuenta lo que se esté dialogando, y ellos avanzan y atacan 
sin respeto alguno del cese del fuego que dictaminó Salinas. A lo que el Comisionado refirió Lo 
mejor es el cese de hostilidades. Un acuerdo completo de paz facilita todo lo demás. Y propuso 
se hiciera un proyecto, en donde se tomen en cuenta las observaciones que se han mencionado. 
A lo que Marcos aceptó. 

Después de estos puntos se despidieron y se fueron a la casa del obispo, en donde 
todavía estuvieron discutiendo sobre estos puntos. Más tarde dieron la conferencia de prensa en 
donde Marcos rindió su informe ante los periodistas ahi presentes, quedando de que mailana se 
reanudaría el diálogo. 

El miércoles 23 de febrero, se empezó a las 9 de la mailana, en donde Manuel Camacho 
Solis leyó el pliego de peticiones del EZLN dando la respuesta correspondiente y después 
intervíene el Subcomandante Marcos diciendo que es una propuesta seria a lo que piden los 
compañeros, reconociéndole el esfuerzo al Comisionado y a su equipo. Y refirió que deberían 
de analizar algunos de los puntos presentados por el Comisionado Manuel Carnacho Satis, a lo 
que el Obispo Samuel Ruiz manifestó que era conveniente que ellos tuvieran una hora de 
lectura y reflexión y después volver a retomar el tema. A lo que se aceptó y se les dejo. 

Más tarde se volvieron a encontrar, Don Samuel Ruiz preguntó qué si seria aceptable que 
se redactara un comunicado que diga que se están estudiando los puntos a tratar. A lo que 
Marcos respondió que de las primeras 21 cuartillas ellos estaban de acuerdo. Después Marcos 
seilaló algunas peticiones: que el Instituto Electoral no dependa del gobierno, que la Ley 
General de Derechos y Comunidades Indígenas sea una Ley de Derechos, por lo que 
propusieron la revisión de la redacción en punto de afectación de latifundios, en lo tocante a la 
Educación y Salud estaban de acuerdo. Lo único que no alcanzaron a leer fue sobre la 
impartición de justicia y el tema de la Democracia. Después entre ellos se pusieron de acuerdo 
para ver la manera de informar a los periodistas de lo que se había estado hablando ese día. y 
dar con ello una información integral. 

Se informa que el 25% de las respuestas al pliego petitorio se consideran satisfactorias. 

222 



El 24 de febrero estuvieron estudiando las respuestas del pliego petitorio pues tuvieron 
que traducirlos a 4 dialectos, para que los delegados pudieran opinar y reflexionar sobre el 
mismo. 

Se dió un informe de prensa informando que sus demandas han recibido respuestas 
satisfactorias en lo referente a la Salud, Educación, información veraz y oportuna, vivienda, 
respeto a su cultura, a la tradición, a los derechos y dignidad de los pueblos indígenas. Y que el 
resto de los puntos de su pliego petitorio se encuentran todavia en estudio y en traducción para 
los delegados zapatistas, pero que se han llegado a acuerdos fundamentales con el 
Comisionado. 

También manifestó que el diálogo va a tener dos procesos: inicialmente se llegará a una 
serie de acuerdos que no pueden ser tomados como definitivos, por lo que se suspenderá el 
diálogo y los delegados zapatistas irán a consultar con sus grupos y regresar con sus respuestas 
a donde se llegue a señalar. 

Ese día se dejó por resolver otros puntos que estudiarian el equipo del Comisionado, y 
continuar al día siguiente. 

El viernes 25 de febrero el Comisionado recibió del EZLN las correcciones a algunos 
documentos ya reflexionados por éste, con las modificaciones pertinentes, algunos términos se 
precisan y otros se discuten o se cambian. El problema fue el Acuerdo de Paz que fue la 
propuesta del Comisionado Manuel Carnacho Salís y que el EZLN le entregó un documento 
donde hacia su propuesta de lo que debe contener dicho acuerdo. Al respecto, el Comisionado, 
se miró un poco errático y molesto diciendo que el texto era contrario a la Constitución porque 
incluía conceptos no aceptables, términos que pertenecen al derecho internacional, y que por lo 
tanto era inaceptable. Lo cieno es que no se me pudo facilitar dicho documento para poder dar 
una opinión y hacer un breve análisis al mismo. 

Lo importante es señalar que Don Samuel Ruiz intervino diciendo que había un problema 
la falta de credibilidad, porque se han acordado cosas pero se han roto los acuerdos, y con esto 
se refiere al acuerdo del cese al fuego que el gobierno acordó pero que no cumplió. A lo que el 
Comisionado se molestó un poco diciendo que si ya nada era confiable entonces ¿qué es lo que 
estaban haciendo ahí?. Resaltando lo siguiente y que creo conveniente apuntar, ya que con esto 
se ve la falta de voluntad del gobierno federal : •Si ya nada es confiable, nos vol~os a 
situar en el momento de la guerra. .. El gobiemo no tiene problema: no firmamos 
el acuerdo, nos vamos sólo con decisiones justas y el país sigue caminando•t7s. Ahí 
tenemos una muesira de el gobierno, no tiene la voluntad política para poder solucionar el 
conflicto. 

Después el Comisionado Manuel Camacho Salís le hizo ver al Mediador Don Samuel 
Ruiz, que se tienen tres garantías para la integración de la Comisión. de la Paz, 

l ?S SEMANARIO PROCF.SO .. Piilrc> di; San Crllcóba!"' Documc:nlo cspxial p. 13 

223 



. 1.- Compromiso de Ja sociedad mexicana. 
2.- Decisiones de hecho, en temas delicados. 
3.- Comisión de Verificación, con personalidades de honestidad y valor 

comprobados. 

Después de manifestarle esto al obispo, le dijo que no había puntos medios. O se firmaba 
el documento sobre la base de la óptima propuesta aceptable por el México de la sociedad civil 
y las instituciones o no se firmaba. y el gobierno se retiraría 

El Obispo Samuel Ruiz señaló que ellos (los zapatistas) no quieren una ruptura, que su 
preocupación de los delegados zapatistas es que no se cumpla lo que se acuerda, y que ellos 
han dado señales de que les interesa el diálogo y Ja paz. Después el Comisionado dijo que él no 
saldría ante Ja prensa. 

Marcos sí salió a dar su informe a Ja prensa. declarando que ya ha sido resuelto el 50% 
de sus peticiones uno de ellos la demanda de electrificación de las comunidades indígenas y Ja 
redistribución de la inversión federal en el estado. así como se multipliquen y fonalezcan las 
organizaciones No gubernamentales de derechos humanos, la necesidad de que se forme en un 
momento dado una Comisión Nacional de Paz, que seria la encargada de dar seguimiento al 
cumplimiento de Jos acuerdos a los que se llegaran en la mesa de dialogo. 

Ese día se dió por concluido para regresar al dia siguiente. 

El Sabado 26 de febrero a las 9 de la mañana el equipo de Manuel Camacho Solís se 
reunió con la Mediación el obispo Samuel Ruiz. para explicar con detalle el asunto de la 
beligerancia., diciendo que el término beligerancia nació en la Gran Bretaña con el fin de 
convenirse en un instrumento político de terceros estados para influir en conflictos políticos de 
orden interno y así promover sus intereses. Y que para darse el reconocimiento de beligerancia 
se necesitaban cienos requisitos que son: Que Jos insurrectos controlen una parte considerable 
del territorio; que este dominio se prolongue por algún tiempo; que se mantenga la 
confrontación entre rebeldes y gobierno; que ambas partes tengan medios de destrucción 
equivalentes; que se afecten los intereses de un tercer Estado. 

Mencionó que su solicitud en su pliego petitorio tiene 4 componentes: protección del 
derecho internacional, integración de un gobierno autónomo, de facto, separado del gobierno, 
estableciendo una situación legal previa a la demanda de independencia; invitación a terceros 
estados a intervenir en una situación política interna; decisión de mantener una guerra 
prolongada. Es decir, su aceptación significa la rendición de un Estado soberano frente a una 
fuerza armada. 

Pero como nos hemos percatado el gobierno tiene una falsa conceptualización del 
término beligerancia y Ja vigencia del término dentro del derecho internacional, pues como 
vimos anteriormente dentro de esta investigación la beligerancia ya no es vigente en su 
aplicación. 
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Dentro de este diálogo debo señalar no estuvieron presentes los delegados zapatistas 
porque fue una consulta y diálogo solamente con la Mediación. Yo me pregunto ¿por qué no 
estuvieron presentes los zapatistas, si es un punto dentro de su pliego petitorio? 

El domingo 27 de febrero por la tarde, el Comisionado Manuel Camacho Solís, llegó 
finalmente al punto 34 del pliego petitorio, -y que más adelante anexaré a esta investigación 
para ver el contenido completo de dicho documento- dando como conclusión 32 compromisos 
de carácter programático, los puntos 1 y 2 no resolutivos. Todas las decisiones consultadas con 
el Ejecutivo Federal. 

Por la noche Don Samuel lo hace público: ºEn un plazo que no sel"Ó muy largo, en 
forma solemne y grandiosa, se firmardn los acuerdos definitiws de paz•176. 

Se desató una nueva campaña de prensa. Resulta que Camacho no tiene representatividad 
para firmar los acuerdos. La duda burocrática ganó espacios: ¿Quién hará valer, en el nuevo 
sexenio, los acuerdos que Camacho firme? Como podemos damos cuenta los métodos de la 
política sucia: a partir de hechos aislados se hace asociaciones intencionales. Cada afirmación 
que hacen, la consideran prueba de lo que ellos mismos dicen. Asocian cosas distintas para crear 
sosp«has. El doble mensaje establece la liga de causa-efecto- El propósito es identificar a 
Camacho con quienes generan la violencia. 

El Lunes 28 de febrero Marcos lúzo una declaración a un medio de difusión, en donde 
señalaba que el tema de la democracia era un asunto que no debía discutirse dentro de los 
diálogo. También declaró que el gobierno no pensó que se hubiera dado tan pronto el diálogo, 
ya que ellos sabían que la intención del gobierno federal era no negociar tan rápido, y que hay 
problemas nacionales e internacionales en donde tienen que ver mucho los medios de 
comunicación. También resaltó que el gobierno les respondió con un montón de promesas, pero 
sin haber cambio alguno en la política después del le-.1mtamiento annado del primero de enero. 

Señaló que ellos sí saben la diferenciación entre diálogo y negociación y que ellos no 
negocian., sino dialogan en la mesa de San Cristóbal. Además de pedirle al gobierno que se vaya, 
que haya un gobierno de transición y que entregue el poder electoral a otra fuerza capaz de dar 
a su pueblo lo que necesita. 

Con esta declaración del Subcomandante Marcos, el equipo de Manuel Camacho Solis 
pidiernn una urgente reunión con el Obispo Samucl Ruiz. quien minutos antes había declarado 
ante la prensa que había sido desalojado todo el contenido del pliego petitorio que va a ser 
objeto de una firma autentificada por él. 

Manuel Camacho Solís, algo preocupado por las declaraciones del Subcomandante 
Marcos, le declaró al obispo que con la actitud de Marcos estarían rompiendo el diálogo, que 
estarian echando abajo todo lo hecho, y que con dio la prensa se convencería de que el diálogo 
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estaba roto, el Obispo mencionó que lo que declaró Marcos fue en tomo a los puntos 1 y 2 que 
no se resolvieron. 

Con esta actitud pude darme cuenta, que Camacho varias veces intentó justificar la falta 
de voluntad del gobierno federal. que él estaba representando para dar margen a que el diálogo 
no siguiera y con esto no cumplir lo acordado. 

El día primero de Marw no hubo conferencia de prensa hasta el día miércoles 2. 

El miércoles 2 de Marw se puso fin a los diálogos de San Cristóbal de las Casas, donde 
se dió cita a una conferencia final de prensa. Roberto Salcedo leyó la respuesta a los "34 
Compromisos", que implican 1 J modificaciones legislativas y más de 30 acciones concretas de 
gobierno en los municipios afectados por el conflicto. 

Para finalizar Camacho dijo que hubo diálogo serio, respetuoso, propositivo. Reconoció 
el esfuerw que representó para el EZLN pasar de la voz de las armas a la fuerza de las palabras. 
Por su parte el EZLN declaró que encontró oídos atentos y dispuestos a escuchar la verdad que 
salían de. sus labios. El diálogo de San Cristóbal fue verdadero. No hubo dobleces ni mentiras. 
No hubo compra y venta de dignidades. Y reconoció públicamente al Comisionado para la Paz 
como un hombre dispuesto a escuchar y entender. 

Después se dió una cena, para finalizar y clausurar los diálogos. 
Muy de madrugada del jueves 3 de marzo, salieron los grupos que acompañaron de 

regreso a los 19 delegados zapatistas. Cuando se despidió de San Cristóbal el Subcomandante 
Marcos declaró: ªNuestro ciclo ha terminado. Ahora le corresponde tomar la 
iniciativa a la sociedad civil y al resto de las fuerzas potrticas•l77. 

Una lectura cuidadosa de los documentos dados a conocer por las partes nos muestra una 
enorme distancia que quedó todavía por recorrer para alcanzar un acuerdo que garantizara una 
paz duradera. Tan grande fue la distancia que todo parece indicar que en la Catedral de San 
Cristóbal de las Casas solo se produjo un diálogo de sordos, una mera puesta en escena por 
parte del gobierno federal: negociación en el sentido estricto del término las evidencias así lo 
indican. 

El EZLN fomwló un pliego petitorio. El gobierno dió respuesta con un pliego de 
compromisos. Se ha impuesto una visión cuantitativa y poco rigurosa; 32 de las demandas han 
recibido respuestas, se insistió. No se analizaron, sin embargo, los casos en los que la respuesta 
no se produjo, ni el tenor ni el ámbito ni el sentido de las que sí se dieron. 

Por lo pronto, en esta primera etapa de diálogo, se fueron sin firmar ni un solo papel con 
su contraparte. Volvieron a sus territorios armados y a consultar con sus bases. Esperar 
resultados rápidos y espectaculares. Sabemos que Nadie se levanta. en llOWIS por cuestiones 
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meramente reinvindicativas. El pliego petitorio del EZLN habla de cambios estructurales 
profundos, no los restringe al ámbito regional o local, plantea un programa de gobierno y de 
vida para los indigenas y los campesinos de México. Fue bastante explícito en eso. 

En el marco de la estricta lógica de este tipo de conflictos armados, y aunque pueda sonar 
terrible e incluso provocador, podría pensarse que, al parecer, faltó guerra para negociar. Uno 
cede cuando sabe que el otro está en la capacidad de arrebatarle -con un costo mayor, es cierto
lo que demanda. Uno cede también porque de pronto aniquilar al otro puede representar 
aniquilarse a si mismo. Uno cede, por último, cuando lo que el otro demanda se vudve bandera 
para amplios grupos sociales y la concesión implica entonces una medida de sobrevivencia y 
también, es cierto, de inteligencia y capacidad de adaptación a los tiempos que cambian. 

Lo que sucede, sin embargo, es que si hablamos de una guerra los cambios y las 
concesiones no pueden producirse unilateralmente y al margen de la mesa donde se libra una 
batalla política, tanto o más importante que la militar. No puede obviarse la existencia del 
enemigo, sobre todo cuando éste, como el EZLN, ha cobrado una tan rotunda presencia. 

Como táctica de mesa puede reducir.;e el tamaño del contrario para reducir así la 
magnitud de sus demandas. Si la negociación es seria debe aniquilar.;e la fuemi del enemigo con 
precisión, mediar si en la respuesta a sus demandas se busca desarticular su capacidad militar, 
arrebatarle banderas, aislarlo, o bien, producir los cambios necesarios para que haya paz. 

En Chiapas, al parecer, la mesa fue una necesidad impuesta por la realidad política del 
país, por la presión de la sociedad, un pretexto para poner al día asuntos que demandaban 
máxima atención. El documento de Carnacho no pareció respuesta a los zapatistas sino una 
especie de actualización de un programa de gobierno que hasta la fecha no ha sido cumplido. 

La "declaración". y asi insistió Camacho en calificarla, en tomo a una posible reforma 
electoral pareció responder más bien a un clamor nacional y a la necesidad de ganar credibilidad 
que a la demanda de este grupo armado que ha trastocado la vida en México. Eo momentos en 
que pareciere que el gobierno dialoga, interpósita persona, con el país y no con esos hombres 
sin rostro, cuyas demandas, y así lo expresaron desde el primer momento, no podian ni debian 
ser objeto de negociación alguna. Se alzaron en armas para ser esaichados, Uegaron a la mesa 
para hablar y ¿acaso se ha escuchado su voz por parte del gobierno federal? 

Por lo que toca al gobierno, éste ha demostrado audacia y flexibilidad, desmoDtó muy 
pronto el conflicto armado. expresó su disposición de sentarse a la mesa lo hizo, pero tambi6n 
costó vidas, y violaciones "por debajo del agua" a los derechos y montar así la guerra de baja 
intensidad. De los golpes iniciales que centraron la opinión pública nacional e intcmacional a 
partir del 1° de enero (levantamiento, guerra, cese al fuego, amnistía, di'1ogos y negociación), el 
gobierno intentó diluir el proceso de solución en una agenda que dia a día se dispersa y diluye. 
Esta estrategia no es nueva pues ya se utilizó en el caso del CEU a fin de ~nocerle la 
demanda del Congreso Universitario, para luego en otro terreno diluir los aspectos esenciales 
que motivaron la movilización estudiantil en 1987-88. Esta experiencia ya se vivió también con 
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respecto a la reforma política en el D.F. y el plebiscito ciudadano: del "compromiso de 
reformafl, el gobierno condujo a una reforma enana, gradual y sin democracia. 

En otros paises este proceso tomó años y miles de vidas. Lo prudente sin embargo, es no 
festinar excesivamente lo que se produjo. Sólo se confrontaron ideas radicalmente opuestas. 
Sólo se intercambiaron pliegos. De ahl a un acuerdo y del acuerdo a la paz hubo un largo 
trecho. 

Sabemos que hasta la fecha, no se ha producido cambio alguno, la iniciativa del Ley 
indígena todavía está en la posibilidad de ser estudiada a profundidad, y ya no hay credibilidad 
en el Poder Ejecutivo, que más que hacer y declarar una cosa, por debajo está preparándose 
para atacar, sin piedad a los más marginados, a los que menos tienen y los que son más 
wlnerables. Es hora de poner atención, interpelar las parles, conocer y exponer sus pretensiones 
y demandas. Estamos ante una posibilidad real; no hay noticias satisfactorias, no pasa nada, 
podria pensarse. Sin embargo, otra es la lógica de la guerra que es un monstruo que crece 
calladamente y se alimenta del olvido y la marginación, asi como de la falta de credibilidad y de 
un odio desgarrador. 

4.3. LA SEGUNDA DECLARACIÓN DE GUERRA DEL 
EZLN (junio de 1994) 

Después de los diálogos de San Cristóbal de las Casas, siguió la etapa de la consulta, la 
cual se vió suspendida por el asesinato del candidato del Partido Revolucionario Institucional el 
extinto Luis Donaldo Colosio Murrieta . 

Posteriormente la consulta se reanuda y se amplifica a nivel nacional. El primer 
crecimiento civil del EZLN se dará en estas largas jornadas, en poco mis de tres meses. 

Los primeros días del mes de junio, d EZLN dio un NO rotundo a la propuesta de paz 
del gobierno, presentada por Manuel Camacho en la mesa de diálogo de San Cristóbal de las 
Casas. La lógica del rechaz.o es tan simple como impecable: las promesas de acuerdo de paz 
presentadas por el Comisionado (que de por si eran discutll>les) en febrero, tenlan ya para mayo 
y los primeros días de junio sólo el valor del papel en el que se escnbieron. 

En el tiempo transcurrido entre los días de las conversaciones en la catedral de San 
Cristóbal y la consulta zapatista, el gobierao no avuzó por el camÜlo de la paz 1iao por la 
rata de la guara, construyendo, junto al cerco de las armas -que reforzó con la compra de 
nuevas y sofisticadas armas disuasivas-, otros y sofisticados anillos de la muerte. Al sitio del 
hambre se sumó el rechazo simple y Uano de corregir, o a debatir, los rumbos nacionales en los 
temas de la democracia (alcances reales de la refurma electoral), agrarios (la reforma a la 
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contrarefonna al artículo 27) e indígenas (la refonna al articulo 4o. y elaboración de su ley 
reglamentaria). 

El no rotundo del zapatismo a la propuesta de paz del gobierno no tiene pues casi nada 
que ver con el esquema de debate y de negociaciones presentado en febrero en la mesa de San 
Cristóbal. Por el 110 a la firma de los acuerdos votó 97.88 % del total de los zapatistas 
consultados, mientras "por la resistencia y la convocatoria a un nuevo diálogo nacional y con 
todas las fuerzas honestas e independientes" se manifestó 96.74% (es decir, contra la 
reanudación de hostilidades). 

Así que el EZLN emite un comunicado fechado con 1 O de junio, en donde rechazaba la 
propuesta de acuerdos para la paz del gobierno federal y se daba por terminado el diálogo de 
San Cristóbal. En su parte medular llamaba al pueblo de México a un nuevo diálogo nacional 
con todas las fuerzas progresistas del país con el tema central de democracia. libenad y justicia 
para todos los mexicanos y afirmaba, entre otros puntos, que para no impedir una salida política 
al conflicto había ordenado a sus fuerzas regulares e irregulares la prórroga unilateral del cese 
del fuego ofensivo; también. que no impediría la realización de los comicios de agosto en los 
territorios bajo su control y que permitirla la instalación de casillas electorales bajo la vigilancia 
de las ONG'S y del Comité Internacional de la Cruz Roja. Finalmente, anunciaba que no 
aceptaría ninguna ayuda por parte de los gobiernos federal, estatal o municipales y que resistirla 
el cerco con sus propios medios y con la ayuda del pueblo me)(icano solamente. 

Esta negativa fue un eslabón imponante en la evolución política del EZLN, porque ese 
mismo día 18117.Ó la SEGUNDA DECLARACIÓN DE LA SELVA LACANDONA misma que a 
continuación analizaremos brevemente. (véase el documento en la sección de "ane"os" al final 
de la bibliografía). 

Este documento lanza en su parte medular a una Convención Nacional Democrática 
considerada como soberana convención revolucionaria. "que debería exigir la reali::ació11 de 
eleccio11es libres y democráticas y luchar, si11 desca11so, por el respeto a la vol1111tad pop11lar ". 
Esta convención tendría que fonnarse por comités locales, regionales y estatales en ejidos, 
colonias, escuelas y íabrícas a fin de recabar las propuestas populares para una nueva 
constitución y las demandas que debería cumplir el nuevo gobierno que emanara de ella. 

La Declaración lleva como epígrafe pane de la alocución que el 27 de octubre del año de 
1914 había dirigido el delegado zapatista Paulino Martínez a la Soberana Convención 
Revolucionaria que se celebrara en la ciudad de Aguascalientes. Esta convención. debe recordar 
el lector, en los años centrales de la Revolución Mexicana marcó la ruptura entre las fuerzas 
villistas y zapatistas, por un lado, y los constituáonalistas del gobierno de Carranza, por otro. 
La Convención comenzó a sesionar en Aguascalientes el IO de octubre de 1914 con delegados 
villistas y constitucionalistas; los zapatistas se integraron precisamente ese 27 de octubre. El 1 
de noviembre la convención votó porque Francisco Villa y Venustiano Carranza se separaran de 
sus cargos políticos y pasaran a la vida privada De acuerdo con ello, dos dias más tarde la 
Convención instaló. un nuevo gobierno (que quizás podríamos llamar ahora de transición) con 
Eulalio Gutiérrez como presidente provisional. Venustiano Carranza desconoció esos acuerdos 
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entre Villa y Zapata, Eulalio Gutiérrez se vió precisado a huir el 15 de enero de 1915 Roque 
González Garza y después Francisco Lagos Cházaro. A principios de 1916, Venustiano 
Carranza, ya fonalecido se instaló en Querétaro y en abril de ese año regresó a la ciudad de 
México. 

Ochenta años después, el EZLN retomó esa visión de las fuerzas villistas y zapatistas 
para construir, en las inmediaciones de Guadalupe Tepeyac, la sede de otra Convención que 
también recibió el nombre de Aguascalientes. 

En la Segunda Declaración de la Selva Lacandona, ya no va ese grito de declaración de 
guerra al gobierno, ahora es una invitación a la sociedad civil remarcando que es en ella donde 
realmente reside la soberanía, por ser el pueblo. Informa a ésta sobre la creciente militarización, 
amenaza creciente, que como sabemos es parte de la guerra oculta que el gobierno utiliza como 
medio represivo en contra de la población. 

Es de gran importancia para el EZLN, la participación de la SOCIEDAD CIVIL, ya que 
ésta ha jugado un papel protagónico para detener la guerra, y lo puede ser también para opinar 
sobre los cambios trascendentes para la transición a la verdadera democracia, la libertad y una 
justicia real en todos sus ámbitos. Y del mismo modo, en atención a los temas que quedaron sin 
resolverse dentro del diálogo y a los cuales no se le dió la importancia que en esencia 
encerraban para el verdadero cambio no sólo en Chiapas sino en toda la Nación mexicana. 

Podemos observar que este documento en una de sus partes da muestra de que el 
problema esencial para que ellos se levantaran en armas no ha sido resuelto por el gobierno 
federal, y es la falta de justicia y libertad, temas que anteriormente señalamos y que tiene que 
ver mucho para que la problemática de caso armado en el estado de Chiapas tenga solución. 
Señala que los límites del cumplimiento de lo ofrecido en la mesa de San Cristóbal se debe a 
que el mismo sistema político de partido ha otorgado a figuras tan antiguas como el cacicazgo 
un poder de subordinación en contra de las masas más desprotegidas como son los indígenas y 
campesinos, y sólo se podrán cumplir cuando este sistema de partido expire y de manera 
personal, se acabe de tajo con ese árbol desde su raíz, para que no quede, -como siempre- la 
simiente de lo mismo. 

Dentro de la misma declaración, el EZLN declara que la "nueva nación" que ellos 
proponen tendrá que nacer sobre el "cadóver maloliente del sistema de partido de 
Estado y del presidencialismo"'78, misma que estará fundada en el respeto de las 
organizaciones políticas que la originen con la aportación de sus ideas y propuestas que de ellas 
emanen para el apoyo de los titulares del poder político, y además deberán convencer a la 
mayoría de esta Nación para el desarrollo del país. Asimismo algo que parece muy importante 
es que serán vigilados por el país para que se conduzcan de manera honesta, viéndose éstas 
autoridades a rendir cuentas de su mandato, y si la nación ve que éstas no cumplen con su 
función serán removidos de sus puestos. 

l ?B \'erd«la.ración. msu lo:'(;UnJa hoja aneo a esiepunto 
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También menciona en el documento referido sobre la figura del plebiscito, la cual es 
importante señalar su contenido, entendiéndose como la votación popular por medio de la cual 
los ciudadanos pueden manifestar su decisión o ¡mnto de l'ista sobre un asunto de interés a 
ni1•el constitucional. En los sistemas autoritarios el plebiscito puede usarse como instrumento 
para legitimar este tipo de autoridad. 

Después hace mención de la Convención Nacional Democrática a la cual invitan a todos 
los civiles, la cuál tiene como objetivo la emanación de un Gobierno Provisional o de Transición 
y la posibilidad de la redacción de una Nueva Constitución, así como la expresión civil y la 
defensa de la voluntad popular. 

Dicha convención se hizo a nivel nacional y representada por las voces de cada entidad 
federativa y las opiniones serian el marco de la consulta con el mayor respeto para todas 
aquellas que se expresaran. y todos aquellos invitados serian civiles, personalidades públicas de 
prestigio reconocido sin importar su credo religioso, sexo o edad. 

El EZLN se puso a disposición de todos aquellos invitados como un "ejército garallfe 
del cumplimiento de la •YJl1111tad popular'" ofreciendo un poblado zapatista como sede para 
efecto de llevar a cabo dicho evento, el cual no deja de sorprendemos del esfuerzo de cada uno 
de los miembros de este Ejército que se dió a la tarea para la construcción de todo lo que ellos 
llamarían "Aguascalientes.. para todos los congresistas que asistirían para la discusión de las 
mesas de trabajo. 

4.4. LA CONVENCION NACIONAL DEMOCRÁTICA 
(AGOSTO DE 1994) 

Acabó el diálogo de San Cristóbal y vino el proceso de consulta. Aquí aparece un nuevo 
protagonista: la sociedad civil, quien tomó la iniciativa de entrar en relación con las 
comunidades, estableciendo así una relación directa. 

A partir de la Segunda Declaración y de la invitación que contenía ésta, se empezaron a 
perfilar caravanas rumbo hacia la zona de conflicto, el objetivo: conocer a los zapatistas y 
participar en la Convención. El EZLN, se percató que el llamado había dado frutos, que ese 
interlocutor habia estado atento y escuchando todo el tiempo, analizando y conociendo lo que 
-muchos desconocíamos- la realidad chiapaneca, sus grandes problemas ancestrales que 
hicieron que la olla de presión explotara en enero de 1994. 
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A continuación veremos dentro de este punto, lo ocurrido en la Convención Nacional 
Democrática, antes y durante el desarrollo de la misma, asi como una breve síntesis de lo más 
imponante en tomo a las mesas de trabajo. 

Durante el mes de julio el EZLN, se dió a. la ardua tarea de la construcción de 
Aguascalientes, ubicado en el poblado de Guadalupe Tepeyac, es verdaderamente loable y 
admirable el esfuerzo conjunto de todos los que hicieron posible este lugar. Hay que reconocer 
el gran esfuerzo y el cariño que cada uno de los miembros del EZLN aponó en la realización de 
este sitio. Su labor se llevó a cabo ante el caluroso clima de Chiapas, y bajo ese calor quemante 
\'arios hombres arrastraban troncos, que más tarde serian los mástiles que servirían para ese 
auditorio, el más laborioso de todo lo que ahí se construyó para todos los invitados nacionales y 
e'1ranjecos, así como la construcción del camino peatonal, letrinas, casas-posadas. La sede fue 
construida por insurgentes, milicianos y las bases de apoyo zapatistas. 

Para el Subcomandante Marcos, quién en una entrevista concedida a la Fundación Argos 
manifestó que aquel lugar era la locura, pero que era mejor a estar construyendo planes y 
maneras de hacer la guerra. 

Los días que empezaron a llegar los Delegados, invitados y observadores de la 
Convención a la Ciudad de San Cristóbal de las Casas fueron los dias 3, 4 y 5 del mes de 
Agosto de 1994, mismos que procedían de varios estados de la República Mexicana. 
Posteriormente el dia 5 y todo el 6, las mesas para acreditar a los que se dieron cita de llegar no 
se daban a abasto para atender a los más de 6 mil convencionistas, 300 invitados y 715 
periodistas de 401 medios de información (prensa, radio, televisión y cine) de México y del 
e'1ranjero. El día 6 a las diez de la mañana se instalaron las cinco mesas de trabajo en los 
lugares que a continuación enumero: 

Mesa No 1.- "Transición a la Jem<>eracia / ini•iabilitlad Je/ partid11 Je 
Estado-, en el Hotel Maya Quetzal, con cerca de 950 delegados. 

Mesa No 2.- "Vias pacíficas Je transito a la democracia, e/eccillnes , 
IYSistencia civil y Jefe11Sa de la 1'0/11ntad p11p11lar", en el Centro de Convenciones del Carmen 
con 1, 185 delegados. 

Mesa No 3.- "Proyecto Je Nación y los 11 puntos Je/ programa de lucha del 
EZLN". en el Teatro de la Ciudad, con la panicipación de 1, 427 delegados. 

Mesa No 4.- "Carácter J' lineamientos Je/ gobierno 1/e tra11Sición", en el 
Centro Recreativo San Francisco, con 1.389 delegados. 

Mesa No 5.- "Congreso Consdtuyente y nueva Co11Stitución", en el Parque de 
Gallos, con 1, 170 delegados. 

En las sesiones de trabajo se leyeron decenas de documentos. se aprobaron por votación 
los resolutivos en cada una de las mesas y se preparó todo para que al día siguiente, 7 de 
Agosto. a las cinco de la mañana, paniera la caravana rumbo a Aguascalientes, Chiapas. 
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Se pudo apreciar que esta gran moviliz.ación, por parte de lodos los invilados y 
delegados, a esta Convención, luvo mueslras de júbilo y apoyo de la población chiapaneca, que 
con mantas y carteles demostraron a su paso deseándoles suene a los que ibán en los 200 
vehículos, enlre camiones, microbuses y camiollelas con rumbo a la sede de la Convención. 

Comenzaron a Regar los delegados a Aguascalientes, Chiapas, en lerrilorio insurgente, el 
7 de Agosto enlre las diez de la noche y durante el 1ramam10 de la misma y la mañana del dia 8. 
Se formaron largas colwnnu humanas en el primer retén de los upatislas donde entrarOD en 
corrtaclo con las tropas insurgellles de llllllCl1l un lanlo abrupla, y haciendo dos formaciones 
una para los hombres y olra para mujeres, loa delegados fueron pacientemellle revisados por los 
insurgenles. De ese primer relén se caminaba unos SOO mearos por pasillos hechos con 
barandales de palo y alambre de púas, hasla una puerta donde había unas jóvenes muchachas, 
encargadas de la seguridad ~ lodas ellas estudiantes de diversas universidades-, pedían y 
verificaban la acredilación, mientras otro grupo de insurgeoles vela que no hubiera armas, 
alcohol o drogas entre las mochilas y penenenc:ias. En Olr8 caballa olras muchachas revisaban a 
conciencia el equipo de los reporteros: cámaras, videos, grabadoras, luces etc. 

Después los delegados caminaron un último ttamo de SOO metros, recubierto de piedras, 
hasla llegar al anfileatro iluminado. Aqul en este sitio grupos de S y 1 O convencionislas, 
esperaban un momenlo para su asignación de un lugar para dormir. 

Seguidarnenle empezó el acomodo y se observó que eran insuficientes las posadas, lo cual 
fue de esperarse, por la gran cantidad de personas ahí reunidas, pero en seguida fue resuello el 
problema ya que empeuron a surgir toldos imprevistos y carpas multicolores. 

Al mediodía del dia 8 de Agosto llegaron los represenlantes de la pnmsa nacional e 
internacional, quienes no sablan que hacer, si tomar fotos o videos revisar su equipo o 
simplemente observar ese gran movimienlo de los cuales eran testigos presenciales en ese 
momento. 

Se inició el acomodo de los delegados y entre ellos hicieron valer su voio para decidir la 
elección de los integranles para la Presidencia de la Convención. Después se pusieron de 
acuerdo para organiur a los dem6s colellcionistas. y de forma ordenada acomodarse de acuerdo 
a los ESlado que cada uno represcnlaba. Mís tarde se hizo el anuncio que la sesión empezada a 
las S en punto de la tarde. 

Pos1eriormen1e se hizo el anuncio de que darla comienzo la sesión plenaria con la 
presencia de el Subcoinandante Marcos quién dió la bienvenida a todos los presenles a la 
Cónvención para después ·dar la palabra al Comandante Tacho, quien leyó una lista con los 
nombres de los delegados e invitados propuestos para ocupar la presidencia siendo el número de 
éstos de 100 personas en total (2 dele¡Jados por cada estado y 36. personalidades del medio 
político y diversos). Después de que se aprobó la Presidencia tomó la palabra el Comandante 
Tacho para hacer presenles a los convencionistas a las bases de apoyo del EZLN, quienes 
desfilaron, dejando mudos a los delegados a la prensa y observadores e invilados para más tarde 
aplaudirles con emoción. Tacho manifestó núenlras desfilaban mujeres, hombres y nillos de 
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todas las edades, algunos en brazos de sus madres, que esas bases de apoyo son las que hacen 
fuerte al EZLN, represenlando a todos los pueblos en lucha, y que: "Esos CIOlllpClfferos, esas 
compafferels, esos niffos, esas niffas, son las que sostuvieron, tn0ntuvieron en la 
clandestinidad los secretos más profundos de la historia de Mhdco y el EZLN ... Es 
la base fundamental del EZLN ... los que wrdaderamcnte hicieron que el EZLN se 
desarrollara desde la Se.IYa l.Gcandona .. :•79.~és el comandante Tacho dió la 
bienvenida a todos los presentes menaonando que Aguascalieotes no existia, que se trabajó 
mucho para hacer posible este lugar, pero que lo hicieron oon mucho carillo, también entre las 
palabras alusivas a este momento destacó lo siguiente: "Nosotros queremos decirles que 
aqu( estamos leWllltodos en armas, esto es territorio zapatista, que quiere decir 
territorio rebelde contra el mal gobierno. Pero nosotros no estamos rebeldes 
contra el pueblo mexicano, nosotros estctmos muy dispuestos a obedecer lo que 
diga el pueblo rne><lcano ... .sobre todo hemos recibido mucho comprensi6n del 
pueblo mexiéClno .... nosotros queremos decirles, les queremos pedir las gracias ... "180 

Posterionnenle hizo entrega formal de Aguascalientes a la Convención Nacional Democrática. 

Tomaría la palabra el subcomandante Marcos, y pidiendo autoriz.ación de la presidencia 
de la Convención desfilaron las tropas de combatientes, para saludar a los convencionistas 
quienes fueron presentadas por el comandante Tacho, al termino del desfile con un comentario 
irónico por parte del Subcomandante Marcos mencionó "200 tra1isgresores monolingües" esto 
en referencia a las declaraciones que hizo la Secretaria de Gobernación y Defensa Nacional. 
Mientras desfilaban las tropas, en sus annas, se apreció un pañuelo blanco, que el 
subcomandante Marcos explicó su significado: "En la punta de los fusiles zopatistas 
Yerdn una cinta blanca, significa la YOCGci6n que anima su andar, significa que no 
son onnas para enfrentarlas a la sociedad civil, significa, como todo aquí, una 
paradoja, tll'llWll que _,,;,.., /1 #r lnú#IU''s' 

Posteriormente vendría el discurso del CCRI-CG a la Convención Nacional Democrática 
en voz de Marcos, el mismo alusivo que ha dejado mucho en la memoria de todos aquellos 
presentes a la Convención. En aquel discurso podernos damos cuenta de la primera parte el 
lucimiento de la palabra, el lwmor, la retórica perfuccionada en mil combates epistolares, las 
respuestas flamlgeras a críticos y enemigos, las expresiones de melancolía civica y del juego 
inevitable con la muerte. Recapitula, en un discurso que la manera de oírlo vuelve diálogo. El 
EZLN manifestado en voz de Marcos nos manifiesta que no se arrepiente de haberse alzado eo 
annas, no reniega de su rostro amordazado, y no le interesa vivir como ahora se vive. Después 
de este alusivo mensaje a los ddegados concluyó oon las siguientes palabras: •Al pueblo 
mexicano nadie, nadie, ni siquiera el EZLN. le puede imponer plazos ni dar 

17 9 McmejedcdCanand.ncTadlocbnclaCND.~.tcl Wdao .. YIAJE Al CEN]llOPE l.ASFJ YAll.ffMQRIAI Z4JIADSTA) 
ff¡f:~do 199<"roalizalopor F_... Arp ydd VW.0. "ACIUASCAUENnS, ClllAPAS ... Y LANA\'E VA" -181 Vldco-A.CH!N¡CAUENTE51 CIDAPAI YL\NA\.'E\'A" ~dcLaSdva~DIT«al> 1 
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ultimátum. Paro el EZLN no hay más plazo que el que las rnovilizaciones civiles y 
paclficas determinen. A ellos nos subordinamos, incluso hasta desaparecemos 
como alternativa"182 

Marcos abandonó el podio y se dirigió a entregar la bandera nacional a Rosario lbarra de 
la Piedra. la defensora de los derechos humanos en los años llCtenta. Se cantó el Himno 
Nacional y se alzaron los brazos con la "V" de la victoria. Después los milicianos 
desaparecieron dejando a los delegados con la responsabilidad de ICgUir con el acto. La mesa de 
la presidencia fue presidida por Rosario lbarra de la Piedra y los tres vicepresidentes: JOlé 
Ah.-arez lcaza, Luis Javier Garrido y Antonio Hcrnándcz, y los tres secretarios: Maricllire 
Acosta. Pablo Goll7.Í!cz Loyola y José Fernando Garda Gurmán, quienes fueron elegidos por 
votación de los convencionistas prcsenles al acto, y con esto dió inicio a los trabajos. Se 
oomcmó infonnando que hubo 600 ponenciu prcsmradas, de las 30 actas resolutivas de la 
Convenciones Estatales, ac:las de Asambleas municiplles, de jóvenes, de mujeres, de artesanos y 
de colonos, así como de los diversos saludos real>idos, un toral de l ,SOO documenros. 

Empezaron a caer las primeras golaS de lluvia de la cual más larde acabaría en 1ormen1a 
cano la que siempre awla a Chiapas, los delgados huyuon a protegerse y se refugiaron donde 
pudieron, y fue el auditorio el más &rolado por la lonnenla. las dos banderas naciona1es se 
partieron y los trozos se lanzaron con impetu al vacío. La noche se pobló de llamados, voces, 
bromas que anhelaban recompensar a los cuerpos arcridos en lomo a las fogalas. 

Así pasaron la noche los invitados a la Con\'COción Naciona1 Democrática. Al día 
siguiente después del intercambio de anécdotas, se llllllllció d regreso a la sesión plenaria, a las 
8:30 minulos, los delgados, y convencioniJlas ocuparon IUS lugares y se escuclwon los 
mensajes de los convencionislas invitados de las diferattcs mesas de trabajo. Posterionnenle se 
pusieron a votación los punlos resolutivos que habían salido de las mesas de San Cristóbal y de 
Jos cuales los más importantes los apuntaré en un cuadro como síntesis de los temas 
ameriormente señalados al principio de esre rubro 
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SÍNTESIS DE LAS MESAS DE TRABAJO DE LA CONVENCIÓN NACIONAL DEMOCRÁTICA 
MESA 

MESA NÚMERO 1 

MESA NÚMERO 2 

MESA NÚMERO 

TEMA 

"TRM'SICJÓS A LA DEMOCR..\CIA: 
JS\'JAUIJ JDAO om. r.-\RTJIX) DE 

ESTADO" 

"\ÍAS PACIFICAS DE TR..\.'l:SITO A LA 
DEMOCRACIA: ELECCIONES, 

Rf.Sl~'TENCIA CIVIL Y DEFENSA DE l.A 
\'OLU:..TADPOPULAR" 

"PRO\'ECTO DE NACIÓS \' LOS 11 
' f'UNTOS" 

SISTl::SJS 

1. Como cstralcgia dc camhio el d.."UtTollo de un 
p.:rio&.l de tran'lición en el que 5-: proricicn lu 
condiciones para la 1.."0flStru.:..."1ón d.: un vcn:lad«o 
J·:.<ñado de O....,-C\.Tul, m que la norma juridic.t 
exprese la voluntad popular. 
2. La CNO se pronuncia., p.• tran!Üoonar d 
sistema polilico me\:icano, eliminando Ju 
estructuras que 11e fundarncnun en el partido de 
E.qado 
3. La CNU. adoptani dh•cn.a..o¡ formas de luch.I y 
mructW'lL'I de organi.ución p.u-a iniciar un real 
proceso de transidón d.:rno...Tatica en MCxico. 
4. Prohibición par.a que ningiln rartido politic:o 
lJ5.C los colon:s de la bandcna nacional, no debe 
dan.e perdón ni ohi&.> a qui~ han agn\iado a 
la Nadón. 

1. La lucha por la tramición dcmocritica incluye 
de manera fundamental la lucha electoral. 
2. Luchar clectonlmmtc por la d.."lll<'K.Ticia at 
México significa \'<'CM en centra de los 
candidatos dc:I PRI y lu demás organitacioncs 
scmioficialcs. 
3. La CNO CKtima qu.: Ja tC'iistcncia chil es la 
legitima dcfam de Is \.'Oluntad rorular frente al 
autori1arismo gutlCfTl,UllCtlt.d. 
4. J~ caso de CUCUunW'5C el fraude d 21 lk: 
.-\gosio, Ja CND rcaliz.ari nKJ\iJiz.acioncs y todo 
tipo de acciOfk:I pacificas Ol'ganiz.ando la 
rc5istcnda ci\il a nhcl local. estatal y nacional. 

l. 1.os ~)jcanos n..'\.-.esitamos un nuC\'O proyocto 
de Nación rara C'l"'ll.'U\lir una OUC\"a 50Cicdad sin 
exclusionc5 y no ha~ .. marginaciones y 
dikTiminadon....""-
2. Un nuC\u man.."Ojuridk"O respetuoso de 105 
derechos humt.noK. 
3. La nueva nación KqUierirá ~en un 
Sifltml4 social que rn..'OnO.ZCll la pluralidad que 
expresa la di\'t'hidaJ dr: la."' ruhur.u y la 
participación de ICIS fUCblos indigcnas en la \ida 
politica dr:I pais. 
4. El cstahlccimicrt10 dr: un E.atado dcmoaátioo 
que no abdique de sus l'CSpOmAbilidadcs tociak:s. 
sino que asuma el pap:I. · 
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CONTINUACIÓN DE LA SÍNTESIS DE LAS MESAS DE TRABAJO DE LA C. - N. D. 
MESA TF.MA SISTF.SIS 

Ml~SA NÚMERO -4 

M F.SA NÚMl~RO 5 

·oomF.RNO l>F. TRANSICIÓN· 

"COSORESO CONSTITUYENTE Y 1-·\ 
NUEVA CON&"TITUCIÓN" 

1. lmpli.:I un f'l'OCI...'"""' de 1."'GSltUoción de una 
nuc\ .. m....-ión gohi~111..~ yac sustenta ce 
la imiabtlidad del a1.'lllal repncn de partido de 
r"'400. 
2. l>icho gobierno se Ns.ara ca un proceso 
amplio'.' profundo de dcntot.:nti.7.ación. que 
involum: a las mi.\ amplil"w. ta:ton:s de la 
tn.-ii:dad ~·que cree nu.:\'os ~os de 
participa..ión polilica. 
J. F.I ........., de ....,;cim ho do "" un gobian< 
plural y de amplia ~idad. •in 
pri\ilegioa ni cxclu.~ que IC comptneta 
con un ¡wogranaa de J..~ón del pal&. 
4. El gchm1o de transición ba de aC'luar en el 
marco d.: la ma., ~"ta 1.:gahdad. 
5. RC'Spdar lm ~ hummo. y ac:ab&r con e 
...... rqinxn do ...... dad. 

l. J.a CSD propon.:<fU<....: o.TO.: Un.:1 nll4..~a 
Constim.."ión donde ~ retome ,. fortalezca el 
cspiriw mginaJ de la Comtiblcióndc 1917: se 
amplíen b dcrcchol indi\'ida&alca. consagrudo 
~ IOcialcs. y p>liticm.. 
2. La eso .cuerda .: KW."\mar..ca la autonomfa. 
la liITT do."t<rminaci,'w1 y J..:rcd10S territoriales dc 
kr.11 J11Jé'N.~ inJig1.·nu :-· !ioo.." .:k..-c a rango 
oonstitu..,.,,.W el dcrn.""ho 1.'UmUCtudin&rio. 

Después de la breve síntesis de cada una de las mesas de trabajo, podemos observar 
varios puntos imponantes, los cuales conviene resaltar como son: la prohibición del uso de los 
colores de la bandera nacional en emblemas de panidos políticos u organizaciones, siendo esto 
ya discutido ampliamente en el pasado por el pueblo mexicano a traves de distintas 
organizaciones plurales y organizativas y que no es nuevo, incluso ya esta anotado legalmente 
en un ordenamiento jurídico incluido en el COFIPE. Otro punto de imponancia es que la CND 
se pronuncia por una transformación del sistema político mexicano, mediante la elinünación de 
las estructuras del partido de Estado, esto es un poco utópico, ya que para eliminar las 
estructuras del Partido en el poder se debe acabar de tajo no nada más con un Partido de más 
de medio siglo de existencia, sino con todo un sistema político, que ha dejado semillas nacientes 
con el mismo lineamiento pero que al «<liminar este se acabaría toda raíz pero costará 
derramamiento de sangre para poder hacer este cambio abrupto, y tener un nuevo gobierno 
verdaderamente democrático, elegido por el pueblo y podemos apuntar que no puede darse un 
cambio" voluntario" para que haya una verdadera renovación política en manos de los que 
detenta el poder. 



También algo de suma importancia y que vale la pena reflexionar es sobre el tema de la 
mesa número 2 titulado "Vías pacificas de tránsito a la democracia: Elecciones, resistencia 
cii•il y defensa de la ••o/untad popular" es lo concluido en ella en relación a el punto de 
n:sjstcoc:ia civil y que creo que vale un análisis particular sobre el mismo. Primeramente no 
podemos decir que el término resistencia forme parte de una vía pacifica de tránsito a la 
democracia. Ya que al hablar precisamente de dicho concepto nos adentramos en el campo de 
la Ciencia política en las formas de violencia política. 

Al hablar de resistencia debemos tomar en cuenta que es toda oposición a cierta fuerza o 
poder ejercido sobre un ente determinado y que constituye una de las formas que puede asumir 
la lucha política. Es decir, para que se de una resistencia civil en un determinado plano, primero 
debe darse un conflicto, generado por una de las causas de las insurrecciones y que Aristóteles 
en su obra "La Política" señala como la principal la desigualdad , ya que al la existencia de ésta 
existe ese derecho a resistir en contra de un soberano que no se comporta de una manera que 
esté dirigida al bienestar de la comunidad a la que gobierna. La posibilidad de una acción 
violenta para demandar algún tipo de satisfacción por parte del orden político establecido, tiene, 
obviamente, como raíz un sentimiento de descontento o de privación por parte de los grupos 
que se deciden a realizar una acción directa contestataria de la autoridad. Una de ellas es la 
manifestación pública de protesta, que no adquiere la fuerza necesaria para generar violencia y 
que está legitimamente reconocida por la ley desde el punto de vista del poder político 
imperante. Pero esta es la antesala para que se produzca una posibilidad de acción violenta ya 
que constituye una expresión colectiva organizada de resistencia ante la autoridad. 

La resistencia civil es una forma de expresión opositora plantean ya un grado de 
insatisfacción traducido en acciones colectivas, superior al de las simples manifestaciones de 
protesta. Es una forma de cuestionar la legitima de los mandatos de ésta y de minar las bases 
sobre las que se ejerce su poder. El principio de resistencia es el de asumir o no actitudes de 
ataque en contra de la autoridad, y al hacerlo desobedece mandatos ordenados con fundamento 
en el orden juridico, justificándose la desobediencia civil la injusticia y la manifiesta violación de 
otros derechos por parte del orden normativo que se pretende aplicar. Es por eso que veo lo 
contradictorio de este término como una de las vías pacíficas a la democracia. 

Otro punto importante es lo concluido en la mesa número 5 "Congreso Constilllyente J' 
la Nue1la Constitución" en tomo al tema de elevar a rango constitucional el derecho 
Co1Jsuetudinario, pues es dificil encontrar la relación que debe de haber entre el Derecho 
Positivo y las normas que por la costumbre rigen en algunas comunidades. Por una parte se 
exige el respeto a las costumbres y tradiciones y por otra, se reconoce la necesidad de que el 
Derecho positivo que rige nuestro país, sea vigente y único en la preservación de la unidad de la 
Nación. Hay una serie de derechos consuetudinarios -y no uno solo- que rigen la vida colectiva 
de varias de nuestra etnias. Dichos derechos no son iguales en las normas que lo contienen, lo 
que agravaría más el problema es que hay comunidades en las que existen tres variantes étnicas, 
y por ello tres distintos reclamos en tomo a las costumbres. 
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No seria correcto dar fuerza escrita al Derecho Consuetudinario, es decir, hacerlo 
positivo, porque daría lugar a que este derecho perdiera su esencia original y a obligar a 
indígenas a obedecer normas que no forman parte de su costumbre por lo que entrarían en 
conflicto las normas de derecho positivo y las derecho consuetudinario, lo traería aparejadas 
muchas implicaciones. En primer término, se daria lugar a una interpretación equivocada de la 
ley y la aplicabilidad en ambos derechos; segundo, el exceso de creación de normas 
reglamentarias dificultando el criterio de interpretación, dando cabida a la aplicación de nonnas 
inferiores en contravención de las normas superiores y tendria como resultado final el aplicar el 
argumento estrictamente formal de que el contenido de la norma inferior es tolerado por la de la 
superior, dada que de esta depende su validez. 

También debemos reconocer que los derechos consuetudinarios son sistemas vinculados 
indisolublemente al conjunto de creencias e instituciones religiosas, resulta evidente que no 
podemos dar reconocimiento a uno de estos sistemas sin violar el articulo 24 constitucional que 
establece la libertad de credo y práctica religiosa para toda persona en el territorio nacional y 
que dispone que el Congreso no puede dictar leyes prohibiendo o imponiendo religión alguna. 

Por lo tanto podemos concluir que el derecho consuetudinario no puede tener la fuerza 
del derecho positivo, porque desintegra al Estado e impone la obligatoriedad de una religión 
sobre cierto grupo de individuos. 

4.5. "LA TERCERA DECLARACION DE LA SEL V A 
LACANDONA" (2 DE ENERO DE 1995) 

Haciendo una breve cronología después de los sucesos de la CND, suceden tres cosas 
importantes, primero con el asesinato de Luis Donaldo Colosio el diálogo queda interrumpido, 
el 2J de junio entra un iwevo Comisionado para la Paz en Chiapas, Jorge Madrazo CuéUar, al 
que d EZLN acepta en un comunicado fechado el 8 de julio exhortándolo para que haga su 
mejor esfuerw para una paz en Chiapas y poner fin al conflicto armado. y enseguida en agosto 
se da la celebración de la CND donde participa la sociedad civil, y ZAtillo como candidato a la 
presidencia envía cartas al EZLN en las que ofiece solucionar el problema cuando lome 
posesión como presidente, a lo que responde el EZLN con lo siguiente: "Nc>sotros le 

. deainos que no es el presidente, que de momento no podemos hacer tratos con él y 
que yci cuando seo presiden~e estaríamos dispuestos a dialogar"18l 
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Es cuando se lleva a cabo las elecciones electorales el 21 de Agosto, mismo día en que la 
presidencia de la Convención Nacional Democrática hace un llamado a la sociedad civil para 
realizar actos de insurgencia en defensa de la voluntad popular y por la democracia, la libenad y 
la justicia en México esto en razón del fraude electoral. Como es bien sabido, Zedillo gana las 
elecciones, y en Chiapas apoya a Eduardo Robledo Rincón para gobernador del estado. El 
diálogo queda en un impase cuando se da el asesinato de José Francisco Ruiz Masieu, secretario 
General del PRI el 28 de septiembre entonces se rompe el diálogo con Salinas de Gonari en el 
mes de octubre, el gobierno envia al EZLN el 3 1 de octubre una propuesta para reactivar las 
conversaciones pero ésta es rechazada. 

El día 29 de noviembre se da la sorpresa de que el Comisionado para la Paz Jorge 
Madrazo Cuéllar entregó al presidente electo Ernesto Zedillo, una iniciativa de paz "audaz e 
inédita en sus contenidos" para solucionar el conllicto en Chiapas, que incluye la necesidad de 
una Nueva Constitución local; la renovación completa de las relaciones entre los diversos 
grupos y el gobierno; la solución al problema poselectoral, asi como nuevas reglas para la 
superación de conflictos e intereses que permitan desterrar para siempre la injusticia social y la 
discriminación. Al entregar a los medios de comunicación su informe con el que concluyó su 
labor como mediador para la paz en Chiapas, reconoció que su labor no obtuvo los resultados 
esperados. 

En el mes de diciembre toma posesión como Presidente de la República Ernesto Zedillo. 
Afirma que es posible negociar en Chiapas una paz justa y digna. El día 8 toma posesión 
Eduardo Robledo Rincón como gobernador del estado en Chiapas. El 19 Marcos afirma que el 
EZLN rompió el cerco militar y tomó posesión de 38 municipios; horas después, los rebeldes se 
pertrechan en la selva.. El 22 el Ejecutivo anuncia que la Secretaria de Gobernación será su 
representante en la atención al diálogo en Chiapas. El 3 1 el gobierno acepta como interlocutor a 
la Comisión Nacional de Intermediación y dirigida por Samuel Ruiz. 

Llegamos a la celebración de el primer año del conflicto donde el EZLN lanza su 
manifiesto titulado "Tercera Declaració11 de la Se/m Laca11do11a" documento al cual haremos 
un pequeño análisis. (Véase el documento en la sección de "anexos" al final de la bibliografia). 

Este documento empieza como las anteriores con una epígrafe histórica, en este caso de 
un texto de Benito Juárez donde manifiesta que la causa de México es la causa del derecho y la 
justicia, la cual no ha muerto a pesar que han situaciones adversas, y mientras existan hombres 
con valentía y patriotismo empuñando el pabellón nacional y las armas existirá la protesta del 
derecho contra la fuerza, esta fuerza a la que se refiere Juárez es la de la dictadura de Santa 
Anna y su mal gobierno. También manifiesta esta cita histórica que: "l..a existencia del poder 
arbitrario es Mna violación permanente del dereclw y de lajMsticia, qMe ni el tiempo, ni las 
armas pMeden jMstijicar jamás y es pnciso destnlir para lronor de México y de la 
lrMmanidad", esto es el ejercicio institucionalizado del poder en el seno de la organiz.ación 
social, que se desenvuelve a través del proceso de mando y obediencia, se organiza mediante la 
elaboración y el correspondiente acatamiento de un conjunto de normas a las que atribuimos el 
calificativo de juridicas, es decir, el DERECHO. Consecuentemente, el Derecho constituye el 
instrumento a través del cual el poder se organiz.a y se expresa cotidianamente en una 
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colectividad. Todo poder político tiende a fonnalizarse en expresiones juridicas a través de las 
cuales se asegura su pennanencia y efectividad. Entre el poder y Derecho, como lo apreciaba 
acertadamente Heller' 114, existe una relación dialéctica indisoluble, pues si, por una parte, el 
poder engendra al Derecho en el proceso regularizador de la relación mando-obediencia. 
también el Derecho genera poder desde el momento en que se constituye en el armazón que da 
vida a dicha relación, puesto que, identificada una posición de mando en la estructura juridica, el 
individuo o grupo que en eUa se colocan, adquieren por vinud del Da-echo, la capacidad de 
poder que se asígna a tal posición. 

Esta relación dialéctica entre el Poder y Derecho, explica también las caracteristicas que 
hacen posible el mantenimiento de la relación maado-obedimcia: éstas son. la capacidad 
coactiva y la aceptación de la legitimidad del mandato. La coacción como elemento sustancial 
del Derecho le viene a éste de su sustentación en el poder; la pretensión de legitinúdad del 
poder, proviene de su apoyo en el Dececho. 

Es por eso que al existir un gobierno arbitrario, pone en jaque al sistema normativo, que 
es el Derecho y por ende la justicia. 

Después la Declaración hace alusión a una breve cronología de lo que el fZLN ha hecho 
desde el primero de enero que se levantó en armas con una declaración de guerra, y en la 
segunda con un llamado a la sociedad civil para su participación en la Convención Nacional 
Democrática como un esfuerzo civil y pacífico para buscar soluciones posibles al conflicto. 
Posteriormente señala el fraude efectuado en agosto, recalcando que la vía electoral no es la 
filctible para el tránsito a la democracia. Recalcando que en Chiapas también se impuso un 
gobierno prepotente y nacido del fraude. 

También seilala que la cuestión indigena no tendrá solución si no hay una transformación 
RADICAL, y esto sólo se puede dar reconociendo a los indígenas sus caracterisricas propias en 
su forma de organizarse social y culturalmente y politicamerue. 

Por lo que llatnan a un Movimiento Para la Liberación Nacional, donde se incluya la 
Convención Nacional Democrática y todas las fuCl7.llS que están en contra del sistema de partido 
de Estado. El objetivo de dicho movimiento es por la instauración de un gobierno de transición, 
un Nuevo Constituyente y por ende una Nueva Constitución, por lo que llaman a Cuauhtémoc 
Cárdenas a que encabece este movimiento, pero esto lo hizo con el afin de que la ciudadania se 
diera cuenta que este político, pertc:neciente al Partido de la Revolución Democrática, no es 
capaz de asumir semejante responsabilidad, por que le hace el juego político al PRI. y como él 
nació en este, pues no puede dejar como wlgannente se dice, al que le está dando de comer. 

llJ.I llEU..ER.l...._,'7..n.dd&lodo" FondockCUl!un- Quiluf.dio:ü>Mo!D.vl989~!12 
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4.6. LA TRAICIÓN DE FEBRERO DE 1995 Y EL INICIO DE LA 
GUERRA DE BAJA INTENSIDAD 

A partir de este año de J 995 empezamos a perfilar que la estrategia de Ernesto Zedilla 
era la de establecer la famosa GUERRA DE BAJA INTENSIDAD, punto medular de la 
problemática de este estudio. 

La Guerra de Baja Intensidad tiene su inicio con la ofensiva militar efectuada el 9 de 
febrero de 1995 en contra del EZLN, como primer objetivo de control; ya que el gobierno de 
ZediUo decide iniciar la GBI e.orno ESTRATEGIA GENERAL, con la finalidad de RETOMAR 
LA INICIATIVA, Y CONSERVARLA HASTA VENCER LOS FOCOS PROBLEMÁTICOS 
QUE LA PONEN EN CRISIS. Y CONSERVAR EL PODER 

Pero ¿qué debemos entender por Guerra de Baja lntensidatfl Al tipo de guerra nacida en 
Estados Unidos en el gobierno de Reagan y utiliz.ado por las naciones como recurso para el uso 
limitado de la fuerza o la amenaza de ·uso, para conseguir objetivos políticos sin el 
involucramiento pleno de recursos y voluntad que caracteriza las guerras de Estado-nación de 
supervivencia y conquista. y donde se enfrentan en una lucha política-militar dos tipos de 
fuel7.8S: una regular contra una irregular tratándose de evitar la intervención directa 
norteamericana. Esta guerra puede incluir diplomacia coercitiva, funciones policiacas, 
operaciones psicológicas, insurgencia, guerra de guerrillas, actividades contratenoristas y 
despliegues militares-paramilitares con objetivos limitados. Debido a que son dos fuerzas es baja 
aunque la duración puede ser larga, y su triunfo no es con las armas sino evitar ciertos 
resultados o cambios de comportamiento en un grupo que es el objetivo. Sus operativos de la 
GBI es un tipo de guerra completamente antirrevolucionaria, de carácter prolongado implicando 
tres ejes: 

1.- El de la Coatrainsurgencia en aquellos países en donde existe una amenaza al orden 
establecido. 

2.- Fftllle a una amenua potencial, no importa que ésta sea incipiente. 
3.- Para revenir las revol•ciones triunfantes que dallen los intereses norteamericanos. 

Como se aplicó de manera sistemática y desgraciadamente exitosa en Nicaragua, Angola, 
Mozambique y Afganistán. 

Cuando Ernesto Zedilla asume la presidencia de la República, contra la costumbre del 
PRI, de que el presidente saliente deje resueltos los problemas más importantes, hereda de 
Salinas un caudal de c:uentas pendientes de diversoa aspectos, que colocan al país en una c:rilis 
muy profunda. A nivel económico que conduce a la devaluación; en lo político, tres asesinatos 
sin resolver, dos de ellos, dentro de las propias filas del PRI, así como los problemas de Tabasco 
entre el PRI y el PRD por la gobematura. En el aspecto militar la celebración de la CND en 
Aguascalientes Chiapas, le dió amplio margen político a los zapatistas para obtener un apoyo 
político más directo de la sociedad civil, así como de varios grupos en el extranjero. Por estos 
motivos, el inicio del gobierno de Zedilla se dió en un ambiente de desconfian7.a y debilidad 
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política; para demostrar su fuerza a la opinión pública y conservar el poder, era necesario actuar 
para recuperar la iniciativa política y militar. 

El 13 de diciembre Zedilla declaró: "Que quede claro: en Chiapas no habrd guerra. 
Yo estaré esperando 24 horas del día. todos los días, todas las semanas, todos los 
meses que sean necesarios, para iniciar ese didlogo bajo condiciones dignas de 
respecto y toleranciaª185• 

El 15 de diciembre se publicaron las cartas que babia enviado Zedilla al EZLN, para hacer 
una demostración pública de su esfuerzo por resolver el conflicto. 

Pero la acción real fue otra., ya que el Presidente zedilla encaminó sus pasos en los 
primeros meses de su gobierno al palpar la situación, al dme aienta de la profundidad de la 
crisis, decide iniciar una GBI, que le pennita, en la primera instancia, recuperar la iniciativa y, en 
segundo plano, sostener una lucha en contra de.los sectores más conflictivos. 

. El 19 de diciembre el EZLN informó que babia roto el cen:o militar en el que los tenlan 
desde el 10 de enero de 1994. El 20 de diciembre el subcomandante Marcos declaró que los 
zapatistas tenían tropas en 38 de los 110 municipios de aüapas. Estas declaraciones hicieron 
que las cosas se tensaran y que en ambos ejércitos se hicieran varios desplazamientos. 

El tema de Chiapas desapareció de las declaraciones públicas del mandatario hasta la 
segunda mitad de enero de 1995. Ante tal fracaso Zedillo buscó formalmente un diálogo directo 
con el EZLN, en medio de la crisis financiera. El EZLN awnció que el 1 al 6 de enero de 1995 
no movilizaría sus tropas, y luego amplió su tregua unilateral basta después del día 18, para 
mostrar al presidente su deseo de dialogar. 

De esta manera, el 15 de enero de 1995, Esteban Moctczuma y el subcomaodante Marcos 
se entrevistaron en la Selva Lacandona. Se resolvió del enc:umtro, que el EZLN se comprometla 
a un cese al fuego por tiempo indefinido, el gobierno por su parte retirarla sus tropas de 
Símojm·el y San Andrés Larráinzar considerados como zona de influencia. Sin embargo, como 
la crisís y el paquete crediticio solicitado por el gobierno mexicano demoraba. el presidente 
norteamericano decidió hacer a un lado al Congreso de su pala, para proponer nuevas formas de 
salvar a la econonúa mexicana, antes de que se convirtiera en un "problema de seguridad" para 
Estados Unidos. 

EJ 5 de febrero, en un acto conmemorativo en Querétaro, Zedilla dijo que no era 
suficiente lo que ~la acordado en d eñcuentro eatte el gobierno y los zapatistas. El dla 6 de 
febrero, el gobierno recibió S 7, 725 millones de dólares, del préstamo solicitado al Fondo 
Monetario lntemacional de S 17, 725 millones, como parte de los S 51,000 millones de dólares 
que promovía Clinton para México. 

185 lhidcm p. 11 
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Zedilla copiaba a su antecesor Salinas, cuando éste aprehende a La Quina Joaquín 
Hemández Galicia, ya que no solamente necesitaba un "golpe espectacular" ante la opinión 
pública, eso no era suficiente frente a la crisis tan profunda, por eso sostengo que el presidente 
Zedilla optó no sólo por un golpe espectacular sino que lo planeo con antelación el inicio de la 
GBI en México, preparándose para una guerra prolongada, que le permitiera sostenerla en 
varios frentes: frente a la crisis económica y el descontento que desencadenaría, frente al grupo 
que perpetró los asesinatos de los pollticos priístas, frente al narcotráfico, frente a los partidos 
políticos de oposición y el descontento popular, así como frente a los zapatistas. 

Antes de lanzar la "Operación Arco Iris", ya se traslucía en el discurso de Ernesto Zedillo 
un día antes, muestra de eUo el periodista José lbarrola desde su columna "Fuerzas Armadas" en 
el periódico "El Financiero" donde se aventuró a decir que su mensaje del Presidente podia 
verse la decisión de actuar en Chiapas y lo que faltaba para proceder era el consenso del 
Congreso: "Sí los vías propuestas no fructifican procederé a convocar a un periodo 
extraordinario de sesiones del Congreso de la Unión, pora que ... entre el Poder 
Ejecutivo y el Poder LegislatiYO coadyuvemos a determinar las alternativas más 
adecuadas para asegurar la solución definitiva del conflicto"l86 

Así cuando el gobierno de Zedilla contaba con los primeros millones de dólares para salir 
de la crisis, el 9 de febrero, a las 18 horas, anunciaba en cadena nacional, por la televisión: "En 
uso de las facultades que me confiere la fracción VI del artículo 89 
constitucional, ordené al Ejército Mexicano, la tarde del jueves 9, efectuar 
patrullajes en distintos puntos del estado de Chiapas para prevenir actos de 
violencia. La acción militar, será coadyuvante en las tC11'eC1S de la Procuraduría 
General de la República, que un día antes descubrió, en la ciudad de México y en 
Veracruz, dos resguardos clandestinos del EZLN. Quedando confirmado con ello 
los planes de desestabilización que planeaba el EZLN en otros estados de la 
República. En el operativo, la dependencia detuvo a militantes zapatistas y afirmó 
haber logrado la identificación de varios miembros del alto mando guerrillero, 
incluido el subcomandante Marcos, contra quienes se han girado órdenes de 
aprehensión, contra presuntos criminales que han participado en la comisión de 
múltiples y graves delitos. El origen, la composición de la dirigencia y los 
propósitos de su agrupación no son ni populares ni indígenas, ni chiaponecas. "187• A 
esta acción se le denominó uOperación Arco Iris. Después en una conferencia de prensa tomó 
la palabra el Procurador Lozano Gracia para dar detalles sobre los operativos que la 
dependencia a su cargo (PGR) había realizado en el Distrito Federal y Veracruz. 

186 lbanola Ja\'icr .. Y bcp fjMI .. colamna ¡.·ucrzu Armadu El F".....-i«o 8 de febrero de 199S p. 40 
187 SEMANARIO"PROCESO" lldcfdnrodcl99$ NWncro9$-< p.8 
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Se giraron órdenes de aprehensión contra presuntos dirigentes upatistas, acusados de los 
delitos de sedición. motín, rebelión, conspiración, terrorismo, porUCión y transmisión de armas 
de fuego de uso exclusivo del Ejército, la Armada y la Fuerza Aérea, de acuerdo con las 
declaraciones de Salvador Morales Garibay, presunto miembro zapatista quien reveló la 
.identi~ de lps principales dirigentes del grupo annado. Entre ellos: RAFAEL SEBAST~ 
GUILLEN VICENTE arias "Zacarias" o "MARCOS", Fernando Yállez Muftoz comandante 

"'Raúl'' o "Germán"; Maria Gloria Benavides Guevara comalldante "Elisa"; Jorge Javier 
Elorriaga Berdegué, comandante "Vicente", Jorge Santiago y Silvia Fernández Hemández alias 
"Sofia o Gabriela". 
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Al parecer, la intención del gobierno al revelar la identidad de Marcos fue la de acabar 
con el mito. El nombre del mexicano de 38 años -y que no era extranjero- era Rafael Sebastián 
Guillén Vicente, a la sazón alumno ejemplar, condecorado en su momento por el Presidente 
José López Portillo ( 1976-1982), por sus calificaciones escolares sobresalientes, y luego 
licenciado en filosofia y sociología y con una maestría en la Soborna de París. Su currículum 
impresionó a muchos, incluso a miembros del gabinete zedillista, luego del escándalo que 
ocurrió por eso días y que terminó con la caída del secretario de Educación Fausto Alzati, quien 
falsamente se presentaba como Doctor. 

Un funcionario de policía fue el encargado de presentar a la opinión pública el verdadero 
rostro de Marcos, en un show televisivo que incluyó la superposición de imágenes que 
mostraban a cara descubierta al ahora "licenciado Guillén", un hombre barbado y de tez blanca, 
nacido en Tampico, con el cabello castaño. los ojos café claros, las cejas pobladas, nariz 
aguilefta, mentón rectangular y complexión regular. 

t•ccodcScnwurioEpoca lldcfdnn>dc 199~ No. 193 p. I 

Pero ¿quién es Rafael Sebastián Guillén Vicente? Nació el 19 de junio de 1957 en el seno 
de una familia católica, fue el cuarto de ocho hijos de Alfonso Guillén y Socorro Vicente, 
estudió el Kindergarten, Preprimaria y Primaria en el Colegio "Felix de Jesús Rougier", donde 
siempre obtuvo los más altos promedios de aprovechamiento, y por voz de sus maestras Rafael 
Sebastián, fue un niño muy educado, juguetón, no causaba problemas pero eso si comprendia 
bien las lecciones a diferencia de algunos compafteros. Se podía observar ya cierto pensamiento 
filosófico en él cuando al termino de su educación primaria escribió un pensamiento en el libro 
foliado de la escuela con letra manuscrita y a lápiz al lado de su fotografia en blanco y negro 
escribió el 12 de junio de 1970: "En las aulas de este colegio he dejado alegrlas y 
tristezas, glorias y fracasos, por eso lo miro como un amigo tanto dulce como 
severo, si una vez fracasara lo sabré aceptar y no lo corregiré para sacarme 
buena calificación sino que llevaré siempre en la mente el lema de Ciencia y 
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Pureza•l88. Años más tarde estudió la preparatoria en el Instituto Cultural Tampico, dirigido 
por jesuitas, cuando se graduó sus padres lo enviaron unos meses a París a estudiar francés; y en 
1977 ingresó a la UNAM, donde concluyó la licenciatura en Filosofia en sólo seis semestres 
recibiendo la Medalla Gahino Barreda a la excelencia académica. En ese tiempo fueron muy 
conocidos sus discursos, sobre todo en el sindicato uni\·ersitario, principalmente su tesis 
profesional "Filosof1a y Educación. Prácticas Discursivas y prácticas ideológica.v. Sujeto y 
cambio históricos en libros de texto oficiales para la educación primaria en México". 

No se imaginaba Guillén Vicente entonces que quince años más tarde su trabajo corria 
por las redacciones de los periódicos y analizados por los servicios de inteligencia mexicanos, 
por lo menos para establecer la influencia de Micheal Founcant que establece la tendencia 
ideológica y el estilo literario, porque no vieron ninguna tendencia para identificar al jefe 
zapatista IS9 

¿Cómo se llevó a cabo la detención de los presuntos miembros integrantes del alto mando 
del EZLN, señalados por un desertor de éste de nombre Salvador Morales Garibay? el día 8 de 
febrero de 1995, por la tarde la PGR por ór<lenes superiores, judiciales acompailados de 
elementos del ejército y seguridad nacional· cateó la casa de Gloria 'eenavides Guevara (esposa 
de Jorge Javier- Elorriaga Berdegué) en el Distrito Federal, la vendaron de los ojos y la llevaron 
tirada en el piso de una camioneta al reclusorio, donde la tonuraron psicológicamente, 
amenazando ron malar a su hijo menor de dos años; después la obligaron a firmar una 
declaración que nunca leyó. 
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Y surge la pregunta ¿por qué se detiene a Gloria Benavides en el Distrito Federal y a 
Jorge Elorriaga en Chiapas? Primero porque pese a que falló el gobierno federal en su principal 
objetivo militar, agarrar a Marcos siguieron con la conjetura política-ideológica, y porque 
reunían los requisitos para el manual que estaban siguiendo, Gloria Benavides, presa en los años 
setenta, de Fuerzas de Liberación Nacional (FLN); Elorriaga universitario, historiador, 
periodista, esposo de Gloria ... armaron el rompecabezas. Pero lo que más llama la atención es 
que el señor Elorriaga fue detenido por los militares, cuando él servía de correo entre Zedilla y 
la guerrilla, se supo, a partir de un par de editoriales de Miguel Ángel Granados, que nunca 
fueron desmentidos (Reforma, 2111'196 Y JOIV/96) que Carlos Payán, entonces director de La 
Jomada y miembro del consejo de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, fue el 
conducto para que el periodista Epigmenio lbarra se convirtiera en el mensajero entre el 
Presidente electo y el EZLN. También el señor Jorge Javier Elorriaga quedó adscrito a esa tarea 
como miembro del equipo Argos Servicios Informativos, una agencia productora de programa 
de televisión y videos, propiedad de Payán e lbarra. 

Y aquí también surge otra pregunta ¿por qué en el retén de Gabino Vázquez el ejército 
libera a los otros dos miembros de la productora de Argos, Epigmenio lbarra y Víctor 
Horcasitas y a él lo retienen? La respuesta la dió el mismo señor Elorriaga "Se ha escrito que 
Epigmenio tenla un salvoconducto y que ademcis Zedillo intercedid directamente 
por él. También se dijo que Zedillo ignoraba su participacidn como correo•1 90. Eso 
por ejemplo, lo manejó Sergio Sarmiento en Reforma ("El Cartero", 8/V/96) cuando resaltó el 
comportamiento "ético" del presidente e intentó alejar toda sombra de una traición presidencial 
a uno de sus correos. Declaración que Elorriaga manejó como una suposición que a lo mejor era 
cierto que el Presidente no sabía su participación como correo entre el gobierno federal y el 
EZLN. 

Pero observemos que el 9 de febrero de 1995 el presidente Zedilla ordenó al ejél"cito 
reiniciar las hostilidades, ratificando la percepción indígena de que su oferta de diálogo era más 
bien una estratagema de tipo diversionista, mientras las tropas federales ganaban tiempo para 
intentar aniquilar al zapatismo y Gobernación desmentía la ofensiva. También el general Ramón 
Arrieta, que dirigió la toma de Guadalupe Tepeyac y su anfiteatro Aguascalientes, principal 
bastión del EZLN, negó a la prensa que se estuviese en una etapa de preguerra: "No, no es la 
guerra. Traeremos la ley, el imperio de la Constitucidn•l91. 

El ejército también recurrió a técnicas de violencia y terror selectivos, mediante acciones 
limitadas de la aviación y despliegue masivo de tropas, junto a un notorio aumento de la 
actividad de los escuadrones en zonas alejadas del conflicto, una forma disfrazada de apología 
del terror estatal y que la matanza de Chicomusuelo vino a confirmar esa hipótesis. 

l90 F.nn:visbi a .JorgeJa\icr' Elorriap8crdcgui )'tm apu Mhl Okria Bcnavidcs<Junwa. hcdaaporcarto. Faz:iom .. El Tgpg:r Vfnqalo .. F.d. 
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Lo que puedo afirmar que la detención de Eloniaga y su esposa Gloria Benavides no 
tenía sustentación jurídica, ya que cuando detienen a su esposa no traían orden de cateo y su 
casa fue violentada y saqueada. 

Desde un inicio el proceso contra Elorriaga fue calificado como una aberración jurídica: 
su detención en un retén de la ranchería de Gabino Vázquez fue un acto ilegal porque la 
practicaron militares, sin ninguna orden y no in fraganti, es decir, durante la comisión de hechos 
delictuosos. Luego, el juez Juan Manuel Alcántara dictó sentencia sin más prueba que la 
acusación de Zedilla por televisión y con base en las declaraciones de un testigo inexistente o 
desaparecido, Salvador Morales Garibay, que hasta hace unos pocos días vimos en televisión 
(1999) y que en ese tiempo no fueron ratificadas. Tampoco se le imputaron la comisión de 
hechos especificas, resultó evidente que al seilor Elorriaga no incurrió en ninguno de los actos 
materiales en que se concreta el delito de terrorismo: no utilizó explosivos, sustancias tóxicas, 
armas de fuego ni cualquier otro medio violento, por lo que resultó un "terrorista" por 
inferencia, es decir, por su presunta pertenencia al EZLN. 

Simplemente, como lo declararía después el mismo señor Elorriaga, el juez alegó que él 
era parte de la Comisión de Ideología del EZLN -y como el EZLN es terrorista, el 
acusado es terrorista también"l92. 

Los delitos por los que el señor Elorriaga fue encontrado culpable eran políticos, es decir, 
contra el Estado, y cuando eso ocurre éste tiene la obligación de sustentar ética y jurídicamente 
su afinnación, puesto que en un estado de derecho nadie está por encima de la ley y menos 
quienes están encargados de su cumplimiento. En un estado de derecho las acusaciones se 
apoyan en hechos, no en suposiciones, y no se castiga por lo que se piensa. Puesto que Zedilla 
-a partir de las declaraciones del otro acusador, que nunca se presentó y del que sólo se supo 
que dicen que dijo- y la PGR los condenaron por lo que para las autoridades representa el 
zapatismo, y no por los actos de terrorismo que, según el gobierno, él cometió, Elorriaga era 
rehén de conciencia. 

Pese a todas las anomalias, el juez Alcánlara asumió el testimonio de Morales Garibay 
como imparcial, sin averiguar cómo y por qué formuló el testigo esa extraña acusación y sin 
querer advertir que éste no acudió ante el Ministerio Público por su libre y espontánea voluntad, 
sino en calidad de inculpado, según consta en un documento del 3 de rnarm de 1995 en d cual 
la PGR informa que Morales "fue detenido habiendo rendido declaracidn ministerial 
dentro de la averiguacidn previa 1125/D/95" 193, aunque más adelante señala que 
compareció de manera "voluntaria". Tampoco quedó claro de qué extrailos privilegios gozó el 
testigo, que fue liberado sin causa legítima o dejó de ser "detenido" tan pronto formuló sus 
declaraciones. 

192 lbldem p. 213 
193 lbidcmp.216 

250 



El propio Alcántara nunca escuchó directamente a Morales Garibay ni éste compareció en 
ninguno de los juicios causados por su declaración núnisterial. Sólo en el caso de Elorriaga se le 
citó 7 veces y jamás acudió ante el juez que requirió su presencia. Pero ello no pareció a la 
justicia motivo suficiente para restar crédito a su testimonio ni, de acuerdo con su criterio, la 
falta de rectificación disminuyó "eficacia probatoria". Como puede observarse al desestimar la 
ausencia de Morales el juez faltó a lo dispuesto en el articulo 20 constitucional, que otorga al 
procesado el derecho de saber quién lo acusa y, eventualmente, carearse con él. Los careos 
sirven para encontrar la verdad que se busca y superar discrepancias, pero el juez consideró que 
no importaba tener o no presente al testigo. Y con ese rigor juzgó no sólo a dos personas, sino 
que puso al borde de la ruptura todo el proceso negociador en Chiapas. Por lo que el 6 de junio 
de 1996, a las 15:20 horas Elorriaga obtuvo su libertad después de que el magistrado Enrique 
Durán revocó su sentencia absolviéndolo de todos los cargos, en contradicción con los 
dispuesto por el juez Alcántara y exhibiendo la equivocación del presidente Zedilla cuando el 9 
de febrero de 1995, seftaló al "subcomandante Vicente" como uno de los jefes zapatistas. 

Después del 9 de febrero, la sociedad mexicana fue depositaria de un paroxismo 
discursivo sobre los "motivos patrióticos" que llevaron a la militarización de Chiapas. 

Pero no faltó quien viera que, a la manera de Talleyrand, el gobierno había cometido una 
estupidez. Lo dijo por esos días el ex-vicecanciller Víctor Flores Olea, hasta hacía poco 
embajador mexicano ante la ONU, quien opinó que en el caso de Zedillo se trataba a la vez de 
un error político y de una estupidez. 

Se refería a una mutación sufrida por el mandatario al ordenar al ejército reanudar la 
guerra en Chiapas y renegar de sus promesas, repetidas hasta el cansancio, de querer buscar la 
paz y propiciar un diálogo con el EZLN. ¿Por qué babia roto Zedillo la tregua en Chiapas, 
eligiendo la vía violenta pese a decirse convencido de las virtudes de la paz? La respuesta es 
como lo pensó Carlos Fuentes: "para desvanecer la imagen de debilidad presidencial", pero sin 
embargo, Zedillo apareció más débil que nunca como prisionero del ejército, de los halcones 
nacionales, de los lll>urones internacionales y aun del gobierno estadounidense. 

Al optar por la núlitarización y enviar las fuerzas conjuntas a la selva Lacandona para 
intentar descabezar a la guerrilla, surgió la peligrosa duda de quién estaba manejando a quién. si 
el presidente al ejército, o éste a Zedillo. 

Fuentes cen:anas a la SEDENA afirman que tras el anuncio del 9 de febrero debió seguir 
una acción relámpago de aniquilamiento de los bastiones zapatistas. Pero algo falló. La orden 
presidencial fue QJ1Tlplida por el ejército con doce horas de retraso, lo que pernútió el repliegue 
ordenado del EZLN hacia las profundidades de la Selva Lacandona. 

El EZLN había realizado un repliegue táctico hacia los Montes Azules, según recomienda 
desde hace más de 2 000 años el manual del estratega militar, el S1111-1zu, cuando dice que hay 
un desbalance, los más débiles en términos bélicos deben primero hacer su trabajo político 
romper las alianzas de los más fuertes, ya que la peor idea seria enfrentarse en forma directa al 
adversario. En las previsiones de los zapatistas estaba incluida la modalidad eventual de una 
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guerra de guenillas, para lo cual era necesario atraer al ejército a los ten:cnos selváticos, 
mientras en las comunidades mujeres y nülos podrían convertirse en monitores de las actividades 
de los soldados federales dando aienta de sus movimientos, número de efectivos, horarios de 
patrullajes y tipo de armamento. 

Tras lo que consideró como una trampa de ZediHo el EZLN cambió su estrategia y de 
c:jército rebelde con territorios oontrolados se tnmsfonnó en un ejército fantasma, cuyos 
combatientes podían ser de día campesinos y de noche insurgentes. 

A raíz de la ofensiva de febrero y según expertos militares eáadounidenses quedó 
mostrado que el :r.apatismo era en la región "base comunidad, comunidad base" y no una fuerza 
extraila e imposUda. Tampoco era una guerrilla tradicioml. De alll que el problema fuese social. 
más que militar. además de que se percibió en forma más clara que la ralz del conflicto no 
n:sÍdÍll en la belicosidad o voluntad guerrerista del EZLN, sino que la causa de la revuelta había 
que buscarla en la violencia estructural dd Estado, la misma que desde 1993 al menos estaba 
fomentando la aparición de otros focos guemlleros latentes, que la prensa cifraba por entonces 
en once. 

4. 7. LA CREACION DE LA COMISION DE CONCORDIA Y 
PACIFICACIÓN (COCOPA) Y SU FUNCIÓN 

EN EL CONFLICTO Y EL PROCESO DE DIALOGO Y NEGOCIACIÓN 

Con la formación de la Comisión de Concordia y Paeiflcación (COCOPA) prevista por la 
ley para Chiapas, parecía que se daba un paso importante para el restablecimiento del diálogo 
entre el gobierno y el EZLN. Sin embargo, no habla elementos IUficientea para asegurar que la 
lógica de la guerra hubiera sido rcanplazada por la dinimica de la paz. Más allá de su ampuloso 
nombre, la Ley para el Diálogo, la Conciliación y la Paz Digna en Chiapas no uegunba las 
condiciones para lograr sus metas. 

Un punto incierto era que la negociación gobicrno-EZLN, de darse en las condiciones 
imperantes, ocurriría en un contexto de militati.zaQóo. En rigor, cuando Moctez.uma se 
entrevistó con Marcos el IS de enero de 1995, ya me babia impuato la lógiQ militar y el ejército 
~ el oein:o sobre las tropas RgUlara del EZLN. Cuando el 9 de febrero Zedillo ordenó 
la captura de la dirigencia z.apatista, el discuno oficial justificó. la incursión de las fuerzas 
armadas para defender el estado de derecho y m:uper.- la soberanía para honra de la nación. 
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El ejército instrumentó una maniobra envolvente e incursionó en los bastiones zapatistas 
de la selva por siete frentes de batalla, con generales al mando de tropa, dejando en ridículo al 
Procurador Lozano Gracia y al propio Zedilla, quienes aseveraron que el operativo era un 
"asunto policial". 

El escenario después del 9 de febrero fue una guerrilla aislada de su base social, con la 
milicia dispersa en la montaila y sus fuerzas de élite cercadas por la artillería y los comandos del 
ejército, que aplicaron el abe de la lucha contrainsurgente: Dejar al pez sin agua. La Comisión 
Legislativa pidió al Presidente Zedilla que evitara la violencia y "restablecer la tregua y 
reinstalar la salida polltica para resolver el conflicto sin derramamiento de 
sangre•l94 Fue entonces cuando Zedillo dijo ~Ahora negociemos•19s. Pero ¿cómo negociar 
con transgresores?. 

El día 11 de febrero la Secretaria de Gobernación, por medio de un comunicado, 
infonnaba al público que lo que ocurria en Chiapas estaba de acuerdo al derecho y que de 
ningún modo se trataba de una guerra. El día 13 de febrero el periódico La Jornada publicó el 
comunicado emitido por el EZLN donde hace un llamado a la sociedad para detener la guerra en 
Chiapas y donde justifica que el gobierno federal actúa con mentiras. 

Para el día siguiente, 14 de febrero, el Presidente Zedillo, en un discurso, le ordenaba al 
Ejército y a la PGR que evitara cualquier incidente que provocara un enfrentamiento, le volvía a 
reiterar al EZLN que expresara con claridad su participación política y que enviaría al Congreso 
una iniciativa de Ley de Amnistía para quienes depusieran las iinnas. El día 15, Antonio Lozano 
Gracia informaba que se había suspendido la penecución de Marcos y de los demás dirigentes. 
La noche del mismo día 15, Esteban Moctezuma contradecia a la PGR: "El gobierno no 
suspende la acción legal. Las órdenes de aprehensión dictadas contra quienes 
encabezan actos de violencia estdn vigentes y se resolverdn conforme a 
derecho"196. 

En el Congreso de la Unión se formó una comisión, denominada la Comisión Legislativa 
de Diálogo y Conciliación para el estado de Chiapas, coordinada por Hebeno Castillo y fonnada 
por legisladores del PRI, PAN, PRO y PT. La oferta de una ley de amnistía fue el primer intento 
del Ejecutivo de destrabar sus propios candados. El 18 de febrero, ante las contradicciones entre 
Moctezuma y Lozano, la comisión había decidido disolverse ente la falta de seriedad y 
solicitaron una entrevista con Zedillo, porque decía: •Se ha declarado la guerra bajo el 
disfraz de persecuci6n policiaca•l97. Cuando la comisión de legisladores se reunió con el 
presidente, le hicieron varios reclamos, le propusieron al mismo un plan basado en la tregua, una 
Ley de Amnistía y un paquete de medidas legales para resolver el problema. Hubo 18 

194 1.A JORNADA 11 de íd>r<ro de 199' p. 13 
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borradores de ley desde el primero que elaboró el grupo de expertos aglutinados en la 
"Comisión Moctezuma". Posteriormente se ordenó la salida del gobernador de Chiapas, 
Eduardo Robledo, se descarta la Ley de Amnistía y el conjunto de medidas ofrecidas por los 
legisladores por su amplitud donde se reconocían las causas justas que llevaron al levantamiento 
y se instituyera que había que encontrar una solución mediante el diálogo, que éste fuera 
obligatorio y con garantías y se dijo que el ejecutivo enviarla a los legisladores un proyecto de 
Ley. Aquí me resulta muy importante comentar, el hecho de la subordinación de la voluntad 
mayoritaria de los legisladores a la voluntad autocrática del señor presidente. Esto en base de la 
función del poder Legislativo es la creación de normas generales, abstractas, impersonales y 
revestidas de autoridad formal de leyes queda como decimos en la nada cuando en la practica 
como este ejemplo de los borradores presentados, los legisladores tiene que hacer una serie de 
trámites que asigne el reglamento de debates, (tal y como lo señala la propia Constitución 
Federal en su aniculo 71 último párrafo) como se dice tienen que hacer una larga fila, para que 
pueda ser tomada en cuenta, mientras que las del Presidente pasan a la Comisión, y no tiene la 
necesidad de formarse en la fila: pues la puerta del sendero legislativo está abierta para él de par 
en par. Y mi declaración la puedo comprobar con el siguiente argumento dicho por el señor 
Diputado Juan N. Guerra, y miembro integrante de la Comisión creadora de la Ley para la 
Reconciliación cuando declaró el siguiente comentario con el entonces Secretario de 
Gobernación Esteban Moctezuma: "lPor qué no la firmas nada más tú?, Le contesté 
(Juan N. Guerra) Que me parecla absurdo que se enviara la iniciatiwi de ley sin 
consultar al EZLN. Él me replicó: "Juan, la ley es para el gobierno, porque nosotros 
nos amarraremos las manos en el dicilogo, y hoy es a nosotros a los que la ley nos 
permite dialogar•• 198 

El día 2 de marro de 1995, el Presidente Zedillo emite un mensaje a la Nación donde da 
a conocer la Inicía1iva de Ley para el Diálogo y la Conciliación y la Paz Digna en Chiapas, 
misma que mantiene invariable su postura, en las declaraciones y en los hechos, de que la 
negociación política se mantenga en un marco de la ley, para el establecimiento del diálogo y la 
paz, además de que dicha ley mantuviera una "espada de Damocles" sobre la cabe.za de los 
zapatistas, estableciendo que de no dialogar, seguirían ejecutando las órdenes de aprehensión. Y 
publicada más tarde el día sábado 11 de marzo en el Diario Oficial de la Federación para que 
entrara en vigor. Finalmente, y pese a la oposición de los "duros" del gabinete y los legisladores 
militares, se admitió la existencia de un conflicto armado y que el EZLN era una organiución 
con nombre y apellido, incluida la palabra "ejército", considerada por el vocero oficioso de las 
fuerzas armadas, Javier lbarrola, como .ofensiva para la institución. 

. Cón la Ley se reconoció la intermediación y nació la Cocópa, la cual roadyuvaria a la 
solución del conflicto, quedando dos comisione5·en la propia ley y no una como lo pretendía el 
gobierno, para subsumir a la CONA! en la COCOP A, a los pocos días como lo indicaba la ley el 
gobierno y el Congreso de Chiapas nombraron a sus representantes que se agregaban a la 
comisión legislativa en la Cocopa. 

J 98 GUERRA. Juan N. "'fl¡1Wnq l'<t1qnal de lq COCQPA CNandq (l(M)'JrrtOI a punto d( IÍ'mgr la pg;'" Cluqpq1 .. E:d. Orijafbo f\4"4 
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A partir del 12 de marzo se inició un periodo de 30 días para iniciar el diálogo, y el cual 
quedó aplazado hasta el dia 10 de abril. 

Seria oportuno conocer qué ocurrió en realidad el 14 de marzo, en el lapso que 
transcurrirá entre el anuncio hecho a mediodía por el vocero de Gobernación, Alfonso Durazo, 
en el sentido de que el ejército se replegaba de los territorios zapatistas y el posterior 
comunicado aclaratorio, esa misma noche, que emitió la misma oficina, ratificando la 
permanencia militar en la wna. Como sugirió el columnista Francisco Cárdenas, ¿acaso la SDN 
obligó a poner rel'ersa a una deci.rió11 de Gobemación? En tal caso, ¿quién estaba tomando las 
decisiones, los militares o el responsable de la seguridad interior1 Según la ley para Chiapas 
publicada en el Diario Oficial, las negociaciones debían concluir el 10 de abril. ¿Era ésa una ley 
trampa, por cuanto si el diálogo no ocurría en ese tiempo quedaba legitimado el uso de la fueru 
con el aval del Congreso? 

El viernes 17 de marzo de 1995, el EZLN aceptó reiniciar el diálogo con el gobierno 
federal por la vía epistolar con la Secretaría de Gobernación. No obstante, declaró que sólo 
hasta que las tropas del Ejercito Mexicano se retiren a las posiciones que ocupaban el 8 de 
febrero de ese año, habrán de reanudarse el contacto directo con la representación 
gubernamental. Saludan la promulgación de la Ley para el Diálogo, y con base en ella, precisa 
que reanudarán los contactos con la Secretaría de Gobernación "a través de la CONAf'. 
Advierte que dicha Ley "no es satisfactoria" porque presenta "serias omisiones que 
pudieran ser usadas por el Ejecutivo Federal poro imponer condiciones indignas en 
el didlogo con nuestros representantes o para llevar adelante sus planes policíacos 
y militaristas"199.No obstante el EZLN reconoce que la ley contiene elementos importantes y 
valiosos que permiten crear condiciones dignas para reanudar el diálogo. Significa, esta ley, un 
importante punto de partida en el camino a una solución pacifica y digna al conflicto. 

El dia 30 de marzo el EZLN mediante los medios de comunicación emite un comunicado 
en donde establece las posibles sedes para el diálogo enfatizando que están todas en el Disuito 
Federal siendo éstas: la Catedral Metropolitana, la Basílica de Guadalupe, la Ciudad 
Universitaria de la Universidad Nacional Autónoma de México y la sede la Organización de las 
Naciones Unidas. Surge la pregunta que por ese momento se escuchaba mucho ¿Por qué estas 
sedes?, ¿Qué pretendía el EZLN con su propuesta?, simple, Marcos buscó desde entonces 
cobrarle al Gobierno su torpeza, trayéndole la negociación al Distrito Federal. El gobierno 
federal puso el grito en el cielo con estas propuestas. El delirio de persecución, característico en 
todo gobierno autoritario, los llevó a especular que Marcos en el Distrito Federal podía reunir a 
dos millones de pen¡onas y tomar Palacio Nacional. La COCOPA, cortó por lo sano y propuso 
cualquier lugar del estado de Chiapas. Con esto la CONAI intervino y fue ella la que concertó la 
primera reunión entre el Gobierno y el EZLN en San Miguel Ocosingo con fecha 9 de abril a 
dos meses de la torpeza gubernamental. 
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El enaientro de San Miguel. entre las delegaciones zapatista y gubernamental, dió lugar a 
un debate ríspido. La parte del Gobielllo traía la consigna de no pemútir que el debate se 
trasladara fuera de Chiapas e lúcieron sentir que el diálogo tenía que ser continúo, pues en caso 
contrario se reactivarían las órdenes de aprehensión contra los upatistas. 

La agenda del diálogo COlllÍstió en la discusión y arucrdo de los Principios Básicos del 
Diálogo y la Negociación, así como del lugar, fecha y agenda del próximo encuentro. Al nombre 
de las bases para el l)jjlogo lo llamaron: .. PR01VCOW DEBAS& PARA EL DIÁLOGO Y 
LA NEGOCIACIÓN DE UN ACUERDO DE CONCORDIA Y PACIFICACIÓN CON 
JUS17CIA. Y DIGNIDAD", del cual los puntos medulares de sus principios consisten en: 

1.- Buena fe en todo trato, intercambio, contacto, acción, entendimiento o compromiso 
entre las partes; 

2.- Respeto mutuo entre lu partes incluyendo el uso del laiguaje apropiado; 
3.- Continuidad del Diálogo y la Negociación por encima de aialquier otra consideración, 

evento o incidente o desavenencia, a fin de garantizar su desarrollo regular, ordenado, 
ininterrumpido y eficaz hasta su culminación positiva. 

4.- Adaración de las diferencias que, como consecuencia de acciones u omisiones de 
alguna de las partes, resultan cootrarias al Diálogo y la Negociación mediante consultas previas 
a la reacción de la parte afectada. 

S.- Superación de incidentes que puedan interrumpir u obstaculiz.ar el Diálogo y la 
Negociación, recurriendo a la CONAI. 

6.- Disposición manifiesta para propiciar generar y conciliar propuestas de compromisos 
para un Awerdo de Concordia y Pacificación con Justicia y Dignidad, así como de mecanismos 
de seguimiento y vaificadón capacea de garantizar su instnunentación y cumplimiento. 

7,- Volunt.d plena para asumir los compromiso• ncc;esarlos para restaurar la paz con 
justicia y dignidad, y propiciar el desarrollo y la democracia en el dima de libertad a que tienen 
derecho los indígenas y todos los mexicanos. 

8.- Reciprocidad proporcional en los actos de las Partes propiciatorios del Di¡llogo y la 
Negociación. 

9.- Objdividad en la información pública que emitan las partes, la que sera ecuútime y 
equilibrada y estará claramente distinguida de los materiales de propaganda. 

Posteriormmlc dentro de los puntos que trataron ese día se nombró el lugar de sede 
pamaneme del Diilogo y la Negocill:ión seilallndo a San Andrés Larráinz.ar, Chiapas, y 
designando fedia para el próximo encuentro siendo ésta el 20 de Abril de 199S. y Con la 
siguiellte agenda a tratar: 

• Medidas reciprocu y proporcionales de distensión. 
• Reglas de procedimiento del "Protocolo de Bues .,.a el Diálogo y la Negociación de 

un Aalerdo de Concordia y Pacificlción con Justicia y Dignidad" 

En un momento crucial de la nesociación de San Miguel el embajador Gustavo lruegas, 
miembro de la delepción gubernamental salió satisfecho, ya que la delegación del EZLN había 
aceptado que la negociación fuera en Chiapas y no en el Distrito Federal, comentando lo 
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s1gu1ente: "Si hubieran pedido como sede la militarizada Guadalupe Tepeyoc, 
nosotros habríamos aceptado y hubiéramos tenido que moYU al EJúcito de ahí. Ni 
modo, se les fue y optaron por San Ancfrés•200. 

En el encuentro de San Miguel también fonnaron parte de la delegación gubernamental, 
Lic. Francisco Javier Centeno -director jwidico de Gobernación- y el Lic. Jorge del Valle. 
Llevaban diseilada la estrategia de negociación que desplegarian en los siguientes 5 meses. 
Dicha estrategia, se podrían resumir en la política de "acbicamiento" del EZLN. De parte del 
EZLN los representantes en el encuentro de San Miguel: fueron los Comandantes Tacho, 
David, Ramón, Zebedeo. Rubén, Femando y Rafael. por la CONAI: Sunuel Ruiz, testigos por 
la COCOPA: Luis H. Álvarez, Óscar López Velarde, Juan N. Guerra (entre otros). 

Por fin el encuentro en San Andrés Larráinur del 20 de abril de 1995, empezó poniendo 
en juego la estrategia que llevaban las dos panes. Los z.apatistas promovieron una moviliz.ación 
de entre S y 10 lnil indígenas que colmaban la plaz.a.y las caRe del pintofCICO poblado de San 
Andrés. Traían la consigna de sacar al Ejército de las comunidades de Chiapas y ya sabían que la 
delegación gubernamental no estaba en la lnisma disposición. Sorprendidos, nosotros Uegamos 
con el convoy que ttansportaban a los comandantes z.apatistas, destacando entre ellos, los 
comandantes Tacho, David y Zebedeo, mismos que ya hablan estado en el encuentro de San 
Miguel. Desde temprano, en la sede del diálogo, ya estaban los zapatistas, la CONA.1 y la 
Cocopa; sólo faltaba la delegación gubernamental. encabez.ado por el recién nombrado 
coordinador Marco Antonio Berna!, quién no se presentó, mandando en su lugar hasta la tarde a 
Gustavo lruegas, quién estaba muy molesto por la gran moviliución responsabilizando de ello a 
la CONAI, el argumento absurdo era que a juicio de la delegación gubernamental habla muchas 
armas entre los indígenas movilizados y •se había detectado un CD'Sénal enterrado en 

algún lugar. de la comunidad, que por ello haría pública su dccisi6n de no 
presentarse al didlogo y acusaría al EZLN y a la CONAI de ser los responsables 
de esa ruptul'G•201. Aunque la delegación gubernamental intentó que la COCOPA se pusiera 
de parte de su politica de "achicar" al EZLN, no lo logró, porque algunos de sus integrantes se 
quedaron pa111 hablar con los representantes del EZLN, diciéndoles que habian observado 
ciertos incidentes, que, al alterar el diálogo debían superarse bilateralmente por las partes, y que 
no se c:ntendiera que se habia roto el diálogo por parte de la delegación del gobierno, estuvo . 
bien y el diálogo inició al día siguiente, debido a la integn.ción de los cinturones y al retorno de 
muchos indígenas a sus colllWlidades. 

El inicio del diálogo se concentró en el punto pactado sobre la discusión de medidas de 
distensión, el EZLN propuso la retirada del Ejm:ito Federal de la zona de cotúlicto. El gobierno 
meiócano mostro una actitud negativa. manifestándoles que ellos eran unos alz.ados que le 
hablan declarado la guerra al gobierno federal y que el ejército mexicano sólo Nidria awido los 
zapatistas entregarán las armas .. Los zapatistas insistieron con vehemencia en que el Ejército 
babia entrado a las comunidades el 9 de febrero y esto trastocaba la vida de las comunidades, 
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siguiente: "Si hubieran pedido como sede la militarizada Guadalupe Tepeyoc, 

nosotros habrfamos aceptado y hubiéramos tenido que fllOYel' al EJircito de ahf. Ni 
modo, se les fue y optaron por San Ancfrés•200. 

En el encuentro de San Miguel también formaron parte de la delegación gubernamental, 
Lic. Francisco Javier Centeno -director juridico de Gobernación- y el Lic. Jorge del Valle. 
Llevaban diseilada la estrategia de negociación que desplegarlan en los siguientes S meses. 
Dicha estrategia, se podrían resumir en la política de "achicamiento" del EZLN. De parte del 
EZLN los representantes en el encuentro de San Miguel: fueron los Col!Wldantes Tacho, 
David, Ramón, Zebedeo, Rubén, Femando y RafBel, por la CONAI: Samuel Ruiz, testigos por 
la COCOPA: Luis H. Álvarez, Óscar López Velarde, Juan N. Guerra (entre otros). 

Por fin el encuentro en San Andrés Lamíill7Jll' del 20 de abril de 1995, empezó poniendo 
en juego la estrategia que llevaban las dos partes. Los zapatistas promovieron una movilización 
de entre S y 10 mil indigenu que colmaban la plaza.y las calle del pintoreteO poblado de San 
Andrés. Traían la consigna de sacar al Ejército de las comunidades de Chiapas y ya sabian que la 
delegación gubernamental no estaba en la misma disposición. Sorprendidos, nosotros llegamos 
con el convoy que transportaban a los comandantes zapatistas, destacando entre ellos, los 
comandantes Tacho, David y Zebedeo, mismos que ya hablan estado en el encuentro de San 
Miguel. Desde temprano, en la sede del diálogo, ya estaban los :zapatistas, la CONAI y la 
Cocopa; sólo faltaba la delegación gubernamental, encabezado por el recién nombrado 
coordinador Marco Antonio Bemal, quién no se presentó, mandando en su lugar hasta la tarde a 
Gustavo lruegas, quién estaba muy molesto por la gran movilización responsabilizando de ello a 
la CONAI, el argumento absurdo era que a juicio de la delegación gubernamental habla muchas 
armas entre los indígenas movilizados y •se habla detectado un arsénal enterTGdo en 

algún lugar. de la comunidad, que por ello har!a pdblica su decisi6n de no 
presentarse al diálogo y acusarla al EZLN y a la CONAI de ser los responsables 
de esa ruptura•2o1. Aunque la delegación gubernamental intentó que la COCOPA se pusiera 
de parte de su política de "achicar" al EZLN, no lo logró, porque algunos de sus integrantes se 
quedaron para hablar con los representantes del EZLN, diciéndoles que habían observado 
ciertos incidentes, que, al alterar el diálogo debían superarse bilateralmeme por las partes, y que 
no se entendiera que se había roto el diálogo por parte de la delegación del gobierno, estuvo 
bien y el diálogo inició al día siguiente, debido a la integración de los cinturones y al momo de 
nwchos indígenas a sus comunidades. 

El inicio del diálogo se concentró en el punto pactado sobre la disrusión de medidas de 
distensión, el EZLN propuso la retirada del Ejército Federal de la :zona de confticto. Et gobierno 
mexicano mostro una actitud negativa, manifestándoles que ellos Cl'81l unos alz.ados que le 
hablan declarado la guerra al gobierno federal y que el ejército mexicano sólo saldría cuando los 
zapatistas entregarán las armas .. Los zapatistas insistieron con vehemencia en que el Ejército 
habla entrado a las comunidades el 9 de febrero y esto trastocaba la vida de las comunidades, 
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que deblan regresar a IWI poSletones anteriores. Lo cierto es que cnn dos puntos 
diametralmente, opuestos que no auguraban niJl8Úll acuerdo. Después de algunas horas, d 
gobierno reviró, proponiéndole a los npatistas tres pwuos geográficos de concentración: 
Altamirano, Las Margaritas y Ocosingo, con el fin de permitir la entrada a las comunidades a las 
instituciones oficiales con programas y ll:QIJ'SOS, e insistió en que d Ejercito Mexicano se 
retiraría si el EZLN se constituía en wia fuerza política legal. Lo anterior llC\IÓ a un estado 
peligroso de rompimiento del diálogo, y por la noche el F.ZLN amenazó con no regresar al 
diálogo, seilalando que el Gobierno federal no tenía vol~ para asumir medidas de distensión. 
Después de un largo receso, d EZLN aceptó regresar al diálogo y !IC restablecieron al dia 
siguiente. 

Solamente se dieron las medidas de distensión las cuales enumero seguidamente. 

"MEOUUS DE DISTENSIÓN Dlíl Ul N 
(25 DE ABRIL DE Jff5)#202 

"El EZLN se compromete a tomar las siguientes medidas militares de distensión como 
muestra de voluntad política y para no interferir o CIU'lll'CCCI' el proceso de diálogo y negociación 
para un acuerdo de concordia y pacificación con justicia y dignidad. 

Primero.- Las uni4ades militares del EZLN 5e i:omprometcn a mantener sus posiciones de 
montaña por todo el tiempo que diire el proceso de djálogo y negociación o hasta que las 
nuevas.medidas sean pactadas entre las partes. 

Segu11do.- El EZLN se compromete a no realiz.ar ningún movimiento de avance militar o 
toma de control militar sobre las posiciones que desocupe el Ejército Federal. 

Tercero.- El F.ZLN se compromete a no tODW' control militar, a no instalar re1enes oí 
puestos de revisión, ni obstáculo alguno que impida el bl>re trato. 

C11ar10. - El EZLN se compromete a no insla1ar guarniciones dentro de los poblados ni en 
sus inmediaciones. 

Quimo.- El EZLN se compromete a no tener personal armado dentro de los pueblos. 
Sexto.- El F.ZLN se compromete a respetar vida, h'bertad y bienes de los despluados que 

se n:integren a sus comunidades, y a exhortar a los civiles de la zona a una convivencia pacifica 
y fraterna. 

Séptimo.- El EZLN se compromete a respetar y c:umplir las recomendac:iooes de wia 

comisión conjunta de la Comisión Nacional de Dem:bos Humanos (CNDH) y de 
Organizaciones No Gubernamentales de Denlchos Humanos. Dicha QOIDisión conjunta llC 

encargari de vigilar el cumplimiento del respeto a los derechos humanos de los civilea de 
diferentes posiciones políticas, sociales y religiosas. 

Octavo.- El EZLN se compromete a respetar y cumplir las rec:omendacioaes de wia 

Comisión de Vigilancia formada por la CONAI y representantes de la sociedad civil, eocarpda 
de certificar el cumplimiento de estos compromisos por parte de las fuerzas armadas del FZLN. 
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Noveno.- El EZLN se oompromete a un ee&e de operaciones militares por el tiempo que 
dure el proceso de diálogo y negociación o basta que nuevas condiciones sean pactadas por las 
partes. 

Décimo.- El EZLN se compromete a cumplir estas disposiciones a partir de la fecha 
acordada por las partes." 

"MEDIDAS DED/STENSJÓN DEL GQIUEBNO FEDERAL 
(ZS DEAllRIL DE 199S)"l03 

"Los gobiernos federal, esatal y municipal se comprometen a tomar las llÍgUÍentes 
medidas militares de distensión como muestra de voluntad politica y para no interferir o 
enrarecer d proceso de diálogo y negociación para un awcrdo de concordia y pecificación con 
justicia y dignidad. 

Primero.- Los gobiernos federal, estatal y municipales se comprometen a rcposiciOlllll' sus 
fuerzas annadas y policiacas en aquellas posiciones ocupadas por las mismas hasta el dla 8 de 
febrero de 199S. 

Segimdo.- Los gobiernos fuderal. estatal y municipales se comprometen a no realiz..ar 
operaciones militares ofensivas o policiacas mientras dure el proceso de diilogo y negociación. 

Tercero.- Los gobiernos fedend. estatal y municipales se comprometen a garantÍ7JIJ' y 
respetar el libre tránsito de civiles y de los delegados del EZLN núentras dure el proceso de 
diálogo y negociación .. 

Cuarto.- Los gobiernos federal, estatal y municipales se comprometen a respetar la vida, 
libertad y bienes de los civiles que simpatizan con el EZLN, y exhortar a los civiles de la z.ona a 
una convivencia pacifica y franca. 

Quinto.- Los gobiernos federal, emtal y municipales se comprometen a rapetar y 
cumplir las recomendaciones de una comisión conjunta de la Comisión Naciollll de Derechos 
Humanos (CNOH) y de Organi7.aciones No gubenwncntales de Derechos Humanos. Dicha 
Comisión conjunta se encargará de vigilar eJ cumplinúento del respeto a los derechos humanos 
de los civiles de diferentes posiciones politicas, sociales y religiosas. 

Sexto. - Los gobiernos federal, estatal y municipales se comprometen a retpetar y cumplir 
las recomendaciones de una Conúsión de Vigilancia, fonnada por la CONAI y representantes de 
la sociedad civil. encargada de certificar el cumplimiento de estos compromisos por parte de las 
fuerus armadas y policiales de los gobiernos fuderal. estatal y municipales. 

Sép1imo.- Los gobiernos federal. estatal y municipales se cumpionlded a un cae de 
operaciones militare& por el tiempo que dure el proceso de diálogo y negoc:iadón o hasta que 
nuevas condiciones sean pactadas por las partes. 

Octmto.- Los gobiernos federal, estatal y municipales se comprometen a cumplir estas 
disposiciones a partir de la fecha acordada por las partes." 

Durante este primer encuentro en San Andrés, no hubo niJl8ÚD aaierdo; el P2LN 
propuso consultar la propuesta del gObicmo, aunque se sabía cuál 9Ctia la ~ J>UC1 al 
partir declararon que "Nos querían engcslrar ... .Lo que quisieron hacer con nosotros fue 
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ensel'íarnos qué quiere decir las palabras. Que quiere decir distensidn•204. 
Recibieron un trato de nillo malcriado según relató David: "los del gobierno nos trataron 
de humillar, de aplastar, burldndose de nosotras con ruestras propuestas, diciendo 
que no tenían seriedad .•• Nos proponen las cosas como si fueran una orden. •205 la 
intención gubernamental de imponer su palabra al amparo de una supremacía académica, 
cultural y legal, una superioridad lingüística equivalentes a la de los conquistadores cspalloles. 
Este primer encuentro no hubo avances ni acuerdos, por lo que se pospuso el diálogo para un 
segundo encuentro efectuado en la misma sede el día 12 de mayo del presente allo. 

El segundo encuentro en San Andrés. llevado a cabo del 12 de mayo al IS de mayo. El 
gobierno federal llevó la propuesta de reagrupar a los efectivos del Ejército Mexic.no que 
estaban en la wna de conflicto a lo largo de siete rutas, dejando abierto diversos espacios en los 
cuales el EZLN conservarla sus armas, agrupando reciproca y proporc:iomlmeote sus 
contingentes a lo largo de las rutas. Seguramente la delegación gubernamental sentla ser 
magnánima con esta idea, pues ya habían logrado sacar de la mcss de la discusión la retinida del 
Ejército Federal a sus posiciones del 8 de febrero como lo babia propuesto la COCOPA en 
aquellas fechas. Por lo que podemos observar que ante el despliegue era la estrategia de 
achicamiento utiliz.ada en la guerra de baja intensidad. Por su pane d EZLN ya aólo demandaba 
la retirada del Ejército Mexicano de algwias conwnidades, principalmente de la de Guadalupe 
Tepeyac. Pero el gobierno federal ya no aceptó eso, a pesar de que en San Miguel había estado 
dispuesto a otorgarlo. Tampoco hubo ningún acuerdo. El EZLN quedó de consultar esta 
propuesta, pero se veía dificil que el EZLN aceptara que el Ejército se conviniera en guardián 
del orden de un Estado que no les habla resuelto nada. 

El tercer encuentro se efectuó del 7 al 11 de junio de 1995, el gobierno vislumbró que 
podía llegar a un acuerdo y detalló los mecanismos posibles para convertir al EZLN en fueru 
legal. Los zapatistas, por su pane, llegaron a esa ronda con propuestas de rutas de mayor 
dimensión y que no coincidían con las del Gobierno federal; d tema de la distenSióo llegaba a su 
fin, todavía en el siguiente encuentro el gobierno buscaba establecer una ruta como prueba. 
Hasta que optó por retirar el punto de la mesa. 

Los zapatistas llevaron una nueva estrategia, buscando romper el achicamiento al que los 
queria someter la delegación gubcmaJncmal. Marcos propuao. por medio de una gntbación, una 
consulta nacional para determinar el futuro de los z.apatistas oomo fuera anmda a través de dos 
pregumas clave: "¿Son correctas las demandas dd EZLN, las comparte la IOCiedad?" y ~¿qu6 
futuro político le aconseja la sociedad al EZLN?, Las caracteristicas de la consulta sedan 
definidas en el cuarto encuentro de Sao Andrés donde se fijaría la fecha para llevar a cabo dicha 
consulta. · 

Al ver esta estrategia fijada por el EZLN, el Seaetario de Gobernación Esteban 
Moctezwna, renunció a su cargo a finales de junio (28 de junio) dlu antes de que se realiura el 
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cuarto encuentro en San Andrés, quedando en su lugar Emilio Chuayffet Chemor. Este mismo 
día 28 de junio son asesinados 17 campesinos en Aguas Blancas Guerrero. 

Del 4 al 6 de julio de 1995, se lleva a cabo el cuarto encuentro en San Andrés Larráinzar 
Jos delegados del EZLN entregaron a los delegados gubernamentales su propuesta sobre 
medidas de distensión, donde se menciona una ruta para poner a prueba esta medida referida, 
llamada por ellos "ruta Ocosingo- San Quintín" y en donde a grandes rasgos menciona Jo 
siguiente: 

1.- Que el Ejército Federal se reagrupe en ambos extremos de la ruta señalada 
Ocosingo-San Quintín, reposicionando militares que se encuentran en la Garrucha, Patihuit7_ La 
Sultana, Soledad y Ojo de Agua. 

2.- Que los organismos encargados de verificar el cumplimiento de Jo acordado serian La 
Comisión Provisional de Seguimiento y Verificación, formada por la CNDH y la organización 
No Gubernamental "Todos los Derechos para Todos". 

3.- Que el EZLN asumiría el compromiso y la responsabilidad de no interferir en el 
desempeño de las funciones de orden y seguridad pública que corresponden a las autoridades 
competentes. 

4.- Se nombra como enlace entre el EZLN y la Comisión Provisional de Seguimiemo y 
Verificación, a la CONAI y Ja COCOPA, cuando surjan situaciones que se deriven de la medida 
de distensión. 

5.- En caso de Ja implementación de Ja medida de distensión, Ja actuación de las partes se 
sujetará a los principios de Ja Dec/aracián Co11j1111ta de San Afiguel que resulten aplicables. 

No hubo puntos de coincidencia en el primer día de reunión, rechazando el gobierno Ja 
propuesta del EZLN de ir resolviendo punto por punto. 

El EZLN presentó cuatro documentos en los cuales plantean abordar en 15 mesas de 
trabajo y seis plenarias las demandas que dieron origen al alzamiento de 1994 y se llevaron a 
estudio en calidad de documento de trabajo, una propuesta de mediación sobre el proyecto de 
agenda, formato y reglas de procedimiento. 

Los temas que entregaron los zapatistas fueron Jos referentes a la salud, educación, tierra. 
alimentación, trabajo, vivienda, cultura, información, libertades políticos, libertades 
democráticas, libertad y democracia electoral, justicia, buen gobierno, derechos de la mujer y 
una mesa especial sobre .. cese de hostilidades y acuerdos de paz". 

La subcomisión de enlace CONAI-COCOPA en un boletín de prensa, aseguró que el 
proceso de diálogo y negociación se "ha fortalecido, cuenta con más estables bases de 
discusión y trabajo y tiene ahora instrumentos eficaces que anuncian que muy 
pronto se podrá iniciar una etapa fundamental para resolver las causas que 
originaron el conflicto•.206 
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Sin embargo, la opm10n de la delegación gubernamental fue la siguiente: "No hubo 
avances". Marco Antonio Bemal puntualizó las diferencias en las pláticas del EZLN : "Buscar 
negociar temas nacional y el conflicto es regional y continúa con su política de 
abuso en el uso de los tiempos". 201 

Al día siguiente, el vocero de la COCOPA Juan N. Guerra declaró que sí hubo avances 
muy importantes en el cuarto encuentro de San Andrés, manifestando: "estamos viviendo una 
etapa de diálogo y negociación, dejamos atrás la zozobra de la guerra y la presión 
de las treguas".2º8 También precisó que la representación de "la Secretaría de 
Gobernación no quiere hacer los avances a nivel nacional porque le falta la reforma 
del Estado, pero sí presionar al diálogo en Chiapas para hacer algunos cambios sin 
reforma del estado•.209 

Ambas partes propusieron restablecer el diálogo hasta el 24 del mes de julio de 1995. 

En el quinto encuentro en San Andrés Larráinzar se llevó a cabo en un ambiente muy 
tenso, en donde ambas partes -gobierno federal y delegación del EZLN- se trajeron en dimes y 
diretes, ya que no fue aceptada la propuesta del EZLN de establecer la ruta Ocosingo-San 
Quintín, ya que según el gobierno federal por fuentes militares consultadas, eran "tres rutas en 
una", las cuales, recordaron que la iniciativa original del gobierno federal precisaba que los 
zapatistas se decidieran nada más por una propuesta. Asimismo aceptaron que Ocosingo es una 
zona muy importante para el Ejército, toda vez que ahí tiene una de las mayores 
concentraciones de efectivos. 

El quinto encuentro concluyó el 26 de julio, sin acuerdos sustantivos, conviniendo en 
llevarse un documento de trabajo sobre el que trabajarán durante la próxima reunión, 
programada para el 5 de septiembre. Las diferencias entre las partes dependen de la solución de 
nueve temas de fondo que marcan las discrepancias: Representatividad de las delegaciones, 
órganos. momentos y actores de la toma de decisiones. 

La representación gubernamental acusó al EZLN de querer ganar tiempo en el proceso de 
diálogo. Mientras la delegación zapatista consideró que el proceso de diálogo tuvo en esta 
ocasión importantes retrocesos que lo ubican en casi en el punto de partida, y manifestó que los 
ataques y humillaciones que recibieron no los desalentará por alcanzar la ruta de la paz. 

La quinta fase del diálogo se inició en medio de signos contradictorios. En el lado malo 
podemos contar las movilizaciones y reacomodos más recientes de efectivos del Ejército Federal 

207 lhi<km, p. 82 
208 lbifon 
2º9 

lhi<km p. K2 y 83 
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en la Selva Lacandona y en Los Altos, así como las masacres y asesinatos en el estado de 
Guerrero. Teles fenómenos, tienen por signo y denominador común la guerra de baja intensidad 
en curso, y dirigidos a mantener y cerrar el cerco fisico, ideológico y político que sobre el EZLN 
y otras fuerzas democráticas pretendieron establecer el gobierno de Zedilla desde el 9 de 
febrero. 

Los signos positivos fueron sin duda. la excarcelación de Gloria Benavides y de algunos 
militantes perredistas, pero también las declaraciones de miembros de la delegación 
gubernamental en las pláticas de San Andrés .Seamos, pues, un poco realistas y demás 
importancia aún a los signos negativos que a los positivos. Mantengamos la hipótesis de que fue 
y sigue siendo el gobierno federal al que no conviene hacer avanzar con rapidez el diálogo de 
San Andrés, dado que las canas fundamentales del juego oficial siguen siendo las de la guerra 
de baja intensidad, y las del "achicamiento" de la figura y presencia social y política del 
zapatismo en los planos locales y nacionales. La apuesta gubernamental seguiria centrada en 
tales condiciones en volver inicuo el sentido de las conversaciones en los Altos, así se diga con 
bombo y platillo que lo que se quiere es negociar con "profundidad e intensidad". 

Posteriormente el EZLN convocó a una Consulta Nacional con ayuda de la Convención 
Nacional Democrática y con fecha para celebrarse el 27 de agosto de 1995. El objetivo de dicha 
consulta era escuchar a la Nación sí debía el EZLN construir un Frente amplio donde participara 
la sociedad para mejorar la vida de la nación mexicana y porque no la de las clases más 
marginadas, el gran paso hacia la democracia donde la propia sociedad opine y dé soluciones 
para resolver los grandes problemas que aquejan a la propia nación . A través de cinco 
interrogantes formuladas para responder con un "si'', "no" o "no sé" fue como se llevó a cabo 

·un plebiscito donde respondió la misma sociedad. Podemos decir que fue de gran éxito para el 
EZLN la respuesta por parte de la propia sociedad civil donde la voluntad de 1 300 000 
hombres y mujeres de México y el mundo expresaron su palabra, en el plebiscito independiente 
más relevante de que se tenga memoria. Su resultados ampliamente positivos mostró la 
inutilidad del cerco ideológico, político y castrense con el que se quiso ahogar la voz de los 
indígenas de Chiapas; mostró la dimensión de los puentes del estado de Chiapas con otros 
grandes segmentos de la sociedad mexicana. entre los que destacarán, amplios sectores urbanos 
de las clases medias. 

De cara a la sexta reunión para llevarse a cabo en el mes de septiembre del S al 11, el 
tablero mostró ya una clara ventaja ajedrecística por parte de los zapatistas con los resultados 
previos de la Consulta Nacional. La representación gubernamental en el diálogo de San Andrés 
mostró poca imaginación y reducida o nula inteligencia para entender la naturaleza, fuerza y 
capacidad de sus interlocutores en la mesa de las negociaciones. 
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Larráinzar VI abrió las puertas a una nueva fase de dialogo en la que poco o nada hizo 
Gustavo !ruegas y compañia. A éste señor la consulta zapatista le pareció "cuantitativamente 
insuficiente y cualitativamente confusa"; también opinó que había sido autoritaria y tramposa. 
La muestra que dió con su comentario en el diario periodistico La Jornada es que dolió 
demasiado. La consulta no sólo rompió el cerco político que \'enia del Ejecutivo y pasaba por el 
Ejército Federal y por la representación gubernamental en el diálogo de San Andrés, también 
rompió los cercos anteriores al desdoblar claramente la voluntad de la COCOPA, organismo 
que en Larráinzar VI autonomizó definitivamente su propio juicio y se enfrentó sin cortapisa a la 
voluntad de los negociadores de oficio. 

En la celebración de este encuentro el EZLN hizo la propuesta sobre la integración de las 
seis mesas de trabajo y reglas para el diálogo, las cuales a continuación enumero de acuerdo a 
su propuesta original del EZLN: 

Mesa 1.- Derechos y Cultura Indígena. 
Mesa 2.- Democracia y Justicia (con grupos de trabajo Libertades políticas. 

democráticas; libertad y Democracia electoral; Justicia y Buen Gobierno) 
Mesa 3.- Bienestar y Desarrollo (con los siguientes grupos de trabajo: Salud, Educación .. 

Tierra. Alimentación, Trabajo y Vivienda). 
Mesa 4.- Conciliación en Chiapas (con los grupos de trabajos necesarios) 
Mesa 5.- Derechos de la mujer en Chiapas 
Mesa 6.- Cese de Hostilidades. 

Dentro de dicho documento presentado también anotan que la primera mesa se instale en 
San Andrés Sacarnch' de los Pobres y se lleve a cabo a efectuarse el dia 1° de octubre de 1995 

La COCOPA dialogó con miembros del EZLN con la invitación para se incorpore al 
diálogo nacional para la refonna del Estado. Pidiendo a la Delegación zapatista una reunión con 
.la comandancia general zapatista, a la que asista el subcomandante Marcos, para intercambiar 
informaciones y hacer precisiones sobre la participación del grupo armado en el diálogo 
nacional. 

Las delegaciones del EZLN y el gobierno federal llegaron a un acuerdo sobre la agenda y 
las reglas de procedimiento para t.:I Diálogo y la negociación se mantuvieron las discrepancias en 
cuatro puntos, dos considerado fundamentales para llegar al Acuerdo de Concordia y 
Pacificación: las medidas de distensión militar, que no aparecen en la redacción del documento 
final, y los alcances nacionales de las propuestas que el EZLN haga en el diálogo de San 
Andrés. Las partes negociadoras aceptaron la instalación de cuatro mesas de trabajo -en vez de 
6 de las propuestas-, en las que se abordarán los temas políticos, económicos sociales y 
culturales que dieron origen al conflicto armado en Chiapas. Las mesas quedaron en el orden 
que sigue: 

Mesa 1.- Derechos y Cultura indígena. 
Mesa 2 .-Bienestar y desarrollo. 
Mesa 3.-·Democracia y justicia. 
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Mesa 4 .- Derechos de la Mujer en Chiapas 

Sólo se acordó la instalación de la primera mesa el 1 de octubre, cuyos trabajos 
empezarán el 1 7 del mismo mes en San Andrés Larráinzar. 

La distensión militar fue el último punto que se discutió con el EZLN antes de llegar al 
Acuerdo de Concordia y Pacificación con justicia y dignidad. advirtió el embajador mexicano 
Gustavo (ruegas, miembros del equipo negociador del gobierno federal para quien el resultado 
del sexto encuentro fue "satisfactorio". 

San Andrés Vil inició el 2 de octubre de 1995 y en menos de dos días se resolvían temas 
que en las condiciones anteriores habrian llevado varias sesiones. Se aprobaron el reglamento 
para el funcionamiento de las mesas y grupos de trabajo y el resolutivo sobre el desglose de los 
subtemas, el número de invitados, los tiempos y lugares para la Mesa 1 de Derechos y Cultura 
Indígenas. además de las medidas mínimas de seguridad, con el objeto de que las partes se 
dieran garantías y seguridades mutuas. Las partes se volvieron a citar el 18 de octubre para 
abordar el tema más sustantivo de la negociación. 

4. 7. 1. PRIMERA FASE DE LOS DIALOGOS EN SAN ANDRÉS 
18 AL 22 DE OCTUBRE DE 1995 

Con esta fecha inicia la realización de la primera fase de la Mesa de trabajo 1 titulada 
"Derechos y Cultura Indígena" marcando nuevos horizontes en el proceso de negociación entre 
el gobierno federal y el Ejército Zapatista de Liberación Nacional. 

Esta primera fase, se dió luego de tortuosos 22 meses de tensiones políticas y militares, 
que incluyeron muchas rondas de negociaciones directas sobre métodos y formas de establecer 
este diálogo, pero también de cercos e incursiones militares y judiciales para sofocar el 
levantamiento indígena, numerosas "caravanas" de grupos organizados de la sociedad civil para 
llevar víveres y formar cinturones civiles de protección humanitaria, luego de suspender, las 
órdenes de aprehensión en contra de los supuestos dirigentes máximos del movimiento por 
medio de una Ley para la Reconciliación y la formación de la COCOPA, el reconocimiento de la 
Comisión Nacional de Intermediación (CONAI), brazo civil que desde el inicio de las 
hostilidades procuró detener lo que parecía convertirse en aplastamiento de la insurrección; 
luego de la movilización ciudadana en todo el país sin precedentes en tomo a la vanguardia 
indígena por la refundación del Estado mexicano con base en el respeto a las garantías y 
derechos humanos y colectivos de todos los mexicanos y pueblos que integran nuestra nación. 
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El 18 de octubre, con un pequeño retraso, iniciaron los trabajos sobre "Derechos y 
Cultura Indígenas". La mecánica pactada consistía el tema desglosado en subtemas se discutían 
en grupos de trabajo con asesores2 IO e invitados21 l de ambas partes . Estos grupos de trabajo 
serán el conjunto de asesores e invitados de las partes que abordarán alguno o algunos de los 
subtemas de su respectiva mesa de trabajo. El resultado de estos grupos de trabajo serán las 
relatorías de intervenciones, así como los documentos que elabore la mediación y que 
sistematicen lo alli tratado. 

En el caso del Mesa 1 se instalaron seis grupos de Trabajo: 
1.- Comunidad y Autonomia 
2.- Garantías de Justicia a los Indígenas 
3. - Participación y Representación Política de los lndigenas 
4.- Situación, Derechos y Cultura de la Mujer Indígena 
5.- Acceso a los Medios de Comunicación 
6.- Promoción y Desarrollo de la Cultura Indígena. 

Esta primera fase resultó un ejercicio novedoso, fuctífero, y significativo. Pero no dejaron 
estar presentes los fantasmas del engaño, la desconfianza y el interés de algunos por que este 
acontecimiento no tuvieran repercusiones nacionales. Los signos estaban presentes desde su inicio: 
la parte gubernamental preferencíaba el tratamiento local de los fantasmas tratando de desacreditar 
las posturas que destacaban el caracter nacional de las causas del conflicto. Paralelamente justo en 
el arranque de los trabajos de la Mesa 1, se da a conocer el postergado acuerdo de los principales 
partidos políticos y el gobierno de iniciar el llamado "Diálogo nacional", que a decir de los 
analistas pone en manos de los dirigentes políticos la conducción y determinación de la agenda 
para la reforma del Estado. Otro elemento desalentador fue la actitud pasiva de los representantes 
gubernamentales, quienes en todos los Grupos de trabajo pretendieron convertirlos en "Foros de 
Consulta", como ha habido tantos, en los cuales se permite hablar pero no se dialoga ni se 
pretende encontrar posibles puentes de solución. Ante los reiterados llamados a e.xponer las 
posturas gubernamentales sobre los representantes del gobierno federal permanecieron callados, 
mientras sus asesores demostraban el bajo perfil de discusión y de argumentación a los reclamos y 
propuestas incluso de sus propios invitados. 

Lo más interesante fue que se dio un verdadero diálogo y reencuentro entre los propios 
invitados y asesores del EZLN y los invitados de la parte gubernamental. En ocasiones fue posible 
entablar el dialogo, el debate, la discusión en aras de encontrar lo profundo de las causas y las 
alternativas de salida para cada punto. Se encontraron coincidencias naturales, en las que no había 
mayor problema en redactar la exigencia común del cambio radical del estado de las cosas, el 

2 JO ~-· Pcnona que ain pc:rtcnc:a::r o sin coincidir plcrwnmcc ron le. principia. de alguna de las putc:I. ha aido irJ,.;c.d,a por aloat de ella a 
partid par en las mna lft ln._Jo del prooi:so de di&Jogo y ntgociación., a fin de qué aparee su experiencia. aaonndo la ~ de J.u 
ifc.<L. No nca."S&riank'ntC' interviene prupiammic en la negociación ni en la clahonción de acuerdo entre las ruies. 

I I Invitado.· Pcnona que sin pc11cna:er o sin ooinddir rlmamcntc oon lo. principios de alguna de las pmtca, ha sido in"'iuda pir a1pma de clW a 
participaren llllC~n1po1tlr Tnlllmjodcl puoesod.!diüogoyncgociación. a fin de que aporte Al cxpaialcia. (lfOpUCÜlt. clcn..su)•.-. aquello.• 
Mb>Um..."t1t05 que romidctt CUO\·micn!cs.. sin que ello repri:scnlt ti sentir o p:nsamicnto de alguna de lu putea. No idenicnt pupilmelk' en Ja 
nc:gociación ni m la clahondón de acuados aitrc las partes. 
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modelo de desarrollo, y la estrategia económica y política de los gobiernos recientes que ha 
sumido en la peor de las miserias a millones de mexicanos. 

Fue entonces que comenzó a sentirse que el diálogo efectivamente había comenzado, y no 
entre el gobierno y los alzados en armas, sino entre los mismos representantes de pueblos y 
organizaciones indígenas y no indígenas presentes en las reuniones. Algunos invitados de plano se 
disculparon y se cambiaron de lugar, porque decían ellos que preferian estar del lado de los 
zapatistas. Pero entre los mismos invitados de los zapatistas había encuentros y conocimiento de 
nuevas expectativas de entendimiento y de construcción de un nuevo modelo de nación. Muchos 
pudimos comprender un poquito más cómo es el panorama tan amplio que significa consolidar 
redes de intercambio, colaboración, apoyo y comunicación entre las distintas organizaciones 
civiles, para construir desde abajo los cimientos que verdaderamente sostengan un futuro más 
digno para todos. 

A continuación haré un pequefto análisis a lo más importante de las mesas de trabajo de 
esta primera fase del diálogo de San Andrés. 

4. 7 .1.1. LA MESA DE TRABAJO 1 "DERECHOS Y CULTURA 
INDÍGENA" GRUPO DE TRABAJO 1: "COMUNIDAD Y AUTONOMÍA: 

DERECHOS INDÍGENAS" 

Dentro de este rubro analizaremos lo más esencial, discutido en el primer grupo de trabajo, 
donde fueron muchos los actores que reclamaron un espacio en la cuestión indígena. muy diversas 
y numerosas fueron las propuestas que hicieron al respecto pasando con una singularidad de 
opiniones con conceptos como autonomía, libre determinación, autodeterminación de los pueblos 
indígenas, así como la validez del Convenio 169 de la OIT y ratificado por el gobierno mexicano, y 
mismo que analizaré en el presente rubro, por considerarlo de gran importancia. 

La mayor parte de las intervenciones de este grupo giró en tomo a la tllltonomía de los 
pueblos indigenas y a sus derechos, que históricamente les han sido negados por tanto tiempo. 

Los participes criticaron al sistema político y social prevaleciente, en particular al sistema 
de Partido de Estado, y a la política económica neoliberal. 

Se expuso una opinión de la condición de los pueblos indígenas donde se erradique el 
racismo y la discriminación de los cuales son objeto, que la justicia sea el resultado de las propias 
necesidades y no violatorio de los derechos humanos. Se discutió de la gran necesidad de que se 
cumplan los convenios internacionales entre ellos el Convenio 169, el cual fue auspiciado por la 
Organización Internacional del Trabajo, un organismo de carácter internacional que se relaciona 
con la ONU a través del Consejo Económico y Social, ya que dicho documento vincula a los 
Estados que quisieron obligarse internacionalmente con su contenido; es decir, aquellos que 
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firmaron ante la Organización Internacional del Trabajo, tienen la responsabilidad de ajustar su 
conducta en el ámbito internacional, observando sus disposiciones y sólo que la legislación 
nacional del derecho internacional,. podrá invocarse su aplicación al interior de los países 
signantes. 

Pero ¿realmente se ha aplicado su observancia en la práctica?, es lo que se ha discutido 
enormemente, y fue tema y sigue siendo punto de discusión en algunos seminarios indigenistas a 
favor de los derechos de las minorías. Analizando dicho ordenamiento jurídico, podemos deducir, 
que dicho instrumento internacional es jurídicamente válido y es considerado un tratado porque 
reúne todos los requisitos legales para serlo y los Estados que lo han suscrito quedan obligados 
por él en el derecho internacional. Para poder entender lo anteriormente expuesto nos 
preguntamos ¿quiénes son los sujetos de derechos de este Convenio 169? Recordando mis clases 
de Teoria General del Derecho una de las características de las normas de carácter jurídico es su 
heteronomía, esto es, que uno es el órgano que las crea y otro sujeto que se obliga con ellas. Más 
como frente a cada obligación, también existe un derecho igual ante un sujeto titular de derechos; 
existe otro obligado a realizar u omitir determinados actos para que el primero pueda hacer 
efectivas las prerrogativas que le otorga la Ley. 

El caso del Convenio 169 no es una excepción. aqui los sujetos de derechos son los 
pueblos indígenas y el obligado es el Estado. Y es aquí donde surge el problema de su aplicación. 
Muchos juristas afirman que este documento no es susceptible de aplicarse en nuestro país porque, 
dicen, no existe ley alguna que establezca competencia a determinada autoridad para que lo haga 
respetar; a esto, otros agregan que contiene algunas contradicciones con la Constitución Federal, 
con algunas de las constituciones de las entidades federales y diversas leyes del ordenamiento 
juridico, pero yo creo que no genera controversia porque forma parte del sistema juridico 
mexicano, como cualquier otra ley, jurisprudencia o costumbre, aunque tengan cada una distinto 
origen. Cuando su aplicación provoca controversias que requieren la intervención de algún 
tribunal para su solución, hay que buscar el fundamento en el segundo párrafo del artículo 133 
constitucional y además acudir a los tribunales por la materia de que se trate. 

La importancia de dicho convenio para los pueblos indígenas en el conflicto de Chiapas, es 
por sus derechos en él contenidos sobre distintas materias (penal, civil, agraria, minera, aguas, 
trabajo, seguridad social, educación política etc). De ahi que este Convenio abre mecanismos de 
solución a graves problemas que enfrentan 56 etnias y pueblos indígenas existentes en México. 
Este convenio articula a lo que es el logro más importante del proceso de negociación entre el 
gobierno me..Ocano y el EZLN: Los Acuerdos de San Andrés Larráinzar, firmados el 16 de febrero 
de 1996. 

Como mencioné al principio de este breve análisis de este grupo de trabajo, es el tema de 
autonomía el cual es el miedo inminente de el gobierno federal, porque hay confusiones en tomo a 
este concepto y dicen: "Los pueblos imllge11QS está11 pidie1ido auto11omia, quiere11 e111011ces 
separarse del Estado Mericano y ser sobera11os" No. Autonomía no es soberanía. Autonomía es 
el derecho de pactar. negociar con el Estado Mexicano -al cual se obedece y al cual se está 
dispuesto a pertenecer-, funciones, facultades, derechos, que sean propios de ese pueblo. 
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Aulonomía no es, pues, sccesión212 (separación), sino que es el ejercicio de la libre 
delerminación en el seno del Estado Mexicano. Por tanto, no puede haber autonomía si no es 
pactada, negociada con el Estado Mexicano; si no está determinada por las leyes federales. Ningún 
pueblo indígena en estos momentos quisiera estar fuera de las leyes de la República. 

Por lo que para entender lo anterior, debemos hacer referencia a la libre determinación 
como el derecho que tiene el pueblo a mantener su actual forma de organización política. 
económica y a cambiarla si asi lo desea sin interferencia de otros Estados. 

La autonomía es la forma de ejercicio colectivo de la libre determinación que los pueblos 
indígenas de México están reivindicando desde hace años. Entendiéndose como la libertad de 
poseer, controlar y gestionar sus territorios, para normar su vida política, económica, social y 
cultural, así como para intervenir en las decisiones nacionales que les afectan. 

Por lo tanto debemos entender a la QMtonom/a como la capacidad de decidir no sólo 
.fobre el destino de los indígena.f y sus comunidades, sino también sobre las cue.ftiones J' 
acciones más inmediatas y diarias en la.f comunidades, con una identidad y conciencia 
propias,)' con la suficiente capacidad de apertura para comunicarse con los demás ciudadanos 
del país y del mundo. 

La libre determinación -y la autonomía, si es ésta la modalidad que libremente se escoge- la 
podemos caracterizar también como un derecho indígena fundamental, pues para que los indígenas 
puedan disfrutar plenamente de sus derechos individuales es preciso que previamente se les 
reconozca el derecho que tienen colectivamente a ser diferentes de otros pueblos. 

Entonces, las autonomías indígenas, si se dan y cuando se den, tendrán que estar 
preparadas con el Estado y promulgadas en la Ley Federal, o sea en la Constitución como 
derechos generales de los pueblos, y en las leyes de cada estado, promulgadas por las Legislaturas 
estatales. Porque no se trata de romper tampoco con el Pacto Federal. En cada estado se pueden 
establecer regímenes de autonomía. 

Por ahora aquí dejaremos este breve análisis a este primer grupo de trabajo, lo 
profundizaré más adelante ya cuando se firman los acuerdos de San Andrés en 1996. 

2 12 (LaL la.'\."aÍO, dcri"..00 de ~ sq>arane ~ ~e: die a:dt:rc. man:hanc) 4'\L'Ción de ~ de una oolc:cti\idad a la que..: pct1cnoci&. Se 
us.a esta palabra espocialmou cuando un Estado o un gruro de F.atados se tqwar de una F~ión o confcdcnc:Kln) 
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4.7.1.2. MESA DE TRABAJO 1 
GRUPO DE TRABAJO 2: "GARANTÍAS DE 

JUSTICIA A LOS INDÍGENAS" 

En este grupo de trabajo se trató la problemática en materia de justicia, agrupando sus dos 
principales grandes campos: 

1.- El que se refiere a la vida interna de los pueblos indígenas, y 
2.- El que se refiere a la relación que existe entre los pueblos indígenas y la procuración de 

justicia a nivel nacional. 

Como es bien sabido, el sistema general de justicia en el país es un sistema esencialmente 
injusto y que es necesario transfonnarlo de raíz, de manera que garantice verdadera y plenamente 
la vigencia de los derechos y garantías individuales y colectivas de todos los ciudadanos y grupos 
sociales, y en particular de los pueblos indígenas. 

En este grupo de trabajo lo que se discutió principalmente, que a los pueblos indígenas se 
les reconozca de acuerdo al Convenio 169 de la OIT, su derecho a ser pueblos, aquí me resulta 
importante hacer un pequeño análisis. En dicho ordenamiento jurídico internacional, se menciona 
cómo debe interpretarse el ténnino "pueblos" en su Articulo Primero en la Parte Tres lo podemos 
encontrar dicho término y que a continuación transcribo textualmente: 

•Artículo 1.-
3.- La utilización del término "pueblos• en este convenio no deberá 

interpretarse en el sentido de que tenga implicación alguna en lo que atañe a los 
derechos que pueda conferirse a dicho término en el derecho internaciona1·~13_ 

Esto quiere decir que el Convenio no otorga el derecho absoluto para decidir programas y 
estructuras políticas, económicas, sociales y culturales al margen de la decisión de Los Estados en 
donde los "pueblos indigenas" se encuentran. O sea que el ténnino "pueblos" no implica el 
derecho a la autodeterminación ni a la separación del Estado. Esta precisión era necesaria en la 
medida en que para el Derecho Internacional, hasta ahora, el término "pueblo" se relaciona con el 
concepto de Nación o Estado. 

Esta norma juridica establece que el término de "pueblos" tiene un sentido especial y ése es 
el que debe dársele al documento, para identificar al sujeto titular de los derechos. En electo, este 
término adopta muchos sentidos que no son los que aqui se le dan, como seria el grupo humano en 
menor desarrollo, en relación con otros; categoría administrativa menor al municipio; población 
sobre la que un Estado ejerce su poder soberano o integrantes de una Nación entre otros. Por 

2 l J OROANlZACJO!\' INTERNACIONAL DEL TRADAJO ''Cqnymjo N1¡mgo 162 sobo: PudJlos lnJirqw y Tnh.1..ks ..-o Pals: 
IndrpmdjCQlg"7 de julio de l9K9 
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tanto no puede aceptarse que el vocablo pueblo se utilice como titular de derechos y obligaciones 
en el derecho internacional, porque se prohibe cxpresamente214. 

Pero que debemos entender como "derecho a ser pueblos''. Sabemos que una condición 
para ser sujetos de derechos, es existir y que el sistema jurídico reconozca esta ellistencia. La 
afirmación pareciera ser tan elemental que ni siquiera merecería ser enunciada, pero adquiere gran 
importancia en el derecho porque todo sistema jurídico pertenece al mundo del deber ser y no al 
del ser. Para cualquier ser humano que carezca de una cultura jurídica le parecería un absurdo que 
determinadas personas o grupo de ellas exista sin tener derechos, porque la lógica indica que los 
tienen por el .simple hecho de existir. Sin embargo, para el derecho no es suficiente su existencia 
real, material, se necesita que reconozca su existencia, aunque realmente no existan, tal es el caso 
de las personas jurídicas o morales, como son el Estado, los sindicatos, los ejidos, las sociedades 
comerciales, cte. 

En lo referente a los pueblos indígenas todos sabemos que existen, que han existido desde 
que los españoles llegaron a tierras americanas y crearon una categoría social para diferenciar a las 
personas que aquí se encontraban, antes de que ellos invadieran estos lugares. Pero esa no fue 
razón suficiente para que se les reconocieran sus derechos, se hizo durante la Colonia., pero de 
manera que no perjudicara los intereses de los invasores. Al triunfo de la guerra de independencia 
se les desconoció como colectividades y así se continúo hasta el ai'io de 1990, fecha en que el 
Estado mexicano reconoció en la Constitución la existencia de los pueblos indígenas, y que a 
continuación analizaremos brevemente. 

Ahora bien, el artículo 4° de la Constitución Federal, señala el reconocimiento solamente 
como dice: "Art. 4°.- /,a Nación Mexicana tiene una composición p/11ric11/111ral .mstentada 
originariamell/e en sus pueblos indígenas. " 

Como se ve, es sólo una declaración de la composición pluricultural de la población de la 
nación mexicana., en la cual los indigenas desempeñan un papel importante. El reconocimiento de 
la existencia de los pueblos indígenas se da de manera indirecta., y sin especificar ql\iéncs son ellos, 
o las características que un pueblo debe conservar para ser considerado indigcna. La importancia 
del artículo es que sirve de canal para que el Convenio 169 pase a formar parte del orden jurídico 
mexicano, siendo este documento en donde se especifica lo que hay que entender por pueblo 
indígena, como ya se expresó en lineas atrás. 

Entonces, los dos documentos leídos de manera integral y sistemática son los que 
fundamentan el reconocimiento jurídico de los pueblos indígenas como sujetos de derecho en la 
población mexicana. 

Por lo tanto, el uso de dicho término, nos conlleva a concluir que significa el 
reconocimiento de la identidad específica de esos grupos que los diferencia de los demás 
componente de la sociedad en la que están insertos, reconociendo sus características sociales, 

214 Un anali•i• mú amplio de la expraión -pueblo indlgcna-, puede vene en l.ÓPF.Z lluomu. F.....:Ueo "Pif<mJ!cs roo.-jQDQ del ood!lg 
jndirmo comq aujcto de dqpcbn rolcc1jm .. lnstittdo Nacional Indigenista Méxiro. 
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culturales y económicas propias, así como su derecho a poseer el sustento territorial y el hábitat 
que precisan. 

Siguiendo la discusión de este segundo grupo de trabajo, también se concluyó que se 
reconozca dentro del sistema normativo la aplicación de su propio derecho entendiéndose como 
aquel que se basa en la costumbre y en la tradición dentro de sus territorios. Ya que como es bien 
sabido, en cuanto a la competencia, existe una dicotomía entre autoridades constitucionales y 
autoridades tradicionales. Podemos observar una separación en dos tipos de órganos: por un lado, 
los cargos municipales que existen por disposición del derecho positivo; y por otro las personas 
caracterizadas , ya sea que se agrupen por un Consejo de Ancianos o una especie de comité . En 
materia de sanciones o faltas, la división es importante, para comprender quién toma la 
competencia del caso. Distintas barreras politicas y jurídicas hacen cada vez más dificil que 
funcione un sistema de justicia que no sea el que establecen las leyes escritas, y por tanto la 
solución de problemas legales de cierta entidad no es resorte de los ancianos, sino de autoridades 
municipales. 

Quiza la mayor dificultad para el estudio y la comprensión de las costumbres jurídicas de 
los indígenas sea el hecho de que son normas que generalmente no se encuentran asentadas en 
disposiciones escritas. sino que se transmiten oralmente y por la práctica de diversos actos rituales, 
en los que se encuentran combinados elementos de carácter religioso y político. 

4.7.1.3. MESA DE TRABAJO 1 
GRUPO DE TRABAJO NÚMERO 3 

"PARTICIPACIÓN Y REPRESENTACIÓN POLÍTICA 
DE LOS INDÍGENAS" 

En lo general. los asistentes estuvieron de acuerdo en que los problemas enunciados no se 
circunscriben al Estado de Chiapas, sino que afectan a todos los pueblos indios del país. 

Se discutió que el número de diputados presentes en las legislaturas locales o en la Cámara 
de Diputados o Senadores, es sumamente limitado. Lo mismo, sucede en los gobiernos 
municipales, incluso de ayuntamientos mayoritariamente indígenas, donde la representación formal 
no recae en éstos. Esta falta de representación política formal tiene consecuencias muy graves para 
los indígenas. Todo esto debido a diversos factores, entre lo que se encuentra el hecho que no hay 
igualmente coincidencia entre los centros de concentración poblacional de los distintos pueblos 
indígenas y los distritos electorales, así como entre los primeros y los municipios. 

Aquí se concluyó principalmente lo siguiente: 

1. - La libertad para elegir sus agentes municipales. 
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2.- El respeto a sus usos y costumbres en la elección de sus autoridades y la definición de 
políticas que Jos afecten, esto es, el reconocimiento de la figura de sistema de cargos, 
plebiscito215, referéndum216 y consulta popular. Fin del monopolio de la forma de elección y 
participación política por parte de los panidos políticos. 

También otro punto importante fue la creación de la figura del municipio indio y la libertad 
de este para definir sus formas especificas de gobierno, así como la incorporación de las 
comunidades organizadas a las tareas de cabildo. El reconocimiento de Jos pobladores a 
desconocer a sus autoridades cuando estas no cumplan y la obligación de los congresos locales de 
respetar las decisiones comunitarias. 

Respecto a esto, cabria decir, que los municipios indígenas los agentes y los delegados 
municipales sean designados por decisión de las comunidades y no por nombramiento del 
presidente municipal. Eso va a ser una revolución municipal, porque los puestos políticos en los 
municipios siempre eran ocupados por los allegados al presidente municipal; ahora los agentes y 
delegados podrán ser designados por las localidades y asi defender Jos intereses de la localidad -no 
exclusivamente Jos de la cabecera municipal- como sucede o sucedia antes. La remunicipalización 
no significa hacer municipios más pequeños, sino más congruentes, pueden resultar más grandes o 
más chicos. Pero hay que tomar en cuenta en la fragmentación significaria la debilidad del 
municipio. Para el caso de la autonomia municipal, como en cualquier otra, si no se redistribuyen 
recurso paralelamente al reconocimiento de autonomía, sólo se reproducirá la pobreza 

Si el articulo 115 de la Carta ~1agna reconoce el libre derecho de las comunidades a 
organizarse politicamente en municipios, ninguna ley estatal podrá restringir o purgar esa libertad 
de las comunidades con requisitos o condiciones que, por su naturaleza, serian inconstitucionales y 
nulos de pleno derecho. 

Cuando el gobierno de Chiapas apoyado por soldados de nuestro e1erc1to amenaza y 
agrede y destruye los municipios autónomos de las comunidades indígenas chiapanecas, transgrede 
el sistema federal y el Estado de Derecho por motivos políticos y de ningún modo legales ni 
legítimos. 

Lo que sobre el particular ordena la Constitución Chiapaneca es, sin duda, un parche 
recosido en el texto legal por la arbitrariedad de los caciques y gobernantes que han convertido al 
noble estado sureño en una propiedad privada. 

2 J 5 PLF.BISCITO.· Votación popular por- mcdil' di:l 1."U&J Q ciudada.nc. pueden manifaibr su 4ocisi6n o punto de \Üla aotn un asunto ck inten::s 
i ni\>cl CUISlitucionaJ. En los sislanas autoritarios d rlclli.'-ao puede usanc como instn.tmcn:o para kgitimar l5lC tipo de autoridsd. 

16 Rt:t"ERÉNDUM.- Acto d.= AOln.:lcr al voto f',,Ul&r ..iicro:..10 lu leyes o a ... 1os adrniru:sc"aliwa. pan 11:1" ratifica&.. px- el p..i..-blo. El rcícrmdum 
es el prino."ipal in.'iln.lmcnh• dc dc:mocrada dirñ"W, ~" .¡uc ~Y este mOOio el pueblo ts con.cu.!bdo o dd.ihi:n y panici~ en el pnll.~ de cs..,-isimn. 
Actualmrote no se encuentra ins.ertado m nuestra Clnstilu.."lal. puCll SoC ft1COfltntba en el an. 7J &.::. VI, en el marco de la n::fonna politica dc 6 de 
didemhtt de 1976 y adicionado en tul& 2a ha..-..: que ~bll."\."U que: "'ún twtlatalflintla. 14.tn y lm ~01 flll "' la llJ• tk 14 """'"" lo 
úr~ •aá 1~ al refnhubunJ· ~ '" .Ojdo tk UticiMiro popllliu. cwtf°""" -'P'«ldüttintlo 9"' 14 mUma •nla/1 .. 
l'ostcriontll.'ntc se d.:n>ga dicha thi.cción ~1 23 de A~ldo de l 996 
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El procedimiento a seguir del gobierno de Chiapas para Ja remunicipalización es 
anticonstitucional que Jos preceptos constitucionales federales son de primordial jerarquía que los 
estatales y que las iniciativas de refonnas, adiciones, observancia y aplicación de los principios 
generales de nuestra Constitución Federal, al Sistema político federal. La primera instancia de 
reformas a sus principios generales corresponden al Congreso de la Unión. Aquí se podria 
interpretar que el EZLN también está fuera de todo derecho, pues en Ja Constitución Federal, no 
se contempla nada al respecto de que Gobernadores, persona o un grupo en panicular constituyan 
municipios o remunicipalicen un Estado de la Federación. Como podemos observar el problema es 
tan complejo. 

Los liberales dicen tener Ja razón constitucionalmente hablando y los progresistas 
revolucionarios también. Yo creo que la solución está en manos de verdaderos legisladores 
imparciales o en el concenso del Congreso Constituyente de la Nación. que de una vez el 
Congreso Federal asuma su responsabilidad y compromiso con el pueblo de legislar en materia 
indígena; Congreso donde está la verdadera soberanía que representan para llegar a la creación de 
leyes justas para todos los mexicanos, si no pueden, que el pueblo soberano se transforme en 
Congreso Constituyente, para que se decrete, se reconozca en nuestro Sistema de Leyes, los 
derechos de los pueblos indígenas. No se dé la anarquía y la ínconstitucionalídad. 

4.7.1.4. MESA DE TRABO 1 
GRUPO DE TRABAJO 4 

"SITUACIÓN, DERECHOS Y CULTURA 
DE LA MUJER INDÍGENA" 

Para una discusión de los derechos de cualquier grupo humano, es necesario considerar los 
requerimientos y necesidades especificas de todos los sectores que lo componen. Para una 
discusión sobre los derechos fundamentales de los pueblos, es indispensable prestar oído a lo que 
sus mujeres tengan que decir, a su experiencia silenciada, a su expectativa de futuro. La apertura 
de espacios culturales, étnicos, políticos o económicos tiene que llegar a las mujeres para poder 
ofrecer una imagen completa de la realidad, una propuesta plausible de destino. Dentro de las 
condiciones de marginación y desconocimiento en que se han visto sumidas las culturas indígenas, 
el problema de los derechos, revisado desde la óptica de las mujeres denuncia dobles silencios, 
olvidos multiplicados. 

Dentro de Ja población indígena organizada, las mujeres han utilizado todos los foros a su 
alcance para reclamar espacios de discusión, información e intercambio así como apoyos en la 
difusión y el conocimiento de sus derechos como individuos, como mujeres y como indígenas. 

En el grupo de trabajo se discutieron, las principales demandas de las cuales son objeto las 
mujeres indígenas desde hace más de 503 años. Ya que a lo largo de la historia han sido víctimas y 

274 



el ser lo que son. hacen que padezcan una triple opresión, como pobres, como mujeres y como 
indígenas. 

Las mujeres de este grupo de trabajo, hicieron un análisis de las principales causas. y 
formas de "violencia" de las cuales han sido punto débil : el hambre y la desnutrición. la 
inasistencia de atención a la salud reproductiva, el despojo de sus tierras, la marginación en 
programas de capacitación y de educación, la imposición de leyes y costumbres y lenguas que no 
son las suyas, la exclusión de todo a las mujeres cuando son la base de la cultura y dadoras de 
vida. · 

Se concluyó la demanda de un cambio global al modelo económico, político, social y 
cultural. para establecer un nuevo modelo nación que sea más justo en salarios, en respeto a la 
dignidad, equidad y reconocimiento de la diversidad de las culturas y pueblos indígenas de 
México. También se concluyó la participación de la mujer indígena en los diverso·s ámbitos, 
politicos, culturales. económicos cte. 

Y un punto primordial la reforma al articulo 27 Constitucional reconociendo la dotación de 
tierra para las mujeres, y del Artículo 4° y su Ley Reglamentaria con respecto a los derechos 
cspccificos de las mujeres indígenas, así como hacer efectivo el Convenio 169 de la OIT como 
base jurídica para la satisfacción de las necesidades y derechos que tienen los pueblos indigenas. 

Dentro de la discusión emprendida por las mujeres se discutió la presencia de las guardias 
blancas los judiciales y el fin a la guerra de baja intensidad ya que sólo ha elevado el terror 
violencia y la prostitución en sus comunidades. 

Al respecto citaré lo que el periodista Luis Javier Garrido publicó en tomo a la guerra de 
baja intensidad: "en Chiapas se está dando una guerra abierta no frente a los alzados 
en armas, sino contra los pueblos indígenas, que para el gobierno son todos 
sospechosos y culpables:211 

Aunque la presencia de las guardias blancas en el estado no es nueva su aparición en los 
últimos años es más violenta. especialmente en la zona norte del estado, comprendida por los 
municipios de Tila. Sabanilla. Tumbalá. Salto del Agua. Yajalón y Chilón, aunque no se reduce 
únicamente a éstos. 

Se desconocen los mecanismos de estos grupos para obtener recursos y armas, informes 
extraoficiales señalan la existencia de centros de entrenamiento de grupos paramilitares, 
coordinados por el propio Ejército Federal. en distintos puntos del estado. Tal es el caso del 
campamento militar de San Quintín en el municipio de Las Margaritas, donde incluso se señala la 
presencia de militares norteamericanos. 

2 l? GARRIDO, J.uisJa\icr --1..aguC1T11 d.: baja Intensidad .. LA JORNADA IOdemanodc 1995. 
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Entre las acciones que llevan a cabo estos grupos están la demostración de poder con 
disparos al aire, amenazas verbales, y con armas de alto poder, intimidaciones, aparición masiva 
para intimidar a los pobladores, creación de rumores; búsqueda de alianzas con pobladores 
simpatizantes de su ideologia no armados; presiones sobre asambleas comunitarias. expulsiones de 
miembros de las comunidades para obligar a que el resto se someta: asesinatos y creación de 
terror, denuncias falseadas ante las autoridades de justicia, secuestros, saqueos, retiro de apoyos 
como PROCAMPO a quienes se niegan a sumarse a estas actividades.2 18 

La actividades de los grupos paramilitares 219en los últimos años, a partir desde la 
ofensiva de febrero de 1995. se ha caracterizado por contar con el apoyo de las Fuerzas del orden 
y del Ejército, por quienes en diversas ocasiones han sido respaldados directa o indirectamente. 

Por lo que también se comentó que el gobierno no ha representado ni atendido los 
problemas de los pueblos indios, por lo que demandan como principal condición de paz la 
desmilitarización y la salida del ejército federal, policía judicial y guardias blancas de las 
comunidades garantizando la seguridad y el libre transito de acuerdo con el precepto 
constitucional. 

Para finalizar hicieron resaltar varios puntos importantes como derechos de las mujeres 
indígenas entre los cuales se encuentran los siguientes: 

1.- Respeto de los derechos viudas, de las madres solteras y de las mujeres solas 
2.- La oficialización de las lenguas indígenas. 
3.- La creación de una defensoria para la mujer indígena con asesoriajuridica. 
4.- El derecho a cambiar la costumbre cuando ésta las lastima, como el reparto de 

la herencia sólo a los hombres o los contratos matrimoniales. 

4.7.1.5. MESA DE TRABAJO 1, GRUPO DE TRABAJO 5 
"ACCESO A LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN" 

Aquí participaron un grupo· de invitados de las delegaciones gubernamentales y del Ejército 
Zapatista de Liberacióó Nacional, en su mayoria comunicadores indígenas y· profesionales de la 
comunicación especializados en medios de comunicación indígena, abordando en términos 

2 J g Cc.'f1tro di.!~ llunwa.• fni~ BartolomC de las Ca.su "Informe Zona Sortc: El Otro ccroa- San CrUlóh&I de lu Cu.as. Chi~ Octubn: 
de J 99S.· pag. 27 d.:nk cxxilime m.form•.-.ór• detaJlada ~ lu ¿_"11uncus. y lu \.'crifiC*l..ionc:s del as aa.i\'idadcs de las guardiu blancas )' IOI grupos 

2J9"i~~Af~ 6 DE Jll.JO .. &-1AI cslrMq'1A sk muq1C \'ilk'O-Oocuml.'l1L1.l Aqui hace rd".:noncia a la &finición de lu fu.::rza." 11 paramiliw-es J'IOf' 
d Centro de r\pr'cndir.ajc J..filitudc Fort &aggcnR1Smanu.alo."Sd.: rontnimurga1'-ia como: .. aqtUIJG ..,,~ •/Gfolr-..a tl#l_.,,ntl.ll 
btáttuN4 fÚ lo U..[ranawmua 1# '- Uu..,..nttn y 9"' jMnln con la poúdd ·~"" • isto1 MI ptU64o. '1'ilMM 9..e ,,..-.,. ~ f..n-JU 
T r«11nD1" 
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generales la problemática de Jos pueblos indígenas y los medios de comunicación logrando 
coincidencias importantes. 

En este grupo de trabajo, se discutió acerca de que en México, muchos hombres y mujeres 
sin voz siempre han hablado pero apenas empezaron a ser escuchados. La palabra de la mayor 
parte de la sociedad está excluida de los medios de comunicación y enfrenta obstáculos para influir 
con su opinión en la toma de decisiones políticas, económicas y sociales que le afectan. 

Los medios de comunicación están en riesgo de perder una oportunidad histórica de 
escuchar aquellos a quienes llegan con sus semejantes. 

Los pueblos indígenas han establecido en este diálogo su compromiso con un responsable 
de los medios de comunicación. Exigen al Estado información plena, respuestas claras y un uso 
responsable de los medios de comunicación. 

Tanto los invitados del gobierno federal como del Ejército Zapatista manifestaron que las 
formas que actualmente regulan juridicamente el funcionamiento de los escasos medios de 
comunicación indígena, no satisfacen las demandas en materia de comunicación que se tienen. 

Para ello se propuso la creación nuevas figuras juridicas para incluir en la legislación a 
pueblos indígenas, organizaciones comunitarias, instituciones tradicionales, con la capacidad de 
administrar y manejar sus propios recursos. 

Se habló reiteradamente de la creación de una Nueva Ley Federal de Radio y Televisión, 
ya que la actual ya es obsoleta y no responde a las necesidades de comunicación de los pueblos 
indígenas, sino que también está en contradicción con los derechos indígenas reconocidos por 
leyes nacionales y tratados internacionales como el multicitado Convenio 169 de la OIT. 

Se dieron propuestas de reforma a dicha ley en los siguientes artículos: 

Reformar el art. 1 º, para que el gobierno respete la integridad territorial de los pueblos 
indígenas, sin hacer uso de sus territorios como objetos de concesión, debiendo ser depositarios de 
los beneficios de al menos una parte de las ganancias de su explotación. 

El art. 5º debe de fortalecer los principios de integración nacional y los princ1p10s de 
respeto a la dignidad humana, elevar el nivel cultural del pueblo y conservar las características 
nacionales, costumbres y tradiciones de la Nación. 

El articulo 8°, que establece el caracter federal de todo lo relativo a la radio y televisión, 
debe de establecerse una nueva relación con el Estado, de tal forma que se garantice la aplicación 
del Articulo 4 º Constitucional sobre la jurisdicción de los propios pueblos indígenas en sus bienes 
y territorios. 

En el articulo 3° es necesario establecer una nueva figura juridica para que la sociedad civil 
pueda tener y manejar sus propios medios de radio y televisión. 
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coincidencias importantes. 

En este grupo de trabajo, se discutió acerca de que en México, muchos hombres y mujeres 
sin voz siempre han hablado pero apenas empezaron a ser escuchados. La palabra de la mayor 
parte de la sociedad está excluida de los medios de comunicación y enfrenta obstáculos para influir 
con su opinión en la toma de decisiones políticas, económicas y sociales que le afectan. 

Los medios de comunicación están en riesgo de perder una oportunidad histórica de 
escuchar aquellos a quienes llegan con sus semejantes. 

Los pueblos indígenas han establecido en este diálogo su compromiso con un responsable 
de Jos medios de comunicación. Exigen al Estado información plena, respuestas claras y un uso 
responsable de los medios de comunicación. 

Tanto los invitados del gobierno federal como del Ejército Zapatista manifestaron que las 
formas que actualmente regulan juridicamente el funcionamiento de los escasos medios de 
comunicación indígena , no satisfacen las demandas en materia de comunicación que se tienen. 
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Se habló reiteradamente de la creación de una Nueva Ley Federal de Radio y Televisión , 
ya que la actual ya es obsoleta y no responde a las necesidades de comunicación de los pueblos 
indígenas, sino que también está en contradicción con los derechos indigenas reconocidos por 
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Refonnar el art. 1 º, para que el gobierno respete la integridad territorial de los pueblos 
indigenas, sin hacer uso de sus territorios como objetos de concesión, debiendo ser depositarios de 
los beneficios de al menos una parte de las ganancias de su explotación. 

El art. 5° debe de fortalecer los principios de integración nacional y los princ1p1os de 
respeto a la dignidad humana, elevar el nivel cultural del pueblo y conservar las características 
nacionales, costumbres y tradiciones de la Nación. 

El artículo 8°, que establece el caracter federal de todo lo relativo a la radio y tele\~sión, 
debe de establecerse una nueva relación con el Estado, de tal forma que se garantice la aplicación 
del Artículo 4° Constitucional sobre la jurisdicción de los propios pueblos indigenas en sus bienes 
y territorios. 

En el articulo 3° es necesario establecer una nueva figura jurídica para que la sociedad civil 
pueda tener y manejar sus propios medios de radio y televisión. 
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En el artículo 75 debe contemplarse el uso oficial de las lenguas indígenas. 

En el artículo 86 debe considerarse la autorización de locutores indígenas capacitados sin 
in1portar su. nivel escolar. 

Dado a que la actual Ley Federal de Radio y Televisión no puede cumplir los objetivos 
planteados, se hace necesaria una solución de fondo. Por lo cual se propuso una derogación total 
de dicho ordenamiento jurídico y el establecimiento de una nueva legislación que considere todos 
los elementos culturales de México. 

Respecto a dichas propuestas y conociendo la ley en mención, lo que puedo comentar al 
respecto es que dicho ordenamiento jurídico sí es bastante obsoleto, toda vez que data desde el 
año de 1960 por lo cual resulta inaplicable, lleva 40 años de vigencia. En tomo a los artículos 
propuestos para su reforma podemos decir que algunos pues sí necesitaría un estudio muy especial 
para no contradecir es decir fuere inconstitucional, por ejemplo: En el artículo 1 ºde la LFRT dice 
a la letra así: "Corresponde a la nación el dominio directo de su espacio territorial y, en 
consecuencia • del medio en que se propagan las ondas electromagnéticas. Dicho 
dominio es inalienable e imprescriptible. ~20 Para reformar dicho articulo tendríamos que 
reformar el artículo 27 constitucional., aunque sabemos que también hay una propuesta para dicho 
artículo, pero aquí surgiría mi pregunta ¿en qué términos se hablaría de la soberarúa del espacio 
aéreo y la transmisión de ondas electromagnéticas?, Pues es bien sabido que como régimen 
patrimonial del Estado, es la nación quién tiene un dominio directo sobre todos los bienes 
establecidos en el artículo 27 cuarto párrafo, tiene la facultad de legislar sobre determinados bienes 
(lo que llamamos dominio eminente), y también es una manifestación de su soberania. Pero yo 
creo que los zapatistas y los organizaciones que se sentaron en las mesas de discusión, entendieron 
el espacio aéreo como lo define el autor Manuel Diez "que el espacio aéreo puede ser 
limitado, es fijo y constante y es susceptible de apropiación•221 esto en razón a que el 
aire es un elemento gaseoso móvil, de renovación perenne, y que todos los hombres pueden usar 
libremente y que no puede ser objeto de propiedad. Pero debe quedar claro que como dice el 
mismo artículo en cuestión "que la inalienabilidad e imprescriptibilidad vienen a dar un 
carócter más enérgico a la propiedad que la Nación tiene ... para garantizar que esa 
propiedad se conserve siempre par la Nación, a efecto de que pueda responder a los 
fines de interés colectivo a los cuales se encuentra afectada•222 Por lo cual no creo 
estar de acuerdo con la opirúón del autor Diez. 

También resulta importante recalcar que cuando se hace aprovecharrúentos de los bienes 
de uso común, (aquí se incluye el espacio aéreo de acuerdo a la Ley "General de Bienes 
Nacionales art. 29) se requiere de concesión o permiso otorgados por el Estado. 

;2º l..EY FEDERAL DE RADIO Y TELEVISIÓN.· Publicada en el DUrioOficiaJ de la Fcdcnción el martes 19 de Enero d.: 1960 p. 1 
ll I DIEZ. Manuel Ma. .. M1QU1! de llqpchg AdrpjajgCIJjvo-Tomo 11 Edi1orial Plus Ultra lJucn.lll Airespa¡;. 40S 1990 
222 t"RAOA. Oabino cil pe.. Dclg;adillo Gutiá'rcz Luia 11 ... ElrnJC11m de Qm;cbo Adminj:dratjw .. lo cuno Ed. Llmuu p. 62 
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Ahora cuando hablamos de la propagación de ondas electromagnéticas, nos referimos a la 
radiocomunicación, y esto está reglamentado por la Ley de Vías Generales de Comunicación, 
quien es la que reglamenta las concesiones y de lo contrario se sancionaría. Y para reforzar lo 
anterior encontré una Tesis aislada, dictada por la Suprema Corte de Justicia al respecto que dice 
así: 

"RADIOCOMUNICACIÓN, SISTEMAS DE. AL OPERAR SIN LA CONCESIÓN NECESARIA, 
LA SANCIÓN APLICABLE LA CONTEMPLA LA LEY DE VIAS GENERALES l>E COMUNICACIÓN. 
La Ley de Vías Generales de Comunicación reglaPMnta, entre otras cosas, las concesiones que se 
otorgue sobre servicios que se prestan en tratándose de líneas conductoras eléctricas, el medio en 
que se propagan las ondas electromagnéticas, cuando se utilizan para 11erificar comunicaciones de 
signos, señales, escritos, imágenes o sonidos de cualquier naturaleza. De ello se desprende que si se 
operan sistemas de radiocomunicación sin la concesión o permiso aludidos, ello dará lugar a la 
imposición de las sanciones previstas por el citado ordenamiento legal, sin que sea aplicable en ese 
caso específico la Ley General de Bienes Nacionales, puesto que de su articulado se advierte que 
esta legislación tutela la conserwción . protección y administración sólo de bienes inmuebles 
propiedad de la Nación·223 

Con respeto al artículo 5 sí valdria muy bien la pena la modificación propuesta. 

En cuanto al artículo 8°, volveríamos al mismo caso del artículo 1 º, ya que dicho artículo 
dice lo siguiente: "Es de j1msdicció11federa/ todo lo relativo a la radio y la tele1'isió11 ", Sabemos 
que cuando hablamos de jurisdicción nos referimos a "una función soberana del estado" ya que 
desde luego el concepto de la jurisdicción no sólo pertenece a la ciencia procesal, sino también a la 
Icaria del estado y al derecho constitucional. Cuando hablamos como una función soberana del 
estado estamos empicando aquí dos conceptos : el de estado por una parte, y el de soberanía, por 
otra. 

A partir de una óptica lógica jurídico, el estado es un ente flictico, creador e imponedor de 
un orden jurídico . La soberanía, íntimamente ligada con el estado, consiste precisamente en el 
poder de creación y de imposición del orden jurídico. Es claro que a los dos conceptos anteriores 
pretendemos enfocarlos desde una perspectiva estrictamente lógico jurídica, y no desde un punto 
de vista contingente, ideológico e histórico. Por eso, la evolución del concepto preguntaba 
preferentemente de quién emanaba la soberanía, si de Dios , del soberano , del pueblo etc. Por el 
contrario, desde el ángulo lógico jurídico, se hace abstracción de la preocupación respectiva al 
origen de la jurisdicción, es decir, no importa de quién venga ésta, sino lo que en realidad debe 
investigarse, es lo que ésta es en si. 

La forma de Estado Federal establecida en le art. 40 de la Constitución implica, en el 
ámbito legislativo, la existencia de dos tipos de ordenamientos jurídicos distintos -el federal o, más 
ampliamente, el nacional; y los locales, de cada entidad federativa-, pero relacionados y 
coordinados a partir de la propia Constitución Federal. 

223 SUPREMA CORTE DE JUSTICIA l>E L.\ NACION TESIS AISLADA °'-14\'a Epa.:. Tomo XlV No\.icmbrc pag.. .521 1994 
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Se suele denominar j11risdicció11 federal tanto al conjunto de juzgadores federales, como a 
su competencia para conocer de conflictos sobre la aplicación de leyes o disposiciones juridicas de 
carácter federal. Asimismo, se suele designar como j11risdicció11 local tanto al conjunto de 
juzgadores de cada entidad federativa, como a su competencia para conocer de los litigios sobre la 
aplicación de leyes o disposiciones jurídicas de caracter local. 

Ahora surge la pregunta ¿la jurisdicción puede estar sujeta a la voluntad de los 
particulares? Claro que no, y aquí tenemos la prueba de mi conclusión con una jurisprudencia que 
la Suprema Corte de Justicia dictó en los años de 1988, y 1992 y que dice asi: 

"JURISDICCIÓN. NO ESTA SUJETA A LA VOLUNTAD DE LOS PARTICULARES.- La 
jurisdicción no puede prorrogarse, ser materia de convenio o renunciarse, porque es un atributo de 
la soberanía y se determina por motiW>s de orden constitucional, políticos, internacionales o 
económicos de gran importancia; por tanto, nunca es producto de la W>luntad de los particulares, 
sino que dimana directamente de la ley por ser un atributo de la soberanía."224 

Como podemos observar en el dictamen de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
claramente menciona que la jurisdicción no está sujeta a voluntad de ningún particular, puesto que 
es un atributo de la soberania. como acto soberano del Estado. 

4.7.1.6.-MESA DE TRABAJO 1 
GRUPO DE TRABAJO 6 "PROMOCIÓN Y DESARROLLO 

DE LA CULTURA INDÍGENA" 

Como es bien sabido, los pueblos indigenas de México son una diversidad de culturas, pero 
que coinciden todos en el hecho de proceder y pertenecer a una misma matriz cultural, 
compartiendo el patrimonio cultural de un pueblo, elementos materiales, organizativos, 
cognoscitivos, simbólicos y emotivos. 

La Cultura es una forma detenninada según la cual los hombres ordinariamente viven, 
piensan y actúan. Comprende : 

a) Un ajuste general a las necesidades económicas o al medio geográfico. 
b) Una organización común destinada a satisfacer las necesidades políticas y sociales que 

se producen en estos medios. 
c) Un conjunto de pensamientos realizaciones aquí comprende todo tipo de quehacer 

humano: arte, literatura, filosofia, religión, inventos etc. 

224 Sl "PREMA CORTE I>E JUSTICIA DE LA NACION .·Octava f!-~ Tumo IX Mano Tesis Ais.IAJa pag. 231 ~ U.U,,,. Época. Tomo 11. 
S<gunda l'ule-1pag.312 
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Por lo tanto una cultura es el conjunto de características peculiares -sociales, políticas, 
económicas, intelectuales, artísticas y religiosas- de un grupo humano. 

En nuestro país. esta diversidad de culturas, que siempre ha existido y que hoy seguimos 
encontrando, es signo de la vitalidad con que han resistido la subordinación, el avasallamiento y 
aún intentos de aniquilación que desgraciadamente en cierto número de casos surtieron efecto, 
pues. hubo culturas que se han perdido y otras que hoy en día están en peligro de desaparecer. 

Es por eso que este grupo de trabajo, propuso lo siguiente para evitar este fin de las 
culturas existentes: 

1.- Espacios donde los indígenas puedan decidir su presente y su futuro. 
2.- Acciones culturales y educativas , en apoyo a la solución de los problemas indígenas. 
3.- Confianza y respeto a sus modos de pensar y de organizarse. 
4.- Oficialización de lenguas indígenas, y la posibilidad de que el país tenga la posibilidad 

de conocer y beneficiarse con nuevas y ricas alternativas para pensar y expresar el mundo. nacidas 
de las lenguas indígenas. 

5.- Un proyecto de nación donde se construya el futuro sobre una base democrática y 
plural que incluya todas las expresiones y aportaciones. 

6.- Se detengan las pracricas discriminatorias, racistas, intimidatorias, represivas y 
antidemocráticas. 

7.- La inmediara desmilirarización del estado de Chiapas y todas las regiones indígenas del 
pais porque impiden un clima de paz indispensable para el cabal desarrollo educativo y culrural. 

8.- Un sistema educativo y los medios de comunicación masiva para fomenro y promoción 
de las culturas indígenas. 

Con esto dió fin la primera fase del proceso de diálogo y negociación. Posterionnente vino 
un receso para el estudio de lo concluido en esta primera parte, mismo que abarcó del 22 de 
octubre al 13 de septiembre de 1995. 

4.7.2. SEGUNDA FASE DE LOS DIÁLOGOS EN SAN ANDRÉS 
13 AL 18 DE NOVIEMBRE DE 1995 

Del 13 al 18 de noviembre se realizó la segunda fase de la Mesa J, "Derechos y Cultura 
Indígenas", dentro del marco de diálogo y negociación para alcanzar un Acuerdo de Concordia y 
Pacificación con Justicia y Dignidad entre el Ejército Zapatista de Liberación Nacional y el 
Gobierno Federal. 

281 



Con la participación de miembros de comunidades indígenas, representantes de 
organizaciones sociales y políticas. académicos, intelectuales, funcionarios públicos, e inclusive 
varios representantes de grandes intereses económicos del país, en un afán de construir el camino 
verdadero hacia la solución. Y dadas las señales que desde el interior del gobierno federal y estatal 
no dejan de percibirse, ciertas veces como intentos de concordia y otras veces como 
endurecimiento y riesgo de ruptura, algunos analistas destacan la importancia de lograr alianzas 
con aquellos funcionarios y representantes gubernamentales que desde su muy particular posición 
podrian ser el eslabón que permita alcanzar compromisos reales, soluciones verdaderas, pacíficas y 
duraderas. 

A diferencia de la primera fase, en esta etapa fue notoria la ausencia de las filas 
¡,'llbernamentales de la representación del Instituto Nacional Indigenista, y cuyos puestos trataron 
de ser cubiertos principalmente por funcionarios locales. Al parecer este cambio iba dirigido a 
esforzarse por "regionalizar" las conclusiones de la mesa de diálogo. Ante las numerosas 
coincidencias que en octubre se dieron entre los planteamientos de asesores e invitados por el 
gobierno. Se perdieron tres días de los seis que duró la segunda fase, en discutir el inicial rechazo 
de la parte ¡,'llbemamental a los consensos logrados en la fase anterior. Al bajo perfil de discusión 
por la parte gubernamental denunciado por los asistentes, siguió este entumecimiento del proceso 
de búsqueda de alternativas de solución. 

Hay que hacer notorio que en esta segunda fase participó un número más reducido de 
asesores e invitados de las partes, a través de Comisiones de Trab•jo que laboran para identificar 
los posibles consensos, coincidencias y divergenciH entre lo expuesto en la primera fase por 
cada uno de las delegaciones de las partes para sugerir posibles líneas de compromiso y acuerdo 
entre las partes. 

La Comisión de Trabajo es un conjunto de asesores e invitados de las partes, que con la 
participación de representantes de las partes y de la mediación de la COCOPA y CONAI 
profundicen e identifiquen los posibles temas de consenso, coincidencia o divergencia de lo 
abordado en el Grupo de trabajo respectivo. Como resultado de su trabajo, se elaboraron 
documentos que sugerian a las partes dichos consensos, coincidencias y divergencias con mirar a 
integrar lo que serian los posibles compromisos y acuerdos a negociar en la Plenaria de las Partes. 
Aquí se preguntará ¿qué es la Plenaria de las partes?, el/ el caso de 11egociacio11es directas e11tre 
las partes: Reunión de las representaciones de las partes, con la mediación de la COCOPA y el 
apoyo de la CONA!, donde se discuten, negocian y acuerdan los temas sustantivos del proceso de 
diálogo y negociación. 

E11 el caso de las Mesas de Trabajo es la reunión de las partes, sus respectivos asesores e 
invitados, que con la coordinación y mediación de la COCOPA y el apoyo de la CONAI, se 
instalan los trabajos, se presentan informes, y en general se sujetan al procedimiento acordado por 
las partes para el desahogo de los temas propios de la Mesa de Trabajo respectiva. 
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La mayoría de las propuestas presentadas por el EZLN, señalaron en las comisiones de 
trabajo soluciones de carácter nacional a los distintos problemas identificados en la primera fase, lo 
que se tradujo en el disenso casi total de la delegación gubernamental con aquellas propuestas del 
EZLN que apuntaban soluciones de fondo a Ja cuestión del Derecho y la Cultura lndigena. Es 
claro que la delegación gubernamental buscará estrechar cada vez más las propuestas de solución 
nacional a la problemática de Jos indigenas, por lo cual el gobierno llegara nuevamente a Ja fase de 
negociación y búsqueda de acuerdos sobre la base de Jos consensos más blandos que no impliquen 
un cuestionamiento sería al modelo neoliberal que actualmente orienta la actuación del Estado en 
lo económico, en lo político y lo social. 

Siendo objetivos, algunas propuestas de los asesores del EZLN, tan sólo recomendaron al 
gobierno dejar las cosas como están y tener más cuidado con los indios, como se deja ver en el 
consenso que recomienda: "en la comunidades (debiendo decir regiones) donde exista población 
indígena se difunda entre las autoridades encargadas de impartir justicia el conocimiento de la 
práctica jurídica indígena": este consenso al igual que otros sugeridos por Jos asesores del EZLN 
forman parte de un grupo de consensos blandos y limitativos. En su contraparte se ha expresado la 
demanda para la creación de un sistema . En demandas como ésta última es evidente que la 
delegación gubernamental ni siquiera buscará acuerdos mínimos. 

La delegación gubernamental llegó confundida a la se¡,>unda fase de Ja mesa, buscando 
negociar, acordar y comprometerse, en donde, de acuerdo con el reglamento, lo conducente era 
identificar consensos y divergencias para arribar a nuevos consensos sugiriendo posibles 
lineamientos de acuerdo alternativas de solución a las problemáticas identificadas en la primera 
fase. Fue notorio que para la delegación gubernamental, previo acuerdo de sus asesores y 
delegados los términos inadmisibles fueron: región y sus derivados (regional, regionales, 
regionalmente, interregional etc), autonomía y sus respectivas (autónoma, autonómicas) así como 
otros (libre determinación, autodeterminación). En casi todas las comisiones de trabajo fueron 
estos términos los que llevaron al disenso hubieron otros como: creación, al que en referencia a las 
leyes se les anteponia inmediatamente el de n:Yi.sión; u otros para el gobierno de plano inadmisibles 
como nuevo Constituyente y nueva Constitución. Así el gobierno insistía en que la referencia a la 
legislación se hiciera en términos generales o a Ja materia específica, ente el temor evidente de que, 
en efecto, el diagnostico propositivo de las seis comisiones de trabajo en el orden legislativo, 
significara la demanda de una nueva Constitución. 

Ante la lluvia de demandas y propuestas por años acumuladas en los anales de la historia 
de las regiones indígenas, el gobierno se presentó con un esquema predefinido similar a los 
registros de toma y daca, sin la menor disposición de dialogar y discutir las posibles soluciones de 
fondo, que finalmente serán medianamente recogidas en el rubro de disensos zapatistas del informe 
de trabajo que se llevará a la plenaria Resolutiva y que por supuesto el gobierno tratará de omitir 
como elementos de negociación. 

El resultado fue que en dos de las seis comisiones de trabajo, la 4· sobre la Situación, 
Derechos y Cultura de Ja Mujer Indígena, y la 6 sobre Promoción y Desarrollo de Ja Cultura 
Indígena, no fue posible lograr documentos finales que identificaran plenamente Jos consensos y 
guías de acuerdo para la crucial tercera fase de negociación entre el EZLN y el gobierno Federal. 
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A la par de las negociaciones entre las partes sobre derechos y cultura indígenas. los 
zapatistas convinieron con la COCOPA en la realización de tres foros: El indígena, el de la mujer y 
el de la refonna del Estado. El de la Mujer ya no se retomaría y el indígena ya se había realizado 
en San Cristóbal de las Casas del 3 al 9 de enero, es decir, previo a la primera plenaria Resolutiva. 

Los acuerdos se tomaron en la primera plenaria del 1 O al 18 de enero de 1996 y después de 
la consulta zapatista en sus comunidades, fueron firmados el 16 de febrero de 1996. 

El tema indígena, tuvo en la negociación una conclusión feliz, pero, por desgracia, había 
sido a contrapelo de provocaciones gubernamentales que habrían de incrementarse aún más 
después. 

4.8. LA FlRMA DE LOS ACUERDOS DE SAN ANDRÉS 
(16 DE FEBRERO DE 1996) 

Después del dificil proceso de negociación entre el gobierno federal y el EZLN desde abril 
de 1994, por encontrar nuevas formas que permitieran alcanzar acuerdos sobre la distensión 
núlitar, la pacificación entre los grupos sociales enfrentados en Chiapas y resolver las causas que 
originaron el levantamiento armado, se ideó la realización de Mesas de Trabajo, donde se 
discutiera ampliamente y con la participación de invitados de ambas panes, temas que se 
consideraron convenientes y de gran trascendencia nacional para los grupos minoritarios, y 
alcanzar el entendimiento y acuerdo de solución. De las cuales sólo una se resolvió totalmente y la 
otra se quedó en el comienzo: 

1.- Derechos y Cultura Indígenas 
2.- Democracia y justicia. 

Después de 25 meses de confrontación un año con la mediación de la Comisión Nacional 
de Intermediación presidida por el obispo Samuel Ruiz y la Conúsión de Concordia y Pacificación 
integrada por legisladores del Congreso de la Unión, y la realización de no pocas mmilizaciones y 
reuniones multidinarias de buena parte de la sociedad mexicana vivimos en nuestro país una guerra 
que no sólo involucró a milicianos zapatistas ni se circunscribió a los municipios de Los Altos, 
Norte y Selva de Chiapas. Fue y sigue siendo una guerra de enfrentamiento con decenas de miles 
de soldados regulares, tanques, aviones, helicópteros artrillados, ametrallamientos y bombardeos 
índiscrinúnados, la llamada -guerra de baja intensidad- con núles de desplazados y damnificados 
por los desplazamientos militares, una derrama de dinero impresionante para mantener la 
maquinaria bélica, y también para mantener la imagen en los medios de comunicación, la 
manipulación infonnativa y la compra de conciencias, por medio programas asistenciales y de 
emergencia gubernamental. Ha sido una guerra de enfrentamiento entre la población, los grupos 
políticos y de poder en todo el país, y que ha llevado a no pocos mexicanos a sufrir la persecusión, 
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encarcelamiento y hasta la muerte, por un ideal que los zapatistas resumen en "PARA TODOS 
TODO, NADA PARA NOSOTROS". 

Dentro de ese ambiente de tensión constante, se llevó a cabo la firma de los Acuerdos de la 
Primera Mesa de "Derechos y Cultura Indígenas" celebrado por las partes el EZLN y el Gobierno 
Federal. el 16 de febrero de 1996. Éstos tenían al momento de su finna el propósito central de 
terminar con la desigualdad, la discriminación. la explotación y la exclusión política dirigidas hacia 
los pueblos indígenas. (véase el documento en la sección de "anexos" al final de la bibliografia). 

Dichos acuerdos constan de 3 documentos: 

1.- Pronunciamiento conjunto que el gobierno federal y el EZLN enviarán a las instancias 
de debate y decisión. 

2.- Propuestas conjuntas que le gobierno federal y el EZLN se comprometen a enviar a las 
instancias de debate y decisión nacionales. 

3.- Compromisos para Chiapas del gobierno estatal federal y el EZLN, y compromisos y 
propuestas conjuntas de los gobiernos del estado y federal y el EZLN. 

En general el contenido de los Acuerdos de San Andrés que en eUos se plasmaron por 
consenso de las partes, fue un marco que contemplara d reconocimiento en la Constitllción de 
los derechos de los pueblos indígena.'i. Sus derechos individuales, de personas, y sus derechos 
colectivos de pueblos (no de poblados). Pero ¿qué debemos entender como "pueblos"?, aquí es 
importante hacer una primera observación: Este término tiene diversos sentidos, de los cuales se 
desarrollaron los siguientes: el geográfico (pueblo como ciudad o villa), el demográfico (pueblo 
como conjunto de habitantes de un territorio); el sociológico (pueblo como nación); y el 
juridico-político (pueblo como titular de la soberanía y como elemento constitutivo del Estado. 
Pero dentro de nuestro análisis es el sentido sociológico, toda vez que va de la mano con el 
sentido de nación, el pueblo se identifica como el conjunto de seres humanos unidos por un 
sentimiento de pertenencia nacional. Este sentimiento se funda en una pluralidad de factores; entre 
los más sigrüficativos se encuentran la afinidad racial, la comunidad de cultura -en especial lengua 
y religión- y la comunidad de destino político. Una comunidad nacional es el resultado de una 
larga y compleja evolución histórica y social en la que ninguno de los elementos mencionados 
puede constituirla por si solo, dada la dificultad de determinar la relevancia específica de éstos en 
la realidad. Y también de acuerdo al convenio 169 de la OIT que significad reconocimiento de la 
identidad especifica de los grupos (sociales indígenas) que los diferencia de los demás 
componentes de la sociedad y porque además se encuentran asentados desde la época de la 
conquista o colonización o del establecimiento de las actuales fronteras estatales y que, rualquiera 
que sean su situacióo juridica, conservan todas sus propias instituciones sociales, económicas 
culturales y políticas. o parte de ellas. 

Retomando la importancia de el reconocimiento de los pueblos indígenas, -menciona 
dentro de los compromisos del Gobierno Federal- el derecho a la libre determinación, el cual •se 
ejercerá en un marco constitucional de autonomía, asegurando la unidad nocional. Podrán en 
consecuencia, decidir su formo de gobierno interna y sus maneros de organizarse política, social, 
económica y culturolmente. El marco de autonomía, permitirá alcanzar la efectividad de los 
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derechos sociales, .,conómicos, cultural.,s y políticos con r.,spoocto a su ickntidad"225. La propuesta, 
incluida en los Acuerdos de San Andrés, es reconocer la autonomia como garantía constitucional 
para los pueblos indígenas, con el fin de dotarlos de derechos específicos en tomo a los aspectos 
sustantivos que constituyen su razón de ser como pueblos, por ejemplo, formas propias de 
organización social y política, promoción y desarrollo de sus culturas, sistemas normativos, 
definición de estrategias para su desarrollo, acceso al uso y disfiute de recursos. Es necesario 
reiterar que la autonomía para los pueblos indígenas implica la facultad de auto-gobierno. Facultad 
de autogobiemo es libertad de todo ciudadano para elegir y practicar su forma de vida personal y 
social, sin inteñerencia del poder estatal y reconocer el derecho a la diferencia con rango 
constitucional de manera que asi como cada derecho individual termina donde empieza el de otra 
persona, el derecho de una cultura termine donde empieza el de la otra. 

Entonces, ¿que debemos entender por autonomía indígena? El estatuto legal por medio 
del cual los ifldígenas puede" ejercer, e" el illlerior de la comunidad en que viven, sus formas 
tradicionales de gobierno, junto a la libertad de optar por una posiciófl propia frente a la 
Naciófl. En los pueblos indígenas de nuestro país hay sistemas propios de gobierno y control 
social. Algunos de ellos son sólo una variante de la organización ejidal; otros son una mezcla entre 
las autoridades tradicionales y el municipio, y otro más son los sistema de cargos y cofradías que, 
si bien cumplen funciones religiosas, también integran funciones de gobierno. 

Otro argumento derivado por parte de algunas personas del gobierno es el que reconocer 
autonomía implica crear reservaciones y atentar contra la unidad nacional y violar la soberanía. 
Esto es mentira, es una aberración, Hasta ahora, tanto la sociedad como el Estado no se han 
preocupado por las "reservaciones" que creó el vacío jurídico para los pueblos indígenas. Se las ha 
remontado a través de sucesivos despojos, se les ha aislado del acceso al ejercicio de derechos 
económicos, políticos y sociales en nombre de la cultura única a la que había que incorporarse 
para "civilizarse" y los pueblos se han negado a pagar ese costo. Su lucha, ayer silenciosa, hoy 
pública, ha sido constante en la decisión de seguir siendo pueblos con culturas diferenres. Con 
base en esto podemos afirmar que el reconocimiento de derechos se reclama es para romper la 
"reservación de hecho" en que los pueblos indígenas han sido colocados. 

Además cuando se habla de autonomía se vincula el término con el de "soberanía" y 
"federación" y son connotaciones diferentes. Los estados federativos son, entidades miembros 
autónomos del régimen federal y que están suscritos a un pacto federal normativo al cual se 
subordinan Y dentro de esta autonomía, de lo local y lo nacional se mantiene un ente polltico que 
llamamos Federación. 

Por nuestra historia constitucional, nos podemos dar cuenta de que hay una existencia a la 
autonomía estatal reconocida explicitamente en la Constitución de 1824 así como en la del 1847 y 
1857, como lo constata el Dr. Horacio Labastida en el Debate sobre el tema de derecho y 
autonomía en Chiapas celebrado el 4 de febrero de 1997 y donde mencionó: "con las 
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derechos socioles, económicos, culturales y políticos con respecto a su identidad0 225. La propuesta, 
incluida en los Acuerdos de San Andrés, es reconocer la autonomía como garantía constitucional 
para los pueblos indígenas, con el fin de dotarlos de derechos específicos en tomo a los aspectos 
sustantivos que constituyen su razón de ser como pueblos, por ejemplo, formas propias de 
organización social y política, promoción y desarrollo de sus culturas, sistemas normativos, 
definición de estrategias para su desarrollo, acceso al uso y disfiute de recursos. Es necesario 
reiterar que la autonomía para los pueblos indígenas implica la facultad de auto-gobierno. Facultad 
de autogobiemo es libenad de todo ciudadano para elegir y practicar su forma de vida personal y 
social, sin inteñerencia del poder estatal y reconocer el derecho a la diferencia con rango 
constitucional de manera que asi como cada derecho individual termina donde empieza el de otra 
persona, el derecho de una cultura termine donde empieza el de la otra. 

Entonces, ¿que debemos entender por autonomía indígena? El estatuto legal por medio 
del cual los indígenas pueden ejercer, en el illlerior de la comunidad en que viven, sus formas 
tradicionales de gobierno, junto a la libertad de optar por una posición propia frente a la 
Nación. En los pueblos indígenas de nuestro país hay sistemas propios de gobierno y control 
social. Algunos de ellos son sólo una variante de la organización ejidal; otros son una mezcla entre 
las autoridades tradicionales y el municipio, y otro más son los sistema de cargos y cofradías que, 
si bien cumplen funciones religiosas, también integran funciones de gobierno. 

Otro argumento derivado por parte de algunas personas del gobierno es el que reconocer 
autonomía implica crear reservaciones y atentar contra la unidad nacional y violar la soberanía. 
Esto es mentira, es una aberración, Hasta ahora, tanto la sociedad como el Estado no se han 
preocupado por las "reservaciones" que creó el vacío juridico para los pueblos indigenas. Se las ha 
remontado a través de sucesivos despojos, se les ha aislado del acceso al ejercicio de derechos 
económicos, políticos y sociales en nombre de la cultura única a la que había que incorporarse 
para "civilizarse" y los pueblos se han negado a pagar ese costo. Su lucha, ayer silenciosa, hoy 
pública, ha sido constante en la decisión de seguir siendo pueblos con culturas diferentes. Con 
base en esto podemos afirmar que el reconocimiento de derechos se reclama es para romper la 
"reservación de hecho" en que los pueblos indígenas han sido colocados. 

Además cuando se habla de autonomía se vincula el término con el de "soberania" y 
"federación" y son connotaciones diferentes. Los estados federativos son, entidades miembros 
autónomos del régimen federal y que están suscritos a un pacto federal normativo al cual se 
subordinan Y dentro de esta autonomía, de lo local y lo nacional se mantiene un ente político que 
llamamos Federación. 

Por nuestra historia constitucional, nos podemos dar cuenta de que hay una existencia a la 
autonomía estatal reconocida explícitamente en la Constitución de 1824 así como en la del 1847 y 
1857, como lo constata el Dr. Horacio Labastida en el Debate sobre el tema de derecho y 
autonomía en Chiapas celebrado el 4 de febrero de 1997 y donde mencionó: "con las 
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Constituciones del 24, 47 y 57, había un reconocimiento a la autonomía estatal que la Constitución 
aparece con el nombre de "Independencia estatol•226 

Ahora como a los Constituyentes de 1917, les fue obvio que los estados locales violaban 
las entidades menores que se llamaban municipios o alcaldías como era evidente que estas 
municipalidades no podían vivir de acuerdo con sus recursos culturales, ni económicos, entonces 
el Constituyente del 17, hizo un expreso reconocimiento al municipio libre, así lo llama en la 
Constitución originaria de 1917. 

¿Por qué se les daba esta autonomía e independencia? Por que se admitía teóricamente, 
que el Estado era una zona de cultura propia que debía respetarse, que el municipio era otra zona 
de cultura propia que debía respetarse, y éste es el sentido de la Federación, porque resulta que la 
Federación es la conjugación de respectos, el ·general respecto del particular, de lo general 
respecto a las autonomías particulares de otra manera no habría Federación. 

Dentro de los Acuerdos de San Andrés se redacto simple y sencillamente que dentro de la 
Federación reconociera la autonomía de las comunidades indígenas ¿por qué? porque las 
comunidades indígenas presentan un a poderosa cultura propia que quieren desenvolverse, quieren 
desarrollarse de acuerdo a los principios y raíces de sus propia cultura. es decir las comunidades 
indígenas están pidiendo la misma autonomía que en la Constitución de 1824 pidieron los estados 
respecto a la Federación, están pidiendo la misma autonomía que en 1917 pidieron los municipio 
de los estados. 

Siguiendo con el análisis de los Acuerdos de San Andrés, dentro del marco jurídico 
-materia que es de nuestro interés-, el gobierno asumió el compromiso de la edificación de un 
cambio jurídico nacional y en las entidades federativas, dentro de los siguientes derechos legítimos 
que demandan las comunidades indígenas: 

a) Derechos jurídicos.- Para robustecer la representación y participación en las 
legislaturas y en el gobierno , con respeto en sus tradiciones y avalar las formas propias de sus 
gobierno interno de las comunidades indígenas. 

b) Derechos de jurisdicción.- Con el objetivo de que se dé la aceptación de los propios 
procedimientos de designar a sus autoridades y sus sistemas normativo para la resolución de 
problemas o conflictos internos, con el pleno respeto de los derechos humanos. 

c) Derechos sociales.- Para garantizar sus formas de organización social y la satisfacción 
de sus necesidades humanas fundamentales. 

d) Derechos culturales.- Para el propio desarrollo de su creatividad y difusión de la 
diversidad cultural. 

Otro punto dentro del marco jurídico, está el reconoc1m1ento en la legislación de las 
comunidades como entidades de derecho público, esto en atención a su origen histórico y a que 
no tiene como finalidad la· satisfacción de intereses particulares. Es una propuesta de San Andrés 

226 J>..:b&l.: IObrc "Dcrrcho '' Autpnornlq en Ch1qpsu" Celebrado en el PoliR>rum 4 de febn:ro de 1997 Ciudad de Mi!ici~"O O. F. :\uWocu.o;c:ne 
facilit&OO por el Frente 7~tista de Libc:ración Nacional. 

287 

---------------------·--· ----- -· --- . 



que contribuiría al manejo de recursos públicos, los dotaría de personalidad juridica para ser 
sujetos de derechos en los asuntos que les atañen, como realizar la planeación comunitaria de sus 
proyectos de desarrollo, definir representantes para la integración de los ayuntamientos y, entre 
otras funciones, establecer y aplicar las disposiciones relativas a su gobierno interno. Asi pues, el 
reconocimiento al pueblo indígena y el específico a las comunidades que lo integran no es 
excluyente, sino complementario o derivado. No implica modificación al pacto federal. 

También dentro del marco jurídico tenemos la propuesta de reforma a los artículos 4° y 
115° de la Constitución Politica Federal con el objetivo de que los derechos de libre determinación 
y respeto a los grupos minoritarios a su diferencia cultural, étnica. queden consagrados. El artículo 
1 15 para que fonalezca el pacto federal y se garantice la panicipación de las comunidades y de los 
municipios con población mayoritariamente indigena. 

Entre los puntos que no pudieron ser acordados en esta negociación se encuentran de esta 
manera destacada dos: 1) la creación de un cuarto piso de gobierno constituido por regiones 
autónomas pluriétnicas, que abarca varios municipios y comunidades. y 2) el reconocimiento 
explicito al pluralismo jurídico de la nación. El primero deja de lado la demanda de creación de 
regiones pluriétnicas, que ha sido el eje organizativo de una pane del movimiento indigena. y el 
segundo dificulta en la práctica el proceso de reconocimiento y armonización de los sistemas 
jurídicos de los pueblos con los de los distintos ámbitos del estado. Asimismo. fue propuesta para 
la Mesa Tres sobre Tierra y Territorios Indios del Diálogo la discusión del aniculo 27 

Los Acuerdos de San Andrés panen de un hecho politice básico el \iejo pacto en el que 
se sustentaba la relación entre estado y pueblos indígenas se ha agotado y es necesario 
restablecerlo sobre nuevas bases. La insurrección indígena armada en Chiapas, pero también el 
ascenso en la lucha pacífica y civil reivindicando derechos en prácticamente todas las regiones 
indígenas del país; y la militarización que Je ha acompañado, muestra que se requieren 
transformaciones profundas en la relación entre ambos. Así lo reconoció uno de los responsables 
de la negociación, Jorge del Valle, cuando señaló: "La negociación no es en función de la 
correlación de fuerzas. Es en función de una causo a resolver. Si hubiéramos negociado en función 
de la correlación de fuerzas otro cosa sería nuestro ofrecimiento•227 

Las razones para firmar los Acuerdos de San Andrés respondieron también a cuestiones 
internacionales. Inmediatamente después de su aprobación, los negociadores gubernamentales 
panieron a una gira europea para explicar a los paises miembros de la Unión Europea (UE) los 
alcances del Acuerdo mínimo firmado por el EZLN. Paralelamente, distintas embajadas mexicanas 
en el viejo continente emprendieron una ofensiva informativa para mostrar "la voluntad 
negociadora" del gobierno mexicano. La campaña diplomática sobre la cuestión chiapaneca del 
gobierno mexicano en Europa buscaba lres objetivos simultáneos: El primero, y más importante, 
era el "lavar la imagen" de una administración desprestigiada por sus continuas y documentadas 
violaciones a los derechos humanos y que podemos comprobar con la siguiente imagen de la 
revista "Que hacer Político" en su primera plana y que demuestra nuestra afirmación. 
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Y como también lo constata las recomendaciones de organismos nacionales e 
internacionales en materia de derechos humanos, durante el conflicto armado, se registraron un 
gran número de denuncias por parte de la población en contra de elementos policiacos, y del 
Ejército Mexicano. 

De acuerdo a Michael Charnberlain, secretario técnico de la red "Todos los derechos para 
todos", son muchas las aristas que los organismos defensores de derechos humanos ven con 
preocupación, pero una de particular importancia es la actual situación de los pueblos indígenas en 
México, en término de sus derechos políticos. 

Chamberlain reitera su preocupación por las constantes agresiones a los indígenas por 
grupos policiacos y paramilitares, sobre todo en el Sureste Mexicano, y considera necesario 
impulsar sus garantías individuales en lo inmediato •a tralllés de un reconocimiento de los acuerdos 
de San Andrés, el reconocimiento a las autonomías, de sus jurisdicciones, de sus formas de 
procuración y administración de justicia y su derecho a desarrollo•228. 

Afirma Chamberlain que de enero de 1997 a lo que va del 2000 (agosto) se ha reportado 
un gran porcentaje de ejecuciones extrajudiciales y amenazas de muerte que ocurren en el ámbito 
de la guerra contrainsurgente desarrollada en el estado de Chiapas, Guerrero y Oaxaca. 

El segundo objetivo era el procurar contrarrestar el señalamiento hecho durante la 
reunión de la Comisión de Aplicación de Norma de la Organización Internacional del Trabajo 
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realizada en Ginebra Suiza, el 16 de junio de 1995, en el que se indicaba que en México se 
cometen actos graves contra los trabajadores rurales e indígenas y que el gobierno mexicano debía 
rectificar su política indigenista. El tercero era el tratar de revertir la creciente influencia que en 
distintos círculos europeos habían adquirido los zapatistas. 

Por otro lado, los acuerdos de San Andrés son resultado, en mucho, de un proyecto 
alternativo elaborado por intelectuales y dirigentes indígenas. En él se expresa una profunda 
recomposición de sus identidades surgida de la reflexión de sus condiciones materiales de vida. El 
eje conceptual sobre el que se articulan sus demandas es el derecho a la libre determinación y a la 
autonomía como ejercicio de ésta. Además de la existencia como pueblos, argumentan a la luz de 
los convenios internacionales firmados por el gobierno mexicano y de las nuevas tendencias del 
derecho hacia el reconocimiento formal de los derechos colectivos. Reivindica un derecho de 
igualdad y un ejercicio diferente de éste. Parte de la legislación de este derecho a nivel 
internacional: el Convenio 169 de la OIT forma ya parte, por la vía de la recepción de la 
legislación mexicana. Ninguna consideración jurídica sobre los Acuerdos de San Andrés en lo 
general, o sobre la iniciativa de la ley de COCOP A en panicular, puede prescindir del hecho de 
que el convenio 169 es norma interna. 

Aquí hay algo interesante con respecto a las negociaciones, la verdadera ofena (nunca 
explicitada) que la delegación gubernamental hizo al EZLN fue la de proponerle un mecanismo 
para la construcción de su programa político y para establecer puentes con otros sectores sociales, 
más que entrar a negociar cuestiones sustantivas con él. San Andrés era la via para la inserción de 
los rebeldes en la vida civil sin otorgarles conquistas politicas significativas, "permitiéndoles'' la 
construcción de una salida "decorosa". Desde esta perspectiva, los Acuerdos en materia de 
derechos y cultura indígena fueron la camada para que los zapatistas no trataran de descarrilar el 
proceso de reinserción. 

Por lo demás, es una vieja tradición de la política gubernamental firmar compromisos que 
nunca se cumplen. Fiel a este principio, la delegación gubernamental jugó a la ambigüedad y 
estableció que su responsabilidad se limitaba a enviar a las instancias nacionales de debate y 
decisión los pronunciamientos y acuerdos firmados en San Andrés. Con ello, quiso reducir tanto 
peso de los Acuerdos como su propia responsabilidad paso a paso a las reformas. Sin embargo, 
meses después, el 11 de julio de 1996, en el marco de un nueva crisis, tuvo que aceptar una 
modificación a las reglas generales de la agenda. formato y procedimiento de negociación y 
aceptar que los Acuerdos tienen un carácter vinculatorio para las partes. éstas tienen una 
obligación con lo que firmaron. El candado se abrió parcialmente. 

Después de haber firmado los acuerdos de San Andrés sobre Derechos y Cultura 
Indígenas, el gobierno buscó meter reversa. Resuelto el primer tema, el segundo en la agenda de 
las partes era el de Democracia y Justicia; el 5 de marzo debían acordarse los subtemas base de los 
grupos de trabajo, pero desde el primer día el Gobierno volvió a la idea de que en San Andrés no 
se abordarán temas de caracter nacional y por supuesto el EZLN ins!stió en lo contrarío. 

El 20 de marzo se instalaron seis grupos sobre el tema de Democracia y Justicia; a ninguno 
de estos grupos llevó el Gobierno invitados y a los asesores les prohibieron hablar, el Gobierno 
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ahora le hacía el vacío a la discusión. No dialogar, no comprometerse, fue la consigna, aunque con 
eso estuvieran renunciando al diálogo y a la negociación. 

4.9. PROPUESTA DE LEY DE REFORMAS A LA 
CONSTITUCIÓN HECHA POR LA COCOPA Y EL EZLN 

El escenario después de la finna de los acuerdos de San Andrés por pane del Gobierno 
Federal fue una actitud de doble juego, mientras hablaba de paz ante los medios de comunicación 
internacionales y nacionales, la verdadera careta se mostraba con los hechos. Siguió adelante con 
la guerra sucia: el hostigamiento militar, policiaco y paramilitar contra las comunidades indigenas, 
además de sabotear la Mesa 2 de Trabajo, Democracia y Justicia, las comunidades indígenas que 
fonnan el Ejército Zapatista de Liberación Nacional, decidieron que no tenía caso seguir 
simulando un diálogo y que por lo tanto se levantaban de la mesa de diálogo hasta que el gobierno 
cumpliera con lo finnado en la Mesa 1. 

Cuando digo que se saboteó la Mesa 2, es por que a escasos dias de la firma de los 
Acuerdos, mientras se discutía sobre la integración de los seis grupos que integraria la mesa, en 
Chiapas al mismo tiempo se desalojó de manera brutal una invasión campesina en la finca 
Platanera San Luis del Sureste 

Los miembros de la COCOPA. se dieron cuenta de la actitud del gobierno Federal, y se 
reunieron en Cuemavaca Morelos, para definir puntos y pedirle al Presidente Zedilla explicaciones 
y a la vez pedirle solución a los problemas que ya se avecinaban. Se pidió una cita de la COCOPA 
al presidente Zedilla, la cual fue concedida, en donde la COCOPA le habló de su doble papel que 
el Ejecutivo estaba utilizando ya que el mismo dia que se iniciaron pláticas para la integración de la 
Mesa 2, hubo un brutal desalojo en Nicolás Ruiz, donde hubo tres muertos, siete heridos y 57 
detenidos, ya que los campesinos de este predio eran simpatizantes zapatistas, y quienes desde el 
1° de enero de 1994 tenían un acuerdo tácito de no desalojo, y ese dla 20 de marzo, fueron 
desalojados por el Ejército Federal quién disparó por espacio de 6 horas contra ellos. El titular del 
Ejecutivo negó su actitud, y lo podemos constatar con las declaraciones que el Senador Juan N. 
Guerra en su libro cuando cuestionó al presidente Zedilla: "tPor qué -le pregunté- se escogió 
precisamente el día de la negociación para desalojarlos? tPor qué el gobierno abandonó el diálogo y 
no llevó invitados? Todo esto hace que me salten dudas del papel que la Cocopa ha 111enido jugando 
tAcaso nosotros somos piezas del dominó que ustedes juegan a su antojo, mientras juegan otros por 
otro lado?" .... ."Fue cuando respondió (Zedilla): "De 111eras J'uan, yo no supe cómo estuw lo de Nicolás 
Ruiz".229 
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A partir de este hecho, se intensificó más la guerra sucia en contra de las comunidades 
indígenas chíapanecas. Siguió su marcha la guerra de baja intensidad. promO\ida por el propio 
Ejecutivo, a través de las Fuerzas armadas, por medio de acciones de combate, en el contexto 
contrainsurgente es "destruir o neutralizar las bases y fuerzas tacticas subversivas", y establecer un 
entorno inseguro, desacreditar el movimiento insurgente. Al respecto el mayor Ward sugirió: "la 
estrategia de defensa interna más eficaz consiste e.n establecer una base. segura de. apoyo al 
gobierno, ubicada a menudo alrededor de la capital y de otras ciudades importantes, y luego , 
extender gradualmente. el área ele control, can objeto de. ir alejando poco a poco a las insurgentes 
de su base. de apoyo: e.I pue.bJo•230. Con esto se justifica la otra herramienta de la GBI llamada 
control de poblaciones, que opera sobre el desplazamiento de comunidades desarraigadas de sus 
lugares de origen, sobre los que se explota deliberadamente su experiencia de vulnerabilidad y 
peligro de indefensión y terror a fin de marcar en la profundidad de su psique. 

El diálogo se puso en jaque. Y se suspendió. Posteriormente, miembros de la COCOPA 
trataron por todos los medios que se integrara la Comisión de Seguimiento y Verificación. Habló 
con el EZLN y se llegó al acuerdo que el 5 de noviembre se integrarla la COSEVER, pero el 4 por 
Ja noche Marcos quería abandonar San Cristóbal, rompiendo el nuevo y quizá último formato de 
diálogo. La reacción de Marcos la había provocado las propuestas de la delegación gubernamental 
sobre la Comisión de Seguimiento y Verificación. Las personalidades con un mínimo de prestigio 
brillaban por su ausencia, estaba propuesto hasta un chofer o auxiliar del ex gobernador Robledo. 
Para los zapatistas y la COCOP A era una burla la propuesta gubernamental. Ese día no se integró 
por la ausencia por parte del gobierno federal. Sino hasta el día 7 de nO\iembre se instaló 
formalmente en el teatro de San Cristóbal de las Casas, con una composición paritaria y con buen 
nivel de ambas partes. 

Para el dia 9 de noviembre en que Jos miembros de la COCOP A regresaban a la Ciudad de 
México, hubo otro brutal desalojo en el poblado de Laja Tendida, municipio de Venustiano 
Carranza, con un saldo de tres campesinos muertos, cinco heridos de bala y una decena de 
intoxicados. Una vez más las provocaciones. El gobierno federal dió a conocer una propuesta de 
reforma a la Constitución, donde solamente 2 artículos eran los propuestos para reforma, cuando 
el EZLN proponía en San Andrés 14 artículos constitucionales. . El intercambio de documentos 
agudizó más las contradicciones. En el último de ellos el EZLN respondió ya molesto, al estilo de 
los primeros diálogos de San Andrés. El revire del Gobierno federal fue el viejo estilo de 
Iruegas-Bemal -Del Valle. Por lo que se sugirió que la COCOPA elaborara una propuesta que 
reflejara fielmente los Acuerdos de San Andrés. 

Elaborar la iniciativa resultó un verdadero debate entre los propios miembros de la 
COCOPA que en ocasiones se calificó de ríspido. La iniciath11 tendría los propios jaloneos de un 
debate parlamentario con la participación de todas las fuerzas políticas, resultando una iniciativa 
de consens0; no era la manera alguna la iniciativa un hermoso proyecto de gabinete tecnócrata, de 
esos que se hacen al margen del debate parlamentario y de la confrontación entre fuerzas políticas. 

230 KLARE. T. Michatl ~al .. Cantm1asurgs?K'u prorn¡urrtncia \•gaqt.:rronuno t" lm :50 El qrte .:J< ;q g1tcrra .Is· Jiqrq .,,,audqd" fA 
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La nonna que se estableció para resolver las contradicciones fue que los miembros de la COCOPA 
se remitieron en varios casos a lo que decían textualmente los Acuerdos de San Andrés. Asi se fue 
eliminando aniculos propuestos por los zapatistas y subiendo el contenido de las propuestas 
!,'llbernamentales. 

El 29 de noviembre de 1996, se envió el texto de la iniciativa, a ambas partes: Gobierno 
Federal y EZLN. Primero al Secretario de Gobernación, y directamente a la Comandancia General 
del EZLN. Posteriormente la respuesta del EZLN fue que aunque tenían algunas observaciones 
que hacerle, la aceptaban. Mientras que el entonces secretario de Gobernación Emilio Chuayffet 
no estaba muy clara su aprobación por dos o tres términos multívocos y que era mejor ser 
sustituidos por otros términos más precisos; también cuestionó el programa para los indígenas 
migrantes porque le parecía extraterritorial. La COCOPA no acepto las objeciones del Secretario 
de Gobernación, y éste buscó una salida de que tendría que consultarlo con el Presidente. 

No asi el gobierno federal que rechazó la propuesta y presentó su propia propuesta, la cual 
no respeta ni el espíritu ni la letra de los Acuerdos de San Andrés, poniendo en riesgo, una vez 
más, el proceso de paz. 

La contrapropuesta gubemarnental utiliza los mismos conceptos que la COCOPA, sin 
embargo, en las precisiones que se hacen en cuanto al ejercicio de los derechos que se pretende 
reconocer impone una serie de limitaciones y candados que tienden a nulificar esos derechos. Por 
otro lado, adolece de muy serios errores de técnica jurídica como subordinar el texto 
constitucional a leyes secundarias, lo cual es contrario al más elemental principio juridico de 
jerarquización de las leyes, que otorga supremacia absoluta a la Constitución. 

Por otro lado, otorga derechos de los que hoy todos los mexicanos fonnalmente ya 
gozamos y se anulan otros derechos que ya están reconocidos en la propia Constitución y en el 
convenio 169 de la OIT. 

Se podrá observar la propuesta de COCOPA y las observaciones del gobierno federal en la 
sección de "anexos" que se encuentra( al final de la bibliografia . 

La COCOPA propuso adicionar los articulas 4°, 115, 18, 26, 53, 73 y 116 de la 
Constitución federal, y en ese mismo orden vienen en las hojas para que el lector tenga una mejor 
visión. 
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4.9.1.Comentario a la propuesta de la COCOPA 

Un primer reclamo, el principal, es que el Estado mexicano reconozca: que en su interior 
además de sujetos de derechos individuales, existen sujetos colectivos, y son los pueblos indígenas. 
Esto es muy importante porque, ya hemos dicho, históricamente se ha negado su existencia 
jurídica, y cuando se reconocieron, se hizo en el marco del derecho agrario o reconociendo sólo 
derechos culturales. Como expresión de esta demanda. en la propuesta elaborada por la 
COCOPA, se dice que: 

"/..a Nación mexicana tiene una composición pluricultural sustentada originalmente en 
sus pueblos indígenas, que son aquéllos que descienden de poblaciones que habitaban en el 
país al iniciarse la colonización o antes de que se establecieran las fronteras de los Estados 
Unidos Mexicanos, )' que cualquiera que .fea .fil situación jurídica, consen•an su.f propias 
in.ftituciones socia/el·, económicas, culturales J' políticas, o parle de ellas "231 

El texto anterior tiene varias implicaciones: la primera de ellas es que modifica los sujetos 
tradicionales reconocidos como gobernados, que han sido los individuos en lo particular y 
reconoce a un sujeto colectivo que son los pueblos indígenas, a los que se deben reconocer los 
derechos específicos que como tales les corresponden. Ahora bien ¿quiénes son esos pueblos 
indígenas a los que habrá que reconocérseles derechos? En la propuesta no se especifica quiénes 
son, más bien se establecen criterios para identificarlos. Esto es así porque existiendo una gran 
diversidad de pueblos si se señalaran sus características en la Constitución Federal se correria el 
riesgo de excluir a algunos o de asumir una tendencia hegemonizante, que es lo que se combate. 
Para evitarlo se propone que la Constitución Federal establezca una especie de "paraguas" donde 
quepan todos y sean las constituciones de los estados de la federación donde se especifique 
quiénes son los pueblos indigenas. 

El marco jurídico que se propone para identificar a los diversos pueblos indígenas engloba 
los siguientes aspectos: 

a) Que sean descendientes de las poblaciones que habitaban el país al iniciarse la 
colonización o fijarse las fronteras de los Estados Unidos Mexicanos. 

Aquí habla en la etapa que se ubíca entre los años de 1521-1821, que es cuando se habla 
de colonización, es decir se refiere a la invasión y posterior dominio español sobre el territorio de 
lo que hoy conocemos como.México. 

b) Cualquiera que sea su situación jurídica. conserven sus propias instituciones 
sociales económicas, culturales, políticas, o parte de ellas. 

23 J Campa Mcndoz..a Viciar "/J1 msurrcroMfl dt fpr l\(blos ladwi •'ª \ftrtm l 1 rcbrl1dn Zaranrta rn Cbi.1ras ·· f.i/1c1M~s C.1ellar 
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Aquí lo central es comprender qué es una situación jurídica cuáles son las situaciones 
indígenas. La situación jurídica hace referencia a la posición en que un sujeto de derecho se 
encuentra en su relación con otros, por virtud de la cual puede contraer derechos y obligaciones 
con consecuencias jurídicas, es decir, que puede reclamar sus derechos y debe cumplir con sus 
obligaciones y si no le cumplieran o él no cumpliera, el gobierno puede obligarlos por la fuerza a 
cumplir, Asl, cualquier persona puede tener muchas situaciones jurídicas al mismo tiempo. 
Pensemos en alguien que siendo profesionista es a la vez comerciante y pertenece a una asociación 
cultural. En cada una de ellas guarda situaciones jurídicas distintas. Lo mismo sucede con los 
indígenas. 

Por institución se entiende a la forma específica en que los pueblos indígenas se organizan 
en su vida social, la cual es propia de ellos y obedece a su cultura. Esto incluye su organización 
social, política, económica, cultural cte. 

Reconocido el pueblo indígena como sujeto de derecho habrá que enunciar los derechos a 
que podrá acceder. 

Uno de los derechos derivados de la condición como pueblos es el de la libre 
determinación. Igual que los individuos tiene la libertad de decidir su vida, sus pueblos tienen el 
derecho de decidir internamente la suya, de manera colectiva, sin intervención de nadie ajeno a 
ellos y de acuerdo a la concepción que tengan del mundo. Por eso la propuesta enumera varias 
fracciones. Nótese que este derecho a la autonomía que se les reconoce no es absoluto, pues esta 
claramente delimitado a que se respete la integridad del Estado mexicano. La autonomía implica 
pertenencia a otro sujeto, el cual reconoce al ente autónomo determinadas facultades, por las 
cuales el poder se descentraliza; la soberanía implica independencia de cualquier órgano de 
gobierno, además de no reconocerse otro poder superior al de quien la ejerce. 

En el artículo 115 constitucional , sobre todo en sus fracciones IX y X. ya se especifica de 
qué manera se ejercerá este derecho interior de los pueblos y comunidades indígenas. En la novena 
fracción, resalta la obligación del Estado de respetar el ejercicio de la libre determinación de los 
pueblos indígenas que, como ya se expresó, no es otra cosa que la práctica de la autonomía. Otro 
aspecto es que esta autonomía puede abarcar dos o más pueblos de un mismo estado, lo cual 
permite que si dos o más de ellos quieren asociarse y establecer formas de coordinación para 
atender conjuntamente sus problemas y lo puedan hacer, sobre todo en aquellos casos donde sus 
territorios tienden a formar regiones geográficas y es importante tomar en cuenta esta realidad a la 
hora de planear el desarrollo. 

También dentro de esta fracción hay una gran importancia resaltar donde declara que las 
comunidades indígenas son entidades de derecho público, lo cual quiere decir que aun cuando 
formen parte de un municipio podrán actuar válidamente por si solas en los asuntos que les 
interesen. Para que puedan cumplir con este fin, los órganos de gobierno que desempeñen 
funciones que sean de interés de ellas deberán transferírselas poco a poco, junto con los recursos 
necesarios para alcanzar sus fines. 
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En la fracción X del mismo artículo 115 se reconoce el derecho de los pueblos indígenas, 
sea en los municipios, en las comunidades que los integren y aún en los organismos que el 
Ayuntamiento llegare a establecer como órganos auxiliares para el ejercicio de sus tareas públicas, 
que los pueblos indígenas tengan sus propios representantes, los que serán electos de acuerdo a las 
formas que ellos utilizan normalmente, esto quiere decir que ninguna autoridad puede obligarlos a 
elegirlos de manera distinta. Este derecho también deberá detallarse más en las leyes que los 
estados aprueben, atendiendo a sus propias características y necesidades 

Derrchos económicos 

Este derecho tiene que ver con un requisito que se establece para que los pueblos indígenas 
puedan ser sujetos de derecho y conserven sus instituciones propias, entre ellas las económicas. Ya 
anterionnente expresamos que . por institución hay que entender las formas específicas de 
organización. Asi, pues, los derechos económicos guardan relación con las fonnas que los 
indígenas se organizan para la producción, sobre todo en referencia con los recursos naturales. Por 
eso volviendo al artículo 4°, se propone una fracción V, que tiene como finalidad garantizar que 
los pueblos, como colectividad, puedan acceder al uso y disfrute de los recursos naturales, que se 
encuentren en sus tierras y territorios. Este es un derecho distinto al que contiene el artículo 27 y 

. la actual Ley Forestal, ya que aquellos tienen un caracter individual. por medio del cual sus 
titulares pueden explotar los recursos que se encuentren en sus predios agrícolas de la fonna que 
ellos dispongan, siempre dentro del marco de la ley. 

Pero la fracción V del artículo 4° constitucional de la propuesta no se refiere a eso sino al 
derecho que tienen los pueblos de convenir con terceros y aun con el mismo Estado la forma en 
que se explotarán los bienes que se encuentren en sus tierras y territorios a efecto de salvaguardar 
sus derechos económicos y culturales, así como la preseivación del medio ambiente que a todos 
interesa. 

Otro derecho económico se encuentra en la adición que se propone para el artículo 26, a 
través del cual se especifica que a los pueblos y comunidades indígenas "El estado les garantizará 
sr1 acceso eq11itatim a la distribució11 de la riqueza 11tJCiona/". Con lo cual queda obligado a que 
cualquier medida que tome en materia económica, sea que afecte directamente a los pueblos 
indígenas o sea que tenga carácter nacional, se les tome en cuenta. 

Este es el contenido general del proyecto de refonna constitucional en materia indígena 
elaborado por la COCOPA a partir de los Acuerdos de San Andrés, entre el gobierno Federal y el 
EZLN. Como puede verse en ella no hay ningún indicio de que los indígenas quieran separarse de 
nuestro territorio, formar otros estados, desintegrar la nación o adquirir soberania, como algunas 
personas han sostenido. Por el contrario lo que se pretende con ellas es refundar el Estado y 
modificar las formas de convivencia entre todos, gobierno y gobernados, incluidos los pueblos 
indígenas. 
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4.9.2. Algunas diferencias entre la propuesta de la COCOPA 
y la propuesta gubernamental 

Como ya lo mencionamos el gobierno federal rechazó la propuesta de la COCOPA y envió 
la suya, de la cual comentaremos enseguida 

La propuesta del gobierno nulifica tres aspectos centrales de la autonomía: 

1 . - La capacidad de los pueblos de autogobemarse; 
2.- La capacidad de aplicar sus sistemas normativos internos; 
3.- El acceso colectivo al uso y disfrute de los recursos naturales, de sus tierras y 

territorios. 

En efecto suprime toda la fracción 1, de la propuesta de la COCOPA y con ello anula la 
capacidad de los pueblos para ejercer su autogobiemo. 

En lo que se refiere a la fracción 11 respecto de la aplicación de los sistemas normativos 
para resolución de los conflictos internos la COCOPA. conforme a los Acuerdos de San Andrés, 
reconoció los "'sistemas normativos internos" de los pueblos indigenas y propone que sus 
decisiones sean co11mlidadas por la autoridad jurisdiccional del Estado. En cambio la propuesta 
del gobierno propone que sean homologadas dichas decisiones. Lo que aparentemente es un 
simple cambio de palabras, en realidad implica interpretaciones y alcances legales muy distintos. 

La palabra convalidación significa "confirmación del acto juridico". es decir que lo que se 
convalida es un acto voluntario licito y que produce efectos juridicos, significa que es un acto 
\"álido pre\iamente. Homologación es un vocablo griego que quiere decir "consentimiento o 
aprobación" en un sentido amplio, la homologación implica la aprobación judicial de un 
acto jurídico que no había adquirido toda su eficacia jurídica antes de ser 
homologado232. 

En nuestro sistema juridico, lo único que requieren de homologación judicial para su 
reconocimiento y ejecución son los laudos y sentencias extranjeras. En este caso (como no existe 
procedimiento de homologación} se aplica el procedimiento "excquatur" (de ejecución de 
sentencias extranjeras) que prevée el Código Federal de Procedimientos Civiles, para que estos 
laudos y sentencias extranjeras tengan validez en nuestro país y puedan ser ejecutados. Esto 
significa decir que ames de ser homologados no producen nin&>Ún efecto juridico. 
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De lo anterior resulta que las soluciones que los indígenas den a sus conflictos internos 
deberán ser sometidos a homologación de un juez para que tengan eficacia juridica, con lo cual la 
contrapropuesta gubernamental coloca las resoluciones indígenas en el nivel de "laudos o 
sentencias extranjeras" de acuerdo a nuestro sistema juridico vigente. 

En esta situación ¿cuántos años tendrian que esperar los indigenas para lograr que sus 
resoluciones fueran homologadas por un juez? Por el rezago y lentitud que hoy existe en todo el 
poder judicial en la administración de justicia, seguramente esto pondría a Jos indigenas en una 
intemtinable "tramitologia", como es el caso de los expedientes agrarios muchos de los cuales 
tienen más de cincuenta años de trámites y aún no se resuelven. Tal vez como en el caso del 
Rezago Homologatorio. Esto es un ejemplo de caracter racista y discriminatorio de la propuesta 
J,'Ubemamental al considerar como extranjeros a Jos indigenas mexicanos. 

En cuanto a la fracción III que se refiere al derecho de los pueblos indígenas para acceder 
de manera colectiva al uso y disfrute de los recursos naturales de sus tierras y territorios, la 
propuesta del gobierno elimina el reconocimiento de los territorios de los pueblos indigenas, según 
la definición de la OIT que era fundamental y explicita en San Andrés, asi como la eiq1resión "de 
manera colectiva'', ambos elementos recogidos por Ja COCOPA. 

El gobierno federal formula en cambio el acceso a las tierras en términos de "las formas , 
modalidades y limitaciones establecidas para Ja propiedad por esta Constitución y sus leyes"; 
exhibe con ello una gran ignorancia sobre la relación que guardan los pueblos indígenas con su 
territorio lo cual no se reduce a una simple forma de propiedad y va en contra del espíritu y la letra 
de lo que establece el convenio 169 de Ja OIT en este aspecto, situándose de esta manera en un 
nivel más bajo a la contrarreforma agraria salinista. 

Por otra parte, en el artículo 115 , fracción IX, la COCOPA propone reconocer Ja 
comunidad como entidad de derecho publico, tal como, se habia acordado en San Andrés. La 
propuesta gubernamental, en cambio, Ja considera "de interés público". Esto, lejos de reconocer Ja 
personalidad juridica de las comunidades, en un rango asociado con su autonomia y con Ja 
estructura del Estado, las expone a la intervención directa y permanente del gobierno; como 
ejemplo de lo que el derecho positivo mexicano considera "de interés público" se encuentra "la 
apertura , ampliación y alineamiento de calles, el embellecimiento de las poblaciones; la 
conservación de los lugares de belleza panorámica, de las antigüedades y objetos de arte, de 
edificios y monumentos arqueológicos o históricos". En este marco, la propuesta gubernamental 
considera a los pueblos y comunidades indígenas como objetos que deben ser "conservados, 
cuidados y embellecidos". 
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4.1 O. Constitucionalidad o inconstitucionalidad de las 
reformas o adiciones a la Constitución Federal 

en materia indígena 

Cuando hacemos el análisis a todas las demandas indigenas, nos encontramos que algunos 
juristas de postura liberal del orden jurídico del Derecho Privado y Público se oponen a los 
cambios constitucionales "reformas". Opiniones diversas de constitucionalistas declaran que las 
refonnas a la esencia y el espiritu de la Constitución Federal sólo tiene facultad para hacerlas un 
Congreso Constituyente convocado por la mayoría de las fuerzas políticas, sociales y económicas 
de la Nación, o por una revolución social. Aseguran que las nuevas normas o modificaciones a la 
Constitución entrafian un peligro para la soberanía y la unidad nacional, como lo afirma el doctor 
en Derecho Ignacio Burgoa. que la "reforma constitucional podría desint~rar política y 
jurídicamente al Estado, al establecer estados dentro del Estado•233, porque al otorgar autonomia 
generarla una especie de extraterritorialidad dentro del territorio nacional o formar territorios 
independientes dentro del pais. 

En cambio los constitucionalistas de Corte del Orden Juridico Nacional social, consideran 
que las demandas del EZLN, que encajan en nuestra Constitución donde existen y se observan 
tambien los derechos sociales, tanto como los individuales y públicos como conjunto de principios 
materiales que constituyen su esencia los principios fundamentales del régimen político y juridico; 
esto es, los principios que están en la base del Estado y de las libertades contenidas en las 
declaraciones políticas y juridicas fundamentales, adaptadas por el titular de la soberanía del 
pueblo y de la representación política, como principios políticos, y las ideas de los derechos 
humanos y de la separación de poderes, como principios jurídicos; para algunos juristas como 
Schrnit, los derechos humanos se componen en derechos del hombre o derechos ifuiil'id11ales y los 
clert'chos colectiioos o sociales, principios que contempla el Orden Juridico Nacional: Derecho 
Privado, Derecho Social y Derecho Público. Respecto a lo anterior, la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, ha establecido que: "todas las normas constitucionales tienen la misma jerarquía y 
ninguna de ellas puede declararse inconstitucional, por lo que no puede aceptarse que alguna de sus 
normas no deban obserwrse por ser contrarias a lo dispuesto por otras•234• 

La propuesta de modificaciones, de acuerdo a la autononúa. habla del ejercicio a un 
conjunto de derechos que no está colocando a los indígenas por encima de la Nación Mexicana. Se 
plantea como garantía constitucional, reconoce derechos, no asigna competencias, no crea nuevos 
niveles de gobierno, consigna el reconocimiento de los derechos colectivos a un nuevo sujeto 
jurídico, a un "nuevo orden jurídico llamado pueblo indígena" diferente a los individuales, 
derechos fundamentales que no se cuestionan y a los que no renuncian los integrantes de los 
pueblos indígenas. 

ZJJ S~MANARIO "PROCESO .. Entrevista a Ignacio Burg04 Orihuc:l11 30 de dkicmbl-c de 1996 
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Nos preguntamos cuál será el correcto procedimiento legislativo que se observe en 
aplicación a la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos para legislar en materia 
indigena. Se trata de observar correctamente el Orden Jurídico Nacional: el derecho privado, el 
derecho público y el derecho social; el ejercicio de las facultades y funciones de cada uno de los 
Tres poderes de la Unión y la correcta aplicación y observancia de la Máxima Ley Mexicana. Si no 
se procede con apego fiel como lo ordena la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, cualquier mecanismo o procedimiento para legislar : iniciativa de ley, discusión, 
observación. análisis. aprobación. revisión, modificación, reforma, abrogación de la Ley Suprema 
será inconstitucional. 

La Constitución Federal en sus partes dogmática. doctrinal y material constituyen los 
fundamentos: de las garantías individuales y sociales; la parte política-soberanía (la voluntad del 
pueblo depositada en sus representantes legítimos); el fundamento juridico de sociedad y el estado; 
la división de poderes. O sea la pane subjetiva y objetiva: soberanía, poder ciudadanía, sujeto de 
derecho, personalidad jurídica, las personas individuales, morales corporativas, colectivas y 
personas. Todo esto se contempla en el derecho subjetivo y objetivo. En general todo lo que 
constituye la estructura plena. soberanía y democracia de un Estado que se realiza y gobierno 
jurídicamente en un medio social con manifestaciones de comunión entre los miembros del grupo 
social, dirigidas por los órganos de poderes de gobierno y reglamentadas por procedimientos 
legales, jurisdiccionales, competencias y facultades. 

Las propuestas para reformar o reestructurar los conceptos de nuestra Constitución 
General en materia indigena, nos hace reflexionar acerca de la aplicación u obsolencia de nuestro 
Proyecto de Nación. Sin embargo, para efectuar estas reformas existe el camino por las vias del 
derecho, conforme a un procedimiento constitucional. Dicho procedimiento debe de contemplar el 
esfuerzo democrático que se gesta. en la lucha dialéctica que entrelaza, indisoluble el imperativo 
democrático de los cometidos del poder público que deviene crecientemente en una administración 
prestacional. se limite al control de la constitucionalidad, en cual debería ser defensa de toda 
constitución. no sólo en el sentido subjetivo de las garantias individuales. sino fundamentalmente 
tutela objetiva de la Ley Suprema:, Control de la Constitucionalidad y Control Jurisdiccional en 
apego a los Artículos Constitucionales 103, 105, I07, 13 1 y 133, confieren la facultad del control 
de la Constitucionalidad al Poder Judicial ante los otros Poderes de la Unión. 

En conclusión para reformar la Constitución General, tiene que ver los Tres Poderes de la 
Unión de acuerdo a sus facultades. competencias y jurisdicciones. 
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4. I O. I. La Constitucionalidad y el derecho indígena 

Ante esta amenaza de anticonstitucionalidad puede que subsista para las leyes de desarrollo 
el precepto constitucionalidad que versa: "Se puede proteger, preservar y promover todo aquello 
que la lógica de Ja ley sustantiva precisamente impide. Como si las leyes nacionales fueran 
absolutas, al contrario, precisamente por el relativismo de la Ley General, es la limitante del 
Articulo 4° constitucional es incompleto, limitado y tiene el aspecto de un remiendo legal que no 
es medida suficiente no plantea la aceptación del pluralismo jurídico. 

La negación del derecho indigena podría resultar también a pesar de los reconocimientos 
constitucionales, si se reduce toda la complejidad jurídica del entorno a la complejidad del sistema 
jurídico del Estado. Con este planteamiento, la justicia queda caracterizada con la "complejidad 
adecuada del sistemajuridico" presenta un dilema o aumenta la complejidad del sistema jurídico a 
costa de la consistencia interna del mismo o refuerza la unidad del sistema con base en Ja 
dogmatización de las categorías jurídicas, lo que produce una merrna de la complejidad. Lo que no 
es categorizable dentro del sistema juridico. lo que amenaza con elevar hasta un grado peligroso Ja 
constancia interna del mismo es rechazado de plano. Por ello, el reconocimiento del derecho 
indigena, desde un sistema conduciría a que no pudiera ser considerado sino particularmente, se 
respeta el derecho indígena siempre que no contravenga al derecho dominante. Puede 
sobre-entenderse que el reconocimiento constitucional se hace desde adentro y para un solo y 
único sistema y órdenes jurídicos "en todo aquello que no contravenga a la presente 
Constitución". La amenaza de la anticonstitucionalidad pueda que subsista para las leyes de 
desarrollo del precepto constitucional. Quizá todavía sea cierto que "se puede proteger, preservar 
todo aquello que la lógica de la ley sustantiw precisamente impide·235 

Ante el reconocimiento de diferentes regímenes jurídicos dentro de un Estado-Nación, el 
mejor camino es el de afirrnar el actual derecho indígena como derecho propio y no como 
costumbre juridica respecto al derecho, al derecho general del Estado, se debe de reconocer su 
carácter de sistema de derecho completo, autóctono, que responde a unos principios generales y 
desarrolla sus consecuencias. Al afirmar la existencia de un derecho indígena, este derecho exige 
todos los derechos necesarios para hacer posible su ejercicio. Su titular son los pueblos indígenas, 
un sujeto colectivo. Este derecho público lo es en cada caso, de una corporación indígena, es 
Ctccir, un derecho que pertenece a todos los miembros, pero no como personas individuales sino en 
común. La conservación, reconstitución y desarrollo del derecho indigena, son condiciones 
necesarias para su propia modificación. 

235 DfAZ. Pol&n."U lléctor "'f,J rtbtl¡da ·AAafllta ¡- lp gvtqnomW" Ed. siglo X.'\l M~xioo J99i. pags. 208·225 
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El reconocimiento del derecho indígena es en realidad el reconocimiento de un derecho 
propio, distinto al del estatal. La discusión o el problema versa sobre sí se puede o no coexistir una 
pluralidad de derechos con centros distintos o bien, si solo es posible un único orden jurídico y por 
ende un solo punto central o pluralismos de derechos. 

Pluralismo de Derechos.- Tendencia sistemática en lo que se refiere a la pluralidad de 
siSlemas juridicos. Se refiere, y en consecuencia, dentro de la pluralidad, los derechos o sistemas 
de derechos de los pueblos indígenas. 

4.11. El papel de las Fuerzas Armadas en el conflicto Chiapas, 
su fundamentación constitucional para su intervención 

y su relación en la Guerra de Baja Intensidad 

Para cumplir con las obligaciones que están a su cargo, el Estado moderno hace una 
tajante división de tareas a través de los tres órganos del poder público, correspondiendo al órgano 
Ejecutivo la función de organizar y administrar los servicios públicos inherentes a la colectividad. 
dentro de los cuales figura naturalmente el de seguridad. Para la prestación de este servicio se 
sirve de una institución creada, adiestrada y equipada para la violencia, una institución 
especializada que basa su actividad en la fuerza o en la amenaza del uso de la misma y que son las 
Fuerzas Armadas. 

Las Fuerzas Armadas constituyen uno de los medios con los cuales el ente estatal cuenta 
para cumplir con los fines que la han sido encomendados, concretamente con el servicio público de 
seguridad236 . Por formar parte de la administración pública, el mando supremo de esta 
corporación corresponde al Presidente de la República, en su calidad de jefe del Ejecutivo. 

Como aparato de Estado, la organización castrense detenta el monopolio legítimo de la 
coacción, siendo condición que hace posible la existencia y funcionamiento de las instiniciones, es 
ella a quien corresponde la misión de preservar al ente estatal, siendo la institución encargada de 
garantizar la normalidad en tiempo de paz y la única capaz de hacerlo en momentos de crisis. 

Las Fuerzas Armadas están integradas por el Ejército, la Marina, y la Fuerza Aérea, dentro 
de ellas el liderazgo del ejército es ostensible, porque sus miembros de esta rama quienes son 
llamados a ocupar las más altas posiciones dentro de la organización propiamente castrense y en 
las dependencias de gobierno, básicamente es el Secretario de Defensa. 

2 3 6 m \Cr\;do püblico de k'gUridad c:1 un tc:nicio t&nico ~de manaa regular y oon1.inw. por un 6'pm pUblioo c:spccializado. con la finalidld 
de ... li..raccr necesidades colectiva. 

302 



La función constitucional se refiere concretamente al mantenimiento de la forma 
republicana de gobierno y el régimen democrático representativo, las autoriza para cumplir roles 
internos y externos y juega primordial importancia en el juego político nacional, ya que aquellas se 
deja la responsabilidad de instrumentar el funcionamiento de los aparatos de Estado. 

La función tradicional del ejército estuvo referida a la defensa de la soberanía estatal, 
entendida ella como una acción tendiente a repeler toda agresión proveniente del enemigo externo; 
sólo en casos excepcionales de extrema gravedad era factible la acción militar interna, en ejercicio 
de una custodia ceñida, en todo caso, a la función judicial, es decir a la fuerza civil armada. Asi 
pues, el papel prioritario de las fuerzas armadas consistía en la defensa externa de la nación y sólo 
secundariamente, y como una actividad complementaria de la actividad policial a la salvaguarda 
del orden interno. 

La Constitución ha asignado a las fuerzas armadas la función tutelar del orden 
juridico-político nacional, y, al mismo tiempo. pretenden afirmar la supremacía del poder chil a 
partir de previsiones institucionales que excluyen toda posibilidad deliberativa a aquellas. 

Ahora analicemos la intervención del Ejército Federal Mexicano en el caso de Chiapas 
desde que hizo su aparición el EZLN. Cuando el Ejército Zapatista de Liberación Nacional inicia 
un movimiento armado en cuatro municipios del estado de Chiapas: San Cristóbal de las Casas, 
Ocosingo, Las Margaritas y Altamirano, con el propósito de deponer al Presidente de la 
República, declarando la guerra al Ejército Mexicano. los miembros del EZLN quedaron 
comprendidos en el supuesto a que hace referencia el artículo 132237 del Código Penal en materia 
de fuero federal y que señalaba: "a los que no siendo militares en ejercicio, con violencia y uso de 
las armas traten de: I.- Abolir o reformar la Constitución Política de los Estadas Unidos 
Mexicanos; II.- Reformor, destruir o impedir la integración de las instituciones constitucionales de 
la Federación, o su libre ejercicio; y III.- Separar a impedir el desempeño de su cargo a alguno de 
los altos funcionarios de la Federación•238. Ello es independiente de otros tipos penales que 
también pueden ser citados como motín, terrorismo, robo, daño en propiedad ajena, sabotaje, 
conspiración, portación y acopio de armas prolúbídas, asociación delictuosa, ataques a las vias de 
comunicación, secuestro etc. Muchos de los cuales, de acuerdo con el artículo 51 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial Federal quedarian comprendidos como delitos federales .. 

¿A quién correspondía enfrentar dicho levantamiento, de acuerdo con el ordenamiento 
juridico mexicano? 

En primer lugar, tenemos que señalar que estamos en presencia de delitos federales; por 
consecuencia corresponde al gobierno federal su persecusión. Ahora bien ¿a cuál dependencia del 
Ejt.-cutivo toca tal responsabilidad? 

;;~ lloydla Derogado con la nofonna del 17 dc'4-pti<mhn:dc 1999 
Ar11culo 132 d.:I Código Pmal del íucro Fi:deraJ. 
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Como podemos observar un levantamiento annado, en donde probablemente hayan 
participado varios cientos de personas, que se trata de acciones que ponen en peligro la seguridad 
interior de la nación, no se trata de actos delictivos esporádicos o ciertamente controlables con las 
fuerzas del orden público, como seria un cuerpo policiaco. Era evidentemente, una situación que 
debía ser controlada por el Ejército. 

Ahora bien, la dificultad en estos casos es ¿cómo se organiza el caos? ¿Cómo se ajustan los 
caprichosos movimientos de una sociedad agitada, al cuadro estrecho, proporcionado e inflexible 
de una ley'!. 

Podemos reducir a tres los modos como el estado puede abordar el conflicto: 

La primera posibilidad puede abstenerse de actuar y dejar que la sociedad resuelva por sí 
misma su situación. De ante mano sabemos lo absurdo de esta hipótesis por su imposible 
realización práctica debido a la anarquía que imperaría en todos los órdenes. 

La segunda posibilidad seria si el estado, para arrostrar t•I problema, hiciera caso omiso de 
las disposiciones constitucionales y actuara fuera de la ley con el enorme riesgo de originar una 
tiranía. 

La última altemacia es la que contempla un estado que prevenga constitucionalmente los 
casos de excepción y establezca las medidas de emergencia con las que se combatirá el trastorno. 

Esta tercera posibilidad es la que ha prevalecido en la teoría constitucional por encontrar 
una solución apegada al estado de Derecho. 

El imperio de estas medidas excepcionales busca que el estado pueda asegurar la 
convivencia pacífka de su población, la defensa de sus derecho~ y la eficiente actuación de los 
órganos gubernamentales, consiguiéndolo en cuanto es capaz de asegurar por medio del poder el 
respeto al orden juridico en cuyos límites se desarrollan esos propósitos. 

Motivo de muchas discusiones ha sido la conveniencia de que existen tales medidas de 
excepción. Si es realmente democnitico, se dice, podrá actuar el estado dentro de las instituciones 
democráticas existentes, pues sacrificar las garantías constitucionales equivale en general, a pagar 
un precio excesivo por la seguridad que ha de procurar tal sacrificio. 

Encuentro faltas de visión las opiniones que como la anterior, propugnan por la supresión 
de medidas extraordinarias, toda ve7_ que éstas resultan indispensables bajo ciertas circunstancias. 
"El derecho común es la regla ordinaria de los hombres en tiempos bonancibles, el derecho 
excepcional es la regla común en circunstancias excepcionales. Pon¡ue así como el hombre en ningún 
tiempo puede caminar sin Dias. la sociedad en ningún tiempo puede caminar sin ley•239 

239 CORTÉS. D:aoso "Q¡, .... , Cqmpkr.u" Uibl-.-c.cca de autores Cristianos. ,.ladrid 1932 r. lOJ 
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Por lo tanto cuando la annonía se quebranta, el derecho ordinario se toma inoperante para 
contener el ritmo desorganizado e impre\isto al que se desenvuelven los hechos. Por ello se 
impone la necesidad de aplicar una serie de disposiciones de emergencia que pennitan superar Ja 
crisis. Estas disposiciones de emergencia integran una regulación especial a cuya sombra se 
originan un grupo de figuras llamadas de emergencia, de excepción, extraordinarias o cualquier 
otro término que alude a lo fuera de lo normal. Son figuras legitimas. fruto de la voluntad popular, 
previstas juridicamente pero que no podemos dejar de reconocer que implican un estado de cosas 
casi opuesto al prevaleciente bajo el imperio del régimen constitucional ordinario. 

Se entiende por "estado de excepción" aquél al que da Jugar la vigencia de esta regulación 
especial, que es el régimen constitucional de excepción, o extraordinario. Debe entenderse como 
una nonnatividad juridica distinta de la aplicable en épocas normales, pero igualmente válida cuya 
implantación se hacer forzosa en épocas anonnales. Anonnalidad que toca calificar a los órganos 
de gobierno, de acuerdo a las circunstancias históricas, políticas, económicas y sociales. Tales 
circunstancias están previstas en las constituciones de cada estado, así como los órganos a Jos que 
toca determinar si se está o no bajo tales hipótesis. 

Ante las graves amenazas que gravitan sobre el estado, se explican las facultades de alterar 
el orden constitucional ordinario, sin más propósito que dar fin a los fenómenos que ponen en 
riesgo Ja estabilidad nacional. 

Los poderes de excepción encuentran su razón de validez en sus efectos de control, que 
aseguran en momentos dificiles la supervivencia de los factores reales de poder institucionalizados. 

La explicación de la existencia y llegado el caso, la aplicación del régimen extraordinario, 
encuentra teóricamente respaldado en las doctrinas de la "seguridad nacional". Los recursos de 
que se vale la Constitución bajo Ja instauración del estado de excepción, son herramientas para 
mantener o en su caso, reparar la seguridad nacional alterada. De hecho esta "seguridad nacional" 
jamás está nonnada. Alcanzando por lo tanto , la amplitud que la autoridad quiera darle. Ante esto 
se preguntará el lector ¿qué debemos entender por seguridad nacional? 

L• Seguridad Nacional es el grado relativo de garantía que. a través de acciones 
jurídicas, políticas, económicas, psico-sociales y militares, un estado puede proporcionar en 
una determinad• época a la nación que jurisdicciona, para I• consecusión y salvaguarda de 
los objetivos nacionales, • pesar de los antagonismos internos o estemos , e:llistentes o 
previsibles. 

Adelantada esta noc1on, se describe a la doctrina de Ja seguridad nacional como "el 
conjunto de principios y normas esenciales que ~n seguirse en todas las actividades nocionales 
para alcanzar con unidad de pensamiento y coordinación de esfuerzos los abjetiws de la seguridad 
nacionol". 240 

2 4 0MJ-:OINA. Lois Alejandro -nmy: mtrocfuccián o la dncnnt;w prgpqli(l'4 .. Cit pos. Cav•ll• Antonio en .. f'.uq;q1 Armqdqs >' Dcf(n1a 
~ Urúvcrsid.d Autónoma de Sinaloa, Culi.:m. 1980 p. 69 
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¿En qué disposiciones del ordenamiento jurídico mexicano se regula el funcionamiento del 
Ejército? Principalmente en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Ley 
Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea mexicanos. 

En nuestra Constitución Política federal no hay capitulo dedicado a las Fuerzas Armadas 
-Ejército, Marina y Fuerza Aérea- sino en diversos artículos a lo largo de dicha ley fundamental, 
principalmente Jos anículos 35, fracción IV, 73, fracciones XII y XIV, 89, fracciones IV, V, VI, 
VII y VIII, 119 y 129. La ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea prescribe lo siguiente en sus 
artículos 1 º y 1 1 

·Artículo!º.- El Ejército y Fuerza Aérea mexicanos son instituciones armadas perma~tes 
que tienen las misiones generales siguientes: 

I.- Defender la integridad , la independencio y la soberanía de la nación; 
II.-Garontizar Ja seguridad interior; 
III.- Auxiliar a la población civil en caso de necesidades públicas; 
IV.- En casa de desastre prestar ayuda para el mantenimiento del orden, auxilio de las 

personas y sus bienes y la reconstrucción de las zonas afectadas." 

·Artículo 11.- El Mando Supremo del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, corresponde al 
Presidente de la República, quien lo ejercerá por sí o a través del Secretario de la Defensa 
Nacional; paro efecto; durante su mandato se le denominará Comandante Supremo de las Fuerzas 
Armadas". 241 

Por otro lado, el articulo 10 de la Ley Orgánica de Ja Armada de México dispone: "El 
mando supremo corresponde al Presidente de la República, en Jos términos en que lo establece la 
fracción VI del artículo 89 de la Constitución Política de Jos Estados Unidos Mexicanos•.242 

De todos Jos preceptos antes invocados podemos deducir los siguientes principios: 

1.- La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone la existencia de 
unas Fuerzas Armadas integradas por el Ejército de tierra, la Marina de Guerra y la Fuerza Aérea. 

2. - Son objetivos prioritarios de las Fuerzas armadas: la seguridad interior y la defensa 
exterior del país. 

3.- Para intervenir en caso de sublevación o trastorno interno de un estado, los poderes de 
la Unión prestarán la correspondiente protección siempre que sean excitados por la Legislatura del 
Estado o su Ejecutivo si aquélla no estuviere reunida. (Articulo 119 constitucional) 
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4.- Las Fuerzas Armadas dependerán directamente del titular del Poder Ejecutivo Federal, 
quien ejercerá el mando con el título de Comandante Supremo de las Fuerzas Armadas. 

5.- En Tiempo de paz la autoridad militar sólo tendrá las funciones relacionadas con la 
disciplina militar (Artículo 129 Constitucional). 

Después de analizar lo anterior, observamos que en el caso de Chiapas como no se trataba 
de un conflicto interior, pues se habían levantado en contra de alguno o algunos de los poderes 
locales de esa entidad, sino en contra de uno de los poderes de la Unión. a través del ataque al 
Ejército nacional. 

Ante esta situación, el Presidente de la República en tumo. tenía que tomar dos acciones: 
una legal, correspondiente a la búsqueda de la seguridad interior. retirando a los alzados de las 
poblaciones tomadas y reduciéndolos a los cauces legales. y la otra por el lado de las medidas 
políticas, para buscar una solución negociada al conflicto, tratar de descubrir y resolver las causas 
efectivas del mismo, y establecer puentes hacia la paz y la reconciliación. 

Respecto a la primera acción, de acuerdo con el ordenamiento juridico mexicano ¿qué 
tenía que hacer y con qué fundamento el titular del Poder Ejecutivo Federal? Pues tenía que buscar 
restablecer el orden legal violentado, pues se trataba de un levantamiento arrnado en contra del 
Ejército nacional, cuyo propósito central era destituir a uno de los poderes de la Unión legalmente 
constituido. 

No debemos olvidar que cuando el orden legal se ve violentado, en las dimensiones que 
estos hechos se dieron el Ejecutivo tiene la gravísima obligación constitucional de restablecer 
dentro de los cauces juridicos ese orden legal alterado, pues de lo contrario seria sujeto de una 
enorme responsabilidad politica, social y juridica, como lo establecen los artículos 87 y 89, 
fracción VI, de la Constitución General de la República, así como el 7°., fracciones 1, V, VII Y 
VIII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

Ahora bien. ¿el presidente de la República tenia facultades para disponer de las fuerzas 
armadas para restablecer el orden legal en esos cuatro municipios chiapanecos, como lo hizo en 
enero de 1994?. La respuesta es afirmativa. En efecto, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 89, tracción VI, de la Constitución Federal, el presidente tiene facultades para "disponer 
de la totalidad de la Fuerza Armada permanente, o sea el Ejército Terrestre, de la Marina de 
Guerra y de la Fuerzo Aérea poro la seguridad interior y la seguridad vrterior de la Federoción"243 

A mayor abundamiento, la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea mexicanos, en su 
primer artículo señala que dichas instituciones armadas tienen como misiones generales, entre 
otras, garantizar la seguridad interior y que el mando supremo de las mismas sellala el articulo 11 
de la misma Ley Orgánica, igual que en la Armada, corresponde al Presidente de la República, 
quien lo ejerce en la forma que las leyes lo determinan. 

243 cossnn'C'IÓN FF..DHRAL DE LOS ESTAlX>S UNIDOS ME.'XICA.-.;os Aru.'110 89 1-· ..... ,;oo \"} 
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¿Se justificaba la intervención del Ejército nacional en el problema armado de Los Altos de 
Chiapas de enero de 1994? En primer lugar esa decisión corresponde al propio titular del 
Ejecutivo Federal en su papel de jefe supremo de las Fuerzas Armadas nacionales, pero sobre 
todo, el sentido común nos indica que varios cientos de indígenas se encontraban armados, no 
podían ser enfrentados por corporaciones policiacas ordinarias, aún federales. Entonces se estaba 
en presencia de una agresión armada muy seria realizada por elementos armados y entrenados, en 
ningún momento se tra.taba de genle improvisada para el combate o dotada con armas accesibles al 
grueso de la población, que sumaban varios cientos y su finalidad era derrocar al gobierno 
conslilucional, no simplemenle llamar la atención; el EZLN pretendia alcanzar su objetivo 
combatiendo al Ejército Nacional, según se desprende claramente de la Declaración de las Selva 
Lacandona, por lodo ello se piensa que no sólo se justificaba la intervención del Ejército sino que 
era obligatoria su presencia al orden legal violado. 

Sobre esle particular debemos señalar que hay personas que consideran que de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 119 constitucional antes de actuar la autoridad 
federal debió ser excitada por el Congreso del estado de Chiapas o al menos por el gobernador. 

Pero como la gravedad del conflicto no sólo era interior sino que su objetivo era derrocar 
al Presidente de la República , trascendía los limites de ese estado. La segunda razón, se refiere a 
que dicho precepto lo que hace es establecer una garantía en favor de los estados cuando éstos 
mediante sus propias fuerzas, no puedan restablecer el orden legal en un conflicto interno, acudan 
a los poderes de la Unión. 

Ahora la interrogante es la siguiente, ¿aunque haya sido legal la intervención del ejército 
federal, es justificable su forma de cómo ha procedido a lo largo del conflicto con los pobladores 
de comunidades indígenas?, ¿es justificable y legal su plan de modus operandi dentro del estado, 
donde el principal objetivo es destruir y aniquilar a las comunidades indígenas?, Claro que no es 
justificable, y aunque disfrazada de legalidad se actuación se ha transformado en una estrategia 
político militar para desaparecer al EZLN y a sus simpatizantes. 

Este plan llamado "guerra de baja intensidad" -y que ya hemos analizado en otros puntos 
con anterioridad- se ha venido aplicando desde 1994 hasta la fecha, y que gracias a las denuncias 
por parte de algunas de sus victimas y testigos presenciales, como son : periodistas, observadores 
nacionales e internacionales que han capturado por medio de fotos, videos, todo tipo de 
violaciones de las garantías que otorga la propia Constitución, garantías que han sido violentadas 
de manera tajante y violenta, como los siguientes: Nadie será sometido a torturas, ni penas o tratos 
crueles, ni podrá hacer daño fisico psíquico o moral, La libertad a circular libremente, nadie podrá 
ser arbitrariamente detenido, preso o desterrado, En tiempo de paz ningún miembro de Ejército 
podrá alojarse en casa particular contra la voluntad del dueño, Nadie puede ser molestado en su 
persona, familia, domicilio, papeles o posesiones sino en virtud de mandamiento escrito de la 
autoridad. 

Hemos observado otro punto importante que el articulo 129 de la Constitución Federal 
dice lo siguiente: 
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"Artículo 129.- En tiempo de poz, ninguna autoridad militar puede ejercer más funciones que 
las que tengan exacta conexión cono la disciplina militar. Sola~nte habrá comandancias militares 
fijas y permanentes en los castillos y fortalezas y almacenes que dependan inmediatamente del 
gobierno de la Unión; o en los campamentos, cuarteles a depósitos que, fuera de las poblaciones 
estableciere poro la estación de las tropas.' 

Este articulo establece un limite a la autoridad militar que no podrán injerirse en la vida 
civil, pues disponiendo de la fuerza de las armas, puede abusar de ella, desbordando el marco de 
sus facultades legales. Circunscribiendo la conducta que deben seguir las autoridades militares, y el 
artículo mismo es claro cuando hace mención "e11 tiempo de paz", la cual el no ejercer más 
funciones que las que tengan "exacta conexión co11 la disciplina militar". 

Sabemos que después de los 12 días del alzamiento zapatista, el Presidente Salinas emite 
un cese unilateral de fuego, donde se ve una actitud positiva y se pasó a la siguiente etapa para 
poder entablar un diálogo, por lo que en este supuesto ya no se encontraba en guerra, por lo que 
es aplicable el artículo 129 de la Constitución Política. Aunque desde un principio analistas 
políticos, escribieron en los diferentes medios de comunicación, que la solución militar en México, 
no era buena, y cito aquí una opinión de Carlos Montemayor publicada en el periódico La Jornada 
el 2 de enero de 1994: 

"No podrá resofrerse 11i11glÍ11 cm¡f7icto social, agrario, indigena, con la i11ten•e11ció11 del 
fijército Mexicano. Particularme/l/e porque en México estos problemas 110 son de orden militar, 
sino de orden social, político y económico, y las soluciones tiene que ser por tanto, también de 
orden social y económico. (. ... .) El Ejército 110 es la solució11 en Chiapas: la solución es social, 
es económica. es política. Para ello r~quiere 1111a l'0/1111tad estatal y federal de i11d11dahle 
compromiso co11 la realidad indige11a, social y económica del campo, las mommias y se/loas 
chiapanecas. •·244 

Pero la estrategia gubernamental-militar ya estaba bien estudiada. Aunque hubo un 
diálogo, en donde se había prometido dar solución a los problemas y carencias, sólo era tiempo 
que ganaba el gobierno Federal. Las promesas quedaron sólo en eso y hasta la fecha de la 
terminación de esta tesis, sigue sólo en eso. Mientras los zapatistas esperan respuestas oficiales y 
consultaban a sus bases, el hostigamiento militar se acrecentó. Los asesores militares ex"tranjeros 
llegaron por docenas, los mandos medios y altos de Ejército Mexicano fueron enviados a las 
escuelas de contrainsurgencia norteamericanas para aprender a combatir al EZLN, tanto a nivel 
militar como informático, social, ideológico y psicológico. 

Con la guerra iniciada por el EZLN, el gobierno de Clintón sugirió al Congreso que: 
·¡xxtria fortalecer los 1·i11culos co11 los militares mexicanos. Los reciellles e-ve11tos en México, 
incluyendo el fortalecimiento de nuestra relaCión bilateral económica y política, han fomentado 
1111 clima para una creciellle cooperación entre las fuerzas militares de nuestras dos 
naciones" .... "La casa Blanca ha propueSlo que se incremente suhstancialmellle el programa de 
ed11cació11 militar que paga para el traslado y la capacitación de oficiales mexicanos e11 cursos 
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especiales en ii:.ftados Unidos. " .... "La capacitación propuesta para México ayudaría a mejorar 
el profesio11alismo d.• ~11s militares y, al itrjluir e11 las per.\pecti,.as y habilidades de los oficiales, 
promo1't!ria 1111 cuerpo de oficiales que se ma11te11ga paralelo a las autoridades civiles "245 

Es por eso que el presidente Salinas sólo deja preparado el terreno al presidente entrante, 
en este caso a Zedilla quién es el que pone inicio a la estrategia de GBI. Si analizamos los hechos 
con cuidado podemos observar que el presidente Zedillo encamina sus pasos en los primeros 
meses de su gobierno a palpar la situación; al darse cuenta de la profundidad de la crisis, decide 
iniciar una GBI, que le permita, en primera instancia recuperar la iniciativa, y en segundo plano, 
sostener una lucha contra los sectores más conflictivos. 

Encontran10s que la GBI es un recurso de una nación, en el caso que nos ocupa, México, 
para el uso "limitado"' de la fuena o, en su caso, la amenaza de su uso, para conseguir objetivos 
políticos, sin pleno de toda la fuerza militar. En este sentido podemos estar de acuerdo en que el 
Presidente Zedillo optó por la GBI para enfrentar la amenaza real que representa el EZLN y las 
potenciales de otros sectores. La ventaja vista por el presidente Zedillo era que le permitia ir 
controlando la situación con una intensidad baja, para obtener victorias paulatinas en cada uno de 
los sectores sociales que necesitaba controlar, decimos, de baja intensidad. porque eso le permite 
desplegar fuerzas en distintos puntos problemáticos del país, sosteniendo su permanencia de una 
manera prolongada 

La GBI se desarrolla en tres frentes: 1.- El militar; 2.- El de instituciones civiles y; 3.- El 
de la opinión pública. En cada uno de estos tres frentes hay diversas tareas que los entrelazan. 
Cabe señalar que el Ejército Nacional Mexicano ha admitido entre sus doctrinas las ideas de GBI; 
pero adecuándolas al contexto nacional.. 

Los me.xicanos desconocemos una de las más importantes (y potencialmente peligrosas) 
instituciones de la República como es el Ejército. Por ello es esencial analizar un poco de como el 
Ejército Nacional Mexicano ha implementado la GBI, tomando como base el Manual de Guara 
l"egular. Opemciones de Contraguerrilla o Restauración del orden, (SEDENA 1995), en el que 
se asume la GBI y se aplica a la realidad mexicana, tal y como la perciben nuestras Fuerzas 
Armadas. 

Se preguntará el lector, ¿por qué el Ejército Nacional Mexicano adopta dicha doctrina? La 
incorporación de GBI en los manuales de las Fuerzas Armadas Mexicanas es dificil: se trata de una 
doctrina desarrollada para destruir movimientos como el que dió origen al régimen mexicano 
moderno y su ejército. En su manual, el ENM repite a sus oficiales que dado que México es un 
país revolucionario , todo movimiento rebelde debe ser considerado co111rarrem/11cio11aria246. 

Dentro de la misma tónica, los mexicanos que "tornen las armas en contra de las 
instituciones legal~te construidas, .... no serán considerados guerrilleros o beligerantes y serán 

245 L.\JORNA1>Ad.lrninco23dcjuliodc 199$p6. 
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tratados como roebeldes, ... en éste caso las fuerzas armadas conducirán operaciones de restauración 
del orden°247• Para el ENM las guerrillas sólo pueden ser entendidas como producto de la invasión 
extranjera, cuando traidores a la Patria se suman a los esfuerzos del invasor; o como pane de una 
estrategia e.xtranjera similar a la empleada por los EUA contra Nicaragua Sandinista. 

El lector no debe por lo tanto engañarse: aunque el Ejército Nacional Mexicano declare 
que las guerrillas en su contra "tampoco se consideran estados de insurgencia, ya que México no es 
colonia de ningún país y jamás lo será•248. 

La GBI tiene tres frentes fundamentales: 
1.- El Frente Militar, cuyo objeto es adecuar las actividades estrictamente militares a las 

necesidades de una guerra en la que las fuerzas armadas ao dcbcp qu11r csccsjvo dolor a la 
población civil, o 1í lo ca11saa deben procurar que no baya mc:c:iOllea populares advenas. 

2. - El otro, el de las instituciones militares y sus auxilios civiles, tiene por objeto reclutar 
todos los apoyos civiles que la estrategia contrainsurgente requiere. Como se trata de quitar apoyo 
popular a los rebeldes, la contrainsurgencia debe ganar, la mente de la población civil. 

3.- El último es el frente de la opinión pública. Las Fuerzas Armadas involucradas en 
labores de guerra irregular deben cuidar su imagen pública, denigrar al enemigo y cercar y destruir 
todo potencial aliado del mismo. 

Los frentes descritos forman un todo: el primero asegura que las tropas y mandos 
involucrados (fuerzas especiales) no cometan errores que puedan destruir la imagen pública del 
ejército contrainsurgente; apane, las operaciones quirúrgicas, siendo menos escandalosas, hacen 
más facil la lealtad de las fuerzas civiles que de otra manera no estarían dispuestas a panicipar en 
la represión de los rebeldes. La participación de los civiles, finalmente, es "buena prensa". Y el 
manejo de opinión pública asegura la legitimidad de todo el proceso. (Véase cuadros sinópticos en 
la sección de "anexos" después de la bibliografia). 

Está claro que en Chiapas se está dando un incremento del tamaño de las unidades 
militares, Pues de acuerdo a la cronología que se ha desarrollado el conflicto, se puede observar 
una creciente incremento de tropas en todo el estado. (Véase los mapas comparativos en la 
sección de "ane.'Cos" al final de la bibliografia). 

Todo esto ha traído mucho miedo a los pobladores de comunidades indígenas, puesto que 
ellos son los principales puntos de ataque por pane de elementos cid Ejército. Hoy día ya sabemos 
por medio .de algunos observadores locales e internacionales acerca de los múltiples actos 
violatorios a derechos humanos por el Ejército Nacional Mexicano. Amnistía Internacional ha 
podido documentar algunas de las más graves que se han cometido a lo largo del conflicto armado 
en d Estado de Chiapas, y ha condenado estos abusos, como toma de rehenes, detenciones sin 
ordenes de aprehensión y tonuras, por pane de elementos del Ejército Federal. 
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Amnistía Internacional me pudo proporcionar, algunos datos acerca de las muchas de las 
violaciones graves de derechos humanos denunciadas en Chiapas desde el comienzo del conflicto 
en adelante, donde pude percatarme cuales son los más comúnmente hechos por elementos del 
ejército: ejecuciones extrajudiciales, "desaparecidos", empleo generalizado de palizas y 
tortura, detenciones arbitrarias -incluidos presos de condencia-, amenazas de muerte a 
observadores de derechos humanos y transgresión de la neutralidad médica, violaciones 
sufridas las mujeres y niñas chiapanecas Dos delegaciones de Amnistía Internacional visitaron 
Chiapas en enero de 1994 y enero de 1995 para documentar algunos casos denunciados a la 
organización y que hasta la fecha sigue atentamente la situación de Chiapas y su evolución a lo 
largo de conflicto. He aquí unas fotos conesía de Amnistía Internacional. 
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Como podemos observar analizando toda esta estrategia y que con eso demuestro que la 
posición del gobierno Federal siempre ha sido de doble juego, desde el 1 de enero de 1994 hasta la 
fecha. la mayor preocupación del Estado ha sido que no volviera a reproducirse la especie armada 
en México. Frente a ese desafio hubo dos visiones sobre cómo enfrentar el fenómeno zapatista: 
una planteó el aniquilamiento del EZLN, la otra propuso concederle la opción de convenirse en 
actor político. Pero las dos posturas gubernamentales persiguieron desde un inicio el mismo fin: 
evitar, a futuro, la reproducción de una base social indígena en Chiapas como soporte de un 
cuerpo Armado. 

A través de la militarización, los negociadores oficiales, que actuaron como parte politica 
del esquema contrainsurgente, bloquearon de hecho el proceso de paz y en septiembre de 1996 la 
polarización en todo el estado era aún más dramática que al 31 de septiembre de 1993. 

Podemos ver que en el año de 1996 el estado de Chiapas atravesó por una fase en donde 
aunque no hubiera enfrentamiento directo toda la capacidad bélica instalada y la lógica que 
predominaba entre las partes seguía siendo militar. Pero se preguntará el lector ¿cuánto cuesta el 
ejército federal en Chiapas?. Los informes oficiales nunca han revelado a cuánto han ascendido los 
costos de la guerra de baja intensidad, que con su óptica no convencional y política del conflicto 
puso el acento en unidades militares móviles (grupos de élite, de reacción inmediata y órganos 
estilo comando) y en el apoyo aéreo (aviones y helicópteros anrillados. tropas helitransportadas). 

De acuerdo con el presupuesto de egresos de la Federación, Garcia de León manejó que en 
el año fiscal de 1994 se destinaron 6 200 millones de nuevos pesos para gastos de defensa (para 
1995 la cifra se incrementó en 14%, se presupuestaron 7 100 millones ). Los 880 millones de 
pesos adicionales eran equivalentes en 1994 a 251 millones de dólares y estuvieron destinados a 
Chiapas, cifra cercana a la de los posibles gastos de la campaña militar durante 1994. 

Datos del propio Pentágono aseguran que México tuvo gastos militares totales en 1994 
por 2 246 millones de dólares, 40% arriba de lo que había invertido en 1993. A su vez, cifras 
oficiales mexicanas. citadas por Carlos Acosta, señalan que en 1995 la SDN (ejército y Fuerza 
Aérea) ejerció un gasto directo de 7 685 millones, mientras que la Secretaria de Guerra y Marina 
erogó 2, 657 millones. Para 1996, el presupuesto destinado a la SDN fue de 11 122 millones de 
pesos y para la armada de 3 849 millones. Es decir, un incremento de 44. 7'9/o en el primer caso y de 
44.8 % en el segundo caso. Con esa cantidades las fuerzas Armadas ocuparon el segundo lugar 
-después de la SEP- dentro del gasto de la administración pública centralizada. 249 

Aunque tales datos son globales y sólo un porcentaje de ellos se destinaron a Chiapas. la 
militarización del estado creció desmesuradamente entre 1995 y 1996. Según la Coordinación de 
Organismos Gubemarnentales por la Paz (Conpaz), identificó por lo menos 111 asentamientos 
militares en Chiapas. 
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Entre las principales acciones llevadas a cabo por Ejército Mexicano tenemos: patrullajes 
día y noche en comunidades y caminos ejidales (utilizando vehiculos civiles) así como vuelos 
rasantes de manera constante y periódica e incursiones permanentes en las montañas aledañas a las 
comunidades, fotografian, firman, piden datos personales y registran las placas de los vehículos de 
todas las personas que pasan por los caminos ejidales, invasión de potreros y terrenos ejidales para 
construcción de campamentos militares, hostigamiento selectivo a miembros de comunidades y al 
turismo; entrenamiento militar a grupos de pistoleros, cultivo de enervantes por parte del ejército 
federal así como la sospecha de los pobladores de que los aviones militares en vuelos nocturnos 
tiran semillas de mariguana sobre los terrenos de campesinos; allanamientos de viviendas sin orden 
judicial e interrogatorios constantes sobre dirigentes de organizaciones sociales y del EZLN y 
sobre la tenencia de las armas; construcción de trampas y uso de perros en contra de los habitantes 
de las comunidades, destrucción de siembras de maíz y fiijol; introducción de la prostitución. 250 

Asimismo, la ubicación de soldados con armas de tecnologia avanzada en áreas comunales 
representa una posición de guerra, ya que ocupan lugares estratégicos en tomo a las poblaciones, 
con guardia militar en torretas y trincheras localizadas afuera de los cuarteles y en posiciones de 
vigilancia sobre la comunidad; la ocupación militar no permite que la sociedad civil pueda decidir 
libremente el uso y manejo político de su territorio; los recursos públicos destinados al desarrollo 
de las comunidades (abono maíz, etcétera) son asignados preferentemente, a los grupos 
incondicionales del gobierno, con la intención de suscitar confrontaciones y dividir a las 
comunidades. 

Hay que mencionar algo realmente interesante e imperceptible para algunos, y que puede 
concluir esta investigación de tesis, que toda esta estrategia de guerra sucia, está avalada por una 
tcoria, denominada del "caos" y que el Gobierno de Estados Unidos está incursionando en nuestro 
país, y que tiene como fin, crear un estado de confusión total y desorden desmedido, donde 
prevalezca. la corrupción, el abuso del poder, la alta criminalidad y la impunidad en todos sus 
niveles. Y se preguntará el lector ¿qué es la Tcoria del caos?, pues la definiremos de la siguiente 
forma de manera clara y concisa para su entendimiento, ya que si la definiera como el manual de 
contrainsurgencia la denomina, generaría un desconcierto por la multiplicidad de términos 
militares. 

La tcoria del Caos es el conjunto organizado de reglas y principios generoles que 
constituyen UftG doctrina o arte militar con el fin de crear un estado de confusl6n. desorden 
desmedido d&lltro de una sociedad. que podrla inanlfestarsc poi' inedlo de Iros alborotos, 
disturi>los, f\MUltos. abusos desmedidos y desenfrenos al grodo tal. que ningún cuerpo policiaco 
pueda controlario. ni aún el propio eJ•rclto nac'-1. con el riesgo de ceder sobcranla y 
funclOMS polldcalcs baJo el dOllllnlo del eJ'~to estadounidense. 

Por lo que podemos observar el cambio de la doctrina militar de seguridad nacional 
adoptado por d ejército y la fuerza Aérea, ya que la Guerra de baja intensidad es el preámbulo o el 

250 C<X>RlllSACl<.JS DE ORGANISMOS NO GlTBJ~RNAME?\'TALES l'OR L.\ PAZ (C,1n1wJ -vrhrqn-qqdn I' 11ol(ncyg en Cb1qna1 .. 
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eslabón de la cadena de la Teoría del caos al siguiente eslabón que es la Teoría de la militarización 
Latinoamericana fundada en la Doctrina Monroe "América para los Americanos". 

Aunque la preparación de militares de bajo y alto mando militar con cursos de 
especializaciones en Guerra de Contrainsurgencia sólo son los cerebros donde sembrar la semilla, 
para la generación del caos y poder introducirse y adueñarse del país por medio de la 
militarización Armada Estadounidense. Todo esto lo podemos comprobar con los siguiente. 

Hemos observado una mayor intervención del ejército en los problemas internos de México 
y de hecho quedo legalizada su actuación fuera de los curuteles en áreas de responsabilidad civil, 
tales como seguridad pública, salud y combate a la pobreza, que sirven de mampara para las 
actividades de inteligencia sobre la población. Los ejemplos más concretos e importantes fueron la 
llegada del General Salgado a la Policía del Distrito Federal junto con 20 militares de igual rango y 
1 O coroneles; el desarme de las corporaciones de policía por el ejército y su sustitución por 
mandos militares en Sinaloa; el hecho de que al menos 400 miembros del Ejército fueron 
comisionados para incorporarse a diversas delegaciones de la PGR en todo el país. Pero la más 
alarmante de las nuevas relaciones cívico-militares y del creciente involucramiento de las fuerzas 
armadas en los asuntos políticos nacionales, es por los signos de desgaste del poder civil y de sus 
instituciones (muy marcadas con el sexenio de Zedillo) ante la incompetencia y deslegitimación de 
la clase política son evidentes. como también lo es la acumulación de cuotas del poder por los 
militares. Junto con la propuesta del PAN, de crear una Guardia Nacional (y que piensa darse con 
el Presidente en Tumo Fox Quesada). el renovado anhelo del Pentágono pata México y otros 
paises del área, comenzó a tomar cuerpo el escenario en que miembros de las Fuerzas Armadas se 
pudieran incorporar en áreas estratégicas del gabinete Presidencial -véase al Procurador en tumo 
de la PGR De la Concha- . Incluso, se aseguró que una vez aprobada la nueva ley anticrimen en el 
Senado, se creará una Secretaría de Seguridad ;\acional. 

Pero el ejército ya tiene su plataforma desde la cual empieza a controlar la vida política del 
país. El papel de las instituciones am1adas es proteger a México, no administrarlo. Sin embargo, 
Zedilla parece que vi\ió de modo pasivo y desconoció el viejo axioma que dice que las bayonetas 
sirven para todo, menos para sefllarse sobre ellas. De ahí que pueda repetir el error de pensar en 
el caos, la anarquía y la corrupción -introyectados en buena medida por el Pentágono- pueden 
detenerse con orden y disciplina, pero sobre todo con transparencia y legalidad. 

Ya hubo una manifestación de este caos. de esta estrategia de GBI que no se olvida aún: la 
Matanza de Actea!, fue sólo una muestra del pequeño error que tuvieron los paramilitares y 
militares involucrados en el genocidio chiapaneco. y que mostraron ante los ojos del mundo la 
verdadera careta del gobierno Federal al permitir este cruel acto sin nombre y que toda la sociedad 
reprobó fuertemente. Aunque por fuentes del Frente Zapatista y Organismos No 
Gubernamentales se sabe que en Chiapas, Acteal no ha sido la única matanza a ultranza, sino que 
se ha desencadenado mucho antes de Acteal una continua cadena de escenarios igual de 
sangrientos y reprobables donde se puede probar que la GBI ha cobrado un alto costo de \idas 
inocentes, que lo que sólo piden es reconocimiento constitucional, y que a cambio de éste sólo han 
hallado la muerte, lo peor de este tipo de actos es que estemos exterminándonos entre nosotros los 
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mexicanos. La cifra que Nos proporcionaron fuentes del Frente Zapatista fueron de 30 a 50 
muertes cada mes desde 1995 hasta la fecha. 

4.12. SÍNTESIS DE HECHOS SIGNIFICATIVOS 
DESPUÉS DE LOS ACUERDOS DE SAN ANDRÉS. 

f.] .\"l'o/lberalumo hecho Poder en Mtz1co, ha 
renuncwdo ya a luchar por /egmmarse/rente a 

sus goNrnados. Ahora trata de "sobreponer" otra imagen 
a la de la .. 1/egmm1dad" una imagen qlll! borTe o pase 

a segundo plano a la ongmal una imagen que 
se ritv/a legalidad. Asl traba.Ja ahora el Pod§J 

con 11na imagen legal a1mque 1/eglt1ma .. i 

Poco después de la firma de los Acuerdos de San Andrés en febrero de 1996, el gobierno 
federal empezó su doble estrategia: por un lado aceptó los acuerdos señalando que habia 
dificultades en la interpretación del texto, mientras por el otro, empezó a tolerar y auspiciar grupos 
paramilitares, estrategia que esta muy documentada a nivel nacional e internacional, por 
organizaciones de derechos humanos nacionales e internacionales 

El rechazo del presidente Zedilla a la iniciativa de Ley de la COCOPA, abrió la posibilidad 
de preparar el terreno para darse la masacre de Actea!. 

Durante ese año 1996, fue un año de movimiento para el EZLN y para los militares. Para 
el EZLN se llevaron a cabo diferentes actos de difusión y opinión, como los celebrados: en Abril 
de 1996, cuando se lleva acabo el primer Encuentro Continental Americano por la Humanidad y 
contra el Neoliberalismo en la Realidad Chiapas. 

Otro encuentro importante fue el Foro Especial para la Refom1a del Estado, convocado 
por el EZLN, con el apoyo de la COCOPA. Este foro reunió a cerca de 1 300 personas, 
representantes de diversas organizaciones sociales, politicas. sindicales. ciudadanas, así como 
íntclectuales y personalidades. En ocho mesas de trabajo los participantes plantearon una agenda 
global de lo que serian los puntos fundamentales de una auténtica reforma del Estado. 

En Julio del 27 al 30, en el Aguascalientes de Oventic, Chiapas, se inicia el Primer 
Encuentro lntercontinental por la Humanidad y contra el Neoliberalismo. Con la participación de 5 
mil personas de 42 países, se llevaron a cabo una serie de discusiones sobre temas políticos, 
económicos y sociales, en la búsqueda de una respuesta global en contra del neoliberalismo. Los 
trabajos se desarrollaron en forma paralela en los cinco Aguascalientes. 

2 51 ME7..A. Jltm:ra Anuro (Rt\.-apilador):l,¿ilyaxa NC la l'1l.thn A ni"s año:! de ludy u~ pa4bnu d.:I Subcomandmtc lmurgcnle 
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Con el Congreso Nacional Indígena en octubre de 1996, sentimos la presencia en nuestra 
capital de una representante del EZLN, la comandante Ramona la cual panicipa el dia 12 en la 
sede del Centro Médico Nacional siglo XXI. Posteriormente su presencia en el zócalo y el 
pronunciamiento de un discurso que termina con la frase que va a ser la divisa del nuevo 
movimiento indígena "l'•unca más un México sin nosotros". 

El 11 de marzo de 1997 la comandante Ramona, junto con el Congreso Nacional Indígena, 
participan en un mitin en la explanada de la Ciudad Universitaria. Ahi exigen el respeto de los 
acuerdos de San Andrés, la libertad delos lideres de Xi 'Nich y de los sacerdotes jesuitas y el retiro 
de los militares de las zonas indígenas. 

El 8 de septiembre de 1997, sale una marcha de l, 111 miembros del EZLN hacia la 
Ciudad capital para ser- testigos de fundación del Frente Zapatista de Liberación Nacional y 
participar en la Segunda Asamblea Nacional del Congreso Nacional Indigena. A su paso por 
ciudades y comunidades, los representantes zapatistas son testigos del gran apoyo popular que 
tiene su exigencia de cumplimiento de los Acuerdos de San Andrés. El dia 12 de septiembre llegan 
los 1 1 1 1 miembros del EZLN a la Ciudad de México y marchan hacia el zócalo, lográndose una 
de las concentraciones más grandes en la historia de nuestro pais. 

Mientras esto pasaba aquí en Chiapas, seguia la practica de la GBI desplazando a 
pobladores de comunidades simpatizantes del EZLN, hacia otros poblados con el fin de acabar con 
sus bases de apoyo, pero con esto permitió el abuso desenfrenado de gentes sin escrúpulos que 
quemaban casas, terrenos o saqueaban los hogares abandonados robándoles sus pocas 
pertenencias, y de sus animalitos. Registrándose al principios de 1998 un número de 8 800 
desplazados , de los cuales 7 100 son bases de apoyo zapatista y 1 700 son miembros de 
organización "La Abejas". Posteriormente viene el día trágico el 22 de diciembre de 1997 son 
masacrados 45 personas desplazados pertenecientes a la organización de "las Abejas" en la 
comunidad de Actea) 14 niños muertos, 1 bebé muerto, 21 mujeres muertas -muchas de ellas 
embarazadas, encontnindose sus cadáveres abiertos por el vientre y extraídos los fetos de éstos-, 9 
hombres muertos y un gran número de heridos y sobrevivientes. La matanza de Actea) fue el más 
claro sintoma de la paramilitarización de un conflicto que es muy sencillo de solucionar. Acteal es 
la hipocresía descarada del gobierno y la nula voluntad de resolver nada por la via de la palabra. 

Después de todas las condenas por la masacre, el gobierno anunció nuevamente su 
"disposición al diálogo". Pero el EZLN puso cinco condiciones para regresar al diálogo entre los 
principales: 

1.- Cumplir con los Acuerdos de San Andrés en la Mesa 1 y que se instale la Comisión de 
Verificación y Seguimiento. 

Cese de la persecusión y hostigamiento militar y paramilitar, el cual se incrementó después 
de la matanza de Acteal. 

El gobierno Federal sólo dió largas al asunto, porque su pretensión era aislar a los 
rebeldes, minar sus bases de apoyo, y en su caso matar a su comandancia. El gobierno también 
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atacó a la Comisión de Intennediación (CONAJ), ya que ésta denunciaba y protestaba por la 
violación de los acuerdos y derechos humanos por la parte oficial, lo que se tradujo a los ojos 
gubernamentales en una supuesta parcialidad de la CONAI a favor del EZLN. 

El EZLN juega su última carta con la sociedad civil, para que ésta exija el cumplimiento de 
sus derechos. A finales de 1998 el EZLN lanzó una nueva iniciativa; La consulta Nacional por el 
reconocimiento de los Derechos de los Pueblos Indígenas-y por el fin dela Guerra de Exterminio. 
Donde en su primera etapa un hombre y una mujer zapatistas visitarían cada municipio del país, 
explicando qué son los zapatistas, qué demandan y qué proponen. La segunda etapa se invitó a la 
población en general a contestar cuatro preguntas referentes a la democracia, militarización y 
derechos de los indigenas. los resultados serían llevados al Congreso de la Unión. 

El domingo 21 de marzo de 1999 se llevó a cabo la Consulta. Votaron 3 millones de 
personas según el conteo de la Asociación Rosenblueth fue un éxito considerando que la arnoña y 
escurridiza sociedad civil fue quien organizó todo. La primera impresión , fue que el EZLN se 
replegaba y se atrincheraba en la cuestión indígena, en concreto en presionar para que el gobierno 
cumpliera los Acuerdos de San Andrés, sin embargo la Consulta fue más allá de eso,. la cuestión 
étnica o regional; fue un ejercicio de democracia nunca antes visto que vino desde muy abajo. Los 
resultados fueron entregados al Congreso de la Unión para que los legisladores se enterarán de la 
opinión de la población a quien parece que habían ol•idado. 

En mayo de 1999, los zapatistas convocaron a una reunión en la Realidad para evaluar los 
resultados de la Consulta y definir la estrategia a seguir. Los invitados de honor fueron las 
coordinadoras regionales, es decir, los vecinos, los habitantes de los barrios que se organizaron 
tanto parn rcdbir a la delegación 7.apatista, como para montar las casillas y hacer el conteo 
preliminar de los votos. 

4.12.1. LOS QUINCE MINUTOS DE FOX 

Vicente Fox Quesada, candidato del Partido Acción Nacional (PAN) a la Presidencia de la 
República -hoy actualmente Presidente de los Estados Unidos Mexicanos-, durante su campaña 
declaró que resolvería el conflicto de Chiapas en 15 minutos, pero no dijo de qué manera. 

EL candidato en ese entonces mando mensajes a Marcos, ¡ojo! no al Subcomandante, no al 
Comité Clandestino Revolucionario Indigena, no al Ejército Zapatista de Liberación Nacional, sino 
al blanco o POI" lo menos mestizo Marcos Mowgli. A través de sus declaraciones lo llamaba, lo 
instaba, lo in•itaba, lo convidaba a reunirse con él. De la selva nunca llegó respuesta. Los 
detractores de los zapatistas denunciaron con flamígeros artículos y editoriales la intransigencia de 
los zapatistas. y el no responder a Fox como prueba irrefutable de su falta de voluntad para 
regresar a la mesa del diálogo. 

Los zapatistas guardaron silencio mientras que el país estaba en el remolino de 
declaraciones, de dimes y diretes de las campafias. Ellos habia dejado bien claro sus condiciones 
para regrc.<ar al diálogo, asi que no tenían nada que decir. 
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Fox hizo pública su fórmula para pacificar Chiapas: "tele, vocho y changarro'', con lo cual 
quedó claro el desconocimiento que tiene de las culturas indígenas, de sus demandas y la ligereza 
con que tomaba a la rebelión del Sur. 

El candidato del PAN llegó al poder, El ahora presidente Fox, presentó a su Gabinetazo 
formado por hombres de negocios, gerentes y representantes de las grandes transnacionales en 
México y uno que otro político de carrera. El dia que tomó posesión recibió un crucifijo de manos 
de su hija adoptiva y dió la orden de retiro miembros del ejército de los retenes militares, de los 
caminos chiapanecos. La noticia le dió la vuelta al mundo, como si eso significara la tan ansiada 
desmilitarización, pero no lo era. Los zapatistas saludaron el gesto aunque dejaron claro que no se 
tragaban eso de que todo cambió y convocaron a una conferencia de prensa pocos días después, 
donde reiteraron su disposición al diálogo pero con garantías mínimas de seguridad. El EZLN 
puso tres condiciones: 

1.- Retiro del ejército de 7 campamentos militares. 
2.- La libertad de todos los presos políticos zapatistas. 
3.- El cumplimiento de los Acuerdos de San Andrés, es decir, el reconocimiento 

constitucional de los derechos y cultura indígena. 

Además anunciaron a través de su vocero el Subcomandante Marcos, que vendrían a la 
Ciudad de México. 

El Presidente Fox dió la orden de devolverle a los ejidatarios de Amador Hemández las 
tierras que el ejército les había quitado a la mala y el desbaratamiento del campamento militar que 
había causado tanto daño a la comunidad. 

También envió los Acuerdos de San Andrés, en su versión COCOPA, al Congreso de la 
Unión. En este momento las inconformidades conservadoras rodearon a Fox cual enjambre de 
a\ispas enojadas. Para empezar, el Pan, el Partido del presidente, había hecho una propuesta de ley 
para cultura indígena formulada de tal manera que no satisfacía las expectativas indigenas. La otra 
era la "corregida" por el otro presidente Ernesto Zedilla; incluso hay una propuesta del Partido 
Verde Ecologista. 

Fox envió la versión COCOPA para mostrar a los zapatistas un mensaje de que están 
tratando con un gobierno nuevo, no con el PRI, con Salinas o Zedilla que dejaron el proceso 
pudrirse, sino con un Presidente "que cumple". Con los Acuerdos de San Andrés versión 
COCOP A en manos de legisladores, Fox se lavó las manos pues la responsabilidad de estudiarla, 
de aprobarla o rechazarla era del Congreso ahora. Si la correlación de fuerzas diera una mayoría 
panista-priísta en contra de los Acuerdos, el presidente podrá decir: "Lástima Margarilo, ya hice 
lo que pude". 

A pesar de que se anunció con bombo y platillo la orden presidencial del repliegue del 
ejército, los soldados continuaron en sus posiciones y se restablecieron algunos retenes como los 
del camino que lleva a La Realidad. 
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Fox anunció que se desmantelaran dos campamentos más. El embajador de Chile en 
México se apuntó para ser testigo ocular y se sumaron a la comitiva los embajadores de Haití y la 
República Dominicana , que escollados por un enjambre de periodistas dieron fe del cumplimiento 
de la orden . Hasta el momento de escribir esta lineas se desmantelaron los enclaves militares de 
Jolnachoj, Cu:indjá, Amador Hemández y Roberto Barrios. 

También se dió libertad a los presos políticos zapatistas a excepción de los del estado de 
Querétaro por órdenes del Gobernador. 

Posterionnente en un programa de Televisión en el Canal 40 el Presidente Fox le mandó un 
mensaje al EZLN sugiriéndoles que no había motivo para venir a la Ciudad de México y mucho 
menos con pasamontañas. Dijo haber cumplido con las demandas zapatistas. Y sorprendió más 
cuando Ciro Gómez Leyva le preguntó -¿y el ejército? y el respondió -¡está de pelos!. La 
respuesta de el Subcomandante Marcos fue la siguiente: -"Vamos a ir con pasamontañas así que 
organíncense que ¡eso si va a estar de pelos!" 

La llegada de 23 comandantes zapatistas y un subcomandante al corazón del pais, 
acompañados por toda la prensa mundial y por miles de observadores y simpatizantes, no les 
favorecía en nada al contrario, se corría el peligro de que la izquierda se levantara de la lona y se 
organizara. Para colmo, vienen representantes de todas las organizaciones indigenas del país. 
Estarán en San Lázaro para hacer lohy a favor de los Acuerdos de San Andrés. 

La COCOPA tuvo discrepancias y alejamientos con el Presidente Fox. 

Los comandantes zapatista salieron de diversos puntos de Chiapas, se reunieron en San 
Cristóbal de las Casas de donde partiría la caravana desdeñosamente denominada por algunos 
como el zapatour, que pasaría por los estados de Oaxaca, Puebla, Veracruz, Tlaxcala, Hidalgo, 
Querétaro. Michoacán, el Estado de México y Morelos. 

Los militares están aún molestos con el presidente Fox pues quisieran aplastar a los 
zapatistas en el plano militar donde con todas sus nuevas armas lo podrían hacer, mientras que en 
la Arena politica saldrían muy raspados por todas las cuentas que tienen pendientes en cuanto a 
violación de los Derechos Humanos. 

Martinez Veloz, miembro de la COCOPA., advirtió: "Vicente Fox se tiene que fajar los 
pantalones ante los sectores intransigentes del Ejército y su partido que han planteado otra vez la 
detención de Marcos. El proceso de paz no aguanta otro 9 de febrero."252 

Los zapatistas llegarán el 11 de marzo del 2001 a la Ciudad de México y comparto la 
opinión de algunos analistas- entre ellos Martha Durán-, ¡eso sí va a estar de pelos! 

252 MARli~F.Z \'doz. Jattn.: cit.. P'l'- ~lartha Our:a.'1 .. El Icjjdo del Pawn.,ytfAJ1u .. Ed. Ruoma 2a edición enero del 2001 p. 46 
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CONCLUSIONES 

1.- Chiapas siempre ha tenido un sociedad conflictiva y hay varios elementos para sostener 
esto. En primer lugar, existe una dualidad entre dos repúblicas que sobrevivió mucho más en 
Chiapas que en otras regiones de México. Siguen existiendo y coexistiendo dos mundos que 
económica y socialmente están en estrecha interrelación. También sigue existiendo, desde el siglo 
XVI, un Chiapas multifacético. Las regiones en Chiapas tienen su propia historia. A veces me ha 
llamado la atención, que hablando sobre d problema de Chiapas, jóvenes estudiantes del 
Soconusco me dijeron: "pero eso es un problema que a nosotros no nos interesa". Hasta ese grado 
Chiapas está dividida geográfica y socialmente. Y esto sigue funcionando, pues desde la época 
prehispánica está dividida en comunidades distintas. 

2.- Desde el principio de la historia de Chiapas, las divisiones entre comunidades, por un 
lado, y desde adentro de la comunidad, manipuladas por el gobierno, al principio colonial, después 
neocolonial, son la clave para entender los conflictos. 

3.- Durante la conquista por los españoles, durante la segunda mitad del siglo XVI se 
irrumpieron en mecanismos de convivencia social y cultural. política económica y juridica 
totalmente diferentes. debido a los cuales la población indígena tuvo que hacer una recomposición 
de todo lo que babia funcionado hasta ese momento. Hubo muy pocos documentos sobre este 
proceso, pero seguramente hubo una recomposición civilizatoria sumamente profunda y conflictiva 
que fue obra de los misioneros. La historia de Chiapas enseña que hoy día surge una nueva crisis 
de recomposición, por lo cual muchas cosas ya no están funcionando. Ya no se puede continuar 
existiendo los mecanismos que habían sido funcionales durante casi quinientos años. 

4.- Los misioneros vinieron a predicar el Evangelio y los rudimentos de la religión cristiana 
tratando de enseñar a los indígenas el Padre Nuestro. Sin embargo desde la primera frase de esta 
oración tenemos el núcleo de ese modelo de civilización que es tan diferente: "Padre Nuestro que 
estás en el Cielo" Para la civilización prehipánica, formada básicamente por poblaciones 
sedentarias, campesinas, la divinidad no está en el cielo ni siquiera está en la tierra; es la tierra. 
Entonces, desde el principio tenemos este desencuentro entre dos civilizaciones. Por eso que 
considero que la segunda mitad del siglo XVI es un periodo en que los cambios fueron 
extremadamente fuertes; los indígenas necesitaron medio siglo para hacer reajustes. 

5.- Fue un tiempo en que.la religiosidad popular española se desarrolló con la religiosidad 
popular indígena, cada una por su lado. Por lo cual los indigenas tuvieron que llamar a su 
religiosidad originaria "la Costumbre". La Costumbre indígena llegó a ser un sistema holístico 
donde todo se integraba junto con una gran disciplina y cohesión social. Y en tomo a ella 
funcionaban sistemas de control muy elaborados para que, por ejemplo no hubiera excesos en el 
ejercicio del poder. 
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6.- De este modo la provincia de Chiapas, predecesora del actual estado de Chiapas, surgió 
no como continuación colonial de una entidad prehispánica, o como resultado de las conquistas, 
sino como el producto arbitrario de una decisión politica en que la facción administrativa de los 
funcionarios españoles se impuso sobre los conquistados. Además el centro administrativo, 
político y religioso quedó ubicado en un lugar mal comunicado en el que se asentó un grupo de 
unos 100 colonos extranjeros con graves problemas internos. 

7.- La política de Chiapas en el siglo XIX implicó conllictos locales de intereses al interior 
de la familia chiapancca terrateniente en detrimento del pueblo chiapaneco, desposeído y sin poder 
cuya tierra y trabajo fue con frecuencia el foco de disputa. La política no fue asunto de clase o 
raza, sino de geografia económica. La anexión de Chiapas a territorio mexicano fue fraguada por 
la oligarquía de Ciudad Real con el propósito de extender su dominación económica sobre la 
población indigena de los Altos Centrales y promover los intereses comerciales y de negocios de la 
élite colonial. 

El "Caciquismo Ilustrado" buscó trabajar con la expansión de la economía nacional usando 
al gobierno del estado para hacer aun lado los obstáculos políticos y sociales que frenaban la 
agricultura comercial y construir la infraestructura que le diera soporte. 

~ modernización de México fue coincidente con una disminución en los niveles de vida 
para las masas. Una creciente enajenación de la tierra comunal y prácticas coercitivas de trabajo 
por parte de los finqueros y caciques no condujeron a una movilización popular. 

8.- La Revolución Mexicana en Chiapas fue un asunto muy extraño que llegó hasta 1914 y 
que no tu\'o el auge como en el centro y norte del país, los campesinos chiapanccos no unieron 
fuerzas con los pequeños propietarios en contra de la élite terrateniente. Los rancheros de Chiapas 
se había beneficiado de las políticas del gobierno entre 1890 y 191 O. El campesinado e indígenas 
explotados y sin tierras, estuvieron muy divididos, muy controlados y muy aislados en Chiapas y 
en el sur del país como para incendiar el viejo orden. 

9.- Para poder sobrevivir políticamente, los gobiernos post-revolucionaños se vieron 
forzados a movilizar el apoyo popular y los obreros y los campesinos se movilizaron con la 
esperanza de presionar a los gobiernos reticentes que se aimplieran las promesas de la 
Revolución. Sin embargo nada se hizo por librar al campesino del político. La moviliz.ación de 
masas en Chiapas llegó en 1920-1930 en el contexto de la lucha política regional y local. En 1920 
surge el Partido Socialista Chiapaneco que comenzó como un movimiento popular pequeño pero 
genuino "desde abajo" de la lucha social y económica. Que fue patrocinado y apropiado por 
políticos regionales que representaban la fama flexible y progresista de los terratenientes 
chiapanccos quienes le otorgaron reformas y pidieron votos y exigieron sumisión. 

En 1930-1940 se integró plenamente la organización "revolucionaña" regional al Partido 
Nacional en el estado y efectuó la reforma agraria, se e.~ió enormemente el poder y la 
autoridad del gobierno nacional, a expensar del poder y la autonomía local y regional. 
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Pienso como dice De Tocqueville "La extrema movili::aciót1 del poder enerva a la 
sociedad, tanto que al final la Nación ocaba siendo más que un rebmio de animales tlmidos y 
trabajadores y el gobierno acaba sie11do el pa.>tor ", En Chiapas el rebaño de las masas 
empobrecidas fue conducido a nuevos corrales por los buenos pastores del gobierno y los 
terratenientes chiapanccos. 

IO.- A la par está presente otra influencia que recibieron los indígenas y campesinos en los 
años 70's, de las organizaciones de izquierda distintas corrientes ideológicas, dentro de las cuales 
ellos aprendieron a organizarse. Como resultado de esta organización política, los indígenas 
empezaron a moverse y discutir problemas a nivel de asambleas, y a esto añaden su propia 
experiencia, su raíz, su historia, todo lo que tiene que ver con el revivir las antiguas costumbres, 
como un proceso de reestructuración propio. Y es cuando llegamos a la opción armada. 

11.- El capítulo de la rebelión zapatista, de hecho el capítulo final de la investigación sobre 
Chiapas, nos ha mostrado el otro México existente, profundo y olvidado el de los indígenas 
chiapanccos y su profundo dolor de discriminación, hambre, miseria. Chiapas nos quitó a una gran 
mayoría de los mexicanos, ese velo que venia asfixiándonos la memoria y la razón. 

Ante el estado de desigualdad e injusticias, es sorprendido el México neoliberal, aparece el 
1° de enero de 1994, con ese despertar un movimiento armado como tal que se levanta en armas 
recurriendo a la fuerza. se opone al gobierno existente pero la sorpresa no es para llegar al poder 
sino como su autentica acepción de revolución, es decir, como medio de un cambio en una 
ideología cristalizada en fórmulas jurídicas mejores. Su actitud de inconformidad frente a las 
instituciones existentes que aporta soluciones, sustituyendo una idea de derecho por otra. 

12.- El movimiento armado, -desde el punto de vista jurídico-, es un medio de transgresión 
a las normas vigentes que reglamentan la asunción del mando político como via de gobierno de 
facto, pero la revolución es la política a la que esos grupos, una vez a la cabeza del estado, pueden 
o no aspirar. Al hablar de movimiento annado está indefectiblemente ligado al de "derecho a la 
re~·olución". y ambos temas son antiguos en la doctrina jurídica. 

Ante tal hecho el movimiento armado en Chiapas haciendo uso del "derecho a la 
revolución" consagrado en el artiailo 39 constitucional, fue invocado por los oprimidos, tal como 
el estado de necesidad lo es por los opresores. El derecho de resistencia a la opresión es un 
derecho abstracto que se nutre de un principio ético-político. A ningún pueblo puede negárseles la 
oportunidad de rebelarse contra el despotismo y la tiranía, ya que en tal caso, la revolución 
aparece como el medio capaz de operar la constitucionalización del estado desconstitucionalizado. 

Teóricamente la revolución se presenta como la antítesis del gobierno constitucional. Ya 
que atenta contra el Estado de Derecho, entonces ¿como es posible pretender que ambos 
extremos, contradictorios y opuestos entre sí, donde el uno excluye al otro, se unifiquen, 
encontrando una solución lógica? Sencillamente, no es factible. Si se prevé en la Ley, el derecho a 
la revolución se facilita ésta y aún más se justifica de antemano, lo cual haria desaparecer la 
catcgoria de gobierno de facto. 
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13.- Durante todo el tiempo que ha durado el conflicto annado en Chiapas, se ha percibido 
la falta de voluntad política para resolver el problema. Las declaraciones de los Dos ejecutivos 
(Salinas y Zedillo) abrieron la posibilidad pero se enfrentaron a la desconfianza que persistieron a 
través de las múltiples estrategias que se emplearon, y los hechos lo confinnan más que las 
palabras. 

14.- Con lo analizado en cada punto de toda esta investigación, puedo concluir, porque el 
proceso de Chiapas no ha avanzado a lo largo de estos últimos 7 ailos: Los cuales pude ver tres 
problemas -que prueban las hipótesis que al principio de esta tesis en la introducción están 
descritas:- y que los percibo como los más graves: 

a) La crisis de legitimidad de los actores políticos locales sobre todo del gobierno del 
estado. Mientras que algunos hablan de crisis de legalidad y del estado de derecho, yo diría que la 
crisis en Chiapas se trata más bien de una crisis de legitimidad. Ya que la legitimidad es el 
elemento indispensable de la autoridad política. En los estados modernos y republicanos es la 
Constitución política que ocupa el lugar simbólico de la autoridad y de ésta nace la fuerza de la 
ley. En el estado de Chiapas no ha existido un gobierno del estado legítimo, ya que a lo largo de su 
historia sus gobernantes y han sido impuestos por personas pertenecientes a su misma clase de 
poder. Desde entonces la falta de legitimidad se vuelve cada vez más dificil de encubrir y 
mantener. Ahora, a siete años de la rebelión zapatista, es imprescindible la reforma democrática 
para el estado de Chiapas para que se puedan elegir representantes con legitimidad en todos los 
niveles de gobierno. 

b) Las disputas por la tierra y la crisis económica campesina, y su relación con la pobreza y 
la violencia. Hemos vi~-io que el problema de la tierra siempre ha repercutido, ya que los originales 
han sido desposeídos de lo que por derecho les corresponde y por la falta de un política agraria 
eficaz es lo que ha generado disputas entre campesinos y caciques. 

c) Las disputas por el poder municipal, las cuales se expresan como conflictos por llenar el 
vacio politico entre diversos proyectos: unos que buscan mantener a toda costa (incluyendo actos 
violentos perpetrados por grupos paramilitares) viejas redes de control caciquil, otros que intentan 
crear nuevas instancias de poder local a través de los municipios autónomos vinculados al 
zapatismo. 

15.- La solución a la problemática indígena se aliviaría si se reconociera legalmente su 
existencia. El Sistema Jurídico Mexicano en el que se encuentran ubicados y se pretende ubicar a 
los pueblos indígenas, no sólo de Chiapas, sino de México, es atípico e incongruente a la realidad 
en que se desenvuelven los mismos. El régimen constitucional contiene insuficiencias graves al 
definir, a individuos distintos del conjunto nacional, homologando su realidad a la sociedad 
mexicana., por lo que es tiempo que se reforme en materia indígena. 

Sabemos que la problemática no sólo se va a resolver con la reforma de un sólo articulo 4º 
Constitucional. Dada su complejidad y transcedencia se debe adicionar un Capítulo en materia 
indigena en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en su caracter específico). 
Deben reformarse o adicionarse aquellos preceptos constitucionales que deben ser modificados; 
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ordenamientos juridicos que a nivel federal reglamenten lo dispuesto en este nuevo Capítulo 
constitucional, sus refonnas y adaptación por las legislaturas locales en las Constituciones de cada 
entidad federativa. 

16.- El llamado "problema indígena" no es un bloque compacto que pueda ser resuelto 
con una ley. Aun más si se advierte que las costumbres jurídicas no han sido total ni 
definitivamente catalogadas, estudiadas ni documentadas. 

17.- Las 52 etnias existentes en el país son un mundo variado, diverso y muy complejo, con 
contrastes y oposiciones entre si. Por lo que un solo cuerpo legal es imposible captarlas con 
entendimiento y comprensión, de tal forma una ley indígena debe ser muy modesta basada en 
los principios. límites y órganos que la ejecuten. Por lo que, dada la enorme tarea de legislar en 
materia indígena me atl"ft'o a dar una propuesta a lo que en materia indígeaa se tendria que 
legislar , respetando los acuerdos San Andrés firmados por ambas partes y el convenio 169 de la 
OIT y que quedaría de la siguiente manera: 

Deberá de adecuarse esta normatividad en el siguiente orden: 
1.- Que en la Constitución Federal de los Estados Unidos Mesicanos dentro de el 

"Título Primero "Garantías Individuales"" se Reforme el Artículo 4º Comtitucíonal primer 
párrafo de acuerdo con la propuesta de COCOPA; dentro del mismo título, la Adición a un 
(Capítulo Especial); que podría titularse "Derechos de los pueblos indígenas" donde se regule 
todo lo referente a reconocimiento del sistema político-juridico indígena y que de manera general 
contendría los siguientes dertthos (Usos y costumbres en la organización jurídica y política 
de las comunidades indígenas, Cultura indígena, Participación y representación política de 
los indígenas, reprrsenración indígena y procesos electorales e lmpartíción de Justicia y 
Derechos Humanos) todo esto también se reformará también en cada una de las Constituciones 
Locales de las entidades rederativas donde ellisten alto, medio y bajo nivel de población 
indígena y por ende en las leyes municipales de de ellas emanen. 

No debe olvidarse también la refonna en el Artículo 13 constitucional donde se 
adicione y reforme en materia de ruero indígena, Art. 18 constitucional un agregado a 
compurgar penas pmerentemenle en los establecimientos más cercanos a su domicilio, el 
artículo 26 constitucioaal rererente a los mecanismos para los planes y programas de 
desarrollo donde se tomen en cuenta las comunidades y los pueblos indígenas y el acceso a la 
distribución de la riqueza; el artículo 53 constitucional referente a el establecimiento de 
demarcación territorial para la ubicación de pueblos indígenas para representación 
políticas; el artículo 73 constitucional rraccíón XXVIII para la upedíción de leyes en 
materia de c:oncun-encia del gobierno redera!, local y municipal con respecto de los pueblos 
y comunidades indígeaas de acuerdo al artículo 4 y 115, y por último el artículo 115 
constitucional rracción V reronnane de acuerdo con lo propuesto por COCOPA. 

2.- Ley Reglamealaria (Especializada para pueblos indígenas) rererente al artículo 4° 
Constitucional, y Leyes Estatales 

326 



3.- Disposiciones aplicables en el iimbito Agnirio 
1.- Ley Agniria Arts. 106, 107 y 164. 
2.- Reglamento Interior de Tribunales Agnirios Arts. 38 y 41 
3.- Reglamento Interior de la Proc:uniduria Agniria 

1.-Arts. 2, 5, 8, 17, 22 y 37. 
4.- (Códigos Civiles y Penales); y rttonocimiento del derecho consuetudinario 

-vigentes en algunas poblaciones indígenas. 

Se propone este orden de ideas porque recordemos que los preceptos de la Constitución 
General de la República, siempre son generales, por lo que habría que añadir las precisiones de una 
Ley reglamentaria; sin confundir en base a esta Ley reglamentaria, en la que se regirá el sistema 
político- juridico consuetudinario, sino será únicamente de observancia para los derechos 
inherentes correspondientes a los indigenas de acuerdo al sistema juridico nacional; para garantizar 
los derechos indígenas en el sistema nacional y sean respetados. hacerlos respetar en los tribunales 
y procuradurías nacionales; defenderlos y hacer valer en todos los campos de la actividad humana. 
Toda vez. que desde que se reformó el artículo 4° en 1991, nunca se legisló en materia de Ley 
reglamentaria del mismo. 

18.- La solución del conflicto debe pasar por el ejercicio del derecho y la acción política. 
Urge hoy una solución pacífica de este conflicto. para impulsar de manera amplia y eficaz las 
acciones que permitan superar los rezagos ancestrales que padecen nuestros hermanos, y sentar las 
bases económicas, politicas, sociales y juridicas que les pennitan ejercer su ciudadanía plena. 

El conflicto Chiapaneco exige el cumplimiento de la responsabilidad de los que están en el 
poder y voluntad para encontrar respuestas. Se requiere más que nunca, de voluntad politica, y 
desterrar las viejas estrategias de b'IJerra sucia, que lo que sólo está generando es la entrada a la 
fase intennedia la Teoría del Caos, y poder evitar a un cono plazo la fase última que es la 
militarización de América Latina. 

19.- Queremos creer que el gobierno aún está a tiempo de salvarse y de salvar al país, 
antes de que éste se vea afrontando a la desesperación o a la servidumbre. Para un gobernante 
comprometido con los intereses de su nación, la clave está en el respaldo de sus conciudadanos. 
Igual ocurre con el ejército: la población es el único fundamento logistico capaz de disuadir 
cualquier hipótesis de invasión, incluso la única superpotencia mundial, como de fonna mañosa y 
provocadora plantea el ex-jefe del Pentágono, Caspar Weinberger en su libro La próxima guerra, 
donde presenta el escenario de una invasión estadounidense a México en el año del 2003. 

La para nada inocente advertencia de Weinberger se ubica en los parámetros de la guerra 
psicológica: si un gobierno nacionalista radical asume d poder en México, Washington está 
dispuesto a invadir el país e incluso bombardear la capital. En el fondo, se trata de la misma 
politica que se repite desde Woodrow Wilson quien autorizó al General Pershing un plan de 
contigencia que contemplaba la invasión de México durante el gobierno de Venustiano Carranza. 
Sólo que. en la hora actual Weinberger pretende encubrir con el señuelo del narcotráfico el 
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contexto real de una invasión posible; la politica de privatizaciones y las refonnas radicales al 
articulo 2 7 constitucional. 

20.- Datos recientes de espectrofocometria de los satélites estadounidenses han localizado 
incomensurables reservas potenciales en Ja Selva Lacandona, donde por coincidencia opera el 
EZLN. Esto aumenta considerablemente Ja imponancia geoestrategica de Chiapas en materia 
económica (ahi se localiza además oro, plata, cobre uranio y maderas preciosas) energética y 
geopolítica de ahi el entusiasmo estadounidense por continentalizar la economía mexicana, es 
decir, someter las principales actividades económicas del país al dominio, control y administración 
de sus corporaciones petroleras, petroquimicas, gaseras, ferrocarrileras, eléctricas, portuarias, 
aereoportuarias, carreteras y telecomunicaciones, coincide con el llamado Plan Puebla-Panamá, 
coincide con los intentos prácticos de orden politico militar por merrnar Ja sobcrania de Ja 
federación mexicana. 

Como ocurrió durante el porfiriato, el eje de la cuestión pasa por el control, por las 
transnacionales, de los contratos de propiedad sobre el petróleo y los recursos estratégicos del 
subsuelo, junto con las vías de comunicación. El embajador James Jones ya se anotó un gran 
triunfo al provocar las reforrnas en materia de petroquimicas (sexenio de Salinas) que permitirán el 
control extranjero sobre el 49"/o de las acciones de las 61 plantas existentes, como primer paso 
para el desmembramiento de Pemex y de las cadenas productivas generadas por Ja paraestatal 
desde la nacionalización petrolera. Concluido el ciclo de las privatizaciones en México, los 
inversionistas estadounidenses estarán en posibilidad de solicitar la "protección" de su gobierno si 
sienten amenazados sus intereses por "hordas" de mexicanos, como plantea Weinberger. Visto asi, 
y al ritmo que van los hechos el año 2003 podria ser una fecha no tan ficticia. 
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1994. 

1994. 

37.- --- Núm. 153 Agosto 14 del 2000 
38.- -- Núm. 166 13 de nmiembre del 2000 
39.- --- Núm. 177 febrero 5 del 2001 
40.- --- Núm. 184 Marzo 26 del 2001 

41.- Revista Nexos Dir. Gral. Luis Miguel Aguilar CITEMS. S.A. Núm. 195 Marzo de 

42.- -- Núm. 196 Abril de 1994. 
43.- -- Núm. 197 Mayo de 1994. 
44.- --- Núm. 199 Julio de 1994. 
45.- --- Núm. 200 Agosto de 1994. 
46.- - Núm. 231 Marzo de 1997 
47.- - Núm. 237 Septiembre de 1997. 
48.- - Núm. 242 Febrero de 1998. 
49.- - Núm. 253 Enero de 1999. 

SO.- Semanario Proceso Dir. Gral . Julio Sherer CITEM. S.A. Núm. 897 1 O de enero de 

51.- - Núm. 901 7 de febrero de 1994. 
52.- - Núm. 903 21 de febrero de 1994. 
53.- - Núm. 904 28 de febrero de 1994. 
54.- - Núm. 905 7 de marzo de 1994. 
55.- - Núm. 906 14 de marzo de 1994. 
56.- - Núm. 912 ·25 de abril de 1994. 
57.- - Núm. 913 2 de mayo de 1994. 
58.- -- Núm. 944 5 de diciembre de 1994. 
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59.- - Núm. 946 19 de diciembre de 1994. 
60.- -- Núm. 949 9 de enero de 1995. 
61.- - Núm. 950 16 de enero de 1995. 
62.- -- Núm. 951 23 de enero de1995. 
63.- --- Núm. 955 20 de febrero de 1995. 
65.- - Núm. 956 27 de febrero de 1995. 
66.- -- Núm. 959 20 de marzo de 1995. 
67.- --- Núm. 962 JO de abril de 1995. 
68.- - Núm. 976 17 de julio de 1995. 
69.- --- Núm. 977 24 de julio de 1995. 
70.- -- Núm. 979 7 de agosto de 1995. 
71.-- Núm.981 21deagostodel995 
72.- --- Núm. 983 4 de septiembre de 1995. 
73.- - Núm. 990 23 de octubre de 1995 
74.- --- Núm. 994 20 de noviembre de 1995. 
75.-- Núm. 1000 1deenerode1996. 
76.- - Núm. 1001 8 de enero de 1996. 
77.- -- Núm. 1006 12 de febrero de 1996. 
78.- - Núm. !034 25 de agosto de 1996. 
79.- -- Núm. I036 8 de septiembre de 1996 
80.- -- Núm. 1052 29 de diciembre de 1996. 
81.- --- Núm. !078 29 de junio de 1997 
82.- - Núm. I080 13 de junio de 1997. 
83.- -- Núm. !082 27 de julio de 1997. 
84.- - Núm. 1104 28 de diciembre de 1997. 
85.- - Núm. 1105 4 de enero de 1998 
86.- --- Núm. l I07 18 de enero de 1998. 
87.- - Núm. 1112 22 de febrero de 1998 
88.- --- Núm. 1113 1 de marzo de 1998 
89.- - Núm. 1135 2 de agosto de 1998. 
90.-- Núm. 1203 21denoviembrede1999. 
91.-- Núm. 1241 13deagostodel2000 
92.--- Núm. 1264 21 deenerodel2001. 

93.- Prop11ma J' Realidad Naciolllll Lic. Lino Villanueva CITEMS. S.A Núm. 35 
Marzo 2001. 

94.- Semanario Q11e hacer Político Dir. Miguel Cantón Zetina CITEMS S.A. Núm. 
868 25 de abril de 1998. 

95.- --- Núm. 951 27 de Noviembre de 1999. 
96.- - Núm. 989 19 de agosto del 2000. 
97.- Revista Mexic-a de ColflMllÜ:ación Dir. Gral. Ornar Raúl Martínez Consejo 

lnlemo de Editores Año 6 Núm. 34 Abril-Mayo 1994. 
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98.- Revueltas Dir. Gral. Abraham Camacho López Red Nacional de Publicaciones Año 
2 Núm. 3 1995. 

99.- Rotatfro Dir. Gral. Guillermo C. Zetina Núm. 2830 Agosto 22 de 1994. 
100.- -- Núm. 2841 enero 23 de 1995. 

101.- Sociedad y M1111icipio Mexicano Dir. Gral Jaime Gallegos Rocha Buena Idea 
Impresiones S.A. Núm. 12 Mayo 1998. 

102.- Semmtario La Vndad tal cual Dir. Gral. Alfonso Flores Arizmendi Ed. Eclipse 
S.A. Febrero de 1995. 

103.- Semmtario la Venlad con Hechos Dir. Gral. Marcos A. Falfiln R. CITEMS S.A. 
Núm. 145 14 al 21 de noviembre del 2000 .. 

LEGISLACIÓN 

1.- Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos. 
2.- Constitución Política del estado de Chiapas. 
3.- Ley para el Diálogo, la conciliación y la Paz digna en Chiapas. 
4.- Ley de Amnistía de Ja República de Colombia 
5.- Ley Federal de Radio y Comunicación. 
6.- Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea 
7.- Ley Orgánica de la Armada de México 
8.- Código Penal del Fuero Federal. 

VIDEOS 

1.- Argos.- Servicios l11fonn•tivos S.A. "Viaje al Ce11tro de la Sello (Memorial 
zapatista enero-agosto 199./) Formato VHS 95 min. México 1994. 

2.- C•n•I 6 de julio/Imágenes sin censun "Todos somos Marcos" Fonnaro VHS 50 
mio. México 1995. 

3.- - "Actea!. estrategia de muerte" Formato VHS 48 min. México 1998. 

4.-- "LaGuerraOcu/ta" FormatoVHS 41 minutos México 1997. 

5.- -- "EPR. retomo a las armas" Formato VHS 40 minutos México 1996. 
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6.- Centro de Dertthos Humanos Fray Bartolomé de las Casas "/UNAM 
"Co11trai1Lmrge11cia en Chiapas. El oc11ltamiento de la Verdad" Formato VHS Duración 60 
min. Chiapas México 1996. 

7.- Krause. Enriqur "Chiapas: La G11e"a y la Paz" México Siglo XX. colecc. Clio. 
México 1999. 

8.- Televisión Azteca S..A. ººChiapas: Reflexiones de Represe11ta111es de Cocopa y 
represe11ta11tes del poder polílico en tomo a la mata11:a de Actea/'" Programa especial televisivo 
enero de 1998 México. 

9.- Televisa S.A. Rocha Ricardo ''l.'hiapas: a cuatro mlos ya" Programa especial 
televisivo Canal 2 3 de enero de 1998 México 

10.- - Onega Guillenno "Chiapas ladas 1•c1Ces" Programa Televisivo Canal 2 29 de 
marzo de 1998. México. 

11.- Universidad Aulónoma de Guernro/ CIHMECll/UNAM "Aguascaliellles 
Chiapas ... Y la 11ave 1'0 •• Serie Documentos de la Selva Lacandona Ill Tomo 1 Formato VHS 
Duración 90 minutos México 1<?94. 

AUDIO / RADIO 

1.- Audiocassette sobre "Debate de Derecho y Aulonomia en Chiapas" 
Ciudad de México 4 de febrero de 1997. 

Poliforum 

2.- RADIO RED Programa Radiofónicos sobre Chiapas dentro de los días sábados de 
análisis politicos. 

3.- Universidad Nacional Autónoma de México Radio UNAM "Chiapas expediente 
abierto" Programas Radiofónicos relativos al terna. 
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Documento 1 

DECLARACION DEL EZLN 

DECLAUACION 
DE LA SELVA LA CAN DONA 

llOY OECIMOS ¡IJASTA! 
Al. l'UEIJLO [JE MHXICO; 
llERMANOS MEXICANOS: 

Somoi; pmJucln de !iOO añn5dc lucha110: prinacro cuntJa la 
cw:lavi1ud, en la ,:ucm1 de lmkpcndcncia conlra Esp;alla 
tncabc7.ada por tos lnsur,:cn1cs, dcspuh porcvilar ser ah'<>r· 
bido' por el C•pansiooi\mn nortcamcrkann, lucf!o por pro· 
mulgar nucs1ra Cun\liluciiin y c•pulur al Imperio Frands 
de nuc5tro sucio, dcJ.pués la t.lictadura pocfirisla nos negó la 
1rficaciónjus1a de las leyes de Reforma y el pueblo se rebeló 
formanOO i;u, rrnpins 1hJcrcs,5urgicrnn V1ll1y7.apata, hom
bres pobres como nosotrm a los que se nos ha negado la 
prcpamción más elemental para ad poder ulili1amos como 
carne de callón y saquear fas riquc1as de nuestra patria !'.in 
impomulcs que cs1cnK1s muriendo de hambre y cnfcrmcda· 
des curabln, sin imponarlcs que no lcngamos naJa, abM"ilu· 
1amcnlc na1.fa. ni un techndi¡?no, ni lictra. ni trabajo.ni salud. 
ni 11limcnt:td1\n. ni edw:ad~'an, iin lcner derrcho adegir libre 
y dcrnocr:hkarnenlc :i nuc\lr;t\ au1urida1lc\, sin imlc· 
pendencia de ft1scxt1anjcro\, sin pu niJUstida para. nosnuos 
'1 nueiuu' hijo\, 

rcm nu~trno¡ UOY DECIMOS ¡HASTA!, snmoi; los 
hcnaJcros 1lc ln5 \·erll<!.dcrfls forjadflrcs de nucslra nacionali
dad, lno¡ dcsr-i't'IOO'i Mlnkl'i millonc\ y llamamnlli: a 1odns 
nue'itro'i hcrrmnm a que 'C' ~umcn a C\IC llam:idn cnrnn el 
Unicu camino para nn morir de h;unbre anle la ambición 
inuciablc de una dictadura de m.h t.lc 70 ai'los cncabc7,1lfa 
por una camarilla de traidnru que rcprcscnL:IR a In' ~rupo1 
mi'i cnn\ervadores '1 ~endcpatri.n. Son lo\ mi\moo¡ que se 
opu'iicron a Uidal&o y a Mnrclos, los que lraicionarnn a 

~~~=~~e ~~~7,~;~~::i~ ~~~:~~~u:,;i~~:::,~~~:~~o':'!,·:¡~:11~: 
llUC lrajcnxi un prlncip: cumrco a ¡;obcrn:tmns, ion los 
mismos que form:uon la dicudura ik los cicntlncns porriris· 
!as. son los mismos que ic opusieron a la E.11propiaci6n 
retrnlera. son los misnwH que ma~craron a los tu1baj3d0fes 
renocanilern1 en 1958y1101 estudianleJ en 1968. "°"los 
mÍ\RlO~ que hoy nn~ quit;in tOOci. absolutamente 111\Jn. 

f'ara C\'Íl;ulo y 1.-01110 nocst1a últim:1 espcr3l11a dcirués de 
haber inlenlado lodo ror r;>ncren prklica la leralldad basada 
en nues1ra Carr:• Marna. recurrimn a ella, nuesua Consti-
1ución, para apltcar el Ar1kulo J9 Constlludonal que a la 
lc11adicc: 

"'La sobcranla nacional reside es.cncial '1 otl¡lnariamcnte 
en el pueblo. Todo poder rühlko dimana del pueblo y se 
in\li1uyc para bcncficin Je ~.\le. •1 pueblo tiene, en lodo 
liempo, el lnaUcn.blc drn"Cho de alltt•r o modif-.Car la 
rorma de su 1tohlcrno". 

Pot 1an10, en apero a nue\tr1 Con11itución, emilimos la 
prc,cnlc al Ejé1ci111 federal mcxicimn. pilv bhicn de la 
dicladura que padct:emos.. mnnnroli7.ada J10r el partido en el 
poder y encabezada rur el Ejc'Cutivo ícderal que hoy dc1cn1a 
su jcíe mhimo e ilegitimo Carlos Salinu de Oonari. 

Conforme a e~ta lk-duulón dc 1ucrra pedimos • los 
otros l'odcrC"Sdc la Naddn se aboquen a 1c111urar la lc{!•li· 
dad y la c!l.latiilidad de la naciOO dtPonlcndo al dictador. 

Tamblfo f('dimos a lnsOr{!ani\mns lnrernacionalcJ y a la 
Cru1. Roja Internacional que vif!ilcn y reiulen lm combates 
que nue\IU\ íuern'i lih1oan pmtericnc.Jn a la poblaci,\n civil, 
pues nmt1Cro1 dcdaramo\ alM1ra '1 "iemrrc que e~1anun su· 

jc1os a lo tslipuladn rnr In Lc)'eS sobre la Guerra de la 
Convcncii{.n de liu~br1, formando el EZLN como íucna 
bcli¡eranerdc nurqra lucha de liberación. Tcncmoul pueblo 
mcdeann de nurura panc, tencnw.is rauia y la Bandera 
uicolnr es1mada y respc1ada p¡r los combaticnlcs INSUR· 
GENTES, utilir.amos los colores rojo y negro en nuestro 
uniforme. slmbok. del puc~o trabajador en sus luchas de 
hucl11, .. lfta t..ndera Uev1 las lcllas •EZLN", EJERCI· 
TO ZAPATISTA DE LlllERACION NACIONAL. y con 
ella iremos a los n'Wnbatcs stcmprc. 

RcdwarnJs de antemano C'lllquier intento de desvirtuar 
11 jus11 ceuq de nuncra luch1 1cus6ndoltfdc narcotdfico, 
narcogumilla. Nndidajc u ollot11iíte11ivo que puedan u1ar 
nucslros mcmigns.. Nucstr1luch1sc1pc¡1 al dcm:ho cons-
1irucional 1 es aNndcrad1 por la justicia y I• igualdad. 

Por lo unto, ) conforme a esta Dttlancldn dC' 1un-ni 
damos 1 ....cs11a' Íua7.u militares del Ejfn:llo Zapalist• dr 
UtwracWn Nacion•l las siruicnlcs drdcnrs: 

Primcni. A\'&n7ar h:w:i1 la capital c.Jcl pals \Cm:ienJu al 
Ejérciln ícJC"ral mc .. icann, rm1r~irndn en su n:m1.:c l1hcra· 
dm a la (W'lblack'on civil y pcrmitienJo :w hl\ rud•l11\ l1l"1Cratlo\ 
clcrir, lih'c y dicn.-.cr.i1iciuucn1c, 1 1u\ pwpia\ au1111kJ;11.k:" 
aJminiw11iv11. 

Scpado. R~tu la vic.Ja de I~ prisiune11K y cntl'e(!ilr • 
l1K heridos 1 la Cni7. Ruja lnlcmac:ional p.ira w alcncilin 
mtdic1, 

Tt:rttro. lnicUr juicios surnarios contra In\ '«lldaJm llel 
Ejt1cito íeJcral mraicano y la ~ida polltica que h.a1an 
recibido cursos l que hayar. !l.Í1lo l'C'~nraOO~. entren.Jos. o 
pagadospw cxtr.-.jcr~. sea dentro de nucslla n~i1°111 o ruera 
de ella, 1eusatkos de u1ición a la Pauia, y cmtra 1otlns 
aquellos que rcJ'flman y ma!11atcn a la población civil y roben 
o 11en1cn ronua kws biene5 del poctilo. 

Cu.-ta. l~otnar nuevas fifa~ ron 1ndm aqucll111 n11¡ aka· 
nosqucmaniíac...<Wn t.umarse a nuew-ajus11 ludl1, incluM.los 
aquellos que. siendo soldados enemigos, se entreguen sin 
combal:it a nucsr:raS íucnu y jurm responc.Jer a las órdenes 
de cstaCmnandancia General del FJERCITOZAPATISTA 
DE LllERACION NACIONAL 

Q.alrdo. f"cdir la rendición incondicional de los cu&nelcs 
cncmiaos 11ues ele auablar los comt.1es. 

Seda.Suspmderd uqueodcnucurasriquczasnanrralcs 
en los lu11re1 COllUOlados por el EZLN. 

PUDLO bE MEXICO: Nmocros, ho~s y rnrjcrcs 
ln1e1rt11 )' libres.. numos ronsdcrucs de que la rucrra que 

~-;·::.o-:=:~~l~=:~:txt.;;~:!~i: 
nllCSlros pYCblaa desde hace muchos al\os,' pw In que pcc.Ji
mos 1u rwdciparim dec:idida a~ar..So este plan del pueblo 
Mhicano que lwcha por trabtJjo, tit"a.1rcltn. nlimrntodátt, 
Mll«I. ~;.-. i,../l"~ttrlrnc-ia.liiwntul, dnwJl'tcirin.)m· 
tlda 1 po:.. Drclsamos que no dejaremos de pe~• hasta 
log:nrrlcumplimipl1odec~dcmandublisk11dc nuestro 
pueblo fc:nnarQ, un aobtcmo de nuestro pats lihfc y dcmo
crJdco. 

INTl:CRATE A LAS FUERZAS INSURCENTE.S DEL 
EJERaro ZAPATISTA DE UBERACION 
NACIONAL 
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ciGu rrilleró ·mexicá o? i 1 

Dif~r~n ia¿ e~tr~ un Loldado rasoly ~n iid~r.ia1fib¿s bella~ 
.en su.ro ma de 11esü! y con el equipo militar co 1 el que cue 
.. milE!llrnI!!l!IÍlll'..... . 

: -¡-
• I·-! 

' ' 

Traje de campaña 
l'estimenta, armamento Y.caracteristicas físicas marcan 
diferencias entre los jefes de la guerrilla y In rnnyorfn de los 
elementos que han enfrentado ni Ejército. (Junn José Coello) 

Cortesfa de los periódicos Refom1a y Norte. 
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Documento 2 

COMUNICADO DEL EZLN 

PROPUESTA PARA QUE SE INICm 
EL DIALOGO 

Conmnfcndo del Comllé Chmd~ino 
Hnoludonnrio l ndigcna·Comandanda 
Grnrral drl Ejfrdto Zapallsta de 
1.Hu~·rncfc"m Nacion11I 

Mtaico6\k enc1ode 1994 

"Aqul •itama1no1att011101 mu•tta1 • " .• ,,,,.,,, mu· 
ri•ron aira wz..puoaharapotu ,;.,;, ... 

Al pueblo de Mblco: 
A los pueblos y 1oblernos dd mundo: 

llennanos: 
Ocsdcel dla lo.decncrodcl prcscnlC ai\o nueuras lmpas 
npalislas iniciaron una serie de accim.:s polflico-mili· 
IMCS cuyo objc1ivo primordial es llu a conocer al pueblo 
de Mtaico y al JCslo del mundo las cono.he iones misera
bles en que viven y mueren millones de mexic11nos, 
cspccialmenlc nosouos lus indi,:cnn. Cc.n estas acciones 
que iniciarnos da mus a conocer 1.amhién r..1csts.a dcchi6n 
,fo p:Jc;ar reir nuestros dc1ccho1 má~ clauc111;alcs poi el 
Lmico c11111ino que nos dejaron lu aulondaJcs 1ubcrna· 
mentales: la lucha armadi.. 

l.as ,:ravcs cmdicinncs de piibrcu de nucst1os cc•m· 
11a11iu1.1s cienen una c<1usa ~omün: l.a f.alu e.Je libcttolc..I y 
democr01cia. Nosotsos coo(idcramos que el respeto au· 
1tn1iro a las libcr1at.lcs y a l.a volunl.iJ Jernocd.lica del 
pueblo son los requisitos indispensables p;11ra el mejor.a· 
micnco de las cooJidoncs ccondmicas) .aci.alcs de los 
desposdJos de n1.1«tso pals. Por esla ruilfl, 11 i1ual que 
cnubolarnos la bandera del mcjo1amicnlo de las candi· 
ciunes de vid.a del pueblo mcJ.icano, prescncamos la 
demanda de libertad y democracia poli1icas, para &o cual 
pedimos la renuncia del gobierno ilc1il.imo de Carlos 
Salinas de Gortari, y la fOfmadón de _, gobierno de 
uansición den'k>cd1ic;1 el aial caranlicc elecciones lim
f1i;&'1. en l0tlocl p.1ls y cn.tnlnsltlSnivelcs 
de ~uhiernn. Hcilcr.unos la vi¡:.cncia de: 
nucsuas dem~das pulilicas y económi
cas y en tomo de ellas prelcndcmos unls 
a IOIJo el pueblo de Mhko y • sus 
011.anitaciones independientes para 
que, a unts de 1<Xbs las formas de 
lucha, se ¡encrc un movimicnlo nacio
nal revolucionario en donde 1cn11n ca
bida 1od..u las formas de or¡aniudón 
social que se planlCcn con honcscidad y 
p.i1rio1ismo el mcjor11mlcn10 de nuestro 
Méaico. 

Desde el inicio de nucsb'l ¡ucna de 
liberación hemos m:ibido no sók> el 
a~uc de Sos cuerpos rcprcsivos 1ube1· 
namauales y del Ejl!rcilo fcdctal, um
bién hemos sido calumniados por el go
bierno fcdcr.al y c1.1aul y por el1unos 
mcJios de comunicación ma1iv1 que 
prclcnJen, c.Jc:svi11u~Jn nucsrn lucha. 
cng11ña1 al pueblo de Mtaico diciéndole 
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que n~cra luc..·h;a es ptrnnnvhJa ror calrillljcrus, profe· 
sionalcs Je la ,,·iolcncia e in1crcscs OSl1..lft>S y an1ip;iiuiot11s 
que sólo buscan bcncf11:ins personales, Debida • cun 
c..·alunw11.1\ y mcnliras, nucurn E7J.N se ve obligado a 
p1cc1s.a.r lo siguicn1c: 

Prim.:ro: nucsuo E2J..N no 1icnc en su\ lilas, ni en sus 
organismos cJc dirección. ntranjero alguno, ni ha recibi
do jamh apoyo ale uno o uc10rl1 de movimtrn1os h:YO• 
ludonuios cJc auos paii.cs ni de gobiernos cauanjno1. 
La no<ki.I de que gua1cm.al!ccos mil i1an en nucsuu filas 
y f ucron tnllcnklos en el p¡ls vcdno son hiMoriH invrn· 
tac.Ju por el gobierno fcJcral para desvinuar nuestra 
cauu. No hemos 1cnida, ni lcncmos, nc101lgunn cm el 
fMLN Mlvadorci\o, ni con Ja URNG de Guak'rnala ni 
cnn ninrün otso nk>vinuenlo arnlóldo latinnamcriono, 
n011cam:r1cano, euroi-=o, aírkann, asi.i1irn u ocdnico. 
Las lictiías militares que empleamos no fueron aprendi· 
das de la insurgencia c.-cnuoamerkana sino de la hisroria 
mililat mcJ.kana, de U11.blgo, More los, Gurnero, Mina, 
de la re¡¡Ucncia a la in\asión yanqui en 11146-1847, de 
la re!ipucsla pi1pulv a 1.1 inlcrvcnci6n franceu, de las 
grmdci 1cs1.u hcwi'-·uJc VIiia y 7.apo11.a. ydc lulucha' 
de ruiucnda inJJgena a 1lklu lo largo de la hiuoria de 
nucsUOJlilfs. 

SciunJo: nucslro EZLN no licne lif!I al,una con 
au1urilb.Jn rclig.io~s ca1tilic11 ni de nin¡?Un otro ncdu. 
No hemos rec1biJo m N1cnt~ión ni dirw,:it'in na apoyo 
de csln.t..,ura cdesial al1una, ni Je ninguna de las d1,-.·e· 
sis del euadode 01ia~s ni del nuncio ap,nlólko ni del 
Va1icano ni de naJic. En nuestras filas rmlil~. ni.yoti· 
1.viamcn1e, c1116' icos, rcro hay tambitn de otsOI credos 
y religionn. 

Tcrctnx los mandos y elementos de bopudcl EZLN 
son IN) .. itariuncnle inJlgenas chi11~ecos. c"o es asl 
po1que D030lsOS los indlgcnas rcprcscmamos el Stt&or 
mis humillado y dcsrairldo de Mtako, pero tambitn, 
como K \C, el mis d1¡:no. Snn"Kn miles de indlgenu 

al,adm.cn ilrm.u, dcu.i,dc no~lltos h;iy 
dei:cnas tk miles Je f;umli.11c' nuc\IJUS. 
Asl las cosas, est.mos cu lucha dcccn1s 
de miles de indlgenas. El gobierno dice 
que no es un alumienco indlseaa pero 
nowuos pensamos que si miles de indi· 
senas w: kv1n1&n en luchacn1onccs si es 
un alumicnlO indlgena. llay untJibl en 
nucMro a10vimicn1o n11Cak:anosdc otros 
oriecncs sociales y de diuin1us escai.Jos 
de nucmo pals. Ellos cu.in de acuerdo 
con nOiOCJos y se h;in unido a no&ollos 
potquc no esc.ln de a\.-ucrdo con la eaplo
ladón que sufrimos. Asl como Cslos mc
dcanos no-indlgenu se unieron a naso· 
bos. ouos mis lo harin porque nuestra 
lucha es n.cioml y no se limi11rt única· 
mcnac al es1.aJo de Chi11pas. AclWllmcn· 
le, b dirt'o.."'Ci6n ptlllica Je nuc.tra ludia 
es 1ou.lmcn1e indigcna,cl IOOpwdcnlo 
de los micmbto1 llc los con1ilt1 cbndcs
linos rnolucioouios iruJl~cna1 en 1nJo 



COMUNICADO DEL EZLN 

el lcnilorin en combate ('<tlcncccn a las clnia5 tl.ull.il. 
11cltal, chol, lojolabal, y 1\tfus. E.' cicr1o que no cM;\n 
101.lavla 10Jos los imli~cn;a' de Chiara' con nu~trns, 
porque hay muchos hcrmanou¡uc 1ndavla ci;~n somcli· 
dnscon IH iclcas y cn~años lkl J?,ohicmo, pero ya csr:amos 
has1.in1cs miles y tienen que lomamos en cucnla. El U!'D 
de p;:asamontañas u olros medio' para ocul1ar nuestro 
rostro obedece a clcmcn1alcs mcJidas de seguridad y 
como v;1cuna con1ra el cau,hlli,nri. 

Cuarto: el armamento y cqui1,1 con que cuenta nues
tro pueblo es n.J)' v:i.riaJo y, mmo es de cnlcmkr. no 
rucron mm.tralkts pUblkanw:ntc en s.u cotalidaJ y calitlad 
a lns mcJim. de cumunic:al"i1"m ni a la pnhl;acii"in civil en 
l;u cabcccru nMJniciralcs que lotnamrn losdla' 1 y 2 de 
loscorricnlcs. Estas armas y cquipn íucmn conseguidos 
poco a poco y rrcparaJos 1 lravés de 10 •ños de •cumu
lacMn de fuer usen silcndo. l.11i -sofir.eic1dos.,mcdios 
de comunicación que posC'C'moi ~ puttlen conseguir en 
cualquier 1iendl de nrtlculos tko importateión del pals. 
Para conseguir el annamcnlo y t"quipos nunn recurrimos 
11 robo, el secue!>lro o la uloniOO. siempre nos ma:nru
vimos con los rccur!'.lu que nos d..lib:an gentes del pueblo, 
humihJcs y honestas, en IOJo Méaico. A 
esto se debe, a que nunca hayamos rccurri· 
•fo al bant.lidaj: para h:1cemt1s tic recursos. 
1¡ue lo\ aparaios rcprcsi"'' tlcl E\ut.lo no 
nosha)antkttctado•lolqotk IOañosde 
prcparacicin 1'Cria y cuit.lú'-'3. 

E.) En bue a las 11cs condiciones an1c1il'1e!i, h1tma· 
ciún tJc una c;omisión nacional de intcrmrtlia.:ión. 

Nuesuas tropa'i se comprumc:IC'n • respcl.u esta' con· 
dicinnes si el ¡;.obicmo frderal hxe lo mi,mn. En ca\O 
conirario, nucslras tropas 1.C¡;uir;in lle\•aruJ,1 aJelan1e su 
avance sobre la ciudad capital lkl pals. 

Nuestro EZLN rcilcra que ~r:uirá a1enit11Ju~ a las 
IC')·cs de la gucn• aprobadas en la Cotn°Cnci1\n de Gine
bra, respetando a la población ch·il, a la Crut. ffoj..l.. a la 
prensa, a loo¡ hcJidos y a las tropas enemigas que se nnJan 
sin comba1ir a nucstru íucrt.H. 

ltacemos un llamado especial al ruebh1 y p:ol'lfiCmo 
nnrlc;uncricanos. Al primero par.i que inicie ;11,,.·i11~ tic 
~nlitl.uhlad y 1yuda para nuc'lrO'l cump.1uinca~ )' :11 
gobierno noncamericano para que suspcnd11oda ayuda 
económica y miliur •I gobierno Ceder.al mr•ic.,._., p>r 
!Jalarse de un f:obirmo dic1a1ori.lil que n11 res~1a los 
drrcchos humanos y porque dicha ayud.11 ~r.i cm~da 
pm masacrar al pueblo de Mi•ico. 

Melll.icanos: el balance mili1.v de la con11rnd.11, hasta 
el dl1 .5 de enero, arroja Sos si1uien1es rcsul11l.10~ 

1. D11jas de las roen.as ura1istas: 9 ll'&K"llllS l 20 
heridos grav11 atcnJido'.'I en nucsUCl'S hos· 
pilales de campai'\a. Un nümen> indclCTmi· 
nado de heridos lnes que se tt"intc~nron 
a sus puestos tic comba le y 1: rcnh.J.<-.\ en 
acción. No hcrr.:i1 incluido tn u1a cuenta 
a nuestros combatienlcs que, heridos. ÍUC· 

ron artcramcnle ejccuudos • 530J:tt fria Quinto: alr:unos prc(!.unl.lrl que por qué 
decidimos empcr.a.r ahora !li ya 001. esliha· 
mos prcparanJo dcM.le arucs. la res.puesta 
es que anlcs ~amos llWs los oetO\ ca
minos paclflcos y lc(!.alcs sin resultado. 
lluranlc estos 10 años han mucrsa nús de 
1.50 mil de nucslros hcrm.tnc.r; indi¡:cna.o¡ 
por enfermedades euraNes. Lot. pl.ancs 
ccnnórnkns y sociales tk los rabiemos 
fc1Jcral, esl:&lal y munh:irul nn c1wucmplan 
nineuna solucitº1n real an~lru,publema.o¡ 
y se limilnn a darnos lilllllSl'liH ca.Ja IMIO 
que hay elecciones.. pero las lirrusnas no 
resueh-cn mis que un n•'lncnto. después 
viene la muerte otra vct a nUC\lH'l cua~ 
l'ur eso pcnWTlO!ii que ya no, que ya lnsla 

l if'íP.BWllll ~: ~!~~~~~r.:~lr,; ~~e;::~: l~C~:;::: 

de morir de n ... crte inU1d, p.w eso mejor pelear para 
cambiar. Si ahon morinau ya no vr' con vcr1acnt.1 sino 
con di@!nidad. como nuc:caros antc,.asados. ~tantos dis
pucs1os a mtTir otros I~ mil U es necesario esto para 
quedcspicnenucslro pdMo del sueño de engaño en q11e 
lo licncn. 

Sca10: 1.n condicionu de "cnncertación'• que pe
lcmJc imporu:mui; el gnbiernu írdcral son inaccrcablcs 
para nuestra Ctr(!.aniuek\n. No depondremos las armas 
hasta que se hayan cu~lido las demandas que enar
bolamos al initio de nlKstra lucha. En cambiar noso
tras proponrmos las si1uien1c:s condiciones para el 
inicio del diilo~o: 

A) Rccor.-:imicnto al EZLN CDf1lO íocl7.a bcli¡;crance. 
BI Cese al fuego de ambas plrU':S en lodo el 1cni1orio,,. 

en bcli(!.crancia. 
Cl Rcliro de tas troi-s ícdcralcs de todas las comuni

dades cun rkno rcsrc.,l a los dcrn:hos humanos de la 
población rural. Regre,._1 úe l.u uopu federales • sus 
respectivos cumelcs en ktS úi,,.intos ponlos del pais. 

l>J Cese ar bombardnt im.Ji50iminado a poblaciones 
rurales. 
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lleras no ha sido determinado tOOavfa 
• pues nuestras 1rop1s siguen ~-omNticndo 

en Ocosin(!.o. 
2. Bajas de las furrta.'lencnu¡:ao¡ 1 anclo· 

yen policiH y soldados (cJcralcsJ: 27 
muertos. 40 heridos y 1 RO prisioncn:K que 
se rindieron • n~tfao¡ íucrt•' y rucrnn 
liberados poS1crilWT1tcn1e in1a:1us en MJ sa
lud flsicL Hay otros 30 n.Uaws, al menos, 
en el Ejácito íedcnl no cooímutJos.. Esta' 
Nju. j.uuo a un Nimcro in1.ktcnnin.to de 
heridos, se habrian rn•Jud .... , el dQ 4 tlc 
encrom las mtr1tll'm al sur U: 5.1n C~ibal 

de las Cao¡,¡s cuando bombat anojab.s por kll a\'icw-.es de 
la EA.M. habrtan caldo sobre lo& camionts de soldados 
fcdcnlcs que mantobnban en na r.ona. 

3. Material de gucna encmig9 dcstruhl1 o a-.niado: 
3 hclic6p1eros artillados de la F .A.M. (ur11.1 rn la cabecera 
municipal de Ocosingo y dos en SO.CJ ~· .) aeronaves 
1t1illadu de la F.A.M. (los 3 rn la cabc.."('Q de SCl...CJ, 
1.5 radio patrull;n, 1.5 tthk:ulos tic ttan'J''Ctt", .a C'C1\U1lS 

de tortura de la policla judicial del estado. 
4. Prisioneros liberados: 2.lO en las 4 dn:C"lcs ataca· 

das y liberada por nuestras rucnas (2 en SCLC. 1 en 
~singo y 1 en Las Marjaritl.'l). 

.5. Malcrial de suena lfturcnJo: 
Aproaimadamcn&e 207 lmW de distinlos c.alibres 

(M-16, G-3, M·2, lanu grana.Ja.o¡, escupc1U y piiuolas) 
y un nümcro indc1ern1inido dt parque« diversos cali· 

· brcs. 
1,266 kilogramos de dinamila y 10 mil dc1onantes 

dcTNT. 
Mis de 20 vehiculos Je lranSJEf1C. 
Un número inJc1erminadn Je aparalos& tikl10 r;utnu· 

nicación utiliudos por la poHcia., EjCu:ihl' fuerz.a aérea. 
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A la prrm;a nacional e lnltrnacional: 

Ua111.11111s la :ucnch\n de l.J, 1ircnsa honesta nacional e 
in1cm;ad11naJ sobre d i;cnodJio que lu fücn.u miliwcs 
ícJcralcs realizan en las cabcccr.H municipales de Soin 
Cris11\bal de las Caus, Ocosingo, Alwnirano y Lu P."11¡"a· 
ritas, asi L°ORK> en cnntlcr.u alcJM!as • csros pumas. dontk 
.ucsinan im.Jiscrü11in.1J.11ncn1c a. civiles y lucgu los pres.en• 
un to1m b3j.u al 1:71.N. Al¡?unosdc los muen os 1..lpalistas 
que reclama el EjCn.·i1u íClkral, ¡oun lle c.¡b;d salud. l.a 
;Mitud de las lmp.&s íNc:ralcs en csUs ciuJ.ulu cclfllr.uta 
'-'Ufl 1.a Je nucstrJs focr1..;as que 1oe ¡-nr-.·u11arun sk:m¡•c. 
segun pucdcn atcsti~uotr civiles Je cs.;is ciOO.:ub, pm pu· 
tc:gcr \'i<lu inoccntc:s. l.1 maye.da de las Jcstruccioocs a 
cJif Idos públicos y privados que son adjudicados a nucstr.is 
Empu up.11is1.as fueron rcaliuJu por los federales cuanJo 
entraron en las cuatro cabcccns munici~cs. 

Al F.Jlr<llo frdml: r 
El con11ic111 prcscn1e dcscnm.151.:,;m1, una vez mJ.s, loa 
naluralcza del Ejérci10 federal y lo presenla en su \·erdoa· 
dct<1 esencia: la rcpcesión im.Ju.aiminada, la • 
vinlacitln a 1nJos lm derechos humanos y la 
fall.;a 1111al Je C1ica y iumur n1il11ar. Los ase· 
sin;llos de mujeres y nii\os perpetrados por 

l>e11:1r1tu11cn10 ele l'rt·ns:1 dd l~Zl.N. S de 
rucro de 199.t. lloletin de 11rcnsa del Cumilé 
Cl:uulL•Mino Revolucionario Jndii:ena 
Coi11undu1Kia Grncrul del EZl.N. 

lnío~rmr dr lo ocurrido los días J y 4 dr 
enero dr 199.t. 

CtuL Moja Una ambul.incia de la Cruz Roja fue 
a¡:rcJ1J.1 pm J1\p;m1s de arma de íuego y ~1u~.1.. Esla 
il{!.re,iim íuc .attibuida a nuesttas fuc:nu lilJIOlli~as. ('IOf 
Ju t¡ue d~l.u-.in••• que en nin¡:Un mnmcnln hemos agfC· 
di Jo di: nuri.::n alguna :l vc:l1kulm o pe non.u que: puwan 
l.t1. in~i~nias Je loa CnJL Hnj;a y que no poS«mos arnus 
c;apaces de prol'voc;ar los dallos que se proJujerOQ a la 
uniJoatJ Je la Cw.t: Roja y a sus ttipulmlcs. DedU'llmos 
que c"e a1Al1uc no pucc.Je ser allibuido a nuestras tropu 
y rci1uanto1. nuestros rcspelo a la vida, bienes y tnbajo 
de la Ctuz Rl'lp. Las arruas que: prOOujcrnn estos daños 
deben SCf bua.:M.Su en fas fil.u del E,,ién:i1n ícderal y no 

.dell!Zl.N. 
Prtnsa. FJ dia J de enero Je 1994 una caravan.a de 

'ehlculus de la prenu fue aroacada ror 
umas de fuc¡m a la allura del Aguaje, 
ccru de l;a c:nmantJanc:ia de la 31 zona 
mili1aren Rand10 Nuevo. Í~ esle alent.11• 
do rcsuhó hcriJ..:I un repunem tJcl diario 
nacional ú1 J1m1ad11. Al{!.unos sc..1ores 
de la pren~ h.m "·ul¡ia1lo a nuc1.lri&' fuer• 
1.u ,,.p.ithl.a\ tk l.i au1111ia Je c'lc •rtcru 
a~ue, por In que dccli11.1mos que en 
nin¡:ün nmmcnw desde el inicia del can· 
flicla hemos 1cniJo posición mili1ar en el 
lugar del a1en1~0 y ninguna de nuestras 
11op;as, h311a el dia tJel 4 de enero tic 1994, 
N 11ansi1..11lu o iomaJu posiciones en el 
cramo canelero que "ª del Cl F..S, en las 
afucus de SCLC, al cuancl Je Rmcho 
Nuevo por lo que es imposible que Jos 
disp.uus hayan siJn producidos por fuer· 

las fucr1 . .u federales en los lugares de con· 

~:~~, .. ~~~::'~,.~.~~ a"~:c1i••:~cf!~ci~'::~~I~ ~. !\-!~'!&!~•••1'"N 
y uup.a d.:I Ej.:rcilo lcJi:ral P"'ª que se nie· 
guen rotundamcnle a cumplir las órdenes Je 
e '1cr111inio f.!c civiles y ejecución suma.ria de 
prisiuncrus de gucrni y hc1idos que les ¡ir4&11 
sus man~os supc,ioresy ¡e maruen¡an den
tro de Ja é1ica y honor milic.ues. Les rei1cra· 
mas nucilla invitaciM pan que abandonen 
las lilas del m.al gobierno y se sumen • la 
jus1a"husa de un pucblo, 1.c¡Un han conlla· 
lado ustedes mismos, que sdlo anhela vivtr 
con jus1kia o morir con dignidad. Nosouos 
hemos respcaado la \'id.t de los soldados y 
policfas que se rinden • nucsllas fuenu, 
uMcdcs se complacen en cjccuu.r surnaria· 
mente a los z.apaciuu qtie encucnuan hcri· 
dos. sin poder combalif. y a Jos que se rinden, Si us1edcs 
cln(liczan • a11car a nacstras familias y a no respclar la 
vitia de heridos y prisionefo"- cn1onccs nowuos cmpc. 
zuemos a hacer lo mismo. 

Al pueblo de Mfdc-o: 

Por último hacemos un llan\il.Jo a ob1cros, campesinos 
pobres, macsllos, cuudi.1ntcs. ;n1elec1uales rwogresisu.s 
y honcuos, amas de e.asa y pri>fesionisl.a.s, y a lotJas las 
organitaciones politfcu y ecbnómicas indcpcndicnccs 
para que se unan a nucsua lucha en w medio y en toJas 
las formas posibles hasla lograr la jlscicia y la libcr1aJ 
que lo.Jos los mexicanos anhelamos. 

¡No rnl"'&arrmos IH armas! 
¡Qucn:mos justicia. no pcrtlón o limosnas! 
OesJc las mont:1ñas del sutescc mc•icano. 
Cornil~ Clandcllmo Revolucionario Indígena. 
Com:i.nJ;ancia General Jc:I Ej!rcilo Zapa1iua de Libe· 

nción Nacional. 
M~•k:o, enero de 1994 

Firtn4 1/ SubtonianJanl1 Marros. 
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· us 1apa1isl3s. Nuevamcn1c, '-'tuno en 
cuodc b.Cniz Roj.1, son artinu.ñudc l.as 
fucrus fcdcules p.ua culpamos de sus 
q:rcsioncs a Ja pcnsa y a la Cru1 Rop. 

CuodcC.I r;,mpo-Ez~iliior. Pero en el caso de Jos 
reporlcros dd di.uiu local de SCLC El Tiempo y del 
pctiódu;o n.._~al Eu:éhior si es cie110 que fuc1on 
dc1enidos por nuestras tropas en la cahcccr.a municipail 
de Hui•lb en lo5 morntntos en que dicha posición era 
lfacada por 1'1.1aus enemi¡as. En ningUn ntomcnk> los 
micmbrus de a.. prcns.a fueron a¡m.Jidc11i o 1onunidos y 
1.c les m:o¡~ron sus medios nucntras se confirnub.I su 
Identidad. Un crror de a¡ireciación del mando de la 
unidad u~ti.i.a povocó que a los pcriodiscas les 
fuera rcco¡iJ.&. indebidamencc, la can1id.1d de ~S 
700.00. Nuewu EZLN pide disculpas seliH por 
elle enorcom.c1ido con los uabajadorcs Je l.a prensa 
y se ofrece a reincegrar a la brevedad posible la 
cancidad decomisada. 

A&cnlamcnae 
Comil~ Clandcs1ino Revrilucionatio lnJí¡i:cna.Co· 

mandanda Ocncnl del EZl.N. 
DcsJc algiG lu¡af tic las monLll\as del w1es~ rrcai· 

cano, a 5 Jiu del mes de enero de 1994, 
Firma d S"bcomandanu Marcos 
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LEY CE AMNISlfA 

ARTÍCULO 1 º.- Se decreta amnistía en fa\IOI' de todas las personas en contra de 
quienes se haya ejercitado o pudiere ejercitarse acción penal ante los tribunales del orden 
federal, por los delitos cometidos con motivo de los hechos de violencia que se suscitaron en 
varios municipios del estado de Chiapas, a parti" del día primero de enero de mil novecientos 
novent.a y cuatro y hasta las once horas del día dieciséis del mismo mes y ano. 

ARTÍCULO 2º.- Los individuos que se encuentren actualmente sustraídos a la acción de 
la justicia, dentro o fuera del país, por los defuls a que se refiere el articulo 1º, podrán 
beneficiarse de la amnistía, condicionada a la entrega de todo equipo de armas, explosivos, 
instrumentos u otros objetos empleados en la comisión de los mismos, dentro del plazo de 
treint.a días a partir de la vigencia de esta ley y en los lugares que oporb.lnamente se 
señalarán. 

ARTÍCULO 3º .- La amnistía extingue las acciones penales y las sanciones impuest.as 
respecto de los delitos que comprende, dejando subsistente la responsabilidad civil y a salvo 
los derechos de quienes puedan exigirla. 

El Procurador General de la República cuidará de la aplicación de esta ley y, en 
cumplimiento de lo dispuesto por la misma, las autoridades judiciales y administrativas 
competentes cancelarán las órdenes de aprehensión y podrán en libertad a los procesados. 

ARTÍCULO 4º.- En el caso de que se hubiere interpuesto demanda de amparo por las 
personas a quienes beneficie est.a ley, la autoridad que conozca del respectivo juicio dictará 
uno de sobreseimiento, declarando extinguida la acción penal. 

ARTICULO 5º.- Las personas a quienes aproveche esta ley no podrán ser en el futuro 
detenidas, aprehendidas ni procesadas por los hechos que comprende esta amnistía. 

TRAtlSITORIO 

ÚNICO.- Esta ley entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SUFRAGIO EFECTMJ. NO IELECDÓN 
EL PRESlíENTE cn.JSTITlDDl'llAL. DE 
LOS ESTADOS Ur-.EOS l\.EXICMIJS 

r.ARLOS SALINA.S DE GORTARI. 

357 TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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SEGUNDA DECLARACIÓN DE LA SELVA LACANDONA 

Hoy decimos ¡No nos rendiremos! 

" ... no son únicamente los que parlan 
'!spadas que chorrean sangre .v de.,piden 
"ayos fugaces de gloria mi/i1ar, /o.'í 
i:sco~1dos a de.rignar el personal del 
~obiemo de un pueblo que quiere 
democratizarse,· ese derecho lo tienen 
'ambién los ciudadanos que han luchado 
!n la prensa y en la tribuna. que están 
'c/entificados con los ideales de Ja 
1e1"0/11ción y han combatido al 
lespotismo que barrena nuestras leyes: 
'JOrt¡11e sólo disparando proyectiles ~n 
o.'i campos de batalla como se barren 
as tiran/as: también lanzando idea.r de 
·edención, frases de libertad y anatemas 
errih/l!s contra los \1erdugos del pueblo, 
·e clr"""llmhan dictaduras, se derrumban 
mperws( ... J y lo.'t hechos hi:ilóricos "º·" 
lemuestran que la demolición ele toda 
iranw. que el tlem,mhamiento tle to1/o 
1101 ~etibierno es ohra conjunta ele la idea 
.·un la espada, es un absurdo, es una 
'berroción, es un despotismo inauclila 
'uerer segregar a los elementos sanos 
rue tienen el derecho de elegir al 
'Jobitmo, porque la soheranla de un 
1uehlt1 la constituyen todos los 
!lementos sanos que tienen conciencia 
>lena. que son conscientes de sus 
/ercdros, va sean civile~· o annados 
1ccickntaÍmente, pero que se aman la 
ibenad y Ja justicia y laboran por el 
'ien dt- la patria". 

:mm-o Zapato en voz de P11111ino 
~atfÍ/11!7. Delegado Ulf1111Ut1111 l11 
tobt7Wlla Con11mdón RevolMciotrllTÚI, 
lguacaliellta, Aguascoliarta 

lfé.Dco Z7 de Octubre de 19/.1. 

Ejércilo Zapa1is1a de Liberación Nacional 
México 

lll de junio de J 994 
Al pueblo de México: 

A Jos pueblos y gobiernos del mundo: 

Hermanos: 

El Ejércilo Zapatista de Liberación 
Nacional. en pie de guerra contra el mal 
gobierno desde el 1 de enero de 1994, se 
dirige a ustedes para dar a conocer su 
pcnsamicnlo: 

Hermanos mexicanos: 

En diciembre de 1993 dijimos ¡BASTA! 
El primero de enero de 1994 llamamos a 
los Poderes Lcgislali\'o y Judicial a 
asumir su responsabilidad constitucional 
para que impidieran Ja polllica genocida 
que el poder Ejeculivo Federal impone a 
nucstro pueblo, y fund.1me1llamos 
nuestro derecho consmucional al aplicar 
el articulo 39° de Ja Cons1itución Polilica 
de Jos Esiados Unidos ~lexicanos· 

A este llamado se respondió con Ja 
polllica del exlenninio y Ja mentira. Los 
poderes de la Unión ignoraron nuestra 
justa demanda y pennitieron la mas:icrc. 

Pero sólo duró 12 dfas esta pesadilla. 
pues olra fuer?.1 superior a cualquier 
poder polflico o mililar se impuso a las 
partes en conflicto. La Sociedad Ci\il 
asumió el deber de prc:sen-ar a nuestra 
patria, ella manifcstó su desacuerdo con 
Ja masacre y obligó a dialogar; todos 
comprendimos que Jos días del eterno 
panido en el poder, quién dctcma para su 
bcndicio el producto del trabajo de todos 
los mexicanos, no puede continuar más; 
que d presidencialismo que Jo sustcnla 
impide Ja libertad y oo debe ser 
pcmútido, que Ja cullUra del fraude es el 
método con el que se imponen e impiden 
la democracia. que Ja justicia sólo existe 
para los corruptos poderosos, que 
debemos hacer quién m:mde Jo haga 
obcdociendo, que no ~· olro camino. 

Eso todos Jos mexicanos honestos v de 
buena fe, Ja Sociedad Civil. lo han. 
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comprendido, sólo se oponen aquellos 
que han basado su éxito en el robo al 
erario público. los que protegen. 
prostiluyendo a la justicia, & los 
1rafican1es y asesinos, a Jos que rccuncn 
al ascsinalo polilico y al fraude electoral 
para imponerse. 

Sólo esos fósiles planean de nue\"O d.ir 
1narcha alrás a la historia de México ). 
Borrar de Ja conciencia nacional el grito 
que hiw suyo todo el pafs desde el 
primero de enero de 94: ¡YA BASTA! 

Pero no Jo permitiremos. Hoy no 
llamamos a los fallidos poderes de la 
Unión que no supieron cumplir con su 
deber constilucional. pcnniliendo que el 
Ejcculim Federal Jos conlrolara. Si csia 
legislatura y los magistrados no lu\ieron 
dignidad olras \'Cndrán que si c1t1icnd:111 
que dcl>:n se" ir a su pueblo y no a un 
indh'iduo. nucsiro llamado lrasciende 
mas allá de un sexenio o una elección 
presidencial en nuestra puerta. Es en Ja 
SOCIEDAD CIVIL, en quien reside 
nuestra sobcraoia. es el pueblo quien 
puede, en lodo liempo. allerar o 
modificar nuestra forma de gobierno y lo 
ha asumido ya. Es a él a quien hacemos 
un llamado en esta SEGUNDA 
DECLARACIÓN DE LA SELVA 
LACANDONA para decirle: 

Primero.- Hemos Cwnplido sin falla el 
llC\·ar las acciones bélicas dentro de Jos 
convenios sobrl' la guerra establecidos a 
ni\"CI mundial: dio nos ha pcnnitido el 
roconocimienlo táci10 de nacionales ,. 
extranjeros como fuerza beligerante.' 
Seguiremos cumpliendo con dichos 
oonvcnios. 

Segundo. - Ordenamos a nuestras fucrias 
regulares e incgularcs en todo el 
terrilorio nacional y en el extranjero la 
PRÓRROGA 13NILA TERAL DEL 
CESE AL FUEGO OFENSIVO. 
Manlendrcmos el respeto al cese al fuego 
para pennilir a Ja sociedad chil que sc 
organice en las fonnas que considere 
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peninenlcs para lograr el lránsilo a la 
democracia en nuestro pais. 

Tercero.- Condenamos la amena7.:i que 
sobre la Sociedad Civil se cierne al 
mililari7.:ir el país, con personal y 
modernos equipos represivos, en vísperas 
de la jornada para elecciones federales. 
No hay duda de que el gobierno salinista 
prclcndc imponerse por la cultura del 
fraude. NO LO PERMITIREMOS. 

Cuano. - Proponemos a iodos los panidos 
polilicos independienrcs el que 
reconozcan ahora el estado de 
inlimidación y de privación de los 
derechos polilicos que ha sufrido nueslro 
pueblo los últimos 65 años y que se 
pronuncien por asumir un gobierno de 
transición polílica hacia la democracia. 

Quin1o.- Rccha7 . .amos la manipulación y 
el lralar de desligar nuestras juslas 
demandas de las del pueblo mexicano. 
Somos mexicanos y no depondremos ni 
nuestras demandas ni nuestras annas si 
no son resuellas la Dcmocmcia. la 
Libertad y la Justicia para lodos. 

Sexto.- Rcileramos nueslra disposición a 
una solución polilica en el lránsilo a la 
democracia en México. Llamamos a la 
Sociedad Civil a que retome el papel 
protagónico que tuvo para dclencr la fase 
mililar de la guerra y se organice para 
conducir el csfuer,.o pacifico hacia la 
democracia, la libcnad y la justicia. El 
cambio democrálico es la única 
alternaliva de la guerra. 

Séptimo.- Llamamos a los elemen1os 
honestos de la sociedad civil a un 
Diálogo Nacional por la Democracia, la 
Libertad y la Justicia para todos los 
mexicanos. 

Por eso decimos: 

11 

Hcnnanos: 

Ejército Zapatisla de Liberación Nacional 
México 

IU de junio de 1994 
Ocspués de iniciada Ja guerra. en enero 
de l 994. el grito organi7.:ido del pueblo 
mexicano dctm•o el cnfrcn1amicn10 ,. se 
llama al diálogo entre las p;;rtcs 
rontcndicntes. A las justas demandas del 
EZLN. el gobierno federal respondió con 
Wl3 serie de ofrecimientos que no 
tocaban el punto esencial del problema: 
la falta de justicia, de libcnad y de 
democracia en las tierras mexicanas. 

El limite del cumplimiento de los 
ofrecimientos del gobierno federal a las 
demandas del EZLN es el que se marca 
asimismo el sistema polltiro del partido 
en el poder. Este sistema es el que ha 
hecho posible que en el campo mexicano 
subsista y se sobreponga al poder 
oonstitucional otro poder cuyas ralees 
JX.lSibilitan el mantenimiento del partido 
en el poder. Es este sistema de 
romplicidad el que hace posible la 
existencia y beligerancia de cacicazgos. 
el poder omnipotente de los ganaderos ) 
oomcrciantes )' la pcnclración del 
narcouáfiro ... El solo ofrecimiento de los 
llamados Compromisos para una Pal 
Digna en Chiapas provocó gran revuelo 
)º un abierto desafio de estos sectores. El 
sistema políliro unipartidista trata de 
maniobrar en este reducido horizonte que 
sus c.'<isiencia como tal le impone; no 
puede dejar de locar a estos sectores sin 
atcnlar contra si mismo, y no puede dejar 
las cosas como antes sin que aumcn1c la 
beligerancia de los campesinos e 
indígenas. En suma: el cumplimiento de 
los compromisos implica. 
noocsariamcntc, la muerte del sistema de 
partido mexicano es rondición necesaria 
aunque no sulicienlc, del lránsito a la 
democracia en nuestro pals. Chiapas no 
tendrá solución real si no se soluciona 
México. 

El EZl..N ha cnlcndido que el problema 
de la pobre,,. mexicana no es sólo la 
falta de recursos. Más allá, su aponación 
fundamental es entender y plantear que 
cualquier csfucf7.o, en algún sentido o en 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 359 

todos. sólo pospondrá el problema 
estos csfucr.1.os no se dan dentro de 
marco de relaciones políticas nacional 
rcgion.1lcs y locales: un marco 
dcmocrdCia. libertad y justicia. 
problema del poder no será quién es 
titular, sino quién lo ejerce. Si el poder 1 
ejerce la mayoria. los panidos pollti 
se verán obligados a confronlarse a 
mayoria y no entre si. 

Replantear el problema del poder en es 
marco de democracia. libcnad y jUSlic 
obligar.ín a una nueva cuJtum polili 
dentro de los p.utidos. Una nueva clas 
de poliliros dcbcni nacer y, a no dudarl 
nacer.in panidos políticos de nuevo tipo 

No estamos proponiendo un mund 
nuc\'o. apenas algo muy anterior 1

1 antcs..1la del nuc\'o ~1éxico. En csl) 
sentido. cst;¡ l"C'\·olución no concluirá e 
una nuc\'a cla."ii!. fracción de clase 
grupo en el poder. sino en un "espacio 
libre ). democr.itico de lucha pollti 
Este ºespacio" libre y dcmocr.lti<> 
nacer.\ sobre el cadáver malolicnlc d 
sistcm.1 de panido de Eslado y 
presidencialismo. Nacerá una rclació 
polllica nueva. Una nueva polilica cuy 
base no sea una confrontación cnt 
organizaciones politicas enlrc si, sino 1 
confronlación de sus propueslaS pollti 
con las distinlas clases sociales, pues d 
apoyo real de éslas dependerá 1 
titularidad del poder polltico, no 
ejercicio. Dentro de CSla nueva rclaci 
polltica, las distintas propuestas 
sistcm:1 y rumbo (socialismo 
capitalismo, socialdemocracia 
liberalismo, democracia 
etcétera) deberán com-cncer a la mayo 

de la Nación de que su propuesta es ~ 
mejor para el pals. Pero no sólo eso, 
lambién se \•crán "\igilados" por ese pals 
al que conducen de modo que estén 
obligados a rendir cuen1as regulares y al¡ 
dictamen de I• Nación rcspcclo de su, 
pennancncia en la titularidad del poder o· 
su remoción. El plcbiscilo es una fonna 



SEGUNDA DECLARACIÓN DE LA SELVA LACANDONA 

regulada de confrontación Podcr-panido 
polílico-N3Ción y merca: un lugar 
rclc\'ante en la máxinL1 ley del país. 

La actual legislación mexicana es 
dcnL1siado estrecha para estas nuevas 
relaciones polflicas entre gobcm1ntes y 
gobernados Es necesaria una 
Con\'cnción Nacional Dcmocrá1ica de la 
que cmarh.! un Gobierno Provisional o de 
Transici6~ sea mediante la renuncia del 
Ejecutivo federal o mediante la vía 
electoral. 

Con\'cncion Nacional Democrática y 
Gobierno de Transición deben de 
desembocar en una nueva Carta Magna 
en cuyo marco se convoque a nuC\-as 
elecciones. El dolor que este proceso 
significanl para el país será siempre 
menor al daño que produzca una gucrm 
ci\il. La profecla del sureste \'ale todo el 
pals. podemos aprender ya de lo ocurrido 
y hacer menos doloroso el parto del 
nuc\'o M~~co. 

El EZLN tiene una concepción de 
sistema ~· de rumbo para el país. La 
n~1durcz polltica del EZLN, su nL1yoría 
de edad como representante del sentir de 
una parte de la Nación, está en que no 
quiere imponerle al país esta concepción. 
El EZLN reclama lo que para sí mismo 
es C\'idc111e: la mayoría de edad de 
México y el derecho de decidir libre y 
dcmocnlticamente, el rumbo que habrá 
de seguir. De esta antesala histórica 
saldrá no sólo un México más justo y 
mejor. también saldrá un mexicano 
nuevo. A esto apostamos la vida. a 
heredar ;a los mexicanos de pasado 
mallana un pals en el que no sea una 
\-'CrgüCrt7a ,;vir ... 

El EZLN. en ejercicio democrático sin 
precedentes dentro de una organización 
amL1da, consultó a sus componentes 
sobre la firma o no de la propuesta de 
acuerdos de paz del gobierno federal. 
Viendo que el tema central de 
Democmcia_ Libertad y Justicia para 

Ejército Zapatista de Liberación Nacional 
MC:~ico 

1 O de junio de 199~ 
lodos no habla sido resucito, las bases del 
EZLN. indígenas en su mayoría. 
decidieron rechar.lr la linna de la 
propuesta gubcmamen~tl. 

En condiciones de cerco y presionados 
por distintos lugares que amenazaban 
con el exterminio si no se finnaba la paz. 
los 7.apalistas rcafinnamos nucstrn 
decisión de conscgui r una paz con 
justicia y dignidad y en ello empellar la 
vida y la muene. En nosotros encuentra, 
otra vc7_ lugar la historia de lucha digna 
de nuestros antepasados. El grito de 
dignidad del insurgente Vicente 
Guerrero. -vivir por la Patria morir por 
la Libcnad", vuclw a sonar en nuestras 
gargantas. No podemos accpLir una paz 
indigna. 

Nuestro camino de fuc,.:o se abrió ante la 
imposibilidad de luchar pacilicamcnle 
por derechos elementales del ser 
humano. El m.is '~11ioso de ellos es el 
derecho a decidir. con libertad y 
democracia. la forn.i de gobierno. Ahora 
la posibilidad de 1r.insi10 pacifico a la 
democracia y a la libertad se enfrenta 
nna nuC\-a prueba: el proceso electoral de 
agosto de 1994. !fa~· quienes apuestan al 
periodo posclcctoral pn.-dicando la apatia 
y el dcscngallo desde la inmovilidad. 
Pretenden usufruauar la sangre de los 
caldos en lodos los frentes de combate 
\folentos y pacificas. en la ciudad y en ci 
campo. Fundan su proyecto polltico en el 
conflicto posterior a las elecciones y 
esperan. sin nada hacer, a que la 
desmo\ilización política abra otra vez la 
gigantesca puerta de la guerra. Ellos 
salvarán. dicen al pais. 

Otros apuestan desde ahora a que el 
conflicto antlado se reinicie antes de las 
elecciones y la ingobcmabilidad sea 
aplU\-cchada por dios para perpetuarse 
en el poder. Como ayer hicieron 
usurpando la voluntad popular con el 
fraude electoral, hoy ~· mallana, con el 
río fC\lJClto ~ una guerra civil 
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preelcctoral. pretenden alargar la ag011ia 
de una dictadura que. enmascarada en el 
partido de Estado, dura ya décadas. 
Algunos más, apocalípticos estériles. 
r.t7.onan ya que la guerra es inC\itablc y 
se sientan a esperar para ver pasar el 
cadá\'cr de su enemigo ... o de su amigo. 
El sectario supone. erróneamente. que 
solo accionar de los fusiles podrá abrir el 
amanecer que nuestro pueblo espera 
desde que la noche se cerró, con las 
muenes de Villa y Zapata. sobre d suelo 
mexicano. 

Todos estos ladrones de la cspcnnza 
suponen que detrás de nuestras annas 
hay ambición y protagonismo, que esto 
conducirá a nuestro andar en el futwn. 
Se cquirncan detrás de nuestras amias de 
fuego hay otras armas. las de la razóa. Y 
ambas anima la cspcmn?.a. No dejaremos 
que nos la roben. 

La esperan/a con gatillo tuvo su lugar en 
el inicio del ai\o. Es ahora prcciS('I que 
espere. Es preciso que la esperanza que 
anda en las grandes mo\ili1..acioncs 
mel\'a al lugar protagónico que le 
corresponde por derecho y razón. La 
bandera está hora en manos de los que 
licncn nombre y rostro. de gentes buenas 
y honestas que caminan rutas que no son 
la nuestra. pero cuya meta es la misma 
que anhelan nuestros pasos. NUCSlro 
saludo a estos hombres y mujeres. 
nuestro saludo y nuestra esperanza de 
que llC\·en esa bandera adonde clcbc de 
estar nosotros estaremos esperando, de 
pie y con dignidad. Si csi bandcn cae. 
nosotros sabremos IC\-antarla de n""'"··· 

Que la espen1117.a se organice. que 
camine ahora en los \11lles y ciud.scs 
como ayer en las monlallas. Peleco con 
sus armas, no se prcocupco de DOlllllro5. 
Sabremos resistir hasta lo último. 
Sabremos cspcrar ... y sabremos \M"Cr si 
se cierran de nuC\·o todas las puertas 
para que la dignidad camine. 
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Por esto nos dirigimos a nuestros 
hcnnanos de las organi7.acioncs no 
gubernamentales. d! las organi1 .. acioncs 
campesinas e indígenas. trabajadores del 
campo ) la ciudad. maestros y 
cs1udiamcs. amas de casa y colonos. 
artistas e inlcleciuales. de los partidos 
independientes mexicanos· 

Los llanL.1mos a un diálogo nacional con 
el lema de Democracia. Libertad y 
Justicia. Para esto lanzamos la presente 
con,·ocacoria pana la Con,·cnción 
Nacional Democni1ica. 

Nosotros. el Ejército Zapalisla de 
Liberación Nacion.11. en lucha por lograr 
la democracia. la 1 ibertad y la justicia 
que nuestra Jl'Uria merece. y 
considerando: 

J•nmero - Que el ~uprcmo gobierno ha 
usurpado también la legalidad que nos 
heredaron los hém:s de la Revolución 
Mexicana 

Segundo.- Que la Cana Magna que nos 
rige no es ya más la voluntad popular de 
los mexicanos. 

Tercero. - Que la salida del usurpador del 
Ejcc111ivo federal no basta \" es necesaria 
una nuc\'3 ley parn nuestra. patria OUC\'3, 
la que habrá de n.'ICCr de las lucl4"1S de 
todos los mexicanos hoD<Sos. 

Cuarto.- Que son ncccsarias !odas las 
fomms de lucha para lograr el 1ránsi10 a 
Ja democracia en México. 

Llamamos a la rcali:ración de una 
Convención Nacional Democrática 
Nacional soberana y rc\'olucionaria, de la 
que resulten las propuestas de un 
gobien10 de transición ::.· una nueva ley 
nacionaL una nllC'\ a Constitución que 
garantice el cumplimicmo legal de la 
\"Oluntad popular. 

El objcli\"o fundarR:lllal de la 
Convención Nacional Democrática es 
organi1.ar la expresión rnil y la defensa 
de la ••olunlad popular. 

Ejército Zapalista de Liberación Nacional 
México 

10 de junio de 1994 
La soberana Convención revolucionaria 
sera nacional en tanto su oomposición y 
rcprcscntación deberá incluir a lodos los 
estados de la federación. plural en el 
sentido en que las fucr.r.as patriotas 
podrán = rcprescnladas. ~ 
democráticas en la loma de decisiones. 
recurriendo a la consulla nacional. 

La Con•·ención estará presidida. libre ). 
voluntariamente. por chiles 
personalidades públicas de reconocido 
prcsligio. sin importar su filiación 
polilica. raza. credo religioso. se.-..;o o 
edad. 

La Convención se fonnará a lra•-és de 
comités locales. regionales y estalalcs en 
ejidos, colonias. csruclas y fábriCIS por 
chiles. Estos Comités de la Com'CDCión 
se encargarán de recabar las propu<.'Slas 
populares para la nueva I~ 

conslilucional y las demandas n cumplir 
por el nuC\·o gobierno que emane de ésta. 

La Convención debe exigir la realización 
de elecciones libres y democráticas y 
luchar. sin descanso. por el respeto a la 
\ºOluntad popular. 

El Ejército Zapalista de Liberación 
Nacional se encuentra 'ª en lodo el 
lcrrilorio nacional y está. en posibilidad 
de ofrecerse al pud>lo de México como 
Ejc!rci10 garanle del cumplimiento de la 
voluntad popular. 

Para la primera reunión de la 
Comi:nción Nacional Democrática. el 
EZl..N ofrece como sede un poblado 
7.apalista y lodos los n:wrsos roo que 
cuenta. 

La fecha y lugar de la primera sesión de 
la Convención Nacional Democrática 
scr.i dada a conocer en su oportunicbd. 

111 

Hennanos me.<icanos: 

Nuestra lucha continúa. Sigue ondeando 
la bandera ;r.apalista en las montaJ\1s del 

361 

Sureste mexicano y hoy decimos: ¡no nos 
rendiremos! 

De cara a la monlaila hablamos con 
nuestros muertos para que en su palabra 
viniera el buen camino por el que debe 
andar nucstro rostro amordazado. 

Sonaron los tambores y en la \ºOl de la 
tierra habló nuestro dolor y nuestra 
historia habló. 

"Para lodos 1odo00
, dicen nuestros 

muertos. Mientras no sea asl, no habrá 
nada para nosotros. 

Hablen la palabra de los otros 
mexicanos, encuenlrcn del corazón el 
oldo de aquellos por los que luchamos. 
lnvllclos a caminar los pasos dignos de 
los que no tienen rostro. Llamen a lodos 
los a resistir. que nadie reciba nada de 
los que mandan mandando. Hagan del 
no venderse una bandera común para los 
más. Pidan que lo comparta. pidan que 
con ustedes resistan. que rechacen todas 
las limosnas que del poderoso •ienen. 
Que las gcnles buenas !odas de cst:ts 
tierras organicen hoy la dignidad que 
resiste y no se vende. que mai\ana esa 
dignidad se organice para exigir que la 
palabra que anda en el corazón de los 
mayoritarios tenga •i:nlad y saludo de los 
que gobiernan, que se imponga el buen 
camino de que el que mande. mande 
obedeciendo. 

1No se rindan! )Resistan! No fallen al 
honor de la palabra \l:rdadera. Con 
dignidad resistan en las tierras de los 
hombres y mujeres •-crdaderos. que las 
montallas oobijcn el dolor de los hombres · 
de mal7- 1No se rindan! ¡Resistan! 1No 
se vendan! ¡Resistan! 

Asl habló su palabra del corazón de 
nuestros muertos de siempre. Vimos 
nOSOlros que es buena su palabra de 
nuestros muertos. \'irnos que hay •-Crdad 
y dignidad en su consejo. Por eso 
llamamos a todos nuestros hennanos 
indigenas mexicanos a que resistan con 
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1osoaros. a los obreros. a los empicados. 
1 los colonos. a las amas de casa. a los 
studianlcs • a los maestros. a los que 
oacen del pcnsamiemo y la palabra su 
·ida. a todos los que dignidad ). 
crgücnza tengan. a lodos llamamos a 
¡uc ron nosolros resistan. pues quiere el 
.mi gobierno que no ha~·a democracia en 
1ucstros sucios. Nada aceptaremos que 
eng.1 del corazón podrido del mal 
obicmo. ni una moneda sola ni un 
lcdicamcnto ni una piedra ni un gmno 
e alimento ni una migaja de las 
mosnas que ofrece a cambio de nuestro 
igoo caminar. 

lo rccibi remos nada del supremo 
obicmo. Aunque aumcnlcn nuestro 
olor y nucstrd pena. aunque la muerte 
ga ron nosotros en mesa. tierra y lecho. 
.mquc \'e.amos que otros se venden a la 
1aoo que los oprime. aunque todo duela. 
mquc la pena llore hasta en las picdms. 
o a..:cptarcmos nada. n."Sistircmos. No 
'.Cibircmos nada del gobierno. 
:sistircmos hasta que el que mande, 
.and.! obedeciendo. 

cnnanos: No se vendan. Resistan con 
Jsouos. No se rindan. Resistan con 
Jsorros. Repitan con nosotros. 
mmnos. que la palabra de ••¡No nos 
:ndin:mosl i Resistiremos!" Que se 
.cuche no sólo en las montañas del 
:1rcstc mexicano. que se escuche en el 
Jnc y en las penínsulas. que en ambas 
JSl.aS se escuche. que en el centro se 
ga. que en valles y montailas se \UCl\'a 
ilo. que resuene en la ciudad y en el 
1mpo. Unan su voz. hennanos. griten 
m nosotros. hagan suya nuestra \'Oz: 

No nos rendimos! ¡Resistimos! .. 

ue la dignidad rompa el cerco con el 
Je las manos sucias del mal gobierno 
>s asfixian. Todos estamos cercados. no 
:jan que la democracia. la libertad y la 
slicia entren en tierras mcAicanas. 
en113nos, todos estamos cercados. ¡no 

Ejercito Z1patista de Liberación Nacional 
México 

to de jnnio de 1994 
nos rindamos!, ¡resistamos!, ¡seamos 
dignos!, ¡no nos vendamos! 

¡,De qué le scn·irán al poderoso sus 
riquC7.as si no puede comprar lo más 
\'alioso en estas tierras? Si la dignidad de 
los mexicanos todos no tiene precio, 
;.para qué el poder del poderoso'/ 

¡La dignidad no se rinde! 

¡La dignidad resiste! 

¡Democracia 1 

¡Libertad! 

¡Justicia! 

Desde las montañas del Sureste 
mexicano 

Comité 
lndlgena 
Ejército 
Nacional. 

Clandestino Re\'olucionario 
Comandancia General del 
Zapatista de Liberación 
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Documento 5 

TERCERA DECLARACIÓN DE LA SELVA LACANDONA 

A un alto drl abamlf'lato upatbea. hoy dttlmow: 
¡l..- p!lfÑ 'in·t ¡\' n nuntra! 

"liemos sido desgraciados, es verdad; la suerte nm 
ha sido adversa muchas \'l!Ces, pero la causa de 

Afdxico, que es la causa del derecho)' de la ;11st1c11J, 
no ha sucumbido, no ha muerto y no oriró porqu~ 

e:ruten arin mexicanos esforzados, en CllJ'OS 

corarones late el fuego santo del parnotumo y, t'n 
cualquier punto de la república en que exutan 

empuitando las armas y el pahcllón nacional. al/a 
como aqul, exutmi wva )' enbg1ca la protesta del 

derecho contra la fucr:a. Comprenda/o bien el 
hombre incauto que ha aceptado la triste muu3n d.· 

ser el msrrumen10 para esclavtzar a un pueblo 
libre(. .• ): que su trono WJc1lante no descama sohrl' 
la \'O/untad libre de la Nación, sino sobre la san~rt 
y los cadáV<t!res de millares de me.ucanos que han 
sacnjicada sin razón y sólo porque defendian su 

libertad)' sus derechas. Afex1canas: los que 
tenemos la desgracia de ,.,vir ha10 el dom1n10 Je IJ 
usurpación, no os r1mgnCu u soportar el>"'>:" d~ 
oprobio que pesa sobre l'Osotros. No os alucmeu 

con las pbfidas mstnuac1ones de los partidarios J,· 
los hechos consumados, porque ellos son y han SJd..~ 

siempre los pantdanos del desponsmo. /.a 
exutencta del poder arb1trar10 es una \'lo/ación 
permanente del derecho y de 1ust1c1a, que ni el 

tiempo, m las armas pucden;ustljicar 1amtis y q"•' 
es pr~cuo destruir /'flra honor de Att!.x1co ,. de/~ 

humamdad. / ... )" · 

"Afom/iesto en pie)' rcsuc/10s como primer Jiu · 

Benilo Juáre:.. ChJhuahua. 

Al pueblo de Mh:ko: 

A los pueblos y gobiernos del mundo: 

llcrmanos: 

El dia 1° de cncru de 1994, dimo.'i a conocer la 
l'rim~ 0...-Claración de la Selva 1...acandona.. El dia 
1 O ~junio de 1994 lanzamos Ja Segunda 
lkclaración de la Sel\'& 1..acandona. A la una y a la 
otn les anima el aran d.: lucha ror la dcmo...Tacia. la 
lihc:rtad y Ja justicia para todm los mcxkanO!o. 

En la primen llamamos al pueblo mexicano a a!J.an..: 
en annas en contra del mal gobierno, prim.-iral 
ohs.tAculo rara el trimito a la dcmoi.ncia en nucstn• 
pals. En la Segunda llanwtlO!I a los mc:xiC&.r1CM a un 
csfucrw ci\il y pacifico, a tnm!s de la Co1wención 
Nacioml lkmoo.ritica., paca lograr los canlhios 
profundos que la Sai.:ión danand.1. 

Mientra.sel supremo gobierno mostraba.u fal!IC'dad ~ 
i;u wb...-rbi.a, nosotros. entre uno y otro manifi~o. no."ti 
esfor7~ ror mostrar al pueblo de Méxko nu~· 
su.<icnto social, la justeza de nuestra.• demand.1s y la 
dignidad que anima nucstnt lucha. Nua.1ra arma.." 
callaron mtonccs y se hidcron a un lado pani que b 
l~cha legal mo:.1r&nl rus posibilidades. ... y sus 
lmtilacioncs. A ¡urtir do: la Sc1,rund.1 IA.-.:laración dc la 
Scl\·a J.acandona. d EZLN intenta, por 1oJos hl!> 
mcdimo e\it.u el mm ... "io de la.• fK161ilidades \" hui...".& 
una uhda. poUlii:a. digna )' juiaa para rcsoh:ct" la." 
demandas pla.'ma&t." en los 11 run101 de nuotn.1 
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rrogram.1 de: lu.::ha: \i\-ienda., tima, trahajo, 
ali1naui."i6n. J.&lud, educadón,justicia. 
indcp.iid...'nl.'ia.. lihcrtad, democracia y paz. 

El mi..~ J'fl."<.'.'la.1oral de Agl>!>lo de 1994 trajo la 
i..~-rarv.a, at amplios ta."1ore<i del pals. d..: que el 
tnin'iilo •la~. era ~ble por la \ia 
di..'\.1onl Sat>tcodo que IM el!Xcioncs no son. 
C\mdlcione5 a...'1ual~ el camino del cambio 
Jcmo..ritiro. d F..ZLN manda obedociendo, al 
ha~ • un lado pan dar OJK1f1unidad de ludia a las 
IUi.."fl.L\ polih.::as legm.lcs de op.:&ición. El E.7J.N 
... -rttpd'W. su pdahni y su esfuerzo, monees. en la 
hUsq\k'J.a dd trin..,ito racífico a la democnu:ia. A 
tr.11\·Cs di= la C .. "C1\'cnción Nacional Democritica, el 
E.Zl-'" 11..00 • un csfuer'lO ciYil y p&dfico que, sin 
l~ a la lucha clcctocal, no !IC Al,'OCata en ella y 
hui.can nui!\'&..~ formas de luda que incluyeran a m.á." 
k'-"11T'C5 dcnk~licos en México y 1e en.Ju.ara con 
movimienh• de:mocrati7.adorct en otra.• part.:s del 
munOO. l-:1 21 de A,,.'O!i:lo vino a tcnninar con las 
ilu!iil'Wk.'5 de un cambio inml.'diato por la ví.1 p:u.."'ifo:a 
Un pn.-.."'\:50 dcdoral \iciado, inmoral, incqu1tath·u e 
ilcgítimoJ culmina en una nue\'A burla a la buena 
mlunud dc l..Y. ciudadanot.. El sistema de partido de 
l:Aad..1 rcafuma su vocación antidcmoi..Titica e 
itTtf'l-Lq)· toda..' pa11cs y a lodos los ni\·eles, su voluntad 
~a. 1-'rmtc a una vocación sin (1tCCCdcnks, el 
sisccma polith.'ú mexicano opU por la imposi1..-ión y 
1..'0!1.L L'iÍ, las ~-nmlas en l.:1 \ia ell)..'tonl. Informes 
Je la Cocwen..,"'1 N.1 ... -ional IA."'fllli...'rilica, AliAJVa 
Civ1 .. ~ y la C1....-nisión de la \'crd.td sacaron a la hu lo 
que l-..'Ultah.an. ... ""On \'ttgOOlmo.a "''OlllJllicidul. los 
gni.nd.:s n......t.t..Y. de i..•onmnica1..-ión: un fraud.e 
gigan1..-sco. La multitud dc irrq;ularidadc'i, la 
incqujdad. la ...-omipclón, el chantaje, al intimidación, 
el hurto y la falsificación, futt'Ofl el marro en el que se 
dicn-.i las ek\xiones mas sucias de la historia de 
Mé\l...'-'. 1 A."l" ah os ponxnlajc:<> &e ahst...-ncionismo en 
laso d,,'\."\.-iono en los estados de \'craquz.. llu..ca.Ja y 
Taha.""" d.."mUeStBn que el C'il."'q1ticismo ci\il voh·cr! 
a ttllW" en México. Pero, no conforme con esto, el 
si~cma de Partido de l-'..Ktado \uhia a rep."lir el fraude 
l.k a~o i~iendo gohcmadúrcs, prcsid...'111 ... "'!i 
mun .. :1palcs ~ con~ locales 

Com> a fm&Jcs del siglo XLX. ... -uando los traidores 
hidcn.-.rt .. ckt.. ..... -iones" para na.lar la inkn·cnr...-ión 
fran."'-"ll..1.., b..~· IC dice que (a ?\° ... -ión &aluda C'OO 

~-ito la continuación de la ~icilln y el 
au1mtari"iltll.) El procao el"'3oral de ago;ao de 1994 
cs im crimen de F..stado. Como aiminalcs deben s.cr 
j~ k. rcsponsahlcs de esa burla. 

Por cero ladt., el gradualismo ,. la claudica..."ión 
apam....:n m !as filas de la ~"ión que acqU. el \'ef 
diluW un gran fraude en muttitud de pequa\a.• 
"lll'"q,--ularidedes". Vueh·e a apan:a:r la gran 
dinunah·• m la lucha &..-mor.:ntizadota en México: I• 
pn.;¡,_"l"lpl.-kln de una agonJa p.- la apuota a un 
trinsdo "'s.in dolor"' o el tiro de gn1cia cu~u dc.-slcllo 
ilumine el ..:amino de la dcmocncia. 

El CL"ll) chia:panoco sólo c. un.a de lu com«ucncias 
Je e;ac s.iSlcma polltico. llacicndo caso omiso de ICK 
arl1do5 del (Qd>lo de Chiapu. el gobierno rqtitió la 
d..l'JS de i~ición y prcpotmcia. 

Enfrmlalko • un.a. arnrlia mo\illucióo de n:pud.io, el 
i;iS1i.'m4 de ('Utidd de Estado C'f'(ó por rcp:tir hasta la 
!i.1 .. ""k'\hd '" mcnlira de: 5U triunfo y i:.u1..'Cl"bó las 

'"-onfrontacion.:s. La rolarir.adón (W"C!<nte en el 
l!flCCIWio del Surcslc m~~i.:ano c=s respon.ubilidad 
gohicmo y demuestra JiU in.:apa.;idad para roolvCT, 
1.."Ull profundidad, Jos ('rohlctn.:t.."i (1<-~rtiCOS )' so...ialcs 
MC:"ico. rm-dian1.e la L"OlTUp.ión ~ I~ rqi«sión tratan 
~ fCM>h·cr un problcrm qu.e Mllu ben.! !>O(ución 
n."COOOl..;t..-ndo el triunfo lcgi1imo da! la voluntad 
popular chi~. El EZIS M: mantuvo, huta 
Mlonoea, al nurgcn de lu m1wi!U.a...ioncs popul 
a p:!O&t de: que Cslas enfrenwon W\a gran canipan. 
des¡1restigio ~ do: rqire5i6n indiM.Timinada. 

Espcnndo sa\al<!!i de voluntad guhcrnamcntal JWa 1 
i;mución rolítica,justa y digna al ... "Ortflido,cl EZLN 
\'io, ltnpoccntc. ....-órne> los ~j~ tújos de la dignida1.: 
chiapancca enlll asesinadas.. enca.n:ielados y 
amenazado&; \'ió l.'QTlO RU hennanm. i.ndigcnu m 
Oucnero, Oauca, Taha.~"O. Chihuahua y Veracruz 
Cf"Ul rc¡rirnid.- y recibían burlas ... -uno TCS('Ucstas a 
sus demandas di: aolui..-ión a ws ... ~cionc:s de vida 

En todo c:stc rcriodo el E7J.N resistió no .Olo el ccrc
militar y luami."flA.7..ase intimida...~ de lufuCT"L&. 
fodcralcs; tambi.:O rcsiiaio una campaña de c.lumnia 
y mentins. Corno C1l kl'!I pimt'fU§ dias del do 1994, 
r.c: nos acusó de recibir Af'l~'O mihtar y financiunient• 
emanjcro, s.e no1 trató de obligar a dtponcr nuestras 
handcru a cambio de dinero y ~05 
gubcnwncnul~ se trató de quitar legitimidad a 
nueslra lucha diluyendo la ('lfobl~ca nacional m 
el marco lo.:.al iodigal.11 

Mi ... "nlTL'i tanl.:i. el supn:111o.' gohi .. .,..,..., f"""'"ParaN. la 
solución mihw a la rchclJ.i.a indigcna chiap.mcca y 1 
nación se sumia en la doop.TAnt..a y el fastidio. 
Engai\ando '°""' una supuc:sla \'ollftad de diálogo qu 
sólo cscondia d deseo dr: liquidar al movimiento 
.7.apalista por asfixia. el mal gobtcmo dejaba pasar el 
tiempo y la mu<rtc en las 1.."0lllwtidadcs indigcnas ¿, 
Indo el pais 

Mic:ntru lanlo, el Panidd Rc\'olucionario 
JmtitucionaJ. brazo politku del a1Jncn organizado y 
el nanxitrifiro, continuaha su fasoe de dc9composiciot 
m4s aguda al rñ"Wrir al L~in..to como método de 
M>lución de 1US pugnas itt1.:mas. Incapaz de un 
diálogo chill.7.ado en su U.aior, d PRJ cnsangrctaba 
el suck> naciooal. L..a vc:rgQcru.a de \ter usurpados lo. 
colorea nacianalcs en el Ck."'Udo del PRJ sigue pan ¡ 
todm loa mc.u..ano.. ,' 

Vic:ndo que d gobierno y el país "olvian a cubrir con 
el olvido)' d desinterés a '°5 habiaanlcs origiMlcs e\: 
estas tierras. \icndo que d cUtiim:> y .. dcaidia 
volvian a apodcranc de b tabnicnlm de la N ' 
y que, ademas de sus dcra.'hOl a tu condicionca 
mínimas de ''ida digna. 1e nr:pbe. a loa pueblos indi 
el dcrcd>o • aohanar )' s00cn- &egUn., razón)' 
voluntad. vicnlo que se \Uhia ia'.11.il I• muerte de los 
muertos nuCllnl&, vicnW que no noa: dejaban airo 
camino, el F.7.1.N IC arñcsgó a romper cJ CCf'OO mi • 
que lo~)' nwdlócn am::ilio de Olrol 

- indigcn.u qu<. ......- ... vlu padficu. 
se sumfan cm la dc:sespcndón y '8 mUcria. Ducanck.t 
a toda COila aitar ~el suelo mexicano 
axl sangre hmna.na. el f'..Z.LN 1C \oio obligado a 
llamar nUC"o-.mc:nte la ascnción de la Nación IObrc lu 
graves condt.."'imc:5 de 'ida indigaia mexicana, l 
espccialmcrU de aquclh que IC ILlponia que ya 
hablan f'ClC'llwido el apoyo gultemamcntd y, sin 
embargo, sigum arrastrando la miseria que hen:dan. 
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al\o con afto. dc5<lc hace más de cinco siglos. Con la 
ofmsiva de dtcicmhrcdc 199.f, el EZl.N hu~-ó 
mostrar, a México y al mundo, llU orgull05a C!ICfk.-ia 
de camhiox rmfundos en l.u rel.aciOOCfi politicas. 
Ct:o11ómicas ~ -.--.cialcs en todo el pafi. 

1...a cuClilión &ndigcna no h."ndni liOlución si no hay una 
lJ"anc¡fomU11:il'WI RADICAL dc:J pat.1o nacional. La 
U ni ca IUntlll de incorporar, oon justida y dignidad, a 
los indlgcnu a la Nación. es rcoonoi..-icndo las 
carae1erúticas propias en su organiz.ación ~-ial. 
1.."Ullural y ro'ntc.a.. Lu autonomfas no son separación, 
'>00 intcgnu • ..¡,._, de lu minorías más humilladas y 
olvidadA.'> en d México contcntpcdnco. A'il lo ha 
entendido el E7LN ~su formación)' a.si lo han 
mandado la." bues indlgcnas que forman la dirección 
de nuestra ~ión. 

l loy lo rq1c·t.m~: NUESTRA UJCI IA f.S 
NACIONAi. 

Se nos ha ~'ritM:ado q~ 10& 7..apatistu pedimos mucho, 
que dchcttK• o.."Ulfonnamos con las 1 in\O!'irW que nos 
ofreció el mal gobierno. Aquel que está di.'{1Ucsto a 
morir por una causa justa y digna. liccte ckra:ho a 
p:dirlo lodo. Los zap¡tistas estamos disputslos a 
ofrendar lo Wtioo que tenemos, Ja vid&. para exigir 
dt."01~-ia. lth::rud y jtL'llicia para lodos los 
mexicanos. 

lloyreaf1m'Wf'l()g: ¡PARATOIXlS TOIXl, NADA 
PARA NllSOTROS! 

Al finaliLar d aAodc 1994 explotó la fana 
ccon1.'lmi.:11 ... ,~ que el s.alinismo hahia t..'n¡µl\aJo a la 
Nad•li1 y a LI ..:urnunidad internacional. La patria d.!I 
ililk.'TO llamo.l a w 51."00 a los grarkh ~ dc!I poder 
y la JKllhabia. y ellos no dudaron en traicionar el sucio 
y el ciclo en d que lucraban con la sangre ntex.ican.a. 
La cri~s ñ'\.--1mica cbpcrló a Jos mexicanos. Jd 
dulce ~ cmt.ulcc:icOOt sud\o dd ingreso al primer 
mundiJ IA 1~lla de d.:sctuplc!O, cari:stia y mio¡cna 
scri ah..lfll mas agudA para la mayoría de los 
mcii:iCAnt'IS. 

fa.te an...1 que &amina, 1994, acatió de ntos1rar d 
vcrd.tdcn.1 n.1111ro dd aislcma hrulal que nos domina 
El 1..-ugani.a poUtioo, ~ioo, aociaJ y rqircsh·o 
del nrolibcratitrno ha demostrado au ineficacia. su 
falsedad )' la ..:rucl injusticia que es au ~a. El 
nc:olihcnlivno como &x.1.rina y realidad d..ii.= ser 
arroja&,, )"&,. al ha.wrcro de la hisluria nacional. 

Hl:RMANOS 

l loy, ~de haba llamado primero a las annu y 
post«krniase a Ja luctu civil y pacifica, llamamos al 
pu:blo de Maic:o a luchar POR TOOOS 1..0S 
MEDIOS, E.~ TODOS l..OS NIVEL.Es Y EN 
TODAS r AR TES, por la democracia. la libertad y b 
justicia. a traWa de CSla. ••. 

TERCfJ<A DEC:LARACIÓN DE JA Sf.J.VA 
l..ACANIX>SA 

en la que llaa.mos a lodas las f\lt17..U sodalc:s y 
polilica." del p=i&. a lodos los mexicanos honcslO!i, a 
lodos aqucu ..... que luchan por la dcmocratir .. ción de 
la ,,;da tw.."il.W, a la fonnación de un 
MO\'IMIF-'IO PARA LA UUERACIÓN 
NACION,.U., n:luycndo a la Convención Nacional 
IA'f11(1LTilili..:'a ~ a TODAS las fuer.ta., que, sin 
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distinción de aAJC> rcligk•o. ru.a o i<kologia 
polftica, cstl.n en oontra del r.i!i2cma de: partido ck 
1-:atado. Escc mo\Vniento para l.t 1.ihcnción Nacional. 
luchar.i. dc cornün acuerdo, p,.- ltd.11!1 105 nkldi°" ~ c=n 
todo.; fo.o; ni\'cle\. por la imtluraciún <k un t.•obh.."mO 
de trausidón, un nuevo con.o;tilu)'L'nlc. un• nueva 
carta magna y Ja lk:strucción del aililcma de ranido dt 
1-:.Udo. IJanwnos a Ja Con\-cnción Saciunal 
Jlc:rnocri:tiai )'al ciudadano Cl&auh1C:ruoc Cúd.."nU 
Solón'.ano a coc:aba.ar csle movimicrpo para la 
Uhcnlcii:n Nacional, como &cnle antplio de 
oposición. 

U.AMAMOS A l.OS OUREROS DE l..A 
REPÚULJCA. A l..OS TRAIJAJAIX>Rl~ l>l-:1. 
CAMPO Y DE t.A CIUDAD. ·A LOS COLONOS, A 
J.OS MAESTROS Y t~•llll>IM'TES DE 
MÉ.'OCO. A J,\S MUJf.Rf:S Ml~'lCANAS. Al.OS 
JÓVENES DE TODO EJ. rAls. Al.OS ARTISTAS 
E INTEl.F.C"ruAl.F.S HONESTOS. A 1.DS 
REUOIOSOS CONSF.CUEl'o,,~•. A tos 
MILITANTES DE llASF. l>E l>IFF.RENTF.S . 
OROAN17..ACIOSl-:S POU11CAS a que, en su 
mt'dio y por las formas de ludui que consicba1 
posibles y nccesarin, luchen por el fm del tislctna de 
pAnido de Eslado inoorporindosc a la 
CONVENCIÓN NACIONAi. J)EMOCRÁ11CA si 
no tienen partido, y aJ Alo\'lmtento para la 
/.Jberac1drr Nacional si miliWJ en alguna de W 
ru.:n.as roli1icis d.= oposición 

Por Id tanlo, en l"lUnplinU ... -nto ._•un el espíritu d..: csta 
Tt:RCf:R,.\ DECl.ARACJÜS DE LA SEi.VA 
l.ACA."'l>ONA. d..~I~ que: 

/'rimero· Se le fL'lira al gl-bl\"flkl fo.J~Tal la ... ,_.:-;1u(h;¡ 
de la Patna. J .a Uarld..."nl de Mix.iL"\l, la ley suprema 
de la Nadón, el Himno Mexicano y el Escudo 
Nacional csurin ahc.-a ha jo d t..,..tdado de las fllcrus 
de Ja rcsisa.:ncia hasta que la l~lid&d, la legitimidad 
y la M>h...Tania sean tcstauradu en lodo el territorio 
nacional. 

Segundo.- Se da:lara v"ida la Cunslitudón Politk.s 
d.= los ~ados l!nidos Mexi ... ·annl'I original, cxptdida 
el .5 de fctnrod.= 1917, incurpot•ndo a ella las 1...:-~~ 
Rn·olucionarias dt 1993 y IOl'I 1-:sta!ulos de 
Aulonomla incluyente para las regiones ind:lgc:nu. y 
~ dca"da una nueva carta magna. 

Tercero.- Se Dama a la lucha por el raxinocimimh> 
como .. gobierno dt lntWción a la d.:rnocracia" al que 
se dolcl1 p:w a.I misma& W dillintas cumwUdadcs. 
wganiz.adoncs IOCialcs y roJiticas. mantcnic:ndo el 
padO ícdcraJ aaini.do en la Con.ehu.ción de 1917, y 
se incluyan, &in Utq1ortar ettOO ~ligi<*>, clase aoo.-ial. 
tdcologla rolitica. t&t.a o !llCAU, en el .HoVllNll!nlO 

para ta ú~roc1Ólf Noc1o"aL 

El EZl..N apoyara a la pobt.."i6n ci\il en la tarea d.: 
rcsuwv la legalidad, el ooii:n, Ja legitimidad y la 
IOb:nuúa na.cionak:L. y en la lucha por I• íonnación e 
insuuración di: un gobierno nacional de tnmición a 
la~conluaiguicn1.s~cas: 

1. Que Jiquidt al siillcma de pa11ido de F..slado y 
.._,,.,., ...in..u.aJ gol>Umodd PRI. 

2. Que reforme la ley ekctonJ en término. que 
garantia=n: J~icz.a, Cl'Cdibilidad. equidad, 
rarticipa ... "ión ciudadana no pareidari.a y no 

guhcmank.'1tlal, ro..'OfMIC'imiento dt todas las fucr7.as 
polilicas nacionales, regionalo o locales local~ y 
que convoque a nun·as elecciones generales en la 
f~ión. 

3 Que r..'Ofl\'OqUe a un consi:Ctuycru para la L"na.:100 
d.: una nue\"a Cons1i1ución. 

4. Que rer.:onwo.c.s lu parti~"'11aridades dc b pupm 
indigcn.u, flXOllW".ca llU dcrci...'ho a la udooomia 
inclu)'enle y 11U ciudad.anta. 

S. Que \"uel\·a a oricnl.sr d programaccc:inOmiL'O 
nacional, ha.cimdo a un lado el disimulo)" la mentira.. 
y fnorecicndo a los ICdl.ttS nW ~15 dtl 
país, loa obreros y~~ son loa prindpak:s 
productores de la tiquet.a que otrw 1e aptqrian. 

HERMANOS: 

La paz vendrá de la mano de la danocncia. l• 
libl:rt.d y Ja justicia para 10Cb. 1.- mcxiaum&. So 
ru* nuestro r.sso cncunttV la r-zjuu ~ 
nt!C:Woa rnueru. n::claman ai ea a~ de nu<Stra 
dignidad mclÓcana. La licm no tiaac repoao y 
camina en nuCllros oorazoncs. La bwta a nucdroS 
muatos pide luchar pan l&var RI p::na. RcsUliranolr.. 
El opnbio y la S1..'lbertJia 5dán dcmQ.daa. 

Como oon Benito Jujn:z frmtc a la~ 
francda, Ja patria marcha ahora~ lado di: nucm-a.s 
rucr,..as patriotas. c."tWrtn las fucrz.as an1idcm.U21ica.~ 
y aulorilari~. lloy d«imos: 

¡J..a patria \ive! ¡\'es nuestra! 

;llo:mo1 .. ncia! 

;l..i.hcrtad! 

¡Justicia! 

J>ESJ>F. LAS MO~'TA.<::,\S l>El SURESTE 
ME.,lCANO 

CCRJ.(Xl J>EL EZLN. 

··---- ·-·---., r rfl"f'C'1-.¡c: c~n1'r i 364 
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1 LA GUERRA DE BAJA INTENSIDAD 

¡ 
CONCEPTO 

Es una estrategia militar de Estados Unidos, para combatir 
las rc:\'olucioocs. movimientos de liberación o cualquier 

conflicto que amenace sus intereses en paises de Tercer Mundo. 

OBJETIVOS 
PRIN !PALES 

a)Contrainsurgencia 
b)RC\'Cfsión 
c)Prcveneión 

TROPAS 

SE AGRUPAN 
ENTIULOGIA 

VICTORIA 

No sólo es 
militar. sino a 
largo plazo, 
mediante el 
aniquilamiento 

a) Fuerzas para operaciones 
cspccialcs. 

b) Fuel7.aS para asuntos civiles 
e) Fuerzas para operaciones 

psicológicas. 

TERMINO /TEATRO DE 
/OPERACIONES 

l -
Paises de Tercer 
Mundo 

gucrra
0

,._dc_g_u_c_m_·_11as-- - -- 'rc:;J;;.;-··· -
lnsum:ccioncs kquierc el uso 

~':ck!:1~militares te_~~;~-
Opcraciones especiales 
Invasión 

1 Siluaciones de inestabilidad " 
Coniención annada 
Pazannada 
Conflictos militaICS conos 
Antiterrorismo 
Conflictos internos 

---=.._ __ -____ + ..... ---· - --
PLAN DE COi.IRAINSURGENCIA J .------TIENE TRES FASES 

l.- Estabiliza la siluación mililar y politica 
2.- Empica la presión sostenida y gradualmente 

inlcnsificada en los llmbilos militar, psicológico 
polflico, para impulsar a los insumx:tos a las 
negociaciones. 

3.- Utilimción de una ofensiva politica, psicológica 
y militar para llevar a efecto las negociaciones. 
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METODOS REPRESIVOS 
UTILIZADOS POR MIE.\IBROS 
DEL EJÉRCITO DONDE 
MUESTRA LA ILEGALIDAD 
Y ARBITRARIEDAD IMPERANTE 
DELAG.B.I. 

' , .· 
' ' 

·- · ···- · - -· .. · - ·366 · 

---, -soborno 
-amcna7.a 
-golpes 
- \Íolación a las mujeres 
- tortura llsica y mutilación 
- asesinato 
- aprehensión sin orden judicial. 
- desaparición 
- listaS negras 

- catcos sin órdenes judiciales. 
- robo de pertenencias personales 
- robo de tierras 
- robo de dinero 

- Hostigamiento a la población 
- desalojos de comunidades y 

pueblos indlgcnas. 
- Ocupación de los pueblos por 

uopas del Ejército)' policlas. 
- Campamentos miliran:s en las 

instalaciones de la población . 
- Fumigaciones con pesticidas 
- Alimenros y agua envenenada 
- Cerco niilitar 
- Cerco de hambre 
- Cerco psicológico 
- Vuelos rasantes 
- patrullajes 
- Aislamiento 
- emplazamiento de tanques y 

artillcria pesada en poblaciones. 
- Retenes militares 
- Filmaciones y focograllas de los 

poblados y sus habitantes. 
- Esocnificación de ataques a las 

poblaciones 
- Asaltantes con pasamontallas 

- militaril3Ción paulatina de 
la policia 

- allanamiento a instalaciones de la 
Cruz Roja Internacional. 

- Deportación de religiosos 
católi'°' extranjeros y negación 
visas para los mismos. 



1 

Cuadro sinóptico 3 

CARACTERÍSTICAS DE LA GUERRA DE BAJA INTENSIDAD 
EN MÉXICO 

-- - - - - -

1.- El gobierno de z.cd.illo decide iniciar la GBI como atrlllq:ÜI t:ettOlll con la finalidad 
de retomar la INICIATIVA Y CONSERVAR HASTA VENCER WS FOCOS 

PROBLEMÁTICOS QUE LA PONEN EN CRISIS. 

i . 1 
2.- La GBI tiene la caracterlstica de ser Nacional, eso quiere decir que es una guena planeada 
desde todos los ángulos, disponiendo de todos los recursos y aban:ando el territorio nacional. 

J, 

3.- Se inicia el 9 de febrero de 1995 en contra del EZLN como una estrategia para recuperar 
la iniciativa y conservar el poder. Se le brinda la oportunidad de efectuar despliegues 
militares y paramilitares, apoyándose en un trabajo de inteligencia, de estrategias y 

tácticas de los manuales norteamericanos. 

l ·----

1 

4.- Se desarrolla en varios frentes. Frente al EZLN, contra la Iglesia de los Pobres 
Organizaciones campesinas independientes, contra algunas ONG's, la UNAM 

.l 
1 S.- Su gradualismo, lo que es que implica que cada paso que se da en contra de los focos 
/ conllicti\"os, se mide, se \'3lora. para observar la reacción de la sociedad civil. y 
1 también el ámbito diplomático e internacional. 
1~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~---; 

J, 

6.- El Ejército Mexicano cuenta con todos los recursos materiales para desarrollar este tipo de estrategia 
Ya que se ha interesado en capacitar a sus mandos en los nUC\"OS conceptos de la gucna 

irregular, adquisición de armamento, y ensayo de maniobras militares. 

7.- Se tiene el apoyo directo tanto económico como militar y polltico de los Estados 
unidos. Apoyo que se traduce en momentos de estrecha vigilancia del proceso en México de acuCldo 

a sus intereses nacionales, en donde sc han vertido declaraciones de preocupación. de 
desacuerdo en algunas acciones, asl como el valorar si seguirá viable o no el 1LC con México. 

Vigilancia que puede desencadenar en una intervención directa, problema que cslá lalcnte y que 
no se debe descartar. Y esto de acuerdo a la estrategia militar de la Tcorla del Caos a la 

tcorla de la militarización de toda América Latina por Estados Unidos. 
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ff,LLA DE ORIGEN ; 
~stemas fJorm;;t1vos 

Documento 6 

ARTICULO 4o, 

Lá coríslitución dice: La nación 111exicana liene un" composición pluricullural sustentada 
oriy1nalmente en sus pueblos innigenas. La ley prolegera y promovera el 
desarrollo de st..; lenguas, culturas usos, costumbres, recursos y formas 
especir; .. ds de organización sociill, y 'garantizará a sus integrantes el efectivo 
acceso a la jurisdicción del Estado. En los juicios y procedimientos agrarios en 
que aquéllos sean parte, se tomarán en cuenta sus prácticas y costumbres 
jurídicas en los términos que establezca ta ley. (Djario0fodal:28deenerode 1992) 

La COCOPA dice: 

El Gob. Federal dice: 

La COCOPA dice: 

:;1 Gob. Federal dice: 

.a COCOPA dice: 

:r Gob. Federal dice: 

La nación mexicana llene una composición pluricullural suslenlada 
originalmente en sus pueblos incligenas. que son aquéllos que descienden de 
poblaciones que habitaban en el país al iniciarse la colonización y antes de que 
se establecieran las fronteras de los Estados Unidos Mexicanos, y que 
cualquiera que sea su situación jurídica, conservan sus propias instiluciones 
sociales, económicas. cultural<s y polilicas. o parte de ellas. Los pueblos 
indígenas tienen el derecho a la libre determinación, y como expresión de é~· -- . 
a la autonomla como parte dE·I Estado Mexicano para: 
l. Decidir sus formas internas de convivencia y de organización social, 
económica, polilica y cultural. 
11. Aplicar sus sistemas normativos en la regulación y solución do conflictos 
internos, respetando las garanlias individuales. los derechos humanos. y en 
particular Ja dignidad e integridad de las mujeres; sus procedimientos juicios 
y decisiones serán convalidados por las autoridades jurisdir:cionales del 
Estado. 

Convalidar: ratificar, confirmar/ Dar por válido 

La nación mexicana tiene una composición pluricullural sustentada 
originalmente en sus pueblos indígenas. a los cuales en los términos de esta 
Conslilución, se les reconoLe el derecho a Ja libre deleminación que se 
expresa en un marco de autonomía respecto a sus formas internas de 
convivencia y de organización social, económica polilica y cultural. Dicho 
derecho les permitirá: 
l. Aplicar sus normas, usos y costumbres, en la regulación y solución de 
conflictos inlemos entre sus miembros respetando las garanlias que establece 
esla Conslilución y los derechos humanos, asi como Ja dignidad e integridad 
de las mujeres. Las leyes locales preverán el reconocimiento a las instancias 
y procedimientos que ulilicen para ello. y establecerán las normas para que sus 
juicios y resoluciones sean homologados por las autoridades jurisdiccionales 
del Estado. 

111. Elegir a sus autoridades y ejercer sus formas de gobierno. interno, de 
acuerdo a sus· normas en -,.;,-s ámbitos de su auionomla, garantizando Ja 
participación de las mujeres en condiciones d> Pqu1dad. 

11. Elegir a sus autoridades municipales y ejercer sus formas de gobierno 
interno. siempre y cuando se garantice el respeto a Jos derechos polllicos de 
todos los ciudadanos y la participación de las mujeres en condiciones de 
igualdad. 

V. Acceder de manera colectiva al uso y disfrute de Jos recursos naturales 
de sus tierras y lerrilorios. entendidas éstas cGmo la lolalidad del hábilal que los 
pueblos indígenas usan y ocupan, salvo aquéllos cuyo dominio directo 
corresponde a la Nación. 

IV. Acceder al uso y disfrute de los recursos naturales de sus tierras. 
respetando las formas, modalidades y limitaciones establecidas para ta 
propiedad por esta Constitución y las leyes. 
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cambia por nornws, 
usos y costumbres: 
desconoce Ja ca;;ac1dad 
s1stemát1ca de 
orgamzac1on mtt:rna 
que tienen las 
comunidad!!S 
mdígenas. para Carie I~ 
categoria de ·ha:J.tos u 
costumb1es ··. los 
cuales. a d1feren=ia de 
otros pal!!: >. /Jer.en 
validez solamente a 
través de una fer que 
así fo exprese 

La propuesta ce la 
COCOPA cont1e.~ la 
defintción de pue!Jlos 
indígenas, y !a del go
Dlerno la omite, c~tn·
buyendo a la md€:fint
aón prop1a do/ SJs:ema 
jvririco me,,,·cano et1 el 
cv<ila Werpretaoónju
rídx::a· se ¡xesta a la co
f71Jpdón y ambigüedades. 

Todos tos me•r-anos 
tenemos derechc a elegir 
a nuestras autcf'l"jades 
rm.:mc1pales 

La propuest Q "ª la 
COCOPA tiene cerno ba
se los acuerdos ~ San 
Andrés firmados f)Or et 
gobierno }·estos a su vez 
se apegan al Convenio 
169 de la OIT {Orga
rJzac1ónlnternac1onaldel 
Trabaja)quet1ene vahdez 
en las leyes me•1eanas. 

La propuesta c!6' go. 
b1erno demuestra una 
total incomprens1C., de 
las formas de VJaa ae 
: .. ~ ...... Junidades 
mdígenas. Hablan en 
términos del conc-epto 
de •propiedad" y r.o de 
relación que pueoe 
existir entre las 
comunidades y su 
acceso a tos esp3.:::10s 
para actividades como 
la cacerla, la pesca. los 
cultos rel191osos y el 
ejercicio de autondad 

Terntono no es :;ro. 
piedad. es la pos1t.llldad 
de e1ercer e! podE' que 
se otorga en un t.:!:Jú· 

cio como tv e1ercf!:.-. las 
mv"l!C1pios y los 
e~~adas. ya que co~o 
su;etos de c~rf!'chc 
pü~i:co requ.'t!rer1 ::11: 
un 9spac10 conde 
actuar 



l •. Cada Municipio ... 
11: Los Municipios ... 
111. Los municipios, con el concurso de los estados ... 
IV. Los municipios administrarán libremente ... 
V. Los municipios ... 
VI. Cuando dos o más ... 
VI l. El Ejecutivo Federal y los gobernadores de los estados ... 
VII l. Las leyes de los estados ... 

La COCOPA dice: IX. Se respetará el ejercicio de la libre determinación de los pueblos 
Indígenas en cada uno de los ámbitos y niveles en que hagan valer su 
autonomía, pudiendo abarcar uno o más pueblos indígenas, de 
acuerdo a las circunstancias particulares y especificas de cada 
entidad federativa. Las comunidades indígenas como entidades de 
derecho público y los municipios que reccnozcan su pertenencia a un 
pueblo indígena tendrán la facultad de asociarse libremente a fin de 
coordinar sus acciones ... 

El Gob. Federal dice: IX. Se respetará el ejercicio de la libre determinación de los pueblos 
indígenas en cada uno de los ámbitos y niveles en que tengan valor su 
autonomía de conformidad con lo dispuesto en el articulo 4o. de esta 
Constitución. Las comunidades de los pueblos indigenas como entidades 
de interés público y los municipios con población mayoritariamente 
ind igena, tendrán la f acuitad de asociarse libremente a fin de coordinar sus 
acciones respetando siempre la división político administrativa de 
cada entidad federativa ... 

·La COCOPA dice: X. En los municipios, comunidades, organismos auxiliares del ayuntamiento 
e instancias afines que asuman su pertenencia a un pueblo indígena, 
se r .::conocerá a se: ~abitantes el derecho para que definan, de acuerdo 
con las prácticas puliticas propias de la tradición de cada uno de 
ellos, los procedimientos para la elección de sus autoridades o 
representantes y para el ejercicio de sus formas propias de gobierno 
interno, en un marco que asegure la unidad del Estado Nacional. La 
Legislación local establecerá las bases y modalidade~ ,.,_.. asegurar el 
ejercicio pleno de este derecho. Las legislaturas de los Estados podrán 
proceder a la remunicipalizaclón de los territorios en que estén 
asentados los pueblos índlgenas, la cual deberá realizarse en consulta 
con las poblaciones involucradas. 

El Gob. Federal dice: X. En los municipios, comunidades, organismosauxiliarcsdel ayuntamiento 
e instancias afines de carácter predominantemente Indígena y para el 
ejercicio de sus formas propias de gobierno interno, se reconocerá 
a sus habitantes el derecho para elegir a sus autoridades o 
representantes internos, de acuerdo con sus prácticas políticas 
tradicionales, en una marco que asegure la unidad del Estado Nacional 
y el respeto a esta Constitución. La Legislación local establecerá las bases 
y modalidades para asegurar el ejercicio pleno de este derecho. 
Las Constituciones y leyes locales establecerán los requisitos y 
procedimientos para constituir como municipios y órganos auxiliares de 
los mismos. a los pueblos Indígenas o a sus comunidades, asentados 
dentro de los limites de cada Estado. 

369 

b' 

El concepto entidad 
de derecho público se 
ve totalmente reducido 
por el concepto ent1daa 
de mterBs público ya 
que el pnmero le da a la 
comunidad 1ndlg•Jna 
una personal1datJ 
jurfdica con un E·spectro 
mucho mas amp/10, que 
le perm1t1ría gestionar e 
impulsar el desélfroHo de 
proyectos prod11ct1vos. 
educativos y m.)s, 
eJttendiéndolo nás aná 
de los asuntos agrarios 

La entidad dn dere
cho púbh·co 1m1t1ica 
tener facullades para 
ejercer la auto1idad El 
derecho públ1C•J s1gmfica 
que una autoridad ya no 
tiene que recurnr a otra 
autoridad para hacer 
valer sus derechos. 

La entidad de interés 
público es la que le inte
resa a todos los 
miembros de una 
sociedad 

En Mtixico son de 
interés público las 
instituciones de 
beneficiencia social. por 
lo que el Estado tiene 
mucha más injerencia 
en eUas y en sus 
decisiones. 

Los pueblos indígenas 
demandan respeto a sus 
territorios y culturas, por 
lo que es necesario que 
el Estado los integre como 
parte de él, ya que no 
redaman el Poder. sino 
el derecho a compartirlo 
a traviJsde su descentra
lización, otorgándosel!JS 
f acuttades y obligaciones 
como a cualquier miem
bro de la Federación. 

Los indlgenas no pre
tenden reiv;ndicar dere
chos que atenten contra 
las propiedades de uso 
reservado para la Nación 
(petróleo, recursos del 
subsuelo, espacio aéreo). 
tampoco pretenden el 
mane¡o directo de los 
recursos del subsuelo, 
pero si deben ser con
sultados al hacer usa de 
estos patrimonios y ser 
beneficiarios de ese uso. 

-~· 



INICIATIVA DE LEY DE REFORMAS A LA CONSTITVCJON 
HECHA POR LA COCOPA V OBSERVACIONES DEL GOBIERNO FEDERAL 

ARTÍCULO 18 CO_!'i§JTr!!~IONA!-___ _ 
Sólo por delito que mcn:7.ca ..... 
Los gobierno ............... . 
Los gobernadores ............... . 
La Federación .............. . 
Los reos de nacionalidad ...... 

LA COCOPA DICE (SE AGREGA EL APARTADO): 
"Los indlgcnas podrán compurgar sus penas 
preferentemente en los eslablccimienlos más cercanos a 
su domicilio, de modo que se propipccie su reintegración 
a la comunidad como mecanismo especial de 
rcadaplación social. • 

ARTÍCULO 26 CONSTITUCIONAL 

A~ícuw_1!l_~o~mru_q_oN~h_ __ 
Sólo por delito que mcre7.ca ...... 
Los gobiernos ..... 
Los gobernadores ....... . 
La Federación ......... . 
Los reos de nacionalidad ............. . 
EL GOBIERNO FEDERAL DICE: "Las leyes lijar.In 

los casos en que la calidad indígena confiere el beneficio 
e compurgar las penas preferentemente en los 
1ablccimicn1os más cercanos a su domicilio, de modo 

ue se propicie su reintegración a la comunidad como 
mecanismo esencial de readaptación social; asimismo 

ctcrminarán los casos, en que por la gravedad del delito, 
no gozarán de este beneficio. 

ARTÍCUW 26 CONSTITUCIONAL 
El Estado Or¡?:Jni7.1rá.. El Estado organi7.1rá .. 
Los fines del proycclo. Los fines del pro)·cc10 ... 
La ley fücullam.... ........ L.1 ley racul1am .. 
LA COCOPA DICE (SE AGREGA EL APARTADO): EL GOBIERNO FEDERAL DICE: "L.a legislación 

"La legislación correspondiente cstabvlcccrá los corrcspondicn1c establecerá los mecanismos necesarios 
mecanismos necesarios ¡nra que en los planes y para que en los planes y progran•1S de desarrollo se 
programas de desarrollo se lome en cucnla a las lomen en cuenia a los pueblos indlgenas en sus 
comunidades y los pucbkl6 indigcr•1S en sus necesidades nc::ccsidades y sus cspccilicici1dcs cullurales. El Estado 
y sus especificidades culnmllcs. El Esiado garanli7.ará su promover:i su acceso cquitalivo a la distribución de la 
acceso c::qui1a1im a la distribución de la riquez.a rique7.a nacional.• 
nacional." 

ARTÍCULO 5J CONSTITUCIONAL ARTÍCUW ~J CONSTITUCIONAL 
La delll..1n:ación territorial.......... La demarcación terri1orial ........ . 
LA COCOPA DICE (SE AGREGA EL APARTADO): EL GOBIERNO FEDERAL DICE: "Para csiablcccr la 

"Para establecer la demar.:acióo territorial de los distri1os demarcación territorial de los distrilos electorales 
uninominales ). la circunscripciones electorales wúnonúnales, deberá 1omarsc en cuenta la ubicación de 
plurinonúnalcs. dchcr:I tomarse en cuenta L1 ubicación los pueblos indígenas, a fin de asegurar su panicipacióo 
los pueblos indígenas, afm de asegurar su participación y rcprcrscnlación polilicas cm el ámbito nacional". 
rcprcscnlación políticas en el ámbito nacional.• 
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INICIATIVA DE LEY DE REFORMAS A LA CONSTITUCION 
HECHA POR LA COCOPA Y OBSERVACIONES DEL GOBIERNO FEDERAL 

ARTICULO 73 CONSTITUCIONAL 
El Congreso tiene la facnllad: 
l ........... XXVll 
LA COCOPA DICE (SE REACTIVA EL 

APARTADO DEROGADO): "XXVIII.- Para c.xpcdir 
leyes que establezcan la concurrencia del gobierno 
federal, de los cSlados y de los municipios en el ámbito 
de sus rcspcclivas competencias, n:spccto de los pueblos 
y comunidades indlgcnas, con el objeto de cumplir los 
fines pl"C\istos en los artlcnlos 4° y 115 de esta 
Constitución.• 

ARTicuw 116 CONSTITUCIONAL 
El poder público de los estados ....... . 
!... .............. . 

ARTiCUW 73 CONSTITUCIONAL 
El Congreso tiene la facultad: 
l ..•........ XXVll 
EL GOBIERNO FEDERAL DICE: "XXVIII: Para 
pedir leyes que cstablC7.can la concum:ncia del 

Gobierno Federal. de los gobiernos de los estados y de los 
municipios, con el objeto de lograr los fines pl"C\istos en 
los articulas 4 ° y 1 15 de esta Constitución, en materia 
indlgena". 

ARTÍCULO 116 CONSTITUCIONAL 
El poder público de los estados ..... . 
1... ........ . 

11. El número de rcprcscnlanles.......... 11.- El número de rcprcscnlantes ........ . 
Los diputados de las legislaturas............ Los diputados de las lcgislaluras ................. . 
En la legislación electoral................. En la legislación electoral.. ................ . 
LA COCOPA DICE ( SE AGREGA A LA EL GOBIERNO FEDERAL DICE: "Para garanli7.ar la 

FRACCIÓN 11) "Para garantizar la representación de los representación de los pueblos indlgenas en las 
pueblos indlgenas en las legislaturas de los estados por el legislaturas de los estados por el principio de mayoria 
principio de mayoria relativa, los distritos electorales relativa, en la conformación de los distritos electorales 
deberán ajustarse confom1e a la distribución de dichos uninominales, se lomará en cuenta la distribución 
pueblos". geográfica de dichos pueblos.• 
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Acuerdos sobre derechos y culturn indígenas· 

En Ja •egunda parte de Ja J'lenaria.Resolutiva del Tema 1 50brc OJ 
Derechos)' Cullur• lndigen3', y después de las consultas que cada 
parte realizó, el EZL'I )'el Gobierno Federal llegaron al siguiente 

ACUF.RDÓ 

Respecto a los documentos: 
"PROSUSCIA.\ll~TO CONJl11'fO QUE F.L GOBIERNO FEDERAL\' FJ. 

l:Z!J'I f:J\'VIAllÁ.'1 A l./\S JSSfANCJ,~' llf. llEflAlT. l'lltCJSIÓS NACIONAi.". 

·rROl'llF.STAS c:os1ur-:-1;1s QI lf. E1.r:nRJF.RNO fF.DF.IW. \'F.L F.ZL'I SI: 
r:oMl'ROMf:ff.N A ENVIARA 1.1.' 1ss-1;1sr:LIS llF. DF.BATF.l'llEt1SJÓ!'> !'>A· 
CIONAL. CORRESPOSDIE.\Tf., AL Pll~'fO 1.·I DF. V.S REGIA' DF. PROCE· 
Dl.\ll~TO", 

"CO.\!PRO~llSOS rARA CllLIPAS Df.I. G!lnIER.>:O DEI. F.sTADO \' FEDF.· 
RAJ. \'U. f.71.N, CORRf.SrONOJF.Nrt:' ,\J. l'llNTO 1.3 llf. l.AS R!T.l,\S l>F. 
PROCF.IJIMJE.Vl'O", . 

emanados de la primera patc ck Ja J1Jcnaria Rcsolntiva corrcs
pondicnlt• al rema ele Derechos y Cullur.1 lndigcmn: 

A. f.I Gobierno Federal, a 1rarés de su dclcg<1ciím, mauilit'Sla 
111 acep~1ción de dichos documentos: 

n. El f."ll.N, a trnvéi de ~u delegación. manifiesta ~u accprnci(m 
de dich1>'1i documentos. En rclaciéJn con las Clll'stiune~ rcJpccto tt 

Ja, cuales formuló, en Ja se.'iim dd 14 de fehrero de l 991i de e<lit 

segunda parte de Ja Plenaria Re•olutiya. propu.,ta< de agregadn• 
)' rlr !'t1\li1ncionr5 o rliminarionc~ rn cJ lcxto de Jo"i nlÍ!\11105, dr 
oic111·nlo t"on lo!i rc!'uhaclos ele Ja con~uha rcaliza~a por el Fll.N. 

· cxprc•a lo siguien1e: 
1. [.-1 ch.•lcg;1ci(Jn del F.Zl.N in5i5tc en. ~erialar Ja falta de soluciim 

"'"l.n' mimt"ro~ al mar¡;;i:n n·li<"rrn il la'p;ÍJ.t.¡"ª' dt'I durnmerllo oñginal. N.dt F.. 
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al gr;1vc problema agrario nacion;1I, y en la ncccsid.u! dl' 1 cfonnar 
t•I ;uticulo 27 comaitucional, que dchc retomar el cspfritu ele Emi· 
li;mo Z;1p;1ta. resumirlo en dos dcm;mclas h;isicas: la ticrr.1 c.·s clr 
1111irn Ja trah~ja. y Tierra y Ubemcl. (Oocumento 2 "Propuesta< 
(111~j11111as 'l,llC el Gohicrno Federal )'el EZl..N se compmmrtcn .1 
(·rwiar :t '"' in:ii1:mcia' clr rlrh;ur r clcchMm nacional, currcspnn· 
dit'llll'' ;1! punlo l..t de ia, ltt.·~l.1' cll' l'111n·di111h·11111 ... p;iJ.:in;1 11. 
;ipanar!n V, "Reformas Constitucionales )' Legales", iucisn n.) 

2. Por Jo que se refiere al desarrollo sustentahle, Ja dclcgaciim 
1Jiol i.:z1s t:on,irlcra in,uficicntr. c¡nr rl ~nhit~rnn inclrrnnin• :1 l11"i 
puchlos indígenas por lm daños camaclos en sus ticn~s y 1crri10· 
rim, 111M \'l'l ur;i~inn;ulo t'f 1J;11i11. l·:'i IH'n°.'\;1ri11flc•liarroll;ir1111¡1 poli· 
11r.1 dr n·nl;ulcra sustl'l1tahilicl;ul, C(lll" (Hl'!ll'l"\l' l;1!! lir11;11i, lo" 1t•11i-

1e1rio\ y los recursos naturales de iu!'J pud1tu"' i11dígcm1li, en sunm. 
c¡uc contemple los cmtos sociales ele 1011; proyectos clr des.1rrollo. 
(Oocumrnto 1 "Pronunciamiento co11junto que el Gobierno Ferle-
1-;11 y el EZLN en\iarán a la11; instancias ele clehatr )' clecisif)n nacional"", 
p.ii.:i11~1 !"»,en <'l suluí111lo "Principio.¡ de l.1 nm·v;.1 rc•bcit.n", indso i.!.) 

:1. En In rl'í<•rent<• ;1) trma Sit11acii111, llerechn< )' Cuhura rlr Ja 
M1~jt'r Indígena, la clrlr.:;u:ic"m clc-1 t-:z1 .. o.,: ronsickra inmlidrn1t·s los 
;u 111;ih•1i 1u111111, de• :1n1r1df1. 1'11r l;1 11i11lr11¡111"'1.Íf°JU 1¡1w ¡1;ulrn•11 l;11i 
111t~jen·s indígenas, cc1m1> mtljcres, ccu11u incliJ.;l'ltfls )' <:111111t JHilm·"i, 

c·xi~t·n lil comtruccitm ck• una 1111<0\-:t sorirdacl n;lrional, ron 01111 
modelo ecnn6mico. político. social )' cultu1-:ll que i11rl11ra ;i 1mla1i r 
;i lodo" los rncxicano."i. (Docnmrnto :t'l '"Ardonrs )' turdirla" p;11-.1 
c:hiap;111;. Compromism }' pmpues1;1s cu11j1111tas ele h1"i gi1l1il'rt1C•"i 
clrl E.1tacln )' Federal )'el EZL'I", página 9.) 

4. En términos generales Ja delegación del f.ZL'I cnnsirlera ne
rr<ario que, en cada caso, <e expliciten lo< tiempo• y plaw< t·n 
'lur lw1 ;1n1C"nlo" d1•hC'n ~1·r llC'\'ildn, +1 J;1 ¡n-;\,·tif;1 )' rpw. par:11•1lu, 
lo"i puchlos indigcm\!I y las amori<ladcs currcspunclil'llles clchrn 
pmgri\mar r calendarizar de 11ll1lll0 acurrcln !i\l Íll!ilfllllH'lllacilm. 

!1. Art•rct ele la• garm11i:1' clt• am"n pknn a lajustiria. la clrh·¡:;1-
d1"m 1h·I EZIH'-: com.idrra que no puede p:1'firsc.· por ;1ho la m·ct"11Íd;ul 
cid noruhrnmienlo de intérpretes t•11 UKIOI\ lo~ jnidn'.'ii y pmcr!'ln"i 
1¡111• si· sigan a Jm iurligc•na•, ª'"g1n~111rln CJtlC' rlirlu" inu"q•n·tc" 
c11cnlcn con la :.1ccp1aciim expn·sa ckl 1m1cc'.'ii;uh1 )' t"C11uu.ct111 1;111111 
l'I idioma como la cultura y el '.'iiistcma jnririicn imligcn;tl\. (llocu
mento 2 "Propuestas conj11ntas que rl Cohiernn Federal y el E7UI 

'r comprometen a cmiar a lali in!iilitncia~ de dchatr }' clrcisi6n 11;1-

c:if111al, c11rrt-spcmclicn1es al pun1c1 1.4 clr 1;111; Reglas cl<• l'rr1cc•climic·n
to'", pái,rina 6, subtitnlo'" "Gar.tnlÍéll\ ele accc~o pleno a lajns1icia'".) 

li. Li dclegacic'in clel EZLN co"'iclr101 indi<prns.iblc <JUe <e lt•¡:io;. 
Ir ¡mra pm1egcr Jo.¡ clcrccho~ ele h•s 111i,_;r;1n1c~. indÍHC'llal\ y 1111 in-

di~c·11;1", den un)' fut"ra ck las fro.ntcr;1"i nacionales. (lJocumcnto 1 
.. Pn_1111~11li.ll11i~·111tJ u~11j11n10 que el Gohierno Fcdcritl )' el F.7.L..--: 
c-nv1:u-;m 01 las tnst:1nri;11i ele dcb011c y dccisiún nacional", página 5. 
p111110 R. ~uh1ítnlo .. Protrgcr a los indígenas migran tes".) 

7. r\ fin clr fonakccr lns municipio<, Ja delcgaciim cid EZL'I 
comirlc·r;1 que se rrqnic·rcn rompromi'im <•xplicitoli clrl gohic-rno 
p.1r.1¡.;.1r;1111i1.11·1i11 .1111·"1 ;1 l.1 inh~u·"11111._t111,1, c1padt;1ric"111)'1 1·i:ur· 

se>\ cccmtn11ic<1" adl·c11<1clo1i. (llocurnento 2 .. Propuestas conj11nta.li 
que el Gnhit·rnn Federal )' rJ EZl.'I se comprometen a rmiar a las 
im1:111da"i ch• d<·h;nr y drri1iitm narinn01l c11rrr~pomlit·111c~1i ;d pnn
t11 1:1 ele);" lkgla' clr l'rnceclimiento", p;i¡:ina :l.) 

H. Por lo <JIU~ SI' rrlit·u· a lm mrdim tlr ro1111111karit1n, la cl1·h·· 
~.u ion drl l·J.l.N fomirll'l"il rn·rr1i,ffio c¡ur '<' g;ir;1111in· C'I ;1n c·!'lo ;1 
infornrncicín n~rni, opc1rtuna y sulicirntc sobre las acthidadt·s riel 
g:ohicrno, así como el acce11;0 de los pueblos indígenas a lo . .:. me· 
dios dr comunicación rxi•tente<. y que <r ¡:arantice rl derecho de 
In" puchloli incligrna"" roniar con sus propios mrrlios ele cnmu· 
11k:1di111 (r;uliodifu!r!ii111. tl'k,·i~ic'111, 1l"ll·fo110, pn·nl\a ""ni1:1. fax, 
r.ulin" ch• corn11nirarit111. c111np111;1elortts y ;tCCl'So a satl·litl'). (Do· 
r1111u·1110 2 "'l'r11p111•1¡1;1' ro1~j11n1;i" que l'I GohiC'rnn Frclcral y rl 
l'l.L~ "''" n1111prn11ll'll'll .1 rm-i;u :i f;1"i i111i1;111d;1'\ dt• dl'11,11f• ,. di-d· 
"j4"11111.1ri1111<1l corrnpo11clic111l'S ;11 p111110 1.-1 <I<• f;i11; Rq~I;!' ci1· l'rn· 
n·tli111ir1110"', p;igin;1 ~l. p: .110 R .. Mrclim clt• n11111111ir:1riún".) 
~ C. ( '.t~n 1~d;u:if111 a l.t\ J 11"1<'" <~r lo" don1~nl·n111" a lali 11m· ~r u·
l1l·1~· c•l 1t1r1"i1.1 n, a~1~h.11i ti •lrg;inont•'i fomwm•n q11l', rn la opor· 
lluml.ul cpw ult·1111lup11·n clt• u1111(111 ;1n1l'Hlo clurnntr l'I cli;i.logo. 
ag1>tadn 1011; c·sfm•n.o~ ele negociación sohrc las mismas. 

1!· 1"" p;incs_haJOin !lc·¡;;ir a la• imGmci;i, de dehate y cll'ci,iém 
n;1cumal y a la" ln"lann;1'\ que corre~poncl;m fot; tr<"s donm1<'nto1i 
'JllC' ""' :1n1111p:1fo111. mi,11111" cinc• n1n1if-1wn '''" ;1nu·11l1" ,. 111111¡inr 
mi..,,s ;ik;1111~11h1"i por l;11i p;mr~. · 

l·: .. A111ha1 ~artrs ;1~ttn1C'n el rnmpromi<e> ele cmiar rl pri'.«'ntt• ,., .• 
~0'1111\'0 ;1 J,1" lll\l;111n;11¡ ele· dc•h;11l· )' tlc·ri.11it'111 n;irion;d y ;1 l;1" in"ran· 
ci;1..¡ clc·I l''ril;tclo rlr C:hi;1p;1ti1 c¡m· <"OITe'ipoml;m, l'll d c•ntrndirlo ele 
qm• los puntos ~<'fütl;ulo"i rn c·I inc.i'rio U 1;1111hil·11 dl•h<·r,in srr ronl\i· 
rln;uh1"i, 1u1r rlirli;t'i i11"il;enri;11i, n11t11• 111;111•1"i;i ¡1nul11rlfl rh·I rli.il11g,11. 

1-:1 pn·sc•ntc )' lm I~<'" clnrum<·r~to'."i 'llll' lo acompali;m. qm·diln 
dclnch1111l'111c formal11.acln" n11110 acurrclc111; en h>s términoli ele )a!li 
Rci:Ia< de l'rocrdimieutn )' rle J;i l.rr pa1'1 l'i Di;ilogn. la Concilia
ciim )' l;1 Pa7. lligna <'11 Chiap;1"i, y ~c· intt•gran come; talc·s ;\I Acucr· 
do de Concordia )' Parilicaci<in ci111 Justici;\ )' llignidad. 

Jlj ele frhrcrn de 1996 
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l'ROSU1"CL-\.\llENTO C01"JUNTO QUE EL C.OlllERl.;Q FEDERAL Y EL EZLN 
~·\'L\RÁN A LAS INSTANCIAS DE DEBATE Y DECISIÓN NACIONAi. 

lli de febrero de 1996 

En el marco del diálogo celebrado entre el F."lLN y el Gobierno Fc
dt·r:tl p;1rn lograr un Acuerdo de C.onconli;1 y J'adficacitm ron 
Justicia y Dignidad, celebrado en la sede de San Andrés, Chiapas, 
las Panes han discutido el tema de Derechos)" Cultura Indígenas 
)'han acorrlado, en los términm riel inci"' 1.5 rfc la• Regla• ele Pro
'rdimit·nw, emitir el presente pron11m:i:u11icr110. 

L1 Reunión plenaria Resolutiva riel Ell.N )'el Gobi<·rno Ft•clcr.tl 
•11hrr llr1rcl10• y C:uhum hulfgenaH.• l.1111,.,i(Jn )' rl l11111111á-.ulr· 
cu ad o para que el Gobierno Federal)' el EZL'1 presenten la propues
ta para una "NuC\"a relación de los pueblos indígenas y el Estado". 

Este pronunciamiento contiene los principios y fundamentos 
necesarios para la construcción de un pacto social integrador de 
una nue\'a relación entre los pueblos indígenas, la sociedarl y el 
Estado. Este pacto social para una nuc\"a relación parte de la con-

~ \icción de que una nuc\'a situación nacional y local para los puc-
..,.. hlo• inrligcnas si>lo podrá arraigar r culminar con la participacii"in 

de los propios indígena! y la .!IOCÍcdad cu MI co1tj111110, en el 111;1r

ro de una profunda reforma riel E.<iarlo. 

1 

CONlºEXTO llE tA NUE\'A REIACIÓN 

:. L1 historia confirma que Jos pueblo" indígenas han sido ob· 
jelo de formas "de subordinación, desigualdad r rli<eriminación 
r¡nc les han determinado una !iiituari(m c!ltn1cmral rlc pnhrr7:a, 
t•xplut;u.:ic'm y cxc.:lu!ilm pullúca. Cunfin11;1 1;u11hil·11 <111e llom pt·r· 
sistido frcmc a un orden jurídico CU)'º ideal ha sido Ja homugc
ncización r asimilación cultural. Confirma, finalmente, que para 
superar esa realidad se requieren nuevas acciones profundas, par
ticipati•-.s y con\'ergcntcs de parte del gobierno y de la sociedad 
inclnidos, ante todo, los propios pueblos indígenas. 

S1· n'<plil'rt' una nurva política dr l·~11ad11, no <Ir rnrun111ra, 
qur el actual Gohierno Federal 5C comprmnctc a clc5arrollar en 
d marco de una profunda reforma del Es~1do, que impulse aedo· 
nc.!I para la cle\'3.CÍc)n de los niveles de bienestar, desarrollo y jus. 
ticia de loi; pueblos indígenas, y que fortalezca su panicipadún en 
la.li clivcrsa5 imtancias y procesos ele toma ele clcchioncs, con una 
política incluyente. 

St· 1 rc¡uicn~ L·I l t1n<:urscJ clc· ludo!'I hJs ciucl;ulamn y 1uwu1i"1.otcio-

ncs ci\iles, que el actual Gobierno Federal se compromete a propi-
ci;u; para desterrar mcnt;11idadcs, actitudes ycomponamientos dis
criminatorios hacia los indígenas, r para desarrollar una cuhura de m 
la pluralidad y la 1olcrancia que acepte sus \isiones del mundo, sus 
formas de \ida y"" conceptos de desarrollo. 

Se requí.crc la participació~ de los pueblos indígena" 11ue el 
actual Gobierno Federal se compromete a reconocer y eslimular, 
p;tr:t C)ll<" !'lr;m h1• :1clnrr!'I fundamcn1;tks rlc.- J;n <h·dsi111w~ c¡ur 
;1fl'cL1n su vida, y rc;tfirmen su·condición de mexicanos con pleno 
uso de derechos que por su papel en la edificación de México tic· 
nm ganarla por derecho propio. 

En !IÍOlcsi,, !U' UºfJllit.•rc un nut"vo c!'líucr1u de unid;l(l ll.ll:iuu;il, 
c¡uc el ~ctual Gohicrn .... Federal, con la participación de los pue
ltl11• i111lígr11;" y d rnr ,111110 ilr J;1 sorirrlarl. •r romp1111111·1r a im· 
pulsar. para 11ue nu ha¡ a mexicanos con potencialidades restringi
das, que debe scnir para que México se engrandezca asumiendo 
con ?r~llo la historia milenaria)' la riqueza espiritual de los pue
blos md1¡¡cnas, y para que desarrolle a plenitud toda• sus potencia
lidades económicas, politica.li, ~ociales y culntrales. 

2. Las condiciones de pobreza y marginación que afcct;m a los 
pueblos indígenas muestran el carác1cr desigual del desarrollo de 
I~ ~ncie~ad mexicana,)' definen el alcance ele las exigcnci.1'i clr jtts.-
1uu !!.oo;d <¡11c dc.·hc ;uendcr el f:,lAdo p;irn concurrir ;ti p1 uHn·so 
dt• r:sc importan le núcleo de mcxicanm. 

El Gobierno Ft·clcr.tl c.tá consciente de esa responsabilidad y 
expresa su firme ,·olunt;ul de impulsar las políticas y ernprrncler 
l.t!ri atcionc~ que 1 c~11clv.m esa 1.;1rca nadun;tl, &tune cabalmente 
el compromiso de fortalecer la participación de los pueblos indí· 
genas en el desarrollo nacional, en un marco de respeto a "" tea· 
<licinnes, instituciones y organizaciones sociales, y etc mayore~ 
11¡1111111ni<J;ulcll JM1<t 1t1t'jtir:u· 1n1s nh·c.-Jc..·" de \·ida, ele 11rny1m· .. t'!1p11-

ciu~ políticos )' culturales para a\'anccs futuros, y de mayor acceso 
a la construcción conjunta de una sociedad más moderna y efi
ciente: m~ \igorosa y unida. más plural y tolerante,)' que disttibu· 
)~ cq111tau\"amcnte los frutos del desarrollo. !.os pueblos indígenas 
contribuirán con lo mejor de sus propias culturas a esa edificación 
1lr una <ndeclad plural y 1olrr.1ntc. 

l.;n perspccth";.1\ ele dc!'larrollo de M(•xico están cstrcch;11ncn1c 
condicionada." a la ldrca histórica de clintinar la pobreza, la margi
nación )'la insuliriente participación política de millones de inclí· 
gcnas mexicanos. El ohjctÍ\'1> ele constniir ttna sociedad m;isjusla y 
menos desigual e~ la piedra ~.ngular p;ira alcan1.ar un rk•sarrollo 
m;\s moderno y cono;;1ruir una sociedad más dcmocn"uica. f_1itas me-
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t;I\ son parte esencial clcl pro)·ccto ele nación que l'l puchlo ele 
~f{·:<ico rlc!ica. no ~óln como cnmprnmi~o moral de la !locicdacl y 
tic· l111ii purhlo~ incligt·n;1~ )' co11111 n·~po11~;1hilid;ul indr< lin;1hll' drl 
c;ohierno de la República, sino como condición indi•pcri.;1hlt
para asegurar el tránsito a mejores nh·des de desarrollo del país. 

Para el Gobierno Federal, la tarea histúrica )'la demanda actual. 
"'rial y estructural de combaúr la pohre1,1 y la marginaci6n de In• 
pnehto~ indígena~ requiere de !ill participación )' la clr la soci.l·cl;ul 
<'n ~u conjunto. como factorc!i clctcrmin:mtc~ para impubar <'1 nt ... 

n-sarin cs.1;thlccimicn10 ele una nuc\'Ol rrlov::itm cnlrc los pnchlus in
rli¡:mas rid país )' rl t•s1adn, "" im1itucionc.< )'niveles de ¡:ohiernn. 

l·~1iil;1 ntlC\'a relación elche ~upcrar fa tc~ilii del inlCf.~Tacionim10 
rnhural para reconocer a los puehlos indígenas como nuems "ti«· 
1m de derecho, en atención a su origen histórico, a sus demandas, 
" Ja nauiralN .. a pluricultural ele la nacié>n mexicana y a los crnn
promiso~ internacionales suscritos por el E.~tado ~fcxiCimo, en p.u-· 
1inilar con el Convenio 169 de la lllT. 

El (~ohirrno Fr<lrr;tl ;i~mnr. qur rl e!it;thlccirnit·nw dt• <·sta mu ... 
, .• , 11·l.trit"111 ron fu, pm·hlo, inrli~r11a .. h' ;.,iJ.;11;1 rl 111111p111111i-.c1 1li· 
conuibuir a rcsoh•er sus problC'mas cscnci;\lcs, y de que esa ;1ccic"11t 
dd1C'rá cxpre!\tlniC en políticas ~istemfüica~ y concrcL1s. con apc~o 
;1 f;1, morl;ilitlarlr.• t¡111· impong;m l.1, rli\'r~if1;1rlr" rrJ;i11n;1lr" y l.1~ 
1;tral1Nhtic;l5 propift, de Gtda p11ehi11 indigt."nil. 

3. Las responsabilirlarle• que el Gobierno Federal asume como 
compromisos que el Estado Mexicano dehe cumplir con los pur
hlns incligcnas en su nue\'a relación son: 

J. /lrrn11nrrr n hu purblot imlí¡:r11n.i·r1i In Cnmtit11ri1i11 gr11l'f~!I· 
El 1-:(101clo debe promo\'cr el reconocimiento. como gar.1111i;1 

t•111•-uitm:ional, del <krcdm a la lih1c rktcr111in:1dc"m ele lo" prn•· 
hlo" inrlígcn01!i c¡ur !inn lc1( r¡uc "dr.scit•nclen. tic pohh1cio1~1·!i '}~ll~ 
h.1hi1;1h;111 t·n d p;tÍIO t•11 l;1 époc;1 dt· h1 rom¡t11,lil o la rolcn111~1r1011 
v rlrl e•tahlecimientn rle la< actuales frnntel~L< rstatalr• )'qll<'. cual
~¡11iera q11c sra su situaciémjuñclica. consrf\'an Sll!i prc1pi:1~ ins1i111· 
dones sociOllrs, cconc"nnicas, culturales y politica!li. o parte ele rilas. 
J.1 conciencia de su identidad indígena clehci;i considerarse un 
criterio fundamental para determinar lo• grupos a lo< que se apli
r;111 lit" di"Pº"icionr!\ ~ohrc purhlo" imtigr1101!\",1 F.I fkrrrlm :1 l;1 

1 Odinicir'm dr. "pueblo' iudigcna,"'drl C:omruin lli9 dr l.1 IHT (OrJr-tlli~t1rit111 
lnrrrn.,rinn.,1 tlrl Tra.h~jn), ;'tri. l. inri"" h l' r. acr11r;ul., por rl f.,1,ulu Mr1ur;11111, 

lihu.· clctcnnin~tciún Sl" cjcrcer.t en un marco constilllcional ele 
ouunnnmia a.'iCJ:;"111otndn Ja 11nirfatl nacionotl. J>orlrán, en cr.m~rr.11rn· 
1 ~;1, rkcidir~ ~11 hu 111.;1 dr gohirrno inlt'rn;1 )'sus ru;uu·r;ts dt· org;1-
1~1za1:sc pnhuca, social, econrimica y culturalmente. El marco con!i-
11t11rn111al ele a11tono111i;1 permiúr:t alca01,1r la efecú1idad de los 
derrchos sociales, ecnniimico•, culturales )'políticos con respecto 
a su identidad. 

~· 1\Utjllinr /mrtiriJmriñn .l· '"/l11'Sf'llfnriñ11 Jinlitirm. 
El _l~<tarlo de.h~ in~1~11lsar ca'.nhios jurídicm y legislativos c111c 

;1111fJl1t•n la p;1rtrr1p;1c1t1n y n·prcsC"ntaciim p11li1icas loc;1I )' nadcr 
n;1I clc Jos p11chlo10 inrfigcm1(, rcspcr.anclo sm dh·cr!i;l!i !iÍllmcionc!i 
r lraclic.ioncs, Y, fc1rtr1lt·cil·ncln 11~ OllC\'O fcclcr;ilismo rn la Rcp1ihli· 
, ,¡ mc~tca11<1. l·.1 rccl.uno rfc r¡uc f;\s \'ores y demanda~ dC' los incli~ 
gcnas sc01n <.'Scuchaclas )"atendidas debe llc\'ar al reconocimiento 
flc rlcrccho'i pnlilicoli, cconfünico~. sociales y cuhur.ilcs ele los 
puehl<>< .i~digrna,. clrniro _del marco de la n;1ción mexicana, y a 
una rkm11<1 rclnn11;1 drl btadu en materia de pr:ictica< institu
rion;1Jcs. El (~hit·rno Fcclrr:1l pr:omo\·cr;i las n-form;i~ romrit11ri1r 
11.1ft-, )' lrg;1k .. tfllt' 11111r'.\p11111J,111 ;1 111'.\ au1t•1d11\ )' 11111'.\l'll\ll'.\ ;1l
GU17.i1clos. 

J. <:nrn,,ti:nr nrrr.~n pl,,1n n In .imtirin. 
El E,r;ulo tfiohr J.:;11.ir inr rl :uTt'"'' pl1•1111 rlt• ftJli 1111rlil11\ ;1 l;1 

j1111 .. dic ~i~i"H.1 dd l·: .. 1;ulo . ft•xic;iuo, t·rn1 u·conocimit·nto y rt''J>rlO 
;1 ""Jwnhc1rl:1rJ1•( r11h11rn~C', \' :1 'm \i\IC'm;1\ 1111r111;11iwl\ intr·1 ""' 
~.11.1111i10111d11 t·I plr11111np1·l11.1 lo~ d1·11·thm h11111;111oli. 1'1011111\·t•~ 
r.i r¡nc el derecho posith·o mexicano n·conozctt las a111e1ridades, 
normas)' proceclimi<·ntos ele rc~olucifin ele conflictos internos a 
los pueblos)' comnnicl.ulcs indígenas, para t1plicar justicio1 !iobre 
la h~u~ rll' sus :liiiislC'llla\ nm:n~;1~h·os inte~~m, y r¡ue m<.·diantt· pro
ccd1m1cnto~ s1111plc!1, sus JUICIOS y dccmuncs sean comillirJaclos 
¡xir las amorirlarlc• jurhrliccionale• del Es~11lo. 

4. Prmnntll'r /tu mn11i{r.dnrio111'.f ntll11m/r.f tlr lrn Jmrbln.t imhj:rum. 
El l·~,1;ul1> flcl1t• i111p11l~1r ptlli1iras cul111r:ilcs n:1cion<1lcs y lc>calcs 

dt• n·n111ocimicnlo )' ampliaci6n "clt· lm l'.!iiipacir>~ ele hJ~ p11<·hlc1~ in· 
rli~r1M10 (Jill';I la procl11nir"1n, n·cn·;tciim y tlifwiii111 dl' sus c11h111-;1s; 
rlc promr1cicín y CfHll"<li11;1dlin ele l<ts ;icthiclaclcs e ins1i111cioncs cit ... 
diracla~ ;11 clP!i:arrollo ele· lm1 cul11m1~ imlig<'n;i.~. con la JMrticip;1cic"m 
;1c1ho;.1 ele los pt1d>los indigrn;110, )' de incnrporaci(m cid connci· 
miento ele la• dh·ers.1< pr:ictkas ~uhur.ilrs en lns plam·• y pmgr.i
m:is de estudio ele las in•timciones educatiloas pi1hlica< y pril·ada•. 
El rnnori111i<•1110 ch• la~ n1ltur.1" indig<"llil" r1 <0 nrir¡1ll'rimi<•J110 11;1· 
d1J11;1I y 1111pam111•c<•"';1ri11 p;u·:1 e~iminar incc11nprcn1icmc!'i )' fliscri
min01ciones hacia lo!\ incligcna1. 



...... 

5. A1,.Kumr t'd11ración )' rnpacilarión. 
El F.sL1do elche a•cgurar a los indígena.~ una erlucaciún que rcs

pr1c y aproveche "" sabcrc•, tradiciones y formas de urgani1;1-
ción. Con procesos de educación integral en las comunidade~ 
que les amplíen su acceso a la cultura, la ciencia y la tecnólo¡¡ia; 
educación profesional que mejore "" perspectivas de desarrollo; 
c;1pacitación y asistencia técnica que mejore Jos procesos produc
lh·os y calidad de sus bienes; y capacitación para la organización 
que eleve la capacidad de gestión de las comunidades. El Esta
do deberá respetar el quehacer educativo de lm pueblos indígc· 
na< dentro de su propio espacio cultural. I.a educación que im
parta el ~:•tado debe ser intcrcultural. Se impuhará la intrgraci1in 
ele redes cducati\'as regionales que ofrezcan a las comunidades la 
pO!ibilidarl de acceder a lm distintos niveles de educación. 

6. Gnrnntiznr la sntüfnuión dt nmsidndts básirn.1. 
El F.<t;ido debe garantizar a los pueblos indígenas cnudicinncs 

que lc!i permitan ocuparse de !ill alimentación, salud y scnicio!i 
de \i\icnda en forma sati•factoria y por lo meno• un nivel ele bic
nrstar aceptable. la política social impulsará programas priorita
rim para que la población infantil de los pueblos indígena~ mej<r 
re sus niveles de salud y alimentación, y de apoyo a la actividad y 
sapacitación de las mt!icrcs indígenas. 

7. lmp11hnr In pmd11crión J 1/ 1mpl10. 
El F.stado debe impulsar la ba!c económica de Jos puchfm, in

dig«na' con estrategias c~pecificas ele desarrollo acorclaclas con 
dlm. que apro\'cchcn sus potcncialid.1dc1 hum;m;i,J nu·cliantc :.1c
thidadcs industriales y agroindustrialcs que cubran sus necesida
dc< )" produzcan excedente• para los mercados, que coadyuven a 
generar empico a través de proceso• productims que incremen
ten el valor agregado de sus recursos y que mejoren la dot.1ción 
de senicios básicos de las comunidades y su entorno regional. 
Ln< programas de desarrollo rural de las comunidades indígenas 
se Mlstcntarán en procc~os ele plancación en Jo~ que el papel de 
~w¡ representantes será central dc5Cfe el di!cño hasta la ejecución. 

S. l'rol'(;tr n los i11digrnns migm11/1S. 
El Estado debe impulsar política• mcialcs especifica< para pro

u·gcr a lm indígenas migran tes, 1anto en el territorio nacional c1r 
1110 más all;i de las frontera~. con acciones in1erinstitucinnalcs ele 
.1p11ro ;11 1101h;tio )' cdt1(ad(u1 dt· la~ 1111~jt·n·~. y de ".1h:d y t"cl11r;1. 
dl111 ele nirloc; )' jfü·rnr!', la.e; qnr t•n las rrgionrc; rur.1lr~ drlwr;in 
l"'ll,11 1 lllJldi11;11J;H Cll l;l'l lllllil\ 1Jr ;1p111 l;u íl111)'1"11 J;., cJr• illlill 1 Ír°111 

de jorn;dcros agrícolas. 

rRINClrlOS llE LA NUEVA RELACIÓN 

.. · ' 

. 4. l·J Gobierno F<"deral a<ume el compromim ele que lo• Prínci
p1os que deben normar la acción del Estado en su nueva relación 
con los pueblos indígenas son: 

J. P/11rnlinnD. 
~ trato entre In< p• cblos '/culturas que forman la sociedad 

mexicana ha ~e basam ~n el r~spelo a sus diferencias, bajo el su
puc<to de su igualdad . undamental. Como consecuencia ha de 
ser.política del E.c;ta.dn normar-su propia acción y fomen~r en Ja 
.~nrirdacl una oricn1aci6n pluralista, que combata acth"amenrc to· 
da fo~wa ele di"ri111in;1di111 y ccirrija la• clc•igualdaclcs rconi1111icas 
Y.~ocmlcs. Igualmente ~er.i ncc_e!Oario a\'anzar hacia Ja confnrma
ct'.m de ~1.n ord~n jurídico nutricio por la pluriculturalidad, que re
IJ.J<' ~I ch<tlogo mterc11lt11ral. cun normas cnmune!I para 111rlo" lo.'\ 
mex1~an?s y re~p;to a los si~tc.rrias normati\'os internos de lo'i pue
blos .mchgcnas. El rcconoc1m1cnto y promoci<in de la naturaleza 
pluncultural de la nación <ignifica que, con el propósito de forL1· 
lcccr la cuhura ele la cli\'crsidad y la tolerancia en un marco de uni
dad nacional, la accic"m del E."itado y sus inlltituciones debe rra1i1 . .ir
sc sin hacer distindones entre indígenas y no indígenas o ante 
cualquier opción sociocultural colecth"a. El desarrollo de la na· 
cilm elche !\U'itcnt;u'lic en la pluralidad, cntcndicla como comi\·cn
cia p;1cilica, productiva, re!Opetnma y equitativa de lo cli\'er.m. 

2. S1nlr1tl11hilirl1td. ' · 
l·:"i inclispcns;1l>lc )' tirgcntc ascgur.tr la perdt1rariün de la 11;1111ra· 

lc1.1 y la cultura en los términos que ocupan y utilizan de alh•una 
manera los puebla. indígenas, según los define el articulo 13.2 del 
\.onvenio 169 ele la orr. Rc•pc!andn la dh-crsiclad cultural de los 
1~11cl~Jos indígenas, las acciones de los niveles ·de gobierno y l•lS inr,. 
Utucmncs del E.<taclo Mexicano deben considerar criterios de su .. 
u·ntahilidaci. l.a'i moclalidaclcs traclicinnalc!i efe apm\·ccharnicnto 
1k· h~s rccu~>s .n:t111101lcs c¡uc ponen en pr.i.ctica Jos pueblo\ y C<>-
11~~1mctade~ mch~cnac; forman parte de c;us estrategias ele Jcgisla-
0011, del derecho ele los pueblos.ycomunidadrs indígenas a recibir 
la inclemní7.aciiin cnrrc•pondicntc cuando la explotación de lo• rc
(Ursus naturnlc!ii que el Estado realice ocasione daños en su h;i.bitu 
r¡u~· vuhwrrn !i~I rrprorlurcif"Jn r11lr11r.1I. P;1rn lo' c;um c•n lo.\ 1¡11r l'I 
cfano )'i.1 se hulnc1c c1us.ulu. y los pnchlus demuestren qm• la"i cmn
¡w11.,;1norw~ 01or·g;1rl;" no prn11i1rn '111 rrprodurción r11hm;1I, liiC' 

1n.011111\•cni. d c"t:1hll·d111icnto de 111cc:;mis111os de rc\isi<°Jn <¡uc pcr-
11111an que, de manera coaj11n~1. el E.<L1do y los afcct;idm analicen 
el caso concreto. En ambos casos lns mecani~mo!I compensatorios 
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l111'f.;tr;in ª'rgurar el clc,;1rrotlo !Ul'!ilrntahlr dr. lns pnrhlo'!i y 1:011111· 
niclarll's indígenas. De común 11c11l'rdn con Jos ¡nlt'hlol\ in<ligcn1ts1 

rl 1-:"it;ulo impubar.\ :tccionc!S el<' n·hahilitacil111 de r~o" 1t•1Tilorio-. 
!'rg\m In define el anículo 13.2 del C:cm\·cnin 16~1 de la orr, y res. 
p.1trl:mi '11" inici;tti\o;1, p;ua ut•;1r rorulirinnc'.11 c¡m• :1M·,.;11u·n '" MI"" 
1m1ahilidael de"" pr.ictica• de producción y ele 1ida. 

1. lttlrg111/idr11/, 
El ¡.:,r.aclo debe impubar la acci1)n in1cgrnl y concurrente ele h\'!i 

i11"1i11trii111t~, y ni\'clc.0.'i <le g11hicrru11¡11t! inrhlc.·n <'11 la \i1l;1 ele h1"i (Hlr· 

hlo• indígena•, C\ilanclo la.• pr.icúca• parciales que fraccionen );1• 
pnlilica• pi1hlicas. Debe, asimismo, propiciar el manejo honesto y 
11.1n'lparrn1c ele lo'i rrntuo'!i pi1h1icr1'!i 1lc,1in:ulo'!i al drs.a1Tt1ll11 ele~ lo.¡ 
puchlo'.'1 im1igcna!1 íl travé! de una 1t1:1)'Uí µ;1nidpadém imligena en 
J;i roma el<· clrri•ionr• )'en la rnnrr;tloña social el<·I g;1<1n pi1hlirn. 

.f.l'mliti/1ttriti11. 
El Estado debe favorecer que la acción insútucional impulse la 

panidpacidn ele los puchlo~ y comunicfades indígenas y respete su"' 
formas cit.• org;ini1 .. 1cifm interna, para alccm1 .. 1r el propt1si10 ele for-
1;1lrn·r s11 capaciclacl rlc ser los ;Kton•s rlrci1ii\'O'\ clr s11 pn1pi1, cks~1-
111,JI(>. llel1c prontm·cr, en colahnrotcif,n C(Jn la~ exprc~ionc!; •Jr~;.,ni-
1.:uivas de los pueblos indígenas, que éstos \igoriccn su!i cap;1ciclarlcs 
de dccisitm y gestión. Y elche ;m.·~urar la aclccu~ula correspmu.1hili-
1l.ul tl1•J J.:ohit•rno )'lo\ ¡nH"hJu,.. imli..:rn;1o¡¡ rn J;1 nmn·111·il111. pl;1111·~1-
1 i1'111, l:jel·11dfot y l.'\';1l11;1cil111 de ;1H'i1111e"' <¡ue :1n(i;111 sulnr lo\ i11cli
grn:t10. Puesto que las políticas en las ;ircas imligcnas no s61o fichen 
ser cnnrdiiclas con los propios puehlos sino implrmt·nracl;L< con 
rllm, las actuales instituciones indigenistas )' ele cksarrollo soci:1l 
r¡1u- (11wr.111 en ella• d1·hcn srr 11-;m,form;ul;i~ rn 01r;111¡c¡11r n111dh;111 

y operen conjunta y cünccrtacl:uucnt<.' cun el ~~'it:Hlo h•IO propio\ 
¡111rhh1s i11cligcnas. 

5. Librr d,tmninnriñ11. 
f.I F,,1;11(0 fr'lprl;11,"1 rl rjrrc j( i11 rli• l,1lilur1lrrr1111i11;11 it'111rh•111\ 

ptll'hlo\ imliHenas l'll GHla uno dt• los ;ímhi1os y nin·ks en <¡ur Ji,1· 

r;in \'alrr )' practicar:in Slt a11tonomia difcrcnci;ida, sin mcnoscalu> 
<ll' la sohcr;inia nacional y dentro cid nur\'o marco normath·o pa
ra lo• pueblos indígenas. E.<to implica re•pe1ar sns identidades. 
c11lturas y formas de organización social. Respetará, asimismo. las 
• ·'I'·" i1J;11k• de"" p11!'hl11• y cn1111111idarh-• inrlí¡;rna• parn rl<·rn· 
11111i;1r ,,1., ¡m1pios ~lcsarrollm. Y en tanto se respeten el intt·n.~~ na-
1 i11n.1I \' púhlico, los <listin1os ni\'eles ele gohierno e ins1itucimws 
dd E,1acl11 Mexicano no intervrndrdn unilatcralmcmc en los 
,1,111Hns y decisiones ele los puchlos y comunidades indígenas. en 
... , .. 111..:.111i1;1ri11m:~ y li11"111;1"' <Ir rrprrsrntacitin, y <"11 ~11' C''lfrnlr• 
g1,1 .. \'1~1·11H''i rlc ;1prm·ech;11nie1110 de 1011 recur~o5 n;uur.1lcs. 

SI lf.Vfl MARC:O JllRinu:o. 

' ··,,··. -···.i· .. 
• 5. El l•S1;,1hl~·dmic·1~f(1«I<_~ha1111c~-a"'rC.·.l;irif111_ rn.trr lr1~ pm·hJt,, in

d1~t:n:1s_>: d b~tacln 11cnc como 111.1 punt!> et.e partirla ncccs:1rio la 
rrl1l1r;1ru111 rlc 1m n1H'\'11 1n:un1 j11rirlinJ i1:1dm~~I y <"11 1:1"' rntifJ 01• 
des fcdcr.UÍ\;1~. El Guhicrno Fcclc1~ll t1silmc; el i::ompm.mi~> ele iin-
¡1111\ar ltt'i sig11ic·ntcs :11·ri(111rs: · -

l. El u·rmmrhnirnlo r11 111. C:;mM.i11~d·,:11I l'olilirf\ ,~-;u·.irní,11 dr 

demanda• indígena• que deben quedar cunsagrad;L< como dcrt·· 
chos legítimos. 

.1) l>t·~t:d111~polililo\. l_';~rn lo11;1lcn:1 MI ICJJ1e~c111:tt:ii111 p111i1i
Cl y p:trt1~1~ac1on en las le :1sla~111-a.~ )'en el gohicrno, con respt•ln 
'' .'11' 11;11hr~1mrs f p;1r;1 g; -;111111;11 l;1 \·igr11ri:1 dr ~m l111111;11i p111· 
p1as de gulncrnu mtcrno. · 

h) ~cr~chos de jurisd.icci<jn, P~u-a c¡uc ,.e acepten sm prupio'i 
proccrl11111entos para designar sus autoridades y sus sistemas nor
mali\'O!i para l;t rrsolucicín ele conllicto'i intrrnm, con rc!ipeto ;t lns 
dt·rcch1,s humanos. . 

e) IJercchos sociales. J'¡1ra que se garanticen sns form:ts de or
~;mización social. la sati .. facciún cte sus necesidades hum:mas fun
d.1111rn1;1lr"' )' -"11"' in"'1i111d11nl·s inwrna ... 

fl) 1 ktt·c.lu~' t·n1111'1111it o~. 1':1~·01 'l'H" \t' drs;urnlll·n Mis t'!'ltpt("• 

111;1'i )' :i11c1:natt\';IS ele• <n-g;11111ac1on par;1 el llith~jo )'de mt.:iorct clr 
J;t l'11c1t·nc1a de t1 prnch1<.dc°ln. 

e) llcn:chos c11fluralr10. P.1r,1 que se dcs;nrotlen su crc;uivirl:ul 
r (lh«·r,i1l.1rl t·11l1111-;1I y l.t fit·r\i'ilt·nda clr "''1' idt·n1icl;,11lt·"· 

!!. El 1t'lonrn:i111i«11h1 1·11 Ja lcgi<1l.1ciú11 n•1cioncd de l,1s crn111111i
<l.1dr\ l°1111to c·nticl;ulr' ch· dt·rc·rho pl1hliro, d derrcho a ;1snci;1r~c 
lihrt11u·11tc c11111unitipii1' titn pohladfm 11Jil\'orit:11famcn1e indi
i.:.r·r1o1, ;1\Í n11~101'1 d1·1r1 ho tlr \';11i11\ 1111111i1ipÍti'i p;1r;1 ;11;1wi.n\1" ;1 

l~111lr 111111d111.11 MI\ .11111111<'' 11111111 p1ll'hl11\ imlÍHC.'ltil~. Las .11111r 
1ul.'1tll'S nm1prtc1tll'\ rc.·;1li1.arái1 l;l 1r;t11!1.fc1c.·ncia onlcnacla y p;1l1· 
);11111:1 ele n·cur~º'· par;1 que dios 111i'i1J10'i ;ulministrrn los fonclos 
pirhlirns <Jllr se k< ;"ignm, )' p;1r;i liinalrccr la p;1rricipaciéin in· 
digcna en el gohil•nm, grs1ic"111 y ;uhninistradtm en ~mi clifcrcntci1 
;i111hil11\ )' ni\'t'l<-11. C:11t lt''l"llHlr1;Í ;1 l:1'i J.q.~hl,1111r;111 t'~f;1t;11f·s dc•1rr-
111i11.11, t'll \ll r,no, 1.1' hmriunr"' )' fan1h,11k•\ rp11• pudie1:111 tr.m1o-
f1.·1ir,..l'11.•!i. . 

:s. El n•conori111ir11111 ele <)llC <.'n la!i lq.~:isl;1rioncs de lo"' l''Clados 
de fa Rt·pí1hlk:1dclJt'n111lt'd;tr c:,l;thlcciclas las romtctcri~nka'i dr. li
hn· ddr:-mi11:1ci(111 r :nlfonomfo r¡ill' mrjor 1·sprrsrn l;1s •il11;1do

llt'' )' "'l1i1;11:i1111cs diw1 '·'' )' kgi1i111.1\ 1lt· 111 .. p1wl1lo" i11digc·n.1,, 

-------------------····--···-·--



En la rle1erminaciún del marco jurídico y en la definición de 
las panicularidades de la nue\'il relación del l~•ladu rnn lo• indi· 
gena•, el Poder Legislativo •erá rlecisim. El Gobierno Federal pro· 
pondrá al Congreso de la Unit>n que C!llahlc1.ca un 1111c\·u 111;1rro 

jurídico nacional para los pueblos indígenas, y a lns Congresos de 
los esiados que consagren legalmeme la.• especificidades que me· 
jor reflejen las diversa! situaciones y aspincioncs clr. lm puchlm 
indígenas del paf!. 

4. En la Consti1ución de la República deberán reformarse \'il· 
ríos articulos. El Gobierno Federal se compromele a impulsar las 
siguicn tes reforma.": 

a) Aniculo 1'. Para qur la• demanda.• :irriha srñalarla• (p11n1m 
1 r ~) queden comagnula• como dererlun leghimo•. 

b) Arliculo 115. Para que se forialczca el pac10 íerleral y se ¡¡a· 
r.1111icc Ja participación de Ja, comunidades indígena~ en la intt·· 
¡;ración de los a¡1m1amien1os y de lo• municipios mayoriL1ria
men1e indígenas en los asunios públicos. 

e) Otrm artículos de las anteriores reformas y para expresar en 
la CarL1 Magna los conlenidos de la nue\'il relación del Es1ado 
con los pueblos indígena•. 

5. En las Jcyc' reglamentarias e instrumentos jurídicos de ca· 
rácrcr formal qur correspondan, dchcrán asentarsr las dispnsicic~ 
nes que las hagan compatibles con las reformas consdtucionalc• 
mhrc ntlC\'º" rfl'rccltn" inclígrn:-ts. 

Al r<•spcc1n el C:ohiernn Ferler.il •e crnnpromeie a i111p11l,.,1r r¡ue, 
a pariirde las reformas cons1i1ucionalcs, se cmi1a la lr¡¡i•lacirin ge· 
neral que pe1mi1a con lar rle inmediato con mecanismos y procc
dimic·n10, jurírlirn!I p;1r.1 

a) que se inicie la revisión y modificación de las di•·r.rsa• leyes 
írdt•r;1lr!I~ 

h) r111c· "C.: h·,.;hlc en lo! c\t;ulo!\ de~ l;1 ltepúhlirn. 

li. E1i"l:i lrRi•larir\111lr 1111 r-,1;11111• dr la ltrpi1hlir:i rrlalim :i fa, 
r.;tr;1ctcrísticas de libre dctcrmin;1ci{111 )' omtonomío( indígena. l'I 
Gohicrno Federal reconoce que se debeO toma( e~, ~Onsi_dclil· 
ción los siguientes elementos: 

a) En donde coexisL1n divc.-.os pueblos indí¡;emis con difcren-
1cs culturas y situaciones gcogr.\ficas. nn cabr_ia adnpt.1r un critc. 
rio uniforme sobre las características de autonomía indígena a le· 
gislar. 

h) Lis modalidades concrei:is de au1anomia deberán definirse 
con los propios indígenas. 

r) Para dererminar de manera ílexible las modalidade• concre· 
'·~' rlc libre determinación y autonomía en la que cada pnchlo in· 
d1gen~ encue?lre mejor reflejada su simación y sus aspiraciones, 
rleberan conszderarse diversos criterios como: Ja vigencia de sus 
m1cmas normativo.-; internos y sus instituciones comunitarias; lo!ll 
J.:J.ulm ~e relación intcrcomunitaria, intcrmunicipal y cstat\I; la 
prcsencr~ y relación entre indígenas y no indígenas; el patrón de 
a1en1am1ento poblacional y la situación geográfica, lo• grados 
de participación en las 1sL<mcias ele representación política y ni· 
,·eles de gobierno, entre. otro,. 

El ( ;uhicrno Fcdrral ~e compromc1c. en un marco de pk.110 
respe10 republicano, a impulsa~ que los Gobiernos y las lc¡¡islatu· 
ras de los estados de la Repi1blica consideren, entre otros. estos 
elementos como criterios en la· legislación para construir las ca· 
ncterísticas de libre determina~ión y autonomía indígena. 

CONCLUSIÓN 

l. El conflicto que se inició el t •de enero de 1994 en Chiapa.' 
pr~di!io en la sociedad mexicana el sentimiento de que e• riecc-
1ana una nUC\'il relación del Esiado y la •ociedad con lo.• puehlm 
indígenas del país. 

2 .. r.1 Gobierno Frdcral asmnr t'I comprombo ele con~1r11ir, con 
lm d1feren1es seclores de fa sociedad y en un nuevo feder:tli•mo, 
1111 nuevo paclo •orial que modifique de miz las relaciones socia
le•, políticas, económicas y culturales con los pueblos indígenas. 
f.I p;1r10 ~lchc err.ulir.01r las íonn;1! roiidian;u y ele \ida pl1hlic"a 
q1'.e g~~eran y reproducen la subordinación, desigualdad y discri· 
mrnac1on, y debe hacer efectivos los derechos y garantias que les 
corrrsponclen: rkrccho a llli11 diferencia cultural; rlcredu1 a •u1 h;\. 
hi1.11; U!'lo y di!'lfi·uu· del territorio conforme &11 ntfc11l1J l:\.:l rlt'I 
f'.°n~enio 169 de la OIT; derecho a su :unngestiún poli1ic:1 romn· 
n11;111;1; drrc•rho ;ti dc•s:1nollu rlr .lllill n1h111;1~ dr1rrh11 ~1 MI, ,¡,Ir· 
111.tllli 1lc prmluccic"m 11-.ulidonalcs; clcrccho ;1 Ja gcsti6n )" cjccudtm 
de sus propio• proyecto• de rle,.,irrollo. · 
. 3.1..a nue'"' relación entre el ~tado Mexicano y los puehlos in· 

rlrgenas se basa en el respeto a la diferencia, en el reconocimiento 
rfo la" iclenticlades indígenas como componentes intrínsecos de 
nuestra nacionalidact. y en la ;iccpt;lciiin de sus particnlarid;1rlcs 
como elementos básicos consustanciales a nucistro onknjuri<lico, 
batirlo en la pluricuhuralidacl. 



¡_, nueva relación entre los pueblo• indigon;1< y el E.<tado 
Mexicano debe garantizar inclusión, diálogo permanente y con· 
scnsos para el desarrollo en 1odo'i 'iU\ a~prcios. No 'rrán ni la nni· 
Ja1c1~11idad ni 'Ja subcslimaci6n mhre la< c:ipacitl;ulrs i1111igc11;is 
para consu·uir su fmum las que definan las polilicas del E.<r:iclo. 
Todo lo contrario, serán los indígenas quienes ~entro del marco 
conS1i1Ucional y en el ejercicio pleno de sus derechos decidan Jos 
medio\ y formas en que habr.in de conclucir 5115 propimi procc!iio5 
de 1ransformación. 

Donuneuto 2 

l'RfJl'llf.'iTAS C:ONJll.'HA~ Ql:f. f.l. C:ODIF.RNO ff.Df.RAL HJ. F.7.1.'I SE 

(:( Jlll'ROm:rrn ,\ f.N\'J,\R ,\ IA~ '·"·'iUNC:IA~ Uf. llf.llA'll'. \' llf.C:ISIÚN 
NACIONAL C:OIU\ESPONnlENTESAL l'Ul\'TO 1.4 DE LAS REC:L\S DE 

PROCEDIMIE.\TO 

lli frbrr.ro de 1996 

Las partes se comprometen a cn\iar a las instancias de debate y 
decisión nacional las siguientes propuestas conjuntas acordadas: 

En el marco de Ja nlll'\'a relación del 1·:,1adn con los pul'hln< in· 
digcnas 5c requiere reconocer, asegurar y garantizar sus d~rcchÓ5 
en un C!iiC)Ucma ferlcrati~ta. renovado. Dicho ohjcti\'o implica la prcr 
moción de reformas y adiciones a Ja Constitución Ftderal y a la.< Je
)'r5 CJllC ele ella cman;m, a.'ii como a las constituciones cst.1t.1les y clis-. 
posicionesjuñdica< de carácter local, para conciliar, por una parte, 
rl r'>toahlccimirnlo rlr. h;i'>r.'> grnr.r.1le.'i r¡nr ;nr.gurcn l;a unicloarl y Jo,. 
objcli\'O" nacionales y, al mismo tiempo, permitir que las e111idadcs 
federaÜ\'i\S cuenten con la posibilidad real de legislar y actuar en 
atcnci6n a las particul;uidadcs que en materia indígena se prcscn· 
Gtn 1:n c;uJa una. 

J. Impulsar una profunda transformación del Estado, así como 
de las relaciones políticas, .'iociales, culturales y económicas con 
los pueblos indigenas, que safüfaga sus demandas de ju.iicia. 

2. Impulsar Ja celebración de un nue\'o pacto social inclu¡·ente, 
basado en Ja conciencia de Ja pluralidad fundamental de la socie
dad mexicana y en la contribución que Jos pueblos indígenas pue
den hacer a la unirlacl nacional, a partir del reconocimicnlo cons
titucional de sus derechos y en particular de sus derechos a Ja libre 
determinación y a la autonomía. 

3. L,. reforma. legales que .e prmnuC\"an deber.in partir del 
principio jurídico fundamental de Ja igualdad de lodos los mexi
canos ante Ja ley}' In" brgannsjt1risdiccionales, y no creación de 
fuerm especiales en pr; ilcgio de persona alguna, respetando el 
prinripio ele que la Nac. ln Mcxicaml tiene una composiciém ph•· 
ricuhural sustentarla oriJ;inalmCntc en sus pueblos indígenas. 

1. l.;•~ ntoclifir .. rionr\ roU'ilil11do11:1Jc•'\ f<"(lTr~rnt;m '111 punto m 
medular pou;1 la nut·vo1 rclaciún de lus puchlos indigenil!i y t•I E.~ 



w 

"' o 

rarfo, en el marco de la reforma del Estado, para que sus rehincli
caciones encuentren respaldo en el estado ele derecho. 

11 

1. Li creaciím de un nue>'o marco jurídico que .e<tahlezca una 
nueva rclaci6n entre los pueblos indígenas y el fo:11¡t;1do. con h:uw 
en el reconocimiento de su derecho a Ja libre determinación y ele 
lo< derechos jurídicos, políticos, sociales, cconómirns y culturales 
que de él se deri\'an. Las nuevas disposiciones constitucionales 
deben incluir un marco ele autonomía. 

2. Dicho marco juñdico ha de edificarse a partir de reconocer 
la libre rleterminación ele los pueblos indígenas, que son los que 
reniendo una continuidad histórica con las sociedades anteriores 
a la impcuicif)n del régimen colonial manticnrn idcnlid:ulc' 
propias, conciencia de las mismas y la \'oluntad de prcscn-arla"i, :.t 
partir de sus caractcristic;u culturales, "iocia1cs, política"' y <'Cfr 

nómicas, propias y diferenciadas. E.<os auibmos les clan el car.icter 
de pueblos y como tales se constituyen en ~n~jctos ele derecho a la 
libre determinación. 

Li autonomía es la expresión concrera del ejercicio del derc~ 
cho a la libre determinación, cxprcs.1da como un marco que !C 
conforma como parte del Estado Nacional. Los puehto, indígenas 
porlr.\n, en comccucncia, decidir su forma de gobierno interna y 
~U!\ manera., ele organiz:1r~e p•>litica, ~ncial, cconúmic;t y r11l1111-;1I· 
mente. Dentro del nue>·o marco conslitucional de auronomia se 
rcspcrará el ejercicio de la libre determinación ele los puehlns in
dígenas en cada uno de los ámhitos y nivr.lcs en qur la ha¡¡an ,.,. 
Jcr. pudiendo abarcar uno o má!li puehlos inrlígcn;ts, conforme~' 
las circum~t.1ncias particulares y e!\pcciílca" de cada entidad fcdc· 
rnth'J. El ~jcrcicio ele la autonomía d(' Joo¡ pueblo!\ incligrna" ron· 
trihuirá a la unidad y dcmocrati1 .. 1ciún de la vida m1c:ional }' for1:1· 
lecrrá la soberanía rlrl país. 

Rc:'iulta pcrúncnte reconocer, como dcm~ncla funclamcn1:1I d,• 
In" purhlos inrligcna,, sn derecho a la :mlonmnia en 1anto rol<"C· 
1hidadcs con cuhura diferente y con ;1ptilllrl p;u-a clccidir ~u" 
asuntos fundamentales en el marco del Estado Nacional. E.,tc rt ... 

conncinricnro tiene su ha•e en rl r.onl'l'nin 169 ele la orr. 1'11ilic~1-
dn por el Senado de la República. En csre sen.tidn, el reconnd-
111ir•n10 rlc la au1onomfa !lf' h;u1;a r.n t•I r.onr.t•run dr p1whlo huligr· 
na fundado en criterios hi!l;t<jricos y de iclcnticl;id 1rnciorml. 

3. La lcgislacicin nacional elche reconocer a In• pueblos inclí
genas como los sujetos ele los dcrcrhos a Ja libre cletcrminaci6n )' 
;,nlcmomia. 

4. Se propone al < ongreso de la Unión reconocer en la legis- {IJ 
l;cciím nacional a la< comunidadc•, como cntidade• ele derecho 
público, el derecho ele a.•ocjarse libremente en municipios con 
población mayoritariamente indígena, así como el derecho de"ª" 
rios municipios para asociarse, a fin de coordinar sus acciones co-
mo purhln< indígena•. 

l..1s au1oriclaclrs rompctcntcs rrali1 .. 1r.in la tran!lifcrcncia ordc· 
nada y paulatina ele recursos. p:n-a que ellos mismos aclminislrcn 
los fondos públicos que se les asignen, y para fortalecer fa partici
pación indígena en el gobierno, gestión y administración en sus 
<lifcrcnres ámbitm y nivclrs. Corresponcler.\ a las legislaturas esta· 
Lllcs dercrminar, en su caso, las funciones y facu!L1dcs que purlic
ran transferírseles. 

Lis legislaturas de los estados podr.tn proceder;\ la rcmunici
p:1lizacitm en lo"ii territnrim: en que estén a!lirntarlos Jo."ii purhlns in· 
digcnas. la cual deberá hasarsc en consulta a las poblaciones im'O
hccmlas en ella. 

A lin de fortalecer el pacto federal es indispensable rt'\isar a 
fondo no s61o la"ii relaciones entre la Federación y Jos gobiernos 
csta1;tlcs sino ademfü¡; la rr.la(i6n entre éstos y los municipios. 

Se propone la integración del municipio con poblaciún mayo
ritariamente indígena no como un tipo diferente de municipio. 
"iiino como aquel que en el inarco del concepto general ele esta 
institución política pcrmit.1, por un lado, la participacibn indíge· 
n;1 en su composiciém e integración y, ;11 mi'imo 1icmpo. fomrnlr 
e incorpore a las comunidadr.s indígenas en la intcgraciún de los 
apmtamientos. 

En lo que hace a los mupicipios con población mayorii.arfa. 
mente indigena, reafirmando el pleno significado del municipio 
libre en que se sustenta el federalismo, se estima neces;1rio que 
•rao íorL1lecid0! constitucionalmente de tal manera qur: 

a) se les rlore rlr funcione• para garantizar el cjcrricio de fa 
:mtonmnia a los p11e·l>los indígenas; 

h) ~e rC\isc la urgani1 .. 1ciim pr~!\la en la l..l.'}' Org;inic:1 Munic.:i· 
pal, par:.i aclt"c11;uJos y orientarlo!\ a lo~ nuC\"<JS retos del dc~armllo 
y, ele manera panicular, a las r¡ecesidades y nur>'1s formas de orga
nizaciim relacionadas con los puehlos indígena•. 

!i. Se propone al Congrc!\o rlc la Unicin y a la5 Lrgi!l;l;unr.t"ii rlc 
hn c:~lotdo!I de Ja J{cpi1blicil rCconoccr y C5tahlcccr l;H cftntclcrÍ!lli· 
cas de lihre determinación y los ni\'elcs y modalidades de alllono
mia. tomando en cue· :a que.ésta implica: 
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a) Trnitorio. Todo pueblo indígena <e .,ienta en un 1eni1orio 
rpw e 11111<* l;1 1q1;1liil.11I clc•I h:il1i1.1111rn• lo\ Jllll'hl11\ i1111iw•11;1\ 11111· 
p:m o u1ili1.;m de alguna manera. El 1crritorio c.'."i la hase m;ucrial 
1lc.· ~u rqm1cluccitm n11110 put.·hlo )' exp1c.·s;1 1:1 unicl;ul imfüoluhlc· 
homhrc-ticrra·natnr.tlcza. 

h) !Ím/Ji/11 1/r nplirnri1i11. l.:1 jurbclkdlm es <'I ;'hnhiw r~p;1ri;1I, 
111;1lt'rial )' pc~onal cit.• \'igcnci;\ )' \'aliclc.•i c.·n que los pm·hlos incli
gcnas ;1plican sus clcrcchos. El E."ltaclo Mexicano 1 cconoccr."1 101 
c·xis1cncia etc los mismos. 

e) (~1111/N'/r11rim. Sr nc.•n·~i1;1 n1nliJ.;111:11 una :111il111dúu cc11u11-
r1t·ntc con las instanciiL"i de gobierno federal, cst;11;1I }'municipal. 
así como una clisuihución de compelenchL< políticas, ;1dminis1r.11~ 
\':I\, t·nmiunica!\, !\orialr!', n1l111r.drs. rrl11r:a1iv;1~. j1uliri:1lr!\, <lt• m; .. 
11~jt1<le1nurMJ'."I y p1olclcibn tic la 11;11111-;1lc1,;1 entre t"!'ll<l!'I ii1M;111ri;1" 
polí1ica• rlc gobierno del F.siadn Mexicano, a eíec10 de responder 
flr ll1'111l'l;1 c1p0Ntma ól f11'.\ lt'fllll"I i1t1Ít'lllft• )' flr111:1111l,1\ flr 111\ 11111'· 
l1l11s !nrligcnas. Asimismo, se n·q11erirá especificar las fac11ltaclt•s, 
funciones y recursos que sean s11<ceptibles de ~r tr.m!ifcridas a las 
comunicfacks y pueblo~ indigcna!i bajo los c1itcrio"i c~tahlc-rirloc¡, en 
el ap>r~1do ~.2 del documcnlo intilulado "Pronunciamien1os con
junio•", así como la< diversas modalidades de participación de la< 
comunidades)' pueblos frente a la< instancias de gobierno, a lin de 
inter.tcluar y coordinar"" accione< con las mismas, panicularmen
tt' a nh·cl municipal. 

d) Aulntf,.rnrmlfo. Su11 l;1\ propi<t' c:o11111nid;uk\ >' puehlo' ht
tli~<.·nas quienes clchen determinar sus proyectos y pro~ramas de 
clt·\:1rrollo. l'or l'SO, Sl' estima pcnincnlc incorpor:U" en J;1s k·
gislacioncs local y federal los mecanim1os icl6nenlli; que propiril·n 
l;i p;1r1idp;ici6n ele los puchlo' in:Hricnas en la pl;uu•:1d1ín clt·I dc
'arrollo en todo' los niveles; en forma tal que ésta se cliscrlc 
toma11du en com!d~r?riñn sus t1spirncioncs. ncccsichldes y priori· 
datk'\. 

e•) l'mliripnrÍlin rn /111,;,~,,,,,,,,/,.u¡11rtr11f11rÍIÍ111111ú1111r1f'\'l'\ltllt1l. 

1 la de asegurarse la participacifjn y rcprcscntacicín politiCtlS locttl 
)' nacional de los pueblos indígen., en el ámbilO le¡¡islatil'O y lo• 
nh·clcs de gobierno, respetando sus di\'ers.is característica~ socio
r.ulturalcs, a fin ele cun!'itruir un m1e\'O fcclcrali!imn. 

Se propone al Congreso de la Unión el reconocimiento, en l"l .... 

form;l\ ron~uicuciorrnlt•s y polí1iras r¡ur st• dt·rh·rn, rlt'I clrrecho de· la 
nn~jcr indigl'lla p;1rn particip;u~ en un phtno ele iguald;ul con d ,·a
nin, en todo< lm ni\'eles de gobierno y en el desarrollo de lm pue
hl"' indígena•. 

6. Se propone al Congreso de la Uniún y a las lcgisla111r.t• ele [}] 
111\ 1•\l:ul11' flc• l;1 ltt·p11hli1:;1'llU",1'111'1 rnonodmirnlo d1· l:1 :11110. 
nu111i;1 indígena )º JMnl la clcll'flllin;1Citin de sus nh-dc!I., iomcn t•n 
n1miclc·r;1dtm los prinrip:iles dt•rrrhrn; que son ol~j<·to dt• l;i mis-
ma. estableciéndose las modalicl.aclcs que se requieran para ascguª 
r.11 '11 lihrr <:jrrririo. En1n· rlirho'i clrrrduJ'i porlrian dt:~lilr;ir ln'i 
"ii,.:nit'ntcs: 

a) c:icrcr.r el dcn·cho ;1 cll·s;1rrnlhu sus formits especificas de or
¡.:.111i1~1df111 'ºc'ittl. n1h111;1l, politir;1 r c·rnnt1mir;1; 

h) ohtcncr d ll'Co110rimicnto de sus sistcm;t'i non11;.1ti\•m i111n
nos para la reg1tlaciün r sanción, en tanto no sean contrarios a las 
~;11-;mlíatii; conliiili111rinn;1lrs y ;1 Jo, clrrrrhn'i. humanos, en p;inicular 
fu, 1lr l;1\ 1111~jt•1 c·'; 

c} ;irccder ele mt:i<>r mancr<l a lajurisdiccitm del E'itildo; 
11) ;in r·dc·1d1•111a11r1;1 n1lc·r1iv;1;1)11\11 ydi'if1111r· flc· h" 1c·r 111\tf\ 

11;1t11r;1ll'S, sal\'11 ;lCJlll·lh•s c11p1 1lt11ninit1 clircctt1 C<Jl"ll'lliJHincl.t :1 l;i 
~ación; 

el promo\·er t•I clc"ilírnllo de los clh·ersolli; componcntrs de su 
icle111idad )' palrimonin cuhuml; 

f) interactuar en In~ diferentes niveles etc representación poliª 
1ica, de gobierno y de arhninislraci6n ele justicia; 

g) conceruir con 01t•< comunidades de sus pueblo< o de otros 
la n~1i1in de e!iÍUcrLns )'coordinación de acciones para la optimi-
1;1dr"m de !iill!li rt'Cllfliii'"· el impulso dt• pl"O)'CCIOS de dc"it1rrnlln rrª 
gimml y en gent'ral para la prorymci6n y defensa de sus interese~: 

h) <lt•\i~n;1r lihrclllt'ntl' a ~u" rcprl·scnt;mtes. tanto cnmtmit;¡ª 
rios romo en los Úl'hflllO'i. ele gohicrno municipal.)' a sus a11torida-
1ks rcn1111 p11chlc1s incli~t·nas, rlr nmforn1i1l;ul rtJll J;,c¡, insti11u·i11ncs 
}' tr.ulicioncs propias ele cada puchlo; 

i) promo\'er )' clcs;irrollar sus lcngu;1s y culturas, así como sus 
rnstmnhrcs )'tradiciones tanto políticas como sociales. ccon6mi
r;1"i, 1rligit1'i:t\ )' n1l111r;ill's. 

111 

l. A"'/11iflrió11 dr lr1 JmrtiriJmrió11 )' t't/nr.m1tndó11 J1olitirn.f. fiutnlrri· 
111it11tou11111iriJmL • 

l·:'i rom·l'nir.ntc pn ... ·1 r a nh·cl constiturional lo!i nwcani1i;mn'i 
m·n·s;U"Íos <JUC: · · 

a) a<cguren una represenladón política adecuada de las co
munidarle< y puehlo• indígenas en el Congre<o de la Unirin y en 
"" congrc~HJs loc;tlcs, incorpornndo nut:'"º~ crilcrio\· ('11 1'1 dclimi-
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nidades y pueblos indígenas; . 
b) permitan ~u participaci6n en los pmccsm clcctora1c~ ~un la 

necesaria participación de los partida< políticos; . . 
e) garanticen Ja cfccti\'a participaci6n de los pueblos md1gcn:l!lii 

"" la difmicin y vigilancia de clicho!iii procesos: . 
el) g:iranticrn la organi7.;1ci6n de Jos proccso5 de clccctón u 

nombramiento propim de las comunidades o pueblos indigcna!lii 
en el ámbito interno; 

r.) rr.r.onm:r.:m J;n figura" rJd "i.trm:1 rlr. r.argr,, y olr.1' form;" 
de organización, m~todos de cle<ignación ele re¡irc•cntantc< y ll>

ma clr clcci•ione• en a•amhlca y ele con.,11la popular;' 
l) e•lahlezc;m que lo• agentcs municipak• o lig1nm •can clcclO• 

o, en su caso, f!Omhrados por los pueblos o comunidades corrc.'1-
pondientes; 

g) prel"ean en Ja legislación a nil"el estatal los mecanismos que 
permitan la rC\isión y, en su caso, modificació11 !le los nombres 
de los municipios, a propuesta de la población asentada en las de· 
marcaciones correspondientes. 

2. r.nrnnltn 1/,. nru.1n /h110 n In jtHlirin. 
El Estado elche garantizar el acceso pleno ele lu'i pueblos a la 

jurisdicción del E.•tado Mexicano, con reconocimiento y respeto 
a sus propi°' si<temas normativos internos, garanti7.1mlo el pleno 
rr•peto de le" derecho• humanos. Promo\'er.Í que el derecho po
'.'iitivo mexicano rcconolca fa!\ autoricladc!ll. norm:1'.'i y prnc<"rli
mientos de resolución de conflictos internos, entendiéndose por 
esto Jos conflictos de comil"encia interna de los pueblos y cnmu· 
nid:ltlt:~ para aplicar justicia sohrc la ha!'ic efe sus sistemas norma· 
li\'f" i111r•rn11" y r¡11e•, mr1fi;1111r 1u1u,c•1Ji111ir•11111• !tÍUIJ•I•·"· ~'ll1•j11id1" 
y decisiones sean conv-dlicfados por las atlloricladcs juri.ulicciona
Jcs del Estado. 

F ... 1 necesario reconocer espacios juri1dicciona1cs a la.1 autorhla· 
eles designadas en el seno de l;ls cmnunid~dc!, puchlos indígcna!'i 
)'municipio•, a partir de una reclistr!bución de competencias del 
l11l'rn c·.1.11;1!, p;ua r¡111· !lirha• ;1111111icJ;11lr' r•lrn 1'11 ap1i1111J cll' cli· 
1 imir l;t~ controvcr~i:t!\ internas 1lc con\·h·cncia, Cll)'<, rcc11111RÍ· 
miento y resolución impliquen una mejor procuración e imparti· 
ción rlc justicia. 

l.;1 marginaciim en que viven lm pueblos indígena< y la< cnn· 
clicione< de de5\'en~~a en las que acceden al sistema de impartí· 

1 t .. 1, fi¡;::nn.• de pletJi\lilr) y rt'frrCndum H: naminarán en la Me\:l de lkmr.
rnacia l.fuitiria. 

- • 2 • •... ~ ;... • : . 
.. . . , . ··-'-~-··~·"'"··~-·'i¡.,_...;..._.,.. . ...__,_ . • · -· ··· ··- .1·····~-·" l""'"'-"'11 td 11ccca1uaa <Je una pro. 

f~1~da rc\isi~n del marco jurídico federal y estatal, a fin de gai:an-
111 .. 1~ el cfcc:m·o ;u:cc~o de los pueblo~ indigcmlS y, en su caso, ele 
ms rnrcgranlcs a lajurisdicciOn rlcl F.stado, y con dio nitar un:1 
JMrcial impanicic°Jn clcjtuticia en dcrrimcnlo de este sector dC 1;, 
pohlación. ·· 

1·:11 la~ n·for111;1.'I legh1h1tiv;.1s que cnriquczc01n Jos sistemas nl1r- [2J ·. 
mau~·os mtcrn.os cfehcr.1 determinarse que, cuando se irnpoñgan 
sanciones a miembros de los pueblos indígenas, deber.in tener.e 
rn r11rn1a Ja, r;u.1rlnhtira' rronlunic:;1,, srn:ifllC! y t:uf1111:1les de 
lu!ll s;mcion;ufm, prhilcgiando sanciones distintas al cncarccla
micnln, y q~1r. prl'ím·ntcmrnlr pul'clan rnm¡mr¡:ar •111prna•1'11 
''" r!ilahlcu1111r111rni m;h cercanos ~t su5 domicilios)', en su caso, 
se propicie su reintegración a Ja comunidad como mecanismo 
esencial de readaptación social. 

Se impc~Jsar.i 1~ in'.crción de las normas y práctica.• jurídicas de 
las comun~d~des md1genas como fuente de derecho aplicable a 
lc~ic prolctl11111cntcJs y a J~s resoluciones de las contrm·ersias que cs-
c~n ~cargo de sus amondades a.i como, a titulo de garantía cons
uiucional, se tomen en consideración en los juicios federales y lo
r;1l<•ic r.n que loic incligc -;as sean parte. 

J. Ctm:1rimit11/" J 1~s¡ ~lo n la mltura i1uligtna. 
Se csuma necesano ele101r a rango conuitucional el derecho 

clr todo~ los mexicanos a una educaci1in pluricuhural qne reco
nr>lca, rftfunda y promuc\;i la historia. costumhres, 1r.utiri1mc-~ )', 
t•n gcrl<'r.11, la cultura de Jos p11eblrn1 indigcn;15, r.1i1. ele 1111estra 
i<kmidacl nacional. · 

. El Gobierno Federal promcil"er.i las leyes y las políticas nece~
"ª' parn que Ja.ic lenguas indígenas de carla estarlo tt•ngan rl mi~ 
'~.· 11 \'"·"':• • . 'loc:i;1.l t¡m· ··•. f""l!;1i~ol r,1:rumo\'("fiÍ <"I <lt'!iilrmllo ele• pnkli· 
c.1~ <Jllc 11ttp1dan su d1~nmmac1on en los trámites administr.tti\'os 
)'legales. 

El ??hiern'.> ~cclcral se nhliga a la promociim, de<arrolln, prr.
~n-a_c•.un )' prnct1l:l en Ja educación de las lenguas inclígcn;1s~ y se 
~r~p1c1ara 1~ ensen~nz.1 de la escrito-lectura en 511 propio idioma, 
1" .11l11p1:1r:1111111·iJ11J,l\1p11• ;l\1·~1111·11 :1 n1<.,p11d1J111J.1npu1r1111¡. 
11.111 dl· domin.ir l'I c~p.uiol. · 

~I conocimiento de !as cultu~.indígenas es enriquecimiento 
n~cio~al Y paso nrccsano para eliminar incomprensiones)' rliscri
rnmacmncs h<tcia los inclígcna5. 

4. Edurndrfo int,grnl indigmn. 
l.m gobiernos se comprometen a respetar el quehacer cducati .. 

"'ele. los P.'~ehlos indígenas dentro de sn propio espacio cullural. 
l .J ~mgnac1on de los rcc:ur.llios financkrm, mat<"rialcs )' humanos 
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rlrhcr.t. ser con equidad para instrumentar}' llevar a cabo acciones 
t•rllttaliv.\!ii y culturalc~ qttc determinen las comuni<laclc~ }' ¡n1chh>,.. 
indigrnas. 

El ~~·1;uln debe harcr rícc1iwi ;1 I"' pm·hl<" inrligt·n;L• '11 drrc· 
cho a una educación gratuita y de calidad, a.•í como fomcnL1r la 
¡wticipación de las comunidades y pueblos indígenas para scl_ec· 
donar, ratificar y rcmo\'Cr a sus docentes lomando en cucnlit cntr
ri•i,.. acaclémicos yclc clcscmpcño profesional. prC\iamcntc convcni· 
dos rntre los pueblos indígenas)' las ;uuoridacles corrc•p<mdicntr>, 
r a formar comités de \igilancia de la calidacl ele Ja cclucaci6n en el 
111;1rco ele st1s institucionrs. 

Se ratil1ca el derecho a Ja ccluc:icic"Jn bilingl1c e in1cn:11lturnl d" 
l111ri )lll<'hlos indígenas. Se c!ilahlccr como potestad ele las cnti· 
tl.11ks IC1lcr;1ti\':.tS, en c11nsullt\ on1 111"' ¡n1cl1l11s imligr11;11¡, J;11lt·li· 
nici6n r desarrollo ele programas cclucath·os con contenidos re
gionales. en los qnc dehen reconocer sn herencia culum1I. Por 
medio ele la acción eclucali\-a será posible asegurar el uso }' desa
rrollo ele las lenguas indígenas, así como la participacicin de lo._ 
pueblo• y comunidades de conformidad con el espirilll del· Con· 
\·c·nin lfi~J <k la O{T. 

5. /..11.,111i.ifncrilm1/r 11frrJirlnrlr., IHhirm. 
1-:1 ~:~tado debe impul~r mccanismo!i para garanti1.ar a Jos pue

hlo~ inrligcnas comlicioncs que les permitan ocup01r~c~ ele su ali· 
rncnttt(itm, salud y \·hienda en ffmna sath.lac:toria, y pin h1 mcnr1" 
,, un ni,·rl de hienc•1;1r arlecuaclo. f.1 polilica social elche impnl•ai· 
p1o~ra!ll.1• prinritari1" p.1r;1 <11w la ¡111hl;iriilll iuf;uuil ill' h" pu<'· 
hlos indígenas mejore sus ni\'cles ele salud y alimentadlm, y ap1>6 

~-;.1r, en un plan igualitario, la capacilacitm ele la.~ mtljcres, ampli:1~
<h1 s11 p;1rticipación en la organi1.;1ciún )'el dcsarrotlo de la famil1;1 
y fa ~ornunidad: Debe tlar~ priorictatl a la incervenciim de la mu· 
jcr indígena en las decisiones sobre sus pro)·ecms ele desarrollo 
cc''"'imico, político, !iocial y cult11ral. 

6. /.n /irorlurritin )"ti tm/ilto. . ..... . 
Jli!itúricamcntc lo!i modelo~ rle clc~arrolln no han tomado en 

r11c1 1::: !11~ ~islcma!\ pn1clucti\'(J"i <le los puchlo"i indí~c1101~. En nm
S<'Clll'ncia elche fomentarse el apro\'echamicnto ele sus potencia
lidaclc•. 

Se elche buscar el reconocimiento, en el •iscemajuñdico mexica· 
110, fcdcr;1I )'estatal, del dcredm de hn puchlos incli..:cn:~s al Í1!ri1_1 

""lcnihlr )'a tocio• lo.1 beneficio• derivado• del U•o y aprO\·echa· 
miento <le los recursos naturales de los territorio~ q1~~ 1~~up,•t11 '!, 
111ilitan dr. f\lguna manera parf\ qur., rn un mf\rco rlr. dc~,rrnlln 
Hh1h:1I, se supere rl ;11rmm rco11<11nko Y.rl :1hlami1·111u, !'.'.'111~· ir!1 .. ·. 
plica también un aumento y rcmicntac!ím del h'"'tn sociat U 1·~~ :. · 

1ado debe fomen1ar el cle,..1rrollu ele la base económica de lm 
pueblos indígena." y garnnlilar la. panidp;u:iún de los mi5111üs en 
el diseño de las estrategias encaminadas a mejorar sus condicio
ne·, de \idil y su dotacitm de scnicios hásico'.'i. 

7. Proturióu a indigr11as rnigm11trs. 
El Estado debe impulsar políticas sociales especificas para pro

teger a los indígenas migrantes, tanto en el territorio nacional Cfl:" 
mo má"i all;'i ele las fronteras, con acciones interinstitucionales de 
.1poyo al tr•bajo )' educación de la• mitiercs, y de salud y educa· 
ción de niños y jó\•cncs, la.~ que en las regiones rurales dcbcr<ln 
rslar coordinarlas en las znnas de aportacicin )'en las de atracción 
de jornalcro!i ;1grícola1i. 

R. Mrt/im rlr rmmrnirt11it1·1. O!J 
A lin <Ir ¡n11piri;ir 11111li:1h1g11 i1Jll'ff11l111111I <lr.,<le t•l nh·rl 11111111· 

nilario hacia el nacional que permita una nuc\'a y positi\'a rcfaci(m 
l'nlre lo~ puchlo~ indigrnas )' cnirc <;s10~ }'el resto ele la socicclarl, 
es indispcnsothlc cimar ;1 estos µuchlos <Ir ~us propios medios ele 
romnnic;1ci<"m, los c11;1lro; s1m t.,mhién instrumentos cla\·es p;1ra el 
ries.1rrollo rle sus cullur.1s. Por tanto se propondrá a las inst.ancia" 
n.1dnn;ilt-o; l"l'\J>c'rli\-:1-. l.t rlahor01ribn clt· 1111;1 nnr\'a lt')' dr ro1111mi-
ti1t.:iún 1¡uc pcr111i1a a Ju, puchlos imli,.;cn;is :ulc¡uirir, opcr;,ir )' ;ul
ministrar MIS propios lllt'dios ele comunicotciOn. 

l..m gobiernos fcclrr;1I y est;n;tl prnmo,·rr.in que lo!i medios de 
trmnmit;1ciún imhgcrm1;,.!rl M: tomicrt.;m en medios de com11nic;1· 
ciim inrligrna, a rlrmanrla ele las comunidaclrs ¡-pueblos imligcn;1S. 

El (:11l1ir11111 Fr11l'1.1l 1rt111111·111l;1r.i .1 l;1" i11~1;111ri.1s 1t'."llC'tli'··"' 
que J.1s clicchicte r.ulioclifusorns del l~I se;m entregadas ;1 ia~ cc>6 

munirl;ulcs incliJ;l'OilS ele sns l l'sp<.·rtÍ\";ts n·gione"i, con la 1ran .. fC-
ll'ncia ele permiso.¡, infracstr11ct11ra )'recursos, cuando cxhn;1 ~nli· 
dtml expresa de las comuniclaclcs incligcn;is en este sentido. 

A~imismo, es nl'cesario un nm . .\·o marco jurídico en materia ele 
mrdios de comunicaciün que con~iclcrc los siguientes a.c¡pccws: la 
plmiculturalidad nacional; el derecho al uso ele las lengua• inclí· 
genas en los medios; el derecho (le réplica; garantfas a los dne
chn'i ele cxprcsicin, inf1U"n1achin )' <:011111niraciún~ Ja p:1r1icip11riim 
cfemocrática de las comunidades r pueblos indígenas ante la~ ins-
1;111cias de dccisitm en mall'ri:t dt· comunicu.:it'Jn. l .. , (MI tidp;1dlm 
de los interesarlos en la ciudaclani7.ación de las insmncias de clcci
"ic'm en materia de c:mnunicaci(m, rm·cli;uue la crcacitm del C >m
huclsman ele Ja Comuniracicin o del Consejo Ciudarlano ele J;1 Co-
1111111iraci1in. . 
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U\ ADOPCIÓN DE LOS SIGUIENTES PRINCIPIOS QUE DEBEN NOR.\L\R 
U\ NUE\\\ RE!ACÓN Ei'o"lllE LOS PUEBLOS INDÍGENAS\"EL ESTADO \"EL 
RFSTO üE LA SOCIEDAD 

l. Plurn!Umo. 
El trato entre los pueblos y cultur.u que forman la sociedad 

mexicana ha de basarse en el respeto a sus diferencias, hajo el su
puesto de su igualdad fundamental. Como consecuencia. ha de 
!iCr política del Estado normar su acción, fomentando en la .mcic· 
rlacl una orientaci6n pluralista. que combara acth·dmente toda 
forma de discriminación)' corrija las desigualdades económicas)' 
sociales. Igualmente, será necc!iario a\'anzar hacia la conforma· 
ción de un ordcnjuridico nutrido por la pluriculturalidad que re
íl~jc el diálogo intcrcultural, con normas comunes para tocios los 
mexicanos y respeto a los sistemas 1iürmati\'ns internos rlc los pnr· 
blos indígenas. 

2. librt dttenni11ut:Jr;. 
El Estado respetará el ejercicio de la libre determinación de los 

pueblos indígenas. en cada uno de los ámbiros y ni\'cle• que ha
r{m \'alcr )'practicarán su autonomía diferenciada, sin menoscabo 
de la soheranía nacional y dentro del nuern marco normath·o pa-
1 a Jo.llii puchlos indígenas. Esto implica respetar sm; idcnticlaclcs 
c11lturalcs y formas de organización social. Rcspctar.t. asimismo las 
capacidades de los puehlo• y comunidades indígenas para deter
minar •U propio desarrollo, en tanto se respete el interés nacional 
y p(1blico. Los distintos nh·clcs dt' gohicrno e instituciones del E'i· 
rndo Mexicano no intervcnclr;'in nnilatcrahncntc en Jos ;nuntrn; y 
dl'CÍ!iiinncs de lm pueblos y comuniclaclcs indígena~. en sm oq~ot· 
nilacioncs y forma~ de rcprc!icntacit>n )'en !i1111i c!iitra1cgi:1s \'Íg<'ll· 

lt'lli de aprovechamiento ele Jos recursos. 
}. Srufrnrnbilidnd. 
E1 inclispensahle y urgente asegurar la perduración de la na

uiraleza )'la cultnra en lo~ tcrrhorios ele los pueblo~ indigrnas. Se 
impulsara el reconocimiento, en la lcgislaci6n, del derecho ele 
los pueblos y comunidades inclígen;u a 1rcihir la inclcmni1.1ciím 
correspondiente, cuando la explotación de los recursos naturales 
que el I·:,tado realice oca!llione daños t'l1 su h;íbital c¡uc \1ilnl'rrn 
.o;,11 reproducción cultnral. Para los casos en los que el darlo )';t .sl' 
h11hiera ca1uado y los pueblos dcmttestren que, las ccnnpensac1c,.. 
nrs otorg;ula~ no prrmitrn s11 reprml11rci6n cultural, sr prmnm'l'· 
1,i el e,t;ihlccimicmu de mcc;mi,mo!I de revisión c1uc permitan 

que de manera conjunta, el E.1tarlo y los afectados analicen el caso 
concreto. En ambos casos los mecanismos compensatorios busca
r.in asegurar el desarrollo sustentable de los pueblos y comunida-
des indígenas. · 

Asimismo, impulsar el común acuerdo con los puebios ínclí¡¡c-
nas acciones de rehabilil 1ción de esos territorios, y respaldar sus 
i11id;:fa':!s p~r.. errar ronñiciones que asrgt11en Ja susrenL1biJiclad 
ele ms pr.kticas de producción y de \irla. 

4. Con.mita¡ nmtrdn. 
Lis políticas, leyes, programas y acciones públicas que tengan 

relación con los pueblos indígenas serán consultadas con ellos. El 
Estado deber;í impulsar la iniegridad y concurrencia de todas las 
instituciones}' nivcJes de gobierno que inciden en Ja \'ida de Jos 
pueblos indígenas, e\Ílando las prácticas parciales que fraccionen 
la.1 politicas públicas. Para asegurar que su acción corresponda a las 
car.1c1erí•ticas diferenciadas de los di\'ersos pueblos indígenas y 
C\ilar la imposiciC111 de políticas y progr.lmas uniformat'lorcs. ele· 
hcd garantizarse su participación en rodas las fases de Ja acción 
pilhlica, incluyendo su concepción, planeación )"evaluación. 

A1imismo, deberá lle•-arse a cabo la transferencia paulatina y ITIJ 
ordenada de facultades, funciones y recursos a Jos municipios y co
munidades para que, con la participación de estas últimas, se clis
lribuyan los fondo1 públicos que •e les asignen. En cuanto a los 
recursos y para el caso que existan, se podrán transferir a las for· 
mas de organización y asociación pre•islas en el punto 5.2 del do
cumento "Pronunciamientos conjuntos". 

Puesto que la!ii política~ en las áreas indigen~ no sólo deben 
srr concchidas con los propios pueblo!i sino implementadas con 
dio.;, las acrualcs imaituciones indigcnist.1s y de desarrollo S!>cial 
que opcr;m en ellas deben ser transformadas en otras que cnnci· 
lw1 >' opacn, conjunta)' conccrt.i.cfamcnte con el ¡.:,tado, los pnr 
piu' pucblo?'i inclígl·nas. 

5. Fortnlrrimimtn 1/rl Jistn11n fttl':fnl )' r!f'Srt11trnli:.nr:irfo drmnr.uitirn. 
La nue\'a rcladém con lm pueblos indígenas comprende 1111 

procc~m de dcsccntrnli7.aci6n de J.1s facult.1dcs. funciones y rerur· 
'º'ele las ins~1ncias federales y estatales a los gobiernos municipa
k.1, 1'11 el cspirilll cid punto 5.2 del documento "l'ronu11ciamicnto< 
rrmjunto•", para que con la participación activa de las comu-
11ifbrlc.•\ indigcnWi )'de la pohl;tciún en gt·nrr.tl aimrnan las inicia· 
th~.ts de los mismo.'i . 
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Rf.FORMAS C:ONSTITUC:IONALES \' LE<:ALES 

l. El esiablecimiento de la nucm rclaciím entre los pucbhu in· 
di¡¡enas y el F.sL1do úene como punto de parúda necesario la edi
ficación de un nuevo marco jurídico nacional y en las enúdades 
federativas. Las reformas comútucionales que reconozcan Jos de
rechos de lo• pueblos indígenas deben realizarse con un espíritu 
Jcgbla1ivo creador, que fnrjc nucv.u política!I y olorguc :o1ol11r.ionr!li 
reale• a lm problemas sociales de los mismos. Por ello, propone
mos que esias reformas deberán contener, entre otros, los siguien
te!!' a!ipcctos gencrale:i;.: 

a) Legislar sobre la autonomía de las comunidades y pueblos 
inrligmai para inrluir el rcrnnorimicn10 de las cumunidadrs r.r~ 
mo e111idade• de derecho pi1hlicu; el derecho de ;uochme lihrc
mcnte en municipios con población mayoritariamente indígena. 
así como el derecho de \-arios municipios para asociarse a fin de 
coordinar sus acciones como pueblos indígenas. 

b) Legislar para que se "garantice la protección a la integridad 
de las tierras de !os grupos indígenas", wmando en t:on'.ddcraciún 
las especificidades de Jos pueblos indigenas y las comunidades, en 
el concepto de integridad territorial comenido en el Com·enio 
lfi!l dr l;t OfT, Ol'Í romo rl r'ilí1hlrrirnirnto d1• prru-t•flimirn10 .. y 
mecanismos para la rcgulari1~tciú11 de las forma:o1 de la propiccfad 
indígena y de fomemo a la cohe•ión cnhnral.' 

c) En materia de recursos naturales, reglamentar un orden de 
preferencia que prhilegie a las comunidades indígenas en el Olor· 
gamicnto de concesiones para oh1cncr los beneficios de la explo
lación y aprovechamiento de los recursos naluralcs. 

d) Legislar sobre los derechos de los indígenas, hombres y mu
jcrc5, a tener rcprcscn1antc5 en la' im1ancias lcgillila1ivas, p;1TIÍCt1· 
larmcnte en el Congreso de la Unión y en Jos conJ.,rrcsos loc;dcs, 
incorporando nue\'os criterios para la delimitación de Jos dislritos 
electorales que correspondan a las comunidades y pueblos indí
genas y permitan la celebración de elecciones conforme a la legio;. 
ladón de la materia. 

<.") 1.cgislar ~obre lm dr.rt0 C"hm; d« lo,.. puchlm; incligi·n;1,.. a d<'gir 
a su5 :mtmidadcs }' ejercer la autoridad oc acucrcln a sus pmpias 
normas en el interior de sus ámhitos de autonomía. garantizando 
la participación de las mttiercs en condiciones de equidad. 

'Jo:l 1rm;r, ;r,gr;r,rio V' r11;r,min;r,r;\ ("11 b. Mn,. de Hu:nestar" lh'Yrrolln. 

f) En el comen ido ele la legislación, tomar en consideración la 
pl11ric11lt11rafülad rlr Ja Nachin Mcxicam1 que rrflt:,jr. r.I diálogo in· 
te1 cultur.d con norn1as comunes para tollos los pueblos y rcspclo 
a los sislema~ normal ms internos de los pueblos indígenas. 

g) En J;1 C.1rta Mag ia, asegurar fa obligación de no discriminar 
por origen racial o élnico. lengua, sexo, creencia o condición so
cial, posibilitando con ello Ja tipificación de la discriminación co
mo delito. 

Deberá también asegurarse el derecho de los pueblos indíge-
0;1.o¡ a la protección de sus sitio:'i sagracfns y centro.¡ crremonialcs, 
y al uso de plan~u y animales considerados sagrados de uso esuic
tamente ritual. 

h) Legislar para que no se cjen.a ninguna forma de coacción 
en t<mtr;\ de lil!I g:imnlÍils incJhidualt•!I y los clcrccho'i y liln·nacJcs 
especificas de Jos pueblos indígenas. 

i) l.rgislar snhw los rlcrecltos de Jm pm•hlns inrligrn:I\ al lihre 
ejercicio y dc:i¡arrollo tic sus cu huras y su acceso a los medios de cr>
municación. 
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COMPROMISOS PARA CHIAPAS DEL GODJERNO DEI. ESTAOO \' FEílERAL 
\'f.L EZLN, CORRF.SPONDIEmES AL PUNTO J.3 DE LAS REGLAS 

ílF. PROCF.OIMIF.N'TO 

16 de febrero de 1996 

l'ltOJ'llfSIA llf. REFORMAS !llNSTITIICJONAl.F.~ F.N F.!. F.\7All0 llf. 

ClllAl'AS 

Los derechos indígenas que se reconocerán en Ja Constitución Ge
nrral de la República deberán hacerse explícitos también en la 
Con.1ti1ución del estado de Chiapas, en Joda su amplitud política, 
económica, social y cultural. 

En la mte\"a relación de Jos puehlos y comunidades indígenas 
ron el cst;1Clo se rcqnirrc a~cgurar )" garan1izar nuc\'o~ derecho~ 
iurliw·n;I\. E,1c ohje1ivo implica, ;uh·m;Í!I dr. l;1\ n·íun11;1\ l"flll!!.lit11· 

riunalcs y:1 señaladas en el marco rle Ja actual fase riel diálogo, Ja 
1111111111ri1'111, anlc el Congrc~o local, tic rrfor111:1." a la c;,111sti111cic"m 
rll'! e<tarlu de Chiapa. y a las lcyc. y rlisposicionesjurirlicas que de 
rlla t'J11;111,111. 

E~ entonces nccc!aria una reforma a di\'crsos artículos de fa 
Constitución local, de tal manera que sean reconocidos y garanti· 
1ado.'I lo~ derecho• í11nrfam"n1alcs efe los pueblo• inciígcna'I. A 
t u111i1111;11 ic"m "C" JU••c·i'.'1:111 lo• C"jn IC"lllo'Ítkrn1 dC" 1:1" l""lnu•,tot, ele• 
c1r~ktcr legislativo que, en correspondencia con las reformas a la 
Constitución federal, es necesario introducir en Ja legislación del 
r'llt1dn de f:hiapa,. 

~tARC:O CONSTIT!J!:IONAJ. llE Atrrm.:mtfA 

Sl' rL'l onocc el ckt cchu a la libre clc1crminaci(m y a J;1 ;111111111,. 
mía de Jos pueblos indígenas, en tamo colecii•idades con cultura 
difcreme y con capacidad para decidir sus asuntos fundamcmalcs 
en el marco del Estado Nacional. 

Se promoverá el reconocimiento de Ja autonomía de lo.s puc
hlo1 indígenas de acuerdo con las adicione• y modificaciones a Ja 
Con•titución General de Ja República. 

Sc pwmm·erá el reconocimirnto ele la composición phuic11lt11· 
rol! del l'Mitdo ele Chiapas, que se sustenta oriE;irmlmcntc en J;1 
existencia de sus pueblos indígena.~. entendiendo por pueblos in-

•~ 1··~ ··· •1v- ,· .......... v.• otlt<\ \.Vuo.uo\11\hUI 01~i.Ü11(<\ lOJt. J;\~ ·~-,~ :_. ¡I·""'"'"''.'.."-'-·-•~ 
~otil·cl.1dcs amcriorcs a la irrupción europea mantienen iclentida
dc1 propias y la voluntad de pre~cr\"arlas, a partir de un territorio 
}' características culturales, sociales, política¡¡ y r.conómicas pro:
pi;i~ )' cliíercnciaclas. 

Ei1 l;1 formulad(m cid 1narcn cu1utiu1ciunal de auto1uunfa. de· 
berán quedar esL1blccidas las características de libre detennina
ciiin )' :unonomia que mejor cxprCscn las simaciones y aspiraciones 
rli\'r":" y IC"KÍlim;n •Ir· lo• ¡mrhlo, indígrn;1•. 

(¿ue ;¡ los puehlos indígenas~ les rcconozc;i: @j 

.1) El deredtu ;il "'"·promoción )' rlesam11lo rle "" lci1g1ias'. Y. 
culturas, así como de sus costumbres y tradiciones tanto políticas· 
como sociales, económicas, religiosas y adturales. 

b) El derecho a practicar, ejer.cer y desarrollar sm formas cspc
cilicas de organi1.aci6n política. económica}' social. 

c) El derecho a que se respeten sus fom1as propiali y ;uuéJnomas 
<Ir J;obit'rno. en Ja.~ comunidades r municipios en Jos quC están 
a~cniarlos. Las elecciones ele las autoridades incligenas se efrcn1a-
1;·111 1lr 111111'111micl;ul11m la~ 1r.uliriom·'t ¡n11pi;1.1¡ de r;ul:t ¡uu-hlo. 

d) El derecho al uso)' disfrute rle Jos rrcursos narnrale• rle "" 
lr11iu11io'i, sc·glin se· 1klinc c·11 lo~;1r1ic ul11s I:i.2 y 11 cid Com·cuio 
Jli!I rlc la orr, a tra•·és riel órgano rle ¡:ohierno o de Ja arlmini<1r.t
ri1º1111¡uc l'M;1hk1.«a, t'Xrrp111:11ulu lo\ 1rc111 !l.os de l:1s ;"111·:1\ rMrati·
gic;1" )'aquéllos cuyo dominio pencnt"cc en forma exclush'a '' la 
N'.;1ciún. · 

r.) l~I reconorimirnln efe la~ ;u11nridadr!i rrarlicionalc" clr ta~ n ... 
1111111i1l.ulr" )' p11rhl1,, inrliH1'11.n, u·c onrn ii·url11k!\ l'"IJl;u iu' j111h· 
rliu:io113Jcs que sean co11patiblcs con el orden;1miemo jurídico 
\i¡.:enlc. 

f) El dc·rrcho dr 'JllC en lo"juirin'i y prnrrclimirnlo• rn qur lo• 
111•hl{r11on wo111 par 11·, !'oc lomen en t:on~id1.•r01li6n MIS U\o~. , o~ 
111111hres )" sistemali nnrmatiwJs interno!' clr !iOl11ci1jn de conflir1011i. 

~~) El dr11·d10 •• p;tt1iri¡Mn•11 l;1 for11111l;1ritm th· lm: pl;uu·,, pro· 
i.:1.1111;1~ y prn>'l'ctu!i ch• desarrollo de la~ connmidadc.• )'municipios 
rn lo• que están asentadm. Li< autorid;ides competente• r.·ali1.1-
1;in la transferencia ordenada y paulatina rle los recursos, para que 
ello< mismos administren'°' fondos púhlicos que se les asignen, y 
pa1 a fiirt.alecer la parúcipaciún indígena en el gobierno, ge•tiún y 
admini!itr.tción en sus diferentes ámbitos}' niveles. 

h) El derecho a que desarrollen sus esquemas y alternati\"as de 
oq.::111i1.aci6n para el 1rahajo. 
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Esrahlccimicnto del derecho y los mecanismos para q11C la 111\1· 

jer inrligena participe en concliciones ele igualrlarl con rl \':trim, 
en iodo lo concernieme al gobierno y el desarrollo de los pueblos 
indígenas, 1eniendo imen·ención prioritaria en los proyec1os eet> 
11i1mico•, erlucaiivos y ele .alml qm• lc sr;in rspecilirn•. 

füimi<mo, el gobierno del estado de Chiapas promol'er.i y pro· 
teger:i la organiz.1ción y el desarrollo de Ja familia indígena, incor
porando y reconociendo sus formas tradicionales de constituirla. 

De igual manera promol'erá el acceso de los inrligenas a la ju
risdicción del Estado, a 1ravés de Ja incorporación de sus pr:ic1ica< 
)'métodos de resolución de conflictos, en juicios agrarios, chiles, 
penales)' administralil'os, obligándose el esiarlo de Chiapa< a arlc
cuar m Consii1ución local al 1enor de la• reformas a b Com1i111-
rii111 l.C'neral de la Rt·pi1hlica que sean aprnharlas. 

Como garantía para el ejercicio de los derechos anteriores. es 
íundamenial el reconocimien1n de la au1onomia de los pueblos 
indígenas basada en su derecho a Ja libre de1erminación. Propo
nemos el reconocimienlo del derecho de las comunidades de aso
ciarse Jibrememe en municipios con pohlación ma)'ori~1riamen1e 
indígena. así como el derecho de \'arios municipios para asociarse 
a fin ele coorclinar su!'I acdonc!'I como pnchlm inctígen:u. 

J~,1;1• mocliílc:u:ionr!t implk:m la rrform:1 tl<'I ;1r1kulo ·I" de• t. 
ConS1i111ción de Chiapas. 

RF.MllNJC:IPAI.17.A\.IÓS 

Sr pn>mrl\'rr.\ l;1 ;:1clrr11arirín <Ir la rli\i11i{1n m11nifip;1I rlc•J rs1;t1lt1 
dr Chiap;" a lr.\\'és de una Co111isit'111 para Ja lkínnu;1 Municipal, 
in1egrada 1al como se esiablece en el Capitulo JI de eSle docu
mento, denominado "Acciones y medidas". El Ejecuti1·0 se com
prome1e a rcs~aldar \;¡s,re~J¡¡ciq9~s quc.adople dicha Comisiím, 

· : '!¡1rc'¡lres'erillira 'al Pad¿r Í.egisla1i\'O, derogándose el actual condi
cionamien10 a Ja aprobación de la mi1ad de los a)1mL1mien1os. 

Es1as propueslas implican la reforma del articulo 3' de Ja Com•· 
1i111ción del estado de Chiapas . 

AMPIJAC:IÓN Df.1,\ PARTICJPAC:JÓN Y REPRESENTAC:lé>N 1'01.ÍTIC:AS 

La bit~c ele la organi1..1ción 1rrri1orial y ele la org;m i7.aci(m po· 
li1ica y ;ulmirti!lllratim rlel K,t;ulo '"' t'I municipio iihw. 

rara la adminisiración de los municipios, habrá a¡1mL1mien1us 
de elección popular dircc1a ¡· a¡lllllamientos indígenas dcclns de 
acuerdo a usos y cnstumhres, prC\ia reglamenraci6n de lo~ mis
"""" incnrpnraci6n a Ja lcyclec1nral \igenie t•n el C'si;uln de Chia-

p;1(i, mi!iima qt1c dcfini1-;\ cuánclo se con!\irler.tr.\ como a}11ntamil'n-
10 indígena. 

Figuras de organiz;1cifo1 como el Consejo Indígena ~:.i;;tatal de· 
ben ser suprimidas o rC'formadas. a panir de las formas de orga-
11i1:1ciém de com11nirl.ult·1ii y p11l'hlo'i inrligrna.lii qur .lii11~j;1n n_m10 
prnduclll riel proceso de c:unhios comli1uciun;tles que •e llcwn a 
caho. 

Es~1S morfi!icaciones implican Ía reforma de los articulo< 29 y 
58 de Ja Consii1ución rfc C'hiapas: 

MUNJC:IPJO CON ronl,\C. ÓN MAÍ'ORITARIAMENTE INDfr.ENA 

~:n los municipios con pnbl;1ci6n mayoritariamente indígena ~ 
rl'ronoccr.l el clcrcchn de Jos pueblos y cnmunidarlc'.'i indigrn_a~ pa
ra elegir ;t sus at11mid;ules 1racliciopales y municipales, de acnmln 
a sus usos y cosunnbres, y ntorgarvalidezjuridica a sus insiituciones 
y prácticas. 

En particular se reconocerán liis figuras del 5istcma ele ·cíirgi~~, 
asamblea. consuha popular y cabildo abieno, ' 

Los agen1es municipales ser.in elec1os y remO\idos pcir lo> pue
hJoi;; }' comunicl:ulc~ rorrc!!>ponclicrllc~. y no rlc5ignarlo~ pnr el pn• .. 
\irh·111r 1JllllJirip;1I. .... · 

Es cunl'enien1e p1e\'er mer;mismos que permiwn lot p;lriidpa· 
ción de las comunidades y los pueblos indígenas en Jos procesos 
clcctorak"• 5in la nccrllii01ria participacitin de lo'.'i partido:ii politirol\, 
Y<JUC gar•mticcn la cft·c1i\~,¡ proporcionalidad efe lo!I imligcnaor; en 
lollii rom1•joi¡ cimlarJ;inoi¡ rlrrror.1lr~ y en fa fljfni¡j(m )' \igilam i;1 dr 
clit'hnllii JJIOCe~n\. 

Li.i;; com11nicladcs )' lollii mttnicipios con pol>laci6n mayo1ii;tria
mcnte incligcna, en su carácter de s1tieto:ii con facultades ya cxpre .. 
Sfl..lli en la le)', podr.in com·l'nir )' a~cia~e entre ellos partt cmprl'n· 
der acciones regionalizacla!i que optimicen los c~íucrzos )' rccur.sm, 
aumentando ai;;i sn c;1p;1cid;ul ele gestión y desarrollo y ele courcli
nación ele sus acciones como pueblos indígenas. Las autoriclacles 
compctente!i rcali1.ar.in la lramf<"rencia, orcicnacfa. y paulatina. el<" 
rccurso!i, para CJlll' t·IJ1,, ;ulminbarcn los fondos ptlblicos que !iC le!i 
a\ignen, }'para fortalt•ccr Ja pariicipaciém indígena en el gobirrno, 
gt·~1iim y ;uh11inistracil111 c.·n 1;m; difcrcnle!i ;:ímhiros y nh·clcs . 

llchen rcspelarse 111.1 usos)' cos1umhre~ que, en Jos puehlm )' 
municipiin mayoritolfi;11ncn1c indigena!i, cklin;m 1ic.·111p11s t''iJH't.Í· 
ricos ele dur.u.:i1Jn ele rargos. 

l,.o!' m1micipios cc111 (HJhlacif°Jn 11Jf1)'1Jritarhtmrnte indigcn11 JH>
drán proponer al C'.ongrr!io loc0tl el nomhrr que dcha lll'\'~11· m 
1111111icipio. · 
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Los municipios con población mayori.!a:riamente inclig~na ~o
clrán desconocer a sus autoridades mumc1palcs cuando esta~ m
curran en irresponsabilidades y pr.l.cticas contrarias~ cfcrccho o 
"' su~ usos y costumbres, y el Congreso local bU!ICitrtl rcspcmr y 
aprobar su decisión. . .. 

E.i;tas modificacionc5 implican Ja reforma y ad1c1011 de lo., ar· 
tículos 59 y 60 ele la Constitución ele Chiapas. 

GARANTfAS DE ACCF.SO rLF.~O /11.A JUSTICIA 

Que las autoridades lcgislaÜ\'as, administrath'ai; )' j11dicial~s, en 
el ámhito de su compeu~ncia, en Jos asuntos en que tengan mtcr
\'Cncifin o al momento de dict..1r sus resoluciones en relación a in
dígenas aícc1ados, 1e>mcn en considcra:ii>~ !ni conrli~i<jn cult~1ral, 
su sistema normatl\'o interno y las dcmots circunst.1ncrns especiales 
que concurren en ell3.!, con el pro~sito d~ .que se observen las~
rantfas que establece Ja Constnncmn Pohuca ele los F..liladoli Um
clos Mexicanos. 

En materia procesal y en materia penal, desde el inicio de '? 
:l\"eriguación pre\ia, que los indígenas puedan conLir con ,.., si· 

guientes garantías: 

a) Uso ele su ·propia lrngua en las declaraciones)' tcstim•mio" 
los cu;dcs dt:hen quedar asentados con 1.r.1ducción al ca,..tcllan .. o. 
Las declaraciones y testimonios en lenguas indig:r.nas se grabaran 
en audio y esra.s grabaciones se integrarán al expediente para ser 
consultadas en caso necesario. 

h) Nombramiento de intérpretes, con su. aceptación exprc~1. 
que conozcan tinto el idioma indígena ~orno e} C~!;~CIJ~no: coni
partan y rc"pctcn Ja cultura. conozcan el sntcmaJltnchco 1mhgcn:1. 

c) Que el defensor de oficio a que tiene derecho conolca la 
lengua, la cultura y el sistema jurídico indige.n3.!. . . 

d) L1 realización. en los casos que se reqmera, de pcnt'!)CS an-
1ropológicos a fin ele tomar en cucnr:a l?s mi!"s y cm1umbrcs. n 
cualquier elemento c~tltural qt'.': pueda míl111r .en la ~ent;neta, 
dando prioridad a la mterven~tou de las autortd~cles md1genas 
rn el nombramiento de los pemos, o para ser considerados como 
pC'rito~ prác1ilú~. 

Emts modificaciones implican la reforma del articulo JO.de la 
Constitución de Chiapa•. 

I..1s causas de suspensión de derechos políticos a que ~e rcfi_crc el 
01ctual articulo 11 de la Constitución Politka del EsL1do se apliquen 
snl;1mente a los derechos ele \"Otar en lm clisúntos nivek's rlc elecci<in 

y al de ser votados en los mismos. En el caso de la fracción 11 de di
cho articulo, que la suspensión sea por haberre impuesto pena pri
'"tiva <le la libcrt.1d •in derrcho a 1ibcrt.1d prmi•ional. y que el goce 
pleno de dichos derechos se recobre en el momento de haber cesa· 
do la cau'la que ha¡"a moth"ado dicha SU'J>Cnsión. · 

E•t:t< modificaciones implican la reforma del articulo 11 de la 
Cons1iwciún de Chiapas. 

St· promoverá el reconocimiento y el establecimiento del dere
cho ¡1,. lm puehlm indígena.• a iniciar leyes o decretos, mediante. 
propuesta al Congreso local, a través de las amoridades municipales 
n clr inidati\'a popular. , 

faras modificaciones implican la reforma del articulo 27 de la 
r.omtimción ele Chi;ip;n. 

Que lo!I agente!; del Mini.llitcrio Pí1hlico para las comunidades)' 
mnnicipimi t'n los que se asientan Jos pueblos indígenas ~can 
nombrado.• ele una trrna proptte•ta por los ciudadanos rfr e'la• 
entidades, pudicnclo !lrr rcmmidos cuando se prueben compor· 
tamientos contrario• a derecho, que sean denunciados por los ór· 
ganos esL1blecidos por dichas entidades para ese ef~cto. 

F.'ila~ modificacionc~ implican la reforma del aruculo 48 de la 
Co1v;;timción ele Chi01pas. · 

En d marco rlc la1i mn liriracionc'i a la Cnnstit11cirin (:cncral 
de h1 República, en matc·r .a de a1uunor~fa a las. comunida~cs !n· 
digenas. se propone otorgar competrncta espectfica y espactOSJtt· 
risdiccionales a 1.., autoridades indigenas. 

E.nas modificaciones implican la reforma del articulo 56 de la 
Constitución de Chiapa.. 

F.OllC".\C:IÓN tNOir.F.SA RILINGi•f. ISTF.Rc:trl.TUR,\I. 

El reconocimiento de la composici<in phtricultttral del estado de 
Chiapas, 3.!Í como del derecho de lm pueblos in~ig~na.• ~ que se 
respeten. promucrnn y rfifundan lo\ clC'mentos s1gmficat1\'fllli que 
constitttycn su cultura. plantea la necc>idad de que en la Con<tittt· 
ción local se incorpore, por un lado, el derecho de los chia pan ecos 
a recibir una educación conforme a la letra ¡· c.piritu del articulo 
3' constitucional federal y su reglamentaria de la Ley General de 
F.d11c;1cii'm; por orro fado, en el marr.n ele l;n reformas que se pl01n· 
tean a la C'..onstitución Federal, es necesario que la reforma local 
considere lo siguiente: · 

3) Que Ja educación que reciban todos los chiapanccos difunda 
)" promue"t la historia, CO•tumbre<, tradiciones)" todos aquellos Ya· 

lori·' rnmponen1c• de nuestra rail.nrhural e iden1iclacl nacional. 



h) La educación indígena elche ser bilingitc e imcrcnltural. 
1·) F.1 F .. ~t;uln drhr ;m•g11r;1r a hn inrlígrna~ 1111:1 rrl11r:1rit111 r¡11r 

1 c!lpctc y aproveche M1'.'i s:1hc1 C!i, lltu.fü:ioncs y formit!li ele org;111i· 
1.;1cicin. 

el) Respetar el quehacer eeluc:lli\'O de los puchlm indig"m" 
dentro de su espacio cultural. 

c·) Que en la orgtmil.;acitm y liJrmul;1ción ele lo-. pl;mcs )' pnr 
¡:ramas de estudio tengan panicipaciim prioritaria I°' pueblo• in
cligc•n;1s en lo que se refiere a contenidos regionales}' sohrc rli\'l'I· 
~icl;1cl cultural. 

~:\tas modificaciones implic:m la reforma del tu·1k11lo 4º ele la 
Cons1i1ución ele Chi;ipa~. 

JI 

l'ROl'l'~'ffA lit: Rl-:~"ORMA ¡\ l.;\S u:n:s ~u:l'NIJARl.\S 111~1. E."il~\IH) 
OF.C:lllAPAS 

En cuanto a las reform_as de las lc¡·e• sccundaaias, se >0\icitar.i al 
Congreso del cs1.1clo adccuar<'l marco jurídico normati\'C> a los c:mn· 
hios.constimcionalcs que se generen. El gobierno del estado ele 
Chictp·L~ se comprome1c a efccmar pnntualmcnte las ackcuaciora<'s 
c¡ue sran ele su competencia en el momento !r!!'islati\"o oponuno. 
En p;1nic11l;1r, ~,. l'l'flnirre 1l'li11111ar rl G'Jdigo Chil p;ira d l'Sl;ulo d1• 
Chiap;t<, el üidign l'cn:al paa:a d ~:.,:uln Jjhrc )' Sohrrnnn de Chia
p;is, la 1.cy Orgánirn cid l'mlt•rJmlidal dd t•sa:ulu dt• C:hi;1pas, l;1 l .c¡· 
Org;ínica Municipal del esL1do de Chiapas)' el üidigo F.lectnrnl ele 
Chiapas. 

De igual manera el gobierno foclcrnl prnmo\·cr;l ame la~ inY
tancias legislatil-:u correspondientes el •eguimiento ele las refo;·
mas que resulten. pam que sean incorporaclalli ;il clcn•cho posilivo 
mcxirnno. 

l~I ~ohicrnn cll'l r~1:ulo·1m111111\"l'f>'i anlc d C:on}.;fC\O l11l't1l 1111a 
inici;Him ele Le)' clr Jmtici:l y lk~.iírnllo AJ::r.lrio <Jll<' incluya l;1.; 
clisposicioncs conclnccntes par.t l'I frarcion;1micntc> r s:mcifm ele 
lo-. lalllnndiufoi ~ ..:.~;;.hlelt:t Ja"' rnnrlirionr11; nre<·~:1ria~ p;1ra epu.· loli 
11ilt:kos ;iHrario". cmnunicladt·"i y purhh111; inrli~L·11~1"i ~rm·rc.·11 su 
1m1pi11 rks'1rroll11 a tr;n·i•s drl ;1pn1\·nh;1111ic•111•1 th' lc1' rrn11"1"i 
\lllllJllC1111irl11' l'll '11 h'ITit111ii1, C'lt 111\ lt;1111i11111io dt• 111~ ;u1in1li11io 
t:t:! )' M del Convenio lfi!l <le la OIT. St" propone cinc el a~pt•t:to 
;igrarin sea rc\is;1do en función ele Jos consenso.¡ y acucnlo~ a r¡nc 
•e llegue en la ~lr>a de Birn<"sLlr )' llesarrollo, e"ahkcida por la< 
Reglas de Procedimiento de este prn.ce•n rle diáln¡:o. 

Dnn11n111to 3.2 

ACCIONf.S \' Mf.IHIJAS l'AltA t:lllAl'AS. 

C:OMPROMtSOS \" J'ROPUF.n,1s C:O~JUNTAS OE LOS 1:on1F.RNOS 
llEI. E~'l;lllO \' l'ElJF.RAL \"El. F.Zl.N 

17 dt· t·nc.~ro de 1 !l!lfi 

l~IRrn:u·AC:IÓN \" RHRf.~rn·1;\!:tóN l'Ol.Í'J'lC:1 

Lt c.:u·;1dtm de la C:omisilm p:trn fa Rt·(i.>r111;1 Muiticipal y J,1 itcdis· 
arihuciiio en Chiapas. Esta Comisión se integrará· C<)n rli¡iaitado• 
de tocios Jo., partido" r<'prc~enta:dos en el Congreso loc~I y cm~ rc· 
prr1ior111;u11r" rlrl 1-71.N, drl gohkrno drl r'iloulo }' flr c·um111iirl~Hh~, 
)'municipios ineli¡:t·na< riel rstaelo. 

l;t <:omhilin lt;1 dr prrri'i;lr lo'i mc'·todo'i m;l'i icllmro'i, :1111pli11'i
y t•lic oll I'\ 11.ir.t im 111 ¡u11a1 ele' l.1 nrnm·1.t 111.h :1111(·111ir;1 r lil'I """' 
rnn1cniclcJ!i el<- la <lin·r'iiclacl pl11riétnica. plt11icul111ral )' so_cial del 
estarlo ele Chi;tpa~. 

Li Cmnisilm lcncld. como ohjcti\'O elaborar una iniciath-a ele 
reforma q11c scroi prr~t·ntada al Congrcm ctl'I rst.1cln, a h1s oirtiCu· 
ln'i 3" y 1 H de fil C:o111iotit11d6n IOc:d y de In!' ;ip;1rr..1dos corrcspon· 
diente< rlc la ley clcrtoral rle la entidad y la ley orgánica dd mu
nicipio lihre respc< In a los municipios )' distrito• electorales en 
'JIª' ".t· tlh·idr rl 111i1io1110. Pilra dio sr rnc•1q.;;tr:i clr rrali1;1r lo" rslll· 
clius tfrnicns y trah.tjo'i necesarios. 

I·:,1;1 reforma clrh,·r;'1 g;iranti1'1r conclicirmrs ele mayor rq11id:1d 
y transp;1rt·ncia en lm proceso' electorales, reconocer el dcn·clm 
fle Ja., cmnt1nirtuk'i par;i. nnmhrar a SU'i :-.t1toricl;ulc~ 1raclicic1mtlc~s 
r municipill<·s clc· ;u.:uerrlr1 :1 su;. usos r costumhrcs, y otor~;lf ,~,,. 
lickz jurirlica a )a'i insti ucinncS y prácticas ele las comunidades 
inclígl·na~ p;tra mnnln-;11 autmid:1des r rcali1.ar cnnsul101' haj1J <"s. 
'111cma~ incl11}·1·111c·'i y 'iÍll lil ~1t•n·s;1ria p;trticip;1cic'm clr ln'i p:1rticlos 
polílin1.'i, 

lkhcrol. i\'iÍllli\1110. J.:<tr.11ni1:1r 1:1 reprt'"t·nt;ici6n politka ele las 
minnrfas. incliHt'n;t'i c.·n lus municipin'i no indigcm1s clrl t·staclo. ele 
1al marll'r:t qne tl·n~an participación proporcional t•n el c;ihilclo 
munidpal e ind11'io t'll la in1egr.tcibn cid Congrcir;o lor:1I. 

1;.\tl,\N ll.1~ llE ;\1.1.L\ll .\ l•\JtlSJlt:I.\ 

C:rracitm de la C:11;1rta Visil;ulurfa Gt•nrral. ;1 c:1rgo ele ;i~untos 
indiJ:l'na~: cl<•ntr<• th• h1 Ccm1isitul Nacional ele DL•rcclu1'i l-l~11ila· 
nos, en In< trrmin11• rlrl articulo 5º rlc la l.c\o rlc la c:.-.:011. Al cíeí:tn . . . -
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mento interno. 
Esta Visitadurfa deberá proceder, inmediatamente, a b revi· 

,¡,-,n •Ir la 11hnaci6n rlr lm inrlígrn;\• priv.ulo• rlr "" lihrn;ul pnr 
cst;tr s1~ctos a procc5o o sc:ntc:nciadoll par.1, dcnu·o de !U ámbito 
de competencia, recomendar y promo\'cr su inmediata lihcrtad. 
aceptando la coad¡111-ancia de lo' propio• afectados, la. orp;anila· 
cionc:• imligc:n:t• y c:unpc~ina•, l;,H in11itucionc• y 01g;111i•mo• gu
hcrnamcmalcs y las organizaciones no gubernamentales ele dc-
frn,1a clr clt·rcchm h11111ann,1. 

llcher;i mnhién re•i•ar•e la compo•icii>n y facuhacle, ele J;1 C:c~ 
mi•ión Estatal ele Derechos Humanos del estado de Chiapas. para 
otorgarle nmyor inclcpcndcncia drl poder cjccuti\'o )' juclici;1I ele 
la entidad, y ampliar su composición con representantes de lasco
munidades indígenas y de la sociedad ci\il. 

El gobierno del estado de Chiapas y el gobierno federal se 
comprometen a in.talar una Mesa Agraria para ciar una solución 
justa a los connictos agrarios. En dicha mesa participarán rcprc· 
scntantc~ del EZl.i'1 y rle J;n organizaciones ~ocialt'tt, ;l'§Í como l.t!li 
autoridades competentes en el ramo. Las autoridades agrarias, es
tatales y federales se comprometen a la rcatizaciún ele un crnsn 
agrario a cargo de las autoridades chiles y en coordinación con 
la< comuniclade• )' pueblm indígenas y la< or¡:aniucioncs socia· 
le~. para identificar la situación de la tenencia de fa tierra en el 
e•tado. · 

Traducción a·la.tt knguas indígenas ele las leyes, códigos y regla· 
mrn1r1•, :id C'nmn rlr 111• ronvrnic1• y 1r:11;ulc1• intrrrrnri11m1lr•\'ÍJ.C<'l1· 
te!, y difu.,i6n de tales tl'xtos mediante proccdimicmus ;1propiados. 
Se propone la imnrumentación de un programa inmediato etc:- rli"' 
trihucitin }' difusión ele los texto' tractuciclos, prc'Ícn:ntcmrntc ;, 
1rnvf• de ht• Íf!•Lhudonc• rt'prc\Cntativ:" de l;1 co11111nicl;ul y flc h" 
medios más cfccth·os ele que se dispong-.t. 

\.n•;iri{1n rlr l;t Jldrrnuría rlr Oliri11 lncli11c·na r1111 ;rh11~;11l11• !' 
tracluctore• que pinten un senicio de asesoría)' repre•entadón 
legal a los indígenas que lo requieran. A diferencia de lo que e,.. 
tablece la actual Ley Orgánica del Poder Judicial del estado ele 
Chiapas (artículos 64 a 69), los salarios u honorarios de los defeu
"'r°' de oficio deberán ser cubiertos por el presupuesto cs~1tal )' 
crnali1ado\ etc manci-;¡ que se garantice su actuación honesta e in· 
dependiente. 

Lo~ iJdductorr! y rl1•írn'llres ele oficio no s61o ckhcn conocer 
Ja\ lrngu;n indig<•11a~ ~ino 1amhién conocer y rompn·mlcr I"' cul· 
lt1r;1~ indígena\, para que, conociéndc>las y rcspctairnlolas, cumplan 
ron mayor !ienticlo ~u funci<in. 

,, 
~.· . -·· ·.- ' .. ~ . ., •. ~,,. •• ¡. " " ... ·• • ... ~. • ._ ............. ·- ... -.,.. ................ ,tl' .. "'-'-º·"" • 

J;,1 j11 . .¡1icia. se considera necesario: · · 

;1) I-:J 1rl'f11u1ri111ir11111 rlr l;n a111oriclotdr, 1r;ulirhin;akll et \·i..:r111r~ 
en l•L~ comunidades indígenas, a.si como su derecho a conscÍ\'3r 
ranto las instilllciones como las.costumbres propias en la solución· 
clt• conflictos internm. 

I•) lkrtrg:1nizo1tit1n y rce.!ltructur.tcilm de los 6rJ,'"3D05 dL· ¡m>CU· 
raciim e imparticiim ele justicia, en especial la figura del Mini•te· 
riu l'l1hlico yjurr"' clr p1imna irulanci:t rn "" rli•lri1r1.1j11rliri;1lt• 
de ft1er1c· prescnci;t indígena, capacitándolos en el conocimiento 
etc las culturas indigenas y en los sistema., y las prácticas utili1.adas 
por la!i comuniclacles rn la solución de conflictos. 

c) lmplemenL,ciim de programas dirigidos a la pobl;ición indi· @!] 
gena para propiciar el conocimiento tanto de las leyes \igemes co-
mo del sistema judicial. su funcionamiento y el de las instituciones 
que lo integran. 

d) Integración en rl Congreso local de una comisión legislath-a 
<1m·. crin particip;icilin el: las comunidadc.~ indígenas, analice fa lc-
gislacicin actual)' propor galas reformas necesarias para garantizar 
d arce•o pleno de los indígena.• a la j"'ticia que proporciona el E,,.. 
tarlo Mexicano, )'elimine a la \'ez cualquier disposición que impli· 
qur un traro discriminatorio<> desigual a los pueblos imli~cnas. 

Se elche le¡.:islar para asegurar, de manera expresa, la ohlig;tción 
ele nn cfücriminar por origen Ji\cial o étnico, lengua, sexo, creen· 
1 i;i~ o n11ulirifin \od;1I, pmihili1;uulo con rilo l;a 1ipificadl111 de l;.1 

di~c.:1 iminaci6n como delito perscguible ele oficio. Asimismo, de
ben tipificarse y ·'-1nrionarsc I~ pr.i.cticas )dborales discriminato
ria .. y \iolatoria, ele los derechos cons1it11cionale\ como son el pago 
r111·,pedc. t"I ac.:a,i1J.u11icmo, el c11g;md1;unirnto forzado o 1estric .. 
tÍ\u ele lo• derecho• laborale" 

Se• pr1111111\'rr¡i ¡1111r l.n imlillll i.o. n;ifio11,1lr' ronr•11e1111lir111r, 
el n·conocimiento r defensa de 1.os derechos de lo5 indios migran .. 
tes dentro y fuera del paí" 

SITIIACIÓN, DERECHOS 'í CULTURA DE LA ML[JER INDfGENA 

F.I problema ele los derechos, analizado desde la óptica ele la• 
m•!iere.• indígenas chiapanecas, exige d.,terrar silencios y ol\idos 
seculares. Para erradicarlo• e• necesario incidir en la legisl;icíún 
nacic1nal )'estatal p;ira gar.mtizar s11~ derechos fundamentales co-
mo seres humanos y como indígenas. · 

Incorporar ;i l;1 kgi.1lación los derechos políticos, así como el 
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rr•pe10 a los usos y cosmmhres indígena•, re•petanclo la dignidad 
y los derechos humanos de la• mt~ere• indígena<. 

Reconocer en el marco constitucional de autonomía los dcrc· 
chos específicos de la mujer indígena. 

C:aran1i1ar 1<11 rh-rrrho• lahornll'• rlr la• 1111hajarlur.u irnlí¡;r· 
"ª'· •nln·e todo aquéllas en condicione• mlnerahlcs como la• lra
hajarloras eventuales y doméstica.•. 

Adicionar lo• rlrrecho• de la tr•hajaclora eventual en la 1.cy F<'
deral clel Tr.1hajo. 

Rc\i•ar r modificar la penalizacicin que impone la legish1cii111 
act11al para delitos sexuales. de hostigamiento a la mt\ier y ele,;.,. 
lcncia intrafamiliar. 

Garanti1.ar para la\ mtticrcs y Jos niilns indígenas de Chi01pas c·I 
derecho a la AAlurl, a la educacicin }' cul111ra, a la alimentaciim, " 
una \i\irnda digna. a los scnicios h;ísicos, ;ui como ~11 par1icip:1· 
cicin en proyecto• educatims para deAArrollo integral digno con 
la participación ele las mujeres indígena' y disci1arlos con. ~Wi par· 
1icularidades. 

Cumplimienio dt• pacto• y convenio• intcrnacionale• que• rl ¡:<> 
hicrn., mexicano ha firmado. F.<pecial importancia re\i•te d Con
\'r11i11 lfi~J tic• 101 fJll', la JlrC'h11:uií1111lc• Vi1•11:1 "'"'" l>1·11·du1-. 1111· 
111;111us rcJcrida ;1 J,1 climirmciún de toda form:t de 1li:inimi11;1,.¡,·111 
a la mujer, Acuerdo de la Conferencia Mundial ele Pohlaciim y Dc-
11¡;1rrnll;> rrfrrirl11 a la ~h1d }' Jo11¡ rlrrr.rho11; rcprml11c1h'Olliii clr l:l'li 11111· 
j<·u·,, Siempre)" t.uawlo 110 u11111:n·t·11~;ua lm prir1lipio\ IJ.híc .,, ck 
J;i C:omli111ciim Crnr.ral rle la Repi1hlica. 

A<:CESO A LOS Mf.IJIOS DE c:mlllSIC~\t:IÓN 

, . ,. \i.l.,íl~~~~~cla,.p¡11riflil.\\\W~·d~ .. ~~ .l'/~5iqn. se ruvonocc: ,.,~ 111 
>' tH · "m!itnucion y !iC !illstcnta en la cx1sccnc1a de lo!i pueblos tnchgc-

na..;; la~ lcyc!i en materia ele mcd:c" ele comunicritlñn clchcn ga· 
rami1ar la rxpre•iém de esta pluriculmraliclacl, y los mcdim de ce> 
11111111c;1cilm dchrn cnn!"idrnr C!itc ranictcr plnriculrural nm rl 
11n clr for1:1lcccr la iclt•111ifl:ul 11:1C'ion;1I r cumplir ron Sll"i ol~jr1iw1\ 
lllhur;1lc!i y !ioci;1k,. 

·A lin d<' propiri;tr 1111 di;iloi.::o in1rrn1l111r:1I rl1•,dr f•l ni\·c-J n,. 
1111111i1;11 io has1a d 11;1cional que prnnita una ntlt'\'a y p11~i1h-.1 rd.1· 
ciún rntrc los puehln• indígcn>' )"Clllrr r•lm yel n••J<> rlc la •ocir
d;ul. es incfü~pensahle dotar a esto~ pnl'hlus ele sus prnpio111¡ mNlio" 
dl• n11nunicaci1jn. los r11;ll1.·s son tamhii·n in~1n111wn10~ dol\'<'S p;l· 
r:t rl rk~arrollo clt• la' r11h11rn111¡ imlig<·n;t'. l'or tanio. !il' prnpomlr~·· 
a l.tllij in111¡1ancias n;1cic1naJr111¡ rr!ipccthotllij l;t rlahor.triún el<· 11na ntll'\";t 
"'r tic· 11w•li11' de· n1m1111i1·.u ¡,·.u 1)111' J'l"l 1Hil01 ;1 lo• r•wl1foo. irulii.:,r· 

nas adquirir, operar}' administrar sus propios medios de conmni-
cación. · 

Los gobiernos federal y estatal promoverán anle las instancias 
de decisión y de hale nacionales que los medios de comunicación 
indigrrli•lal w r1111l'ir·r1an "" mrrlim dr co11111niraririn indigrna, 
a demanrla rlc la• wmunirlarlcs )'pueblo• indígenas. 

El gobierno ferle111I recomendará a fas instancias nacionales res
pt"cth;t.llii que la'.'i cli<·chicw mrliurliíusuras del l~J SC"an entrc·g-.tdas ¡1 
las comunidades indígena.< ele"" re•pecth'as regiones con la 1rans
fcrcncia el<' permilliio", infraestrücmra y rC'curso!i, cu;inclo u.hta so
licitucl expresa ele las comunidacles indígenas en este sentido. 

l.m gohicrnos federal y es1atal promm·crán ante las instancia.llii 
de c1ecisi1jn nacinnalc'.'i qne lo~ centros de \'ideo indigcn;t del JNI 
sean entrrgados a las comuniclacks indígenas con la 1ranfrrcncia 
ele infrae!'lf11Cl11fól )' rcc11r111¡ollii. E.lliite proceso elche ser \'alicfacfo por 
las com11nidadc~. 

l.o'i puehln". co1111micl;1dr\ y grupo\ "ocialcllii ticnt·n rkrrcho a 
acn·drr a 10111¡ mccliollii ele comu;1icacitm existentes, ya 5ean propi<'· 
fiad rlrl J-:111¡1arlo o cnnresinnilclo!ii. SC' recnmt•nclarit ;i las in'ilancias 
corrrllijpomlic·nlclli la fij;1cit111 rlc un fspacio pant C'l 11'0 ele la !'OrÍr· 
11.ul 1 h·il y lo" p1wltl11" · 111í~c·11;1,, c·n l111io 1111•1li111io d1• 1 01111111i1 ;u i1'111 
l'}.;htt'l)ff'"· 

Se propone lit <:re;1c:ir">11 del C:on~~jo C:imfarlano ele 101 Cotnuni· 
raritin r rl f'lil<ihlrc-imirnto <Ir l;1 íi~11ra rlr Omh11rl111¡¡n;in rlr J;1 r.1,.. 
1111111it;1lil111, c.011 c·I 111Jjrli\·o rlc h~1u.·1 ch- J;1 1iootil'd:1<l th•1I p;1rte 
fnncl:1menr;ll en r·I 1·jercicio y Ja roma rlt· rice hirme\ 1riohrr- rorn11· 
nir.11 ii'111 \Ut i.11, h.11.1111i1,i1ul11lc: l,1 p.11 lic ip.1ril111 i1uli~1·11.11·11 \11 in· 
tcgracifü1. 

!.egi•lar ht nhli¡:-.uoriedad cid es1ahlccimicn10 dr. ccicligm de é1i-
.' ·'"e~ en 10111¡ m<'din'.'i de comunic;iciém, que ame Ja C!'peciricicl;1cl ele los 

puCIJflJ"i incJigcna..11¡ ;mtcpong-;1 los intcre!'CS ele SUS CU)tUr.tllii y t.'\itc Ja 
rlcnigracitJn. racilliimo e intokr.mcia !iin mcnolliicaho ele la lih<•rc1cl ele 
cxprr~itm. 

Por !ill!i caractcrisiit:a"· rec¡11e1imirntos técnico"i. pcnetrncitin r 
n·r<"pritm, J;¡ rndio 1·s <'I i11"itr11~m·1110 irlcal par;i lil ro1111111ir01dt111 
y;1rticulou:i(m c11h11r<1I en el 1111~clio rural e indigen:1. Es imprcsdn· 
rlihlr g;ir:t111iz;1r J;i :1prnpi;1riim por h1111¡ ptl<'hlo!i inrliA<'llil"i ele 1i1"i 
r;1diorlif11.ora• rl1· 11111pil'dad 1·s1;1tal que upcran en municipios}' 
rcgim1C'5 ele pohlacitm principalmente indígena. El ri1mn y ticm· 
po de Ja ¡¡propi;icitjn ~t·r•i clccidirlo por los puehlo1io indi~t·nots. pa· 
r.1 lo c:ual poclrfüt ;ulop1ar :ilgmm dt· la'i rigura'.'I. jurirlir;11io 1·xi1iott·n· 
tr!i 11 ;1q11l'll;11r; <¡llr 111" prnpio111¡ pm·hlo1io y n11111midarl(·1io indigt•11;1o,; 
¡m1pong-an. 

1\ 11i\T) r1iot,11.1I \" 1·11.11.1,tJ1· 111111td11111 .1 l.1 "1w1.tt1\11.111"11 di·,.,. 
'?: m nw =7Sfltfjjj 



ra propuesta, se sugiere que se inicie en ~o inmc~ia:n el proceso 
ele apropiación de la radiodifusora XE\'FS, Radm 1:" Voz ele la 
Frontera Sur, ubicada en el municipio de l..'5 Margantas. operada 
fundamenL1lmenie por indígenas, definida la apropiación como 
un proceso de trabajo conjunto entre las in!litttcione! del gobier
no y la representación legítima de )a, comunidade• indígena•. 

F.! necc•aria la creación de centros de producción radiofónica 
y ;mdimisual en aquellas regiones, municipios y comunidades in· 
digen35 que lo soliciten. 

F.Dl'C:AC:IÓN Y CULTURA 

Cic:!d0n de instinHos indígenas que C!irudien, dh1d1.,Tt1cn y ele· 
s:urollcn Ja5 lengua! indígenas y que 1raclulc;in ohrns cientilica~. 
técnicas y culturales. El gobierno del e.tado de Chiapa• creará en 
el corto plazo un Centro Estatal de Lenguas, Arte• y literatttra In
dígenas. 

Se rccomendar.í. a instancias nacionalc~ la 1 C\isión de los pro. 
grama•, libro• de texto y materiales didáctico< destinarlos a lo• ni
ños mexicanos, para que reflejen y propicien rl respeto hacia Ja 
pluralidad cultural rle nuestro p;1is. Incluir en la cclucacitm ele 
Ja población no hablan le de lenguas indígenas elemenios bá<icos 
ele alguna lengu•t indígena de la región. Las monografía.• esL11ales 
incorpor.i.r.ín clcntcnto\ há~ico' ele lengua' indígenas caractcrist¡. 
c;n de sus rcgione5. 

Asimismo, 5e promoverá que los libro• de historia ofrezcan una 
informaciém equitativa., exacta c imtrucriva ele la.' socicdaelc., y 
udtlllil!I de lo5 puchlo, intlígcnon. 

l.m gobiernos federal y es1a1al promo\'er.ín Ja r~\isiún a fo~do 
ck la.111 instancias achninistradortls clel !ieCtor cclucauvo que atancn 
ól l;i cclnc;ición indígena. a!ii como !i11' adgnacinnc!I prc!iupuc,1alc!i. 

E!\10thll'cimicnm, en t•I c!l:l(lo ele \.hiap;n, ele un ~i,tcnm clt· 
aporns )'beca< para la terminación de lm em1<1ios h~sicns y <'(l<· 
cíficamenic para jóvenes indígenas que deseen realizar e<tudms 
ele nh·el medio y 'uperior. Se recomendará a las instancias nacio
nalc5 5\1 cxten5ión al resto ele la Rcp{1blica. 

C:n·;1rilm ele ccn1ro' el<' ,.,111cliuor; '111prriorc·' c•n 1.nna'i imli~rnot'i 
ron progrnma.111 cspccíalc5 que fomenten el cstu~lio Y.la dh·ulg-.1.ciém 
dt• l;t riqueza cultural indígena, a~i corno efe la111 mqrnctuclc5 y nccc
or;icl:1clc' propia!' ele !illS cultur.t.,, Promoci6n del c.m1rlin y 1;1 r:nK"füm· 
'ª ele la, lengua! indígena! en l;u unh·t:r,idadc!I, en c5pc:c1al en el 
r•larlo 1Jr r.hiapa.•. 

~t· 1 tt:o1t1rnd;1r;\ :ti INAll c¡ue ~e rc,·i,t·n lt1' rfüpo'litionc~ ¡1ttr~1: 

a) Reglamentar el acceso gratuito de los indígenas a los sitios 
arqu"ológicos. · : ' ·. · . ,¡, . . 

h) Dar a los indígenas la debida· capacitación para p0der admi-
nistrar elJ05 mismos los sitios. :<- ... · _.-.-. _·;. ,,': · .... --

c) Otorgar a Jos pueblos indíge11as·pme .de las utilidádcs 1uris-
1icas que generan dichos •itios ... : ,- · ; . , :,: · .. ·\2 ':: '( : · 

d) Dar a Jos pueblos indígen.as Ja posibilidad de t1tiHzar los si-
uos como centros ceremoniales. "· ::.- ,: ,. , , ·' . 

e) Pro1cgcr los sitios cuando es1én amenazados por megapro-
)'CClos de desarrollo 1urislico o saqueo horm.iga.' · · ( 

Se rccomcnrlar.i a las inslancias federales y e·sL1tales. la amplia-, 
ciún riel conceplo de pairimonio para abarcar las expresiones in: 
1angib1cs ele 1~1 c11lt11rn titlc!i como la mí1sira, el teatro, la .da~~.01, <;~~ 
cCtcr.t. · 

Creación de espacios para la práctica de la medicina 1rarlicio-· 
nal indígena. y ororgamiento ele recursos suficientes.' _sin que e5to , 
n1pla Ja ohliga.d6n del f_'ltado clc ofrecer una atcncmn adecuada 
en lo• tre< ni1'cles del •i>iema nacional de .alud. . 

Los gobiernos esL1L1l y federal promol'er.in la reali1.1ción .de· 
campañas de concicntizacié>n nacional para eliminar los prcjt~i· 
cios )" r.lcismns y para que se legitime socialmente la autonnrma 
de 1111 pucblm indi¡¡enas y su derecho a la ;111tode1crminación. 

Los gnhicrno5 federal y estatal promu\'er;i.n 911c haya rc.~rcscn· 
1:.1di111 inclis;cna en wcl;u las instimcioncs que ucnrn rcl;1c1on con 
prohlt·mas in<lig:t·nali. . . 

Dchc ser rrconodelo )' rcspctaclo el clrrcchn al uso del tr.IJC m· 
1IÍJ.;r11a rn 11ul1,~ 111.,; ;imh 111\ tlr vict1 nadc111;1I, 11111>· t'SJR0 fi,1lmc111r 
para niñas, niiios y j(1\•e1:cs en los espacios cclurati\'os. Asimi,1110. 
Jm pniJ,'l·amas cul111rnlcs y ele comunicaciCm informar;i.n suhrc• d 
\':tlnr c~pirim;¡I )' culmrnl de loor; u~jes indigt•nas )' <01 rrspc•lu r¡nc 
srlc•,dt·hc. 

Una ronrlidfm f111ul.um·n1al del <k~anollo n11l11ro1l t·s l.1 n·h1· 
cii.n rlc Jos pueblo< indígena< cnn la lierra. Aicnrlirnd'.' .ª la espe
cial significación cspirilual de esle elcmenlo y >t "' alus1mo \'alor 
simhtilico. debe garan1inrse plenamente cl derecho de las cc>rri11· 
nicl.ulc., y de los p1u·l>hJ~ inrligcnas a la intrglir.l;ul d,· su.¡ 1it:r~1s )' 
1r11111•1 im, ;1si l"UJllO ;i l.1 pn·srn·;idlm )' 11\0 rauonal de 'u h;1h11;1t. 

IJ>s sahcrt•\ tr;trlidnnalcs de lo'\ puchlo~ imli).tcnas crm"1i111yen 
un ;1ccn·o imporl:tntc de su cultun, y son escncialc~ para el el~ 
'flllollo de lot hum~mid;arl t•n 11111rhior;imm ot1t1hilo,, como c•I dr l;1 
mcrlicina. El gohicrno riel esiado de Chi;1pas )'el c:ohieroo Fedc-
1;11 wn11npnunc·11·11 .1 rrn11111n·r. \",tlrH";ir y pno11r1\'rr '""''" ';1hr1r·' 
con l'I respeto qur mt•n•cen. 



Los pueblos y comunidades indígenas, con la participaci6n de 
los gobiernos esL1L1I, federal y municipal, se compmmeten a for· 
lalcccr una cuhurn C'n ma1cria rlc s.1lnrl y hicncst;tr mcial que pcr· 
mita aceptar muénticamcmc: una cosmuvi"iifm hum;mista )' pluml. 
de! ¡:roce•o salud-cnfermedad-ccn•istema. C'.on este prop<isito se 
t:rcm-;\n c~p;1cios p;1m la pr;k1ir;1 de 1:1 mcdidna 11-;ulidun~1I indí
HCna. otorgánrlo1c recursos útiles para su dcs.1rrolio :i:in mcnol\Ca· 
hn <le la obligacicin del I-:!lit.ulo ele ofrecer los scrvicic1s imai11u.:hm:1-
les de salud. 

INSTITIIC:IONF.~ llf. FOMF.NTO. llf.~ARROl.1.0 \" lllfllSIÓN llF. IAS 
CULTURAS INDIGENAS 

Los proyectos culturnlc~ )' cclucati\'os en los puchlos inclig:cn;1s 
dr-hen rrcihir lil m:"n :tlltt ¡nimid;ul en la pnigr;1111;u.:ilm y 1:jrni
cin \lel gasto.pirhlico, tanto fedclltl como estatal, requiriendo qrlc 
st• g:ir.mricc de :m1cmann su ron1in11id:ul. co11Hr11r11ria )' rttfio-
11;11id;ul. · 

F.i rc~pcto :! medio amhir.ntc y. por ende, al h;\hitat ele los pue
blos imligenas debe conSliruir un criterio fundamental e ineludi
ble en la formulaciiin de las políticas y programas de desarrollo 
econ6micn y !iOCÍill, cMatall'!i y ícrlcrnlc."i, en la~ n·gioncs incligt•na°'; 
en su plancación e instrumcnt.acitin se requiere la partic:ip;u:iiJn 
de las comunidades indigenas a fin de garanti1.1r un uso racional de 
lo~ rl'ct1rros ní\1tll'idc!ii )' C\Ítar cualquier aícc1;tción a 5\1 patrimonio 
11;1111r:1I )' c:11l111r;1I rn "11 'ri1•111irlo m;í, ;unplio, o 01 si1io' y J11gollt'' i.:ru
J.:l"iilicos ele 5ignilic:u:ilm !iimlJ,jlica c..:01110 lo5 ccnlrn5 chiles. cuhu
r.tlc!\ y ceremoniales. 

Se impulsar:í el reconocimiento en la lcgislacicm del dernhn 
de lm pueblos y comunidades indígenas a recihir la inrlcmniza
cic"m correspondiente, cuando l<1 cxplotttcibn de lrn1 rccurso"i na
mrttlcs que el E."ltado realice ocasione daños en su háhit.1t que \1tl· 
nrrcn su reproducción cultural. Para lo"i caso."i rn lo5 qul' el cl;ulo 
ya se lmhicre camarlo )' los purhlm. clrmucstrrn r¡ne las cmnpt•n· 
"i:1riom'"i olnrg;ul;n no pcrmilf'n •m u·prrnlurdún n1J11m1I. '" p10-
1nc>\'erá el establecimiento de 111ccanis1m>!i de revisión que permi
tan que, de manrr.1 conjun1a, el Esrarlo y los afcct;11los analicen el 
caso concreto. En ambos casos. los mecanismos compen!t.1torios 
lm"iC;tr;in ;uicgurar el rlt"sarrnllo sm.tcntahlc de ln"I puchlos y <:o· 
municlade• indígenas. El Esiado impulsará, de comim arnerdn 
nin lo~ purhlm imlrgr1rn111, ;1rrionr!\ •Ir rrl1othili101df111 de•'"" lrni
torios segim lo establece el artículo 13.2 de la OIT. 

Los pueblos incligenas, en coordinación con los gobiernos del 
<'Stado ele Chiapas y clr la Rrpiihlica, reali7.;ir;i.n una n'\'i!iiém y 

reestructuracicjn prohtncl;i ele ltts instituciones )' dependencias 
de desarrollo, rrlucati\'aS y culturales que inciden en su medio. de 
acuerdo a sns imrrcscs y 1r.1rlicioncs )'en íunci6n ele fortalecer su 
p;1rticipacifü1 y din•ccicjn en el discrio, planc;u.:i6n, programtt· 
ción, ~jccución, manejo )' ~upenisión de las acciones y políticas 
c111r inriflt•n <·1• 101\ rm111111id:ulcs. J>11t·l1h>"i y rc¡.;itmt·s inrligc11;1s. 



Documento 8 

Censurar a los medios, controlar a las organizaciones 
de masas, cooptar secretamente a sectores civiles ... 

Plan del Ejército en Chiapas, 
desde 1994: crear bandas 
paramilitares, desplazar 

a la población, destruir 
las bases de apoyo del EZLN ... 

L 
a matanz.u e.Je Actcal se 

' aviene n una estrategia 
con1rainsurgcnte preci
sa. diseñada en octubre 
de 1994 por lo Sccrclo· 
ría de la Defensa Nacio
nal r arn ser nplicnd<1 por 
la Séptima f{cgión Mili-

1ar coa sede en Tuxtla Gutiérrcz. Chiapas. 
El titular de la Sedcna cm el general 

Antonio Riviello Bazán. y el comandante 
de la Séptima Región. el nc1ual diputado 
federal Miguel Angel Goolnez. 

Objetivo cla\'C: romper la relaciúfl de 
apoyo que c.ri.u~ entr~ la pob/acitJn y los 
!rmu.ere.wres lit* la /~y. 

t..c-s servidos de Inteligencia Militar 
dcbí311 orxm1b1r secrl'lllme11u " cierto.'i 
secwres Je la pub/ación cfri/: entre otros 
a gtJMCÍertJS, ~qt1eños pro¡n'c1arios e in
dfriduus caracuri;.ados co111111 alto .'fenti
''º pazriótico, .¡uiene.s sertin empicados en 
upoyu de nuc.uras o~racio11cs. 

A cargo de ins1ruc1orcs del Ejérci10 
4ued.Jban el a.ttsoramicntu y u¡myo tle las 
fuer-..as de aw(tJefensa u otras organit.a
cinna paramilitaus. 

La necesidad de implementar estas 
dispo;icioncs están conlcnidas en el Plan 
de Campmla Chiapas 94. 

l...l crecicn1c actuación en Chiapas de 
bandas paramilitares encaja en la línea de 
actu3t.:ión que s.e fijó en ese e111onccs. 

En la lógka militar. la ausencia de 
condiciones p.arJ conformar esos grupos 
armados antii.apatis1as dcbCa superarse: 
E11 ra.so de 1w t'xi.stir fuerzas tic w4zode

/c1L<a. es ncct'.tario crcarla.r. -
E.ste ingreJicnte de la estrategia mili

tar en Chiapas ~enunciado con üisistcn
cia ror el su1".·umandante MarcOs. la diú .. 
ce.sis tfo San Cristóbal de las C;.1sas y or1fa
nismos no gutlii::mamcntalcs de dCfcnsa de 
de~hos humanos. y negado reiterada- . 
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. ·, ::··:;:;;-;{/>.' >f~'.,~~!/~;~•:: ·.···;o··· . . '.J. 
" men1e por los gobicrñOs de Carlos Salinas ... Uri Chiapas infamt. que empiew a vivi'r rnaci6n del grupo Máscara Roj.i -ni que 

. ~ .·y ,Ernesto Zedillo-, juega un papel tan oa confrontarprobltmas polfricosociales se responsabiliza del homicidiode45 p:r· 

.
.. ; .. :.~¡. '/ dci::isivo que considera,-también, el des-~ ··posiblemente eq11fr11/entes, dentro de la '·sanas en Chenalhó, en concordancia ror:·. 
~ ;..<:.:.:.~-:~p~nzamicnto de;las ,bases·. civiles de los".:::· crono/og(a histón"c:a de Afé.:ciC:o. a la Gue- ._.. la denuncia del EZLN- se hizo entre k 
·'~ · · · guerrilleros (drama que viven aclUalmcn- rrn de Rt'/t'lrma y, enfonntJ optimista, a la población amiga, clientela natural del ofi·. 

te casi 5,000 indígenas en distintas zonns): Rcvolllción t.fexicm111. El J de enern de cialismo: simpa1izan1es y militantes de r~ 
·, · · . 1994, pndn'a aceptdrse, t'S la cafda Joln- partidos Revolucionario Institucional ). 
·La cn~centracitfn.dc e.ra.;im.re.r de apoyo a ro.ra del primer cliellle dt• un estado de la del Frente Can.lcnista. 

· . .-. ~- .· o/ras cfrea.t dejaría a los z.apati.rtas sin esos Federación que .ft! llilma Chiapas. A principios de 1997, en Santa Marth.

1
. 

··~ -·. J·;·e/ementos esenciales y bajarla la.mora/ de . y Pechiquil; en Ya"<jemel, Los Chorros) 
·.• ~;~.lossubversivosa/a/cjarlosdesufamilia. 1 _, . , ;.: i·-~ .... • .... !'.~~~,~ ..... · Puebla --estos en la región de Chenal t 

• -.~ ....... "~ • ·~' t ' · 5 ·~-"'.\" '· ·,.~r.i·~ .,. ... ~r hó-- comenzaron a funcionar campos dt l 
. : ,Lá 1ÍirCctriz de Já ScdCna remarcaba: t ~i~~/ f~,lf..; entrenamiento de este tipo de organizado- t 

· .:,t< . .:1., . :.. .. · .· :.:. . ·
4
•• -,: .' }:._.· .~ t'~,1.1 .\!! . ·. nesdeautodefensa. - .~ ··· 1 

_
1 

, ._-~Se debe continuar con las operaciones } · .- Otras de las metas qu·e lraZaron hact: ¡ 
• -~.:O: , .• ·. •;tácticasofensil•as, con e/fin de eliminar a .:,• cuatro años los estrategas del Ejl!rciroson ~ 

1 ·~!, : •. ~{)as fuerzas tácticas de los.transgresores Y' 1:·\ 
1 la eliminación de /os cornandos urbanos;-'. 

-::- /sus /!a.re.r de apoyo. · · ·.-. · :·. '. · ·. la desintegración o control dt las or~tUli· ~ 
i;.'k;;::.:;~·:.,..,. ·-·,~\··.':.·<·~-::.· .. .',:-~';>·:;.· " · ·.'.zacionesdemasas. . f 

· ;;.;un general destacaiiocricl cuartel de Rari-:, ¡ . · ¡ , En la médula del plan, ti objttivo dt la.'j 
,:~.cho.Nuevo (31 ~na Militar), Jolii Rub<!n,;.¡. : :!"operaciones psico/6gicas ts dtstruir la,..,. 

,. ,,. Rivas.Peñ:i. elaboró por su parte un análi- ·--~ .:,~. ·1untaddecombatirdtl EZLN: ganarpara•: 
. .'.'sis hiMórico, sociológico, económico, pcr : ·~: · gobierno el apoyo de la población civil. : 
: lfeico Y religioso del conflicto, en el que , · Igual que Máscara Roja. organizacioJ 

. :~;~?~~~~~~~~~.=/~·f~:~i~~Y¡~·faJ~!:!::~:;~~~:~/·~ f:;_ ;, · ·~:~ : :.~~s ::~h::i~~ d::n8:;i !ls~b\~~': ~~:~~ 1 
''.· Ruiz). Los Chinchulines (cierre y querr, . 

· de parroquias en Tila), Alianza Fray Bar 
tolomé de los Llanos (matones que operar¡ 

. en·los Valles Centrales), Movimiento In . 
. ~- surgCnte Revolucionario .Antizapalisri; 

:'· (falanges indígenas en la selva). Bri~lld;'. 
• Tomá~ Munzer (al servicio de rancheroo) 1 
' Fuerzas Armadas del Pueblo y Los Dego \ 
lladorcs, parecen responder cabalmente. 
los designios militares que, en sus p.ute 1 

. sustantivas, se reproducen a continuadón ~ 
. de manera literal. ¡ 

" ... ~. ;:·;· El diente de leclu J 
. ... . . . . ':' . í 
:J::~;;;n~ _M_il~t~r~st~do M"Y":r~Cuane j 

·" Situacidri Generaldtl Estado de f!hia¡ras l 
t1}~tt!~··!'' 1:As'p~CioshisÍdricoS~ -. . . . · ) 

.~)'.~J '"Í. .. . ' . . . . { 
~;Jt.J,~ff ;:"A partir del. U'dt s~ptitmbre de 1824 ¡, 
~·~; . "Chiapaspas6aformar.pantdelosEs1a.'; 

• .~ ,,-. dos Unidos Maicanos: Sin nnbargo. po ·1, 

¡ .. , ... itl aislamie. nto gtogrdfii:o . • /o intro•~nió1 ·. 
:~:} so'cial, la/alta de capacidad polltica M lo.: 

· ".gobiernos de 1a-Rtpública m rumo, /o in 
ffi ,: ! :".:flutncia cent~rlcana y la gran diwr J 
:ti! 1 • .;,,sidaditnica,'hicitranq11e/0Jchlapantto· 
~ u ··se enfennaran de ••;ndifernteia naciCtttal 
!ti: . ?''.'y participaran coii poco-ño, o siMM t 
g¡/_ ::, .. /icamente, :en el dtsa.rrol/o hist6rico dt 
~- ,~.::,_ltlúic,o aCtual. Esta ."indiftrencici nacio 
1f:!:.. ..._ na/" o/alta de voluntad nacional, hi:oqu., 
?1-~-~ri-i•"J'.~ ~ f.~t.•1l'.!':~ '"':· >-t.:t, ... : .. ,;·: •mitntras que las otras enlidtJdesfedtrati 
~!> Eri Su Plmt de Campdña. la SC<tcna minlba :· ·vas se desarrollaran histdn"éamenrt mt 
i.~-~i~ ~u~ca~ias at.c~~.~qui~~o ~ocal: , .·.: diairte su part_icipaci6n activa y di~ca 
\1:1-<·''•: .·,. ~.; .. t·' , .... l: ., ,. -; ;, ~~ .·. •.... .- as( como/us1onando costumb~s._idftl/o! 
~, . .'Que In póblaci6" amiga d"fieiula lo q11e es gf as polfticas, proctdimienJos "comlmico: 
:,f,¡suyo, )' ~s vd/ido c-n ~special par,.d los ga- · y sociales y situaciones psicológicas.,lo: 
~,~ naderns y pequ~fios propi;<!arios. · , ... · · chiapanecos en nada o muy poco partid 
·'.¡" .,..... .:;;·'" ""' . pnron;porejtmplo,tnlaGutrraddndt· 
··El rcclutamicnto-~cgún Ja'Procuradurla · ~ndencia. luchaenlrt!cmnista.syfrdera-

.1.A~-· ~~~··,~ ... ~--~.:'!':"" General de la Rcpúhli<a- para la confor- listas, inten'tnciones nontamtri<nna;,} 

l 
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e¡aj¡:9~i~·¡ ·clfi:/>obr~ta ).';;,~~gi:Wd6n: úm1entable
. · '' · ·" ~!'.lt;,¡.~14 "!"~ificación de llalores indf· 

r . .¡ g'na.rpronlo stf ven influidos directamen· 
\tte por los teólogos de la liberadó11, or(en· 
\-' !tf!ido/os Jiacia las siguientes posicio,,es: 

. :-·-Ustt.·des han sido exp/01adosdesde hace 
:i_\? ~ 500 alias, en u11 pri11cipio por /os cspmio-

a .. Cn·asun· les y después por los ricos. 
ruiecos\·mcrcció un · 

. . . ~~{t ;·: ~.T:~~-- · · 
, 'foi;l.i~iloycomp/icando la diffcil 

/tü'<léidn"?lirencionada;· dentro de la 
i ·''"'.,,; ~é.IDSi!~in°qfge11a existen diferencias de 

1> .... ;o;f~dial~c10· y cultura/es que dificu/1a11 la 
~~.:::~~. i'ntc¡:ració11 chiapaneca y /0111ema11 el 
·::~ :, · dcsar_ro~/o de 1~11a .wcieclad c/as_isra. 

··De alguna fonna, Jos anlropólogos y 
sociólogos nacionales y-extranjeros han 
fomcnfado, se presume que dolosamente, 
el aislamiento y la no inlegración de los di· 
versos grupos étnicos al concepto de la na· 
ción mexicana. 

Parece ser qué a esos antropólogos y 
sociólogos les interesa que los indígena.'i 
se sientan más orgullosos de ser tzeltales, 
tzotzilcs, chales. etc.~ que mexicanos( .•. ). 
cuaudo por todos es conocido que Ja Que· 
rra de Independencia de 18 ID dio a todos 
los indi\•iduos que viven desde el Bravo 
hasta el Suchiate un gentilicio de mexica· 
nos, y que para terminar con un sinnúmero 
de problemas sociales es perentorio r~co· 
noccr que en nuestra patna existen excJu. 
sivamente mexicanos. 

El nnalisla del Ejércilo reconocía que Ja 
explotación de los indios y el manteni· 
miento de los privilegios constituyen el 
problema central de Chiapas: 

( ... ) la clase social eco11dmlcamente altCl, 
·.:11 .fil afd11 de enrlqueccrse casl e.tcliufra· 
meme por la exp/otacid11 de /as clases des
pvsefdas e lndfgenas,/ome11taron en estas 
poblaciones una serie de va/ores restricti· 
vos que emnfavorab/es a sus lmereses: 
-La humildad. 
-El sacrificio. 
--La frugalidad. 
-Ln obedlencia. 
-El respeto a ultranza. 
--El temor a la autorldad. 
-Lnfalta de aspiraciones. 
--El alcoholismo. 
-La ignorancla. 
-El paganismo. 
·-La sumisidn. 

El trabajo de Ja Diócesis de San Cristóbal 
·-según este diagnóstico- propició el~: . · 
zamiento indígena: · . · · ' '· 

: •.••• • ... • •. 1.· ·• 

Es hasta el arribo del obispo de la Dióce··\'· 
.ris de Sara Cristóbal de las Casas, Sanu(el : • 
Ruir. García al estado de Ch lapas, cuando ..... 
los '1alores tradiclona/es ~mpiezan a ·ser:-..·: 

-U.,·rt·de.r svn lo.f t!ue1io.r de Chiapa.f. 
-Estas tierras se las qulturo11 los ricos, 
rcc:upt'ren/as. . 
-La causa de su desgracia son los rlcos. 
-No te11ga11 micclo a quien les puede qui-
wr lll n'da, sólo té11er miedo a Dios. 
-Diu ... está exclusframentc de parte de 
ustede.f. 
-Jesucristo ji'e el prlmer guerrU/ero. 
-Ustt.'des son superiores a los ladinos. 
-Dlos no quiere a los ricos. 
-El empleo de la violencia estdjustijicado. 
-Te11t'nws que organir.anios paru hacer 
/reme al mal gobierno y a los ricos. 
-Jc.rucri.sto prolllo llegará y estará co11 
ustedes. 
-En Aféxico no /Jay denwcracia. 
-El gobierno y el PR/ son corruptos. 
-E11 Chiapas ganó •I PRD. 

·-Necesitamos una patria socialista. 
-El gobierno siempre nos Ira robado. 
-ÚJ ONU y otras organlzacio11es inter· 
11achma/e.s 11os apoyan. 
-La Comi.dó11 Nacional de Derechos llu· 
manos y los organismos 110 guba11ame11· 
wles estd11 co1111oso1ros. 

Luego de hacer.una interpretación de la 
conducta de la Iglesia católica, en lo ge· 
ncral. y de la diócesis de San Cristóbal. 
en lo parlicular. ante la problemática 
chiapaneca. el general de Rancho Nuevo 
concluía: 

El l't11ica110 es el causante indirecto, del 
ccmfllcto de Chiapas, te11lendo como pa· 
troclnador dlrec/o la corriente co111ami· 
nada d~ la leologfa de la /iberaclón en 

trastocados con la intenclón, en principlo,·t:: ~=~c..:.~ 
de dignificar/os, sacarlos de su ignoran· 
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México, apoyad!>S por sus honuJ/ogos de 
América Latina)' por la mayorla del clero · ··"\ 
catd/ico nacional, utillwndo como.efecu· 
tante.s: orga11lz.adones soclalistas y polf· 
ticas, mafia y grupos inconfonnes con el 
gobiemo. 

En el aspecto político, Chlapas no 
ha escapado a /ns efectos rradlciones y 
mitos del .flstema político mexicano y 
tlmule desde lwce más de 60 años el 
11rincipa/ actor ha .fido el Partido Revo· 
/ucio11ario /11stitucional (PRI), acompa
r1ado de otros partitlos po/ftlcos com· 
11arsas con dlstintos mdrgenes de in· 
fluencia y poco poder. 

El plan d• c:ampalla 

Secretaria de la defensa nacional 
c.g. e11: Tu.xtla Gr: .• Chis. 
\'//Región Militar/Octubre. 94 
Sección Quinta 
Plan d• Ca111pa1ÜJ Chiapas 94 • . : · 

l. Situaci6n estrarégica·operacional. 
A. Direcrlva de la Secretariatk la De· 

/ensa Nacional. · . ·. · 
a. El objeto polftico de estas operacio· 

nes es: alcanzar y manrener lapa.¿ · 
b. El objetfro estraJigico-:operaciona/ 

es: destruir la \'O/Untad de" combatir del 
FLUI, aislándola de la poblaci6n civil y 
lograr ti apoyodtésta. en beneficio delas 
operacio11es. · · 

c. El objetfro lllctico de las operado· 
11es es: destrulr y/o desorganiz.aT la es
tructura po/ftica militar del EZLN.· · 

d. E'•itará un conflicto internaclonal 
con Guatemala. · · 

e. Deberd manejar con tacto y en ·1u. 
11ejicio Je lt1.r Fuen.as Annadas mexica
nas a los medios de comunicación. 

f. limitará leos efectos negatiWJS qu• 
esllll'it'ran e11 capacidad de desarrollar 
las org1.mizacio11t'.s de derechos h11manos 
y los orga1Jismos no gubernamentales, na· 
cionales y e internacionales. · 

mpST" CQ'T ll!i _.., il\,Í 
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· > ':"·.;..;. g~ De"berá ~je~Ütar en/onna coo;diná .. 
· da, enrreotras, lassig"iemesoperaciones: 

.,.<: .. J. Tdcticas, · .. ~. , 
· . 2. De Inteligencia. 
'.:~:.; 1:.J. Psic"o/ógicas. ·.·' · · · ..... 

'·4. Asuntos cMles (inclll)'e el plan de 
auxilio a la población y sus rer11rsos). 

· 5.Proterdóndelapoblacidn y.ru.rre .. 
cursos. · 

6. De asesoramiento ( organit.ación de 
lasfaer..as de autodefensa). 

. .7. logfsticas. 
. ~ .. 

· /J. El Plan de ramparia incluird las si .. 
. guienus/a.res: . 

~l. Preparación. · 
2. LA ofensi1'a. · 

' .. ··3, De desarra/lo. 
· · . 4. lofinal. · . 
··. : · i. Sus normas de acci6n serdn las que 

. · dicten los pn'ncipios de la guerra .. . 
· . j. ltfantenga presente las axiomas y los . · 

fundamentos de la doctrina vigente, para 
l/e\•ar al cabo operaciones en la sefra. 
. /.:.. E.stablecerd inicialmente el cemrode 

operaciones tácticas de la Región militar 
(Cotremi), en Tuxtla Guriérrn Chiapas. 

l. En la zona de· expansión, su princi· 
· piil tarea es la destrucdón o neutrali:.a· 
· ci6n de las guerrillas locales, milicianos y 

·. comandos y la seguridad y defen.ra de /as 
·instalaciones vitalt.r. 

·. . . En esa misma zona ejercerd direcricf11, 
Coordinación. y control sobre todas las 
fuenasdeseguridad p1íb/ica, haciéndolas 

·. ; .responsables de la eliminación de los cv-
~- mandos urbanos y la desintegración o 
.'.·control de las organizaciones de masas. 

· Para esto, las fuenas policiacas ten
drdn Jos tres objetfros siguientes: 

· .' :· J. Romper la relación de apoyo que 
éXiste tnzre. la pob/acidn y los transgreso
res de la ley: 

2. Descubrir Ja estructura de los sub· 
vcrsi\•os y s~ Qctfridades en Ja población. 

1•• ]. Proporcionar un ambiente de seg u· 
.ridadfeica y piico/óg/ca entre la pobla· 

.· cidn ajena al .conflicto, . · 'i ~~·: ... -:.;·- .. , ... , •: .. 

,;,. En la ióha de defeñsa." ~u pi-i~dpa"¡ ·para··JaS operacio1te~· de~ man't~nimiento 
objeti'vo es destruir o desorgani:.ar a las dt/ orden, serdn asignadas en un docu· 

· unidades regulares, comandos milicianos mento por .separado. • . . . . 
y guerrillas locales del EZLN.. • .' , ... , .r. El Plan de Campaña y el Plan de 

n. En la zona estratégica de retagtiar- DtsaTro/lo esta'rdn dirigidos a Jos trans· 
.dia, no escatimaresfuer:.os y reC"ursos pa- gresores ya la población .. 
ra dc.\·truiral Comité Clandestino Rtl·olu- ."· La Amuu/a de México apoyard al 
C'ionario ltulf>:ena (CCRIJ, cuartel ¡.:e11t•- Ejérdto y Fuen.a .4.érea mexicm1os en el 
ra/ del EZLN. dmNto de su respnr.sabilidad. 

o. El objetivo de las operaciones psico- H. Fuerzas ene·migas. : ·.: 
· /óglca.resladede.rtruirla \'olunraddecom- a. El autodenominado EZLN, como to· 

batir del ElLN,· ganar para el gobierno el da organizaC'ión tnilo(sta, está constituido 
apoyo de lapob/acidn cfri/ycreare"n é.rta la por una direccidn polftica, las fuerzas ar• 
sensación de seg11ridadjfsicaypsicológica. madas y las orguni:.aciones de masas . 
Teniendocomopremisanoatacara: ( ... )No debe descartarse la posihili· 

J. La religión. dad de que e/ é?L\"seapoyaenlasestruc-
2. Los grupos étnicos. /liras políticas ele! Partido Je la Re\'olu· 
J. Los pafsesveclnos. ción Denwcnftira r PRD). 
p .. Explote los recursos aéreos para ~ ( ... ) 3. Organi:aciones de masas (se-

obtener \•enlajo e.n: · cretar(a de masas J. Es Ja partefimdamen· 
1. Movilidad. . • tal y mds importante elemento de Ja estra-
2. Mando y control. tegit? maoista, se e.fln,ctura con nrganir.a· 
3. Reconocimiemo. cinnes sociales rc.·,;!es o ele facluulas, en 
4. Logfstica. los sectores: .\lag1s:eriu/, H.r111dim1ti/, Po· 
q. Duratlle la p'rimerafase del plan de pu/ar, LAboral. Etnicas, Religiosas, Cam· : 

campaña, dé énfasis a la elaboración de pesinas, Otras. 
planes y con re.rpecto al adiestramiet110 IX. En estas o~anizlidones se desem-
intensi/fquese lo relacionado con la pre· perian los comandOs, /as fuerzas milicia· 
paración de las tropa.r para: nas mexicanas y hu guerrillas locales. 

J. El apoyo aéreo inmecliato. t , •• ) /. Zona de e.:cpansión. 
2. Apoyo de fuegos. . i. De la /111ea Palenque-Ocosi11go-Co· 
3. Patm/las de combate. mitdn-Fronttra CC'malapa hacia "\V", en 
4. Operaciones nocturnas. dirección de Tuxtl,: Gutiérre:. 
5. Combate en Ja ufra. ii. En esta :.011a aparecen: 
6. Combate en dreas urbani::adas • (t1), Organi:.c1citmes de masas. 
7. Liderazgo y orden de batalla del .· (b). FuenaS milicianas mexicanas.· 

EZLJ/. ·· (<).Guerrillas locales. 
r. Orgmrizar secretamente a ciertos (dJ. Comandos urbar1os y r11ralel. 

sectores de la población civil, entre . iii. Efectiros que operan en In zana. 
otros, a ganaderos peq11e11os propfrta- . (~}. Entremilicianosyguern"l/asloca· 
rios e indi\•iduos caracterizados con un leS st han dettctado a 4,784 efectfros. 
alto sentido patriótico, q11ienes serdn fb}. Las orgar.i:aciones de masas st 
empleados a órdenes en apoyo de nues· estiman en 200,00..) personas. . 
tras operadones. Jl'. De la linea antes citada hacia el 

s. Respecto a la lnte/igenda, deberdn . "E" con la frontera de Guatemala. los 
dirigir, controlar)' coordinar todas las · transgresores la denominan "zona, de te· 
agencias militares y cfriles de la especia· rritorio liberado", 
Ji dad para obtener: 

J. Contrainfomiación. 
2. Inteligencia de combate. 

Lo• paramWtarH y el EJ6rclto 

J. Inteligencia para el apoyo de opera· El.capítulo h contieooe un Plqit de asesora-
.-· ciones psicológicas. ; · miento: 

4. Inteligencia de la situaCión interna · · . . . 
(información po/ltica, económica y SO· Estt anexo describe actividades del 
cial). . . . ~ Ejtrcito en el adiesrramiento y apoyo de 

· ~; En'coordinació"n con el "gobienri>del las fuerzas de amodefensa u otras orga· 
: . estado)' otras autoridades, deberd apli· niz.aciones paramilitares, lo cual puede 

·· . ., car la censura a los diferentes medios de , ser ti principio fundamental de la movi-
. difusidnmash•a . • ; = : • ••. • •• •• lizariónpqralaso~racionesmi/itares\• 

. Establezca una oficina de comunica· de dtsarro/lo. /ne/u-ye ademds el asesÓ-
cidn ydesigne un vocero oficia/. ramiento y ayuda que se presta a otras 

u. Elaborar 1111 plan de desarrollo que elependencias de/ gobierno y afunciona· 
serd sometido a consideraC'ión del C. Pre- rios ~ubernamentc!es locales. munici· 
sidente de la República. pnlÚ, estatalts y _:~dera/es. En caso de 

. v. Presente 1111 plan para Ja organi:a- 110 nistir fuer:..as c.Ü autodefensa, es ne· 
ción yfuncionamientode un Centro Covr· ces1iria·crearl11s. . 
dinador Estatal, para Ja dirección ele las ( .. :) LA.s Ctperaciones militares "inc/11· 
operaciones de mantenimiento del orden yen ti adiestromia:10 de fuerz.as locales 
en el estado de Chiapas. ele a1Jtodefen.rn. para que participe11 en los 

w. Lasfuer:.as c1Signadas al e.rfitt•r:.o pro~~,.amnsdr•Jtgu~dadydesarrol/o. (!) 
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La Guerra de Baja Intensidad en Chiapas abarca proyectos econOmtcos, 
efectos psicológicos y manipulación de masas: CDHFBC 

L 
a "'Versión mexicana" de la Gue
rra de Baja lnlensldad (GBI) 
que se desarrolla en Chiapas 
desde febrero de 1995 es una 

estrategia global do contrainsurgencia 
que abarca aspectos económicos y psi
cológicos y que comprendo tres fren
tes: el castrense. el civil, y ol do la op1-
ntón púbhca. 

La denuncia es del Centro do Derechos 
Humanos ªFray Bartolomó de las Casas" 
(COHFBC). que en su estudio •Ni Paz ni 
Justicia" -en el capítulo titulado .. Una apro
ximación interpretativa: Aplicación del Ma
nual do Guerra Irregular del Ejército Nacio
nal Mexicano en la Zona Norte de Chia
pas"- se dedica a desentrañar el plan apli
cado con Ira el EZLN. 

Recuerda que la estrategia lleno su orl· 
gen en et conllic10 entro Estados Unidos y 
Vietnam, y quo esta .. guerra sucia• --como 
lambión la llama el organismo lundado por 
el obispo Samuel Ruiz Garcfa-fuo aplica
da oxilosamonle en Gualomala, El Salva
dor y Nicaragua. asl como en Angola y 
Eliopfa. 

En el frente castrense, dice, la GBI apli
:ada en Ch1,1pas implica quo "las Fuerzas 
Armadas no deben causar excesivo dolor a 
la pob1acion civil, o si lo causan, dobon pro
curar que no haya reacciones populares 
adversas•. 

En el lronto civil, se propone "reclutar 
todos los apoyos civiles que la estrategia 
contrainsurgenle requiero. Como se trata 
de quilar apoyo popular a los rebeldes, la 
contrainsurgoncia debo ganar la mente de 
la poblactón civil•. 

Y en el Ultimo. quo os el frcnle do la opi
nt6n pública, "las Fuerzas Armadas Involu
cradas en labores de guerra irregular de-

~~~~~~rd~~:~~~~~~ ~~~~~faj~j¡~~~~~ 
mismo•. 

Esencial para el estudio del COHFBC 
fue el análisis que hizo del tomo segundo 

:~ .. ~:~~=g~~~r~ 1~0~~!~~~~~6~~~¡ 
~r~:~~e?a~~~ue~ ia;,:~;;'~~~:nñ~s(~~~ 
dena) a todos sus jefes y oficiales. 

Según el Centro, la aplicación de la 
GBI ha generado en las Instituciones mili
tares y en el aparato civil la formación do 
-iuerzas de ólite, comandos especiales, 

1 

grupos de alto rendimlenlo, fuerzas do 
desplazamionlo rápido, y la revalorización 
de los elementos civiles y religiosos en la 

1
: lucha Ideológica·. 

Asegura que la creación do unidades 

1 

de dospl.eguo rápido són ya un hecho en 
México y que operan en Chiapas. ·un infor
me secreto del Penlágono nonoamoricano 
revela que el Ejército Nacional Mexicano 
¡ENM) aoc¡uirió aviones de espionaje Cón
dor para observar y localizar lropas cnemi· 
gas. Esta inlormac1ón es esencial, según el 
coronel Flelchcr Ware, de Estados Unidos, 
para instrumentar operativos quirúrgicos. 
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Guillermo Correa 

La idea central de éstas y otras ""uevas unl· tivos de la agroexportación ligados a las 
dados es relevar Y. suplantar a as conven- trasQ~c;~~::~::~~:r~~:.xg:~~e~;:,s;s. 
clon::g~~:~ ~:rf~~~·areas cas:renses, en to frente "'civilista• depende de la inlegra-
momentos do "'calma•, consisten en disml· ción de coordinaciones federales y estata-
nuir las unidades militares, reC'l"ganizar las les para el desarrollo social. Los operado-
unidades de comba le y aumen:.ar la capaci- res do estas agencias son civiles, y su pre-
dad do movilización local de las tropas. sencia no elimina, sino oculta y comple-

Asimismo, inculcarles "una mayor sen- menta el carácter mililar do la estrategia 
sibilidad sociopolílica hacia la Nblación; el do desarrollo. 
desarrollo de programas de c.."'fltenido no "'Se justifica para arrebatarle banderas 
militar, como ªY.uda humanitana. asistencia a los rebeldes y 'reimplantar' el Estado de 
civil. auxilio civ•I, construcción oo caminos y derecho. Concretamente, en la región chal 
puentes, elcétera; preparació~ de las tro· ya hay coordinaciones 'interinslitucionales' 
pas para manejar, relacionarse y utilizar los del gobierno federal y estatal controladas 
medios de comunicación; reoefinlción de desde Palenque.· 
los sistemas de inteligencia; r&..""Cientación y La Idea de que los problemas se rosol-
aumento del papel de las tuerzas de segun· verán con proyectos productivos, continúa, 
dad no militares (policías); y la roconcep- está presente •en declaraciones de funclo-

~~~~:~i~~sdi~r~~Fa~~~:~º~Z1 :~~¡~:~~: ro~~~¡:;~¿~~~i~~~~~~~r~rJ~~~~~~tt:; 
trainsurQonte (para quitarle bases sociales Paz y Justicia. La única duda que queda os 
al enemigo), desarrollando en ellos accio· si estas personas realmente creen en lo 

nos~~:: ~~~~Ñ~~i:;J~~~~~- - , que com- ~~~cd~ ~~~~~t~d:C~~~~~= ?r~es:~l~~:j 
prende los municipios de ~ Tumbalá, ENM. En el primer caso, serian manipula-
Salto do Agua y Sabanilla, la reorganiza- dos y usados como lftores perfectamente 
ción do las unidades de comba~ es eviden· cooptados por el aparato militar de con-

~~~ -~e°~~~¡f¡~r:~:~·~º~;~~~~~~~g¡~ª~r~ ~=lii~~~~Peºsn~~~.0~~~:ci~~gundo, más vate no 
población civil', las lropas carrc1an y se po· El Centro de Derechos Humanos ad· 
sicionan pequeños grupos en regiones viene que desdo 1996, ocho años despuós 
nuevas distrayendo la atcnció"": pública ros· de sistematizada la GBI guatemalteca. sur· 
pecto de la presencia masiva~ Ejórcito en gló en Palenque una Instancia productiva 
el estado. coordinada por Rodolfo Lobato que inclusl· 

.. El aumento de la capac•:ad de movi- ve se denomina •interinstituclona1• y que 

~¡:g:g J:1:sª v}:~~~r~~~:;~ ~~~iÁ?~:: ~:~d~~~~s~~~!~~~'M~~,k1~~~i~ee~tl 
~~~g~~s~ ~o~~: 8z~~s~~~~ ~:g~~~~= ~~~~gry1i"a~~fá~.ªTai1ªP~r:ci:. '::~: :~ 2:: 
han mejorado sensiblemenle y los Hum- nismo, que cumplirán objetivos similares a 

r~:~:n~i:~ªn~~~ ;:11~71aie~ e~;::G. g:~:~ªé las i°o~1rom~~~~!srefiere a la tarea de reo· 
la Undécima Brigada de Operaciones Mhc· rientar y aumentar el papel de las fuerzas 
ta (11' BOM, unidad resprosable del de seguridad no militares, esdecir, laspoll· 
área ... ) a orillas del Tullfá y el ria Chinal eras, el estudio adviene que ia militariza· 
son, en verdad, un logro logstico·, esta· clón y el transvase de elementos del Eférci· 

blecH~:~~ci~j=~ndo traite, que se· ~~3~ ::~S:!º~:~~¡:~~Jod~::Pc~~d~~ 
gún el CDHFBC lnduye ayuda numanilarla, Chiapas, desde hace anos, el Cuerpo de 
asistencia social y un rroyectc económico Seguridad Pública (CSP) eslá comandado 
•indispensable para e esquema: global d~ porelementossupueslamenteretiradosdel 
contrainsu~encia•, el estudio indtca que la ENM. Actualmente, su comandante es el 

d:tí:~º~:rz:s·~~=;~~~~:~~~: ma~L~ d~~~!:1d~:c~f.!':g~:i1?t~ udri~ ~~~·-
siones del Grupo Pulsar, lnte:esado en el sencia constante de las Fuerzas Armadas 
curtivodebambúycltricos,ccncretamente en la seguridad ~ica y en las policí~s, 
en el valle y la ribera del rlo Tl.Ji¡á. cuidando al mismo tiempo la Imagen lnst1tu-

Una idea que redondea to anteriDf, ex- cional del Ejército. Hay múltiples testimo-

~~~bl~er;:,sn ·:~d~~~~~!1~~~~· ~ueM~~ d~J ~~bJ~ ª~~~~rij~~°nn~~ *9~:H~i~ 
xico so traducen en centros o polos de vlolentos,comodesalofosenlaZonaNorto, 
desarrollo. son reconocidos en olros instantes entre 

•La GBI prevó desarrollar aeas o zonas las filas del ENM. Es decir -sostiene el 

~~~r~r:3~sa~do~n~~~~\:~~~eu ;,:,:,~~ ~~~:~~- ron:ii~~f~~r~cio~~~ ~u°c~n~: 
extrema. la GBI signd1carla la jesapanc1ón . manteniendo hmpia la Imagen del Instituto 
del campesino mesoamericaro para dar lu- : armado: 
gar a una especie de farmer Mtif1cial. y la Por otra par1e, expone el documento, 
sust.itu~.delac~~r~.~!.~ZP?~~f?UI·: •>en la reglón chal existen desplazados pe-
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.. -.~;~m;d1sta~_.Y.Prtr~tas. Pe;'.c; éSto~ aCaP~ran e1 
"" >llUlli!lo proporcionado por el Eiórcllo.a Ira· 

.de des~nsas, material de construc .. , 1 
i~i6r(,Y.ined1clnas •. en tanto. Que los perre· 
• ,"\que suman diez veces más,· son ; 

Idos aislados en el monte y en sus 
!dados do refugio, donde son "prác· 
te prisioneros de los militares me· 

. . ' 

G~i~d~Rtfomia .. ÍnJtri~,;,;i6~~;.a. • 
naza de una Operación ·~,'4plda' 0 •qüiñl~.:;:, yRevolucidn Mexicana.:··~ ... ~~·. , .. ·· ;-: '! • : •• 

1 

glca' mllltar se mantiene siempre pre-" 1.1, • .:.Estas.circunstanciashist6riciuasim¿-: 
sonte en el horizonte,. amenazante. Tal,·'.: ~· triCas dejaron.a ~n Chiapas.en~ etapa 
ems
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1a· ', .. · .. infantil,, n:rient;as, el rtsto de sus Mrma-
d4 nos, /osestadosdela/tderación, tJ/canz.a-

guerra para la opinión pública. pero·:; ron su mayorla dé edad. · · 
~~~::~S:o~~! 6~~m:::b116 8d!fd"ad~;!0 ~:~, · j Encpntramos ,en. consecutncia a un 

. esclavo de la televisión". " Chiapas it¡fantt ( ... )El l Mtntro ts la ca( • 
===:-=-==---~---,--::::'.:::=='=::i::IC=::·:::::·=·=·~· ·da dolorosa" del primer 

,. ditntt ( ... ). '.· \ 
. ~ii~Hi.~:~1· 

,·¡\.; '\• ,; :· .·· .· .. ~ •• :? -~\ • ': ·.· .'. 
l,En su .ensayo de 1nterprc·
.\ tación, el general ~os<! 
;., Ru!N!n Rivas Peña encon
¡,"tró falta de auttrtlicidad 
';en.la probletn•tica chia
·1 pancca·, lodf'·.vtz que tstt 
',.pueblo cluapantco,:.en 
., brJsqurda por sabtr quiln 
; r es •. se es/11trza por identi
·¡ficarst sin lograrlo y s6lo 
Uocalmtn·tt st idrntifica 
, . con una autenticidad pe
, 1culiar que,raya en ti rx· 
.,,tr~mo:: .1··., 

:~.!:J;~'·.:~~llnÚ~os ". ~ol~~ 
.' :1os.~i;:.~,. , ~· ...•. : . · :. ; 
. r~-Los, "aUtlnticos "·. tux
:}.,tltcos. . ·. · . . .,. .. " 
t'.-Los .··autinricos" ciJmi
{tecoS. .. .. ¡· . •.• . . .: 

1·.;-Los •a11rinticos • tama-
:.:/ts dt Chipilin., .... 
. -!A "autlntica" butifa· 
·'rra.· . 
l¡f~,·.~: ···1'1; .·;·;.:; ¡. ! . ' ·i,. •:.·: 
:¡El ·general Rl\'U Pella 
,. (378.9150) interpretaba 

. . 4::::•::/:\'.l:·.,~:-·_~.::\·\,'.\t,t_<";. · ... ·.·., . ========:::;r=-=.,=,_= .. = .. =,=,,====== ~~~:~=:¡!:!:::!-::: 
· · ·, l.3. finalidad. precisa, es mantof'ler1~s Para el Centro Fray Bartok>nu1. el E~r- n~tiCt:>S" Y. vocación sep:uutista •• ti. \izonl-

-: separados do. las fuerzas lnsurg,1'1:es zt.· cl!o realiza una '"guerra de dclsgaste"' c:m ta h:i, 1amb:én, la crcad6n de una nueva re-
.'.:.: patistas, pues la GBI busca ocebarM>n lds que evi!a grand9senfrent.imientos \' rodu· · pública ccnlroamericu.1!\: .... , . , . ;·· .. 
·.-:···. rotaguardlas. de los movimientos rov:>!:.: . e& EUS desplazruniftntr.s. 9LA estrat&yia b 
~. · cionariüs, e lncluslve desart!cular el trnhc- permita agotar l.namen:e al eoo.Tiigo, l~s' ~~ ~hi~'fta~COs;g;;a~·~d~ d;~;r;~ 
:. ·. ~ ~~U:~~I~ ~ ~:!.~Y!~s~ ~~g~~~~ ~g·~i;:s~~~~~~~~:·r1~r;1s~iJ>~0~ que ha.eta tn form:i genltl'ca, "-" st11ti-

.. •; •, extranjeros ....... ~"'·~·,-1, .. -f".:ic."~"/""" ..... ,., ,. • •• psf.;:ológlca y sus valCJ:as es~rituaJes. Mi·_.-... . .mi~nto c!t oll•i.to y marginaci6n.. re.cpon-. 
·.> ... ' •• ;De<acllifülo"con los"e.nállalas'C!ai' na la eutiXldad ;:iocular.de •"• llderás y:t: •·sabiliiandodt•lloclgobi~rnodtlal:e-· 
• CDHFBCrel apeiato clvfl de Ctil3Das m•··. :'aliados. Desgar'.a la habilidad polllica dit'~"; · : pública. Se dietn hulrfanos dtl wtema, 

· ·~ { , nipulaclo por, el Ejército,en función d6 la: :.ause<••~ro•. Conay Nduca•l "POYOmo-,<·;;1 i; no obstante qut Chiap.uproduc.tl 55% 
• .·~ •. lmagen.-Jncluya recurrentes, -i>etlcli:>nts•·.: -ral q1~ pudiera generarsobm ar. Ciitrmlas\l ;t ·. dt la enero fa h!droell.::ricay otrm rique-
;,¡·. dol gob<imadorJullo César.Aulz Ferro pa'.: 'puertas a la sol-d nacional• inle11111-.'.:;. 0 

:$ :•. ra que el ENM ."conUnúe". sus labores de' , cional. Todo lo -rior, mientras el r6QI· ·;,·, ' uis ( ... ) Con ti inicio dtl 11robl..- ftne-
)1:'<"aslstencia aoclill". Luego·tiparecen ml:tta:;. : men se mantiene a la defensiva, i.ctenilo · · • rado por el E7J.N el 1 dt enero dt 1994, el 
:~~· res:que· practican. consultas' mádlcas y' ·:correrel ü&mPo en su favor-. . .. . · '• separotiJrtUJ chinpcnr.:c.1 se lin l'o«l:o évt-· 
·:;¡_ odontológlcas •. asrcomoCOftes'decabellC1,·· :~· :: Se trata de tnaguerraMlaQiJe•ef Es~ ; '. dente por parte de to~· 1ransg~sorts, al 
.:j :· ~~ª=ri¡~=:- 1~~~":~5~~:~~~1~.: :;~~ºrril!'ri:~: :=ra~~~ ~~~··: ·. · ~xigir: · .. ~., 

aparecen soldados Jugando a la ronda con: . trara de elimlnm ffsicamenta al enemlao; .. • -Un territorio. 
, nlt'loscampes!nos;~,:;¡,:"J-.1':!-.'í!'-'-~;., .. ~ ~··· ,-:: . sino socavarlo, desleglllm1111o, aislarlo. :_ -L1ngobiemoaut6nomo.- . 

1 
. :"Los funcionarios cnlapanecos'orga: · , hasta qus deje de ser considerado uno al···· · : -Unapob/aci6n tminmJ""""'1t iJtdlgma: 

. n~zan foros, encuentrbs; y_ usan todas las ·~·t&rna~a pohtica válida y estable para el., ; -Reconocimiento dt" beligeT011ciil al 

.
j :~~~.pg3~~':.'1\'a~i¡,u,;:~~1~.:'~a~:rePo~e~ i ?.~~~. ;.~;,'1iilo .m;~;;.~. :Rllrma: 1.i 'ó81 ·.. ; ~ Jglesi'! indep;',w¡~~~-,/SaJki/, 'd~i 

~:~~ef~~~~er~~L~~q.~e~~~ia ~fn~~: .{ : ~~~: r:s"~~~l:sª~,~~~1~~.,:::~~~ ::· · '. Efirc110 Mu1cano . . ~· . :~· . ·.•., . :i:· .'~ · 

i 
dad de gonorar imágenes dlstorslonodas cus fuerzas sociales y contundir a la opl- /.: ; ( ... ) Es,·put!s, el St!IHJmtismo 'clúapaneco · 

. 
' en la opinión pública y do convencer de nlón pública, como en el fascismo eurc..· · · · el que pone.en pe(igro nosolameNe la~: 

la bond a~ de los programas que ofrecen_. · pep, por medio de la manipulación da su • y la trJn.7uilidad sociai sino, loqw es m4s 
las autor'1dados: Mientras tanto, ·1a amo· imaginario. . . . · . . · grave. tstt! separatismo amenaza directa'-

¡ _. . -:- .... ~·; . ..:;,:: · : · · '· ' ··· · · · · ...... ·i • ·:. • · 1111!1zte la s~~ra~{a, intt!gridad e indtpen- • 
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